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I.PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TLALMANALCO 2019-2021 

El país atraviesa por tiempos de cambio que dan esperanza y renuevan los ánimos, se 

vislumbra un futuro más próspero y a la vez de mayor reto para dar rumbo y fortalecer 

las instituciones municipales.  

Un Plan de Desarrollo es base fundamental de todo gobierno. Significa tener visón para 

anticipar y prever los escenarios, cambios y exigencias de la ciudadanía para ofrecer 

buenos resultados. Con esto se dan las herramientas que instrumentarán la planeación 

para cumplir los requerimientos que la normatividad establece y que sirvan como 

mecanismos efectivos de enlace con las políticas y prioridades de los ámbitos del 

gobierno federal y estatal; y coadyuven para enfrentar los rezagos con los que cuenta 

nuestro municipio. 

El enfoque de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la gestión para resultados y 

la metodología del marco lógico, así como información que da un panorama del estado 

que guarda Tlalmanalco, en el ámbito territorial, económico, social y de seguridad.  

Este nuevo marco de desarrollo da una oportunidad para el Sistema de las Naciones 

Unidas, a nivel mundial y en México, de focalizar nuestra cooperación y programación, 

de seguir abogando y promoviendo el tema de inclusión y equidad en un marco de 

derechos, de construir más ciudadanía para las y los tlalmanalquenses. 

Por lo anterior, es evidente la necesidad de contar con una planeación estratégica de 

mediano y largo plazo, así como una planeación operativa inmediata. Ambos tipos de 

planeación constituirán el presente Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco para el 

periodo 2019-2021. 

De igual forma, la descentralización del gasto público y el fortalecimiento del 

Federalismo, demandan mayor capacidad del Ayuntamiento para gestionar recursos 

presupuestarios federales y estatales, así como los propios, en un entorno de Gestión 

para Resultados (GpR). Implica el conocimiento previo de los resultados a alcanzar con 

el financiamiento de algún programa presupuestario, así como mayores mecanismos de 

seguimiento y evaluación del desempeño, transparencia y rendición de cuentas efectivas 

y la desaparición de prácticas que inciten a la corrupción. 

La elaboración del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021, tiene una 

base legal que determina la importancia, el alcance y la obligatoriedad del Gobierno 
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Municipal. El Plan de Desarrollo Municipal será el marco de referencia que guiará las 

políticas y acciones de la gestión de la presente administración municipal.   

 

I.I. OBJETIVO GENERAL 

En este documento se plasman los diagnósticos, objetivos, líneas estratégicas, Misión y 

Visión de la administración 2019-2021 del Municipio de Tlalmanalco, con los que se 

encargará de mantener y mejorar la calidad de vida de sus habitantes. En ese sentido 

resulta primordial atender los desafíos derivados de un acelerado crecimiento 

poblacional los cuales, de no atenderse con puntualidad, pueden resultar en 

problemáticas que deterioren las relaciones sociales o la contaminación ambiental. A 

partir de un “Gobierno que hace Historia”, se atenderán los reclamos recogidos en la 

campaña, foro de consulta y las diversas propuestas de la población. La ciudadanía 

demanda más y mejor seguridad, mejores vialidades, áreas verdes, mayor 

infraestructura deportiva, un adecuado manejo de desechos, impulso al desarrollo 

económico y el combate a la impunidad a partir del irrestricto respeto al Estado de 

derecho. A través de la planeación se aseguraran los recursos necesarios para dar 

respuesta a la creciente problemática social. 

 

Objetivos específicos del Plan de Desarrollo Municipal 

➢ Fortalecer la capacidad de gestión de las unidades administrativas municipales. 

➢ Generar canales efectivos de comunicación y de apertura con la sociedad civil. 

➢ Promover el desarrollo integral de todos los sectores de la sociedad. 

➢ Apoyar las actividades culturales, deportivas y recreativas. 

➢ Promover, incentivar y fortalecer el turismo del municipio. 

➢ Avanzar con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 del PNUD 

➢ Atender con calidez, eficiencia y dar seguimiento a las demandas de la población 

del municipio. 

➢ Hacer uso de las herramientas tecnológicas que den impulso, a las acciones y el 

ejercicio gubernamental en favor de la población del Municipio. 
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I.II MARCO LEGAL 

Para la estructuración del marco jurídico del Plan de Desarrollo Municipal de 

Tlalmanalco 2019-2021, se consideran todos los fundamentos marcados desde la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta el Bando Municipal de 

Tlalmanalco. 

Su formulación es la base mediante la cual el Gobierno Municipal estructura objetivos, 

estrategias y líneas de acción para el cumplimiento de dichas metas, siendo así, los 

Ayuntamientos están facultados para conducir la Planeación Municipal apegada a las 

directrices de los Sistemas Nacional y Estatal de Planeación Democrática.  

Conforme a la tendencia del Estado Mexicano, el Gobierno sentó las bases para definir 

su régimen económico, al fijar en el marco constitucional el sustento político y jurídico 

para planear y desarrollar la economía nacional, estatal y municipal. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo. 25.- Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de 

condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la 

inversión y la generación de empleo.  

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para 

coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. 

El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán observar 

dicho principio. 

Artículo. 26.- A El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 
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mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá 

un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal… 

Artículo. 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 

facultados para:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; 

c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 

en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 

Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de 

los municipios… 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) adoptó el 25 de 
septiembre del 2015 la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; plan de acción a favor 
de las personas, el planeta y la prosperidad, que también tiene la intención de fortalecer 
la paz universal y el acceso a la justicia. 

Los Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron una resolución en la que 
reconocen que el mayor desafío del mundo actual es la erradicación de la pobreza y 
afirman que sin lograrla no puede haber desarrollo sostenible. 

La agenda plantea 17 objetivos con 169 metas de carácter integrado e indivisible que 
abarcan las esferas económica, social y ambiental. 

La nueva estrategia regirá los programas de desarrollo mundiales durante los próximos 
15 años. Al adoptarla, los Estados se comprometieron a movilizar los medios necesarios 
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para su instrumentación mediante alianzas centrales especialmente en las necesidades 
de los más pobres y vulnerables. 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Artículo 22.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios 

de coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales, y con su participación, en los 

casos necesarios, con los Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada 

caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias entidades 

federativas con los Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso 

procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias entidades federativas. 

LEY DE PLANEACIÓN. 

Artículo 1°.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y tienen 

por objeto establecer:  

I.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación 

Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de ésta, las actividades de la 

administración Pública Federal;  

II.- Las bases de integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática;  

III.- Las bases para que el Ejecutivo Federal coordine las actividades de planeación de la 

Administración Pública Federal, así como la participación, en su caso, mediante 

convenio, de los órganos constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 

federativas, conforme a la legislación aplicable;  

IV.- Los órganos responsables del proceso de planeación;  

V.- Las bases de participación y consulta a la sociedad, incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas, a través de sus representantes y autoridades, en la elaboración 

del Plan y los programas a que se refiere esta Ley, y  

VI.- Las bases para que el Ejecutivo Federal concierte con los particulares las acciones a 

realizar para la elaboración y ejecución del Plan y los programas a que se refiere esta 

Ley. 



  

 15 

Artículo 2°.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 

desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 

género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios:  

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 

en lo político, lo económico y lo cultural;  

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, 

laico y federal que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como 

sistema de vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 

pueblo en un medio ambiente sano;  

III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las 

necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de 

la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado 

para el desarrollo de la población; 

IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parten; 

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional;  

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en 

un marco de estabilidad económica y social;  

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo 

a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo, y 

VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 

Artículo 3°.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de 

desarrollo la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de 

las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la 
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actividad económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales así como de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la 

transformación de la realidad del país, de conformidad con las normas, principios y 

objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.  

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 

criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, 

responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 

resultados.  

Artículo 4°.- Es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional 

del desarrollo con la participación democrática de la sociedad, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 33.- En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas 

se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones 

territoriales. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento, otorgan al gobierno municipal, se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 

el gobierno del Estado. 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 

establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 

aplicables… 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 

República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes 

y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 

139 de este ordenamiento. 

Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
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al crecimiento de la economía para la libertad y la democratización política, social y 

cultural del Estado y que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas 

que formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de 

desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la 

estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 

públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de 

los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 

permanente en el sistema.  

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las 

materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 

congruentes con los planes y programas federales, estatales, regionales y 

metropolitanos, en su caso.  

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente 

constituidas, podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos 

establecidos por las leyes para la formulación de planes y programas estatales, 

municipales, regionales y metropolitanos para la integración social de sus habitantes y 

el desarrollo de las comunidades. 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 

integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 

pública municipales. 

Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 

ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se 

celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 

municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios 

públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan 

de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas 

municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos 

de participación ciudadana municipal. 

Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 

programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y 

programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores 

públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia 

las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y 

publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación 

deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones 

de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos 

proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través 

dela Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de 

gestión y lo difundirán en forma extensa. 

LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, 

establecer las normas:  

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 

Municipios;  

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 

organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 

Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 

programas a que se refiere esta ley;  
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III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el 

Gobierno Federal y los gobiernos municipales;  

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y 

seguimiento de la ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en 

el Plan de Desarrollo del Estado de México y en los planes de desarrollo municipales.  

V. Del equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en 

un marco de estabilidad económica y social que garantice la competitividad y privilegie 

el eficiente, transparente y racional ejercicio de los recursos públicos. 

Artículo 2.-Es responsabilidad del titular del Ejecutivo Estatal conducir la planeación 

para el desarrollo del Estado de México, y al interior de los municipios dicha 

responsabilidad recaerá en los Presidentes Municipales, quienes lo harán con base en 

las disposiciones legales y en ejercicio de sus atribuciones con respeto irrestricto a las 

garantías constitucionales, así como al fortalecimiento del pacto federal y del municipio 

libre y autónomo. 

Artículo 3.- El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de 

planeación democrática, en congruencia con la planeación nacional del desarrollo, 

integrando al Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, los programas sectoriales, 

regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los plazos y 

condiciones que requiera su estrategia. 

Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios se conforma por: 

II. Los planes de desarrollo municipales;… 

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para 

el desarrollo:  

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas; 

Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de 

un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, 

contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración 
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se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; 

así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, 

objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los 

planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar 

la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter 

estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta 

la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno 

Artículo 29.- Los gobiernos estatales y municipales conjuntarán esfuerzos para 

fortalecer los planes, programas y acciones para el desarrollo a través de convenios de 

coordinación y participación. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en 

la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y 

funcionamiento del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, así como regular la participación de los grupos sociales en dicho 

sistema. 

Artículo 10.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios reconoce como ámbitos de planeación con incidencia en el 

desarrollo del Estado los siguientes: Federal; Estatal; Sectorial; Metropolitano; Regional 

y Municipal. 

Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, 

serán los instrumentos a través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, 

estrategias, líneas de acción y metas para el desarrollo sustentable del Estado y 

Municipios. 

Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de 

planes y programas de acuerdo con una estructura metodológica que básicamente 

contendrá:  

I. Diagnóstico.- El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular 

de un fenómeno o fenómenos de manera cuantitativa y cualitativa de la situación 

existente, así como de la descripción del contexto actual y la trayectoria histórica con 

una visión retrospectiva que permita identificar las necesidades económico sociales, de 



  

 21 

manera que se aprecie la problemática existente y las oportunidades de desarrollo, así 

como, sus causas y efectos. El diagnóstico deberá atender a la capacidad real de 

desarrollo y a la disponibilidad de recursos;  

II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.- Deberán ser establecidos en 

función de las prioridades que se hayan determinado de acuerdo a las necesidades 

debidamente jerarquizadas, estimando el comportamiento futuro de las tendencias 

detectadas en el diagnóstico. Los objetivos, estrategias y líneas de acción deberán ser 

fijados en forma clara y concreta. Los objetivos serán los fines hacia los cuales se dirige 

la acción planificada;  

III. Establecimiento de Metas.- Los planes de desarrollo municipal, así como los 

programas especiales, sectoriales y regionales plasmarán metas de carácter terminal 

por los periodos que cubran e incluirán metas intermedias, señaladas de manera anual 

en la programación a través de unidades de medida perfectamente cuantificables;  

IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios 

para la ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, los programas 

especiales, sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de acuerdo con las 

necesidades expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera de que se 

disponga, además del señalamiento de responsables y tiempo de ejecución;  

V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su 

conjunto, atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; 

buena dirección y coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; 

buena administración de personal y división racional del trabajo; eficacia, eficiencia y 

congruencia en la toma de decisiones; control efectivo; delimitación de los niveles de 

autoridad y responsabilidad y unidad de criterio en la acción, dirección y mando;  

VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de planes 

y programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y 

cumplimiento de los objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación 

de los resultados y logros obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus 

impactos; y  

VII. Prospectiva.- Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, 

imaginando escenarios posibles, con el fin último de planificar las acciones necesarias 

que generan un mayor grado de certidumbre para la toma de decisiones. 
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Artículo 25.- Los planes de desarrollo y sus programas derivados, deberán incluir un 

apartado específico en donde se incluyan prioridades, objetivos, estrategias y líneas 

generales de acción, que rebasen el período constitucional de la gestión gubernamental, 

según sea el caso, los cuales, invariablemente, al inicio de cada nueva administración, 

serán revisados, analizados y reformulados de ser procedente. 

Artículo 50.- El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación 

Municipal, en el que deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, 

estrategias y líneas generales de acción en materia económica, política y social para 

promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la 

población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos sociales del 

municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 

valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través 

de los mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 

Artículo 51.- El Plan de Desarrollo Municipal se integrará con la siguiente estructura: 

I. Tesis y proyecto político a desarrollar durante el período del gobierno municipal; 

II. Diagnóstico del contexto económico, político y social del municipio; 

III. Visión del desarrollo municipal a mediano y largo plazo; 

IV. Prioridades generales del plan; 

V. Objetivos, estrategias y líneas de acción por cada programa y proyecto incluido;  

VI. Metas terminales a alcanzar al término de la gestión municipal y metas intermedias 

anuales;  

VII. Mecanismos e instrumentos generales para la evaluación del plan; y  

VIII. Propuesta de estructura orgánica-administrativa del gobierno municipal para 

cumplir los objetivos del plan. 

Artículo 53.- El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura 

programática lo más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado 

de México, a efecto de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación 

Democrática para el Desarrollo; para lo cual, la Secretaría proporcionará asesoría y 

asistencia a los municipios que así lo soliciten. 

Artículo 67.- El Plan de Desarrollo Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, 

al rendir su informe de gobierno el Presidente Municipal y la segunda, al cierre del 

ejercicio presupuestal, constituyéndose dicha evaluación como parte integrante de la 

Cuenta Pública Municipal. Las revisiones tendrán como propósito determinar los 

avances y logros de los objetivos, estrategias, líneas de acción y metas intermedias y los 
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resultados de la evaluación servirán para reorientar los programas y acciones de esta 

esfera de gobierno. 

BANDO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019. 

Art. 1.-El presente Bando Municipal de Tlalmanalco, Estado de México, es de orden 

público, interés social y de observancia general dentro de su territorio. Tiene por objeto 

regular la organización política y administrativa del Municipio y establecer los derechos 

y las obligaciones de sus habitantes, con el carácter legal que la Constitución Política de 

los Estados Unidos, La constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, le atribuyen.  

Es el principal ordenamiento jurídico del que emanan los reglamentos, acuerdos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de carácter municipal. 

Art. 13.- El territorio del Municipio de Tlalmanalco es el que posee actualmente, 

conforme a la jurisdicción de hecho ejercida por sus respectivas autoridades y que por 

derecho le corresponde. Contando con una superficie territorial de 158.76 kilómetros 

cuadrados. (18.172 Hectáreas), lo que representa el 0.8% del territorio estatal y tiene 

las siguientes colindancias:  

➢ Norte colinda con el municipio de Ixtapaluca y Chalco;  

➢ Sur colinda con los municipios de Amecameca y Ayapango;  

➢ Oriente colinda con el Estado de Puebla; y  

➢ Poniente colinda con los municipios de Cocotitlán, Temamatla y Tenango del 

Aire. 

 Para la resolución de cualquier controversia relacionada con la extensión y límites 

territoriales del Municipio, debe estarse a lo dispuesto por la legislación estatal. 

Art. 22.- fracción 18 - Son derechos de los habitantes del Municipio de Tlalmanalco, los 

siguientes: 

Conocer sobre las obras y acciones, programas, actividades y eventos en general del 

Municipio, a través de los diferentes medios de comunicación de la región; 

Art. 23.- fracción I Son obligaciones de los habitantes del Municipio de Tlalmanalco, las 

siguientes:  
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I Cumplir las disposiciones del presente Bando, las de carácter federal, estatal y 

municipal; 

Art. 25.- La competencia, facultades y atribuciones de las Autoridades Municipales, 

respecto a la organización del territorio, población, gobierno y administración, sólo 

tendrán las limitaciones que las leyes, reglamentos y demás ordenamientos federales, 

estatales y municipales les impongan, así como las derivadas de los convenios que 

celebre el Ayuntamiento con los tres ámbitos de gobierno. 

Art. 26.- El Ayuntamiento, dentro del ámbito de sus atribuciones, expedirá los 

reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime necesarios para 

garantizar la sana convivencia de los habitantes del Municipio, en un marco de respeto, 

armonía y civilidad. 

Art. 28.- Son fines del Ayuntamiento de Tlalmanalco los siguientes: I. Respetar, 

promover, regular y salvaguardar la dignidad de la persona, así como el goce y ejercicio 

de los derechos humanos y sus garantías, en condiciones de equidad e igualdad, 

observando lo establecido en la Constitución Federal, en los tratados internacionales, en 

las leyes generales y ordinarias federales y locales; II. Garantizar la transparencia y 

acceso a la información pública que generen el Ayuntamiento, las dependencias, las 

unidades administrativas y los organismos descentralizados municipales y demás áreas 

que lo conforman, en términos de lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. Asimismo, 

garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en su 

posesión, y proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de 

acceso, rectificación y  

Art. 54.- El gobierno municipal, a través de la Coordinación de Innovación 

Gubernamental y Planeación, tiene como fin implementar una cultura de calidad en los 

servicios de la Administración Pública Municipal, mediante la certificación de los 

servicios públicos que están orientados a la atención directa de la ciudadanía 

A través de la Coordinación de innovación Gubernamental y Planeación, se establecerá 

un modelo de presupuesto participativo, y la programación de sus obras y acciones se 

llevará a cabo en razón a los estudios que deriven en proyectos de gran impacto social. 

ARTÍCULO 100.- El Ayuntamiento, de conformidad con las leyes federales aplicables, el 

Código Administrativo del Estado de México, así como sus reglamentos respectivos, 

tiene las siguientes atribuciones en materia de obra pública: I. Elaborar y evaluar los 
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programas anuales de obras públicas, de conformidad con los objetivos y lineamientos 

del Plan de Desarrollo Municipal y los que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo; 

 

I.III.PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA FORMULACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019-2021 

La participación e involucramiento de la sociedad tlalmanalquense es fundamental en el 

proceso de la planeación está visualizada desde nuestra Carta Magna en su Artículo 26 

fracción A, el cual establece que la planeación será democrática y que mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de 

la sociedad para incorporarlos al plan y los programas de desarrollo.  

El contacto y la cercanía con la población del municipio, es el medio más adecuado para 

conocer de manera directa y personal la problemática social, con el objeto de abrir 

canales de comunicación que influyan en la toma de decisiones para darle rumbo a las 

políticas públicas de desarrollo municipal y bajo el esquema de ciudadanización de los 

asuntos públicos, como una condición indispensable para alcanzar una eficiente gestión 

pública. 

La participación de la ciudadanía en la toma de decisiones, de manera individual o 

colectiva, precisa medidas reales y adecuadas, que le permitan acceso a la participación 

y conformación de decisiones a nivel local, con capacidad en la toma de decisiones en el 

ámbito gubernamental; es por ello, que es indispensable, que la ciudadanía sepa cómo 

participar y organizarse, ya que una sociedad desorganizada en lugar de colaborar en la 

planeación, programación, control y ejecución de los planes de gobierno que le afectan 

en materia social, económica, ambiental y política, lo hace para obstaculizar el propio 

desarrollo. 

Por lo anterior, el plan rector de la presente administración se integra de información 

de diversos procesos, como político, ciudadano e institucional para poder apuntalar los 

programas y proyectos que atiendan a las demandas de la población. 

Mediante la convocatoria “Foro de consulta” dirigida a la todos los sectores políticos, 

sociales, empresariales y del sector público, se lograron recabar propuestas y demandas 

que son plasmadas encada uno de los pilares y ejes transversales del presente Plan de 

Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021, aunado a ello cumpliendo la 
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responsabilidad ética de planear a partir de las prioridades de la sociedad 

tlalmanalquense. 

 

Mediante este ejercicio se contó con la participación de más de 256 ciudadanos que 

aportaron sus ideas y sugerencias con una visión integral. 

El tema que más aqueja a la población, es el de eficientar la seguridad pública a través 

de implementar mejores tácticas policiales, capacitaciones a los elementos de seguridad 

pública e incrementar las unidades para eficientar los patrullajes y operativos en 

prevención del delito. Incentivos al turismo, desarrollo económico fueron las propuetas 

realizadas por la ciudadanía. 

También se realizó un trabajo de campo que consistió en entrevistar a pobladores para 

conocer qué temas deben ser prioritarios en la actual administración y de qué manera 

como ciudadanos se comprometen para lograr el cumplimiento de estas. 
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I.IV MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

La presente administración llevará a cabo la ejecución de sus acciones, proyectos, obras 

y programas considerando la participación de todos los sectores y grupos sociales, 

respetando siempre las posturas y conciliando aquellos aspectos donde no coincidan los 

intereses comunes, la solución a través de todas las alternativas posibles para atender 

las problemáticas en pro de la mayoría. Actualmente como nunca, los ojos ciudadanos 

están al pendiente de los quehaceres de la administración, por lo que es de suma 

importancia mantener una apertura que permita generar retroalimentación, critica, 

propuestas y crear los acuerdos para fortalecer el carácter democrático de Tlalmanalco. 

Reglamento de Planeación del Municipio de Tlalmanalco 
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El Comité de Planeación y Desarrollo Municipal COPLADEMUN, constituye el enlace con 

los ciudadanos y representantes de sectores sociales, privados y público y fungen como 

vínculo entre la sociedad y gobierno en la conducción de las políticas públicas 

municipales. 

Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento 

Delegados.-Ciudadanos que se encargan de vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, 

así como de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento y reportar a 

la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas. 

Consejos de Participación Ciudadana.- Órganos de participación comunitaria entre la 

ciudadanía y el Gobierno Municipal, que tienen como finalidad la promoción y gestión 

social, así como la utilidad de los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal 

que se destinen para beneficio de la población de sus respectivas comunidades, en 

cumplimiento de los planes y programas municipales.  

Órganos Colegiados Temáticos. 

Algunas otras instancias de participación social con que cuenta el Ayuntamiento de 

Tlalmanalco se encuentran inmersas en la normatividad municipal, apegados en todo 

momento al Bando Municipal 2019:  

• Consejo Municipal de Protección Civil de Tlalmanalco.  

• Consejo Municipal de Seguridad Pública de Tlalmanalco.  

• Consejo Municipal de Salud de Tlalmanalco. 

• Consejo Municipal contra las Adicciones de Tlalmanalco. 

• Consejo Municipal de Población de Tlalmanalco. 

• Consejo Ciudadano de Turismo Municipal; entre otros. 

Todos estos órganos deben regir sus actividades en forma programada, con base en las 

políticas y objetivos previstos y ceñirse por la reglamentación respectiva. En su 

conformación participan ciudadanos y ciudadanas distinguidas, relacionados o 

especializados en los diversos temas.  

Para ser un municipio innovador el uso de la tecnología es de carácter mayúscula, por lo 

que es una herramienta que contribuye al acercamiento con la sociedad para atender y 

escuchar a los ciudadanos en tiempo real, por lo tanto las redes sociales tienen una 

relevancia importantísima para la atención ciudadana. 
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II. PLANEACIÓN ESTRATEGICA (MISIÓN Y VISIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL) 
 
 
 

MISIÓN 
 
Ser un gobierno incluyente, eficaz y eficiente, con valores para servir a nuestros 

ciudadanos. Mediante acciones innovadoras que garanticen un mejor desarrollo social 

que propicien   crecimiento para las generaciones actuales y futuras de los 

Tlalmanalquenses. 

 

 

 

VISIÓN 

 

Fortalecer la identidad de Tlalmanalco como un municipio lleno de cultura y tradiciones, 

de gente buena y trabajadora, donde las generaciones continúen con un crecimiento y 

desarrollo sostenible que permita tener una infraestructura turística, empresarial y de 

convivencia familiar con valores, conciencia ambiental y espíritu ciudadano.   

 

 

 

VALORES 

 

I. Honestidad; 

II. Respeto; 

III. Corresponsabilidad; 

IV. Justicia; 

V. Solidaridad; 

VI. Compromiso; y 

VII. Responsabilidad. 
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II.I MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO  
 
El siguiente documento, tiene como objetivo generar las condiciones que permitan 

incentivar los cambios necesarios, a través de las acciones y programas que el gobierno 

municipal llevará a cabo durante el período 2019-2021. En el quedan plasmadas las 

propuestas, ideas, proyectos, además de las que se fueron sumando de la ciudadanía 

para enfrentar los retos de los Tlalmanalquenses.  Todo inició con la campaña político-

electoral y, desde entonces, la propuesta se robusteció con la opinión de las personas 

quienes, en distintos escenarios, hicieron escuchar su voz, su sentir y sus necesidades. 

La construcción de este Plan se ha desarrollado a partir de un proceso virtuoso; se 

tendieron los canales de comunicación con los diversos sectores de la población y se 

identificaron aquellas acciones que permitirán evolucionar al Municipio en un mejor 

lugar para vivir, en donde las personas sean el centro de la acción pública y se guarde un 

apego irrestricto al marco jurídico vigente. De eso se trata este Plan, de presentar de 

manera organizada la voz de quienes participaron en su construcción y contribuyeron 

en la definición de la visión del Tlalmanalco para los próximos años. Existen diversas 

oportunidades para hacer las cosas mejor y con menos recursos; mucho trabajo nos 

espera en materia de desarrollo social a fin de construir una sociedad más incluyente y 

en la que exista la plena garantía del ejercicio de los derechos humanos de quienes aquí 

habitamos. Existen desafíos en los temas de seguridad, medio ambiente, empleo y en el 

uso del espacio público. El Plan toma estos retos y los atiende a partir de una estructura 

de cuatro pilares y 3 ejes transversales que aterrizan en forma de Programas, los cuales 

habrán de tener un seguimiento abierto y transparente para la población y para que las 

dependencias municipales den cuenta de su desempeño y de la aplicación de los 

recursos. Este Plan es, por ende, el resultado del trabajo y opinión de cientos de agentes 

sociales que decidieron incidir en el futuro de Tlalmanalco, de direccionar su rumbo 

hacia un sitio en el que las personas se sientan seguras, incluidas y en paz; en esta tierra 

de gente trabajadora que se siente orgullosa de vivir en el “Lugar de Tierras Planas”. 

 

Lic. Ana Gabriela Velázquez Quintero 
Presidente Municipal de Tlalmanalco 
2019-2021 
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COMPROMISO POLÍTICO  

Caminar por las calles de las diversas colonias de este municipio permitió conocer de 

primera mano las necesidades que estas tienen; se observó de manera directa las 

condiciones y carencias de la infraestructura pública de las delegaciones 

tlalmanalquenses; sólo así fue posible dar lectura a la realidad del deterioro y abandono. 

A través de los programas sociales se crean las condiciones para llevar a cabo las obras 

necesarias y atender los servicios para para elevar la calidad de vida de los habitantes 

de Tlalmanalco. 

Resultado es este conocimiento de las condiciones y necesidades de la población, 

enunciamos algunos compromisos que conjuntamente con la sociedad y la actual 

administración se llevarán a cabo durante la presente administración pública municipal. 

COMPROMISOS DE GOBIERNO 

 

 

DELEGACION DE SAN RAFAEL 

 

➢ Construcción del cajón hidráulico de la barranca en la colonia barrió alto 

como primera etapa iniciando en la calle Motolinía y la cuesta.  

BENEFICIOS  

- Prevenir los focos de infecciones en la población; 

-Seguridad para la población infantil; 

-Promover la cultura de la recolección de desechos que se generan en el hogar; 

-Concientización y cultura de no contaminar la barranca con desechos;  

-Prevenir que se desborde la barranca en tiempos de agua;  

- Erradicaciones de fauna nociva a las viviendas;  

-Promover la convivencia entre vecinos. 

 

➢ Construcción del gimnasio polivalente. 

BENEFICIOS  

-Promover la cultura física y del deporte en la población en general; 

- Promover actividades en los jóvenes para alejarlos de las drogas; 

-Convivencia familiar;  

-Mejorar las condiciones de salud de la población; 

-Impulsar a nuevas generaciones de deportistas. 
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➢ Pavimentación en la calle prolongación Anselmo Granados y prolongación 

Motolinía, (colonia la cañada). 

BENEFICIOS 

-Vía de comunicación en óptimas condiciones para la población;  

-Acceso seguro para los casos de emergencias;  

-Mejor imagen urbana; 

-Mayor cobertura de infraestructura vial. 

 

 

DELEGACION DE PUEBLO NUEVO 

 
➢ Construcción de la explanada cívica y rehabilitación de biblioteca 

BENEFICIOS 

-Espacio para eventos sociales; 

-Convivencia y actividades familiares; 

-Actividades deportivas; 

-Fomento de lectura a la población. 

   

 

DELEGACION DE SAN JUAN ATZACUALOYA 

 

➢ Remodelación de la delegación 

BENEFICIOS 

-Atención digna a la población;  

-Espacios adecuados para el ejercicio de la vinculación de las autoridades auxiliares; con 

el ayuntamiento 

-Espacio para la impartición de talleres en beneficios de la población. 

 

➢ Construcción del cajón hidráulico en el centro de San Juan Atzacualoya 

BENEFICIOS 

-Prevención de focos de infección en los habitantes y transeúntes;  

-Mejoramiento a la imagen urbana; 

-Seguridad para la población infantil; 

-Concientizar a la población de no arrojar la basura; 
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-  Evitar la contaminación de desechos a los drenajes evitando la saturación de basura.  

                                             

➢ Rehabilitación de la cancha de basquetbol 

BENEFICIOS  

-Fomento al deporte a los habitantes de la delegación; 

-Impulso a deportistas de basquetbol; 

-Realización de torneos y convivencia familiar; 

-Promover y fomento en jóvenes el deporte. 

 

SAN JOSE ZAVALETA 

 
➢ Gestión de terreno para la construcción de la plaza cívica 

BENEFICIOS  

-Espacio para eventos sociales; 

-Convivencia familiar;  

-Mejoramiento de imagen urbana.  

 

 

CABECERA MUNICIPAL DE TLALMANALCO 

 

➢ Rehabilitación de la cancha del toro 

BENEFICIOS 

-Mejorar instalaciones deportivas; 

-Seguridad para los deportistas; 

-Promoción para torneos deportivos. 

 

➢ Gestión de terreno para ocuparlo de panteón adicional 

BENEFICIOS  

-Evitar la saturación de los panteones existentes. 
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DELEGACIÓN DE SANTA MARIA 

 

➢ Construcción de la delegación o módulo de vigilancia 

BENEFICIOS  

-Espacio para la autoridad auxiliar;  

-Instalaciones para la atención de los habitantes de la delegación;  

-Espacio para reuniones con las autoridades auxiliares y municipales; 

-Espacio para que este un oficial de policía en la delegación. 

 

➢ Construcción de caja de almacenamiento de agua potable 

BENEFICIOS 

-Abastecimiento a las unidades que sufren del vital líquido; 

-Ahorro de luz para el bombeo de agua. 

 

➢ Rehabilitación a la cancha de basquetbol 

BENEFICIOS  

-Cancha apta para practicar el deporte; 

-Promoción para torneos entre las unidades cercanas; 

-Fomento y prácticas deportivas.  

 

DELEGACIÓN DE SAN LORENZO 

 

➢ Construcción de la primera etapa de la barda perimetral 

BENEFICIOS 
-Delimitación de la propiedad del panteón; 

-Evitar el vandalismo y deterioro de tumbas; 

-Instalación del alumbrado público en la presa; 

-Con esa acción se tendría mayor seguridad; 

-Evitar robos a casa habitación; 

- Se erradicaría las malas prácticas de la gente y automovilistas. 

 

DELEGACIÓN DE SANTO TOMAS 

 

➢ Construcción de la delegación y módulo de vigilancia 

-Espacio para los delegados;  
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-Atención a la población; 

-Instalaciones para reuniones con la población para dar soluciones a la problemática de 

la comunidad. 

 

➢ Gestión para adquisición de terreno para panteón 

BENEFICIOS  

-Es una de las prioridades y preocupaciones de la población porque ya no hay espacio 

para sus difuntos. 

 

➢ Rehabilitación del camino Santo Tomas -San Antonio 

-BENEFICIOS  

-Camino alterno para la comunicación entre los dos poblados; 

- Mejor infraestructura vial; 

-Liberación de tráfico cuando la carretera principal es bloqueada o saturada por 

accidentes; 

- Ahorro de tiempo en la trasportación de los alumnos de las dos comunidades. 

 
➢ Construcción de caseta para la parada del transporte público 

BENEFICIOS 

-Protección para los usuarios del transporte público;  

-Resguardo para las personas en las temporadas de lluvia. 

  

 DELEGACIÓN DE SAN ANTONIO TLALTEHUACAN 

 

➢ Construcción de la casa del adulto mayor  

BENEFICIOS 

-Convivencia entre la población de adultos;  

-Impartición de talleres referentes a la edad. 

 

➢ Construcción de instalaciones para un museo arqueológico 

BENEFICIOS 

-Instalación de las piezas arqueológicas que se han descubierto en la delegación para el 

resguardo y exposición; 

-Promocionar la cultura de la región y atraer el turismo para que haya derrama 

económica en esa delegación que tanta falta hace.  
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➢ Integración de un dispensario médico 

BENEFICIOS  

-Servicio médico para la atención de los habitantes; 

-Fomentar la cultura de la prevención de enfermedades. 

 

 

PROPUESTAS GENERALES 

 

 

-Techumbres para las instituciones escolares; 

-Gestiones y apoyos de cuartos dormitorios para las personas de bajos recurso o con 

capacidades diferentes; 

-Mejora de la red de alumbrado público; 

-Pavimentación de calles en malas condiciones;  

-Profesionalización de los cuerpos policiacos; 

-Depuración de malos elementos policiacos;  

-Acudir a los llamados de la población que hacen a la policía; 

-Trasparencia y publicación en los apoyos sociales; 

-Trato digno a la población de parte de los servidores públicos;  

-Fomento a los paseos ciclistas para la convivencia familiar;  

-Fomento al deporte en las delegaciones; 

- Creación de farmacia con medicamentos a bajo costo. 
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II.II. VINCULACIÓN AL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

El Plan de Desarrollo Municipal se vincula con el Sistema de Planeación Democrática del 

Desarrollo Nacional tiene su fundamento en el Artículo 26 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: “El Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de 

los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 

desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 

Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 

la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación 

y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 

realizar para su elaboración y ejecución. 

Así como, la concordancia que tiene este Plan con el Sistema de Planeación Democrática 

para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se sustenta en el Artículo 139 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que a la letra dice: “El 

Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 

formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El 

planteamiento de la problemática con base en la realidad objetiva, los indicadores de 

desarrollo social y humano, la proyección genérica de los objetivos para la 

estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 

públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de 

los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 

permanente en el sistema. Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los 

ayuntamientos en las materias de su competencia, se sujetarán a las disposiciones 

legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas federales, estatales, 

regionales y metropolitanos, en su caso”. 
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El Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021, es un instrumento de 

planeación democrática y estratégica que determina los objetivos, las estrategias y 

líneas de acción que se llevarán a cabo en el ejercicio de gobierno y de la administración 

pública municipal. Cabe señalar que es una atribución del Ayuntamiento la formulación, 

elaboración, instrumentación y ejecución del plan de desarrollo municipal y sus 

programas correspondientes, de acuerdo a la normatividad aplicable, dicho plan deberá 

estar alineado y guardar congruencia con el Plan de Desarrollo del Estado de México y 

el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta que el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, recomienda la vinculación de nuestro Plan de 

Desarrollo Municipal con el Plan Nacional de Desarrollo, así como el contenido de sus 

líneas de acción e indicadores.  

Por lo anterior y con fundamento en los artículos: 115 fracción V inciso A y C de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 139 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 3, 14 fracción I y II, VII y X, 16 fracción I y IV, 19 

fracción III, V, VI, IX; 25 y 27 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 

art 18 fracción I y V; 19, fracción III inciso b y d  del reglamento de la Ley de Planeación; 

artículos 117 y 118 de la Ley Orgánica Municipal; se presenta la Alineación antes 

mencionada en los siguientes términos: 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es el documento rector que enuncia las 

políticas públicas nacionales, donde se describe la motivación para alcanzar un México 

en Paz, un México incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero 

y un México con Responsabilidad Global. Sigue vigente hasta que se apruebe el del 

gobierno actual y eso será en los primeros seis meses del año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación se describe la motivación general detrás de las cinco Metas Nacionales 

que fueron diseñadas, así como las Estrategias Transversales. 

El Plan Nacional de Desarrollo presenta cada una de las metas y proponen los objetivos, 

estrategias y líneas de acción para alcanzarlas. Asimismo, se establecen los indicadores 

para dar seguimiento a cada una de ellas. No presentan capítulos específicos para las 

Estrategias Transversales ya que se reflejan e integran en cada una de las Metas 

Nacionales. De esta manera quedan incluidas explícita e implícitamente de manera 

transversal en cada capítulo y Meta Nacional. 

PLAN DE DESARROLLO DEL ESTADO DE MÉXICO 2017-2023. 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023 es un instrumento prospectivo 

con una visión hacia 2030. En él se concentran las bases para la elaboración de los 

programas sectoriales, especiales y regionales que delinearán de manera más puntual y 

Estructura del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

 
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
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detallada los pasos para el cumplimiento de los objetivos establecidos, así como los 

planes específicos de inversión que permitirán realizar la proyección de los recursos 

financieros. Este esfuerzo colectivo plasma los retos y desafíos de la agenda 

gubernamental con un profundo sentido de responsabilidad y con el compromiso de 

lograr un desarrollo democrático. 

Estructura del Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

 

AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada del 25 al 

27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, E.E.U.U., se aprobó el instrumento 

denominado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible”1 (lo que hoy conocemos como la Agenda 2030) y fue adoptado por los 193 

Estados Miembros de las Naciones Unidas.  
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Esta Agenda fue concebida como una oportunidad para que las sociedades de cada uno 

de los países integrantes de esta organización implementen estrategias y políticas 

públicas en temas que van desde la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio 

climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente o el diseño 

de las ciudades, con el objetivo de mejorar la vida de todos sus habitantes.  

El documento incluye los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) y 169 metas 

que sirven como plataforma de lanzamiento para la acción de la comunidad 

internacional, los gobiernos, así como organismos de la sociedad civil, academia y el 

sector privado, con el fin de cumplir tres metas globales en los próximos años:  

• Terminar con la pobreza extrema.  

• Luchar contra la desigualdad y la injusticia.  

• Reparar el cambio climático. 

Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 

son los siguientes: 

 

 

OBJETIVO 1: Poner fin a 
la pobreza en todas sus 

formas en todo el 
mundo. 

 

OBJETIVO 2: Poner fin 
al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y 
la mejora de la nutrición 

y promover la 
agricultura sostenible. 

 

OBJETIVO 3: Garantizar 
una vida sana y 

promover el bienestar 
para todas y todos en 

todas las edades. 

 

OBJETIVO 4: Garantizar 
una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y 

promover oportunidades 
de aprendizaje durante 

toda la vida para todas y 
todos. 

 

OBJETIVO 5: Lograr la 
igualdad entre los 

géneros y empoderar a 
todas las mujeres y 

niñas. 

 

OBJETIVO 6: Garantizar 
la disponibilidad de agua 
y su gestión sostenible y 

el saneamiento para 
todos. 

 

OBJETIVO 7: Garantizar 
el acceso a una energía 

asequible, segura 
sostenible y moderna 

para todos. 

 

OBJETIVO 8: Promover 
el crecimiento 

económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y 
productivo y el trabajo 

decente para todos. 

 

OBJETIVO 9: Construir 
infraestructura 

resiliente, promover la 
industrialización 

inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación.  
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OBJETIVO 10: Reducir 
la desigualdad en y entre 

los países. 

 

OBJETIVO 11: Lograr 
que las ciudades y los 

asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 

 

OBJETIVO 12: 
Garantizar modalidades 

de consumo y 
producción sostenibles. 

 

OBJETIVO 13: Adoptar 
medidas urgentes para 

combatir el cambio 
climático y sus efectos. 

 

OBJETIVO 14: 
Conservar y utilizar en 

forma sostenible los 
océanos, los mares y los 
recursos marinos para el 

desarrollo sostenible.  

 

OBJETIVO 15: Promover 
el uso sostenible de los 
ecosistemas terrestres, 

luchar contra la 
desertificación, detener e 

invertir la degradación 
de las tierras y frenar la 
pérdida de la diversidad 

biológica. 

 

OBJETIVO 16:  
Promover sociedades pacificas e inclusivas para el 
desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia 

para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles. 

 

OBJETIVO 17:  
Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la 

Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/ 

 

El objetivo 14 (vida marina) no aplica para el Municipio de Tlalmanalco. 

La agenda 2030 ha sido motivo para sumarnos con entusiasmo y compromiso, tener la 

oportunidad de reactivar el Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el cual es el vínculo en los tres órdenes de gobierno, iniciativa privada, sector 

social y sociedad civil, ser partícipes y generar el Desarrollo Sostenible en Tlalmanalco, 

contribuir con el combate al cambio climático y los tópicos de los 17 objetivos. Han sido 

plasmados en cada objetivo y líneas de acción encaminadas a conseguir los resultados 

planteados para “no dejar a nadie atrás”. 

De acuerdo a lo anterior, los planes a largo plazo de la Agenda 2030 contemplan políticas 

de desarrollo sociales, económicas y ambientales; que aprecia dimensiones específicas 

de las localidades donde impera la necesidad de fortalecer el Estado de Derecho para 

lograr comunidades seguras, garantizar una impartición de justicia y combate a la 

impunidad, así como proteger los derechos humanos y la paz. Asimismo, considera 

estrategias transversales encaminadas a la fortaleza institucional, la participación social 

y a la generación de alianzas que permitan llevar a cabo las acciones encaminadas a la 

consecución de los objetivos y que el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-

2021, incorpora como marco para el diseño estratégico a largo plazo. 

http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-sostenible/
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Conceptualización de la Agenda 2030 en el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-
2021 

Fuente: Elaboración propia 

El esquema expone de manera gráfica la concepción del alineamiento del Plan de 

Desarrollo Municipal de 

 Tlalmanalco 2019-2021 a la Agenda 2030, donde se han distribuido los Objetivos para 

el Desarrollo Sostenible con apego a las necesidades del municipio. 

El Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021 contemplará, los objetivos y 

metas de dicha agenda, que serán de utilidad para la constatación y profundización 

técnica de la vinculación de los objetivos, estrategias y líneas de acción, a través de la 

contribución directa e indirecta a las metas e indicadores de los ODS
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Por lo anterior, la alineación de los tres órdenes de gobierno queda de la siguiente 

manera:  

OBJETIVOS DEL 
PDM VIGENTE 

OBJETIVOS 
PDEM 2017-

2023 

 
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019-2021 

 

OBJETIVOS ESTRATEGIAS LÍNEAS DE ACCIÓN 

MIR POR 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
Y PDM 2019-2021 

PILAR I SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 
 

2.1 Garantizar el 
ejercicio efectivo de 
los derechos 
sociales para toda 
la población 
 

 
 

1.1 Objetivo: 
Reducir la 
pobreza y 
proporcionar 
desarrollo 
humano. 

1.-Contribuir en la 
seguridad 
alimentaria de la 
población infantil 
que asiste en 
diferentes planteles 
educativos del 
Municipio, cuyo 
estado sea detectado 
con desnutrición o 
en riesgo. 
 

1.1.-Realizar 
acciones para 
prevenir la 
obesidad de la 
población 
tlalmanalquense. 
 

1.1.1.-Realizar 
campañas de difusión 
del plato del buen 
comer. 
 
1.1.2.-Entrega de 
desayuno escolar frio. 
 
1.1.3.-Entrega de 
raciones vespertinas. 
 
1.1.4.-Levantamiento 
de talla y peso. 
 
1.1.5.-Talleres de 
orientación 
alimenticia. 
 

02060501 
Alimentación y 

nutrición familiar 

1.-Incluir proyectos 
y acciones de 
desarrollo social en 
beneficio a la 
población 
vulnerable, con el 
propósito de reducir 
la pobreza mediante 
la gestión de 
programas sociales 
ante instancias 
gubernamentales. 
 

1.1.- Mantener e 
incrementar el 
número de 
personas 
beneficiadas con 
programas para el 
combate a la 
pobreza del 
Municipio. 
 
 

1.1.1.-Actualizar el 
padrón de 
beneficiarios de los 
diferentes programas 
sociales. 
 
1.1.2.-Promover 
campañas de 
concientización para el 
adecuado 
aprovechamiento de 
los recursos obtenidos 
por programas 
sociales. 
 
1.1.3.-Coordinar 
operativos del 
programa pensión 
para adultos mayores. 

02020201 
Desarrollo 

comunitario 
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1.1.4.-Impartir talleres 
de autoempleo para 
los tlalmanalquenses. 
 
1.1.5.-Gestión de 
jornadas de 
incorporación a 
programas sociales 
ante las diferentes 
instancias 
gubernamentales. 
 
1.1.6.- Elaborar los 
medios de difusión 
(carteles, trípticos y en 
redes sociales) de los 
diversos programas 
sociales. 
 

2.5 Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una vida digna. 

1.- Ampliar, mejorar 
y fortalecer la 
cobertura 
habitacional por 
medio de acciones 
de fomento y 
promoción de la 
vivienda para elevar 
las condiciones de 
vida de la 
Población de 
menores ingresos y 
fortalecer el 
patrimonio familiar. 
 
 

1.1.-Promover 
proyectos y 
acciones para la 
mejora de la 
vivienda a grupos 
vulnerables del 
Municipio 

1.1.1.-Realizar 
estudios 
socioeconómicos para 
determinar la 
factibilidad de 
entregar apoyos en 
materia de vivienda y 
analizar quiénes 
cumplen con las reglas 
de operación. 
 
1.1.2.-Construir pisos 
firmes y cuartos 
dormitorio para 
familias vulnerables 
del Municipio. 
 
1.1.3- Gestión ante 
instancias 
gubernamentales 
apoyos para el 
mejoramiento de la 
vivienda. 
 
1.1.4- Verificar 
mediante 
supervisiones físicas, 
con el apoyo de 
COCICOVIS la 
aplicación del material 
proporcionado, para 
evitar que se le dé mal 
uso o sea desviado el 
recurso. 
 
1.1.5.-Gestión de 
construcción de lozas 
y pares en mejora a la 
vivienda de los grupos 

02020501 
Vivienda 
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vulnerables del 
Municipio. 
 

2.2 Transitar hacia 
una sociedad 
equitativa e 
incluyente 

1.2 Objetivo: 
Reducir las 
desigualdades 
a través de la 
atención a 
grupos 
vulnerables. 

 
1.-Mantener la 
asistencia y 
orientación social 
del menor en estado 
de vulnerabilidad 
para garantizar el 
respeto a sus 
derechos a través de 
los programas de 
prevención. 
 

1.1.-Brindar 
orientación 
jurídica gratuita a 
menores de edad 
y familiares para 
garantizar el 
respeto de los 
derechos así 
disminuyendo los 
receptores de 
violencia. 
 

1.1.1.-Promover los 
derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, a 
través de difusores 
municipales. 
 
1.1.2.-Promover 
talleres de 
participación infantil 
para la promoción de 
los derechos de la 
niñez. 
 
1.1.3.-Impartir platicas 
de los derechos de los 
niños a padres de 
familia, profesores y 
población en general. 
 
1.1.4.-Realizar 
campañas y 
conmemoraciones 
dirigidas al 
cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 
 
1.1.5.-Realizar el 
evento de la elección 
de difusores infantiles. 
 
1.1.6.-Impartir platicas 
en las diferentes 
instituciones 
educativas del 
Municipio. 
 
1.1.7.-Representación 
jurídica ante los 
juzgados familiares y 
en materia penal. 
 
1.1.8.-Atender los 
actos u omisiones que 
vulneren los derechos 
de los niños, niñas y 
jóvenes en la 
Procuraduría de 
Protección Municipal. 
 

02060801 
Protección a la 

población infantil 

1.-Mantener e 
incrementar el 
desarrollo integral 
de la juventud 
tlalmanalquenses 
mediante acciones y 

1.1.- Implementar 
acciones para 
prevenir 
conductas 
antisociales de la 

1.1.1.-Fomentar el arte 
y la cultura a los 
jóvenes del Municipio. 
 

02060806 
Oportunidades para 

los jóvenes 
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programas para su 
inserción a diversos 
ámbitos de la 
sociedad. 
 

juventud 
tlalmanalquense. 
 
 

1.1.2.-Fomentar 
valores a los jóvenes 
mediante murales. 
 
1.1.3- Difundir los 
derechos y 
obligaciones de los 
jóvenes. 
 
1.1.4.-Realizar foros de 
expresión para 
conocer las principales 
inquietudes de los 
jóvenes. 
 
1.1.5.-Impulsar 
actividades 
deportivas. 
 
1.1.6.- Impulsar e 
insertar a la juventud a 
elevar su formación 
académica y al campo 
laboral. 
 

1.- Mejorar la 
calidad de vida de 
los adultos mayores 
para que disfruten 
de un 
envejecimiento 
activo, digno y con 
autosuficiencia 
mediante 
programas que 
proporcionan los 
diversos órdenes de 
Gobierno. 
 

1.1.-Implementar 
acciones y 
servicios de 
calidad al adulto 
mayor. 
 

1.1.1.-Promover la 
participación de los 
adultos mayores en 
diferentes actividades 
recreativas, culturales 
y de esparcimiento. 
 
1.1.2.- Otorgar 
atención médica 
(medicina general, 
psicológica, 
oftalmológica, 
odontológica) a los 
adultos mayores del 
Municipio. 
 
1.1.3.-Brindar asesoría 
jurídica a los adultos 
mayores. 
 
1.1.4.-Desarrollar 
actividades 
educativas, sociales, 
deportivas y manuales 
a nuestros adultos 
mayores. 
 
1.1.5.-Realizar eventos 
dirigidos a los adultos 
mayores. 
 
1.1.6.-Gestionar el 
mobiliario y 

02060803 
Apoyo a adultos 

mayores 
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equipamiento de la 
casa de día del adulto 
mayor. 
 
1.1.7.- Gestionar ante 
las diferentes 
instancias 
gubernamentales la 
construcción y 
equipamiento de 
nuevas casas de día 
para nuestros adultos 
mayores. 
 
1.1.8.- Realizar 
campamentos a los 
adultos mayores. 
 

1.- Fortalecer la 
atención, 
prevención y 
rehabilitación de la 
población con 
discapacidad 
mediante 
actividades 
deportivas, 
educativas, 
recreativas y 
culturales, así como 
la capacitación e 
inserción laboral. 
 

1.1.-Promover 
una cultura de 
prevención de 
discapacidad a la 
población en 
general. 
 
1.2.-Brindar 
atención médica y 
de rehabilitación 
para la población 
con discapacidad 
del Municipio. 
 

1.1.1.-Impartir platicas 
de prevención de la 
discapacidad en las 
diferentes 
instituciones 
educativas y a la 
población en general. 
 
1.1.2.-Realizar talleres 
de prevención de la 
discapacidad en las 
escuelas del 
Municipio. 
 
1.1.3.-Difundir los 
programas de 
PREVIDIF (trípticos, 
carteles, periódicos 
murales, rota folios y 
mediante las redes 
sociales). 
 
1.2.1.-Gestionar ante 
las instituciones 
gubernamentales 
aparatos funcionales 
para la población 
vulnerable. 
 
1.2.2.-Canalizar y 
referir a personas con 
discapacidad a otras 
instituciones para su 
atención. 
 
1.2.3.-Integrar a 
personas con 
discapacidad a las 
actividades 
recreativas, 

02060802 
Atención a personas 

con discapacidad 
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deportivas, culturales 
y al adiestramiento 
productivo. 
 
1.2.4.-Integrar a 
personas a la 
educación especial y 
educación regular. 
 
1.2.5.-Otorgar 
donativos a personas 
con discapacidad. 
 
5.2.6.-Difundir el 
programa de RBC. 
 
1.2.7.- Otorgar 
consultas médicas de 
rehabilitación a 
personas con 
discapacidad. 
 
1.2.8.-Aplicar terapias 
a la población con 
discapacidad. 
 
1.2.9.-Aplicar el 
programa de 
estimulación 
temprana a niños con 
discapacidad. 
 
1.2.10.-Gestionar el 
equipamiento de 
UBRIS. 
 
1.2.11.-Realizar visitas 
domiciliarias a 
personas con 
discapacidad. 
 

3.1 Desarrollar el 
potencial humano 
de los mexicanos 
con educación de 
calidad 

1.3 Objetivo: 
Garantizar una 
educación 
incluyente, 
equitativa y de 
calidad que 
promueva las 
oportunidades 
de aprendizaje 
a lo largo de la 
vida. 

1.-Promover el 
incremento y 
mejoramiento de la 
infraestructura de 
las instituciones 
educativas del 
Municipio. 
 

1.1.- Impulsar el 
mantenimiento y 
equipamiento de 
las instituciones 
educativas del 
Municipio para 
otorgar a la 
población 
estudiantil 
planteles dignos 
de enseñanza. 
 

1.1.1.-Construcción y 
rehabilitación de 
espacio educativo. 
 
1.1.2.-Promover 
campañas de limpieza, 
pintura y 
reforestación en las 
Instituciones 
Educativas. 
 
1.1.3.-Gestionar 
equipo, mobiliario y 
material didáctico ante 
dependencias 
gubernamentales, no 

 
 

02050101  
Educación básica 
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gubernamentales y 
privadas. 
 
1.1.4.-Atender las 
solicitudes de las 
escuelas en cuanto a 
insumos o servicios. 
 
1.1.5.-Realizar 
recorridos por las 
diferentes escuelas 
para detectar las 
problemáticas en 
cuestión de 
mantenimiento 
correctivo y 
preventivo. 
 
1.1.6.-Instrumentar 
programas para 
beneficio de las 
diferentes 
instituciones 
educativas del 
Municipio. 
 

3.2 Garantizar la 
inclusión y la 
equidad en el 
sistema educativo 

1.-Contribuir en la 
civilidad, respeto, 
valores y las 
condiciones de 
igualdad de género y 
respeto de los 
derechos humanos, 
para fortalecer la 
convivencia escolar, 
armónica y 
formativa entre los 
habitantes del 
municipio. 
 

1.1.-Fomentar los 
valores 
universales entre 
la población del 
municipio a 
través de la 
creación y 
promoción de las 
actividades a 
realizar para el 
fortalecimiento 
de la identidad 
municipal. 
 

1.1.1.- Platicas sobre 
los valores universales 
en escuelas del 
municipio. 
 
1.1.2.-Fomentar en los 
diferentes planteles 
educativos la 
educación cívica. 
 
1.1.3.- Generar 
mecanismos que 
involucren a los 
padres de familia en el 
proceso de formación 
de los estudiantes. 
 

1.- Promover 
programas 
continuos del 
alfabetismo y rezago 
educativo para 
elevar los niveles de 
educación, 
coadyuvando en el 
proceso de 
aprendizaje de los 
tlalmanalquenses. 

1.1.-Promover 
acciones de 
desarrollo en 
centros de 
atención múltiple, 
para la 
construcción de 
una sociedad con 
igualdad de 
oportunidades. 
 

1.1.1.-Establecer 
convenios con las 
autoridades 
correspondientes para 
acercar campañas de 
alfabetización en todo 
el Municipio. 
 
1.1.2.-Fomentar entre 
la población la 
conclusión de sus 
estudios básicos 
(INEA). 
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1.1.3.-Apoyar el 
programa de 
educación inicial. 
 
1.1.4- Implementar 
talleres de 
comprensión lectora. 
 
1.1.5.-Realizar cursos 
de verano. 
 
1.1.6.-Difundir las 
actividades que se 
imparten en las 
bibliotecas públicas. 
 
1.1.7.- Asistencia de 
reuniones de 
bibliotecarios de la 
región. 
 
 

2.3 Asegurar el 
acceso a los 
servicios de salud 
 

1.4. Objetivo: 
Fomentar una 
vida sana y 
promover el 
bienestar para 
la población en 
todas las 
edades. 

1.-Mantener 
informada a la 
población sobre los 
temas relacionados 
con el autocuidado 
de la salud que 
contribuyan a la 
disminución de 
enfermedades. 
 

1.1.-Fomentar 
programas de 
prevención, así 
como la 
promoción y 
educación para la 
salud entre los 
habitantes del 
Municipio. 
 

1.1.1.-Realizar pláticas 
y/o talleres en 
planteles educativos 
del Municipio para 
fomentar la cultura de 
la prevención de 
enfermedades. 
 
1.1.2.- Concientizar a 
la población sobre la 
importancia del 
cuidado de la salud. 
 
1.1.3.-Impartir pláticas 
de planificación 
familiar en 
adolescentes, 
enfermedades de 
transmisión sexual y 
salud reproductiva. 
 
1.1.4.-Difundir las 
medidas de salud en 
todo el municipio para 
la prevención de 
enfermedades. 
 
1.1.5.-Coadyuvar con 
el ISEM (Instituto de 
Salud del Estado de 
México) las campañas 
de vacunación 
humana. 
 
1.1.6.-Gestión de 
campañas de 

02030101 
Prevención médica 
para la comunidad 
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vacunación 
antirrábicas y 
esterilizaciones felinas 
y caninas. 
 
1.1.7.- Levar a cabo 
Jornadas de salud, en 
las diferentes 
comunidades del 
Municipio en 
coordinación con 
estancias 
gubernamentales en la 
materia. 
 
1.1.8.-Difundir los 
saberes tradicionales 
sobre medicina 
tradicional propia de 
la comunidad. 
 
1.1.9.-Integrar y 
coordinar las sesiones 
del Comité Municipal 
de Salud. 
 
1.1.10.- Coordinar las 
actividades para 
detectar los focos de 
infección que influyan 
en la proliferación de 
la fauna nociva que 
pueda originar 
enfermedades a la 
población. 
 
1.1.11.-Gestión para el 
mantenimiento, 
remodelación y/o 
ampliación y 
equipamiento de los 
centros de salud del 
Municipio. 
 
1.1.12.-Gestión de 
medicamentos ante las 
diferentes estancias 
gubernamentales para 
abastecer a los centros 
de salud. 
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2.4 Ampliar el 
acceso a la 
seguridad social 

1.-Concientizar a la 
población en 
materia de 
adicciones mediante 
talleres y/ o platicas. 
 
 

1.1.-Promover la 
cultura de 
prevención, por 
un Municipio 
libre de 
adicciones. 
 

1.1.1.-Promover 
acciones a través del 
Comité Municipal 
contra las Adicciones 
(COMCA 
TLALMANALCO). 
 
1.1.2.-Impartir platica 
y/o talleres de 
prevención de 
adicciones en los 
diferentes planteles 
educativos y población 
en general del 
Municipio. 
 
1.1.3.-Difusión de 
campañas contra las 
adicciones. 
 

1.-Contribuir a la 
atención y 
prevención 
oportuna de las 
enfermedades que 
afectan a la 
población del 
Municipio en todas 
las edades. 
 

1.1.- Promover los 
servicios de salud 
y asistencia social 
del DIF, en mejora 
de la salud de los 
tlalmanalquenses. 
 

1.1.1.-Otorgar 
consultas de medicina 
general en 
consultorios fijos a la 
población. 
 
1.1.2.- Capacitar a 
madres de familia en la 
atención de 
enfermedades 
respiratorias y 
diarreicas. 
 
1.1.3.-Otorgar 
consultas 
odontológicas, de 
optometría y 
psicología a la 
población. 
 
1.1.4.-Impartir talleres 
de técnica de cepillado 
dental en las 
diferentes 
instituciones 
educativas. 
 
1.1.5.-Aplicación de 
flúor a niños menores 
en planteles 
educativos. 
 
1.1.6.- Realizar 
campañas de 
detección y 
prevención de cáncer 
cervicouterino y de 
mama. 

02030201 
Atención médica 
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1.1.7.- Realizar el 
seguimiento y 
referencia a hospitales 
de tercer nivel a 
pacientes en riesgo de 
enfermedades crónico 
degenerativas. 
 
1.1.8.- Capacitar a 
padres de familia en el 
esquema de 
vacunación para 
prevenir 
enfermedades en 
niños menores de 5 
años y actualizar dicha 
cartilla. 
 
1.1.9.- Donación de 
medicamento a 
población vulnerable. 
 
1.1.10.-Gestión de 
material de 
anticoncepción a 
mujeres en edad fértil 
con la finalidad de 
reducir embarazos no 
deseados y 
enfermedades de 
transmisión sexual. 
 
1.1.11.- Gestión de 
material y mobiliario 
médico para los 
distintos centros de 
salud del Municipio. 
 

  

1.-Fomentar la 
integración familiar 
a través de acciones 
y proyectos que 
mejoren la calidad 
de vida de sus 
integrantes. 
 

1.1.-Realizar 
acciones en apoyo 
y atención a las 
familias del 
Municipio, 
fomentando su 
convivencia, 
integración y 
sano desarrollo. 
 

1.1.1.- Realizar 
jornadas 
multidisciplinarias en 
las diferentes 
localidades del 
Municipio. 
 
1.1.2.-Realizar eventos 
de asistencia social, 
artísticas y culturales. 
 
1.1.3.-Realizar 
estudios 
socioeconómicos para 
a poyar a personas que 
requieren servicios 
asistenciales. 
 

02060804 
Desarrollo integral de 

la familia 
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1.1.4.-Prevenir la 
violencia familiar 
(platicas, conferencias, 
talleres) a la 
población. 
 
1.1.5.-Asesorar y/o 
representar 
jurídicamente a la 
población para 
garantizar la 
prevención de los 
Derechos Humanos. 
 
1.1.6.-Promover los 
servicios asistenciales 
del DIF. 
 

3.4 Promover el 
deporte de manera 
incluyente para 
fomentar una 
cultura 

1.-Mejorar la calidad 
de vida de los 
tlalmanalquenses 
mediante su 
participación en las 
diferentes 
actividades 
deportivas que 
realiza el 
IMCUFIDETL. 
 
 

1.1.-Conservar y 
dar 
mantenimiento a 
los espacios 
deportivos y 
recreativos del 
Municipio. 
 
 

1.2.- Promover 
las actividades 

físicas y 
deportivas para 
mejorar la salud 
de los habitantes 

del Municipio. 
 
 

1.1.1.-Gestionar la 
mejora de 
infraestructura de los 
espacios deportivos y 
recreativos ante las 
diferentes instancias 
gubernamentales, no 
gubernamentales y 
privadas. 
 
1.1.2.- Realizar 
mantenimientos a la 
infraestructura 
deportiva municipal. 
 
1.1.3.-Coordinar 
acciones para la 
seguridad e integridad 
de los espacios 
deportivos. 
 
1.1.4.- Obtención de 
apoyo para desarrollo 
de deportistas de alto 
rendimiento. 
 
1.1.5.- Gestión de 
recursos para 
fomentar las 
actividades físicas y 
deportivas. 
 
1.2.1.- Difundir las 
diversas disciplinas 
deportivas. 
 
1.2.2.-Capacitar al 
personal registrado 
por el Instituto. 
 

02040101 
Cultura física y 

deporte 
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1.2.3.-Apoyar a los 
talentos deportivos del 
Municipio. 
 
1.2.4.-Realizar eventos 
deportivos. 
 
1.2.5.-Realizar clínicas 
deportivas en las 
instituciones 
educativas. 
 
1.2.6.-Fomentar el 
desarrollo temprano 
del gusto al deporte. 
 

PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

4.2 Democratizar el 
acceso al 
financiamiento de 
proyectos con 
potencial de 
crecimiento 

2.3 Objetivo: 
Transitar hacia 
una planta 
productiva 
más moderna y 
mejor 
integrada 

1.-Contribuir al 
fortalecimiento de 
las micro y pequeñas 
empresas de 
Tlalmanalco a través 
de programas de 
crecimiento y 
productividad. 

1.1.-Dinamizar 
programas de 
apoyo a los micro 
y pequeños 
empresarios del 
municipio para el 
adecuado manejo 
de sus finanzas 
para hacer crecer 
su negocio. 

1.1.1. Asesoramiento 
que consolide la 
creación de nuevos 
negocios. 
 
1.1.2.- Agilizar los 
tiempos de respuesta 
de las solicitudes de 
trámites, licencias y 
permisos. 
 
1.1.3.- Incorporación 
de comercios a la 
formalidad. 
 
1.1.4.-Impartición de 
cursos para el 
adecuado manejo 
financiero. 
 
1.1.5.- Fomentar el uso 
de material reciclable 
en los comercios. 
 

03040201 
Modernización 

industrial 

4.3 Promover el 
empleo de calidad 

 
1.1 Objetivo: 
Recuperar el 
dinamismo de 
la economía y 
fortalecer 
sectores 
económicos 
con 
oportunidades 
de crecimiento 

1.- Aprovechar la 
denominación de 
“Pueblo con 
encanto”, para 
aumentar el turismo 
en el municipio. 
 

 
 
1.1.- Impulso a la 
oferta de 
servicios 
turísticos 
 
 
 
 
1.2.- Capacitar en 
calidad de 
servicio a los 

1.1.1.- Señalización 
turística. 
 
1.1.2.- Realización de 
recorridos turísticos 
por lo más 
emblemático del 
Municipio. 
 
1.1.3.- Embellecer el 
espacio público y 
patrimonio de 
Tlalmanalco. 
 

03070101  
Fomento turístico 

4.4 Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere riqueza, 
competitividad y 
empleo 
 



  

 57 

proveedores de 
servicios 
 

1.1.4.- Mayor difusión 
del turismo en nuestro 
municipio. 
 
1.2.1.- Capacitación en 
materia turística. 
 
1.2.2.- Otorgamiento 
de facilidades a los 
habitantes del 
municipio para ofrecer 
servicios. 
 
1.2.3.- Difusión de 
ferias, festivales, 
convenciones. 
 

4.7 Garantizar 
reglas claras que 
incentiven el 
desarrollo de un 
mercado interno 
competitivo 

1.- Fortalecer el 
sector artesanal en 
el municipio para 
dar oportunidad de 
crecimiento a los 
artesanos. 
 

1.1.- Impulsar la 
creatividad y 
diseño de los 
artesanos del 
municipio de 
Tlalmanalco. 
 
1.2.- Incrementar 
la participación 
de los artesanos 
del municipio en 
eventos 
regionales para 
incrementar la 
venta de sus 
productos. 
 

1.1.1.- Impartición de 
talleres que incentiven 
la creatividad de los 
artesanos de 
Tlalmanalco. 
 
1.1.2.- Exposiciones y 
muestras artesanales. 
 
1.1.3.- Conferencias 
artesanales. 
 
1.2.1.- Impulso a la 
comercialización de la 
producción artesanal. 
 
1.2.2.- participación en 
diversas ferias, 
festivales artísticos, 
culturales y 
gastronómicos 
regionales y locales. 

03090301 
Promoción artesanal 

4.8 Desarrollas los 
sectores 
estratégicos del 
país 

4.11 Aprovechar el 
potencial turístico 
de México para 
generar una mayor 
demarra económica 
en el país 

1.-Promover e 
impulsar el 
crecimiento 
económico a través 
de la colocación de 
los habitantes del 
municipio en alguna 
empresa de la 
región. 

1.1.Implemetar 
mecanismos que 
generen 
oportunidades de 
empleo 

1.1.1.- Vinculación 
empleado- empresa. 
 
1.1.2.- feria del 
empleo. 
 
1.1.3.- talleres para el 
autoempleo. 

03010201 
Empleo 
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4.9 Contar con una 
infraestructura de 
transporte que se 
refleje en menores 
costos para realizar 
la actividad 
económica 

2.5 Objetivo: 
Desarrollar 
infraestructura 
con una visión 
de 
conectividad 

integral. 

1.- Fortalecer la 
afluencia vecinal en 
los centros de 
esparcimiento 
público mediante la 
rehabilitación y 
mantenimiento de la 
infraestructura 
física de los servicios 
públicos comunales. 

 
 
 
1.1.-Fortalecer 
mecanismos de 
control de la 
actividad 
comercial 
municipal. 
 
 
 
1.2.- Dar 
mantenimiento a 
los panteones 
municipales para 
contar con 
centros de 
esparcimiento en 
condiciones 
funcionales. 
 
 
 
1.3.- 
Coordinación con 
el área de 
servicios públicos 
para llevar a cabo 
la rehabilitación y 
mantenimiento 
de los centros de 
esparcimiento 
público (parques 
y jardines) 

1.1.1.- Actualización 
del comercio semifijo 
del municipio. 
 
1.1.2.- Realizar 
operativos para 
verificar el óptimo 
desarrollo de la 
actividad comercial. 
 
1.1.3.- Supervisiones a 
mercados municipales 
y plazas públicas. 
 
1.1.4.-Operativos de 
recaudación del pago 
de derechos de 
puestos semifijo. 
 
1.2.1.- Mantenimiento 
a los panteones 
municipales. 
 
1.2.2.- Fumigaciones a 
los panteones 
municipales. 
 
1.3.1.-Llevar a cabo 
faenas de limpieza 
(barrer, poda de 
maleza y recolección 
de residuos orgánicos 
e inorgánicos), pinta 
de guarniciones de 
parques y jardines. 
 
1.3.2. Pinta de 
guarniciones y bancas 
en parques y jardines 
del municipio. 
 
1.3.3.-Rehabilitación y 
mantenimiento de 
monumentos, parques 
y jardines. 
 
1.3.4.- Gestión de 
juegos recreativos. 
 
1.3.5.- Gestión de 
plantas ornamentales 
y árboles para 
embellecer los 
parques y jardines del 
municipio. 

02020601 
Modernización de los 
servicios comunales 
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4.10 Construir un 
sector 
agropecuario y 
pesquero 
productivo que 
garantice la 
seguridad 
alimentaria del 
país. 

2.2Objetivo: 
Incrementar 
de manera 
sustentable la 
producción, 
calidad, 
eficiencia, 
productividad 
y 
competitividad 
del sector 
primario. 

1.- Dar los primeros 
pasos para la 
tecnificación del 
sector agrícola en el 
municipio de 
Tlalmanalco. 
 

1.1.- Capacitar a 
los agricultores 
del municipio 
para obtener los 
conocimientos 
técnicos. 
 

1.1.1.-Gestión de 
proyectos para la 
consolidación de agro 
negocio. 
 
1.1.2.-Asistencia 
técnica a productores 
pecuarios del 
municipio. 
 
1.1.3.-Cursos y/o 
talleres a los 
ganaderos del 
municipio. 

03020103 
Fomento pecuario 

1.-Incrementar la 
producción agrícola 
mediante apoyos a 
los productores 
agrícolas del 
municipio. 

1.1.-Impulsar 
proyectos 
productivos para 
elevar el nivel de 
producción, 
productividad y 
rentabilidad de 
las actividades 
agrícolas del 
municipio. 

1.1.1.- Gestión de 
fertilizante, semilla y 
acolchado para los 
productores del 
municipio. 
 
1.1.2.- Gestión de la 
expo feria agrícola, 
pecuaria y desarrollo 
rural. 
 
1.1.3.- Capacitaciones 
para implementar 
huertos productivos. 
 
1.1.4.- Difusión de 
programas dirigidos a 
los productores del 
municipio. 
 
1.1.5.- Jornadas de 
entrega de apoyos 
agrícolas. 
 
1.1.6.- Capacitaciones 
y/ talleres a 
productores agrícolas 
del municipio. 

03020101  
Desarrollo agrícola 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

4.6 Abastecer de 
energía al país con 
precios 
competitivos, 
calidad y eficiencia 
a lo largo de la 
cadena productiva 

3.1 Objetivo: 
Garantizar el 
acceso a una 
energía 
asequible y no 
contaminante. 

1.- Impulsar la 
eficiencia energética 
a través de la 
modernización de 
los sistemas de 
alumbrado público 
municipal. 
 

 
1.1.- Otorgar el 
servicio de 
iluminación que 
proporcione 
visibilidad 
nocturna 
adecuada en 
calles y avenidas 
del municipio. 
 

1.1.1.- Identificación 
de fallas en el sistema 
de alumbrado público 
municipal. 
 
1.1.2.- Realizar el 
mantenimiento 
preventivo ala sistema 
de alumbrado público. 
 
1.1.3.-Elaboración de 
los proyectos para la 

02020401 
Alumbrado público 
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sustitución de 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 
 
1.1.4.-Ampliar la red 
de alumbrado público. 
1.1.5.- capacitaciones 
al personal de 
alumbrado público. 

4.4 Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

3.2 Objetivo: 
Adoptar 
medidas para 
combatir el 
cambio 
climático y 
mitigar sus 
efectos. 
 
 
 
3.3 Objetivo: 
Procurar la 
preservación 
de los 
ecosistemas en 
armonía con la 
biodiversidad 
y el medio 
ambiente. 

1. Manejar de 
manera integral los 
residuos sólidos, 
desde su generación 
hasta su disposición 
final, de tal manera 
que no cause 
impacto ambiental. 
 

1.1 Recolectar 
permanente los 
residuos sólidos 
para la mejora del 
entorno y medio 
ambiente. 
 

1.1.1 Programación de 
recolección de 
residuos sólidos. 
 
1.1.2.-Mapeo de rutas 
de recolección de 
residuos sólidos 
municipales. 
 
1.1.3.-Recuperación de 
los residuos sólidos 
urbanos para reciclaje. 
 
1.1.4.-Barrido de los 
espacios públicos 
municipales. 
 
1.1.5.-Campañas de 
limpieza en 
coordinación con la 
sociedad. 

02010101  
Gestión integral de 

residuos sólidos 

1. Proteger, 
conservar y 
restaurar el 
equilibrio ambiental 
de los 
contaminantes 
atmosféricos para 
mejorar la calidad 
del aire. 
 

1.1Contribuir a la 
preservación del 
medio ambiente 
mediante la 
inspección, 
vigilancia y 
monitoreo de los 
recursos 
naturales. 
 

1.1.1.-Promoción de la 
educación ambiental 
en los diversos 
sectores de la 
sociedad. 
 
1.1.2.-Talleres sobre el 
cuidado del medio 
ambiente (reciclaje, 
separación de 
residuos sólidos) en 
escuelas del 
municipio. 
 
1.1.3.-Campañas de 
reforestación. 
 
1.1.4.-Gestión de 
proyectos esponjas 
verdes. 
 
1.1.5.-Atención a 
quejas, denuncias y 
solicitudes de 
agresores 
ambientales. 
 

02010401  
Protección al 

ambiente 
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1.1.6.-Rehabilitación y 
acondicionamiento del 
vivero municipal. 
 
1.1.7.-Implementación 
del programa “Magia 
sobre ruedas” en 
diferentes 
delegaciones del 
municipio. 
 

1.6 Salvaguardar a 
la población, a sus 
bienes y a su 
entorno ante un 
desastre de origen 
natural o humano 

1.- Contribuir a la 
protección de la vida 
e integridad física de 
las personas a través 
de capacitaciones. 
 
 

1.1.- Fomentar la 
cultura de la 
prevención para 
evitar reducir los 
daños por 
accidentes, 
siniestros y 
desastres 
naturales. 
 
2.1- Capacitar al 
cuerpo de 
Protección Civil y 
Bomberos para 
brindar un mejor 
servicio a la 
población. 

1.1.1.-Elaboración de 
planes específicos de 
protección civil. 
 
1.1.2 Impartición de 
cursos de prevención 
de accidentes en 
diferentes 
instituciones del 
Municipio. 
 
1.1.3 Atención de 
emergencias urbanas. 
 
1.1.4 Atención de 
emergencias pre 
hospitalarias en el 
territorio municipal. 
 
1.1.5 Impartición de 
cursos de prevención y 
combates de 
incendios. 
 
1.1.6 Monitoreo de 
fenómenos 
perturbadores que 
afecten a la 
ciudadanía. 
2.1.1.- Gestionar la 
capacitación, 
especialización y 
equipamiento del 
personal de la 
Coordinación 
Municipal de 
Protección Civil y 
Bomberos del 
municipio.  
 

01070201 
 Protección civil 

4.4 Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 

3.4 Objetivo: 
Mejorar los 
servicios en 
materia de 
agua, su 
gestión 

1.- Realizar acciones 
en el adecuado 
manejo y cuidado 
del vital líquido  
mediante La 
Conservación de las 

1.1.-Desarrollar 
proyectos para el 
aprovechamiento 
del agua en el 
municipio. 

1.1.1.- Jornadas de 
limpieza en canales, 
areneros y cajas 
almacenadoras en 
todo el municipio. 
 

02020301  
Manejo eficiente y 

sustentable del agua 
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al mismo tiempo 
que genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

sostenible y el 
saneamiento. 

fuentes de 
abastecimiento 

1.1.2.- Reparaciones a 
las líneas de conductos 
y distribución 
(atención de fugas en 
líneas generales). 
1.1.3.-Mantenimientos 
preventivos a las 
líneas de conducción. 
 
1.1.4.-Mantenimientos 
preventivos a las 
líneas de distribución. 
 
1.1.5.-Atender las 
conexiones de 
hidrotomas. 
 
1.1.6.-Mantenimiento 
al alcantarillado y 
saneamiento. 
 
1.1.7.-Reparación de 
fugas de agua. 
 
1.1.8.- Atender las 
solicitudes de apoyo 
de suministro de agua 
en pipas. 

4.4 Impulsar y 
orientar un 
crecimiento verde 
incluyente y 
facilitador que 
preserve nuestro 
patrimonio natural 
al mismo tiempo 
que genere riqueza, 
competitividad y 
empleo. 

3.5 Objetivo: 
Fomentar la 
prosperidad de 
las ciudades y 
su entorno a 
través del 
desarrollo 
urbano y 
metropolitano 
inclusivo, 
competitivo y 
sostenible. 

1.- Mejorar la 
infraestructura e 
imagen urbana de 
las diferentes 
delegaciones del 
municipio con el fin 
de brindar un mejor 
desarrollo social, 
económico, turístico 
y cultural que 
permita al municipio 
crecer. 

1.1.-Realizar 
acciones de 
mantenimiento 
y/o ampliación a 
la infraestructura 
urbana del 
municipio. 
 

1.1.1.- Pavimentación 
de calles y avenidas en 
las diferentes 
delegaciones del 
municipio. 
 
1.1.2.- Supervisión y 
control de obras. 
 

02020101  
Desarrollo urbano 

1.-Ordenar y regular 
el crecimiento 
urbano municipal a 
través de acciones 
de planificación del 
suelo al desarrollo 
urbano 
 

1.1.-Garantizar el 
ordenamiento 
territorial y 
desarrollo urbano 
de los centros de 
población del 
municipio (Plan 
de Desarrollo 
Urbano). 
 

1.1.1.-Expedición de 
licencias de 
construcción, de uso 
de suelo. 
 
1.1.2.- Expedición de 
cedulas informativas 
de uso de suelo y de 
alineamiento. 
 
1.1.3.- Barridos de 
campo para identificar 
asentamientos 
humanos irregulares. 
 
1.1.4.- Capacitación en 
materia de desarrollo 
urbano. 

01030801  
Política territorial 
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1.-Mantener y 
transferir el 
conocimiento del 
patrimonio público 
tangible de 
identidad de los 
tlalmanalquenses 
 

1.1.-Promover las 
tradiciones, 
costumbres y 
hábitos sociales 
de las 
delegaciones y del 
municipio de 
Tlalmanalco. 
 

1.1.1.-Mantenimiento 
permanente para 
conservar el 
patrimonio público. 
 
1.1.2.-Divulgación del 
patrimonio cultural e 
histórico, a través de 
visitas guiadas. 
 
 

01030301 
Conservación del 

patrimonio público 

2.5 Proveer un 
entorno adecuado 
para el desarrollo 
de una vida digna 

1.-Eficientar el 
servicio de 
transporte público 
terrestre, a través de 
la coordinación 
intergubernamental 
que contribuya a la 
calidad en la 
prestación del 
servicio. 
 

1.1.-Identificar las 
áreas de 
oportunidad en 
mejora del 
servicio público 
terrestre. 

1.1.1.- Gestión para la 
creación de lanzaderas 
de rutas en el centro de 
cabecera municipal. 
 
1.1.2.- Platicas de 
concientización y 
educación vial. 
 
1.1.3.-Pinta de topes y 
guarniciones en las 
diferentes 
delegaciones del 
municipio. 
 
1.1.4.- Gestión de 
señalizaciones 
restrictivas, 
preventivas y 
reductoras de 
velocidad. 

03050101 
Modernización de la 

movilidad y el 
transporte terrestre 

1.-Dirigir, coordinar 
y propiciar acciones 
que atiendan las 
actividades 
culturales del 
municipio donde se 
integren los 
ciudadanos. 

1.1.-Incrementar 
la participación 
del ayuntamiento, 
en todo lo 
concerniente al 
fomento de la 
cultura y el arte 
hacia la 
población. 

1.1.1.-Gestión para 
realizar exposiciones 
de talleres culturales 
en el municipio y sus 
delegaciones. 
 
1.1.2.-Mantenimiento 
a los centros culturales 
del municipio. 
 
1.1.3.-Cursos de 
verano. 
 
1.1.4.-Difusión de la 
agenda turística 
cultural municipal. 
 
1.1.5.-Participación en 
ferias y festivales 
culturales en la región. 
 
1.1.6.-Entrega de 
preseas ciudadanas. 
 
1.1.7.- Recorridos 
turísticos-culturales. 

02040201 
 Cultura y arte 
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PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

1.1 Promover y 
fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

4.10 Objetivo: 
Impulsar 
programas de 
atención a 
víctimas y 
creación de 
una cultura de 
paz en 
comunidades 
afectadas por 
violencia 

1.-Contribuir a la 
paz vecinal 
mediante la función 
de mediación, 
conciliación y 
calificadora de la 
autoridad 
municipal. 

1.1.-Establecer 
mecanismos para 
la recepción de 
quejas, conflictos 
y controversias 
entre la 
población. 

1.1.1.-Atención y 
calificación de 
infractores. 
 
1.1.2.-convenios de 
procedimientos de 
conciliación y arbitraje 
en accidentes. 
 
1.1.3.-Asistencia a 
capacitaciones 
(talleres, conferencias 
y pláticas). 
 

01030903 
 Mediación y 
conciliación 
municipal. 

1.- Contribuir en la 
prevención del 
Delito mediante 
modelos de atención 
de emergencias. 
 

1.1.-Ampliar la 
cobertura de 
equipo de 
monitoreo para la 
prevención del 
delito en el 
municipio. 

1.1.1.-Impartir 
conferencias, foros de 
dialogo y ponencias de 
información en la 
prevención del delito 
en los planteles 
educativos del 
municipio. 
 
1.1.2.-Impulsar las 
acciones de búsqueda 
de personas 
desaparecidas. 
 
1.1.3.- Aumentar la 
vigilancia en sectores 
de foco rojo y 
vandalismo (cámaras 
de vigilancia). 
 
1.1.4.- Operativos 
mochila en los 
diferentes planteles 
educativos del 
municipio. 

01070101  
Seguridad pública 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.1.1.- Asistencia a los 
cursos y/o talleres en 
materia de seguridad 
pública. 
 
1.1.2.- Actualización 
del convenio para la 
aplicación de 
exámenes de control y 
confianza. 
 

01070401 
Coordinación 

intergubernamental 
para la seguridad 

pública 
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1.2 Garantizar la 
seguridad nacional 

 
 
 
 
 
 
4.1Objetivo: 
Transformar 
las 
instituciones 
de seguridad 
pública. 

 
 
 
 
 
 
1.-Contribuir a la 
disminución de los 
delitos mediante la 
coordinación de los 
sistemas de 
seguridad pública. 
 

 
 
 
 
 
 
1.-Fortalecer e 
implementar 
acciones en 
materia de 
seguridad pública 
para combatir la 
delincuencia. 
 
 
 

1.1.3.- Integración del 
Consejo Municipal de 
Seguridad Pública y 
llevar las Sesiones del 
mismo Consejo de 
Seguridad Pública. 
 
1.1.4.- Integración de 
expedientes, solicitud 
de evaluaciones ante 
las autoridades 
correspondientes 
(C3). 
  
1.1.5.-Gestión de 
programas para los 
elementos de 
seguridad pública. 
 
1.1.6.-Mantener 
elementos certificados 
en control de 
confianza y certificado 
único policial (CUP). 
  
1.1.7.-Actualizar a los 
elementos de 
seguridad publica en 
la norma jurídica y su 
competencia 
normativa. 
 
1.1.8.-Capacitar al 
personal para el 
desarrollo de sus 
habilidades y/o 
competencias 
 

1.3 Mejorar las 
condiciones de 
seguridad pública 

4.2 Objetivo: 
Impulsar la 
participación 
social 
generando 
entornos 
seguros y 
sanos, para 
reducir la 
inseguridad. 

1.- Contribuir a 
combatir la 
inseguridad pública 
a través de la 
correcta operación 
del servicio de 
seguridad pública. 

1.1.- Incrementar 
acciones en 
materia de la 
seguridad pública 
y prevención del 
delito para la que 
los ciudadanos 
vivan en un 
entorno de 
armonía y la paz 
social. 

1.1.1.-Realizar 
operativos de 
seguridad pública 
(langosta, 
intermunicipales, 
filtro, al transporte 
público, templo, 
coordinados, 
recorridos 
comerciales). 
 
1.1.2.-Recuperación de 
espacios públicos. 
 
1.1.3.-Impartir platicas 
y/o talleres en materia 
de seguridad pública 
en planteles 
educativos del 
municipio. 

01070101 
 Seguridad pública 
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1.1.4.-Formaciòn 
profesional 
especializada a los 
cuerpos policiacos de 
seguridad pública. 
 
1.1.5.-Gestión de 
equipamiento de 
cámaras de viseo en 
patrullas municipales. 
 
1.1.6.-Gestión del 
equipamiento a los 
cuerpos de seguridad 
pública.  
 
1.1.7.-Rehabilitar los 
módulos de vigilancia 
municipales. 
 
1.1.8.- 
Implementación de 
resguardo y vialidad 
escolar en las escuelas 
del municipio. 
 
1.1.9.-Platicas de 
educación vial a 
padres de familia. 

1.5 Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos humanos 
y la erradicación de 
la discriminación. 

4.6 Objetivo: 
Garantizar una 
procuración de 
justicia de 
calidad. 
 
4.7 Objetivo: 
Fortalecer el 
acceso a la 
justicia 
cotidiana. 
 
4.8 Objetivo: 
Fortalecer la 
cultura de 
Derechos 
Humanos en 
servidores 
públicos. 
4.9 Objetivo: 
Proteger los 
derechos de la 
población 
vulnerable. 
 

1.-Proteger a los 
habitantes del 
municipio por 
acciones u 
omisiones por parte 
de los servidores 
públicos que puedan 
configurarse en 
presuntas 
violaciones en 
materia de Derechos 
Humanos. 
 

1.1.- Propiciar la 
cultura de la paz 
por medio del 
respeto a los 
derechos 
humanos. 
 
1.2.- Asesorar a 
los habitantes en 
la materia, por 
medio de 
orientaciones, 
cursos, talleres, 
foros, talleres y 
capacitaciones. 
 

1.1.1.- Vigilancia y 
supervisión de las 
condiciones en las que 
se encuentran las 
galeras municipales. 
 
1.1.2.-Seguimiento a 
las quejas que se 
presenten por posibles 
violaciones a derechos 
humanos. 
 
1.2.1.- Asesoramiento 
jurídico a los 
infractores que se 
encuentran en galeras 
municipales. 
 
1.2.2.- Asistencia a los 
menores infractores 
que cometan alguna 
falta administrativa al 
bando municipal. 
 
1.2.3.- Capacitación a 
los servidores públicos 
en materia de 
derechos humanos. 

01020401  
Derechos Humanos 
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1.2.4.- Otorgamiento 
de pláticas en las 
instituciones 
educativas del 
municipio. 
 
1.2.5.- Realizar talleres 
en materia de 
derechos humanos. 
1.2.6.-Visita a centros 
de salud para informar 
los derechos humanos. 
 
1.2.6.- Realizar 
jornadas de 
información en 
materia de derechos 
humanos. 
 
 
1.2.7.- Difusión de 
programas y servicios 
que ofrece la 
defensoría de los 
derechos humanos. 
 

EJE TRANSVERSAL I: IGUALDAD DE GÉNERO 

1.5 Garantizar el 
respeto y 
protección de los 
derechos humanos 
y la erradicación de 
la discriminación 

5.1 Objetivo: 
Reducir todos 
los tipos de 
violencia 
contra las 

1.- Contribuir a la 
inserción de 
mujeres y hombres 
en actividades 
productivas a través 
de la operación de 

1.1.-Fomentar la 
cultura de 
igualdad de 
género entre la 
población del 
municipio. 

1.1.1.- Impartir 
pláticas de violencia de 
género, violencia en el 
noviazgo y prevención 
de embarazo en 
adolescentes en 
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2.2 Transitar  hacia 
una sociedad 
equitativa e 
incluyente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mujeres y 
niñas. 
 
5.3 Objetivo: 
Promover 
programas que 
concilien el 
trabajo y la 
familia y 
respeto a los 
derechos de las 
niñas, niños y 
adolescentes. 
 
5.4 Objetivo: 
Reducción de 
embarazo en 
adolescentes. 
 
5.2 Objetivo: 
Reducir la 
discriminación 
laboral y 
salarial de las 
mujeres 
trabajadoras. 

programas que 
contribuyan a la 
equidad de género 
en la sociedad. 

 
1.2.- Impulsar el 
empoderamiento 
de las niñas y 
mujeres del 
municipio. 

planteles educativos 
del municipio. 
 
1.1.2.- Difusión de los 
días naranja (25 de 
cada mes). 
 
1.1.3.- Evento del día 8 
de marzo (día 
internacional de la 
mujer). 
 
1.1.4.-Evento de 
titulares. 
 
1.1.5-Coordinación de 
la unidad rosa para 
erradicar la violencia 
de género. 
 
1.1.6.- Proporcionar 
apoyo psicológico y 
asesorías jurídicas a 
mujeres y hombres. 
 
1.1.7.-Implementar 
herramientas 
tecnológicas para 
erradicar la violencia 
de las mujeres. 
 
1.2.1.- Capacitación 
sobre los derechos 
humanos y laborales 
de hombres y mujeres. 
 
1.2.2.- Gestión de 
talleres que fomenten 
el autoempleo a mujer. 
 
1.2.3.- Gestión de 
proyectos para el auto 
empleo en mujeres. 
 

 
 
 

02060805 
Igualdad de trato y 
oportunidades para 
la mujer y el hombre 

EJE TRANSVERSAL II: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

1.1 Promover y 
fortalecer la 
gobernabilidad 
democrática 

 
5.5 Objetivo: 
Promover 
instituciones 
de gobierno 
transparentes 
y que rindan 
cuenta. 
 
 

1.- Garantizar el 
Acceso a la 
Información a la 
ciudadanía a través 
de los sistemas de 
información que 
impulsen la 
transparencia y la 
rendición de 
cuentas. 

1.1.- Mantener 
actualizada la 
información 
pública de oficio 
prevista por la 
normatividad 
aplicable. 
 
2.1.- 
Responsabilizar a 

1.1.1.- Actualizar la 
información en las 
plataformas de 
transparencia. 
 
1.1.2.- Mantener 
enlazado el portal 
oficial de la 
administración con el 

01080401 
Transparencia 
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5.6 Objetivo: 
Implementar el 
sistema 
Anticorrupción 
del Estado de 
México y 
Municipios. 
 
 
 
5.7 Objetivo: 
Mantener la 
gobernabilidad 
y la paz social. 
 

2.-Realizar acciones 
de 
profesionalización a 
los servidores 
públicos 
municipales. 
 
 

cada área 
administrativa 
para atender en 
tiempo y forma 
las solicitudes de 
información que 
demande la 
ciudadanía. 
(SAIMEX) 
 

de transparencia del 
sistema IPOMEX. 
 
1.1.3.- Acciones de 
información proactiva. 
 
1.1.4.-Fomentar la 
participación de la 
sociedad para 
consolidar una 
administración 
honesta, transparente, 
eficaz y eficiente. 
 
1.1.5.-Instalación y 
coordinación de 
sesiones del Comité de 
Transparencia. 
 
2.1.1.-Capacitaciones 
en materia de 
trasparencia al 
personal del 
ayuntamiento. 
 
2.1.2.-Promover la 
cultura de 
trasparencia dentro 
del ayuntamiento. 
 

1.-Mantener el 
orden público a 
través de la 
actualización y 
publicación del 
Bando Municipal y la 
reglamentación 
municipal. 
 

1.1.- Actualizar la 
normatividad del 
Municipio para 
una correcta a 
aplicación de los 
derechos y 
obligaciones de la 
población 
Tlalmanalquense. 
 
1.2.-Realizar 
acciones 
encaminadas a la 
creación, 
rediseño y 
cumplimiento de 
la reglamentación 
interior. 
 

1.1.1.-Revisar y 
expedir en Bando 
Municipal. 
 
1.2.1.- Revisar y 
expedir la 
reglamentación 
municipal interna. 
 
1.2.2.-Actualizar los 
reglamentos, 
manuales de 
organización y 
procedimientos de la 
administración 
pública municipal. 
 
1.2.3.-Aprobar la 
reglamentación 
municipal por el 
cabildo para 
garantizar su 
cumplimiento legal. 
 
1.2.4.-Publicación en 
Gaceta Municipal la 
reglamentación 

01030902 
Reglamentación 

municipal 
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aprobada por acuerdo 
del cabildo. 
 

1.-Ejecutar y diseñar 
acciones de control 
interno para el buen 
uso y destino de los 
recursos 
financieros, 
humanos y 
materiales. 
 

1.1.- Fortalecer la 
vocación de 
servicio ético y 
profesional de la 
función pública a 
través del 
cumplimiento 
normativo 
institucional. 
 

1.1.1.-Capacitaciones a 
los servidores públicos 
en temas de desarrollo 
humano enfocadas al 
servicio público. 
 
1.1.2.-Difusión de 
campañas de 
información de las 
obligaciones de los 
servidores públicos. 
 
1.1.3.-Promover los 
mecanismos de 
control interno. 
 
1.1.4.-Superviciones 
de obras, acciones y 
recursos ejercidos. 
 
1.1.5.-Revisión e 
integración de 
expedientes técnicos. 
 
1.1.6.- Establecer y 
operar el sistema de 
quejas, denuncias y 
sugerencias. 
 

01020401 
Desarrollo de la 
función pública y 
ética en el servicio 
público 

 
1.-Contribuir en la 
implementación del 
Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios. 
 
 
 
 

1.1.-Implemetar 
política publicas 
integrales en 
materia de 
anticorrupción. 
 
 

1.1.1.-Difundir la 
convocatoria para 
integrar el Consejo 
Municipal 
Anticorrupción. 
 
1.1.2.- Integrar el 
Consejo Municipal 
Anticorrupción. 
 
1.1.3.- Realizar las 
sesiones del Consejo 
Municipal 
Anticorrupción. 
 
1.1.4.- Establecer las 
bases para la 
realización de 
auditorías e 
inspecciones. 
 

01030402 
Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios 

1.-Mantener 
informada a la 
sociedad sobre las 
acciones 
gubernamentales 

1.1.- Difundir la 
información 
gubernamental 
mediante los 
medios de 

1.1.1.-Difusión del 
Plan de Desarrollo 
Municipal. 
 

01080301 
Comunicación pública 
y fortalecimiento 
informativo 
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que ejecuta la 
administración. 
 

comunicación y 
sectores sociales 
de la población. 
 

1.1.2-Difusión del 
informe de gobierno. 
 
1.1.3.-Distribución de 
los boletines 
informativos, con las 
acciones de gobierno. 
 
1.1.4-Elaboración de 
diseños gráficos. 
 
2.1.5-Difusión de spots 
informativos. 

4.1 Mantener la 
estabilidad 
macroeconómica 
del país 

5.8 Objetivo: 
Garantizar una 
administración 
pública 
competitiva y 
responsable 

1.-Establecer un 

gobierno 

democrático que 

impulse la 

participación social 

y ofrezca servicios 

de calidad en marco 

de la legalidad y 

justicia, para elevar 

las conducciones de 

vida de la población. 

 

1.1.-Contribuir en 

fortalecer la 

participación de 

la ciudadanía 

mediante 

mecanismos e 

instrumentos de 

participación 

ciudadana. 

 

1.1.1.-Construcción de 

políticas públicas en 

beneficio de la 

población. 

 

1.1.2.-Integrar 

propuestas 

ciudadanas para la 

construcción de 

políticas públicas. 

 

1.1.3.-Reuniones 

institucionales. 

 

1.1.4.-Vinculación con 

organismos 

institucionales. 

 

01030101 
Conducción de las 
políticas generales de 
gobierno 

1.- Fortalecer la 

administración 

pública municipal a 

través de los 

controles de 

administrativos que 

genere un adecuado 

ejercicio de los 

recursos públicos. 

2.-Integrar e 

impulsar y 

contribuir acciones 

que mejoren las 

prácticas en el 

desarrollo 

administrativo 

mediante la calidad 

de trámites y 

servicios 

gubernamentales. 

 

1.1.- Coadyuvar 

actividades y 

herramientas 

para que los 

servidores 

públicos sean 

eficientes y 

eficaces. 

 

2.1.-Fomentar 

mecanismos para 

la mejora 

administrativa 

del ente público 

municipal hacia la 

ciudadanía. 

 

 

3.1.-Verificar 
constantemente 
el uso y 
aprovechamiento 

1.1.1.-Capacitaciones 

al personal. 

 

1.1.2.-Integración y 

actualización de 

expedientes de los 

servidores públicos. 

 

1.1.3.-Elaboración de 

nómina. 

 

1.1.4.-Realizar los 

controles de asistencia 

y puntualidad que 

debe seguir el 

ayuntamiento. 

 

1.1.5.-Actualización de 

los movimientos de 

altas y bajas de los 

servidores públicos. 

01050206 
Consolidación de la 
administración 
pública de resultados 
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3.-Implementar 

acciones tendientes 

a preservar el 

patrimonio del 

ayuntamiento a 

través del registro, 

actualización y 

control permanente 

del inventario de 

bienes. 

 

de los bienes para 
su optimización 

 

1.1.6.-Asistir a 

capacitaciones en 

materia de manejo de 

archivo. 

 

1.1.7.-Pre-registro y 

expedido de pre-

cartillas de servicio 

militar nacional. 

 

2.1.1.- Capacitaciones 

a servidores públicos. 

 

2.1.2.-Formación de 

comisiones 

municipales y comités 

de mejora regulatoria 

en las dependencias 

municipales. 

 

2.1.3.-Creación de 

programas anuales de 

mejora regulatoria, 

 

2.1.4.-Creación de 

catálogos de trámites y 

servicios. 

 

2.1.5.-Publicación en el 

portal web oficial del 

ayuntamiento PAMMR 

y REMTyS. 

 

3.1.1.- Integración del 

Comité de bienes 

muebles e inmuebles. 

 

3.1.2.-Sesiones del 

Comité de bienes 

muebles e inmuebles. 

 

3.1.3.-Elaboración de 

expedientes de bien 

mueble y tarjeta de 

resguardo. 

 

3.1.4.-Inspección física 

de los bienes y datos 

de la identificación. 
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3.1.5.-Dar de alta en el 

inventario físico las 

comprar realizadas. 

 

3.1.6.-Enviar informes 

mensuales a OSFEM de 

los movimientos de 

inventario. 

5.8 Objetivo: 
Garantizar una 
administración 
pública 
competitiva y 
responsable 

1.-Coordinar, 

elaborar, actualizar 

e instrumentar el 

Plan de Desarrollo 

Municipal y planes y 

programas que dé él 

se deriven. 

 

1.1.- Establecer 

los mecanismos 

necesarios para 

facilitar el 

proceso de 

planeación, 

programación, 

presupuestación 

y evaluación de 

las dependencias 

y organismos 

municipales para 

emitir los 

reportes al 

Sistema de 

Evaluación del 

Desempeño 

municipal. 

 

1.1.1.-Integrar los 

Presupuesto Basado 

en Resultados 

Municipal (PBRM). 

 

1.1.2.-Implememntar 

las matrices de 

indicadores de 

resultados bajo la 

metodología del Marco 

Lógico (MML). 

 

1.1.3.-Asistir a 

capacitaciones en las 

diferentes instancias 

gubernamentales. 

 

1.1.4.-Elaborar y 

publicar el PAE. 

 

1.1.5.-Evaluación de 

metas de actividades 

trimestrales de cada 

área administrativa. 

 

1.1.6.- Elaboración, 

seguimiento y 

evaluación del Plan de 

Desarrollo Municipal 

2019-2021. 

 

1.1.7.- Elaboración y 

publicación de los 

informes de gobierno. 

01050205 
Planeación y 
presupuesto basado 
en resultados 

4.-Fortalecer los 

procedimientos 

regulatorios y 

conductos legales 

que garanticen la 

protección jurídica 

del gobierno y 

sociedad. 

 

1.1.-Mejorar los 

procedimientos 

regulatorios para 

dar garantía 

jurídica al 

gobierno y 

sociedad. 

 

1.1.1.-Capacitaciones a 

los asesores jurídicos 

municipales. 

 

1.1.2.- Impartir 

asesorías a la 

población. 

 

01030501 
Asistencia jurídica al 

ejecutivo 
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1.1.3.-Tramitación de 

asuntos jurídicos en 

los tribunales 

competentes. 

 

1.1.4.-Resoluciones 

jurídicas sujetas a 

derecho, con forme al 

marco jurídico, 

normativo y 

procedimental 

aplicable en la materia. 

 

5.8 Objetivo: 
Garantizar una 
administración 
pública 
competitiva y 
responsable 

1.-Contribuir al 

desarrollo regional 

sustentable 

mediante la 

coordinación 

intergubernamental. 

 

1.1.- Coordinar 

acciones con 

otros órdenes de 

gobierno. 

 

 

1.1.1.-Implemetar 

proyectos de 

desarrollo regional. 

 

1.1.2.-Convenios 

intergubernamentales. 

 

1.1.3.-Participar en 

reuniones de 

desarrollo regional 

sustentable. 

 

01030904 
Coordinación 

intergubernamental 
regional 

1.-Fortalecer la 

estructura del 

ingreso municipal a 

través de un 

programa de 

fortalecimiento 

recaudatorio que 

incremente los 

ingresos propios 

municipales. 

 

2.-Formular un 

presupuesto basado 

en resultados 

municipal de 

egresos, asignando 

recursos 

presupuestales a las 

acciones prioritaria 

con racionalidad, 

equidad y 

transparencia. 

 

1.1.- Incrementar 

de los programas 

de regularización 

de pago a los 

contribuyentes. 

 

2.1.-Optimizar el 

gasto público 

mediante la 

elaboración e 

integración del 

presupuesto 

basado en 

resultados. 

 

1.1.1.-Actualizar los 
valores catastrales y 
factores de 
incremento en el 
sistema de 
recaudación. 
 
1.1.2.-Difusión de 
apoyos y subsidios 
fiscales. 
 
1.1.3.-Capacitar a la 
personal que opera el 
sistema de 
recaudación. 
 
1.1.4.-Promover 
convenios con el 
Gobierno Estatal para 
el cobro de ingresos. 
 
1.1.5.-Campañas de 
regularización de 
impuestos. 
 
1.1.6.- Entrega de 
informes mensuales. 
 
1.1.7.- Entrega del 
presupuesto. 

01050202 
Fortalecimiento de 

los ingresos 
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1.1.8.- Entrega de la 
cuenta pública. 
 
2.1.1.-Dar seguimiento 
y control presupuestal. 
 

5.8 Objetivo: 
Garantizar una 
administración 
pública 
competitiva y 
responsable 

 

1.-Operar y 

desarrollas acciones 

del sistema catastral 

del Municipio 

generando 

información 

cartográfica, que 

apoye a la 

actualización 

catastral mediante 

procesos y tramites 

a esta actividad. 

 

1.1.-Actualizar los 

padrones de 

contribuyentes 

del Municipio. 

 

1.1.1.- Realizar 
diagnósticos de 
contribuyentes 
morosos, omisos y 
remisos. 
 
1.1.2.- Realizar 
certificados de clave y 
valor catastral. 
 
1.1.3.-Certificados de 
clave catastral, plano 
manzanero. 
 
1.1.4.-Levantamientos 
topográficos 
catastrales. 
 
1.1.5.-Verificación de 
linderos. 
 
1.1.6.-Constancias de 
información. 
 

01080102 
Modernización del 

catastro mexiquense 

1.-Elaborar planes y 

programas 

referentes a 

inversión pública 

física vigilando que 

los recursos que se 

asignen se apliquen 

conforme a la 

normatividad. 

 

1.1.-. Realizar y 

registrar los 

recursos de 

inversión pública 

que corresponda 

al ejercicio fiscal 

mediante el 

cumplimiento en 

la ejecución de 

obras y acciones 

programadas. 

 

1.1.1.-Elaboración de 
estudios de 
factibilidad. 
 
1.1.2.-Elaboración de 
proyectos de 
infraestructura social. 
 
1.1.3.-Elaboración de 
expedientes técnicos 
de obra. 
 
1.1.4.- Gestión de 
recursos. 

 
01050203 

Gasto social e 
inversión pública 

 
04010101 

Deuda pública 
 

EJE TRANSVERSAL III: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

4.5 Democratizar el 
acceso a servicios 
de 
telecomunicaciones 
 
 
 
4.8 Desarrollar los 
sectores 

5.9 Objetivo: 
Fortalecer 
alianzas para 
lograr 
objetivos 

1.- Impulsar la 
profesionalización, 
actualización, y 
formación 
académica de los 
servidores públicos 
mediante 
programas 
estructurados con 

1.- Contribuir al 
desarrollo del 
municipio por 
medio de la 
certificación en 
materia 
hacendaria para 
los servidores 
públicos. 

1.1.1.- Certificación de 
los conocimientos y 
habilidades de los 
servidores públicos 
hacendarios, en las 
normas institucionales 
de competencia 
laboral. 
 

01050201 
Impulso al 
federalismo y 
desarrollo municipal 
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estratégicos del 
país 

base en las 
necesidades 
detectadas además 
de fomentar planes, 
programas y 
políticas de 
desarrollo 
municipal. 
 

 1.1.2.- Capacitaciones 
a los servidores 
públicos. 
 
1.1.3.-Gestión de 
cursos en materia 
hacendaria. 
 

1.-Fortalecer la 
cultura política 
democrática a través 
de la promoción y 
discusión de ideas 
con representantes 
de órganos de 
participación 
ciudadana, 
organizaciones 
sociales y 
ciudadanía en 
general. 
 

1.-Implentar 
acciones para 
solución de 
problemas de las 
comunidades del 
Municipio. 
 

1.1.1.- Difusión de 
elecciones de 
delegados 
municipales. 
 
1.1.2.-reuniones con 
los delegados del 
municipio. 
 
1.1.3.-Gestión de 
cursos temáticos a los 
integrantes de las 
figuras asociativas 
correspondientes. 
 
1.1.4.-Cursos de 
participación 
ciudadana. 

02040401 
Nuevas 
organizaciones de la 
sociedad 

1.-Impulsar el 
gobierno electrónico 
de forma eficiente y 
eficaz a través de 
tecnologías de la 
información. 
 

1.1.-Implementar 
y diseñar TIC’s 
para mejorar la 
operación y 
distribución de la 
información 
brindada a la 
ciudadanía. 
 

1.1.1.-Creación y 
actualización del 
portal de internet. 
 
1.1.2.- Creación de 
correos institucionales 
a las áreas 
administrativas del 
ayuntamiento. 
 
1.1.3-Integración del 
Comité de Gobierno 
Digital. 
 
1.1.4.-Sesionar el 
Comité de Gobierno 
Digital. 
 
1.1.5.- Creación del 
Sistema de Atención 
Ciudadana. 
 
1.1.6.- Capacitaciones 
en materia de 
tecnologías de la 
información. 
 

01080501 
Gobierno electrónico 
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III. ENTORNO NACIONAL Y ESTATAL, IMPLICACIONES PARA EL 

MUNICIPIO. 

 

III.I. CONTEXTO NACIONAL Y ESTATAL 2018 
     
El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, es el documento rector que enuncia las 

políticas públicas nacionales, donde se describe la motivación para alcanzar un México 

en Paz, un México incluyente, un México con Educación de Calidad, un México Próspero 

y un México con Responsabilidad Global.  

El municipio de Tlalmanalco mantendrá relaciones de colaboración con el ámbito de 

gobierno federal y estatal, para coadyuvar con las políticas y objetivos planteados. Así 

mismo se tenderán lazos con la comunidad internacional para enfrentar los retos 

sociales. 

Distribución territorial 

Territorio Población total Superficie (km2) 
Densidad de 

población(hab/Km2) 

Estados Unidos 

Mexicanos 

119,530,753 1,960,670.2 61.0 

Estado de México 16,187,608 22,351.5 724.2 

Tlalmanalco 47,390 158.58 299 

Fuente: INEGI. Panorama sociodemográfico de México 2015. 
INEGI. Panorama sociodemográfico de estado de México 2015.2016. 

La extensión territorial de México es de 1,960,670.2 Km2 y la del Estado de México es de 

22.487.64 kilómetros cuadrados, ocupando el 1.4% del espacio territorial nacional. 

Tlalmanalco es un municipio de los 125 que integran al Estado y representa el 0.7% del 

territorio estatal. De acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015, el Estado de México tiene 

15,175,862 habitantes de los cuales 47,390 son del municipio de Tlalmanalco 

representando el 0.3%. 

Para gobernar, organizar y administrar su territorio, México se organiza en 32 

entidades federativas. La Ciudad de México es la capital y sede de los tres Poderes de 

Gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 
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Los Estados Unidos Mexicanos colindan al Norte: 32° 43´ 06´´ latitud norte, en el 

Monumento 206, en la frontera con los Estados Unidos de América (3 152.90 

kilómetros). Sur: 14° 32´ 27´´ latitud norte, en la desembocadura del río Suchiate, 

frontera con Guatemala (1 149.8 kilómetros). Este: 86° 42´ 36´´ longitud oeste, en el 

extremo suroeste de la Isla Mujeres. Oeste: 118° 27´ 24´´ longitud oeste, en la Punta Roca 

Elefante de la Isla de Guadalupe, en el Océano Pacífico. 

Con Estados Unidos de América, se extiende una línea fronteriza a lo largo de 3,152 km 

desde el Monumento 258 al noroeste de Tijuana hasta la desembocadura del Río Bravo 

en el Golfo de México. Son estados limítrofes al norte del país: Baja California, Sonora, 

Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 

Con Guatemala la frontera tiene una extensión de 956 km, siendo estados limítrofes: 

Chiapas, Tabasco, Campeche y Quintana Roo. Con Belice la frontera terrestre es de 193 

km y el límite marítimo es de 85.266 km, la Bahía de Chetumal. El estado fronterizo con 

Belice es Quintana Roo. 
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La división política de México se compone de 32 entidades federativas: Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 

Durango, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 

Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, y Zacatecas. 

Fronteras: La República Mexicana tiene fronteras con: Estados Unidos de América, 

Guatemala y Belice a lo largo de un total de 4,301 kilómetros distribuidos de la 

siguiente forma: 

Régimen Político: La forma de organización política de México es la de una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una federación 

 

Pirámide Poblacional de México, Estado de México y Tlalmanalco.   

 

La situación conyugal en los tres ámbitos (población de 12 años y más) 

Estados Unidos Mexicanos Estado de México Tlalmanalco 

Casada 39.3 39 36.7 

Soltera 34.2 34.1 30.8 

Unión Libre 15.4 15.9 19.2 

Separada 4.4 4.8 6.3 

Divorciada 1.6 1.5 1.4 

Viuda 4.7 4.4 5.1 

No especificado 0.4 0.3 0.5 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015  

Características Económicas en los tres ámbitos (población de 12 años y más) 

Estados Unidos Mexicanos Estado de México Tlalmanalco 

PEA 50.3% PEA 50.9% PEA 48.1% 
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Mujeres  Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

34.6 65.4 34.6 65.4 35.2 64.8 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015  
 

Disponibilidad de servicios en la vivienda en los tres ámbitos 
 Estados Unidos 

Mexicanos 

Estado de México Tlalmanalco 

Agua Potable 74.1 71.7 64.1 

Drenaje 93.2 95.7 97.8 

Servicio Sanitario 97.1 97.6 98.7 

Electricidad 98.7 99.4 99.4 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015 

 

Vivienda 
 Estados Unidos 

Mexicanos 
Estado de México Tlalmanalco 

Total de Viviendas 
particulares habitadas 

31,949,709 4,168,206 12,046 

Promedio de ocupantes por 
vivienda 

3.7 3.9 3.9 

Promedio de ocupantes por 
cuarto 

1.0 1.0 1.1 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015 
 

Tenencia de la Vivienda 
 Estados Unidos 

Mexicanos 

Estado de México Tlalmanalco 

Propia 67.7 62.9 64.6 

Alquilada 15.9 16.5 7.7 

Familiar o prestada 14.1 18.1 24.8 

Otra Situación 1.5 1.5 1.6 

No especificada 0.8 1.0 1.3 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015 
  

Disponibilidad de TIC´s 
 Estados Unidos 

Mexicanos 

Estado de México Tlalmanalco 

Internet 32.9 34.3 29.6 

TV de Paga 40.6 30.0 35.9 

Pantalla Plana 45.0 43.9 35.1 

Computadora 32.6 34.0 30.4 

Teléfono Celular 78.6 79.1 81.2 

Teléfono Fijo 36.9 44.8 36.8 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015 

 

El Estado de México cuenta con una superficie de 22,351 km2. Se localiza en el centro 

del país. El clima es templado subhúmedo, principalmente, con una temperatura media 

anual de 14.7 grados centígrados, y una precipitación total anual de 900 mm. Es uno de 

los fundadores de la federación, y el de mayor densidad de población; se encuentra en 
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centro sur del país y posee una superficie mayor a 22000 km2. Su gentilicio es 

mexiquense, para distinguir a sus pobladores de los ciudadanos del resto del país a los 

cuales se les llama mexicanos. 

La población total es de 16, 187,608 personas, de las cuales el 51.6% son mujeres y el 

48.4% hombres, según la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (INEGI). 

Limita al norte con los estados de Querétaro e Hidalgo, al sur con los estados de Morelos 

y Guerrero; al oeste con el estado de Michoacán, al este con el estado de Tlaxcala y 

Puebla, y rodea a la Ciudad de México. Esla entidad mexicana con el mayor número de 

habitantes, de los cuales más de 2/3 se concentran en la ZMVM. El Estado de México se 

divide en 125 municipios.  

 

 

En lo que respecta al nivel educativo, en el 2015 tuvo un grado promedio de escolaridad 

de 9.5 por encima del promedio nacional que es de 9.1, y un bajo índice de analfabetismo 

(3.3%) en comparación con el total nacional (5.5%). 
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Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Encuesta Intercensal 2015. 

El crecimiento del Estado de México ha sido del 3.9% en su economía,   de acuerdo al 

primer trimestre del 2018, por lo que se coloca como la economía 10 entre las entidades 

federativas.   

En lo que respecta al nivel educativo, en el 2015 tuvo un grado promedio de escolaridad 

de 9.5 por encima del promedio nacional que es de 9.1, y un bajo índice de analfabetismo 

(3.3%) en comparación con el total nacional (5.5%). 

INDICE DE DESARROLLO HUMANO (IDH) 2015 

Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
Entidad  Porcentaje Ranking 
Federal 0.774 74 
Estatal 0.728 16 

Municipal 0.779 184 
Fuente: Plan de Naciones Unidas Nacional 
 

Índice de Desarrollo Humano Municipal 2015 

 Años 

promedio 

de 

escolaridad 

Esperados de 

escolarización 

Ingreso Per 

Cápita 

Anual 

(dólares, 

PPC) 

Tasa de 

mortalidad 

infantil 

Índice de 

Educación 

Índice de 

salud 

Índice de 

Ingreso 

Tlalmanalco 9.4 13.4 2711.3 12.4 0.685 0.909 0.758 

Fuente: PNUD 

9.5%
9.1%

3.3%

5.5%

México Total Nacional

Grado promedio de escolaridad y analfabetismo 2015

Promedio de Escolaidad Analfabetismo
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El IDH es un indicador que se maneja a través del Programa de Naciones Unidas para el 

Desarrollo, el cual mide el crecimiento de cada país encaminado a variables de 

educación, esperanza de vida e ingreso per cápita. 

  

De acuerdo al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 2018, México se ubica en 

el lugar 74 de Ranking con un porcentaje de 0.774%, es decir que el índice de Desarrollo 

Humano se considera alto. En el Estado de México el porcentaje es más alto por .20% 

ubicándose así en el Ranking Nacional en la posición número 16.  

 

El municipio de Tlalmanalco tiene un porcentaje del 0.779% ocupando el lugar 184 a 

nivel nacional colocándolo con un indicador Desarrollo Humano Alto, ofreciendo 

servicios que mejoran la calidad de vida, acceso a la educación y a su vez ampliando la 

accesibilidad a los servicios básicos.  

INDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

Este indicador mide la calidad de la información presupuestal de estados y municipios 

que sirve para entender ¿cómo?, ¿cuánto? y ¿en qué? se destinan los recursos públicos 

así como la provisión de bienes y servicios. 

ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ESTATAL (IIPE) 
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El índice de Información Presupuestal Estatal, es un estudio que  mide de forma anual la 

calidad de la información presupuestal de las entidades federativas, verifica el 

cumplimiento de las obligaciones de contabilidad gubernamental, fomenta una serie de 

buenas prácticas contables y tiene un propósito eliminar condiciones de opacidad en el 

manejo de los recursos estatales. 

De acuerdo a los resultados generados por el Instituto Mexicano para la Competitividad, 

A.C (IMCO), en el año 2017, este índice evalúa a las 32 entidades federativas del país a 

partir de 116 criterios divididos en 10 secciones, de los cuales 64 (55%) están basados 

en la legislación y los 52 (45%) surgen a partir de la buenas practicas. 

 

  

Por lo anterior, el Estado de México tiene un nivel de cumplimiento bajo con el 73.3% 

ubicándolo en la posición 23. 

 

  Fuente: IMCO 2017.                                                                                                                                  Fuente: IMCO 2017. 

INGRESOS TOTALES (MDP) 

$260,318.99 

INGRESOS PROPIOS TOTALES 

(MDP) 

$65,118.18 

INGRESOS FEDERALES TOTALES 

(MDP) 

$186,244.90 

GASTO POR HABITANTE (PESOS) 

$14,992 
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 Fuente: IMCO 2017. 

 

 

  Fuente: IMCO 2017. 
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ÍNDICE DE INFORMACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL 

Desde 2009, IMCO evalúa la calidad de la información presupuestal de los municipios 

sobre la base de un catálogo de buenas prácticas. Con este proyecto, los municipios 

cambian la forma de mostrar al ciudadano el gasto de los recursos públicos de una 

manera estructurada y clara. Una democracia competitiva debe tener elementos que 

permitan resolver problemas en beneficio de la sociedad. 

Este indicador nos permite saber, ¿Cuántos recursos reciben los municipios?, ¿Qué tan 

transparentes son las condiciones de contratación de la deuda pública municipal?, 

¿Cuántos y cuáles son los salarios de los funcionarios públicos?, salir de la opacidad es 

una condición indispensable para mejorar el manejo y la distribución del dinero público. 

 

De acuerdo al Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), el Municipio de 

Tlalmanalco ha cumplido parcialmente con algunos criterios ya que no se ha publicado 

la información correspondiente y algunos criterios no aplican al municipio.  

  

Por tal motivo, Tlalmanalco cuenta con un índice medio, lo que requiere trabajar más 

para lograr disminuir la opacidad y las buenas prácticas contables. 

 

 

 

 

 

 

 

                       Fuente: IMCO 2017. 

 

 

 

 

 

INGRESOS TOTALES  

$156,464,288.50 

EGRESOS TOTALES 

$156.464.288.50 

SALDO DEL FINANCIAMIENTO AL 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

$3,499,978.44 
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Resultados generales de 2009-2017. 

Fuente: imco.org.mx/finanzaspublicas/índice-de-informacion-presupuestal-municipal/resultados/2017/15103-tlalmanalco. 

NIVELES Y TIPOS DE POBREZA 

La población en pobreza en el país disminuyó 3.5% de 2014 a 2016, con lo que ésta sumó 

53 millones 418,151 personas. Ese total representó 43.6% del total de habitantes, de 

acuerdo con la Medición de Pobreza en México 2016, hecha por el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval).  
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Tabla. Población total y porcentaje de indicadores de pobreza en Tlalmanalco, 2010 y 
2015. 

INDICADORES 

AÑO 2010 AÑO 2015 

POBLACIÓN PORCENTAJE 
CARENCIA 
PROMEDIO 

POBLACIÓN PORCENTAJE 
CARENCIA 
PROMEDIO 

POBREZA 
Población en situación de 
pobreza 

17,903 41.7 2.4 22,833 45.6 2.0 

Población en situación de 
pobreza moderada 

15,484 34.5 2.1 19,897 39.7 1.8 

Población en situación de 
pobreza extrema 

2,420 6.9 3.7 2,936 5.9 3.4 

Población vulnerable por 
carencias sociales 

13,754 30.78 1.8 11,104 22.2 1.6 

Población vulnerable por 
ingresos 

3,266 7.3 ____ 6,518 13.0 ___ 

Población no pobre y no 
vulnerable 

9,937 22.2 ______ 9,655 19.3 ____ 

PRIVACIÓN SOCIAL 

Población con al menos 
una carencia social 

31,567 70.6 2.0 33,937 67.7 1.9 

Población con al menos 
tres carencias sociales 

8,808 19.6 3.5 7,532 15.0 3.3 

INDICADORES DE CARENCIAS  SOCIALES 

Rezago educativo 5,700 12.7 2.6 4,414 8.8 2.5 

Acceso a los servicios de 
salud 

10,086 22.5 2.8 7,124 14.2 2.6 

Acceso a la seguridad 
social 

22,828 50.9 2.3 26,287 52.5 2.0 

Calidad y espacios de la 
vivienda 

10,207 22.8 2.8 10,617 21.2 2.5 

Acceso a los servicios 
básicos en la vivienda 

6,137 13.7 2.8 4,346 8.7 2.9 

Acceso a la alimentación 9,839 21.9 2.8 10,625 21.2 2.5 

BIENESTAR ECONÓMICO 

Población con ingreso 
inferior a la línea de 
bienestar mínimo 

21,170 47.2 1.9 29,351 58.6 1.5 

Población con ingreso 
inferior a la línea de 
bienestar 

5,459 
 

12.2 2.4 9,018 18.0 1.9 

COHESIÓN SOCIAL AÑO 2010 AÑO 2015 

Coeficiente de Gini 0.45 0.38 
Razón del ingreso entre la población pobre extrema y la población 
no pobre y no vulnerable 

0.12 0.17 

Fuente: IGECEM con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa 

INDICES EDUCATIVOS EN LOS TRES ÁMBITOS 

La educación en México ha sido y es hasta hoy el quien impulsa el desarrollo moderno y 

da vida al a clasificación de las diferentes clases sociales en todos sus ámbitos. Es 
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también el motor que empuja y mueve al país hacia el desarrollo social, cultural, 

económico y productivo.  

Aún la educación en nuestros días ha sido producto de políticas de estado que se 

encargan de producir el tipo de educando que el estado necesita, enfrentándose a retos, 

problemáticas e incluso a paradigmas. Ciertamente en toda sociedad moderna, la 

educación ha sido considerada por los diversos sectores sociales (profesores, 

especialistas, estudiantes, autoridades educativas y organizaciones) como la punta la 

lanza del desarrollo en México.  

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 3º establece que 

la educación impartida por el estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano y fomentará en él a la vez el amor a la patria, la conciencia de 

la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. En este entendido de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el gobierno “siempre” ha 

considerado a la educación como la prioridad para el desarrollo del país, cual se “refleja” 

en la asignación de recursos y sobre todo en las “acciones” aplicadas a la educación que 

hagan cualitativamente a nuestro sistema educativo y lo transforme. Para que México 

llegue a ser el país que se esboza no bastará con aumentar el número de escuelas e 

instituciones educativas.  

Se necesitan cambios profundos en la manera de concebir la educación, sus contenidos, 

sus métodos y sus propósitos. En cuyo contexto se utilizarán los conocimientos, 

actitudes y habilidades que se desarrollen en la escuela, considerando que los alumnos 

son precoses, con una sensibilidad diferente a la de los escolares de hace pocas décadas, 

provenientes en proporción creciente de medios familiares que no pueden ofrecer el 

apoyo que recibían los alumnos de origen privilegiado que antaño eran los únicos en 

llegar a la educación; con mayor conciencia de sus especificidades culturales; y, en no 

pocos casos con un creciente malestar en relación con las desigualdades de la sociedad 

mexicana y con la falta de oportunidades para su vida adulta. Debido a la naturaleza de 

los individuos que tienen que ver con la formación intelectual afectiva y ética de las 

personas, las políticas educativas, más que otras, deben basarse en un desarrollo 

explícito y sistemático de su fundamento en ciertas apreciaciones de la realidad y 

concepciones de los valores. 

No basta con aumentar el número de escuelas e instituciones educativas, cuando nuestra 

realidad observamos escuelas que ya existen y que se encuentran en condiciones 

precarias con instalaciones que no propician ni generan las condiciones necesarias para 

que el alumno aprenda y desarrolle plenamente su intelecto y habilidades. Cambios 
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profundos en la manera de concebir la educación, otra problemática y de mayor peso es 

ésta, pues las políticas de estado han sido encaminadas a producir mano de obra barata 

y que se mantenga fuera de toda iniciativa emprendedora capaz de construir su propia 

empresa y generar empleos para desarrollar armónicamente su entorno. Actualmente 

los índices educativos nos muestran lo siguiente:   

 Estados Unidos 
Mexicanos 

Estado de México Tlalmanalco 

Sin escolaridad 5.8 4.0 2.2 
Básica 53.5 52.9 54.4 
Media Superior 21.7 25.0 26.8 
Superior 18.6 17.9 16.3 
No especificados 0.4 0.2 0.3 

Fuente: Panorama sociodemográfico de México 2015 

INDICES DELINCUENCIALES Y DE PREVENCIÓN DE LA DELINCUENCIA 

 

INEGI Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 
 
 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2011/
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INEGI Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. 

INDICADORES ECONÓMICOS  

Producto Interno Bruto  de Tlalmanalco 2012-2017                                                       

(millones de pesos 2013) 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

Tlalmanalco 1032.8 10736.3 1112.1 1145.0 1173.3 1253.4 

 

Producto Interno Bruto por sector de actividad económica 

Millones de pesos de 2008 

Sector de actividad económica AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 

Producto Interno Bruto a precios de mercado 991.1 1043.5 1254.3 

Valor Agregado Bruto a precios básicos 964.4 1014.7 1197.4 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento 
forestal, pesca y caza 

31.9 37.8 48.3 

Industria 600.3 630.3 637.9 

Minería 0.9 0.9 1.8 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final 

31.5 35.1 34.4 

Construcción 7.6 7.5 6.4 

Industrias manufactureras 560.3 586.8 595.3 

Servicios 332.2 346.5 511.3 

Comercio 91.8 99.5 148.0 

Transporte, correo y almacenamiento 95.3 101.8 152.2 

Información en medios masivos 0.1 0.1 0 

Servicios financieros y de seguros 75.4 74.4 105.4 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e 
intangibles 

2.2 2.2 2.9 

https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2011/
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Servicios profesionales, científicos y técnicos 2.3 2.2 2.6 

Corporativos 0 0 0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y 
desechos, y servicios de remediación 

3.5 3.5 5.9 

Servicios educativos 22.3 23.3 34.4 

Servicios de salud y de asistencia social 4.8 4.8 8.9 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, 
y otros 
servicios recreativos 

1.2 1.3 2.0 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de 
alimentos y bebidas 

6.9 6.5 11.1 

Otros servicios, excepto actividades 
gubernamentales 

8.4 8.8 9.9 

Actividades legislativas, de justicia y 
Gubernamentales 

18.1 18.1 27.8 

Impuestos a los productos netos  26.7 28.8 56.0 

 
 

III.II. PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA REGIÓN MUNICIPAL 

La Región I Amecameca se localiza al oriente del Estado de México y la conforman los 

municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, Ecatzingo, Juchitepec, 

Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco 

Solidaridad.  

Sus colindancias son: 

 • Al norte con la Región III Chimalhuacán.  

• Al sur con el estado de Morelos. 

• Al oriente con el estado de Puebla.  

• En tanto que al poniente limita con la alcaldía Tláhuac, de la Ciudad de México. Es 

importante destacar que esta colindancia integra a la Región I Amecameca a la Zona 

Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 
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EXTENSIÓN TERRITORIAL 

 La Región I Amecameca cuenta con mil 193.45 km2 correspondiendo al 5.31 por ciento 

del total del territorio estatal. Cabe señalar que los municipios de Amecameca, Atlautla, 

Chalco, Juchitepec y Tlalmanalco son los que cuentan con mayor extensión al integrar 

865.5 km2, cifra que representa 72.52 por ciento del territorio regional.  

SUPERFICIE MUNICIPAL DE LA REGIÓN I AMECAMECA  

ÁMBITO SUPERFICIE (KM2) % RESPECTO A LA REGIÓN 
% RESPECTO AL ESTADO 

DE MÉXICO 
Estado de México  22,487.64  100.00 
Región Amecameca 1,193.45 100.00  5.31 
Amecameca  172.90  14.49  0.77 
Atlautla  163.26  13.68  0.73 
Ayapango  50.83  4.26  0.23 
Ayapango  50.83  4.26  0.23 
Chalco  229.64  19.24  1.02 
Cocotitlán  10.60  0.89  0.05 
Ecatzingo  56.14  4.70  0.25 
Juchitepec  141.09  11.82  0.63 
Ozumba  48.43  4.06  0.22 
Temamatla  29.30  2.46  0.13 
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Tenango del Aire  38.00  3.18  0.17 
Tepetlixpa  47.82  4.01  0.21 
Tlalmanalco  158.58  13.29  0.71 
Valle de Chalco Solidaridad  46.86  3.93  0.21 

Fuente: IGECEM 

El Estado de México es la entidad que ha registrado el mayor crecimiento poblacional en 

el país, situación que se explica por factores demográficos como la natalidad, mortalidad 

y migración, así como por la dinámica económica que genera un comportamiento 

poblacional específico en cada una de sus regiones. El análisis de la dinámica 

demográfica es determinante para contextualizar la estructura social, así como advertir 

los desafíos de desarrollo regional a los que se enfrenta el Gobierno del Estado de México 

al concebir a las personas como el centro de la política social, en lo individual, familiar y 

comunitario a fin de alcanzar el pleno desarrollo de la entidad y sus habitantes. 

POBLACIÓN TOTAL Y RITMO DE CRECIMIENTO 

En el año 2000 el Estado de México tenía una población total de 13 millones 96 mil 686 

habitantes, cifra que para 2015 incrementó en más de tres millones de personas 

alcanzando un total de 16 millones 187 mil 608 habitantes. La última cifra de 2017 

registra 17 millones 363 mil 382 mexiquenses lo que representa un aumento de más de 

un millón de personas en tan solo dos años. Por su parte la Región I Amecameca en el 

año 2000 contó con 755 mil 962 habitantes, lo que representó el 5.77 por ciento de la 

población estatal y para 2015 creció a un millón dos mil 635 habitantes, equivalente al 

6.19 por ciento del total estatal. La cifra de 2017 muestra un incremento de 58 mil 206 

personas, alcanzando un millón 60 mil 841 habitantes en la región. 48 Al interior de la 

región destacan los casos de Valle de Chalco Solidaridad y Chalco al ser los municipios 

con mayor peso poblacional concentrando el 38.44 y 35.41 por ciento de la población 

total regional, respectivamente, esto implica que el 73.85 por ciento de la población 

regional se agrupa en solo estos dos municipios. 
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III.III. DIAGNOSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL 
 
Tlalmanalco es uno de los 125 municipios que conforman el Estado de México, es un 

vocablo náhuatl, compuesto de tlalli: "tierra", manalli: "aplanada" o "allanada" y con: 

"lugar", significa “lugar de tierra aplanada o nivelada". 

 

Este municipio se encuentra en las proximidades del volcán Iztaccíhuatl, por lo que 

abunda la vegetación sobre un relieve topográfico muy accidentado, con importantes 

cambios de altura y específicamente en la localidad de San Rafael, ya que se encuentra 

asentada en una cañada o barranca del sistema orográfico de la Sierra Nevada. Ahí 

también se localizan el cerro denominado El Faro y el río Apipitza proveniente de los 

deshielos del Iztaccíhuatl. La belleza de sus paisajes con vista a los volcanes, fueron 

determinantes para acceder al nombramiento de “Pueblo con Encanto”. 
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El escudo actual que distingue al municipio representa al centro la tierra que ha sido 

nivelada y sobre ésta se erige una pirámide que da cuenta de la antigüedad prehispánica 

del lugar, bordeado por cerros según se representaban en los antiguos códices. 

 

En cuanto a población, conforme al conteo de Población y Vivienda 2015, realizado por 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el municipio de Tlalmanalco 

tenía hasta ese año un total de 47, 390 habitantes, de ellos, 22, 333  hombres y 23, 797  

mujeres. 

 
POBLACIÓN TOTAL, 2000-2017 

 2000  2010  2015  2017 

Tlalmanalco 42,507 46,130 47,390 51,612 

Fuente: IGECEM con información de Censo General de Población y Vivienda, 2000; Censo de Población y Vivienda, 2010 y Encuesta 
Intercensal, 2015. 

 
 

TASAS DE CRECIMIENTO 2000-2017 

 2000-2010 2010-2015 2015-2017 

Tlalmanalco 0.80  0.57  3.79 

Fuente: IGECEM con información de Censo General de Población y Vivienda, 2000; Censo de Población y Vivienda, 2010 y Encuesta 

Intercensal, 2015. 
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ESTRUCTURA Y FORMACIÓN DE SUELOS 
 
Geología  

Tlalmanalco se localiza al oeste de las laderas del Iztaccíhuatl, está comprendido dentro 

del Eje Neo volcánico formado por material volcánico del terciario superior, el tipo de 

roca predominante es ígneo de color gris, sobresaliendo las andesitas en el sistema 

montañoso, presentando un intemperismo somero y una permeabilidad alta, localizada 

estas en dirección sureste del municipio, donde se presenta fractura miento. La parte 

oeste está constituida principalmente por brechas y conglomerados basálticos formados 

por materiales finos de arena y grava que son arrojados por volcanes y se acumulan en 

forma de capas, donde se presenta fractura miento moderado, intemperismo somero y 

una permeabilidad mediana, los poblados que se localizan dentro de esta estructura 

geológica son: Tlalmanalco, Santa María y Santo Tomás Atzingo. Otro tipo de roca que se 

ubica en el municipio en menor proporción, son las sedimentarias, presentándose en 

forma de brechas en la parte norte, teniendo un fracturamiento escaso, permeabilidad 

baja y un intemperismo somero. La degradación de las rocas, producto del acarreo por 

las corrientes fluviales se caracteriza por ser de materiales sueltos de arena, grava y 

arcilla. Este proceso ha dado como resultado un suelo aluvial en las partes más bajas, 

localizado en los poblados de San Rafael y San Antonio Tlaltecahuacán. 

III.III.I DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO 

 
Tlalmanalco se ubica geográficamente en la parte oriente del Estado de México. Sus 

coordenadas son latitud mínima de 19°08'48'' y máxima de 19°15'43''; con una longitud 

mínima de99°42'03'' y máxima de 98°51'20''; altitud de 2 395 metros sobre el nivel 

medio del mar. 

 

Colinda al norte con los municipios de Chalco, Ixtapaluca y el Estado de Puebla; al este 

con el Estado de Puebla y el municipio de Amecameca; al sur con los municipios de 

Amecameca, Ayapango y Tenango del Aire; al oeste con los municipios de Tenango del 

Aire, Temamatla, Cocotitlán y Chalco. 

  

En cuanto a la superficie, la extensión territorial del municipio es de 158.58 kilómetros 

cuadrados, lo que representa el 0.71% de todo el territorio del Estado de México. Por sus 

características Tlalmanalco pertenece a la región natural III Texcoco. 
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Respecto a su integración territorial y con base en el Bando Municipal 2019, el municipio 

cuenta con 1 cabecera municipal, 8 delegaciones, 18 barrios, 33 colonias, 6 ranchos y 8 

conjuntos urbanos, los cuales se describen a continuación: 

 

1.- Una Cabecera Municipal denominada: Tlalmanalco de Velázquez, donde reside el 

Gobierno Municipal; 

2.- Siete delegaciones cuyas denominaciones son: 

San Rafael, San Juan Atzacualoya, San Lorenzo Tlalmimilolpan, Santo Tomás Atzingo, 

San Antonio Tlaltecahuacán, Pueblo Nuevo, Santa María 

3.- La Cabecera Municipal de Tlalmanalco está integrada por los barrios de: San Pedro, 

Tlaquila, Cruz de Mayo, Tlatelpan, Calvario, Tula, La Comunidad, Ocotepec, Las 

Calaveras, Chapultepec, Chincolos, Santa Cecilia; 

4.- Colonias de Tlalmanalco denominadas: San Diego (colonia de reparto ejidal), La 

Rumorosa, San Cristóbal y Tezopilo (de reparto común municipal), Los Tordos, 

Centenario, Jerusalén, Tercera de San Pedro, El Magueyal I, El Magueyal II, La 

Escondida, El Pedregal, El Edén, Capulín, Vista Bella, Vista Hermosa, Santiago, 

Girasoles; 

5.- Barrios de San Rafael: La Cañada, Los Cuartos, El Faro, La isla de los Monos y la 

Peña; 
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6.- Colonias en San Rafael: El Encinal, Loma Linda, Miguel Hidalgo, Obrera y 

Solidaridad; 

7.- Colonias del ejido de Tlalmanalco, ubicadas en San Rafael: Anselmo Granados, 

Prolongación Anselmo Granados, Prolongación La Cañada y Las Margaritas; 

8.- Colonia del ejido de Santo Tomas Atzingo, ubicada en San Rafael: La Ladrillera; 

9.- Ranchos: Santa Cruz, La Mesa, Chiconquiahuac, La Joya, El Socorro y Ranchería de 

San José Zavaleta; 

10.-Colonias ubicadas en San Juan Atzacualoya: 21 de Marzo, La Conchitas (de reparto 

común y ejidal),   

11.- Ocho conjuntos urbanos de interés social: INFONAVIT “Fidel Velázquez”, 

INFONAVIT“ Salvador Angulo”, INFONAVIT “El Escribiente”, “Laura Méndez de 

Cuenca”, “Chantico I”,“Chantico II”, “Villa Rincón de la Montaña” y “El Magisterio Sierra 

Nevada”. 

 

III.III.II MEDIO FÍSICO 

Clima 

El clima de la parte habitada del municipio es templado subhúmedo con régimen de 

lluvias de verano, su temperatura media anual es de 13.2ºC. El mes más frío es enero con 

temperatura de 10.9ºC y el más cálido es abril con 15.4ºC. La precipitación anual es de 

1092 mm, donde febrero es el mes más seco con 8.6 mm y julio el más lluvioso con 228.8 

mm. El porcentaje de lluvia invernal es de 3.57%. El cociente de precipitación y 

temperatura (P/T) es de 82.7. Por sus condiciones de temperatura se considera 

templado con verano fresco largo. Por su precipitación, se clasifica como el más húmedo 

de los subhúmedos. Su oscilación térmica, es decir, la diferencia de temperatura entre el 

mes más frío y el más caliente, es de 4.5 grados, por lo tanto es considerado isoterma; 

presenta una marcha anual de la temperatura tipo Ganges, es decir, el mes más caliente 

es antes del Solsticio de Verano y se considera Intertropical. A este clima se le denomina 

Cb (wZ) (w) k"™. Los vientos dominantes son de norte a sur en el invierno y durante los 

meses de agosto y septiembre, los cuales varían de oeste a este de marzo a julio, así como 

también en octubre y noviembre.  
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Orografía 

El municipio ocupa la vertiente occidental del Iztaccíhuatl, volcán originado por varias 

etapas de erupción. Presenta tres cimas principales: cabeza (5,140 msnm), pecho 

(5,250) y rodillas (5,000). El Iztaccíhuatl estuvo activo hasta el Pleistoceno Superior, se 

le atribuye una edad cuaternaria. Las rocas del coloso se pueden dividir en tres series: 

Serie volcánica Xochitepec, son las rocas más antiguas, correspondientes al Terciario 

Medio. Constituidas por traquiandesitas de hornablenda de color muy claro. Con 

afloramiento en el "Púlpito del Diablo" y las cañadas del "Negro" y San Rafael; serie 

andesítica Iztaccíhuatl, son rocas en que predominan andesitas porfídicas de piroxena, 

constituyentes de la masa principal del volcán, situadas sobre la serie anterior. Serie 

basáltica, basaltos arrojados en grandes cantidades por los pequeños conos de 

formación reciente situados al pie de la sierra como el Xallepec y el Tenayo.   

 

La geomorfología del Iztaccíhuatl es el resultado de diferentes y complejos procesos de 

erosión, entre los que destacan los que son causa del relieve volcánico- erosivo, erosivo 

-glacial y erosivo -fluvial. 
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 CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
FISIOGRAFIA Provincia  Eje Neo volcánico (100%) 

Su provincia Lagos y Volcanes de Anáhuac (100%) 
Sistema de Topo formas Serra volcánica con estrato volcanes o estrato volcanes aislados 

(65.25%), Llanura aluvial con lomerío (17.73%), Lomerío de basalto 
con cráteres (11.77%), Lomerío de basalto (5.08%) y Vaso lacustre 
(0.17%) 

GEOLOGIA 
 

Periodo Neógeno (74.93%) y Cuaternario (19.53%) 

EDAFOLOGÍA 
 

Roca Ígnea extrusiva: andesita (62.85%), toba básica (8.45%), basalto-
brecha volcánica básica (7.08%) y brecha volcánica básica (0.96%) 
Sedimentaria: brecha sedimentaria (12.09%), Suelo: aluvial 
(3.03%) 

EDAFOLOGÍA 
 

Suelo dominante Andosol (65.81%), Arenosol (14.07%), Leptosol (10.06%) y 
Umbrisol(4.52%) 

Fuente: Elaboración propia con información del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 
Estado de México, (IGECEM), 2015. 

 
Hidrología 
El municipio pertenece a la región hidrológica del Pánuco (89.38%) y Balsas (10.62%), 

dentro de la cuenta Rio Moctezuma (89.38%) y Rio Atoyac (10.62%); en la sub cuenca 

del Lago Texcoco y Zumpango (89.43%), Rio Atoyac - San Martín Texmelucan 10.52%) 

y Rio Nexapa(0.05%), cuyas corrientes de agua Intermitentes son: Chopanac, El Arroyo 

Cedral, El Potrero, Ocosintla, Panoaya y Tlapacoya. 

 

A continuación, se describe la forma como intervienen las dos regiones hidrológicas en 

el territorio municipal: 

 

Región hidrológica Pánuco (89.38%) y Balsas (10.62%).Cuenca Río Moctezuma 

(89.38%) y Río Atoyac (10.62%).SubcuencaLagos de Texcoco y Zumpango (89.43%), 

Río. Atoyac - San MartínTexmelucan (10.52%) y Río Nexapa (0.05%).MicrocuencasRío 

Tlalmanalco o la Compañía (89.43%), Río Atoyac (10.52) y Río Ameca (0.05). 

Corriente de aguaIntermitentes: Chopanac, El Arroyo Cedral, El Potrero, Ocosintla, 

Panoaya y Tlapacoya. 

 

Las corrientes de la zona occidental del volcán Iztaccíhuatl, inician a los 4,600 msnm con 

la fusión del arroyo del Marrano, que se transforman en la cañada Tlaconexca; con la 

cañada El Obrador dando lugar a la cañada Cosa Mala. El canal del Negro da origen a la 

barranca del mismo nombre y los manantiales que nacen en la Peña, se reúnen a 3,500 

msnm y posteriormente se unen con el caudal de la cañada de Cosa Mala, y finalmente 

se fusiona con el arroyo Agua Dulce, parte delos manantiales de la Peña se canalizan para 

emplearse en el sistema de agua potable del municipio de Tlalmanalco. 

 

La cañada de Nahualac, nace en el ventisquero Ayolotepito, cerca de los 3,200 msnm se 

reúne con las cañadas El Negro y la Ratonera para dar lugar al arroyo Agua Dulce cuyas 
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aguas se canalizan a razón de 125 l/s por un acueducto que distribuye por gravedad a 

San Rafael, San Juan, Pueblo Nuevo, San Lorenzo, Tlalmanalco de Velázquez, Santo 

Tomás Atzingo y San Antonio Tlaltecahuacán, el resto del caudal, 175 l/s se dirige hacia 

el norte y pasa cerca de San Mateo Tezoquipan y finalmente se transforma en el Río de 

la Compañía. 

 

Flora 

El municipio cuenta con abundantes bosques de coníferas, encinos y oyameles, así como 

diversas especies frutales como capulín, tejocote, membrillo y manzana. Es común 

encontrar en huertos familiares, principalmente en las delegaciones de San Lorenzo 

Tlalmimilolpan, San Antonio Tlaltecahuacán, Santo Tomas Atzingo y San juan 

Atzacualoya, una gran variedad de plantas de ornato y medicinales, como lo son 

manzanilla, ajenjo, ruda, toronjil y la santa maría. Entre las plantas introducidas por los 

agricultores para la alimentación humana se encuentra el cultivo de maíz, trigo, haba, 

papa, tomate, nopal y legumbres diversas. 

  

Fauna 

La fauna del municipio se compone principalmente por pequeños roedores como 

ardillas, tuzas, ratas y ratones, los cuales representan el 40.4% de los mamíferos de la 

Sierra nevada. También, es común encontrar una gran variedad de conejos, y pequeñas 

familias y especies de armadillos, murciélagos, tlacuaches, cencuates y venados de cola 

blanca. 

 

En las fronteras del Parque Izta-Popo existen casi 200 especies de aves, principalmente 

aquellas con gran capacidad de vuelo como los rapaces, los vencejos, las golondrinas y 

los cuervos. 

III.III.III. DINÁMICA DEMOGRÁFICA 

Con base en la Encuesta Intercensal 2015, la población de Tlalmanalco es de 47,390 

habitantes de los cuales 22,517 son hombres con una proporción de 47.51 % y 24,873 

mujeres con el 52.48 %, es decir hay un índice de masculinidad de 90.53 %. 

 
POBLACIÓN TOTAL, SUPERFICIE Y DENSIDAD DE POBLACIÓN 2015 

AÑO POBLACIÓN TOTAL SUPERFICIE (KM2) 
DENSIDAD DE 

POBLACIÓN 
(HAB/KM2) 

2015 47,390 158.58 299 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. 
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POBLACIÓN TOTAL, TASA DE CRECIMIENTO Y PARTICIPACIÓN PORCENTUAL 2000,2010 Y 

2015 

AÑO TOTAL HOMBRES MUJERES TCI PPE 

2000 42507 20755 21752 0.00 0.32 

2010 46130 22333 23979 0.80 0.30 

2015 47390 22517 24873 0.58 0.29 

TCI: Tasa de Crecimiento Intercensal 

PPE: Participación porcentual con respecto al total estatal 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo de Población y Vivienda 2000. Censo de 

Población y Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015. 

 

El municipio de 2010-2015 registro una tasa de crecimiento media anual de 0.58 %. 

 

Porcentaje de población analfabeta 
 
De acuerdo al IGECEM en el año 2015, el porcentaje de población analfabeta de 15 años 

y más, el país cuenta con el 5.5 %; el Estado de México de 3.34% mientras que a nivel 

región I Amecameca es de 3.23% y el municipio de Tlalmanalco tiene una población de 

631 habitantes representando el 1.78% de la población total.  

 
 
Estructura de la población por grupos quinquenales 
La agrupación de la población por grupos quinquenales de edad, nos permite examinar 

los desafíos que prevalecerá el Municipio y poder definir estrategias para prever el 

crecimiento futuro y las necesidades de servicios públicos, para mejorar las 

condiciones de vida de los tlalmanalquenses. 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo 2000, 2010 y 2015 
Grupo 

Quinquenales de 
Edad 

Año 2000 Año 2010 Año 2015 

Total Hombres Mujeres IM Total Hombres Mujeres IM Total Hombres Mujeres IM 

Total 
47 

507 
20 755 21 752 95 

46 
130 

22 333 23 797 94 
47 

390 
22 517 24 873 91 

0-4 Años 4 410 2 037 2 103 97 3 991 2 004 1 987 101 3632 1 843 1789 103 
5-9 Años 4 711 2 379 2 332 102 4 251 2 184 2 067 106 4 107 1 996 2 111 95 

10-14 Años 4 028 2 067 1 961 105 4 216 2 078 2 138 97 4 201 2 078 2 123 98 
15-19 Años 3 758 1 859 1 899 98 4 692 2 344 2 348 100 4 083 2 006 2 077 97 
20-24 Años 3 956 1 925 2 031 95 3 847 1 930 1 917 101 4 481 2 185 2 296 95 
25-29 Años 3 828 1 793 2 035 88 3 309 1 546 1 763 88 3 400 1 619 1 781 91 
30-34 Años 3 362 1 603 1 759 91 3 571 1 633 1 938 84 3 431 1 574 1 857 85 
35-39 Años 2 920 1 397 1 759 92 3 665 1 708 1 947 87 3 392 1 553 1 839 84 
40-44 Años 2 366 1 137 1 229 93 3 218 1 529 1 689 91 3 501 1 635 1 866 88 
45-49 Años 1 688 807 881 92 2 686 1271 1 415 90 2 888 1 259 1629 77 
50-54 Años 1 407 703 704 100 2 195 1 051 1 144 92 2 548 1 186 1 362 87 
55-59 Años 1 140 536 604 89 1 630 773 857 90 2 011 909 1 102 82 
60-64 Años 943 443 500 89 1 323 639 684 93 1866 919 947 97 
65-69 Años 756 335 421 80 1 018 473 545 87 1 284 587 697 84 
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Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborada con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Encuesta Intercensal 2015                                     
                                                                                                                                                                                                                             

Población por localidad 
 

NOMBRE DE LA LOCALIDAD 
POBLACIÓN 

TOTAL 
Rancho la Mesa 12 
Lomas del Pedregal 121 
Villa Rincón de las Montañas 113 
El Bordo 22 
Las Margaritas 207 
Tlalmanalco de Velázquez 14786 
San Antonio Tlaltecahuacán 1771 
San Lorenzo Tlalmimilolpan 2725 
San Rafael 20873 
Santo Tomás Atzingo 2151 
Ranchería San José Zavaleta 30 
La Ladrillera 484 
Rancho Santa Cruz 17 
Aculco (Escuela Superior de Agricultura y Ganaderia) 0 
Aguilera 0 
Rancho Cuautenampa (La Quebradora) 5 
La Escondida 7 
Santa María 2073 
El Santuario (Finca el Santuario) 0 
El Arenal (Familia Carbajal) [Restaurante] 7 
El Brasero 16 
Gavillero (Rancho el Gavillero) 1 
El Magueyal 7 
Santiago [Kilómetro 58.5] 82 
Fraccionamiento Valle Plateado 18 
La Presa 0 
Ejido San Lorenzo (La Cañada) 0 
Rancho de la Huerta 0 
El Durazno 0 
Rancho Huitzilan (Paso de Huichila) 0 
Cabaña la Negra 0 
Rancho Santa Rita 2 
Terreno San Luis (La Nopalera) 7 
Huerta el Jijiri 0 
Rancho la Joya 3 
Vista Hermosa 0 
Fraccionamiento Vergel de la Sierra 25 
El Trapiche (Xacalco) 37 
Monte Oreb (El Tenayo) 0 
Rancho Alfa y Omega 7 
Predios Ejidales San Juan Atzacualoya 139 
El Faro 0 
Barrio de San Pedro 63 
El Capulín 0 
La Cañada 3 
Colonia el Magueyal Dos 281 
Rancho Carbajal 0 
Rancho San Luis 9 

70-74 Años 536 249 287 87 788 371 417 89 1 005 484 521 93 
75-79 Años 355 177 178 99 556 255 301 85 681 317 364 87 
80-84 Años 207 114 93 123 357 152 205 74 459 194 265 73 

85 Años y más 172 78 94 83 268 116 152 76 350 144 206 70 

NO ESPECIFICADO 2 234 1 116 1 118 100 549 276 273 101 70 29 41 71 
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Rancho Fernando de la Macorra 2 
Rancho Lucía Bustamante 0 
Rancho la Encumbre 5 
Colonia la Esperanza 0 
El Socorro 0 
Tepopotal 0 
Fraccionamiento las Palomas 19 
La Plantación 0 

 
 
 

Porcentaje de población de habla indígena 

En base en los Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas de México 2015, 

de los 47, 390 habitantes de Tlalmanalco, 520 cuentan con origen indígena 

representando el 1.1 % de la población total. 

 

Por lo anterior, 45,141 pertenecen a la población de 3 años y más, donde 196 habitantes 

que representa el 0.4% de hablante de lengua indígena. 

 

 La auto adscripción afrodescendiente de acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015 del 

INEGI, el porcentaje de población que se considera indígena es el 1.39%; 0.49% se 

considera en parte; 96.19% no se considera; 0.48% no sabe y el 1.46% no especifica su 

auto adscripción indígena. 

 
Población de 3 años o más por condición de habla indígena de Tlalmanalco 

 
CONDICIÓN 
DE HABLA 

AÑO 2000 AÑO 2010 AÑO 2015 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 
Total 36,133 17,602 18,531 43,288 20,916 22,372 45,141   

Habla lengua 
indígena 

120 65 55 150 75 75 196 87 109 

Habla 
español 110 61 49 100 47 53 133 0 0 

No habla 
español 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No 
especificado 10 4 6 50 28 22 63 

0 
 

0 

No habla 
lengua 
indígena 

35,879 17,468 18,411 43,066 20,805 22,261 0 0 0 

No 
especificado 134 69 65 72 36 36 0 0 0 

Fuente: IGECEM.Dirección de Estadística con Información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

 

Fuente: Estimaciones de CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2010 
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Saldo neto migratorio 

La población se encuentra sujeta a cambios continuos generados por procesos de 

entrada o salida del área de asentamiento geográfico; por esa razón, el número de 

personas que reside en un determinado espacio puede decrecer, mantenerse constante 

o incrementarse.  

 

La migración, junto con la fecundidad y la mortalidad, son factores fundamentales para 

determinar el comportamiento demográfico de la población y su evolución en el tiempo. 

Los efectos migratorios se expresan en el crecimiento, la estructura y la distribución 

espacial de la población; por esa razón resulta importante agrupar a la población 

migrante por grupos de edad y sexo. En Tlalmanalco, los movimientos migratorios están 

estrechamente vinculados al desarrollo social y económico.  

 

En lo que se refiere a la migración por lugar de nacimiento permite conocer la movilidad 

de la población desde sus orígenes, en la siguiente tabla se muestra de la siguiente 

manera: 

 
Población total por lugar de nacimiento según sexo 2000 y 2010 

 
 
LUGAR DE NACIMIENTO 

2000 2010 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 42,507 20,755 21,752 46,130 22,333 23,797 

NACIDOS EN LA ENTIDAD 34,470 16,851 17,619 39,086 18,952 20,134 

NACIDOS EN OTRA ENTIDAD 5,719 2,744 2,975 6,837 3,056 3,331 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 0 0 0 50 22 28 

EN OTRO PAÍS 23 12 11 11 5 6 

NO ESPECIFICADO 2,295 1,148 1,147 596 298 298 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2010. 

 

Como se observa en el año 2010, la población no nativa que radica en el municipio es 

de 6,998 personas (inmigración), mientras que 767 personas nacidas en Tlalmanalco 

radican en otra entidad (emigración), valores que nos indican un saldo neto migratorio 

de 6,231personas. 
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Población de 5 años o más según lugar de residencia, 2010-2015 
 
 
LUGAR DE RESIDENCIA 

2010 2015 

TOTAL TOTAL 

TOTAL 41,590 43,688 

EN LA ENTIDAD 40,642 42,431 

 EN OTRA ENTIDAD 648 599 

EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 113 0 

EN OTRO PAÍS 6 0 

NO ESPECIFICADO 151 658 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información de Censo de Población y Vivienda 2010, Encuesta Intercensal 

2015. 
 

Porcentaje de población rural 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010 por el INEGI, el municipio de 

Tlalmanalco registra una población rural de 7,746 habitantes representando el 16.7% 

del total de la población. 

 
Población total urbana y no urbana por tamaño de localidad según sexo 2000 Y 2010 

Tamaño De 
Localidad 

2000 2010 

Total 
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

42 507 20 755 21 752 46 130 22 333 23 797 
POBLACIÓN 

URBANA 
19 704 9 626 10 078 20 873 10 148 10 725 

1 000 000 y más 0 0 0 0 0 0 
500 000-999 999 0 0 0 0 0 0 
100 000-499 999 0 0 0 0 0 0 

50 000-99 999 0 0 0 0 0 0 
15 000-49 999 19 704 9 626 10 078 20 873 10 148 10 725 
NO URBANA 22 803 11 129 11 674 25 257 12 185 13 072 

MIXTA 13 434 6 551 6 883 17 511 8 381 9 130 

10 000-14 999 13 434 6 551 6 883 14 786 7 041 7 745 

5 000-9 999 0 0 0 0 0 0 

2 500-4 999 0 0 0 0 0 0 

RURAL 9 369 4 578 4 791 7 746 3 804 3 492 

1 000-2 499 7 587 3 697 3 908 5 995 2 908 3 087 

500-999 0 0 0 0 0 0 

1-499 1 782 899 883 1 751 896 855 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2010. 
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Porcentaje de la población no nativa 

 

De acuerdo a datos del INEGI 2010 hay 6,837 representando el 14.82% de la población 

total. 

 

Densidad de población 

El municipio de Tlalmanalco manifiesta una densidad poblacional de 299 habitantes 

por kilómetro cuadrado. 
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IV.VII. OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO PARA LOS PILARES Y EJES 
TRANSVERSALES 
 

OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Descripción de 
programa 

Capacidad 
programada 

Localización Fuentes de 
financiamiento 

Periodo 
de 

ejecución 

Impactos esperados Población 
beneficiada 

PILAR 1 SOCIAL :MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE ,SOLIDARIO E INCLUYENTE 

CONSTRUCCION DE 
PISO DE EXPLANADA 
CIVICA EN ESCUELA 
SECUNDARIA No. 603 
CALMECA,UBICADA EN 
LA CABECERA 
MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

591.03 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FISM 2021 

AUMENTO EN  
LA 

INFRAESTRUCT
URA EDUCATIVA 

PARA EL 
BIENESTAR Y 

SEGURIDAD DE 
LOS ALUMNOS 

500 

CONSTRUCION DE 
SALON DE USOS 
MULTIPLES EN EL 
JARDIN DE NIÑOS 
GERARDO MURILLO EN 
PROLONGACION 
ZAVALETA 

102.02 M2 PUEBLO NUEVO FEFOM 2021 

AUMENTO EN  
LA 

INFRAESTRUCT
URA EDUCATIVA 

PARA EL 
BIENESTAR Y 

SEGURIDAD DE 
LOS ALUMNOS 

90 

REHABILITACION DEL 
DEPORTIVO DE SAN 
RAFAEL, DELEGACION 
DE SAN RAFAEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

16,158.86 
M2 

SAN RAFAEL FEFOM 2020 

FOMENTAR EL 
DEPORTE PARA 
EVITAR QUE LOS 

JOVENES 
ADQUIERAN 

ALGUNA TIPO 
DE ADICCIÓN 

4,500 

IMPERMEABILIZACION 
EN DIFERENTES 
EDIFICIOS DE LA 
ESCUELA SECUNDARIA 
J. ENCARNACION EN LA 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, ESTADO DE 
MEXICO. 

955.08 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2021 

REHABILITAR 
LA 

INFRAESTRUCT
URA EDUCATIVA 

PARA EL 
BIENESTAR Y 

SEGURIDAD DE 
LOS ALUMNOS 

1,200 

CONSTRUCCION DE 
TECHO FIRME EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

120 PZA 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FISM 
2019-
2021 

MEJORAR LA 
VIVIENDA DE 
LAS FAMILIAS 

DE BAJOS 
RECURSOS 

480 
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CONSTRUCCION DE 
CUARTOS 
DORMITORIO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

120 PZA 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FISM 
2019-
2021 

MEJORAR LA 
VIVIENDA DE 
LAS FAMILIAS 

DE BAJOS 
RECURSOS 

480 

SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE 
CALENTADORES 
SOLARES EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

300 PZA 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FISM 
2019-
2021 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE 
VIDA DE LAS 
FAMILIAS DE 

BAJOS 
RECURSOS 

1,200 

CONSTRUCCION DE 
CISTERNAS EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

168 PZA 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FISM 
2019-
2021 

MEJORAR LA 
CALIDAD DE 
VIDA DE LAS 
FAMILIAS DE 

BAJOS 
RECURSOS 

672 

 
PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO,PRODUCTIVO E INNOVADOR 

REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO HISTORICO 
DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

5925 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2019 
AUMENTAR EL 

TURISMO EN EL 
MUNICIPIO 

3,000 

CONSTRUCCION DE 
ARCO MONUMENTAL 
EN EL ACCESO 
PRINCIPAL DEL 
MUNICIPIO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

1 PZA 
CABECERA 
MUNICIPAL 

PAD 2020 
AUMENTAR EL 

TURISMO EN EL 
MUNICIPIO 

14,786 

REHABILITACION Y 
ADECUACION DE LA 
CASA DE CULTURA DEL 
CENTRO HISTORICO 
DE LA CABECERA 
MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

174.20 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

PAD 2021 

MEJORA LOS 
ESPACIOS 

PÚBLICOS PARA 
REALIZAR 

ACTIVIDADES 
RECREATIVAS 

PARA LOS 
HABITANTES 

DEL MUNICIPIO 

250 

PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
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CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO 
EN CALLE 
EMPEDRADILLO 
TRAMO DE CALLE 
VARGAS A CALLE 5 DE 
MAYO, UBICADA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TLALMANALCO 
ESTADO DE MEXICO. 

2,433.00 M3 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2019 

RELIZAR VIAS 
ALTERNAS PARA 

EL DESAHOGO 
DE VEHICULOS 
EN CENTRO DE 
LA CABECERA 

MUNICIPAL 

14,786 

REPAVIMENTACION 
CON CONCRETO 
ASFALTICO DEL 
CAMINO VIEJO A 
MIRAFLORES, TRAMO 
DE CALLE ZARAGOZA A 
CARRETERA 
TLALMANALCO-
MIRAFLORES EN LA 
CABECERA 
MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

12,925 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2020 
MEJORAR LAS 

VIAS DE ACCESO 
AL MUNICIPIO 

3,000 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
LA RUMOROSA, 
UBICADA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL 
DE TLALMANALCO 
ESTADO DE MEXICO. 

206.00 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FISM 2020 

AUMENTO EN LA 
INFRAESTRUCT

URA 
HIDRAULICA 

PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN 

DE 
ENFERMEDADES 

DE TIPO 
INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

1,500 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN 
CALLEJON DE SAN 
PEDRO, UBICADO EN 
LA CABECERA 
MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

12,925.00 
M2 

CABECERA 
MUNICIPAL 

FISM 2021 

AUMENTAR LAS 
VIAS DE 

COMUNICACIÓN 
DEL MUNICIPIO 

PARA 
SEGURIDAD Y 

BIENESTAR DE 
LAS 

HABITANTES 

1,000 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
PLAZUELA MORELOS, 
EN LA DELEGACION DE 
SAN RAFAEL, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANLCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

1,768.00 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2020 

AUMENTO EN 
LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN 
DEL MUNICIPIO 

PARA 
SEGURIDAD Y 

BIENESTAR DE 
LAS 

HABITANTES 

1,500 

PAVIMENTACION CON 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
GIRASOLES EN LA 
COLONIA 
MARGARITAS, 
UBICADA EN LA 
DELEGACION DE SAN 

1,432.00 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2020 

AUMENTO EN 
LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN 
DEL MUNICIPIO 

PARA 
SEGURIDAD Y 

BIENESTAR DE 

500 
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RAFAEL MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

LAS 
HABITANTES 

CONSTRUCCION DE 
LINEAS DE DRENAJE 
EN LA DELEGACION DE 
SANTO TOMAS 
ATZINGO MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

1,100.00 ML 
SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2020 

AUMENTO EN LA 
INFRAESTRUCT

URA 
HIDRAULICA 

PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN 

DE 
ENFERMEDADES 

DE TIPO 
INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

2,150 

CONSTRUCCION DE 
MURO DE 
CONTENCION 1 ERA 
ETAPA, EN LA 
DELEGACION PUEBLO 
NUEVO DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

4,625.32 M2 PUEBLO NUEVO FEFOM 
2019-
2021 

BRINDAR 
SEGURIDAD A 

LOS PEATONES 
3,000 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO 
EN CALLE LA GLORIA, 
UBICADA EN LA 
DELEGACION DE SAN 
ANTONIO 
TLALTEHUACAN, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

787.00 M2 
SAN ANTONIO 

TLALTECAHUACA
N 

FEFOM 2019 

AUMENTO EN LA 
INFRASTRUCTU
RA VIAL DE LAS 
DELEGACIONES 
DEL MUNICIPIO 

PARA 
SEGURIDAD DE 

LAS 
HABITANTES 

250 

CUBIERTA DE CAJÓN 
HIDRÁULICO EN LA 
ZONA CENTRO DE LA 
DELEGACIÓN ENTRE 
CALLE DURANGO Y 
CALLE MORELOS, EN 
LA DELEGACIÓN DE 
SAN JUAN 
ATZACUALOYA, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MÉXICO. 

210.00 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2019 

AUMENTO EN LA 
INFRAESTRUCT

URA 
HIDRAULICA 

PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN 

DE 
ENFERMEDADES 

DE TIPO 
INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

500 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO 
EN CALLEJON 
ACATITLA, UBICADA 
EN LA DELEGACION 
SAN JUAN 
ATZACUALOYA, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

3,085.50 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2020 

AUMENTO EN LA 
INFRASTRUCTU
RA VIAL DE LAS 
DELEGACIONES 
DEL MUNICIPIO 

PARA 
SEGURIDAD DE 

LAS 
HABITANTES 

500 
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REPAVIMENTACIÓN 
CON ASFALTO EN AV. 
NACIONAL PONIENTE 
DE AV. NACIONAL 
ORIENTE A CALLE 
JUÁREZ, EN LA 
DELEGACIÓN DE SAN 
JUAN, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO 
ESTADO DE MÉXICO. 

1,275.00 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2021 

MEJORAR LAS 
VIAS DE ACCESO 

AL MUNICIPIO 
600 

SUMINISTRO Y 
COLOCACION DE 
LUMINARIAS PARA 
ALUMBRADO PUBLICO  
EN LA CEBECERA 
MUNICIPAL Y SUS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

450 pzas 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 

MAYOR 
SEGURIDAD A 

LOS 
HABITANTESDE

L MUNICIPIO 

15,000 

DESASOLVE DE LINEAS 
PRINCIPALES DE 
DRENAJE SANITARIO 
ASI COMO LIMPIEZA 
DE BARRANCAS EN  LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y SUS DELEGACIONES 
DEL MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

1,200 ML 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2020 

REHABILITACIÓ
N DE LA 

INFRAESTRUCT
URA 

HIDRAULICA 
PARA EVITAR LA 
PROPAGACIÓN 

DE 
ENFERMEDADES 

DE TIPO 
INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

3,000 

REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA DEL 
SISTEMA DE 
CAPTACION DE AGUA 
DE DESHIELO Y DEL 
SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE 
AGUA DEL MUNICIPIO 
DE TLAMANALCO, EN 
LA CABECECERA 
MUNICIPAL Y SUS 
DELEGACIONES 

5,000.00 ML 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 
2020 - 
2021 

DOTAR DE ESTE 
SERVICIO A LOS 

HABITANTES 
DEL MUNICIPIO 

46,130 

MANTENIMIENTO DE 
VIALIDADES 
PRINCIPALES CON 
TRABAJOS DE BACHEO 
EN LA CABECERA 
MUNICIPAL Y SUS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

900.00 M2 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 

REHABILITACIÓ
N DE LA 

INFRAESTRUCT
URA VIAL PARA 
SEGURIDAD DE 
LOS PEATONES 

15,000 

BALIZAMIENTO, 
PINTURA EN 
GUARNICIONES, PASOS 
PEATONALES Y 
SEÑALIZACION EN 
CALLES Y AVENIDADS 
PRINCIPALES DE LA 
CABECERA 

13,500 M2 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 

REHABILITACIÓ
N DE LA 

INFRAESTRUCT
URA VIAL PARA 
SEGURIDAD DE 
LOS PEATONES 

46,130 
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MUNICIAPAL Y SUS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

REPAVIMENTACION 
CON CONCRETO 
HIDAULICO Y 
CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. 16 
DE SEPTIEMBRE, EN LA  
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

2,181.98 M2 SAN RAFAEL FEFOM 
2019-
2021 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES 

VIAS DE ACCESO 
Y BRINDAR 

SEGURIDAD A 
LOS PEATONES 

20,000 

REPAVIMENTACION 
CON CONCRETO 
HIDRAULICO Y 
CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. 
CEDRAL, DELEGACION 
DE SAN RAFAEL, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

339.90 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2021 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES 

VIAS DE ACCESO 
Y BRINDAR 

SEGURIDAD A 
LOS PEATONES 

20,000 

CONSTRUCCION DE 
DRENAJE SANITARIO, 
BANQUETAS Y 
GUARNICIONES, 
PAVIMENTACION CON 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
PROLONGACION LA 
CAÑADA, EN LA 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO. 

DRENAJE 
213.00 ML Y  
PAVIMENTA

CION 
1,853.05 M2 

SAN RAFAEL FEFOM 2020 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES 
CALLES DEL 
MUNICIPIO 

PARA TENER 
ACCESO A LOS 

ESPACIOS 
TURISTICOS 

600 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
PROLONGACION 
MOTOLINEA, TRAMO 
DE PARROQUIA DE 
CRISTO RESUCITADO A 
EL BORDO, COLONIA 
ANSELMO GRANADOS, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

1,240.00 M2 SAN RAFAEL 
FEFOM 

 
2020 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES 
CALLES DEL 
MUNICIPIO 

PARA TENER 
ACCESO A LOS 

ESPACIOS 
TURISTICOS 

4,000 

CONSTRUCCION DE 
PARADERO DE 
ABORDO DE 
TRANSPORTE PUBLICO 
EN EL CRUCERO DE LA 
CARRETERA MEXICO- 
CUAUTLA CON LA AV. 
HIDALGO EN LA 
DELEGACION SANTO 
TOMAS ATZINGO DEL  
MUNICIPIO DE 

18.00 M2 
SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2019  1,000 
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TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

CONSTRUCCION DE 
RED DE ALUMBRADO 
PUBLICO EN LA 
CAÑADA ENTRE LA 
CABECERA MUNICIPAL 
Y LA DELEGACION DE 
SAN LORENZO, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

50 PZAS 
SAN LORENZO 

TLALMIMILOLPAN 
FEFOM 2019 

MAYOR 
SEGURIDAD A 

LOS 
HABITANTESDE

L MUNICIPIO 

2,725 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE 
CONCRETO ASFALTICO 
EN CALLEJON 
ACATITLA, UBICADA 
EN LA DELEGACION 
SAN JUAN 
ATZACUALOYA, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

3,085.50 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FISM 

2019-
2021 

MEJORAR LA 
VIAS DE ACCESO 
DEL MUNICIPIO 

600 

 
PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

CONSTRUCCION DE 
MODULOS DE 
SEGURIDAD DE 
PUBLICA EN LAS 
DELEGACIONES DE 
SANTO TOMAS 
ATZINGO, SAN 
ANTONIO 
TLALTEHUACAN Y SAN 
RAFAEL  EN EL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, 
ESTADO DE MEXICO. 

18.00 M2 Y 
72.00 M2 

SANTO TOMAS 
ATZINGO, SAN 

ANTONIO 
TLALTEHUACAN Y 

SAN RAFAEL 

FEFOM 
2019-
2020 

AUMENTO EN LA 
SEGURIDAD DE 

LOS 
HABITANTES 

DEL MUNICIPIO 

7,500 

 
 
 
 

IV.VIII OBRAS PÚBLICAS EN PROCESO CLASIFICADAS POR PILARES Y 
EJES TRANSVERSALES 
 
La Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, no dejó registro de obras 
inconclusas o de proyectos a largo plazo, que tuvieran que ser retomados como 
prioridad en el desarrollo municipal para el período constitucional 2019-2021. 
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IV.IX. CONVENIOS PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 
 
La actual administración contempla diversas acciones a través de convenios, a fin de 

establecer la coordinación, alianzas y acuerdos que logren el cumplimiento de los 

objetivos planteados en el presente documento. Por ello, atendiendo en la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipios, es importante realizar convenios marco, 

convenios de coordinación y acuerdos de colaboración a nivel Federal, Estatal y con 

otros municipios de la región, así como instancias no gubernamentales. Todo ello 

aunado a la gestión de recursos que permita el fortalecimiento de los ingresos del 

municipio. 

Para emprender acciones en materia de obra pública se tiene para el ejercicio fiscal 2019 

los recursos, del ámbito Federal FISM y del Estado de México el FEFOM, con una suma 

de $30, 425,567.69 pesos. 

 

En materia de colaboración con otras instancias gubernamentales se tienen los 

siguientes convenios: 

 

➢ Convenio de coordinación de Asociaciones entre el Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social y el Ayuntamiento de Tlalmanalco. 

➢ Convenio de coordinación Administrativa en materia de hacienda para la 

recaudación y fiscalización del impuesto predial y sus accesorios legales. 

➢ Ratificación del convenio para la recolección y disposición final de 

residuos industriales no peligrosos. 

➢ Convenio entre el ECOTEL y el ayuntamiento de Tlalmanalco. 

➢ Convenio de Coordinación entre el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar 

Social y el Ayuntamiento de Tlalmanalco. 

➢ Convenio de colaboración con el INAH. 

 

V.X. DEMANDA SOCIAL 
 
 La planeación democrática con lleva identificar las necesidades, opiniones y propuestas 

de la población, por lo que se dispuso de una serie de mecanismos que permitieron 

recopilar dichas prioridades como son las demandas de campaña y foros de consulta 

ciudadana que con el apoyo del COPLADEMUN se realizaron con apego a la 

normatividad. 
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PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

DEMANDA 

SOCIAL 

ESTRATEGIA DE 

ATENCIÓN 
LOCALIDAD 

POBLACIÓN A  

ATENDER 

 

PILAR 1 SOCIAL:MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE,SOLIDARIO E INCLUYENTE 

02060802 

Atención a personas con 

discapacidad 

Atención a personas 

con discapacidad 

Brindar atención 

médica y de 

rehabilitación para la 

población con 

discapacidad. 

San Rafael 20,873 

02060802 

Atención a personas con 

discapacidad 

Mejorar y equipar las 

instalaciones de UBRIS 

Brindar atención 

médica y de 

rehabilitación para la 

población con 

discapacidad. 

Tlalmanalco 47,390 

02030101 

Prevención médica para la 

comunidad 

 

02030201 

Atención médica 

Fortalecer los temas de 

salud en el municipio, 

en prevención y 

atención, consultas 

psicológicas, 

odontológicas, 

consultas médicas. 

*Fomentar programas 

de prevención, así, 

como la prevención y 

educación para la salud. 

*Promover los servicios 

de salud y asistencia 

social del DIF, en 

mejora de la salud. 

Tlalmanalco 47,390 

02060501 

 Alimentación y nutrición 

familiar 

Dotar de desayunos 

calientes y fríos en 

todas las escuelas del 

municipio. 

*Realizar acciones para 

prevenir la obesidad de 

la población 

Tlalmanalco 47,390 

02030201 

Atención médica 

Ampliar el horario del 

servicio medico 

 

Promover los servicios 

de salud y asistencia 

social del DIF, en 

mejora de la salud. 

Santo Tomas  2,151 

02030101  

Prevención médica para la 

comunidad 

 

Abastecer y donar 

medicamentos a la 

población vulnerable 

Gestión de 

medicamentos ante la 

Secretaria de Salud 

para abastecer los 

centros de salud del 

municipio. 

Tlalmanalco 47,390 

02030101 Prevención 

médica para la comunidad 

 

Atención a la juventud 

Promover la cultura de 

prevención, por un 

municipio libre de 

adicciones. 

Tlalmanalco 47.390 

02050101 

 Educación básica 

Mejorar los centros 

educativos del 

municipio 

Impulsar el 

mantenimiento y 

equipamiento de las 

instituciones 

educativas del 

Municipio para otorgar 

a la población 

estudiantil planteles 

dignos de enseñanza. 

Tlalmanalco 47,390 

02050101 

 Educación básica 

Creación de nuevos 

centros educativos 

Construcción y 

rehabilitación de 

espacios educativos 

Santa María  2,073 
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02050101 

 Educación básica 

Techumbres en 

instituciones 

educativas 

Construcción y 

rehabilitación de 

espacios educativos 

San Antonio y San 

Lorenzo 

Tlalmimilolpan 

1,771 

2,725 

02020501  

Vivienda 

A poyo a la población 

vulnerable  

Promover proyectos y 

acciones para la mejora 

de la vivienda a grupos 

vulnerables del 

municipio. 

Pueblo Nuevo y 

San Rafael 
20,873 

02040101  

Cultura física y deporte 

Lugares dignos  para el 

desarrollo de 

actividades deportivas 

Conservar y dar 

mantenimiento a los 

espacios deportivos y 

recreativos del 

municipio. 
Tlalmanalco 47,390 

Realizar eventos 

deportivos 

Promover actividades 

físicas y deportivas para 

mejorar la salud de los 

habitantes del 

municipio. 

02060806  

Oportunidades para los 

jóvenes 

Acciones para 

fomentar la cultura y 

arte en lo joven del 

municipio 

Implementar acciones 

para prevenir 

conductas antisociales 

de la juventud 

tlalmanalquense. 

Cabecera 

municipal 
14,786 

PILAR 2 ECONÓMICO:MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

03020101 

Desarrollo agrícola 

 

Reactivación del campo 

( apoyos de 

fertilizante) 

Gestión de fertilizante, 

semilla y acolchado 

para los productores 

del Municipio. 

San Juan 

Atzacualoya 
139 

03020101 

Desarrollo agrícola 

 

Capacitación técnica 

para el mejoramiento 

de los cultivos 

Capacitaciones y/o 

talleres a productores 

agrícolas del municipio. 

San Juan 

Atzacualoya y 

Santo Tomas  

139 

2,151 

03020103 

Fomento pecuario 

Proyectos de agro 

negocio 

Gestión de proyectos 

para la consolidación de 

agro negocio 

Santo Tomas 2,151 

03040201 

Modernización industrial 

Regularizar el 

comercio informal 

Incorporación de 

comercios a la 

formalidad 

Cabecera 

municipal 
14,786 

03070101 

Fomento turístico 

Impulsar el corredor 

turístico Tlalmanalco-

San Rafael 

Embellecer el espacio 

público y patrimonio de 

Tlalmanalco 

Cabecera 

municipal 
14,786 

02040201 

Cultura y arte 

Promover eventos  

culturales 

Participación de ferias y 

festivales culturales en 

la región 

Cabecera 

municipal 
14,786 

03090301 

Fomento artesanal 

Espacio para 

exposición y venta de 

artesanías del 

municipio 

Exposiciones y 

muestras artesanales 

Cabecera 

municipal 
14,786 

03020101 

Desarrollo agrícola 

Proyectos productivos 

enfocados a 

productores 

agropecuarios 

Capacitaciones para 

implementar huertos 

productivos 

San Juan 139 

02040201 

Cultura y arte 

Extender los talleres 

que imparte la casa de 
Cursos de verano San Rafael 20,873 
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cultura a todas las 

delegaciones 

PILAR 3 TERRITORIAL:MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

03050101 

Modernización de la 

movilidad y el trasporte 

terrestre 

Reordenamiento del 

trasporte público con 

paradas establecidas. 

Gestión para la creación 

de lanzaderas 
Santo Tomas 2,151 

02020401 

Alumbrado publico 

Mantenimiento al 

alumbrado publico 

Realizar 

mantenimiento 

preventivo al sistema 

de alumbrado publico 

Tlalmanalco 47,390 

02010101 

Gestión de residuos solidos 

Mejor servicios de 

limpia 

Programación de 

recolección de residuos 

solidos 

Tlalmanalco 47,390 

02010401 
Realizar campañas de 

reforestación 

Campañas de 

reforestación 

Tlalmanalco 47,390 

02020101 

Desarrollo urbano 

Mejorar la 

infraestructura urbana 

Pavimentación de calles 

y avenidas del 

municipio 

PILAR 4 SEGURIDAD:MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

01070401 

Coordinación 

intergubernamental para la 

seguridad pública 

Policías mejores 

preparados 

Capacitar al cuerpo 

pi}policiaco para el 

desarrollo de 

habilidades y/o 

competencias 

Tlalmanalco 47,390 

01070101 

Seguridad pública 
Módulos de vigilancia 

Rehabilitar los  

módulos de vigilancia 

Santo Tomas, San 

Antonio y Santa 

María 

2,151 

1,771 

2,073 

01070101 

Seguridad pública 

Operatividad los 

módulos de vigilancia 

Rehabilitar los  

módulos de vigilancia 

Pueblo Nuevo, San 

Rafael ( la 

pasadita) 

20,873 

01070101 

Seguridad pública 
Operativos 

Realizar operativos de 

seguridad pública 
Tlalmanalco 47,390 

EJE TRANSVERSAL 1:IGUALDAD DE GÉNERO 

02060805 

Igualdad de trato y 

oportunidades para la 

mujer y el hombre 

Talleres de  

autoempleo para 

mujeres 

Gestión de talleres que 

fomenten el auto 

empleo a mujeres 

Cabecera 

municipal 
14,786 

EJE TRANSVERSAL 2:GOBIERNO MODERNO CAPAZ Y RESPONSABLE 

01050206 

Consolidación de la 

administración pública de 

resultados 

  Servidores públicos 

cubran con el perfil 

adecuado 

Capacitaciones a 

servidores públicos 
Tlalmanalco 47,390 
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01080301 

Comunicación pública y 

fortalecimiento informativo 

 

Difusión de los  apoyos 

sociales 

Difusión de los 

boletines y spots 
Tlalmanalco 47,390 

EJE TRANSVERSAL 3:TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 

01080501Gobierno 

electrónico 

Tramites por vía 

internet 

Creación y 

actualización del portal 

de internet del 

municipio 

Tlalmanalco 47,390 

 
 

IV. DIAGNOSTICO POR PILARES Y EJES TRANSVERSALES 
 

 

IV.I. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 

RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 
 
El gobierno actual considera en el Pilar Social a las familias como base primordial para 

desarrollar y conservar tlalmanalquenses unidos y saludables, así como promover el 

empleo y proteger el ingreso particularmente el de las mujeres. Estas metas implican 

que las familias, sin importar su origen social y estatus económico logren satisfacer sus 

necesidades básicas y mejoren su calidad de vida. 

 

En correspondencia con la Agenda 2030, el logro de estos propósitos influirá directa e 

indirectamente el cumplimiento de las metas globales que contribuirán a disminuir la 

pobreza y el hambre incrementando la seguridad alimentaria; procurarán el acceso a 

una vivienda y servicios básicos adecuados; reducirán las desigualdades y la 

discriminación; promoverán una educación inclusiva, equitativa y de calidad, así como 

una vida sana y en general el bienestar. 

 

El desarrollo social orienta acciones en atención a la población vulnerable del municipio 

enfocado a abatir las causas y efectos de la pobreza, de la desigualdad, marginación y 

garantizar los derechos sociales de este sector, para ello, se requieren los esfuerzos 

conjuntos de los tres órdenes de gobierno, sino también de esquemas de colaboración 

con grupos, organizaciones sociales y privadas. En este contexto, mediante una política 

municipal integral orientada a brindar igualdad de oportunidades y mejorar el acceso a 
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los servicios y satisfactores, teniendo una visión de equidad en desarrollo de las 

oportunidades de la población y al mismo tiempo propiciar las condiciones para 

alcanzar una cohesión y arraigo de los habitantes tlalmanalquenses. 

 

El desarrollo social es, por lo tanto, un proceso de mejoramiento permanente del 

bienestar generalizando donde todas las personas contribuyan al desarrollo económico 

y social de Tlalmanalco. Para medir el grado de desarrollo social es importante conocer 

el nivel de pobreza. Si una persona o un hogar se encuentran en situación de pobreza 

moderada o extrema, la forma de conocerlo esta en relación a los niveles de ingresos 

mensuales por persona, los servicios públicos y el equipamiento a los que tiene acceso. 

En este sentido el gobierno actual realizará gestiones, implementará programas y 

acciones en la creación de fuentes de empleo para que sus habitantes puedan atender 

sus necesidades básicas. 

  

En el tema de educación se implementarán programas y acciones que permitan 

garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo integral y sostenible, promover los valores 

cívicos, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción de la cultura y no 

violencia. Es por ello, que se garantizara el acceso igualitario de las personas con 

discapacidad y los niños en situación de vulnerabilidad, a todos los niveles de enseñanza 

dentro del municipio de Tlalmanalco. 

  
Los temas de desarrollo que incluye el Pilar 1 son los siguientes: 
 
 

CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019 - 2021 

                

PILAR/

EJE 

NO. DE 

PILAR/

EJE 

TE

MA 

SU

B 

TE

MA 

PILAR O EJE/TEMA DE DESARROLLO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17 

PT 01 
  

PILAR 1 SOCIAL:, MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE 

                

PT 01 01 
 

POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

                

PT 01 02 
 

ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS 

                

PT 01 03 
 

SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

                

PT 01 03 01 EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA 

                

PT 01 04 
 

EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 

                

PT 01 04 01 ACCESO IGUALITARIO A LA EDUCACIÓN 

                

PT 01 04 02 EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA 

                

PT 01 05 
 

VIVIENDA DIGNA 

                

PT 01 06 01 DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y 

LIBRE VIOLENCIA 

                

PT 01 06 02 PROMOCIÓN DEL BIENESTAR: NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES 

                

PT 01 06 03 POBLACIÓN INDÍGENA 

                

PT 01 06 04 PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

                

PT 01 06 05 MIGRANTES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

                

PT 01 07 
 

CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
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IV.I.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 

La dinámica poblacional nos permite conocer la conformación del municipio, definiendo 

los mecanismos adecuados para prever el crecimiento futuro y las necesidades de los 

servicios públicos que satisfagan las condiciones de vida de los Tlalmanalquenses.  

 

Con base en los resultados del Censo de Población y Vivienda realizado por el INEGI y la 

Encuesta Intercensal 2015, el Estado de México cuenta con una población de 16 millones 

187 mil 608 habitantes, de los cuales 7 millones 834 mil 68 son hombres y 8 millones 

353 mil 540 mujeres; la población total estatal representa 13.5% del total de la 

población del país. El Tlalmanalco tiene una población de 47,390 habitantes, los cuales 

22,517 (47.51%) son hombres y 24,873(52.49%) son mujeres, es decir que hay una 

relación de 90 hombres por cada 100 mujeres que habitan en el municipio. La última 

cifra de 2017 registra una población de 48,015 habitantes lo que representa un aumento 

de 625 en tan sólo dos años. 

 

En la siguiente tabla se muestra el incremento poblacional de Tlalmanalco según sexo 

desde el año 2000 hasta el año 2015 respecto a INEGI y consiguiente la cifra del año 

2017 con datos de IGECEM. 

 
Tabla: Población total según sexo de Tlalmanalco 2000-2017. 

 
POBLACIÓN TOTAL SEGÚN SEXO DE TLALMANALCO 2000 -2017.  

AÑO 2000 % 2005 % 2010 % 2015 % 2017 % 
HOMBRES 20,755 48.82% 21,306 48.49% 22,333 51.78% 22,517 47.51% 22,606 % 
MUJERES 21,752 51.17% 22,624 51.50% 23,797 51.58% 24,873 52.48% 25,409 % 
TOTAL 42,507 100% 43,930 100% 46,130 100% 47,390 100% 48,015 100% 

Fuente: IGECEM Dirección Estadística con Información del. Censo General de Población y Vivienda 2000, Censo de Población y 
Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015. 

 
Gráfico.- Población total de Tlalmanalco, 2000-2017 
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Fuente:Elaboración propia con datos de IGECEM Dirección Estadística con Información del. Censo General de Población y Vivienda 
2000, Censo de Población y Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015. 

 
El crecimiento poblacional de Tlalmanalco en el periodo 2000-2017 es de 5,508 nuevos 

habitantes, y una tasa de crecimiento demográfico del 8 % referente a la última década. 

El Municipio requiere mayor cobertura de servicios básicos, para satisfacer las 

necesidades de la población, la actual administración realizará gestiones, programas y 

acciones para brindar los servicios públicos que requiere cada una de sus delegaciones. 

Tabla. Población total, tasa de crecimiento, superficie y densidad de población de 

Tlalmanalco. 

 
POBLACIÓN TOTAL, TASA DE CRECIMIENTO, SUPERFICIE Y DENSIDAD DE POBLACIÓN DE TLALMANALCO. 

AÑO POBLACIÓN TOTAL 
TASA DE 

CRECIMIENTO (%) 
SUPERFICIE (Km2) 

DENSIDAD DE 
POBLACIÓN 
(hab/Km2) 

2000 42,507  158.58 268 

2005 43,930 3.34% 158.58 277 

2010 46,130 5.00% 158.58 291 

2015 47,390 2.73% 158.58 299 

2017 48,015 1.31% 158.58 302 

FUENTE: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015.SEDESOL. Programa para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias (PDZO). Estimaciones propias de COESPO con base a las Proyecciones de Población de CONAPO 2010. 
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Grafico. - Tasas de crecimiento de la Población, 2005-2017 
 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM Dirección Estadística con Información del. Censo General de Población y Vivienda 
2000, Censo de Población y Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015. 

 

La población tiene una característica peculiar que aumenta por los nacimientos y 

decrece por las defunciones y otros factores; lo que es objeto de estudio por parte de la 

dinámica poblacional o demográfica, que usa como instrumento prioritario la pirámide 

de población, para reflejar ese ritmo de crecimiento.  

 

Tabla. Grupos quinquenales de edad según sexo de Tlalmanalco año 2015. 
GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD SEGÚN SEXO DE TLALMANALCO 2015 

 
TOTAL HOMBRES MUJERES IM 

GRUPOS QUINQUENALES  47 390  22 517  24 873 91 

  0  -  4 años  3 632  1 843  1 789 103 

  5  -  9 años  4 107  1 996  2 111 95 

 10 - 14 años  4 201  2 078  2 123 98 

 15 - 19 años  4 083  2 006  2 077 97 

 20 - 24 años  4 481  2 185  2 296 95 

 25 - 29 años  3 400  1 619  1 781 91 

 30 - 34 años  3 431  1 574  1 857 85 

 35 - 39 años  3 392  1 553  1 839 84 

 40 - 44 años  3 501  1 635  1 866 88 

 45 - 49 años  2 888  1 259  1 629 77 

 50 - 54 años  2 548  1 186  1 362 87 

 55 - 59 años  2 011 909  1 102 82 

 60 - 64 años  1 866 919 947 97 

 65 - 69 años  1 284 587 697 84 

 70 - 74 años  1 005 484 521 93 

 75 - 79 años 681 317 364 87 

 80 - 84 años 459 194 265 73 

 85 o más 350 144 206 70 

No especificado 70 29 41 71 
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5.00
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Fuente: IGECEM. Con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta  
Intercensal, 2015. IM: Índice de Masculinidad 
 

Grafico. - Pirámide poblacional de Tlalmanalco 2015 
 

. 
Elaboración propia con datos del IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 
2000. Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 
 

Con base en los resultados del Censo General de Población y Vivienda 2010 realizado 

por el INEGI y la Encuesta Intercensal 2015, el número de población de Tlalmanalco es 

de 47,390 habitantes, los cuales 24,873 Mujeres y 22,517 Hombres, como se aprecia en 

grafico de arriba el grupo quinquenal que predomina el municipio contempla el rango 

de edad entre los  20 a 24 años, lo cual implica una población joven que se encuentra 

capacidad productiva y que amortiguan la economía de los hogares tlalmanalquenses. 

Por consiguiente, la actual administración realizara gestiones y políticas públicas 

enfocadas en encaminar a este sector poblacional a mejore su calidad de vida e impulsar 

el uso de sus capacidades académicas y laborales. 

 

Proyecciones de crecimiento poblacional 

De acuerdo a las estimaciones realizadas por el IGECEM, la población de Tlalmanalco 

pasará de una población de 47,390  a 59,029 habitantes al año 2030;dicho crecimiento 

poblacional genera una mayor demanda de servicios al municipio, la cual podría 

abundar al rezago actual para la prestación de servicios públicos, por consiguiente será 

necesario establecer desde ahora las bases que soporten dicho crecimiento; bajo esta 
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perspectiva, uno de los objetivos durante este ejercicio es implementar  estrategias y 

líneas de acción  para satisfacer las necesidades y demandas de los tlalmanalquenses. 

 
Tabla. Estimaciones de la población total según sexo 2020,2025 y 2030ecciones de 

ESTIMACIONES DE POBLACIÓN SEGÚN SEXO DE TLALMANALCO 
 

GRUPO DE EDAD 
 

AÑO 2020 AÑO 2025 AÑO 2030 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

TOTAL 53486 25954 27531 56424 27390 29033 59029 28660 30369 
0-14 años 13219 6742 6477 13460 6898 6563 13433 6886 6547 

15-29 años 13129 6586 6543 12912 6501 6410 12846 6502 6344 
30-44 años 11065 5165 5900 11830 5648 6182 12677 6159 6519 
45-64 años 11638 5424 6214 12798 5872 6926 13400 6105 7295 

65 o más años 4435 2037 2398 5424 2471 2953 6673 3009 3664 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información de las Proyecciones de la Población del Estado de México, 
2010-2030. 

 

El manejo evolutivo poblacional, está directamente proporcional al número de 

nacimientos y defunciones, en la tabla siguiente se muestra la información de los últimos 

años de estos indicadores. 

 
Tabla. Principales movimientos registrales de Tlalmanalco 2007-2017 

PRINCIPALES MOVIMIENTOS REGISTRALES DE TLALMANALCO 2007-2017 
AÑO NACIMIENTOS DEFUNCIONES MATRIMONIOS DIVORCIOS 

GENERALES MENORES DE UN AÑO GENERALES MENORES DE UN AÑO 

2007 985 891 153 4 186 39 

2008 959 847 151 8 148 40 

2009 939 851 144 2 166 30 

2010 867 749 163 4 162 43 

2011 871 765 183 3 156 51 

2012 863 800 162 1 229 56 

2013 835 749 170 6 206 61 

2014 779 710 140 7 184 69 

2015 749 700 179 2 154 62 

2016 729 400 171 3 247 80 

2017 696 398 204 3 239 88 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General del 
Registro Civil, 2008-2018. 

 

En la tabla anterior muestra un descenso de los nacimientos en los últimos 4 años en el 

Municipio; mientras que en las defunciones  presentan un aumento, lo que implica poner 

atención en las causas que han generado este incremento en la tasa de defunciones; en 

los matrimonios no se muestra un atendencia ni a la alta ni a la baja,  dependiendo el año  

que se analice sin embargo la tasa de divorcio si presenta una tendencia a la alta, este 

fenómeno social  hay que analizar y poner atención para futuras decisiones. 
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Grafico. Movimientos registrales de Tlalmanalco 2007-2017. 

Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos. Dirección General del Registro Civil, 2008-2018. 
 

IV.I.II. TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS  

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 

establece que una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos 

una carencia social (rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad 

social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la 

alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.  

Por lo tanto, todo individuo tiene derecho de disfrutar una alimentación adecuada. No 

padecer hambre es el mínimo nivel que debe de estar garantizado dentro del derecho a 

la alimentación, actualmente se enfatiza en la importancia que debe de tener la 

producción; la autosuficiencia y la disponibilidad de alimentos; porque para lograr una 

nutrición adecuada se requiere una dieta suficiente y equilibrada que contenga los 

micronutrientes esenciales recomendados por los expertos en nutrición. La pobreza es 

la causa principal de los problemas nutricionales, pero también existe malnutrición en 

aquellos lugares en donde la gente no es pobre y puede obtener alimentos suficientes 

para comer. 

 

Es central la prevención de la mala nutrición a lo largo de la vida y de futuras 

generaciones, para reducir el riesgo de desarrollar patologías relacionadas con la 

alimentación y controlar enfermedades especificas causadas por una ingesta excesiva o 

insuficiente de ciertos alimentos e indispensable para el desarrollo del capital humano. 

0

200

400

600

800

1000

1200

NACIMIENTOS DEFUNCIONES MATRIMONIOS DIVORCIOS

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017



  

 128 

Con información de CONEVAL se muestra en la siguiente tabla, el porcentaje de 

población en el Estado de México y el municipio de Tlalmanalco en situación de carencia 

por acceso a la alimentación de los años 2010 y 2015.  

 

Tabla. Carencias por acceso a la alimentación 2010-2015. 
CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y TLALMANALCO 

DIVISIÓN 
TERRITORIAL 

 
AÑO 

POBLACIÓN 
TOTAL 

CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 

POBLACIÓN QUE 
REPRESENTA 

PORCENTAJE DE LA 
POBLACIÓN 

PROMEDIO 

ESTADO DE MÉXICO 
 

2010 15,175,862 4,938,900 32% 2.7 

2015 16,187,608 3,572,700 22% 2.5 

TLALMANALCO 
 

2010 46,130 9,839 21% 2.8 

2015 47,390 10,625 22% 2.5 

Fuente:https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/consulta_pobreza_municipal.aspx   
 

 

En relación a la siguiente tabla durante el año 2010 y 2015, el Estado de México muestra 

un descenso porcentual de la población en razón de la población que carece acceso a la 

alimentación, mientras que en el ámbito municipal es inverso dado que ha incrementado 

la población y el porcentaje de carencia de este indicador. Mediante el DIF de 

Tlalmanalco se realizarán programas y acciones que coadyuven a la erradicación de la 

desnutrición. 

 

 

Tabla.- Comparativo de carencias por acceso a la alimentación en población menor de 18 años 
CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN EN POBLACIÓN MENOR DE 18 AÑOS 

DIVICIÓN 
TERRITORIAL 

SITUACIÓN DE ACCESO A 
LA ALIMENTACIÓN DE LA 

POBLACIÓN MENOR DE 
18 AÑOS 

HOGARES CON 
POBLACIÓN 

MENOR DE 18 
AÑOS 

LIMITACIÓN DE ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 
POR FALTA DE DINERO EN LOS ÚLTIMOS TRES 

MESES DE LOS MENORES DE 18 AÑOS 

SI NO NO ESPECIFICADO 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún menor tuvo poca 
variedad en sus alimentos 

2,595.011 16.99 79.89 3.11 

TLALMANALCO Algún menor tuvo poca 
variedad en sus alimentos 

7,581 12.06 79.65 8.30 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún menor comió menos 
de lo que debería comer 

2,595.011 13.36 83.59 3.05 

TLALMANALCO Algún menor comió menos 
de lo que debería comer 

7.581 11.92 79.88 8.19 

ESTADO DE 
MÉXICO 

A algún menor se le tuvo que 
servir menos comida 

2,595.011 13.52 83.39 3.09 

TLALMANALCO A algún menor se le tuvo que 
servir menos comida 

7.581 12.20 79.45 8.35 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún menor sintió hambre, 
pero no comió 

2,595.011 6.89 89.95 3.16 

TLALMANALCO Algún menor sintió hambre, 
pero no comió 

7.581 5.74 85.58 8.68 
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ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún menor comió sólo una 
vez al día o dejó de comer 
todo un día 

2,595.011 6.89 89.95 3.16 

TLALMANALCO Algún menor comió sólo una 
vez al día o dejó de comer 
todo un día 

7.581 4.70 86.65 8.65 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún menor se tuvo que 
acostar con hambre 

2,595.011 6.39 90.47 3.14 

TLALMANALCO Algún menor se tuvo que 
acostar con hambre 

7.581 4.01 87.17 8.82 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 
 

 
Tabla. Comparativo de carencias por acceso a la alimentación en población mayor de 18 años. 

CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN EN POBLACIÓN MAYOR  DE 18 AÑOS 
DIVICIÓN 

TERRITORIAL 
SITUACIÓN DE ACCESO A 
LA ALIMENTACIÓN DE LA 

POBLACIÓN MAYOR DE 18 
AÑOS 

HOGARES CON 
POBLACIÓN 

MAYOR DE 18 
AÑOS 

LIMITACIÓN DE ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 
POR FALTA DE DINERO EN LOS ÚLTIMOS TRES 

MESES DE LOS MAYORES  DE 18 AÑOS 

SI NO NO ESPECIFICADO 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto dejó de 
desayunar, comer o cenar 

4,168,206 9.81 89.03 1.16 

TLALMANALCO Algún adulto dejó de 
desayunar, comer o cenar 

12,046 9.62 87.71 2.66 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto comió menos de 
lo que debería comer 

4,168,206 18.69 80.44 0.88 

TLALMANALCO Algún adulto comió menos de 
lo que debería comer 

12,046 19.97 78.59 1.44 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto tuvo poca 
variedad en sus alimentos 

4,168,206 26.74 72.34 0.92 

TLALMANALCO Algún adulto tuvo poca 
variedad en sus alimentos 

12,046 26.07 72.44 1.49 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto comió sólo una 
vez al día o dejó de comer 
todo un día 

4,168,206 9.44 89.51 1.05 

TLALMANALCO Algún adulto comió sólo una 
vez al día o dejó de comer 
todo un día 

12,046 9.31 88.48 2.21 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto sintió hambre, 
pero no comió 

4,168,206 10.73 88.22 1.06 

TLALMANALCO Algún adulto sintió hambre, 
pero no comió 

12,046 10.31 87.30 2.39 

ESTADO DE 
MÉXICO 

Algún adulto se quedó sin 
comida 

4,168,206 9.14 89.70 1.17 

TLALMANALCO Algún adulto se quedó sin 
comida 

12,046 8.16 89.48 2.36 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015. 

 

Pobreza 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

establece que una persona se encuentra en situación de la pobreza, cuando tiene al 

menos una carencia social (rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la 

seguridad social de calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y 

acceso a la alimentación) y sus ingresos son insuficientes para adquirir bienes y servicios 

para satisfacer sus necesidades.  
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Tabla. Población e indicadores de pobreza 
Grado de rezago social Muy Bajo 

Población total 47,390 

Pobreza multidimensional 
Porcentaje del total 

de la población 
Carencia promedio 

Población en situación de pobreza 45.6 2.0 

Población en situación de pobreza extrema 5.9 3.4 

Zona metropolitana SI 

Zona de atención prioritaria rural NO 

Zona de atención prioritaria urbana en el 
municipio. 

15 

                             Fuente: Elaboración de SEDESOL con base en información del INEGI y CONEVAL.  
                             CONEVAL, medición de la pobreza a escala municipal 2010 y 2015.  
                             Declaratoria de las zonas de atención prioritaria para 2017, Diario Oficial de la Federación. 

 
 

Según el CONEVAL en la medición de la pobreza a escala municipal, durante el año 2015, 

el porcentaje de la población en situación de pobreza es de 45.6%, es decir, 22,833 

habitantes de Tlalmanalco tienen al menos una carencia social en algún indicados antes 

mencionado y su ingreso es insuficiente para satisfacer sus necesidades alimentarias y 

no alimentarias. El porcentaje de pobreza extrema es de 5.9% lo que representa 2,936 

personas que no pueden satisfacer varias de sus necesidades básicas para una vida 

mejor. 

 
Tabla. Población total y porcentaje de indicadores de pobreza en Tlalmanalco, 2010 y 2015. 

INDICADORES 

AÑO 2010 AÑO 2015 

POBLACIÓN PORCENTAJE 
CARENCIA 
PROMEDIO 

POBLACIÓN PORCENTAJE 
CARENCIA 
PROMEDIO 

POBREZA 
Población en situación de 
pobreza 

17,903 41.7 2.4 22,833 45.6 2.0 

Población en situación de 
pobreza moderada 

15,484 34.5 2.1 19,897 39.7 1.8 

Población en situación de 
pobreza extrema 

2,420 6.9 3.7 2,936 5.9 3.4 

Población vulnerable por 
carencias sociales 

13,754 30.78 1.8 11,104 22.2 1.6 

Población vulnerable por 
ingresos 

3,266 7.3 ____ 6,518 13.0 ___ 

Población no pobre y no 
vulnerable 

9,937 22.2 ______ 9,655 19.3 ____ 

PRIVACIÓN SOCIAL 

Población con al menos 
una carencia social 

31,567 70.6 2.0 33,937 67.7 1.9 

Población con al menos 
tres carencias sociales 

8,808 19.6 3.5 7,532 15.0 3.3 

INDICADORES DE CARENCIAS  SOCIALES 

Rezago educativo 5,700 12.7 2.6 4,414 8.8 2.5 

Acceso a los servicios de 
salud 

10,086 22.5 2.8 7,124 14.2 2.6 
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Acceso a la seguridad 
social 

22,828 50.9 2.3 26,287 52.5 2.0 

Calidad y espacios de la 
vivienda 

10,207 22.8 2.8 10,617 21.2 2.5 

Acceso a los servicios 
básicos en la vivienda 

6,137 13.7 2.8 4,346 8.7 2.9 

Acceso a la alimentación 9,839 21.9 2.8 10,625 21.2 2.5 

BIENESTAR ECONÓMICO 

Población con ingreso 
inferior a la línea de 
bienestar mínimo 

21,170 47.2 1.9 29,351 58.6 1.5 

Población con ingreso 
inferior a la línea de 
bienestar 

5,459 
 

12.2 2.4 9,018 18.0 1.9 

COHESIÓN SOCIAL AÑO 2010 AÑO 2015 

Coeficiente de Gini 0.45 0.38 
Razón del ingreso entre la población pobre extrema y la población 
no pobre y no vulnerable 

0.12 0.17 

Fuente: IGECEM con información de los Resultados de Pobreza a nivel Nacional y por Entidad Federativa. 
 

Tomando en cuenta los resultados obtenidos, es posible anticipar una mejora en la 

mayoría de los indicadores de pobreza en el municipio. No obstante, se identifica la 

necesidad de reforzar la orientación del gasto al abatimiento de las carencias en las que 

el municipio aún presenta rezagos. 
 

Tabla. Principales áreas de cobertura del FAIS  
LOCALIDADES CON LOS DOS MAYORES GRADOS DE 
REZAGO SOCIAL DEL MUNICIPIO 

NUMERO POBLACIÓN PORCENTAJE DEL TOTAL DE 
POBLACIÓN 

Con Medio rezago social 1 12 0.0 
Con Bajo rezago social 5 5.22 1.1 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP) URBANAS 2015 3,4,5 
Con Bajo rezago social 10 16.668 36.1 
Con Medio rezago social 5 4,682 10.1 
Con Alto rezago social 0 N.A N.A 
ÁREAS GEO ESTADÍSTICAS BÁSICAS (AGEB) URBANAS4,6 NÚMERO POBLACIÓN 
Con Bajo rezago social 18 30,977 
Con Medio rezago social 5 4,682 
Con Alto rezago social 0 N.A. 
No clasificadas por rezago social 0 N.A. 

Fuente: Elaboración de SEDESOL con base en información del CONEVAL y de la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria para 
el año 2014 y 2017. 
 

El municipio cuenta con 15 ZAP urbanas, en las que en 2015 el 36.1% están en ZAP con 

Bajo rezago social y el 10.1% en ZAP con Medio rezago social. 

Del total de las AGEB (23) del municipio, 8 AGEB (35%) no han sido clasificadas como 

ZAP en 2014 o 2017. 

 

El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) tiene como objetivo 

fundamental el financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que 

beneficien directamente a la población en pobreza extrema y a localidades con rezago 
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social. En Tlalmanalco las localidades con los dos mayores grados de rezago social son; 

Rancho la mesa, Lomas del pedregal, Fraccionamiento Valle Plateado, Villa Rincón de las 

Montañas, Las Margaritas y Barrio de San Pedro. 

 
Tabla. Programas Estatales y Federales a los que puede acceder el municipio para el combate a la 
pobreza 

PROGRAMAS FEDERALES PROGRAMAS ESTATALES 

• Vivienda digna • Canasta alimentaria para personas de 60 a 69 años 

• Programa escuela digna • De la mano con papá  

• Programa empleo temporal • Canasta básica 

• Programa a personas con discapacidad. • Seguro para madres de familia 

• Programa Prospera • Seguro de vida y diagnóstico de cáncer para 

mujeres 

• Apoyo de bienestar para niñas, niños de madres 

trabajadoras 

 

• Apoyo para el adulto mayor  

Fuente: Elaboración propia con datos de la dirección del Bienestar Social 2019. 
 

 
INDICADORES DE REZAGO SOCIAL ( PORCENTAJE ) DE TLALMANALCO  

AÑOS 
AÑO 
2000 

AÑO 
2005 

AÑO 
2010 

AÑO 
2015 

POBLACIÓN TOTAL 42,507 43,930 46,130 47,390 

 
% Población de 15 Años o más analfabeta 

 

4% 3% 3% 2% 

 
% Población de 6 A 14 años que no asiste a la escuela 

 

3% 3% 
 

3% 2% 

 
% Población de 15 Años y más con educación básica incompleta 

 

37% 32% 29% 24% 

 
% Población sin derechohabiencia a servicios de salud 

 

40% 45% 32% 15% 

 
% Viviendas con piso de tierra 

 

6% 7% 6% 3% 

 
% Viviendas que no disponen de excusado o sanitario 

 

8% 7% 1% 1% 

 
% Viviendas que no disponen de agua entubada de la red pública 

 

7% 7% 5% 1% 

 
% Viviendas que no disponen de drenaje 

 

8% 2% 2% 1% 

 
% Viviendas que no disponen de energía eléctrica 

 

1% 5% 0% 0% 

 
% Viviendas que no disponen de lavadora 

 

43% 34% 31% 27% 

% Viviendas que no disponen de refrigerador 37% 27% 24% 20% 

 
Índice de Rezago Social -2 -1.24727 

-
1.266824 

-
1.18720 

 
 Grado de Rezago Social 
  

 

Muy 
bajo 

Muy bajo Muy bajo 
Muy 
bajo 

Lugar que ocupa en el Contexto Nacional 2338 2229 2268 2284 

Fuente: Estimaciones del CONEVAL, con base en INEGI, II Conteo de Población y Vivienda 2005 y la ENIGH 2005.Estimaciones de 
CONEVAL con base en el Censo de Población y Vivienda 2010. Encuesta Intercensal 2015. 
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IV.I.III. TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE 

Garantizar el derecho a la salud es una condición básica para el desarrollo humano, labor 

fundamental que implica la coordinación entre instituciones del ámbito federal, estatal 

con el Municipio, así como de control del ejercicio de los recursos, que contribuyan a 

consolidar mejores resultados de bienestar. En este mismo sentido, adquiere vital 

importancia, la vigilancia epidemiológica permanente, la prevención de situaciones de 

riesgo, la dignificación de infraestructura en salud, el fortalecimiento en la calidad de 

atención y el diseño de campañas de sensibilización ciudadana para el autocuidado de la 

salud en los Tlalmanalquenses. 

 Por ello una prioridad en la Agenda 2030 de los objetivos para el Desarrollo Sostenible 

de Naciones Unidas. El acceso a servicios de salud, medicamentos y vacunas, permite 

construir familias sanas, ya que facilita el desarrollo pleno. Una comunidad sana y 

protegida puede ser más productiva, tanto en la economía familiar, como en el desarrollo 

de sus comunidades y su entorno, logrando reducir las tasas de mortalidad y morbilidad. 

 
COBERTURA DE POBLACIÓN CON O SIN SEGURIDAD SOCIAL 

Es importante conocer el porcentaje de la población derechohabiente y de la que no 

cuenta con el servicio, la cual permite identificar a la población que tiene derecho a 

recibir prestaciones por parte de alguna institución de seguridad social, así como aquella 

que está a expresas del servicio abierto y la que cuenta con seguro popular. 

 

Tabla. Población según condición de derechohabiente 
POBLACIÓN TOTAL SEGÚN CONDICIÓN DE DERECHOHABIENCIA DE TLALMANALCO SEGÚN SEXO 2000, 2010 Y 2015. 

 

CONDICIÓN DE 
DERECHOHABIENCIA 

AÑO 2000 AÑO 2010 AÑO 2015 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 42,507 20,755 21,752 46,130 22,333 23,797 47,390 22,517 24,873 

Derechohabiente 23,088 11,100 11,988 30,744 14,560 16,184 39,906 18,596 21,310 

IMSS 19,222 9,288 9,934 16,841 8,083 8,758 19,059 9,316 9,752 

ISSSTE 1,869 842 1,027 2,557 1,259 1,298 4,262 1,933 2,326 

ISSSTE ESTATAL 0 0 0 876 405 471 0 0 0 

Pemex, Defensa o 
Marina 

217 110 107 209 115 94 299 143 156 

Seguro Popular o 
para una Nueva 
Generación 

0 0 0 7,602 3,411 4,191 21,998 10,267 11,725 

Institución Privada 0 0 0 411 225 186 790 380 410 

Otra Institución 1,869 896 973 2,480 1,165 1,315 1,566 728 838 

No Derechohabiente 17,010 8,460 8,550 14,801 7,480 7,321 7,223 3,789 3,434 

No Especificado 2,409 1,195 1,214 585 293 292 261 132 129 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 
Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

La tabla anterior, describe la cobertura de población con o sin seguridad social de los 

últimos años estadísticos de acuerdo al INEGI; en referencia al año 2015, el 84% de la 
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población total presentan condiciones de derechohabiencia, es decir, 39,906 habitantes 

donde 18,596 (47%) son hombres y 21,310 (53%) mujeres. Asimismo, en el municipio 

21,998 personas cuentan con el Seguro Popular dado que representa el mayor número 

de derechohabientes; seguido por el IMSS con 19,059 derechohabientes; y el ISSSTE con 

4,262 personas. 

 

Existe un total de población no derechohabiente de 7,223 lo que representa el 16% de 

la población total, por lo que el ayuntamiento, hará acciones necesarias para que esta 

población acceda al servicio de salud de calidad. 

 

MÉDICOS POR CADA MIL HABITANTES 

Este indicador nos informa sobre la capacidad de atención en materia de salud para 

atender las necesidades de la población, dentro del esquema de atención primaria. De 

acuerdo con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

debemos tener entre 2 y 3 médicos por cada mil habitantes y 3 enfermeras por doctor. 

En seguida se presenta la tabla del personal médico y enfermeras que se tenía registrado 

por sector salud durante los años 2015,2016 y 2017. 

 

 

Tabla. Personal médico y enfermeras por sector salud 
 PERSONAL MÉDICO DEL SECTOR SALUD POR INSTITUCIÓN EN TLALMANALCO 

AÑO TOTAL DE 
POBLACIÓN 

TOTAL DE 
MEDICOS 

TOTAL DE 
ENFERMERAS 

PERSONAL MEDICO ENFERMERAS 

ISEM IMSS DIFEM ISEM IMSS DIFEM 

2015 47390 22 587 18 4 0 34 553 0 
2016 50,980 31 49 20 10 1 32 17 0 
2017 51,612 31 49 20 10 1 32 17 0 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Salud, 2008-2018. 
 
El panorama actual de Tlalmanalco nos indica que el personal médico que labora en las 

instituciones públicas este compuesto por 31 médicos y 49 enfermeras, con una relación 

de 1,549 habitantes por médico, es decir, que hay poca disponibilidad del personal 

médico por cada 1,000 habitantes. 

Hasta el momento solo se cuenta con la atención médica que se orienta hacia la medicina 

general y no existe un servicio con médicos especialistas que pueda rolar turnos. Por 

consiguiente, se carece el abasto de medicamentos ante una posible contingencia. 

 

REQUERIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA POR CLÍNICA 

Se refiere a la relación de habitantes que cada una de las clínicas existentes en el 

Municipio tiene que atender según su ubicación. El siguiente cuadro muestra lo 

pertinente a este indicador. 
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Tabla. Relación de clínicas del Municipio de Tlalmanalco 

 CLINICAS DEL MUNICIPIO DE 
TLALAMANALCO 

 

NOMBRE LOCALIZACIÓN COBERTURA DE ATENCIÓN 
 
 

DIF MUNICIPAL 
Calle Cedro No. 15 Bis, Tlalmanalco, 
Edo. de México 

Población Abierta 
*Niñas, Niños y Adolescentes 
*Adultos Mayores 
*Personas en estado de vulnerabilidad 

 
SUBSISTEMA DIF UBRIS 

Carretera Tlalmanalco-San Rafael Km 
1.7 (Junto a Protección Civil 

Población Abierta que presente algún 
tipo de discapacidad o secuelas de 
fracturas. 

 
SUB-SISTEMA SAN RAFAEL 

C. de la Cuesta Esquina Plazuela 
Morelos, San Rafael 

*Población Abierta 
*Niñas, Niños y Adolescentes 
*Adultos Mayores 

 
 

SUB-SISTEMA SAN LORENZO 
Calle Morelos S/N 

*Población Abierta 
*Niñas, Niños y Adolescentes 
*Adultos Mayores 

CDI PUEBLO NUEVO “GERARDO 
MURILLO 

Av. Zavaleta S/N Delegación Pueblo 
Nuevo Población Abierta 

CDI SAN ANTONIO 
“LUISA ISABEL CAMPOS DE JIMENEZ 

CANTU” 

Calle Ferrocarril No. 3 San Antonio 
Tlaltecahuacán 

*Población Abierta 
Fuente: Elaboración propia con datos de DIF Tlalmanalco 2019. 

 

NATALIDAD Y MORBILIDAD 

 De acuerdo a los datos de IGECEM, Estadística Básica Municipal, edición 2017, nos 

indica que a tasa de natalidad en la Región I Amecameca es de 12.20 % siendo menor a 

la estatal que es de 17.60 %. El Municipio de Tlalmanalco es de 8.40% y en el indicador 

de mortalidad de 3.60% 

 

La tasa de mortalidad infantil señala el número de defunciones de niños menores de un 

año por cada mil niños nacidos vivos en un determinado año, este indicador es útil de la 

salud no solo de los niños, sino de toda la población y de las condiciones 

socioeconómicas en las que viven. 

 

En el Estado de México la tasa de mortalidad infantil es de 14.70 %, mientras que en la 

Región I Amecameca es notablemente menor al registrarse en 9.80 %, Tlalmanalco 

representa el 7.50 % de este indicador. 

 

Dentro del tema de la salud, la prevención es esencial para tomar las precauciones 

coadyuvando a evitar enfermedades y padecimientos. Es de suma importancia la 

aplicación de vacunas ya que constituyen una de las medidas sanitarias que mayor 

beneficio ha producido y sigue produciendo a la humanidad, previenen enfermedades 

que antes causaban grandes epidemias, muertes y secuelas. 

Las vacunas son medicamentos muy eficaces y seguros. Ningún avance de la medicina 

ha logrado salvar tantas vidas como las vacunas, gracias a ellas las enfermedades que 
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bien altamente disminuyen. Dentro del municipio se llevarán a cabo campañas de 

vacunación, con la finalidad de prevenir y disminuir enfermedades. 

 
Tabla. Principales padecimientos en el Municipio de Tlalmanalco 

ENFERDEDADES TRANSMISIBLES 2017 ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 2017 
Padecimiento  Total Padecimiento  Total  

Infecciones respiratorias agudas (J00, J06, J20, J021 
excepto J01, J02 y J03) 

 
15,774 

Infección en vías urinarias (N30, N34, N39.0) 
 

2,160 
Infección intestinal por otros organismos y la mal 
definidas(A04, A08, A09) 

 
5,420 

Ulceras, gastritis y duodenitis (K25-K29) 
 

468 

Infecciones de vías urinarias  (N30, N34 Y N39.0) 
 

2,160 
Diabetes mellitus no insunodependiente (tipo II) 
(E11-E14) 

 
127 

Ulceras, gastritis y duodenitis (K25-K29) 468 Quemaduras (T20-T32) 49 
Conjuntivitis (B30 y H10.0)  0 Mordeduras por perro (W54) 9 

Otitis media aguda (H65.05-H65.1) 
 

57 
Edema, proteinuria y trastornos hipertensivos en el 
embarazo, parto y puerperio 

 
9 

Otras helmintiasis (B65, B67, B70, B76, B78, B79, 
B81, B83 excepto B73 Y B75 

47 
Enfermedad (I60-I67,I69) 

6 

Varicella (B01) 30 Asma (J45, J46) 10 
Amebiasis intestinal (AO6.0- A06.3, A06.9) 22 Tumor maligno del cuello del útero (C53) 0 
Gingivitis y enfermedades periodontal (K05) 119 Labio y paladar hendido (Q25-Q37) 0 
Candidiasis urogenital (B37.3- B37.4) 5 Intoxicación por picadura de alacrán (T63.2, X22) 0 
 
Erisipela (A46) 

1 
Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (B20-B24) 

3 

Síndrome Coqueluchoide (U99) 0 Diabetes mellitus en embarazo (O24.4) 0 

Neumonías y bronconeumonías (J12-J18 excepto 
J18.2, J13 Y J14) 

7 

Tuberculosis respiratoria (A15, A16) 

5 

Escarlatina (A38) 2 Displasia cervical leve y moderada (N87.0-N87.1) 7 
Tosferina (A37) 0 Displacía cervical severa CaCu In Situ (N87.2, D06) 0 

Tuberculosis respiratoria (A15-A16) 
5 Accidentes de transporte en vínculos con motor (V20-

V29, U40-U79) 
0 

Escabioisis (B86) 22 Diabetes mellitus insulinodependiente (tipo I) (E 10) 2 
Herpes genital (A60.0) 1 Obesidad (E66) 341 
Vulvovaginitis (N76) 224 Tumor maligno de la mama (C50) 3 
TOTAL 24,364 TOTAL 3,199 

 Fuente: SUIVE, SSA; Departamento de Epidemiología de la Jurisdicción Sanitaria Amecameca 2013- 2017 
 

En razón a la tabla anterior, nos muestra que la primera causa de morbilidad en el 

Municipio son las infecciones de vías urinarias, que aunque tienen un componente 

eminentemente bacteriano, no se consideran transmisibles, ya que pueden obedecer a 

alteraciones anatómicas, poca ingesta de líquidos o coexistir con estados fisiológicos 

como el embarazo, en el año 2017 se reportan 2,160 casos, la segunda causa de 

morbilidad son las úlceras, gastritis y duodenitis con 468 casos ,posteriormente la 

diabetes mellitus no insulinodependiente con  127 casos. 

Para abatir estos padecimientos se requiere de una mayor promoción de la salud, la 

adopción de estilos saludables de vida relacionados con la dieta y ejercicio, mayor 

ingesta de agua y la prevención de accidentes, pueden coadyuvar a la disminución y 

control de estos casos. 
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IV.I.III.I. SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA 
 
La mejora de los sistemas de salud depende de más infraestructura, equipamiento y 

mejorar la atención, con lo que se logra alcanzar incrementos en la cobertura de los 

servicios de salud y asistenciales, para qué estos sean de mayor calidad.  

 

Unidades Médicas del Sector por Institución y camas por cada mil habitantes 
 
Tabla: Total de unidades médicas por institución de salud y camas por cada mil habitante 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información de la Secretaría de Salud, 2008-2018. 
 

En la tabla anterior, se muestra el avance en la infraestructura médica de Tlalmanalco. 

En el año 2015, se cuenta con 7 unidades médicas distribuidas de la siguiente forma: 5 

al Instituto de Salud del Estado de México (ISEM),1 al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia (DIFEM) y 1 al Instituto Mexicano de Seguro Social. 
 

Por consiguiente, la cama censable es aquella instalada en el área de hospitalización que 

aloja al paciente, posterior a su ingreso a la unidad, para ser observado, diagnosticado, 

UNIDADES MÉDICAS DEL SECTOR SALUD POR INSTITUCIÓN 2007-2017 DE 
TLALMANALCO 

        

        

AÑO TOTAL ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2007 5 3 1 0 1 0 0 

2008 5 3 1 0 1 0 0 

2009 11 3 7 0 1 0 0 

2010 5 3 1 0 1 0 0 

2011 5 3 1 0 1 0 0 

2012 5 4 1 0 0 0 0 

2013 6 4 1 0 1 0 0 

2014 6 4 1 0 1 0 0 

2015 7 5 1 0 1 0 0 

CAMAS CENSABLES DEL SECTOR SALUD POR INSTITUCIÓN 2007 L 2017 DE 
TLALMANALCO 

AÑO TOTAL ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

2007 0 0 0 0 0 0 0 

2008 0 0 0 0 0 0 0 

2009 2 0 0 0 2 0 0 

2010 0 0 0 0 0  0 0 

2011 0 0 0 0 0 0 0 

2012 0 0 0 0 0 0 0 

2013 0 0 0 0 0 0 0 

2014 0 0 0 0 0 0 0 

2015 0 0 0 0 0 0 0 
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y/o tratado. Es considerada como la unidad funcional para la prestación de servicios 

toda vez que su instalación debe acompañarse de los recursos indispensables de espacio, 

materiales y de personal para la atención médica del paciente, no obstante, se carece de 

este servicio.Asimismo el Municipio, no cuenta con instalaciones hospitalarias de 

segundo o tercer nivel de atención, la población cuando requiere es  referida con fines 

de diagnóstico y tratamiento, se envía al Hospital General de Chalco al ser el hospital 

ancla del Seguro Popular, no obstante en caso necesario se tiene también acceso a las 

instalaciones del Hospital General Valentín Gómez Farías en el Municipio de Amecameca. 

 

La asistencia social: es un tema de relevancia trascendental para la labor 

gubernamental, ya que todos los ámbitos de gobierno tienen la obligación de procurar y 

garantizar el pleno desarrollo de la población. Se entiende por asistencia social el 

conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 

social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 

mental y social de personas en estado de necesidad, hasta lograr su incorporación a una 

vida plena y productiva.  

 

El Sistema Municipal DIF de Tlalmanalco, tiene un sello que distingue la atención integral 

de la familia, cuenta son distintos servicios para lograr el bienestar familiar entre los 

cuales están; consultas médicas, vacunas, control prenatal, planificación familiar, 

prevención de enfermedades. 

 
Tabla: Centros de asistencia social del Municipio de Tlalmanalco 

 
CENTROS 

 
UBICACION 

 
SERVICIOS QUE 

OTORGA 

PERSONAL CON EL 
QUE CUENTA 

 
POBLACION QUE 

ATIENDE 

 
 
 
 

DIF 

 
 
 
 
CALLE CEDRO NO. 15 BIS, 
TLALMANALCO, EDO. DE 
MÉXICO 

*CONSULTA MEDICA 
*CERTIFICADO MEDICO 
*CONSULTA DENTAL 
*CONSULTA DE TERAPIA 
PSICOLOGICA 
*ASESORIA JURIDICA 
*DESAYUNOS ESCOLARES 
FRIOS 
*RACIONES 
VESPERTINAS 
*CEPAMyF 
*CONVENIOS 
*ATENCION AL 
MALTRATO Y A LA 
FAMILIA 
*CREDENCIALIZACION 
(INAPAM) 

*MEDICO GENERAL 
*ODONTOLOGO 
*LIC. EN DERECHO 
*LIC. EN PSICOLOGIA 
*LIC. EN TRABAJO 
SOCIAL 
*COORDINADORA 
DE NUTRICION 
*COORDINADORA 
DE CAAM 

*POBLACION ABIERTA 
*NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
*ADULTOS MAYORES 
*PERSONAS EN ESTADO 
DE VULNERABILIDAD 

 
SUB-SISTEMA 
SAN RAFAEL 

 

C. DE LA CUESTA 
ESQUINA PLAZUELA 
MORELOS, SAN RAFAEL 
 

 
*CONSULTA MEDICA 
*CERTIFICADO MEDICO 
*CONSULTA DENTAL 
 

 
*MEDICO GENERAL 
*ODONTOLOGO 
 

*POBLACION ABIERTA 
*NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
*ADULTOS MAYORES 
 

    *POBLACION ABIERTA 
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SUB-SISTEMA 
SAN 
LORENZO 

 
CALLE MORELOS S/N 

 
*CONSULTA MEDICA 
*CERTIFICADO MEDICO 
 
 

 
*MEDICO GENERAL 
 

*NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 
*ADULTOS MAYORES 
 

CDI PUEBLO 
NUEVO 
“GERARDO 
MURILLO” 

AV.ZAVALETA S/N 
DELEGACION PUEBLO 
NUEVO 

 
 
*EDUCACION 
PREESCOLAR 

 
*PERSONAL 
DOSCENTE      (4) 

 
 
*PÓBLACION ABIERTA 

CDI SAN 
ANTONIO 
“LUISA 
ISABEL 
CAMPOS DE 
JIMENEZ 
CANTU” 

 
CALLE FERROCARRIL No. 
3 SAN ANTONIO 
TLALTECAHUACAN 

 
 
 
*EDUCACION 
PREESCOLAR 

 
 
*PERSONAL 
DOSCENTE (3) 

 
 
*PÓBLACION ABIERTA 

 
 
 
 

UBRIS 

 
 
 
 
 
CARRETERA 
TLALMANALCO-SAN 
RAFEL KM 1.7 (JUNTO A 
PROTECCION CIVIL 

 
 
 
 
 
*CONSULTA DE TERAPIA 
FISICA Y DE 
REAHBILIATCION 
*TERAPIA OCUPACIONAL 
*TERAPIA DE LENGUAJE 
*CONCULTA 
PSICOLOGICA 
*CONSULTA DENTAL 
*PEDIATRIA 

*MEDICO EN 
TERAPIA FISICA Y 
REHABILITACION 
*LIC. EN PSICOLOGIA 
*LIC. EN TRABAJO 
SOCIAL 
*ODONTOLOGO 
*LIC. EN TERAPIA DE 
LENGUAJE 
*TECNICO EN 
REHABILITACION 
*PEDIATRA 
*ENFERMERA 

 
 
 
 
*POBLACION ABIERTA 
QUE PRESENTE AGUN 
TIPO DE DISCAPACIDAD O 
SECUELAS DE 
FRACTURAS. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Municipal DIF 2019. 

IV.I.IV. TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD 

La educación enaltece y dignifica a las personas. Una educación de calidad coadyuva al 

bienestar de las familias y es motor de crecimiento económico y desarrollo social, se 

define como la formación de habilidades, destrezas y aprendizajes del individuo que 

comienza desde la infancia y continúa durante toda la vida. 

 

En el marco de la Agenda 2030 establece en unos de los ODS, garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad, así como promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida, ya que una buena educación resulta decisiva para reducir las 

desigualdades y para alcanzar la equidad de género. Durante las últimas décadas se han 

dado importantes avances en la educación: mayor conciencia sobre la primera infancia; 

mayor cobertura a nivel preescolar y tipo media superior y superior; así como igualdad 

de oportunidades; mejoras en la educación para el empleo, capacitación del personal 

docente e infraestructura escolar entre otros. 

 

Actualmente el Municipio cuenta con un sistema educativo Federal, Estatal y Particular, 

en los niveles de educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y media superior,  

además de educación para adultos mayores y especial, todas ellas con sus diferentes 
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carencias y necesidades, por ende la administración realizara las respectivas gestiones 

ante los diferentes niveles gubernamentales, para mejorar las instalaciones educativas 

del municipio así, contemplando una mayor atención y prioridad a este rubro, como 

parte fundamental de ofrecer una educación de calidad a los Tlalmanalquenses.   

 

MATRICULA ESCOLAR 

Tiene la finalidad de conocer el número de alumnos en los planteles educativos, 

independientemente del nivel que cursen, cada centro educativo tiene sus propios 

criterios, pues no es lo mismo en escuelas públicas, que una privada o concertada. 

 

Tabla .Sistema educativo por modalidad y nivel educativo 
NIVEL EDUCATIVO PÚBLICAS 

Matrícula Docentes Escuelas Aulas 
 

Educación 
Preescolar  

 

1,655 71  23 66 

 
Educación 
Primaria  

 

5,405 231 24 154 

 
Educación 
Secundaria  

 

2,340 126 13 113 

Educación media 
superior 

1,160 92 7 68 

 
Educación 
Superior  

 

0 0 0 0 

SUBTOTAL 10,560 520 67 414 
 

Educación Inicial  
 

1256 86 5  

 
Educación Especial  

 

0 0 0 0 

 
Educación para los 
Adultos  

 

0 0 0 0 

Universidad digital 0 0 0 0 
SUBTOTAL  86 5 0 
TOTAL 11,816 606 72 0 

                                                 Fuente: Elaboración propia con información de la 3ra. Regiduría de Educación 2019. 
 

Actualmente Se cuenta con una matrícula escolar de 11,816 alumnos distribuidos en 

todos los niveles educativos, los cuáles son atendidos por 606 docentes. En lo referente 

a espacios educativos, se cuenta con 72 escuelas.  
 

PROMEDIO DE ESCOLARIDAD DE LA POBLACIÓN 

Uno de los indicadores básicos del nivel educativo, donde se conoce la población y su 

potencialidad para avanzar mejores condiciones de vida, es el número de años de 

escolaridad que logra alcanzar su población. En lo relativo a este indicador, en referencia 

a los resultados de la Encuesta Intercensal 2015, en el Municipio de Tlalmanalco tiene 

un promedio de escolaridad de 9.7. 
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PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE ASISTE A LA ESCUELA 

Este indicador nos permite identificar a la población por grupo de edad que asiste a la 

escuela, respecto a la población total del mismo grupo de edad. 

 
Tabla.- Población de 3 años y más según condición de asistencia escolar 

POBLACIÓN DE 3 AÑOS Y MÁS SEGÚN CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR 2000, 2010 Y 2015 DE TLALMANALCO 

AÑO TOTAL ASISTE NO ASISTE NO ESPECIFICADO 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

2000 36133 17602 18531 11650 5902 5748 24287 11604 12683 196 96 100 

2010 43228 20916 22372 13151 6567 6584 29834 14204 15630 303 145 158 

2015 45141 21304 23747 13366 6629 6736 31564 14670 16894 212 95 117 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 
Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

De acuerdo al IGECEM, con información del Censo General de Población y Vivienda 2010 

y la Encuesta Intercensal 2015, muestra una población que asiste y no asiste hay una 

diferencia de 18, 198 habitantes, algunos de los factores que pueden influenciar en ello 

es el aumento de los grupos quinquenales que se encuentran en edad laboral, que 

influyen en la deserción escolar, los embarazos en los adolescentes, la falta de recursos 

económicos entre otros. 

 

Grafico. - Condición de asistencia escolar  

 
                       Fuente: Elaboración propia con datos de IGECEM. 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

ASISTE NO ASISTE

AÑO 2000 AÑO 2010 AÑO 2015
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IV.I.IV.I. SUBTEMA: ACCESO IGUALITARIO A LA EDUCACIÓN 
 
El acceso igualitario a la educación es de especial relevancia para la población en 

situación de vulnerabilidad de Tlalmanalco, como es el caso de las mujeres, adultos 

mayores, población con discapacidad, quienes han presentado un rezago y con el pasar 

de los años se ha ido compensando poco a poco a través de políticas públicas focalizadas 

a estos sectores de la población. 

Emanado a lo anterior, es de gran relevancia conocer la situación en la que se encuentran 

los Tlalmanalquenses en materia de educación. Esto permitirá definir las acciones 

necesarias para contribuir al abastecimiento del rezago educativo, reforzando el nivel 

de conocimiento. 

 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON REZAGO EDUCATIVO 

Dicho indicador nos permite medir cuando una persona mayor de 15 años y más no 

cuenta con el nivel educativo al momento en que debía cursar, por consiguiente, a un 

niño de 3 a 15 años de edad que no cuenta con la educación básica obligatoria y no asiste 

a un centro de enseñanza, se encuentra en rezago educativo. 

 
 
Tabla.- Población de 15 años y más según condición de alfabetismo 

POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS SEGÚN CONDICIÓN DE ALFABETISMO 2000, 2010 Y 2015 DE TLALMANALCO 

AÑO TOTAL ALFABETAS ANALFABETAS NO ESPECIFICADO 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

2000 27,394 13,156 14,238 26,404 12,817 13,587 970 333 637 20 6 14 

2010 33,123 15,791 17,332 32,077 15,421 16,658 935 335 600 111 35 76 

2015 35,380 16,571 18,809 34,327 16,193 18,134 631 221 410 422 157 265 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de 
Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 
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Gráfica: condición de alfabetismo de la población de 15 años y más  

 
                                 Fuente: elaboración propia con datos de INEGI 
 

En el año 2015, respecto a la población de 15 años y más, existe una población alfabeta 

de 34,327 habitantes lo que representa el 96.99% y el grado de analfabetismo 1.78% de 

la población. 

 

La población analfabeta que prevalece en el Municipio no es tan alarmante, pero, sin 

embargo, la información plasmada nos ayudara a canalizar a instancias 

gubernamentales cada caso en específico. Una de las prioridades de la actual 

administración es que los ciudadanos mayores de 15 años que aún no han concluido la 

educación básica, puedan estudiar por medio del INEA y concluir sus estudios básicos 

para obtener el certificado total. 

 

IV.I.IV.II. SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA 
 
Las principales directrices que regirán el quehacer educativo en los próximos años se 

orientan a lograr una educación incluyente y de calidad; con mayores capacidades de 

generar ingresos más estables, seguros y en general, mejores condiciones de vida. Para 

lo cual se fortalecerá la infraestructura educativa, que comprende aquellos servicios y 

espacios que permitan el desarrollo de las tareas educativas, que garanticen la igualdad 

de oportunidades para toda la población y con especial atención a los grupos vulnerables 

del Municipio de Tlalmanalco. 

 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES

ALFABETAS ANALFABETAS

AÑO 2000

AÑO 2010

AÑO 2015
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EDUCACIÓN 

TIPOLOGÍA 
NO. DE 

PLANTELES 
NO. DE 
AULAS 

COBERTURA 
DE ATENCIÓN 

(a) 

REQUERIMIENTOS 
DÉFICIT 

(b) 
SUPERÀVIT 

PLANTELES AULAS 

Jardín de 
Niños 

24 66  2 6   

Centro de 
Desarrollo 

Infantil 
1 6 0 0 0 0 0 

Escuela 
Primaria 

21 154  0 1   

Telesecundari
a 

5 32  0 2   

Secundaria 
General 

8 94  1 6   

Preparatoria 
General 

5 40  0 0   

Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 

2 18  1 6   

Instituto 
Tecnológico 

N/A 0 0 0 0 0 0 

Universidad 
Tecnológica 

N/A 0 0 1 15   

Universidad 
Estatal 

N/A 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Elaboración propia con datos de la 3ra. Regiduría de Educación 2019. 

 

Para contar con espacios educativos dignos para nuestros niños y jóvenes, se plasman 

las siguientes acciones: 

  

➢ Todas las escuelas requieren mantenimiento preventivo, el cual comprende 

aquellas acciones que se deben realizar en forma periódica en los edificios, 

instalaciones, mobiliario y equipo, para evitar o retrasar deterioros y 

descomposturas prematuras, alargando así la vida útil de la infraestructura 

escolar. 

 

➢ El mantenimiento correctivo es importante lo que incluye acciones y labores que 

se deben realizar en forma inmediata con el objeto de reparar daños o deterioros 

ocasionados por el pasado sismo del 19 de septiembre de 2017. 

 

➢ Por otra parte, las escuelas del Municipio deben recibir el mantenimiento menor, 

preventivo y correctivo en las siguientes áreas: instalaciones hidráulicas, 

instalaciones sanitarias, áreas verdes, pintura, equipos de emergencia, mobiliario 

y equipo, áreas exteriores (patio, canchas deportivas). Con ello se podrá ofrecer 

un ambiente estudiantil sano y condiciones apropiadas en los diferentes 

planteles educativos del Tlalmanalco. 
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CULTURA  
 

Tlalmanalco es un municipio con una gran riqueza cultural, se ha destacado por la 

realización de actividades artísticas. Culturales y gastronómicas a nivel internacional, 

nacional y regional. Es por ello que se realizaran exhibiciones gastronómicas, culturales 

y artísticas. 

El gobierno municipal tiene la firme convicción de fortalecer lo relativo a la realización 

de actividades culturales que permitan estimular el talento y la creatividad de los 

Tlalmanalquenses así mismo, incrementando la afluencia de visitantes a cada uno de los 

distintos eventos que se realizan en el Municipio. 

 

Tabla. Espacios culturales de Tlalmanalco 

TIPOLOGÍA 
NO. DE 

EQUIPAMIENTOS 
NOMBE LOCALIZACIÓN 

COBERTURA 
DE 

ATENCIÓN 
(A) 

DEMANDA 
DE 

ATENCIÓN 
 

Biblioteca 
pública  San 

Rafael 

10 
COMPUTADORAS 

Biblioteca 
Publica SAN 

RAFAEL 

AV.IZTACCIHUATL 
S/N, 

3000 3000 

Museo 
Regional 

0 

Museo 
Regional 

Comunitario 
Nonohualca 

Plaza Juárez 2000 2000 

Casa de 
cultura 

0 
Casa de 
Cultura 

XOCHIPILLI 
Plaza Juárez 2000 2000 

Teatro 0 0 0 0 0 

Auditorio 
Municipal 

0 
Ex cine 

municipal 
Tlalmanalco 

Plaza Juárez 10000 10000 

Biblioteca 
pública 

No tiene 
equipamiento 

 
Cruz verde y 

Zaragoza 
Tlalmanalco. 

15,146 15,146 

 Fuente: Elaboración propia con datos de la Coordinación de Cultura 2019. 

 
En el Municipio, actualmente la casa de cultura ofrece diversas actividades didácticas, 

literarias, artísticas, exhibiciones de fotografía y conferencias. Además, se llevan a cabo 

talleres de danza clásica y folklórica, coro, teatro, guitarra, teclado, cerámica, dibujo y 

pintura, serigrafía, repujado, educación artística, impartición de clases de zumba, entre 

otras, con una afluencia de 2000 personas; por consiguiente, se cuenta con el Museo 

Nonohualca que exhibe piezas arqueológicas y cuenta con un espacio permanente para 

exposiciones temporales. 

 

Sin embargo, se realizarán diversas gestiones para mejorar la imagen y proyección de 

Casa de cultura y el Museo, así mismo rehabilitar y adquirir equipamiento para los 

diversos talleres que se imparten. Se difundirán entre los diversos sectores de la 
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sociedad las manifestaciones cultures de Tlalmanalco con el objetivó de reducir los 

índices de delincuencia y adicciones de los jóvenes Tlalmanalquenses. 

 

IV.I.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA 

La vivienda es la base del patrimonio familiar y es al mismo tiempo, condición para tener 

acceso a otros niveles de bienestar.es el ligar donde las familias, reproducen las buenas 

costumbres, se propicia un desarrollo sano, así como mejorar las condiciones para su 

intersección social. 

Para satisfacer la demanda en este tema, es necesario contar con las características y 

estadísticas de la vivienda para conocer la situación en que vive la población con 

respecto a su hábitat, los aspectos más importantes son el tipo de construcción, la 

disponibilidad y uso de espacio y servicios, entre otros. 

 Según la Encuesta Intercensal 2015, Tlalmanalco tiene un total de 12,047 viviendas 

particulares, las cuales representan el 0.29% del total que tiene el Estado de México. 

 
 
 

Tabla.- Características de la vivienda 
Año  Total de 

viviendas 
particulares 

Vivienda 
con techo 
diferente 

de loza 

Vivienda 
con muros 
de 
material 
diferente 
de 
concreto 

Vivienda 
sin piso 

firme 

Vivienda 
con agua 
potable 

Viviendas 
con 
drenaje 

Viviendas con 
electrificación 

2015 12,047 3,879 2,154 2,264 11,875 11,803 11,976 

                       Fuente: Secciones I-V elaboración de la SEDESOL con datos de la Encuesta Intercensal 2015. 
 
 
 
 
 

Tabla.  Servicios públicos en la vivienda. 
VIVIENDAS PARTICULARES HABITADAS Y OCUPANTES SEGÚN DISPONIBILIDAD DE SERVICIÓS PÚBLICOS DE TALAMANALCO 

2000-2015 
DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS PÚBLICOS AÑO 2000 AÑO 2010 AÑO 2015 

VIVIENDAS OCUPANTES VIVIENDAS OCUPANTES VIVIENDAS OCUPANTES 

TOTAL 8,790 40,362 11,315 45,559 12,047 47,390 

AGUA ENTUBADA 

DISPONEN 8,510 39,012 10,918 43,983 11,875 46,716 

NO DISPONEN 225 1,090 378 1,509 125 490 

NO ESPECIFICADO 55 260 19 67 47 184 

DRENAJE 

DISPONEN 8,091 37,058 11,064 44,616 11,803 47,115 

NO DISPONEN 660 3,133 226 856 122 63 
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NO ESPECIFICADO 39 171 25 87 122 212 

ENERGIA ELÉCTRICA 

DISPONEN 8,711 40,000 11,263 45,389 11,976 47,115 
NO DISPONEN 49 214 37 122 16 63 

NO ESPECIFICADO 30 148 15 48 55 212 

 
 
Tabla: Viviendas particulares con bienes, tecnologías y comunicación. 

VIVIENDAS PARTICULARES CON BIENES, TECNOLOGIAS Y COMUNICACIÓN  2015 

TIPO DE BIEN, TECNOLOGÍA O 
COMUNICACIÓN 

TOTAL DE 
VIVIENDAS 

DISPONIBILIDAD DE BIENES, TECNOLOGIAS Y 
COMUNICACIÓN 

DISPONE NO DISPONE NO ESPECIFICADO 

Refrigerador 

12,047 

9,654 2,321 71 
Lavadora 8,766 3,209 71 
Automóvil o Camioneta 3,719 8,237 90 
Radio 10,264 1,697 85 
Televisor 11,730 233 83 
Computadora 3,656 8,291 99 
Línea Telefónica Fija 4,438 7,522 86 
Teléfono Celular 9,779 2,184 83 
Internet 3,560 8,399 87 

Fuente: IGECEM con información de las unidades generadoras de información de los ámbitos Federal y Estatal. 
 

IV.I.VI. TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 
DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DE VIOLENCIA. 

El enfoque de desarrollo humano concibe a los individuos como sujetos involucrados en 

la toma de decisiones en su destino. En este sentido, el desarrollo humano consiste en 

ampliar las opciones de vida, es decir, lo que las personas pueden ser o hacer con 

autonomía. 

 

Todos los individuos poseen el mismo derecho al desarrollo humano. Sin embargo, 

existen grupos vulnerables que por discriminación, intolerancia o exclusión social no 

gozan lo mismo que los demás. En principio, se tienen que tener las mismas 

oportunidades en cuestiones fundamentales como la salud, la adquisición de 

conocimiento individual y socialmente y la obtención de recursos para una vivienda 

digna. Cuanto mayor sea el nivel y la igualdad de oportunidades de vida e las personas, 

mayor será el desarrollo humano. 
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ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO 
 
Se difunde a través de sus siglas IDH es un indicador creado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUM) con el fin de determinar el nivel de 
desarrollo de los países del mundo y que está basado en tres parámetros como ser: 
disfrutar de una vida saludable, el acceso a la educación y el desarrollo económico. 
Cifras 2010 PNUM 
Según las cifras de PNUM en cuanto al Tlalmanalco se encuentra en el rango Muy alto en 
cuanto al IDH este va de 0.692 al 0.917. De los tres indicadores contemplados y 
comparados con la media del Estado de México el indicador de educación se observa está 
muy por arriba de la media Estatal esto se debe contar con la infraestructura necesaria 
en educación básica y creciente en Media superior, además de aunque no se cuenta con 
alguna institución de educación Superior en el municipio la cercanía con centros 
educativos de calidad estatales y nacionales elevan este indicados. Mientras que en Salud 
el indicador esta considerablemente bajo con respecto al Estatal este se puede deber a 
la falta de infraestructura hospitalaria del municipio. En cuanto ingreso el indicador es 
ligeramente debajo del Estado.   
 

 SALUD EDUCACIÓN INGRESO IDH 

Estado de 
México  

0.826 0.696 0.710 0.742 

Tlalmanalco  0.786 0.735 0.698 0.739 
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IV.I.VI.I. SUBTEMA: PROMOCIÓN DEL BIENESTAR: NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y ADULTOS 
 
Las niñas, niños y adolescentes se consideran grupo vulnerable porque dependen 

fundamentalmente de otros (padres y/o familia) para cubrir sus necesidades básicas y 

fomentar su crecimiento adecuado a nivel biológico, emocional, social y cultural. Con el 

objetivo de mejorar esta situación, el 7 de mayo del 2015 se promulgo la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la cual tiene por objeto 

garantizar el pleno goce, respeto, protección y promoción de sus derechos como un 

interés superior. 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal del año 2015, Tlalmanalco cuenta con una 

población de 47,390 habitantes, de los cuales 22,517 son hombres y 24,873 mujeres.  

 

Tabla. -Población total de Tlalmanalco por grandes grupos de edad según sexo 2000,2010 y 2015. 

Fuente: IGECEM. Dirección de estadística con información del censo general de población y vivienda, 2000. Censo de población y 
vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
En Tlalmanalco la población infantil está compuesta de 11,940 niños que comprende el 

rango de 0-14 años de edad, es decir, representa el 25.19% de la población total, de los 

cuales 5,917 (12.48%) son niños y 6,023(12.70%) niñas. Para el gobierno actual es de 

suma prioridad la atención de nuestros niños y niñas, mediante el Sistema Municipal DIF 

se contribuirá a mejorar el estado nutricional de los niños mediante la entrega de 

desayunos escolares fríos o raciones vespertinas en planteles escolares ubicados 

principalmente en zonas rurales y urbanas marginadas del Municipio. 

 

 
 

GRUPO DE 
EDAD 

AÑO 2000 AÑO 2010 AÑO 2015 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

TOTAL 42,507 20,755 21,752 46,130 22,333 23,797 47,390 22,517 24,873 

 0-4 años 4,140 2,037 2,103 3,991 2,004 1,987 3,632 1,843 1,789 

 5-14 años 8,739 4,446 4,293 8,467 4,262 4,205 8,308 4,074 4,234 

 15-64 años  25,368 12,203 13,165 30,136 14,424 15,712 31,601 14,845 16,756 

65 años o 
más 

2,026 953 1,073 2,987 1,367 1,620 3,779 1,726 2,053 

No 
especificado 

2,234 1,116 1,118 549 276 273 70 29 41 
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POBLACIÓN DE 3 AÑOS Y MÁS SEGÚN CONDICIÓN DE ASISTENCIA ESCOLAR 2000, 2010 Y 2015 DE TLALMANALCO 

AÑO 

TOTAL ASISTE NO ASISTE NO ESPECIFICADO 

TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 

2000 36133 17602 18531 11650 5902 5748 24287 11604 12683 196 96 100 

2010 43228 20916 22372 13151 6567 6584 29834 14204 15630 303 145 158 

2015 45141 21304 23747 13366 6629 6736 31564 14670 16894 212 95 117 

 
Podemos observar claramente como la población mayor a 3 años en Tlalmanalco 

mantiene un mayor porcentaje de población con asistencia escolar que en el promedio 

del Estado de México pues en el caso del municipio de los 21,304 población mayor a 3 

años 13,366 representan asistencia escolar esto es 62.73% mientras en el Estado de 

México según cifras del IGECEM  de los 15,397,397 mayores de tres años solo 4,659,001 

registran  condición de asistencia escolar, esto es un 30.25%, lo cual considera que se 

tiene un mayor asistencia escolar que el  promedio des esto según cifras del años 2015. 

Esto a consideración de que nuestro municipio el alcance educativo logra retener un 

porcentaje elevado de Niños e incluso jóvenes.  

 

En tema de juventud es la desigualdad, injusticia, violencia, embarazo prematuro, 

drogadicción, poca participación de los jóvenes, entre otros, así como la carencia de un 

entorno de esparcimiento, y diversión de interés para los jóvenes y ofertas educativas 

principalmente de nivel superior. 

 

La población joven está compuesta por 11,964 que comprende el rango de 15-29 años 

de edad, representan el 25.24% de la población total, de los cuales 5,810 (12.25%) son 

hombres y 6,154 (12.98%) mujeres. 

 

Ya que la población joven representa 1 de cada 4 habitantes del municipio se enfrentas 

retos en cuanto atención a las necesidades de estos grupos principal mente educación, 

recreación y ofertas culturares y deportivas. Ya que este grupo no solo representa el 

mayor de la población sino también a corto y medio plaza representara el grupo 

económicamente más activos y en caso de no atender demandas educativas en el nivel 

medio superior y superior este grupo tiende a emigra más cerca al entorno urbano para 

continuar con su preparación.  

Mediante la ejecución de las políticas para la implementación de un Municipio de 

prevención, se desarrollarán cursos y talleres dirigidos a jóvenes en situación de riesgo 

para dotarlos de herramientas que les permitan integrarse productivamente a la 

sociedad igualmente, se promoverá el otorgamiento de premios como reconocimiento a 
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jóvenes talentosos, a sus trayectorias o por proyectos que representen un claro 

compromiso con el desarrollo del municipio. 
 

La población senil del municipio comprende a en el rango de 60 años y más, 

 

El interés por abordar el tema de las personas de la tercera edad es de suma importancia, 

debido a las implicaciones que se vinculan a este importante grupo poblacional. 

Nuestros adultos mayores son la espina dorsal de una sociedad pues en ellos tienen 

diversos retos que enfrentar. En Tlalmanalco se cuenta con 1 casa del día cuya finalidad 

es integrar a nuestros adultos mayores a una vida productiva e integrarlos a la sociedad 

 

 

IV.I.VI.II. SUBTEMA: POBLACIÓN INDÍGENA 
 

 Tlalmanalco no cuenta con población nativa de habla indígena, sin embargo, el 

municipio a principios del siglo XX con la Industria Papelera y Textil atrajo afluencia de 

trabajadores de otras regiones, muchos de ellos con diversas lenguas étnicas; lenguas 

que no se acentuaron para su desarrollo de la población, por lo tanto, los datos 

estadísticos han sufrido cambios como se demuestra en la tabla siguiente. 

 
Población de 3 años o más por condición de habla indígena de Tlalmanalco 2000 y 2010  

 

Condición de 
habla 

Año 2000 Año 2010 Año 2015 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 36,133 17,602 18,531 43,288 20,916 22,372 0 0 0 

Habla lengua 
indígena 

120 65 55 150 75 75 0 0 0 

Habla 
español 110 61 49 100 47 53 0 0 0 

No habla 
español 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

No 
especificado 10 4 6 50 28 22 0 0 0 

No habla 
lengua 
indígena 

35,879 17,468 18,411 43,066 20,805 22,261 0 0 0 

No 
especificado 134 69 65 72 36 36 0 0 0 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 
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De acuerdo a los datos del INEGI en la Encuesta Intercensal 2015, se plasman la 

inexistencia de los grupos hablantes de lengua indígena que prevalecían en el municipio, 

se desconocen las causas de tal efecto.  

Por otra parte, según el INEGI e IGECEM En el municipio la población hablante de lengua 

indígena desapareció en el periodo 2010 al 2015, pues e contar 150 hablantes de alguna 

lengua indígena en 2015 los números pasaron a ser cero hablantes esto debe de 

entenderse y analizarse en medida que en 2015 el conteo Intercensal pudo no llegar a 

los hablantes de una lengua indígena, pues en caso de realmente no existir ya ningún 

hablante de lengua indígena Tlalmanalco experimente una migración alarmante de este 

sector poblacional.  

Sin embargo si solo se toman la Cifras en solitario de INEGI fuera de la colaboración de 

IGECEM la Población habla indígena en Tlalmanalco en el año 2015 es de 196 siendo de 

estos 87 hombres y 109 mujeres. Si entendemos la población de lengua indígena 

mantiene la tendencia de crecimiento moderada.  

 

 

IV.I.VI.III. SUBTEMA: PERSONAS CON   DISCAPACIDAD  
 
La discapacidad es un fenómeno multidimensional y complejo. Sin embargo, es una parte 

importante de los retos que enfrentan las personas en estas condiciones en el entorno 

como barreras físicas en la invasión de banquetas, transporte público, acceso a 

comercios, entre otros, pero también el entorno social, que impone estereotipos y 

limitaciones a su participación a la sociedad. 

Los problemas de discapacidad obstaculizan el desarrollo integral de la población, por 

lo que la implementación de acciones y programas del Municipio es fundamental para 

apoyar, disminuir o evitar este tipo de problemáticas; para poder implementar políticas 

públicas municipales en esta materia. 

 
En la tabla siguiente se muestra la población total de Tlalmanalco según condición y tipo 
de limitación en la actividad 2000 y 2010. 
 

Condición de 
derechohabiencia 

Año 2000 Año 2010 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

Total 42,507 20,755 21,752 46,130 22,333 23,797 

Con limitación en la 
actividad 

691 401 290 1,707 877 830 

Caminar o moverse 347 206 141 930 460 470 

Ver 122 62 60 431 290 222 

Escuchar 124 81 43 222 127 95 

Hablar o comunicarse  9 21 132 74 58 
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30 

Atender el cuidado 
persona 

0 0 0 58 28 30 

Poner atención o 
aprender 

0 0 0 62 34 28 

Mental 109 62 47 153 80 73 

Otra 4 2 2 0 0 0 

No especificado 3 2 1 0 0 0 

Sin limitación en la 
actividad 

39,444 19,178 20,266 43,716 21,170 22,609 

No especificado 2,372 1,176 1,196 707 349 358 
Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 
Vivienda, 2010. 

 
Tlalmanalco cuenta con una población total de 47,390 habitantes; sin embargo, no se 

cuenta con la estadística de las personas con discapacidad actualizada por el INEGI, por 

tal razón se contempla el año 2010 de dicha institución a la cual refiere: el Municipio de 

Tlalmanalco, tiene una población total de 1,707 habitantes, es decir, el 3.7% de la 

población del año 2010; de los cuales 877 (1.9%) son hombres y 830 (1.7%) mujeres.  

 

Se cuenta UBRIS (Unidad Básica de rehabilitación e integración social) la proporciona 

los siguientes servicios: 

➢ médico especialista en medicina física y rehabilitación 

➢ médico especialista en comunicación humana 

➢ médico general 

➢ terapia de rehabilitación 

➢ terapia ocupacional 

➢ terapia de lenguaje 

➢ terapia psicóloga 

➢ trabajo social 

Servicios que se brindan a la población discapacitada para prevenir y rehabilitar sus 

estado físico y emocional. 

 

La presente administración se realizara gestiones ante las diferentes instancias 

gubernamentales la certificación de una URIS (Unidad de rehabilitación e integración 

social), con ello se brindaran mejores servicios de eficiencia y eficacia para disminuir la 

población afecta con algún tipo de discapacidad. 

 

 



  

 154 

IV.I.VI.IV. SUBTEMA: MIGRANTES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL  
 
La migración es el desplazamiento de una población desde un lugar de origen a otro 

destino y lleva consigo un cambio de la residencia habitual en el caso de las personas. 

Movimiento de población que puede ser hacia el territorio de otro Estado o dentro del 

mismo; incluye migración de refugiados, personas desplazadas, personas desarraigadas, 

migrantes económicos. Es por ello la importancia de la cooperación la cual es una forma 

noble y constructiva de conducta: mueve al hombre a vivir en armonía con sus 

semejantes y es una respuesta positiva de la personalidad al medio ambiente. El Sentido 

cooperativo se revela en múltiples manifestaciones de la vida: orgánica, intelectual y 

social.   

 
 POBLACIÓN HOMBRE MUJER 

México 678 328 350 
Extranjero 119 81 38 

                     Fuente: INEGI 2010. 

 
En cuanto a migración el municipio de Tlalmanalco no representa un municipio con un 

índice alto de migración a los Estados Unidos ni a otros Estados del territorio Nacional, 

pues los migrantes del municipio se han instalado en la Ciudad de México un grupo 

considerable aunque no alarmante de tlalmanalquenses pues según cifras del INEGI del 

censo 2010 Tlalmanalco registro 678 personas que salieron del territorio municipal 

para residir en otra parte del territorio Nacional siendo la Ciudad de México la que 

mayor número de tlalmanalquenses recibió con 365 esto es un 57.2% del total, seguido 

por Morelos con 39 es decir 6.1%, mientras, en cuanto a migración al extranjero como 

en todo el país de mayor recepción de migrantes es Estados Unidos con 113 der los 119 

registrados que cambiaron su residencia a otro país.  

 

Lo que si detona interés es que si bien la migración a los Estados Unidos los hombres 

migran más en proporción mayor a 2 a 1 respecto a los mujeres, mientras que los en la 

población que migra a otras partes del Territorio Nacional es una mayor cantidad de 

Mujeres que de Hombres.  

 

IV.I.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN 
 

La cultura física y el deporte siempre han sido un factor a destacar en el municipio, y 

sobre todo ahora que la salud sube de magnitud debido a la cultura de la vida saludable, 

para ello el Municipio cuenta con la siguiente infraestructura: 
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DEPORTE 

TIPOLOGÍA NOMBRE LOCALIZACIÓN 
COBERTURA DE 
ATENCIÓN (a) 

DÉFICIT (b) SUPERÁVIT (c) 

Canchas de 
Basquetbol 

Cancha del Toro Cabecera Municipal 500 - - 

San Juan 
Atzacualoya 

San Juan Atzacualoya 400 - - 

Unidad 
Magisterial 

Cabecera Municipal 250 - - 

Cancha de futbol 
Soccer 

San Lorenzo 
San Lorenzo 

Tlalmimilolpan 
N/D - - 

Santo Tomás Santo Tomás Atzingo N/D - - 

Cancha de usos 
Múltiples 

Mercado Viejo San Rafael N/D - - 

Club Deportivo 

San Rafael San Rafael N/D - - 

San Juan 
Atzacualoya 

San Juan Atzacualoya 
 

N/D 
- - 

La Plantación San Rafael N/D - - 

Estadio Municipal 
de futbol soccer 

Tlalmanalco Cabecera Municipal N/D - - 

Frontón 
Municipal 

Tlalmanalco Cabecera Municipal N/D - - 

Unidad Deportiva La escondida Cabecera Municipal N/D - - 

Fuente: Elaboración propia con datos del IMCUFIDETL 2019. 

 
 

RECREATIVO 

TIPOLOGÍA NOMBRE LOCALIZACIÓN 
COBERTURA DE 

ATENCIÓN 
(a) 

DÉFICIT 
(b) 

SUPERÁVIT (c) 

Plaza cívica 
Tlalmanalco Cabecera Municipal N/D - - 

San Rafael 
Delegación DE San 

Rafael 
N/D - - 

Jardín Vecinal 

San Lorenzo 
Tlalmimilolpan 

San Lorenzo 
Tlalmimilolpan 

N/D - - 

San Juan Atzacualoya San Juan Atzacualoya N/D - - 

San Antonio 
Tlaltehuacán 

San Antonio 
Tlaltehuacán 

N/D - - 

Santo Tomás Atzingo Santo Tomás Atzingo N/D - - 

San Rafael San Rafael N/D - - 

Santa María Santa María N/D - - 

Juegos infantiles 

La Escondida Cabecera Municipal N/D - - 

San Rafael San Rafael N/D - - 

San Antonio 
Tlaltehuacán 

San Antonio 
Tlaltehuacán 

N/D - - 

Áreas de feria y 
exposiciones 

El Cedral San Rafael N/D - - 

Sala de cine No existen  N/D - - 

Fuente: Elaboración propia con datos del IMCUFIDETL 2019. 
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MATRIZ FODA DEL PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 
 

Matriz  FODA 

TEMA Y SUBTEMA DE 
DESARROLLO 

PROGRAMAS DE 
LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Población y su evolución 
sociodemográfica 

 

Población en 
crecimiento, la 
cual no ha 
registrado 
crecimientos 
explosivos. Por 
lo tanto se 
mantendrá una 
población 
controlable. 

La base piramidal 
de quinquenales 
menores de 24 
años es la más 
amplia de todos 
los quinquenales, 
a los cual se tiene 
una población 
joven y 
productiva. 

El Municipio se 
convierte en una 
región 
semiurbana con 
la misión de 
mejores servicios 
básicos, como lo 
son: alumbrado 
público, agua, 
drenaje, 
vialidades, zonas 
residenciales, 
entre otras, lo que 
implica 
destinación 
mayor de 
recursos a llevar 
estos servicios a 
la población 

Que el 
crecimiento 
población 
sobrepase la 
capacidad de 
respuesta de 
reacción para 
dotar de los 
servicios 
básicos. 

Alimentación y nutrición 
para las familias 

02060501 
Alimentación y 
nutrición 
familiar 

Los 
indicadores de 
carencia por 
acceso a la 
alimentación 
de los años 
2010 y 2015 
principalmente 
en cuanto a 
menores de 18 
años están aún 
más abajo que 
los del 
promedio 
Estatal. 

Seguir atenuando 
las carencias 
alimentarias de 
toda la población 
no solo la infantil 
si no también la 
población adulta 
ya que al no tener 
un rezago en esta 
materia las 
implementación 
de políticas 
públicas solo 
serían 
fortalecedoras de 
este rubro.  Ya que 
los indicadores 
infantiles son bajo 
se puede 
concentra en solo 
mejorar y no como 
urgencia si no 
como una mejor 
política pública. 

El indicador de 
carencia 
alimentaria en 
población mayor 
a 18 años “Algún 
adulto comió 
menos de lo que 
debía comer” está 
por arriba de del 
promedio del 
Estado 

Que este 
indicador o 
alguno otro en 
la población 
adulta pueda 
elevar más y 
provocar una 
alerta en cuanto 
a carencia 
nutricional. 

Salud y bienestar 
incluyente/ 
Equipamiento, mobiliario 
e infraestructura 

02030101 
Prevención 
médica para la 
comunidad 
02030201 
Atención médica 
 

Se cuanta con 
un promedio 
de mayor de lo 
recomendado 
de médicos por 
cada mil 
habitantes, 
además con 
una población 
afiliada a un 
sistema de 
salud arriba 
del 80%. 

Al contar con un 
número 
considerable de 
centros de 
atención médica 
descentralizados 
distribuidos por 
diversas 
delegaciones del 
municipio logran 
brindar servicios 
básicos de Salud 

La principal 
debilidad es no 
contar con camas 
de atención 
hospitalaria lo 
cual obliga en 
casos requeridos 
el traslado a los 
hospitales más 
cercanos. 
La mayoría de los 
derechohabientes 

El crecimiento 
población 
demandara ya 
no solo centros 
donde se brinde 
la atención 
básica de salud 
o preventiva 
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para el grueso de 
población. 

están afiliados al 
Seguro popular 

Educación incluyente y de 
calidad/Acceso 
igualitario a la educación/ 
Equipamiento, mobiliario 
e infraestructura 

02050101 
Educación básica 
 

Se Cuenta con 
infraestructura 
suficiente en 
educación 
Básica. Además 
de contar con 
una población 
muy baja de 
analfabetismo 
y con una 
población que 
tiene 9.7 años 
de educación la 
cual indica que 
la mayoría ha 
concluido la 
educación 
básica. 

Contar con 
infraestructura  
suficiente  en 
educación Básica, 
se puede 
direccionar un 
mayor esfuerzo en   
fortalecer y 
aumentar la 
infraestructura en 
el nivel medio 
superior, ya que 
también ya se 
cuenta con 
instituciones de 
este nivel y falta 
fortalecerlas en 
infraestructura. 

No contar con una 
institución física 
de educación 
Superior lo cual 
provoca que la 
población juvenil 
salga a 
municipios 
aledaños o las 
ciudades en 
estados vecinos 
para completar su 
educación. 

El abandono de 
su municipio de 
los jóvenes que 
han concluido 
su educación 
superior en 
búsqueda de 
mejores 
oportunidades 
de trabajo. 

Vivienda digna 
02020501 
Vivienda 

99% de las 
viviendas en el 
municipio 
cuentan con los 
servicios 
públicos 
necesarios. 
Esto además de 
que el grueso 
de las 
viviendas del 
municipio se 
encuentra en 
lugares donde 
se puede 
abastecer de 
los servicios 
básicos. 

La vivienda es la 
base del 
patrimonio 
familiar y es al 
mismo tiempo, 
condición para 
tener acceso a 
otros niveles de 
bienestar.es el 
ligar donde las 
familias, 
reproducen las 
buenas 
costumbres, se 
propicia un 
desarrollo sano, 
así como para 
como mejores 
condiciones para 
su intersección 
social. 
Al contar casi en 
su totalidad de 
servicios públicos 
el patrimonio 
familia se 
fortalece. 

El acceso a las 
nuevas 
tecnologías como 
lo son el acceso a 
internet y 
también el 
contara con una 
computadora en 
casa, es algo que 
si aqueja a las 
casa habitadas en 
el municipio, pues 
la proporción de 
es por cada casa 
cuenta con acceso 
internet o 
computadora 2 
no lo tienen. Sin 
olvidar el 
mantenimiento a 
la infraestructura 
ya existente de 
servicios 
públicos. 

El retraso de las 
viviendas de 
estos servicios 
provocara un 
rázago en los 
habitantes de 
Tlalmanalco 
El cual aleja a la 
población de 
mundo 
globalizado y 
más 
competitivo 

Desarrollo humano 
incluyente, sin 
discriminación y libre de 
violencia/Promoción del 
bienestar: Niñez, 
adolescencia y 
adultos/Población 
indígena/Personas con 
discapacidad/ Migrantes 
y cooperación 
internacional 

02020201 
Desarrollo 
comunitario 
02060801 
Protección a la 
población  
infantil 
02060806 
Oportunidades 
para los jóvenes 
02060803 
Apoyo a los 
adultos mayores 
02060802 
Atención a 
personas con 
discapacidad 
02060804 

La mayor 
ventaja con la 
cuenta 
Tlalmanalco es 
contar con un 
índice de 
desarrollo 
humano que 
indica un buen 
nivel de vida. 
Además de 
contra una 
infraestructura 
suficiente en 
cuenta a 
educación 
básica se habla, 
y una creciente 
en cuanto a 

El contar con 
centros de 
educación Media 
superior al alcance 
de prácticamente 
todas las 
localidades salvo 
dos sin embargo 
también 
representan un 
viaje mayor a 
media hora, por lo 
tanto ose puede 
canalizar los 
esfuerzos a solo el 
mejoramiento de 
los centros en la 
infraestructura 
existente. 

El que dos 
delegaciones no 
cuenten con un 
centro de 
educación media 
superior. La 
infraestructura 
en materia vial 
también para 
personas con 
discapacidad no 
cuenta en todas 
las delegaciones 
con la 
infraestructura 
adecuada para su 
movilidad. 

Que el 
crecimiento 
poblacional de 
los sectores 
vulnerable 
rebase la 
capacidad de 
respuesta ante 
infraestructura 
educativa y de 
oportunidades 
para sectores 
vulnerables. En 
el caso de los 
jóvenes puede 
llevarnos a 
entra en un 
proceso de 
migración en 
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Desarrollo 
integral de la 
familia 
 

educación 
media 
superior. 

búsqueda de 
oportunidades 
educativas y de 
trabajo. 

Cultura física, deporte y 
recreación 

02040101 
Cultura física y 
deporte 

Se cuenta con 
una amplia 
infraestructura 
para la práctica 
del deporte, 
principalmente 
Futbol en 
diversas 
modalidades, 
Frontón y 
disciplinas 
parecidas y el 
Basquetbol. 
Con presencia 
en todas la 
delegaciones 

Ocupar la 
infraestructura ya 
existente para el 
fomento del 
deporte ya que 
dicha 
infraestructura al 
corto y mediano 
plazo es útil para 
fomentar las 
actividades 
deportivas. 

Falta de 
mantenimiento a 
la infraestructura 
ya existente 
provoca el 
alejamiento los 
habitantes a los 
lugares de 
recreación y 
práctica 
deportiva 

Distanciamiento 
de la realización 
de un deporte y 
de los centros 
donde se 
practica el 
mismo, genera 
problemas de 
salud públicos 
además de que 
el abandono de 
los centros de 
recreativos 
deportivos se 
traduce en 
lugares solos 
abandonados y 
genera 
problemas 
sociales con 
vandalismo y 
delincuencia. 

 
PROSPECTIVA DEL PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 

TEMA DE DESARROLLO Y/O 
SUBTEMA 

PROGRAMAS DE LA 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 
ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Población y su evolución 
sociodemográfica 

 La Población en Tlalmanalco 
se mantendrá creciendo 
constante y controlado al 
menos hasta el año, 2030 se 
equilibrara la situación de 
los quinquenales pues 
también la población de los 
quinquenales de mayor edad 
también crecerá. Ya que en 
este año 2030 la estimación 
de la población se 
encontrara en apenas 
rebasando los 59 mil 
habitantes, el cambio 
significativo se dará en el 
que el sector de la población 
que ocupara el segundo 
lugar ya muy cerca del 
primero será el que se 
encuentre entre los 45 y 65 
años de edad.    
 

Ante el crecimiento 
población en cuestión de 
servicios públicos no 
implicara una gran reto en 
cuanto a materia de 
infraestructura de 
Electrificación, agua potable, 
drenaje y alumbrado 
público, pero en cambio el  
cambio de la pirámide 
poblacional que tiende al el 
aumento de los grupos de 
edades más grandes 
implicara un reto en cuanto 
a servicios de Salud y 
recreación.  

Alimentación y nutrición para 
las familias 

02060501 
Si la tendencia continua cada 
vez tendremos los 

 El apuntalamiento y gestión 
de programas de bienestar 
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Alimentación y nutrición 
familiar 

indicadores más bajos en 
cuanto a carencia 
alimentarias, sobre todos en 
la población menor a 18 
años, esto fortalecerá sin 
duda el índice de desarrollo 
humano de nuestro 
municipio, en alimentación 
para habitantes mayores a 
18 años también de 
mantener la tendencia 
decrecerá los indicadores 
negativos pero en 
proyección más lenta.  
 

en materia alimentaria 
provocara que en materia 
alimentaria y nutrición para 
las familias mejores las 
condiciones de las mismas 
sobre todos en los sectores 
vulnerables, de población 
extrema y población con 
carencias en alimentación.   

Salud y bienestar incluyente/ 
Equipamiento, mobiliario e 
infraestructura 

02030101 
Prevención médica para la 
comunidad 
02030201 
Atención médica 
 

Aunque en el presente se 
cuenta con un número por 
arriba del mínimo de 
doctores por cada mil 
habitantes la tendencia del 
crecimiento poblacional 
exigirá mayor números de 
médicos, lo cual también 
implicara que la 
infraestructura en materia 
de salud deba crecer además 
de contemplar la creación de 
centros de salud no solo de 
primera atención.    

Los centro de atención para 
la salud necesitaran crecer 
en personal y también en 
infraestructura ante todo en 
aquellas delegación dentro 
del territorio municipal que 
presentan un mayor 
crecimiento poblaciones y 
por ende requerirían una 
mayor atención de servicios 
de este tipo, el ejemplo más 
claro es la delegación de 
Santa María. Esto además de 
la necesidad por carencia 
total de camas de 
hospitalización.  

Educación incluyente y de 
calidad/Acceso igualitario a la 
educación/ Equipamiento, 
mobiliario e infraestructura 

02050101 
Educación básica 
 

El cambio de edades de la 
población en 2030 exigirá el 
cambio de enfoque en las 
políticas en materia de 
educación  ya que el grupo 
que exigirán  más y mejores 
centros educativos dejara de 
ser los grupos que cursan la  
educación Básica, pues el 
sector población en edad de 
estudiar el nivel medio 
superior y superior será el 
que genere mayor demanda 
de centros educativos de 
calidad académica e 
infraestructura  

En municipio ya existen 5 
centros de educación media 
superior abarcando 
territorialmente que solo 
tres delegaciones quedan 
moderadamente alejadas de 
estos centros educativos. 
Sera necesario mejorar la 
infraestructura de estos 
centros educativos para la 
atención de la población de 
Tlalmanalco. Esto además de 
la exigencia cada vez mayor 
de un centro de educación 
superior.  

Vivienda digna 

02020501 
Vivienda. 
.. 

 Manteniendo la tendencia 
que se mantiene para el 
2030, la cobertura de 
servicios públicos se 
mantendrá en un alto 
porcentaje de cobertura en 
Agua potable, drenaje y 
alumbrado Público.  

Siempre y cuando la 
tendencia el municipio no 
tendrá problemas en dar 
cobertura a los servicios 
públicos básicos, se tendrá 
que mantener el control 
urbano en el territorio.  

Desarrollo humano incluyente, 
sin discriminación y libre de 
violencia/Promoción del 
bienestar: Niñez, adolescencia 
y adultos/población 
indígena/Personas con 
discapacidad/ Migrantes y 
cooperación internacional 

02020201 
Desarrollo comunitario 
02060801 
Protección a la protección 
infantil 
02060806 
Oportunidades para los 
jóvenes 
02060803 
Apoyo a los adultos mayores 

El crecimiento de 
infraestructura en búsqueda 
del desarrollo de los grupos 
vulnerables se ha ido 
incrementado en los últimos 
años a medida que si bien no 
se cuenta con la 
infraestructura optima si se 
cuenta con la necesaria para 
mantener condiciones 

La atención a mejor las 
condiciones de vida de los 
tlalmanalquenses es de 
suma importancia se puede 
llevar a un punto de atención 
hacia los grupos vulnerables 
deberá enfocarse 
principalmente a poder 
atender las demandas de los 
jóvenes y personas con 
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02060802 
Atención a personas con 
discapacidad 
02060804 
Desarrollo integral de la 
familia 
 

moderadamente buenas 
para este grupo, el 
crecimiento de esta 
infraestructura se irá dando 
al mismo ritmo se 
mantendrá el mismo 
escenario.  

discapacidad el haciendo 
esto se mejorara el índice de 
desarrollo humano.   

Cultura física, deporte y 
recreación 

02040101 
Cultura física y deporte 

El deporte ha dejado de ser 
en el municipio un punto de 
encuentro como sociedad 
pues la falta de 
mantenimiento de la 
infraestructura y la 
promoción a las 
competencias locales y ligas 
de diversos deportes como 
son Frontón y Basquetbol.     

Con un fomento adecuado al 
deporte genera un ambiente 
social de sana convivencia 
generando un municipio 
más seguro y más alejado de 
acciones nocivas para la 
sociedad como violencia y 
adicciones.   

 
 
MATRICES DE INDICADORES DEL PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 
 
02060501 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR 
 

Programa presupuestario: Alimentación y nutrición Familiar  
Objetivo del programa 
presupuestario  

Incluye el grupo de proyectos que tienen como propósito procurar elevar el estado nutricional de grupos vulnerables, promover la 
autosuficiencia alimenticia en zonas y comunidades marginadas, y fomentar hábitos adecuados de consumo.  
 

Dependencia General  
Pilar o Eje transversal Pilar 1: Social  
Tema de desarrollo Alimentación y nutrición para las familias  

 
 

Objetivo o resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar el 
estado nutricional de las 
familias mediante apoyos 
alimentarios.. 

Tasa de variación en el 
número de familias 
beneficiadas con apoyos 
alimentarios 

((Familias beneficiadas con 
apoyos alimentarios en el año 
actual/Familias beneficiadas 
con apoyos alimentarios en el 
año anterior)-1)*100 

Anual 
Estratégico 

Padrones de 
familias 
beneficiadas 

N/A 

Propósito 

La población en pobreza 
alimentaria del municipio 
mejora su ingesta de 
alimentos a través de los 
apoyos otorgados. 

Tasa de variación en el 
número de apoyos 
alimentarios 

((Apoyos alimentarios 
entregados en el año actual / 
Apoyos alimentarios 
entregados en el año anterior)-
1)*100 

Anual 
Estratégico 

Padrón de 
beneficiarios 

La población en situación 
de vulnerabilidad 
alimentaría acude a recibir 
los apoyos alimentarios.. 

Componentes 

1.-Integración del padrón de 
beneficiados con apoyos 
alimentarios. 

Porcentaje de población 
beneficiada de apoyos 
alimentarios. 

(Población beneficiada de 
apoyos alimentarios/ Población 
programada por beneficiar) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios 

La población cumple con 
los requisitos del marco 
normativo para ser 
beneficiado. 

2.-Apoyos alimentarios 
gestionados. 

Porcentaje de apoyos 
alimentarios obtenidos 

(Apoyo alimentarios 
obtenidos/ Apoyo alimentarios 
gestionados)*100 

Trimestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios 

La población con carencia 
alimentaria acude con la 
autoridad municipal para 
solicitar apoyo. 

Actividades 

1.1 Atención de solicitudes 
para obtención de apoyos 
alimentarios 

Porcentaje de 
solicitudes beneficiadas 
con la entrega de apoyo 
alimentario. 

(Solicitudes de apoyo 
alimentario beneficiadas / 
Solicitudes de apoyo 
alimentario presentadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro 
Administrativo 

La población acude a 
solicitar apoyos 
alimentarios. 

1.2 Supervisión de 
aprovechamiento de los 
apoyos alimentarios 

Porcentaje de 
supervisiones físicas. 

(Supervisiones físicas 
realizadas/ Supervisiones 
físicas programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registro 
Administrativo 

Las personas beneficiadas 
colaboran en la verificación 
de los registros necesarios 
para el control del apoyo 
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2.1 Aplicación de estudios 
socioeconómicos 

Porcentaje de estudios 
socioeconómicos 
aplicados 

(Supervisiones físicas 
realizadas/ Supervisiones 
físicas programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Estudios 
socioeconómicos 
aplicados. 

Las familias colaboran con 
la autoridad municipal en 
el levantamiento de 
estudios socioeconómicos 

 
 
 
02030101 PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD 
 

Programa presupuestario: Prevención médica para la comunidad. 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y 
mantener un buen estado de salud de la población municipal. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Nombre Fórmula 
Frecuencia 

y Tipo 

Fin  

Contribuir a mejorar la 
calidad de vida de la 
población municipal 
mediante el 
otorgamiento de 
programas de. Medicina 
preventiva. 

Tasa de variación de 
programas o 
proyectos orientados 
al fomento de la 
salud y la prevención 
de enfermedades 

(Programas o proyectos de 
promoción de la salud y prevención 
de enfermedades ejecutados en el año 
actual / (programas o proyectos de 
promoción de la salud y prevención 
de enfermedades y ejecutados en el 
año anterior)-1) *100. 

Anual 
Estratégico 
Eficiencia 

Programa Operativo 
Anual, Registros 
administrativos, 
Presupuesto de egresos 

La población cuida su 
salud y previene 
enfermedades 

Propósito 

La población municipal 
está informada contra 
enfermedades de primer 
nivel de atención al 
aprovechar los medios 
que facilitan un mayor 
control y mejoran la 
salud. 

Porcentaje de 
población informada 
contra enfermedades 
de primer nivel 

Población atendida con servicios de 
medicina preventiva / Población 
programada con servicios de 
medicina preventiva) *100 

Anual 
Estratégico 
Eficiencia 

Bitácora de asistencia 
de las personas que 
recibieron la 
información sobre las 
enfermedades de 
primer nivel 

La población acude a su 
clínica de salud para 
recibir la información 
correspondiente.. 

Componentes 

1.- Campañas de 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades realizadas 
por las instituciones 
competentes. 

Porcentaje de 
programación de 
campañas de 
promoción a la salud 
y prevención de 
enfermedades. 

(Campañas de promoción de la salud 
y prevención de enfermedades 
realizadas/ Campañas de promoción 
de la salud y prevención de 
enfermedades programadas) *100 

Anual 
Estratégico 
Eficiencia 

Registros 
administrativos 

La ciudadanía se 
interesa en ser participe 
en las campañas de 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades. 

2.- Programas y/o 
proyectos de medicina 
preventiva difundidas en 
el territorio municipal. 

Porcentaje de 
difusión de los 
programas de 
prevención de la 
salud. 

(Programas de prevención de la salud 
difundidos/programas de prevención 
de la salud programados a difundir) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Eficiencia 

Registros 
administrativos 
Programa Operativo 
Anual. 

La ciudadanía se 
informa participa de la 
difusión de los 
programas. 

Actividades 

1.1. Realización de 
pláticas de promoción de 
la salud y de prevención 
de enfermedades en el 
territorio municipal. 

Porcentaje de 
pláticas de 
promoción de la 
salud realizadas en el 
territorio municipal. 

(Pláticas de promoción de la salud y 
de Prevención de enfermedades 
realizadas/Pláticas de promoción de 
la salud y Prevención de 
enfermedades programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 
Eficacia 

Registros 
administrativos. 
Programa Operativo 
Anual 

La ciudadanía asiste a 
las pláticas de 
promoción 

1.2. Aplicación de dosis 
de biológico en módulos 
de vacunación. 

Porcentaje de dosis 
de biológicos 
aplicados en los 
módulos de 
vacunación 

(Dosis de biológicos aplicado/ Dosis 
de biológicos programados para 
aplicar) *100 

Trimestral 
Gestión 
Eficacia 

Registros 
administrativos 
Programa Operativo 
Anual 

La población acude a las 
clínicas de salud a la 
aplicación de biológicos.. 

2.1. Distribución de 
ilustrativos para la 
promoción de la salud y 
prevención de 
enfermedades en lugares 
con afluencia de 
personas. 

Porcentaje de 
ilustrativos 
distribuidos para la 
promoción de la 
salud y prevención 
de enfermedades. 

(Ilustrativos para la promoción de la 
salud y prevención de enfermedades 
distribuidos / Ilustrativos para la 
promoción de la salud y prevención 
de enfermedades programados a 
distribuir) *100 

Trimestral 
Gestión 
Eficacia 

Registros 
administrativos 

La ciudadanía recibe los 
ilustrativos y se informa 
sobre los programas de 
salud y prevención de 
enfermedades. 
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02030201 ATENCIÓN MÉDICA 
Programa 
presupuestario: 

Atención Medica 

Objetivo del programa 
presupuestario 

. Conjunta los proyectos dirigidos a proporcionar atención médica a la población mexiquense, con efectividad y calidad de los servicios de 
salud que otorgan las instituciones del sector público, así como lograr la cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices 
de morbilidad y mortalidad aumentando la esperanza de vida en la población de la entidad. 
 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 
Contribuir a reducir 
los índices de 
morbilidad en la 
población, mediante 
el otorgamiento de 
servicios médicos por 
parte de las 
instituciones públicas 
de salud 

Tasa de variación de 
morbilidad en la 
población. 

((Morbilidad de la población del año 
actual/Morbilidad de la población del año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Índices de 
morbilidad del 
Instituto de Salud del 
Estado de México 
(ISEM). 

N/A 

Propósito  
La población 
vulnerable con salud 
precaria en el 
municipio recibe 
atención médica 
oportuna. 

Tasa de variación de 
la población 
vulnerable con salud 
precaria en el 
municipio. 

((Población vulnerable con salud precaria 
en el municipio que recibió atención médica 
en el año actual/Población vulnerable con 
salud precaria que recibió atención médica 
en el municipio en el año anterior-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estadísticas ISEM. 
Hojas de día del área 
administrativa de 
salud. Programa 
Operativo anual del 
año actual y del 
precedente 

. La población 
conprecaria salud 
solicita y hace uso 
de los apoyos 
médicos que le son 
otorgados por parte 
de la autoridad local 
para mejorar sus 
condiciones. 

Componentes  

1. Consulta Médica de 
Atención de Primer 
nivel otorgada. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
consulta médica de 
primer nivel. 

(Consultas médicas de primer nivel 
otorgadas/Consultas médicas de primer 
nivel programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Hojas de día del área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa Operativo 
anual del año actual. 

La población 
requiere de la 
prestación de 
consulta médica de 
primer nivel 

2. Sistemas 
difundidos de 
prevención de la 
salud aplicados 

Porcentaje en los 
sistemas difundidos 
de prevención de 
salud 

(Campañas de promoción de la salud 
realizadas/Campañas de promoción de la 
salud programadas)* 100 

Semestral 
Gestión 

Oficios para los 
Protocolos de 
difusión del área 
administrativa de 
salud 

La población 
participa 
activamente en las 
campañas de 
promoción de la 
salud. 

3. Gestión para la 
adquisición de 
insumos médicos 
para otorgar los 
servicios de salud 
realizados 

Porcentaje de gestión 
para la adquisición 
de insumos médicos. 

(Número de gestiones adquiridas/Número 
de gestiones realizadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Oficios de petición 
y/o de gestión 

La demanda de 
servicios de salud 
básicos, por parte 
de la población 
conduce a la 
autoridad local a 
gestionar insumos 
médicos. 

Actividades  

1.1. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
unidades móviles a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje de 
otorgamiento de 
consultas médicas en 
unidades móviles. 

(Consultas médicas en unidades móviles 
otorgadas/Consultas médicas en unidades 
móviles programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Hojas de día del área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa Operativo 
anual del año actual. 

La población acude 
a recibir consultas 
médicas en los 
módulos o unidades 
móviles instaladas 
en las colonias y/o 
comunidades del 
municipio. 

1.2. Otorgamiento de 
consultas médicas en 
consultorios fijos a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
consultas médicas en 
consultorios fijos 

(Consultas médicasotorgadas en 
consultorios fijos/Consultas 
médicasprogramadas en consultorios fijos) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Hojas de día del área 
administrativa de 
salud. Informe del 
Programa Operativo 
anual del año actual. 

La población acude 
a recibir consultas a 
los centros de salud 
municipal. 

1.3. Otorgamiento de 
consultas 
odontológicas en 
unidades móviles a la 
población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de  
consultas 
odontológicas en 
unidades móviles 

(Consultas odontológicas otorgadas en 
unidades 

Trimestral 
Gestión 

Estadísticas de 
consultas 
odontológicas 
móviles otorgadas. 

La población acude 
a recibir consultas 
odontológicas en las 
unidades móviles 
que llegan a las 
colonias y/o 
comunidades. 

1.4. Otorgamiento de 
consultas 
odontológicas en 
consultorios fijos a la 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
consultas 

(Consultas odontológicas otorgadas en 
consultorios fijos fijas /Consultas 
odontológicas fijas programadas en 
consultorios fijos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Estadísticas de 
consultas médicas 
odontológicas fijas 
otorgadas. Hojas de 

La población acude 
a recibir consultas 
odontológicas en las 
Instituciones del 
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población no 
derechohabiente y/o 
vulnerable. 

odontológicas en 
consultorios fijos 

día del área 
administrativa de 
odontología. Informe 
del Programa 
Operativo anual del 
año actual 

municipio que 
cuentan con 
servicios de 
atención 
odontológica. 

2.1. Distribución de 
ilustrativos para el 
cuidado de la salud, 
en lugares con 
afluencia de personas. 

Porcentaje en la 
distribución de 
ilustrativos para 
prevención de 
enfermedades. 

(Total de Material de difusión distribuido 
para la promoción de la salud/Total de 
Material de difusión realizado) *100 

Trimestral 
Gestión 

Oficios de 
requisición para la 
elaboración de 
material de difusión 
del área 
administrativa de 
salud, Programa 
operativo anual del 
ejercicio actual, 
bocetos del material 
de difusión 

La población hace 
uso adecuado de los 
medios de 
divulgación que les 
permite allegarse 
de la información 
necesaria para 
cuidar su salud 

2.2. Realización de 
jornadas para la 
prevención de 
enfermedades en el 
municipio. 

Porcentaje de 
jornadas para 
prevención de la 
salud. 

(Jornadas para la prevención de la salud 
realizadas/Jornadas para la prevención de 
la salud programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Listas de asistencia a 
las jornadas de 
prevención de la 
salud. 

La población acude 
a las jornadas para 
la prevención de la 
salud municipal. 

3.1. Gestionar la 
adquisición de 
insumos médicos 
para otorgar servicios 
de salud a la 
población. 

Porcentaje gestiones 
realizadas para la 
adquisición de 
insumos médicos. 

(Gestiones para adquisición de Insumos 
médicos realizadas /Gestiones para 
adquisición de Insumos médicos 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Nombre de los 
documentos 
correspondientes, 
área responsable y 
año o fecha de 
publicación. 

Las autoridades de 
salud competentes 
en la materia dan 
pronta y eficaz 
respuesta a las 
solicitudes 
realizadas 

 
 
02050101 EDUCACIÓN BÁSICA 
 

Programa presupuestario: Educación Básica 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las acciones de apoyo tendientes al mejoramiento de los servicios de educación en los diferentes sectores de la población 
en sus niveles inicial, preescolar, primaria y secundaria conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y programas 
autorizados por la SEP, asimismo incluye las acciones de apoyo para el fortalecimiento de la formación, actualización, capacitación 
y profesionalización de docentes y administrativos en concordancia con las necesidades del proceso educativo 

Dependencia General: O00 Educación Cultural y Bienestar Social 
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Educación Incluyente y de calidad 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

.Contribuir a mejorar 
los servicios de 
educación, mediante 
el desarrollo de la 
infraestructura física 
educativa 

Tasa de variación en 
el mejoramiento de 
infraestructura física 
educativa 

((Infraestructura física educativa mejorada 
en el año actual/ Infraestructura física 
educativa mejorada en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la 
Secretaría de 
Educación Pública 
del Gobierno del 
Estado de México 
(SEP del GEM). 
Fuente y datos del 
Instituto 
Mexiquense de la 
Infraestructura 
física educativa 
(IMIFE). 

N/A 

Propósito 

Los planteles 
educativos presentan 
condiciones físicas 
susceptibles a la 
certificación de 
escuelas dignas. 

Tasa de variación en 
el número de 
certificaciones de 
escuelas dignas 

((Certificaciones de escuelas dignas a 
planteles educativos en el año 
actual/Certificaciones de escuelas dignas a 
planteles educativos en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Datos de la SEP. 
Fuente y datos del 
IMIFE. 

Los planteles 
educativos son 
susceptibles a la 
certificación de 
“Escuela Digna” que 
emite el gobierno 
federal.. 

Componentes 

1. Planteles 
educativos de nivel 
básico mejorados 

Porcentaje de 
planteles educativos 
de nivel básico 

(Planteles educativos de nivel básico 
mejorados/Planteles educativos de nivel 
básico programados a mejorar) *100 

Semestral 
Gestión 

Datos de la SEP del 
GEM. 
Fuente y datos del 
IMIFE 

La participación 
social promueve, 
mediante el 
involucramiento de 
la comunidad 
escolar y el 
gobierno, el 
mantenimiento de 
las condiciones 
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físicas del plantel 
educativo a largo 
plazo. 

2. Becas para el nivel 
de educación básica 
otorgadas 

Porcentaje de becas 
para el nivel de 
educación básica 

(Becas para el nivel de educación básica, 
otorgadas/Becas para los niveles de 
educación básica programadas) * 100 Semestral 

Gestión 

Fuente de datos de 
la SEP del GEM. 
Registro de Becas 
para la educación 
básica 

La Secretaría de 
Educación otorga 
las becas para 
continuar en la 
permanencia 
escolar. 

Actividades 

1.1. Mantenimiento y 
equipamiento de la 
infraestructura física 
a planteles 
educativos. 

Porcentaje de 
mantenimiento y 
equipamiento a 
planteles educativos 

(Mantenimiento y equipamiento a 
planteles educativos realizados/ 
Mantenimiento y equipamiento a planteles 
educativos programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Fuente y datos del 
IMIFE 

El IMIFE realiza los 
estudios que 
permita definir las 
acciones para el 
desarrollo de 
programas de 
mantenimiento y 
equipamiento de 
espacios 
educativos. 

2.1. Validación de 
solicitudes para 
becas. 

Porcentaje de 
solicitudes para 
becas 

(Solicitudes para becas 
validadas/Solicitudes para becas recibidas) 
*100 Semestral 

Gestión 

Fuente de datos de 
la SEP del GEM. 
Registro de Becas 
para la educación 
básica 

. La SEP del GEM 
cuenta con 
programas de 
apoyo para 
educación básica 

 
 
02020501 VIVIENDA 
 

Programa presupuestario  Vivienda  
Objetivo del programa 
presupuestario 

Comprende aquellas acciones que tienen como propósito fomentar la participación coordinada de los sectores público, social y 
privado en la ejecución de acciones de mejoramiento de vivienda, que puedan ser aplicadas por medio de proyectos dirigidos a la 
población de menores ingresos, incluyendo a quienes se han limitado a autoconstruir de manera gradual su vivienda, de tal forma 
que no permite contar con las condiciones de habitabilidad, seguridad e higiene que requiere todo ser humano.  
 

Dependencia General  I01 Desarrollo social  
Pilar o Eje transversal  Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo Vivienda digna  

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin  
Contribuir a mejorar las 
viviendas del municipio 
a través de las 
condiciones mínimas de 
dignidad.   

Tasa de variación en 
el número de 
viviendas en 
condiciones 
mínimas de 
dignidad.  

 ((Viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad en el año 
actual/ Viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad en el año 
anterior)-1) *100  

Anual 
Estratégico  

Informe Anual sobre la 
situación de pobreza y 
rezago social 2018, 
Sedesol  
 

N/A 

Propósito  
La población habita 
espacios que reúnen 
condiciones mínimas de 
dignidad  
 
 

Porcentaje de 
población que 
habita en espacios 
que reúnen 
condiciones 
mínimas de 
dignidad  

(Total de beneficiados con 
acciones de mejoramiento a la 
vivienda/Población total que no 
habita en espacios en condiciones 
mínimas de dignidad) *100  
 

Semestral 
Gestión  

Informe Anual sobre la 
situación de pobreza y 
rezago social 2018, 
Sedesol  
 

La población que habita en 
viviendas en condiciones 
mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos estipulados 
en las reglas de operación de 
los fondos federales  

Componentes  
1. Techos firmes 
(techumbre) entregados 
a grupos vulnerables 
con viviendas en 
condiciones mínimas de 
dignidad  

Porcentaje de techos 
firmes entregados.  
 

(Techos firmes entregados/ 
Techos firmes programados) 
*100  
 

Trimestral 
Gestión  

Acta de Entrega-
Recepción de techos 
firmes  
Fotografías  

La población carente de techos 
firmes, solicita y cubre los 
requisitos señalados para ser 
beneficiaria del Programa.  
 

2. Pisos Firmes 
entregados a grupos 
vulnerables con 
viviendas en 
condiciones mínimas de 
dignidad  

Porcentaje de pisos 
firmes entregados  
 

(Pisos firmes entregados/ Pisos 
firmes programados) *100  
 

Trimestral 
Gestión  

Acta de Entrega-
Recepción de Pisos 
firmes  
 

La población carente de pisos 
firmes, solicita y cubre los 
requisitos señalados para ser 
beneficiaria del Programa.  
 

3. Muros firmes 
entregados a grupos 
vulnerables con 
viviendas en 

Porcentaje de muros 
firmes entregados.  
 

(Muros firmes entregados/Muros 
firmes programados) *100  
 

Trimestral 
Gestión  

Acta de Entrega-
Recepción de Muros 
firmes  
 

La población carente de muros 
firmes, solicita y cubre los 
requisitos señalados para ser 
beneficiaria del Programa.  
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condiciones mínimas de 
dignidad  

 

4. Cuartos entregados a 
grupos vulnerables con 
viviendas en 
condiciones mínimas de 
dignidad  

Porcentaje de 
cuartos dormitorio 
entregados.  
 

(Cuartos entregados / Cuartos 
programados) *100  
 

Trimestral 
Gestión  

Acta de Entrega-
Recepción de Cuartos 
Dormitorios  
Fotografías  

La población carente de 
cuartos dormitorio, solicita y 
cubre los requisitos señalados 
para ser beneficiaria del 
Programa.  

Actividades 

1.1. Solicitudes 
recibidas para la 
construcción de techos 
firmes  
 
 

Porcentaje de 
solicitudes para 
techos firmes  
 

Solicitudes atendidas para techos 
firmes/Total de solicitudes 
recibidas para techos firmes) 
*100  
 

Trimestral 
Gestión  

Cédulas de 
identificación  
Padrón de solicitantes 
de techos firmes  

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 
mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos estipulados 
en las reglas de operación de 
los fondos federales  

2.1. Solicitudes 
recibidas para la 
construcción de pisos 
firmes  
 

Porcentaje de 
solicitudes para 
pisos firmes.   
 

(Solicitudes atendidas para pisos 
firmes/Total de solicitudes 
recibidas para pisos firmes) *100  
  

Trimestral 
Gestión  

Cédulas de 
identificación  
Padrón de solicitantes 
de pisos firmes  

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 
mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos estipulados 
en las reglas de operación de 
los fondos federales  
 

3.1. Solicitudes 
recibidas para la 
construcción de muros 
firmes  
 

Porcentaje de 
solicitudes para 
muros firmes.  
 

(Solicitudes atendidas para 
muros firmes /Total de 
solicitudes recibidas para muros 
firmes) *100  

Trimestral 
Gestión  

Cédulas de 
identificación  
Padrón de solicitantes 
de muros firmes  

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 
mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos estipulados 
en las reglas de operación de 
los fondos federales  

4.1. Solicitudes 
recibidas para la 
construcción de cuartos  
 

Porcentaje de 
solicitudes para 
cuartos dormitorio.  
 

Solicitudes atendidas para 
cuartos /Total de solicitudes 
recibidas para cuartos) *100  
 

Trimestral 
Gestión  

Cédulas de 
identificación  
Padrón de solicitantes 
de cuartos dormitorio  

La población con viviendas 
circunscritas a condiciones 
mínimas de dignidad cumple 
con los requisitos estipulados 
en las reglas de operación de 
los fondos federales  

 
 
02020201 DESARROLLO COMUNITARIO 
 

Programa 
presupuestario: 

Desarrollo Comunitario 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas de desarrollo social se orientan a 
la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y los grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y 
que tengan como propósito asegurar la reducción de la pobreza 

Dependencia General: I00 PROMOCIÓN SOCIAL 
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

Objetivo o 
resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin  
Contribuir a mejorar las 
condiciones sociales de la 
población mediante grupos 
organizados de población 
en condiciones de 
marginación. 

Tasa de variación 
en el número de 
grupos 
organizados en 
condiciones de 
marginación 

((Grupos organizados en 
condiciones de marginación en el 
año actual/Grupos organizados 
en condiciones de marginación en 
el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes cuantitativos 
de la Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario. 
Dirección de 
Desarrollo Social. 

N/A 

Propósito 
Los grupos organizados de 
población en condiciones 
de marginación 
implementan proyectos 
comunitarios para el 
beneficio de la localidad. 

Tasa de variación 
en el número de 
proyectos 
comunitarios 
formados para el 
beneficio de la 
localidad 

((Proyectos comunitarios para el 
beneficio de la localidad en el año 
actual/Proyectos comunitarios 
para el beneficio de la localidad en 
el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Informes 
Cuantitativos. 
Informes Finales de 
Resultados. 
Padrón de 
Beneficiarios; que 
están bajo el 
resguardo de la 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario. 

Los grupos organizados de 
población en condiciones de 
marginación participan 
activa y responsablemente en 
la consecución de los 
objetivos y proyectos que 
contribuyen a mejorar sus 
condiciones sociales. 

Componentes 

1.-Capacitaciones 
otorgadas para generar 
conocimientos y 
habilidades de gestión 
sobre los programas de 
desarrollo social a grupos 
organizados de la población 
en condiciones de 
marginación. 

Porcentaje de 
Capacitaciones 
para generar 
conocimientos y 
habilidades de 
gestión 

(Capacitaciones para generar 
conocimientos y habilidades de 
gestión otorgados/Capacitaciones 
para generar conocimientos y 
habilidades de gestión 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Informes cuantitativos 
enviados por los 
Sistemas Estatales DIF, 
bajo el resguardo de la 
Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario 

Los grupos organizados de 
población en condiciones de 
marginación asisten a las 
capacitaciones para mejorar 
sus condiciones sociales de 
vida, al ser fortalecidos sus 
conocimientos y habilidades 
de gestión y participación. 
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2.-Porcentaje de gestiones 
sobre los programas de 
desarrollo social 

Porcentaje de 
gestiones sobre los 
programas de 
desarrollo social 

(Gestiones sobre los programas 
de desarrollo social realizadas/ 
Gestiones sobre los programas de 
desarrollo social programadas) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Padrones de 
beneficiarios. 
Reglas de Operación 

La población que solicita el 
apoyo, cumple con los 
requisitos establecidos en las 
reglas de operación. 

Actividades 
1.1. Asesoramiento en la 
operación de los programas 
del SDIFEM (Sistema para el 
Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de 
México) a los SMDIF 
(Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral para la 
Familia) en reuniones 
regionales y estatales. 

Porcentaje de 
reuniones 
regionales y 
estatales 

(Total de reuniones regionales y 
estatales realizadas/Total de 
reuniones regionales 
y estatales programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Calendario de 
Reuniones Regionales. 
Invitaciones a 
Reuniones Estatales. 
Actas. 
Evidencia fotográfica 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con las autoridades 
locales en abrir los espacios 
de asesoría sobre operación 
de programas. 

2.1. Seguimiento a las 
solicitudes de programas 
sociales. 

Porcentaje de 
solicitudes de 
programas sociales 

(Solicitudes de programas 
sociales atendidos/Solicitudes de 
programas sociales en trámite) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de solicitudes La población vulnerable del 
municipio solicita su 
integración a ser 
beneficiarios de algún 
programa social. 

 
 
02060801 PROTECCIÓN A LA PROTECCIÓN INFANTIL 
 

Programa presupuestario  Protección a la población infantil  
Objetivo del programa 
presupuestario:  

Agrupa los proyectos que lleva a cabo el Gobierno municipal para garantizar el respeto a los derechos de los infantes, 
principalmente de los que están en condiciones de marginación, con acciones que mejoren su bienestar y desarrollo.  
 

Dependencia General  
Pilar o Eje transversal Pilar 1: Social  
Tema de desarrollo Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia  

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir en el 
desarrollo de una vida 
digna para los 
infantes mediante la 
aplicación de 
programas que 
favorezcan la 
protección de sus 
derechos 

Tasa de variación de 
programas y acciones 
encaminadas a la 
protección de los 
infantes. 
 

 
((Total de programas y acciones de 
protección a los infantes del año actual / 
Total programas y acciones de protección a 
los infantes del año anterior) -1) *100 
 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos 

N/A 

Propósito 

La población infantil 
del municipio tiene 
acceso a programas 
que favorecen la 
protección de sus 
derechos 

 
Tasa de variación de 
infantes atendidos. 
 
 

((Infantes atendidos en el año actual 
/Infantes atendidos en el año anterior)-1) 
*100 
 

Anual estratégico 
Registros 
Administrativos 

La población 
infantil en 
condición de 
marginación es 
beneficiada a través 
de las acciones de 
bienestar.  

Componentes 

 
1. Infantes en 
situación de calle 
detectados en los 
recorridos. 
 

 
Porcentaje de 
infantes en situación 
de calle detectados. 
 

 
(Número de infantes detectados en 
situación de calle / Número de infantes 
previstos a ser detectados en situación de 
calle) *100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

La población del 
municipio, participa 
y coadyuva con las 
autoridades 
municipales en la 
detección de 
menores en 
situación de calle. 
 

 
2. Becas gestionadas 
ante los diferentes 
órdenes de gobierno. 
 

Porcentaje de becas 
gestionadas en los 
diferentes órdenes 
de gobierno. 
 

(Becas autorizadas /Becas gestionadas) 
*100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Los infantes se 
encuentran en 
situación de calle y 
en riesgo de 
migración. 
 

 
3. Redes de niñas, 
niños y adolescentes 
para promover sus 
derechos dentro del 
territorio municipal 
conformados. 
 

Porcentaje de redes 
infantiles 
conformadas. 
 

(Redes infantiles conformadas/Redes 
infantiles programadas) *100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Las niñas, niños y 
adolescentes 
conforman redes 
dentro del territorio 
municipal. 
 



  

 167 

Actividades 

 
1.1. Recorridos en 
zonas expulsoras y 
receptoras del 
municipio, realizados 
 

Porcentaje de 
recorridos en zonas 
expulsoras y 
receptoras 
 

(Recorridos en zonas expulsoras y 
receptoras realizados/Recorridos en zonas 
expulsoras y receptoras programados) 
*100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Las autoridades 
municipales 
detectan las zonas 
expulsoras y 
receptoras del 
municipio. 
 
 

 
2.1. Selección de 
infantes que son 
susceptibles de 
recibir una beca. 
 

Porcentaje de 
menores 
susceptibles a recibir 
una beca 
 

(Infantes que reciben beca/Infantes que son 
susceptibles de recibir beca) *100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Los infantes en 
situación de calle y 
en riesgo de 
migración 
requieren de una 
beca para evitar la 
deserción escolar. 
 

 
2.2. Conformación de 
los expedientes de los 
menores susceptibles 
para ser beneficiados 
con una beca. 
 

Porcentaje de 
expedientes 
conformados. 
 

(Número de expedientes 
conformados/Número de expedientes 
programados para conformar) *100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Las autoridades 
municipales y 
estatales analizan y 
deciden quienes 
serán los infantes 
beneficiados. 
 

 
2.3. Becas a los 
infantes en situación 
de calle y riesgo de 
migración, otorgadas. 
 

Porcentaje de becas 
gestionadas 

(Becas otorgadas a los infantes en situación 
de calle y en riesgo de migración/Becas 
gestionadas ante los diferentes niveles de 
gobierno) 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

Las autoridades 
municipales 
reportan a las 
autoridades 
estatales a los 
infantes en 
situación de calle y 
riesgo de migración. 
 

 
2.4. Inspección de 
menores becados y a 
sus familias 
 

Porcentaje de visitas 
escolares y 
domiciliarias. 
 

(Visitas domiciliarias y escolares 
realizadas/ Visitas domiciliarias y escolares 
programadas) *100 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

La población 
infantil y sus 
familias hacen buen 
uso del recurso 
otorgado. 
 

 
3.1. Impartición de 
talleres de 
capacitación infantil 
para la  difusión de los 
derechos de la niñez. 
 
 

. 
Porcentaje de 
personas asistentes a 
los talleres de 
capacitación 
 

 
Número de personas asistentes a los 
talleres de capacitación durante 
el trimestre actual/Número de personas 
asistentes a los talleres de capacitación 
durante el trimestre anterior) *100 
 
 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

La autoridad local 
promueve la 
formación 
de redes 
municipales para la 
difusión de los 
derechos de la 
niñez. 
 
 

 
 
 
02060806 OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES 

 
 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir al 
fortalecimiento e 
impulso del 
desarrollo integral de 
la juventud mediante 
la operación de 
programas de 
formación educativa y 

Tasa de variación en 
la población juvenil 
atendida a través de 
programas de 
asistencia socia 

(Población juvenil atendida a través de 
programas de asistencia social en el año 
actual/Población Juvenil atendida a través 
de programas de asistencia social en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Padrones de 
beneficiarios 

N/A 

Programa presupuestario: Oportunidades para los jóvenes 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo 
físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera productiva. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
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profesional, 
participación social, 
trabajo y salud.. 

Propósito 

Los jóvenes del 
municipio tienen 
acceso a los 
programas de 
desarrollo y bienestar 
social que promueven 
la integración con 
igualdad y equidad a 
las condiciones 
económicas y sociales 
del municipio 

Porcentaje de 
atención a la 
población juvenil 

Población juvenil beneficiada con 
programas de asistencia social/Población 
juvenil del municipio) *100 

Anual 
Estratégico 

Padrón de 
beneficiarios 

La juventud solicita 
a la autoridad 
municipal operar 
programas de 
apoyo.. 

Componentes 

1. Becas educativas 
otorgadas 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
Becas educativas 

(Becas educativas otorgadas/Becas 
educativas programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar recursos 
para el 
otorgamiento de 
becas educativ 

2. Concursos para 
estimular la 
participación social 
de los jóvenes 
realizados. 

Porcentaje de 
concursos realizados 

(Concursos realizados/Concursos 
Programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Convocatorias 
publicadas 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar concursos 
de participación en 
actividades 
sociales. 

3. Apoyos bajo la 
modalidad de joven 
emprendedor 
otorgados 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
apoyos a proyectos 
de jóvenes 
emprendedores. 

(Apoyos otorgados/Apoyos Programados) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar apoyos 
para actividades de 
emprendimiento 

4. Espacios para el 
esparcimiento y 
deportivos 
rehabilitados 

Porcentaje de 
espacios 
rehabilitados. 

(Espacios rehabilitados/Espacios 
concertados) *100 

Semestral 
Gestión 

Expedientes 
Técnicos 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
organización y 
colaboración con el 
gobierno municipal 
en la rehabilitación 
de los espacios. 

Actividades 

1.1. Emisión de 
convocatoria de 
becas. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
publicación de 
convocatoria 

(Convocatorias publicadas/ 
Convocatorias programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Convocatorias 
publicadas y 
divulgadas 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades la 
emisión de 
convocatorias para 
el otorgamiento de 
becas 

1.2. Selección de 
solicitudes de beca 

Porcentaje de 
participación a través 
de solicitudes de 
becas. 

(Solicitudes recibidas/Solicitudes 
esperadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Formatos de 
solicitudes 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales recibir 
solicitudes de becas 
para jóvenes. 

1.3. Emisión de los 
estímulos. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
estímulos 

(Monto total de recursos otorgados/Total 
de recursos programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Padrón de 
beneficiarios 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales otorgar 
estímulos a jóvenes 

2.1. Concertación y 
diseño de concursos 

Porcentaje en la 
realización de 
concursos. 

(Concursos realizados/Concursos 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar la 
realización de 
concursos para 
jóvenes. 

2.2. Gestión de 
estímulos a otorgar. 

Porcentaje de 
estímulos 
gestionados 

Estímulos obtenidos/Estímulos 
gestionados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar estímulos 
para jóvenes 

2.3. Análisis de 
proyectos 

Porcentaje en la 
dictaminación de 
proyectos. 

(Proyectos dictaminados/Proyectos 
recibidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes 
integrados 

Las autoridades 
municipales con en 
colaboración con 
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participantes en 
concursos. 

las instituciones 
académicas 
coadyuvan en la 
valoración de 
proyectos que 
concursan. 

2.4. Emisión de 
Resultados 

Porcentaje de 
jóvenes beneficiados 

(Jóvenes que reciben estímulos/Jóvenes 
participantes en concursos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales otorgar 
estímulos a jóvenes 
destacados en 
concursos 

3.1. Emisión de 
Convocatorias. 

Porcentaje de las 
convocatorias 
emitidas 

(Convocatorias publicadas/Convocatorias 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Convocatorias 
publicadas y 
divulgadas 

Las autoridades 
municipales y 
estatales convienen 
en la participación 
juvenil en la esfera 
emprendedora. 

3.2. Concertación de 
recursos a otorgar. 

Eficacia en los 
Recursos 
gestionados. 

(Estímulos otorgados/Estímulos 
gestionados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
gestionar ante 
autoridades 
estatales recursos 
para el 
otorgamiento de 
estímulos a jóvenes 
emprendedores. 

3.3. Recepción y 
dictaminarían de 
proyectos 

Porcentaje en la 
dictaminación 
técnica 

(Proyectos dictaminados/Proyectos 
recibidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes 
integrados 

Las autoridades 
estatales 
dictaminan los 
proyectos de 
jóvenes 
emprendedores. 

3.4. Emisión de 
recursos otorgados 

Porcentaje de 
Jóvenes 
emprendedores 
beneficiados. 

(Estímulos otorgados/Estímulos 
Programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Las autoridades 
estatales gestionan 
estímulos para 
proyectos de 
jóvenes 
emprendedores 

4.1. Elaboración de un 
programa de 
concertación y 
rehabilitación de 
lugares de 
esparcimiento y 
deportivos 

Porcentaje de 
programas de 
concertación y 
rehabilitación 

(Acciones de concertación y rehabilitación 
de lugares de esparcimiento y deportivos 
realizadas/ Acciones de concertación y 
rehabilitación de lugares de esparcimiento 
y deportivos programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Los vecinos de 
diversos sectores 
del municipio 
colaboran y 
proporcionan 
apoyo para la 
rehabilitación de 
espacios públicos. 

4.2. Elaboración de un 
programa de 
actividades para el 
uso y 
aprovechamiento de 
lugares para el 
esparcimiento y el 
deporte. 

Porcentaje en la 
actividad recreativa y 
deportiva 

(Actividades recreativas y deportivas 
realizadas/Actividades recreativas y 
deportivas programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativo 

La población juvenil 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
promover la 
habilitación de 
espacios para 
esparcimiento y 
deporte. 

 
 
 
02060803 APOYO A LOS ADULTOS MAYORES 
 

Programa presupuestario  Apoyo a los adultos mayores 
Objetivo del programa 
presupuestario  

Incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para 
que los adultos mayores disfruten de un envejecimiento activo, digno y con autosuficiencia.  
 

Dependencia general   
Pilar o Eje transversal Pilar 1: Social  
Tema de desarrollo  Desarrollo Humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia  

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 
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Contribuir a elevar la 
calidad de vida a los 
adultos mayores a 
través de programas 
de apoyo 

Tasa de variación en 
el número de 
programas 
de apoyo a los 
adultos mayores 
gestionados 
 
 

 
((Programas de apoyo a los adultos 
mayores gestionados en el año 
actual/Programas de apoyo a los adultos 
mayores gestionados en el año anterior)-1) 
*100 
 
 

Anual Estratégico 
Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito 

Los adultos mayores 
disminuyen su 
vulnerabilidad con 
servicios y apoyos 
institucionales. 
 
 

 
 
Tasa de variación en 
el número de adultos 
mayores 
beneficiados 
 

((Número de adultos mayores beneficiados 
en el año actual/ Número de adultos 
mayores beneficiados en el año anterior)-1) 
* 100 
 

Anual Estratégico 

Padrón de 
beneficiarios de 
adultos mayores. 
 

Los adultos 
mayores reciben los 
servicios y apoyos 
institucionales que 
elevan su calidad de 
vida.  

Componentes 

 
1. Apoyos 
municipales para 
adultos mayores 
gestionados. 
 

 
Porcentaje de apoyos 
gestionados para 
adultos mayores 
 

 
(Apoyos gestionados para adultos 
mayores/Total de Adultos mayores del 
municipio) *100 
 

Semestral Gestión 

Registros 
administrativos de la 
gestión. 
 

Las acciones en 
materia de gestión 
de apoyos para los 
adultos mayores, 
son viables y 
reciben el apoyo 
por las instancias 
privadas o públicas. 
 

Actividades 

 
 
1.1. Entrega de 
apoyos a adultos 
mayores. 
 
 

Porcentaje de apoyos 
entregados a adultos 
mayores 
 

(Apoyos para adultos mayores 
entregados/Apoyos para adultos mayores 
solicitados) *100 
 

Trimestral gestión 
Constancias de 
entrega de apoyos 
 

Los adultos 
mayores solicitan y 
asisten a recibir sus 
apoyos. 
 

 
 
02060802 ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Programa presupuestario  Atención a Personas con discapacidad 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Integra los proyectos orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, con la participación de la población 
en general y las personas con discapacidad en su propia superación, promoviendo en la sociedad el respeto a la dignidad y su 
integración al desarrollo.  
 

Dependencia General  
Pilar o Eje transversal Pilar 1: Social  
Tema de desarrollo  Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 
Contribuir a cerrar 

brechas entre 
diferentes grupos 

sociales del 
municipio mediante 

la instrumentación de 
programas que 
favorezcan el 

desarrollo integral de 
las personas con 

discapacidad  

Tasa de variación en 
el número de 
personas con 
discapacidad 

atendidas. 
 

 
((Personas con discapacidad atendidas en 
el año actual/Personas con discapacidad 

atendidas en el año anterior)-1) *100 
 

Anual estratégico 
Registros de 

Administración 
N/A 

Propósito 
Las personas con 

discapacidad cuentan 
con programas de 

asistencia social que 
favorecen su 

integración a la 
sociedad. 

 
 

 
 

Porcentaje de 
población con 
discapacidad 

beneficiada a través 
de programas de 
asistencia social. 

 

(Población con discapacidad beneficiada a 
través de programas de asistencia 

social/Total de la Población con 
discapacidad a nivel Municipal) *100 

 

Anual estratégico 
Registros de 

administración 

La población local 
conoce los 

productos y 
servicios que 

apoyan a los grupos 
vulnerables y 

acuden a la 
atención del SMDIF.  

Componentes 
 

1. Rehabilitación 
Otorgada. 

 

Porcentaje de 
eficacia en el 

otorgamiento de 

 
(Personas beneficiadas con terapias de 

rehabilitación/Total de personas 
Semestral gestión 

Registros de 
administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad 
otorgar terapias de 
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terapias de 
Rehabilitación. 

 

proyectadas a beneficiar con terapias de 
rehabilitación) *100 

 

rehabilitación a 
personas con 
discapacidad. 

 

 
2. Insumos 

asistenciales 
Gestionados. 

 

Porcentaje de 
eficacia en la gestión 

de insumos 
asistenciales 

 

(Personas beneficiadas por apoyos 
asistenciales/Total de personas 

proyectadas a recibir apoyos asistenciales) 
*100 

 

Semestral gestión 
Registros de 

administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad 
municipal gestionar 

insumos 
asistenciales para la 

población con 
discapacidad 

 

 
3. Orientación para la 

prevención de la 
discapacidad 

otorgada. 
 

Porcentaje en la 
prevención de 
discapacidad. 

 

(Personas asistentes a eventos de fomento 
a la cultura preventiva de la 

discapacidad/Total de personas esperadas 
a eventos de fomento a la cultura 

preventiva de la discapacidad) *100 
 

Semestral gestión 
Registros de 

administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad 
municipal contar 
con un programa 

de prevención de la 
discapacidad 

 

Actividades 

 
1.1. Expedición de 

consulta diagnóstico 
 

Porcentaje de 
consultas de carácter 

diagnóstico. 
 

(Consultas médicas de carácter diagnóstico 
otorgadas/Total de Consultas médicas 

otorgadas) *100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

 
 

La población 
objetivo solicita el 

servicio de consulta 
diagnóstico. 

 

 
1.2. Otorgamiento de 

Terapia de 
Rehabilitación 

 

Porcentaje de 
otorgamiento de 

terapias de 
rehabilitación. 

 

(Terapias de rehabilitación 
otorgadas/Terapia de rehabilitación 

programadas) *100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

La población 
objetivo asiste en 
tiempo y forma al 

servicio de terapias 
de rehabilitación. 

 

 
2.1. Otorgamiento de 
apoyos funcionales 
para atención de la 

población con 
discapacidad. 

 

Porcentaje de apoyos 
funcionales 
otorgados 

 

(Total de apoyos funcionales otorgados a la 
población con discapacidad /Total de 
apoyos funcionales gestionados) *100 

 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

Las autoridades 
municipales 

reciben respuestas 
favorables a las 

gestiones 
realizadas 

 

 
2.2. Gestión de 

empleo a personas 
con discapacidad. 

 

Porcentaje de 
gestión de empleo a 

personas con 
discapacidad. 

 

(Personas con discapacidad a las que se les 
gestionó un empleo/Total de personas con 

discapacidad que solicitan empleo) *100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad 
municipal empleos 
para personas con 

discapacidad. 
 

 
2.3. Gestión de 

espacios de 
educación especial o 
regular a personas 
con discapacidad. 

 

Porcentaje de 
gestión de espacios 
de educación para 
las personas con 

discapacidad. 
 

(Personas con discapacidad incorporadas a 
educación especial o regular/Personas con 

discapacidad que solicitan su 
incorporación a educación especial o 

regular) *100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad la 
incorporación de 

personas con 
discapacidad a la 

educación especial 
o regular. 

 

 
3.1. Impartición de 

pláticas preventivas 
de la discapacidad. 

 

Porcentaje de 
impartición de 

capacitación en la 
prevención de la 

discapacidad. 
 

(Platicas preventivas de la discapacidad 
impartidas/Pláticas preventivas de la 

discapacidad programadas) *100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

La población asiste 
a las pláticas de 
prevención de la 

discapacidad. 
 

 
3.2. Distribución de 

material de 
orientación sobre la 

cultura preventiva de 
la discapacidad. 

 

Porcentaje de 
fomento a la cultura 

preventiva de la 
discapacidad 

 

(Material de orientación entregado 
/Material de orientación programado) 

*100 
 

Mensual Gestión 
Registros de 

administración 

La población 
municipal demanda 

a la autoridad la 
distribución de 
material para la 
prevención de la 

discapacidad. 
 

 
 
 
02060804 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 

Programa presupuestario  Desarrollo integral de la familia  
Objetivo del programa 
presupuestario  

Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el impulso de valores que permitan a cada 
individuo un desarrollo armónico, sano, pleno que asista al mejoramiento en las condiciones de vida y empoderando el respeto a 
los derechos de la niñez, adolescentes mujeres, discapacitados y adultos mayores  
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Dependencia General  
Pilar o Eje transversal  Pilar 1: Social  
Tema de desarrollo  Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia  

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  
Contribuir a 
incrementar la 
cobertura de familias 
vulnerables y/o 
sujetas a asistencia 
social municipal a 
través de programas 
de integración 
familiar.   

Tasa de variación en 
el número de familias 
vulnerables 
atendidas con 
programas de 
asistencia social.  
 

  
((Familias vulnerables atendidas a través 
de programas de asistencia social en el año 
actual/Familias vulnerables atendidas a 
través de programas de asistencia social el 
año anterior)-1) *100  
 

Anual estratégico  Registros 
Administrativos 

N/A 

Propósito  
Las familias 
vulnerables cuentan 
con la atención 
necesaria para 
aprender a manejar 
situaciones adversas 
y de riesgo 
psicosocial.  
 

Porcentaje de 
población 
beneficiada con 
programas de 
atención a la familia.  
 

Población total beneficiada con programas 
de atención a la familia en el año actual/ 
Total de la población objetivo  
 

Anual estratégico  Padrones de 
beneficiarios  

La adecuada 
divulgación de los 
productos y 
servicios 
orientados a las 
familias vulnerables 
favorece el impacto 
y penetración de la 
institución en la 
sociedad.   

Componentes  
 
1. Programa integral 
de asistencia médica, 
psicología y jurídica 
brindada.  
 

Porcentaje en la 
prestación de 
servicios 
asistenciales 
orientados al apoyo 
de familias 
vulnerables y/o 
sujetas a asistencia 
social.  
 

 (No. de consultas médicas + No. de 
consultas Psicológicas + Asistencias 
jurídicas brindadas a familias vulnerables 
y/o sujetas a asistencia social/ No. de 
consultas médicas + No. De consultas 
Psicológicas + Asistencias jurídicas 
brindadas a familias vulnerables y/o sujetas 
a asistencia social programadas) *100  
 

Mensual Gestión  Registros 
administrativos  

Las familias en 
condiciones de 
vulnerabilidad 
demandan atención 
por parte de la 
autoridad local.  
 

Actividades 

 1.1. Impartición de 
consultas médicas.  
 

Porcentaje de 
otorgamiento de 
Consultas médicas  
 

(Consultas médicas otorgadas/Consultas 
médicas programadas) *100  
 

Mensual Gestión  Registros 
Administrativos  

La población 
demanda al SMDIF 
brindar atención 
médica a la 
población que lo 
solicita.  
 

1.2. Impartición de 
consultas de apoyo 
psicológico.  
 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
apoyo psicológico.  
 

Consultas de apoyo psicológico otorgadas 
/Consultas de apoyo psicológico 
programadas) *100  
  

Mensual Gestión  Registros 
Administrativos  

La población 
demanda al SMDIF 
brindar atención 
psicológica a través 
de especialistas.  
 

 
1.3. Impartición de 
asesorías jurídicas.  
 

Porcentaje de 
otorgamiento de 
Asesoría Jurídica.  
 

(Asesorías Jurídicas otorgadas/Asesorías 
Jurídicas Programas) *100  
 

Mensual Gestión  Registros 
Administrativos  

La población 
demanda al SMDIF 
brindar asesoría 
jurídica a través de 
especialistas.  
 

 
 
 
02040101 CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 

Programa presupuestario: Cultura física y deporte. 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Acciones encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica y funcional y física; ampliar la oferta y calidad de los servicios que 
proporcionan las entidades promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la salud física y mental de la 
población a través de una práctica sistemática 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 1: Social 
Tema de desarrollo: Cultura física, deporte y recreación 

Indicadores Supuestos 
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Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 
Medios de 

verificación 

Fin 

Contribuir a la oferta 
deportiva de las 
entidades 
promotoras de 
actividades físicas 
mediante el fomento 
de la salud física y 
mental de la 
población 

Tasa de variación en 
la oferta deportiva de 
las entidades 
promotoras de 
actividad física 

((Oferta deportiva de las entidades 
promotoras de actividades físicas en el año 
actual/Oferta deportiva de las entidades 
promotoras de actividades físicas en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Eficacia. 
Registros 
Administrativos 

N/A 

Propósito 

La población 
municipal tiene 
acceso a la instrucción 
en cultura física y 
deporte 

Tasa de variación en 
la población que tuvo 
acceso a instrucción 
de cultura física y 
deporte municipal 

((Población que tuvo acceso a la instrucción 
de cultura física y deportiva municipal en el 
año actual/Población que tuvo acceso a la 
instrucción de cultura física y deportiva 
municipal en el año anterior)-1) *100. 

Anual 
Estratégico 

Registros de la 
asistencia de la 
población a la 
cultura física y 
deportiva municipal. 

La población exige 
acceso igualitario a 
las actividades 
físicas y deportivas.. 

Componentes 

1. Gestión realizada 
para promover la 
práctica deportiva 

Porcentaje de gestión 
para promover la 
práctica deportiva 

(Eventos de promoción de la práctica 
deportiva realizados/Eventos de 
promoción de la práctica deportiva 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

La población 
demanda dela 
prestación de 
servicios de 
activación física 

2. Gestión de recursos 
realizada para 
fomentar las 
actividades físicas y 
deportivas. 

Porcentaje de gestión 
de recursos para 
fomentar las 
actividades físicas y 
deportivas. 

(Gestión de recursos para fomentar las 
actividades físicas y deportivas realizada 
/Gestión de recursos para fomentar las 
actividades físicas y deportivas 
programada) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

La demanda social 
de actividades 
físicas y deportivas 
conduce a la 
autoridad local 
gestionar recursos 
para la oportuna 
prestación del 
servicio. 

3. Propuestas de 
unificación de 
criterios y metas 
entre los órdenes de 
gobierno realizados. 

Porcentaje de 
propuestas de 
unificación de 
criterios y metas. 

(Propuestas de unificación de criterios y 
metas logradas /Propuestas de unificación 
de criterios y metas programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos. 

La normatividad en 
materia deportiva 
conduce a la 
autoridad local a 
unificar criterios 
para el reporteo de 
metas 

Actividades 

1.1. Disponibilidad de 
promotores 
deportivos, para el 
desarrollo de 
prácticas físicas y 
deportivas. 

Porcentaje de los 
promotores 
deportivos 

(Promotores deportivos 
contratados/Promotores deportivos 
programados a contratar) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo de la 
infraestructura 
funcional 

La población 
demanda del 
fomento de 
actividades masivas 
de activación 
mediante 
promotores o 
instructores 
calificados 

1.2. Organización de 
eventos deportivos, 
por ramas de 
actividad deportiva 

Porcentaje de 
organización de 
eventos deportivos. 

(Eventos deportivos realizados/Eventos 
deportivos programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Estadísticas de 
eventos deportivos 
realizados 

La demanda social 
conduce a la 
autoridad 
municipal a 
impartir eventos 
considerando la 
mayor parte de 
ramas deportivas 

2.1. Mantenimiento a 
la infraestructura 
física de los espacios 
deportivos 

Porcentaje en el 
mantenimiento a la 
infraestructura física 
de espacios 
deportivos. 

(Mantenimiento a la infraestructura física 
de los espacios deportivos realizada en el 
trimestre actual/Mantenimiento a la 
infraestructura física de los espacios 
deportivos programada) *100 

Trimestral 
Gestión 

Bitácoras de 
mantenimiento 

La población que 
hace uso de la 
infraestructura 
deportiva depende 
de la autoridad local 
para la prestación 
de actividades de 
mantenimiento 

2.2. Obtención de 
recursos económicos 
para crear nuevos 
espacios deportivos 

Porcentaje de 
recursos económicos 
para crear nuevos 
espacios deportivos 

(Recursos económicos para crear nuevos 
espacios deportivos obtenidos/Recursos 
económicos para crear nuevos espacios 
deportivos programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Estados de posición 
financiera 

Las autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno 
coadyuvan con la 
autoridad local en la 
gestión de recursos 
para crear nuevos 
espacios 
deportivos. 

3.1. Coordinación con 
las diferentes 
organizaciones e 
instituciones 
deportivas, para el 

Porcentaje de 
coordinación con las 
diferentes 
organizaciones e 

(Coordinación con las diferentes 
organizaciones e instituciones deportivas 
realizadas/Coordinación con las diferentes 
organizaciones e instituciones deportivas 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Convenios de 
concertación 
deportiva. 

La iniciativa 
privada colabora 
con la autoridad 
local para prestar 
servicios 
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desarrollo de 
contiendas 
deportivas. 

instituciones 
deportivas. 

deportivos del tipo 
competencia 

3.2. Conformación del 
registro municipal del 
deporte, por 
actividades 
deportivas. 

Porcentaje en el 
registro municipal 
del deporte. 

(Deportistas por disciplina registrados en el 
padrón único/Total de la población 
municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros por 
disciplina deportiva 

Los deportistas 
municipales 
requieren la 
intervención de la 
autoridad local para 
obtener un registro 
que los acredite 
como practicantes 
de una disciplina 
deportiva 

 

 
 
 
 
 

IV.II. PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, 

PRODUCTIVO E INNOVADOR. 
 
 
 
Una de las prioridades del Gobierno Municipal de Tlalmanalco es acelerar la 

transformación económica para consolidar la productividad y competitividad, 

propiciando condiciones que generen un desarrollo que permita transitar de una 

economía tradicional a una del conocimiento, mejorar la conectividad entre regiones y 

ciudades, para consolidarse como dentro del centro logístico del país. 

La construcción de la política económica debe aprovechar el máximo las fortalezas y 

oportunidades del territorio estatal y municipal para fomentar la transformación del 

sector primario, lograr la seguridad alimentaria y promover actividades agropecuarias 

sostenibles. La industria moderna debe construir a la creación de empleos dignos y bien 

remunerados, bajo una visión integral que ayude a preservar el medio ambiente. El 

sector servicios debe consolidarse como motor del crecimiento económico municipal. 

 

 

 

Los temas de desarrollo que incluye el Pilar 2 son los siguientes: 
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CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019 - 2021 

             

 

   

PILAR/ 

EJE 

NO. DE 

PILAR/ 

EJE 

TE

M

A 

SU

B 

TE

MA 

PILAR O EJE / TEMA DE DESARROLLO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

PT 02 
  

PILAR 2 ECONÓMICO:  
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

             
 

   

PT 02 01  DESARROLLO ECONÓMICO. 

             
 

   

PT 02 01 01 DESARROLLO REGIONAL. 

             
 

   

PT 02 01 02 ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR PRODUCTIVO. 

             
 

   

PT 02 01 03 EMPLEO, CARACTERÍSTICAS Y POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA. 

             
 

   

PT 02 01 04 EXPORTACIONES 

             
 

   

PT 02 01 05 FINANCIAMIENTO 

             
 

   

PT 02 02  INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 

             
 

   

PT 02 02 01 CENTRALES DE ABASTO, MERCADOS Y TIANGUIS 

             
 

   

PT 02 02 02 RASTROS MUNICIPALES 

             
 

   

PT 02 02 03 PARQUES , JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO 

             
 

   

PT 02 02 04 PANTEONES 

             
 

   

PT 02 03  INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

             
 

   

 

IV.II.I. TEMA: DESARROLLO ECONÓMICO. 

El desarrollo económico se puede definir como la capacidad de producir y obtener 

riqueza, además este puede ser a nivel de desarrollo personal como aplicado también a 

países, regiones o municipio. Ya sea en uno en otro caso, el desarrollo está al sustento y 

la expansión económica de modo tal que garantice el bienestar. 

Llevar a cabo un proceso organizado, planificado y concertado de creación de riquezas 

de Tlalmanalco, que además de tomar en consideración los factores productivos o 

económicos debe considerar los factores sociales, políticos, culturales y ecológicos como 

elementos que se condicionan recíprocamente. En este sentido, nos referimos a un 

desarrollo económico local sostenible. 

 

Producto interno bruto municipal. 

El PIB es el valor monetario de los bienes y servicios finales producidos por una 
economía en un período determinado. EL PIB es un indicador representativo que ayuda 
a medir el crecimiento o decrecimiento de la producción de bienes y servicios de las 
empresas de cada país, únicamente dentro de su territorio. Este indicador es un reflejo 
de la competitividad de las empresas. 

¿Por qué es importante que crezca el PIB? 

➢ Indica la competitividad de las empresas. Si la producción de las empresas 

mexicanas no crecen a un ritmo mayor, significa que no se está invirtiendo en la 

creación de nuevas empresas, y por lo tanto, la generación de empleos tampoco 

crece al ritmo deseado. 
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➢ Si el PIB crece por abajo de la inflación significa que los aumentos salariales 

tenderán a ser menores que la misma. 

➢ Un crecimiento del PIB representa mayores ingresos para el gobierno a través de 

impuestos. Si el gobierno desea mayores ingresos, deberá fortalecer las 

condiciones para la inversión no especulativa, es decir, inversión directa en 

empresas; y también fortalecer las condiciones para que las empresas que ya 

existen sigan creciendo. 

➢ En Tlalmanalco el PIB para el año 2017 asciende a 1,254.3 millones de pesos, su 

incremento oscila entre 150 y 200 millones de pesos entre los años 

comprendidos como se muestra la tabla siguiente. 

Producto Interno Bruto por sector de actividad económica 

Millones de pesos de 2008 

Sector de actividad económica AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 

Producto Interno Bruto a precios de mercado 991.1 1043.5 1254.3 

Valor Agregado Bruto a precios básicos 964.4 1014.7 1197.4 

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento 
forestal, pesca y caza 

31.9 37.8 48.3 

Industria 600.3 630.3 637.9 

Minería 0.9 0.9 1.8 

Generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica, 
suministro de agua y de gas por ductos al 

consumidor final 

31.5 35.1 34.4 

Construcción 7.6 7.5 6.4 

Industrias manufactureras 560.3 586.8 595.3 

Servicios 332.2 346.5 511.3 

Comercio 91.8 99.5 148.0 

Transporte, correo y almacenamiento 95.3 101.8 152.2 

Información en medios masivos 0.1 0.1 0 

Servicios financieros y de seguros 75.4 74.4 105.4 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e 
intangibles 

2.2 2.2 2.9 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 2.3 2.2 2.6 

Corporativos 0 0 0 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
residuos y 
desechos, y servicios de remediación 

3.5 3.5 5.9 

Servicios educativos 22.3 23.3 34.4 

Servicios de salud y de asistencia social 4.8 4.8 8.9 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, 
y otros 
servicios recreativos 

1.2 1.3 2.0 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de 
alimentos y bebidas 

6.9 6.5 11.1 

Otros servicios, excepto actividades 
gubernamentales 

8.4 8.8 9.9 

Actividades legislativas, de justicia y 
Gubernamentales 

18.1 18.1 27.8 

Impuestos a los productos netos  26.7 28.8 56.0 
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El valor agregado bruto, la industria, las industrias manufactureras y los servicios, son 

los sectores que más aportan al PIB municipal. La gráfica siguiente muestra el 

comparativo de los años 2015, 2016 y 2017 de la tabla anterior. 

 

 

IV.II.I.I. SUBTEMA: DESARROLLO REGIONAL 

El desarrollo regional consiste en un proceso de cambio estructural localizado (en un 

ámbito territorial denominado región) que se asocia a un permanente proceso de 

progreso de la propia región, de la comunidad o sociedad que habita en ella y de cada 

individuo miembro de la comunidad y habitante del territorio. 

Uno de los propósitos perseguidos es mitigar los problemas ocasionados por el 

desenvolvimiento desigual de las regiones provocado, al menos en parte, por el mismo 

proceso económico. 

La Región I Amecameca está localizada en la zona oriente del Estado de México, se 

distingue por su territorio accidentado ya que en ella se ubican los volcanes Iztaccíhuatl 

y Popocatépetl. La región está conformada por 13 municipios: Amecameca, Atlautla, 

Ayapango, Cocotitlán, Chalco, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del 

Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad. Su extensión territorial 

consta de 1,193.46 km2, que representa el 5.31% del territorio estatal. 

Comparativo del Producto Interno Bruto de Tlalmanalco 

 

Fuente: IGECEM 

AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017

991.1
1043.5

1254.3
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Región I Amecameca 

 
Fuente: IGECEM 

De acuerdo con las estimaciones de IGECEM, la población de esta región en el año 2016 

ascendió a 1,029,243 habitantes, es decir, 6.24% de la población total estatal. La 

densidad de población es de 862 habitantes por km2, superior a la media de la entidad 

que es de 733 habitantes por km2. 

Por otro lado, el Producto Interno Bruto (PIB) para ese mismo año de la Región I, alcanzó 

la cifra de 28,495.77 millones de pesos, en términos reales, que equivale al 2.18% del 

total estatal. Está conformado por 1,230.34 millones del sector agropecuario (4.32%), 

2,815.17 millones de pesos del sector industrial (9.88%), 23,742.81 millones de pesos 

del sector servicios (83.32%) y 707.45 millones de pesos de impuestos a los productos 

netos (2.48%).  

Los municipios con una mayor aportación en la generación del PIB en la región son 

Chalco con 18,393.40 millones de pesos (64.55%) y Valle de Chalco Solidaridad con 

4,659.16 millones de pesos (16.35%). Los municipios antes mencionados concentran el 

80.90% del PIB de la Región I Amecameca. 
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PIB de la Región I Amecameca Año 2016. 

 
Fuente: IGECEM 

De los 13 municipios que integran la región, en uno de ellos predomina un rezago social 

medio, siete cuentan con rezago social bajo y cinco con rezago social muy bajo. 

Rezago social de la Región I Amecameca Año 2016. 

R

 
Fuente: IGECEM 
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A continuación en la siguiente tabla muestra la información desglosada antes referida. 

Desarrollo de la Región I Amecameca. 

TERRITORIO 
TOTAL DE 

POBLACIÓN 

GRADO DE 

MARGINACIÓN 

(AÑO 2010) 

ÍNDICE DE 

MARGINACIÓN 

(AÑO 2010)2 

GRADO DE 

REZAGO 

SOCIAL 

LUGAR QUE 

OCUPA EN 

EL ESTADO 

INVERSIÓN 

PÚBLICA 

EJERCIDA 

(MILES DE 

PESOS) 

PESOS POR 

HABITANTE 

REGIÓN I 

AMECAMECA 
1,029,243 --- --- BAJO --- 898,395.21 872.87 

AMECAMECA 51,602 BAJO -1.161 BAJO 72 117,975.23 2,286.25 

ATLAUTLA 31,906 MEDIO -0.504 BAJO 76 27,053.84 847.92 

AYAPANGO 10,155 BAJO -0.792 BAJO 78 13,076.69 1,287.71 

CHALCO 353,462 BAJO -1.241 MUY BAJO 9 242,921.49 687.26 

COCOTITLÁN 15,104 MUY BAJO -1.328 MUY BAJO 7 57,459.25 3,804.24 

ECATZINGO 9,427 MEDIO -0.311 MEDIO 53 22,884.76 2,427.58 

JUCHITEPEC 25,990 BAJO -0.866 BAJO 88 30,739.90 1,182.76 

OZUMBA 29,657 BAJO -0.748 BAJO 94 83,718.00 2,822.87 

TEMAMATLA 13,516 BAJO -1.154 MUY BAJO 31 28,274.83 2,091.95 

TENANGO DEL AIRE 13,042 BAJO -1.116 BAJO 102 29,262.43 2,243.71 

TEPETLIXPA 20,277 BAJO -0.740 BAJO 105 41,519.81 2,047.63 

TLALMANALCO 47,930 MUY BAJO -1.429 MUY BAJO 36 13,200.59 276.50 

VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD 
407,364 BAJO -1.225 MUY BAJO 43 190,308.39 467.17 

Fuente: IGECEM. 
CONAPO. 

CONEVAL. 

 CONAPO. http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/indices_margina/mf2010/CapitulosPDF/Anexo%20B2.pdf 

 

 

 

IV.II.I.II. SUBTEMA: ACTIVIDADES ECONÓMICAS POR SECTOR 
PRODUCTIVO (INDUSTRIA, TURISMO, AGRICULTURA, ETC) 

Las actividades económicas o productivas son procesos que a través del uso de factores 

de producción crean bienes y servicios para satisfacer las necesidades de los 

consumidores en la economía. Al interior de Tlalmanalco marcan una línea de 

participación, por lo que es un importante realizar un análisis para detectar las 

principales actividades económicas dentro del municipio. 

Las actividades económicas municipales son acciones destinadas para producir bienes y 

servicios para el mercado, existen tres tipos de actividades económicas: primarias, 

secundarias y terciarias. 

                                                      
 
 

http://www.conapo.gob.mx/work/models/CONAPO/indices_margina/mf2010/CapitulosPDF/Anexo%20B2.pdf
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Las actividades económicas primarias, tiene como finalidad obtener productos 

directamente de la naturaleza, para el consumo o para la comercialización, tales como la 

agricultura, la ganadería, la pesca, la minería y la explotación forestal. 

Hay en el municipio 652 unidades de producción rurales con actividades de cría y 

explotación de animales: ganado bovino (11.53%), porcino (16.45%), caprino (0.31%), 

ovino (10.68%), equino (23.52%), aves de corral (32.44%), conejos y colmenas (5.07%). 

Según la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno Federal, para el año 2017, se 

producían 387.37 toneladas de ganado en pie; con un valor que asciende los 13,524.08 

millones de pesos; también se producían 64.41 toneladas de aves en pie con un valor de 

1,648.35 millones de pesos. Asimismo, se contabilizaron 284.56 toneladas de carne en 

canal con un valor de 16,395.00 millones de pesos. Cabe señalar que la carne que más se 

comercializa en este Municipio es la bovina, seguida por la porcina y las aves. Así lo 

señala la tabla siguiente. 

Actividad ganadera de Tlalmanalco 
 AÑO 2017 AÑO 2016 AÑO 2015 

PRODUCT
O / 
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O
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A
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P
E

S
O

 (
K

G
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GANADO EN PIE 

BOVINO 208.75 35.86 7,485.72 0 452.82 49.79 29.91 1,489.22 0 452.63
6 

61.401 23.01 1,413.06 0 472.31
5 

PORCINO 136.2 31.28 4,259.86 0 92.59 86.789 25.79 2,238.42 0 93.624 84.965 23.9 2,030.29 0 90.485 

OVINO 42.42 41.93 1,778.50 0 39.645 38.513 37.03 1,426.31 0 38.629 43.276 26.12 1,130.58 0 38.23 

SUBTOTA
L 

387.37 
 

13,524.0
8 

  
175.09

2 

 
5,153.96 

  
189.64

2 

 
4,573.93   

AVE3 Y GUAJOLOTE EN PIE 

AVE 51.06 23.76 1,213.42 0 2.076 17.417 23.21 404.268 0 1.991 17.375 21.4 371.743 0 2.036 

GUAJOLO
TE 

13.35 32.58 434.93 0 10.916 5.186 32.96 170.956 0 11.249 5.06 34.06 172.323 0 11.632 

SUBTOTA
L 

64.41 
 

1,648.35 
  

22.603 
 

575.224 
  

22.435 
 

544.066 
  

TOTAL 
  

15,172.
43 

    
5,729.1

8 

    
5,117.9

9 

  

CARNE EN CANAL 

BOVINO 112.31 67.98 7,634.36 0 243.62
3 

27.195 55.26 1,502.80 0 247.22
7 

31.653 48.32 1,529.41 0 243.48
5 

PORCINO 101.59 50.17 5,097.24 1,471 69.062 64.221 40.78 2,618.72 927 69.278 63.137 35.79 2,259.54 939 67.239 

OVINO 21.78 84.89 1,848.92 1,070 20.355 19.636 75.24 1,477.35 997 19.695 22.147 56.17 1,243.94 1,13
2 

19.564 

AVE 39.05 33.98 1,326.82 24,60
0 

1.587 13.674 33.62 459.728 8,74
8 

1.563 13.708 32.03 439.048 8,53
3 

1.606 

GUAJOLO
TE 

9.83 49.61 487.66 1,223 8.038 3.748 50.17 188.05 461 8.13 3.711 50.17 186.173 435 8.531 

                                                      
3 SADER. SIAP. https://www.gob.mx/siap/ 
AVE: SE REFIERE A POLLO, GALLINA LIGERA Y PESADA QUE HA FINALIZADO SU CICLO PRODUCTIVO. 

https://www.gob.mx/siap/
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SUBTOTA
L 

284.56 
 

16,395.0
0 

  
128.47

4 

 
6,246.64 

  
134.35

6 

 
5,658.11 

  

LECHE 

 
(MILES 

DE 
LITRO

S) 

(PESOS 
POR 

LITROS) 

  
(MILES 

DE 
LITRO

S) 

(PESOS 
POR 

LITROS) 

  
(MILES 

DE 
LITRO

S) 

(PESOS 
POR 

LITROS) 

 

BOVINO 3,961.7
5 

6.83 27,044.10 0 0 334.85
2 

6.06 2,028.87 0 0 390.65
3 

6.24 2,436.41 0 0 

SUBTOTA
L 

3,961.7
5 

 
27,044.1

0 

  
334.85

2 

 
2,028.87 

  
390.65

3 

 
2,436.41 

  

OTROS PRODUCTOS 

HUEVO 
PARA 

PLATO 

133.53 16.04 2,141.87 0 0 18.58
9 

18.1 336.38 0 0 21.47
2 

19.37 415.871 0 0 

MIEL 3.13 58.6 183.43 0 0 37.66
9 

48.17 1,814.62 0 0 33.25
8 

43.95 1,461.70 0 0 

CERA 0.03 93.67 2.81 0 0 0.683 85.21 58.198 0 0 0.793 58.47 46.365 0 0 

LANA 0.16 1.62 0.26 0 0 0.268 1.59 0.426 0 0 0.573 1.64 0.94 0 0 

SUBTOTAL 
  

2,328.3
7 

    
2,209.6

3 

    
1,924.8

7 

  

TOTAL 
  

45,767.
47 

    
10,485.

14 

    
10,019.

39 

  

FUENTE: SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA (SIAP). 

 

Comparativo de la producción ganadera de Tlalmanalco 

 
Fuente: SIAP. 

Agricultura. 

El 99.7% de las tierras agrícolas de este Municipio es de temporal, es decir, es aquella 

que se produce gracias al ciclo de lluvia y depende netamente de ello, dado que la 

superficie de la tierra debe mantener el agua y la humedad para poder conservar el 

cultivo. La estructura de uso de suelo municipal arroja un 19% de tierras de cultivo, 

aproximadamente 2,808 hectáreas. De éstas un 77% está dedicado al maíz y el 14% al 

trigo. 
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Según la SADER, para el año 2017, en Tlalmanalco se produjeron 50,751.59 kilogramos 

de productos agrícolas con un valor de producción estimado de $53,620,759.84 

(Cincuenta y tres millones seiscientos veinte mil setecientos cincuenta y nueve pesos 

84/100 M.N.), esta producción y el valor de producción fue menor que el año 2016. 

 

 AÑO 2015 AÑO 2016 AÑO 2017 
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C
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AMARANTO 5 5 0 8.5 1.7 
1108
5 

94222.5 2 2 0 3.3 1.65 10600 34980 9 9 0 
14.3
3 

1.59 
106
01 

15191
2.33 

AVENA 
FORRAJERA EN 
VERDE 

248 248 0 
429
0.4 

17.3 445 1909228 
2
7
3 

2
7
3 

0 
487
3.05 

17.8
5 

460.02 
2241700.
46 

1
6
7.
5 

1
6
7.
5 

0 
322
1.03 

19.2
3 

460 
14816
73.8 

AVENA GRANO 8 8 0 19.6 2.45 
3087
.5 

60515 
4
4 

4
4 

0 
134.
2 

3.05 3780 507276 
2
7 

2
7 

0 
83.4
3 

3.09 
346
0 

28866
7.8 

CALABACITA 2.4 2.4 0 
33.8
4 

14.1 3590 121485.6 
1.
5 

1.
5 

0 
23.2
7 

15.5
1 

5450 126821.5 2 2 0 32.1 
16.0
5 

443
0 

14220
3 

EBO 
(JANAMARGO O 
VEZA) 

42 42 0 
705.
6 

16.8 820 578592 
4
1 

4
1 

0 
733.
9 

17.9 860 631154 
3
7 

3
7 

0 
671.
55 

18.1
5 

800 
53724
0 

FRIJOL 2 2 0 1.78 0.89 
1196
0 

21288.8 
1.
5 

1.
5 

0 1.82 1.21 11989 21819.98 
2.
5 

2.
5 

0 3.08 1.23 
131
50 

40502 

HABA VERDE 4.1 4.1 0 24.4 5.95 3950 96380 
4.
5 

4.
5 

0 
28.5
8 

6.35 4130 118035.4 
5.
5 

5.
5 

0 
35.5
9 

6.47 
419
0 

14912
2.1 

MAÍZ 
FORRAJERO EN 
VERDE 

137 137 0 
731
5.8 

53.4 395 2889741 
1
4
5 

1
4
5 

0 
558
2.5 

38.5 401.64 
2242155.
3 

1
2
7 

1
2
7 

0 
495
6.81 

39.0
3 

421 
20868
17.01 

MAÍZ GRANO 
218
0 

218
0 

0 
822
9.5 

3.78 
3758
.31 

3092901
2.2 

2
1
7
2 

2
1
7
2 

0 
991
9.74 

4.57 
3687.0
6 

3657467
6.6 

2
0
3
8 

2
0
3
8 

0 
860
7.77 

4.22 
365
0 

31418
360.5 

TOMATE VERDE 6.5 6.5 0 
118.
43 

18.2
2 

2890 342262.7 
5.
5 

5.
5 

0 
102.
85 

18.7 
5445.2
7 

560046.0
2 

5 5 0 95 19 
705
0 

66975
0 

TRIGO GRANO 226 226 0 565 2.5 
2954
.38 

1669224.
7 

1
7
0 

1
7
0 

0 
467.
5 

2.75 3550 1659625 
1
4
0 

1
4
0 

0 
312.
2 

2.23 
330
0 

10302
60 

ALFALFA VERDE 39 39 0 
253
5 

65 
510.
13 

1293179.
55 

3
8 

3
8 

0 
274
3.6 

72.2 526.5 
1444505.
4 

4
0 

4
0 

0 
288
0 

72 
514.
31 

14812
12.8 

ÁRBOL DE 
NAVIDAD 

102 75 0 
198
75 

265 
379.
43 

7541171.
25 

1
0
2 

1
0
0 

0 
294
00 

294 349.4 
1027236
0 

1
0
2 

1
0
0 

0 
296
00 

296 
450.
75 

13342
200 

TRITICALE 
GRANO 

---- ---- ---- ---- ---- ---- ---- --
-- 

--
-- 

---
- ---- ---- ---- ---- 7

0 
7
0 

0 
238.
7 

3.41 
335
5 

80083
8.5 

Fuente: SIAP. 

Silvicultura. 

Por la extensión de los bosques de Tlalmanalco, el municipio es el más productivo del 

estado, actualmente se extraen 12,000 metros cúbicos de madera al año. 

Las actividades económicas secundarias, son aquellas cuyo fin es transformar las 

materias primas en productos elaborados; son muy variadas y se realizan en lugares 

diversos. 

Las actividades económicas terciarias, agrupan distintos tipos de servicios, el comercio, 

los transportes, las comunicaciones y los servicios financieros. 
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En Tlalmanalco los establecimientos de servicios se dividen en tres ramas: productos 

alimenticios y bebidas al mayoreo y menudeo, productos no –alimenticios al mayoreo y 

menudeo y estaciones de gasolina. 

Establecimientos por sector de actividad económica. 

En Tlalmanalco, según el IGECEM, existen 1,582 unidades económicas en el Municipio, 

de las cuales 1525 son micro empresas, 41 son pequeñas, 13 son medianas y 3 son 

grandes; divididas de la siguiente manera; 108 son micro y 4 son pequeñas empresas del 

sector económico secundario; y por último 1,417 son micro, 37 son pequeñas. 13 son 

medianas y 3 son grandes empresas del sector terciario. La tabla siguiente muestra esta 

descripción. 

Unidades económicas por actividad económica según tamaño de Tlalmanalco. Año 2017 

ACTIVIDAD ECONÓMICA TOTAL TAMAÑO DE LA EMPRESA 

MICRO PEQUEÑA MEDIANA GRANDE 

TOTAL 1 582 1 525 41 13 3 

AGRICULTURA, CRÍA Y EXPLOTACIÓN DE ANIMALES, 
APROVECHAMIENTO FORESTAL, PESCA Y CAZA 

0 0 0 0 0 

INDUSTRIA 112 108 4 0 0 

SERVICIOS 1 470 1 417 37 13 3 

Fuente: IGECEM. 

 

Población económicamente activa por sector de actividad. 

La PEA es la población mayor de 12 años de edad que está en condiciones laboral. En el 

Municipio de Tlalmanalco para el año 2017, hay una PEA de 21,607 habitantes, de la cual 

el 20,743 está ocupada en alguno de los sectores productivos, desprendiéndose la 

siguiente información; el 5% (1,068 habitantes) está en el sector agropecuario; el 27% 

(5,670 habitantes) está en el sector secundario; el 66% (13,851 habitantes) está en el 

sector terciario; y el 2% (153 habitantes) no especifico su situación.  

Cabe mencionar, que del 100% del PEA, el 3% (864 habitantes) es población 

desocupada. 

 

Población económicamente activa por año según sector de actividad económica. 

AÑO POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 
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POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE 

ACTIVA 

TOTAL AGROPECUARIO, 
SILVICULTURA Y  

PESCA 

INDUSTRIA SERVICIOS NO  
ESPECIFICADO 

POBLACIÓN  
DESOCUPADA 

2013 21 658 20 419 549 6 180 13 675 15 1 240 

2014 21 495 20 209 648 6 001 13 475 85 1 286 

2015 21 263 20 091 1 179 5 344 13 447 122 1 172 

2016 20 889 19 880 1 068 5 384 13 312 116 1 009 

2017 21 607 20 743 1 068 5 670 13 851 153 864 

Fuente: IGECEM. 

La próxima grafica muestra la PEA ocupada por sector de actividad económica. 

Población ocupada por sector de actividad económica de Tlalmanalco 

 

Fuente: IGECEM 

 
 

 

IV.II.I.III  SUBTEMA: EMPLEO, CARACTERÍSTICAS Y POBLACIÓN 
ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

Uno de los factores más importantes de la estructura económica, es lo referido a la 

cantidad y la calidad del empleo, por lo que uno de los desafíos macroeconómicos aún 

sin resolver de la política económica es activar el mercado a través del fomento de la 

inversión y la liberalización de las condiciones del propio empleo. 

El empleo es la actividad que corresponde con la profesión habitual del trabajador o 

cualquier otra que se ajusta a sus aptitudes físicas y formativas, que además implica un 

TOTAL AGROPECUARIO,
SILVICULTURA Y

PESCA

INDUSTRIA SERVICIOS NE

POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA

20743

1068

5670

13851

153
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salario equivalente al establecido en el sector en el que se le ofrezca el puesto de trabajo, 

con las prestaciones a que tenga derecho. 

 Población económicamente activa de Tlalmanalco. 

La población económicamente activa: la integran las personas que tienen una ocupación 

o que sin tenerla la están buscando activamente. Esta se diferencia de la población 

económicamente activa ocupada (PEO) que es el conjunto de personas que tiene por lo 

menos una ocupación, es decir que en la semana de referencia ha trabajado como 

mínimo una hora (en una actividad económica). 

La población desocupada: se refiere a personas que, no teniendo ocupación, están 

buscando activamente trabajo. La población económicamente inactiva (PEI) es el grupo 

de personas en edad de trabajar que no participan en el mercado laboral. 

PEA  de Tlalmanalco. Año 2015.  
SEXO POBLACIÓN DE 

12 AÑOS Y MÁS 
CONDICIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA 

POBLACIÓN NO 
ECONÓMICAMENTE 

ACTIVA 

NO 
ESPECIFICADO 

TOTAL OCUPADA DESOCUPADA 

TOTAL 37,896 48.11 95.46 4.54 50.86 1.02 

HOMBRES 17,818 66.30 94.45 5.55 32.87 0.83 

MUJERES 20,078 31.97 97.32 2.68 66.83 1.20 

Fuente: INEGI. 

 

La tabla anterior muestra la PEA y la PEI del Municipio de Tlalmanalco, según el INEGI 

en el año 2015, la primera asciende a un total de 18,231 habitantes (48.11% del total de 

la población de 12 años y más del 2015); y la PEI muestra un total de 19,274 habitantes 

(50.86% del total de la población de 12 años y más); y 391 habitantes que manifestaron 

no tener especificación (1.02% del total de la población de 12 años y más). 
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La gráfica siguiente muestra esta proporción. 

Población económicamente activa e inactiva de Tlalmanalco 

 
Fuente: INEGI. 

Desempleo abierto. 

El desempleo abierto representa a todas aquellas personas dentro de la fuerza laboral 

que no tienen empleo y que a pesar de estar disponibles para trabajar de inmediato no 

lo encuentran, aun cuando han tomado medidas concretas para buscar ya sea un empleo 

asalariado o un empleo independiente durante las cuatro últimas semanas del período 

de medición. Es importante recalcar que en el desempleo abierto existe la disposición 

plena de las personas para trabajar. 

Aunque el INEGI considera varios conceptos para medir el desempleo en México, como 

a todo aquel habitante de 15 años o más que manifiesta que ha tenido intenciones de 

ocuparse y obtener ingresos se integra a la categoría de la población desocupada o 

desempleada. Y se hace una serie de cuestionamientos para identificar la forma, el lugar 

y los impedimentos por los que no han logrado emplearse. 

Por lo anterior en razón de una formula, se estimará el desempleo en el Municipio de 

Tlalmanalco de la siguiente manera;  

PEA
48%

PEI
51%

NE
1%
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Tasa de desempleo abierto4 = [(Número de desempleados abiertos de 12 años y más en 

el año t / PEA de 12 años y más en el año t) x 100]. 

Sustitución. 

Tasa de desempleo abierto = [(827 habitantes / 18,231 habitantes) x 100]. 

Tasa de desempleo abierto para el año 2015 en Tlalmanalco es de 4.5% cuyo indicador 

es elevado en razón de la media nacional y estatal; lo cual se asume que en el Municipio 

existe una tasa de desempleo considerable.  

 

IV.II.I.IV SUBTEMA: EXPORTACIONES 

Las exportaciones son el conjunto de bienes y servicios vendidos por un país en 

territorio extranjero para su utilización. Junto con las importaciones, son una 

herramienta imprescindible de contabilidad nacional. 

Una economía en crecimiento se caracteriza por contar con plantas productivas capaces 

de competir en los mercados internacionales. Un indicador de este posicionamiento es 

el volumen de sus exportaciones. 

Con base en las cifras reportadas por el INEGI en 2016, las exportaciones del Estado de 

México presentaron una disminución del 14.6 por ciento con respecto a las de 2015, al 

pasar de 21,635 a 18,483 millones de dólares. Asimismo, el Estado de México se ubicó 

en el séptimo lugar en las exportaciones nacionales con el 5.7%. Los primeros tres 

lugares los ocuparon: Chihuahua 13.3%, Coahuila 11.6% y Baja California 11.1%5. 

Aunque no existen indicadores a nivel municipal para medir las exportaciones e 

importaciones, Tlalmanalco es un Municipio idóneo para la atracción empresarial 

nacional y extranjera; sobre todo aquella que sea manufacturera, de transformación y 

servicios. 

                                                      
4El concepto de población desocupada utilizado en esta definición no sólo considera a los desocupados abiertos, sino también 
a la parte de la población económicamente inactiva que suspendió la búsqueda de empleo para refugiarse en actividades del 
hogar o estudio, pero que se encuentran disponibles para aceptar un puesto de trabajo, a este grupo se le conoce también 
como desocupados encubiertos. Se incluye, asimismo a las personas que comenzarán a trabajar en las cuatro semanas 
posteriores a la semana de referencia. 
http://www.beta.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENEU#letraGloA 

 
5 Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 

http://www.beta.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=ENEU#letraGloA
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¿Cuáles son los sectores estratégicos que ha marcado el Estado de México para la 

instauración del sector industrial en la entidad? Los principales sectores que seguirían 

impulsándose con base en las capacidades y conocimientos existentes por sus productos 

potenciales a desarrollar son: electrónicos, maquinaria, piedra y vidrio, químicos y 

plásticos, textiles y muebles, vehículos de transporte; por mencionar algunos. 

Los productos potenciales a desarrollar en la entidad son: 

• Centrifugadoras. 
• Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia. 
• Polímeros de estireno. 
• Aparatos de alumbrado para automóviles. 
• Cementos y hormigones refractarios. 
• Las demás máquinas de elevación. 
• Carrocerías de vehículos. 
• Cables de filamentos artificiales. 
• Señales eléctricas para vías. 
• Instrumentos de medición de caudal y presión de líquidos o gases. 

 

Recomendación de carreras para el desarrollo empresarial del Estado de México 

y de Tlalmanalco. 

Considerando los sectores estratégicos y productos potenciales en el Estado de México 

y de Tlalmanalco, es ideal que exista personal calificado para su desarrollo por lo que es 

recomendable otorgar un mayor impulso entre la población estudiantil a carreras 

dirigidas a la industria tales como: Ingeniería en Tecnología Ambiental; Ingeniería en 

Energía y Desarrollo Sustentable; Licenciatura en Administración de Proyectos 

Sustentables; Ingeniería en Sistemas Energéticos Sustentables; Licenciatura en Geología 

Ambiental y Recursos Hídricos; Ingeniería en Biotecnología; Ingeniería Química; 

Licenciatura en Química Industrial; Ingeniería Industrial; Ingeniería Industrial y 

Administración; Ingeniería Ambiental y Sustentabilidad; Ingeniería Civil; Ingeniería en 

Telecomunicaciones y Electrónica; Ingeniería Sistemas Digitales y Robótica; Ingeniería 

Mecánica; Ingeniería Mecánica Industrial; Ingeniería Mecatrónica; Ingeniería 

Electromecánica; Licenciatura en Tecnología; Carrera en Procesos Industriales Área 

Manufactura; Ingeniería Eléctrica; Ingeniería Electrónica; Ingeniería en Tecnología 

Ambiental; Carrera en Química Área Tecnología Ambiental; Ingeniería en Materiales; 

Ingeniería Eléctrica Electrónica; Ingeniería en Sistemas Productivos; Carrera en 

Mecatrónica Área Sistemas de Manufactura Flexible; Ingeniería en Procesos y 
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Operaciones Industriales; Ingeniería Mecánica Eléctrica; Licenciatura en Negocios 

Electrónicos; Ingeniería Biomédica; Ingeniería en Diseño Automotriz; Licenciatura en 

Procesos de Producción; así como continuar con programas actualmente populares en 

el entidad como es: Ingeniería en Sistemas Computacionales. 

De 2007 a 2016 las exportaciones de la industria manufacturera y la minería registraron 

un crecimiento medio anual de 8.8%, al pasar de 8,643 a 18,483 millones de dólares, 

resultado que se compara favorablemente con el 3.5% obtenido a nivel nacional. 

El 99.5% de las exportaciones de la entidad correspondieron a la industria 

manufacturera, en la que destacan las exportaciones de la fabricación de equipo de 

transporte con el 56.6%, las de la industria química con el 9.5% y otros sectores 

manufactureros con el 33.8%. 

Factores para elevar la competitividad. 

Si bien el Estado de México cuenta con atributos que lo hacen económicamente 

competitivo en el contexto nacional, existen condiciones importantes en diferentes 

rubros como: el financiamiento, la agilización de trámites, la seguridad, la transparencia, 

la sostenibilidad de los procesos productivos y la inclusión, cuya atención es de suma 

trascendencia para generar mejores condiciones que impulsen el desarrollo económico 

equilibrado y sostenido de la entidad. 

Asimismo, Tlalmanalco cuenta con características propias e inigualables a nivel regional 

y estatal que lo hace un Municipio competitivo y atractivamente económico para el 

establecimiento de nuevas empresas e industrias nacionales e internacionales. 

Por lo anterior, existen dificultades en la realización de trámites, que es un reflejo de la 

necesidad de contar con mecanismos efectivos de coordinación intergubernamental 

(Federación-Estado-Municipal). Además, la existencia de múltiples regulaciones en los 

tres órdenes del gobierno para asuntos similares, obstaculiza el emprendimiento y 

afecta la consolidación empresarial; además, la complejidad de los trámites y un 

excesivo número de procesos para la operación de los negocios afectan su rentabilidad. 

En tal virtud, es fundamental continuar con los procesos de mejora regulatoria y 

simplificación de trámites, así como fortalecer las acciones de acompañamiento, 

asesoría y atención empresarial, de modo que el Gobierno del Estado de México y el 

Ayuntamiento de Tlalmanalco, se consoliden como aliados estratégicos para la creación 

de nuevas empresas, al igual que para la diversificación y consolidación de las existentes. 
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IV.II.I.V. SUBTEMA: FINANCIAMIENTO 

El Financiamiento de Exportación es el crédito otorgado al exportador para apoyarlo 

durante todo su proceso de exportación y únicamente este tipo de apoyos los otorgan 

los gobiernos federal y estatal, a nivel Municipal; por la falta de recursos económicos; no 

puede brindar este tipo de servicios a las empresas que quisiesen asentarse dentro de la 

Municipalidad. 

 

IV.II.II. TEMA: INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y MODERNIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS COMUNALES 

Es el conjunto de acciones que se llevan a cabo para la modernización y rehabilitación 

de plazas. Jardines públicos, centros comerciales y demás infraestructura en donde se 

presten servicios comunales, contando con la participación de los diferentes niveles de 

gobierno incluyendo la iniciativa privada. 

Contiene el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de actividades tendientes a 

impulsar la modernización operativa y de infraestructura de abasto y comercio; es decir, 

brindar capacitación y asesoría técnica en materia de construcción, rehabilitación, 

ampliación y consolidación de mercados públicos, explanadas comerciales con la 

participación de los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, incluyendo al sector 

privado. 

Igualmente comprende las actividades enfocadas a impulsar la vinculación entre 

productos y comerciantes para abatir costos, realizar compras consolidadas y 

desarrollar canales eficientes de comercialización, con el apoyo para la creación de redes 

integradoras entre productores y comerciantes. 

IV.II.II.I VII SUBTEMA: CENTRALES DE ABASTO, MERCADOS Y TIANGUIS 

Comprende el conjunto de acciones orientadas al desarrollo de actividades tendientes a 

impulsar la modernización operativa y de infraestructura de abasto y comercio; así 

como brindar capacitación y asesoría para la consolidación de mercados públicos, 

explanadas comerciales y rastros con la participación de los tres niveles de gobierno en 

el ámbito de sus competencias y el sector privado. 
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Lo anterior con la finalidad de identificar el equipamiento de la infraestructura de abasto 

y comercio, para lo cual es necesario conocer el sistema de operación en Tlalmanalco, 

sus características de la calidad o problemática de las instalaciones para llevar a cabo las 

actividades de comercialización de productos básicos (mercados y tianguis). 

MERCADOS. 

Un mercado es un establecimiento, donde se ve con claridad lo que es la competencia, ya 

que en él se encuentran, locales donde se adquieren artículos, comida, etc. La principal 

competencia, en un mercado para poder atraer clientes a sus localidades, es el precio, 

las personas que van a adquirir artículos a un mercado principalmente buscan lo más 

económico. También, se aprecia que las personas que adquieren artículos de un mercado 

buscan los mejores artículos a precios bajos. 

En Tlalmanalco, existen 2 mercados y cinco establecimientos de distribución de leche;  

       
UNIDAD 

ECONÓMICA 

UBICACIÓN CONDICIONES 

FÍSICAS 

POBLACIÓN 

QUE 

ATIENDE 

CUENTA CON 

SERVICIOS DE 

AGUA Y 

DRENAJE 

CUENTA CON 

SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS 

PROBLEMAS DE 

ALTERACIONES 

DE VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

MERCADO 2 DE 

MARZO 

EL MIRADOR 45, 

TLALMANALCO, 56700 

TLALMANALCO, MÉX. 

CARECE DE BUENA 

ILUMINACIÓN 

27,000 LOS BAÑOS 

ESTÁN EN MUY 

MAL ESTADO 

SI GENERA LEVES 

PROBLEMAS EN 

LAS VIAS DE 

COMUNICACIÓN  

MERCADO SAN 

RAFAEL 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE 

S/N, EL CEDRAL  

CP: 56740. TLALMANALCO, 

MEX. 

CARECE DE BUENA 

ILUMINACIÓN 

23,000 LOS BAÑOS 

ESTAN EN MUY 

MAL ESTADO 

SI GENERA 

PROBLEMAS DE 

TRÁNSITO Y DE 

VÍAS DE 

COMUNICACIÓN  

LECHERIA 

LICONSA 

SAN LORENZO    NO CUENTA CON 

ESTE SERVICIO 

NO GENERA 
PROBLEMAS A LAS 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

LECHERIA 

LICONSA 

SAN RAFAEL CARECE DE 

ILUMINACIÓN  

  NO CUENTA CON 
ESTE SERVICIO 

NO GENERA 
PROBLEMAS A LAS 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

LECHERÍA 

LICONSA 

CABECERA MUNICIPAL CARECE DE 

ILUMINACIÓN 

  NO CUENTA CON 
ESTE SERVICIO 

NO GENERA 
PROBLEMAS A LAS 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

LECHERIA 

SANTO TOMÁS 

SANTO TOMÁS BUENAS CONDICIONES 1000  NO CUENTA CON 
ESTE SERVICIO 

NO GENERA 
PROBLEMAS A LAS 
VIAS DE 
COMUNICACIÓN 

LECHERIA 

PUEBLO NUEVO 

PUEBLO NUEVO BUENAS CONDICIONES 1000  NO CUENTA CON 
ESTE SERVICIO 

NO GENERA 

PROBLEMAS A LAS 

VIAS DE 

COMUNICACIÓN  
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TIANGUIS. 

La palabra tianguis viene del náhuatl Tianquiztli‖ que significa mercado, y era el 

mercado tradicional que existía dentro de la zona de Mesoamérica en la época 

prehispánica y su forma y contexto ha ido evolucionando a través de los siglos.  

En la actualidad, tianguis es el mexicanismo para designar a un mercado público y puede 

ser ambulante o fijo, que se instala dentro de las calles de una ciudad o localidad, también 

es conocido como mercado sobre ruedas. Se caracterizan por ubicarse de manera semi 

fija en calles y en días designados por usos y costumbres, variando éstos en cada 

población, en los que la comunidad local adquiere diversos productos, desde alimentos 

y ropa, hasta electrodomésticos. 

UNIDAD 

ECONÓMICA 

UBICACIÓN CONDICIONES FÍSICAS POBLACIÓN 

QUE 

ATIENDE 

CUENTA CON 

SERVICIOS DE 

AGUA Y DRENAJE 

CUENTA CON 

SERVICIOS DE 

RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS 

PROBLEMAS DE 

ALTERACIONES DE 

VÍAS DE 

COMUNICACIÓN 

TIANGUIS SAN RAFAEL REGULAR 23000 SI SI SI 

TIANGUIS SAN JUAN ATZACUALOYA REGULAR 1500 NO NO NO 

TIANGUIS PUEBLO NUEVO REGULAR 1200 NO NO NO 

TIANGUIS SANTA MARÍA REGULAR 2100 NO NO NO 

TIANGUIS SANTO TOMAS REGULAR 2170 NO NO NO 

TIANGUIS SAN ANTONIO REGULAR 1800 NO NO NO 

TIANGUIS SAN LORENZO REGULAR 2800 NO NO NO 

Establecimientos comerciales: es el espacio físico donde se ofrecen bienes económicos 

(servicios o mercancías) para su venta al público. También se conoce como local 

comercial, punto de venta, tienda o comercio. 

Establecimientos comerciales por giro alimentario 
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Fuente: Desarrollo Económico Municipal 

Establecimientos comerciales por giro NO alimentario 
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Unidades de abasto mayorista. 

En Tlalmanalco no existen unidades de abasto mayorista como en municipios vecinos, 

pero contamos con cadenas de tiendas minoristas como OXXO, Bodega Aurrera, Tiendas 

Neto y Tiendas BBB. 

IV.II.II.II SUBTEMA: RASTROS MUNICIPALES 

Un rastro es un establecimiento destinado a la matanza de animales para el consumo 

humano, cuyos requisitos deben cumplirse en función de la legislación vigente y tiene 

como objetivo principal, proporcionar instalaciones adecuadas para que los particulares 

realicen el sacrificio de animales mediante los procedimientos más convenientes para el 

consumo de la población municipal, principalmente, esto se debe realizar con las 

condiciones necesarias para el cumplimiento de las normas zoosanitarias y ecológicas 

que indica la federación y el gobierno estatal, así como el impacto en su entorno y 

asentamiento humanos establecidos en su alrededor, así como de los sitios donde se 

lleva a cabo la matanza de ganado. 

En Tlalmanalco, según el servicio nacional de sanidad, inocuidad y calidad 

agroalimentaria (SENASICA)6 de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno Federal 

(SADER), no cuenta con un rastro ni particular ni municipal. Aunque existen lugares, no 

propiamente rastros, donde sacrifican a los animales para satisfacer la demanda de 

carne a la población. Por lo que, la carne que se consume dentro del municipio, puede 

que su procedencia sea de otros rastros de otras municipalidades o de rastros 

clandestinos que no cumplen con las normas de sanidad e higiene o de sacrificios en 

domicilios particulares.  

IV.II.II.III SUBTEMA: PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO 

La infraestructura que apoya a la cultura del medio ambiente en las zonas urbanas y que 

son destinadas a la recreación, el esparcimiento y a generar una situación de 

conservación del medio natural. Lo anterior con la finalidad de establecer la relación de 

los elementos que apoyan el incremento de la cultura en la conservación de los 

ambientes naturales que determinan un conjunto de elementos para conjugar una 

imagen agradable, armoniosa, de convivencia y recreación, identificando el control y 

                                                      
6 Directorio de rastros y/o centros de matanza, que cuentan con vigilancia o supervisión por parte de autoridades sanitarias en 
la entidad año 2019. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435919/DIRECTORIO_RASTROS_080219_a.pdf 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435919/DIRECTORIO_RASTROS_080219_a.pdf
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vigilancia, para evitar el deterioro que se presenta en este tipo de patrimonio de paisaje 

natural. 

Infraestructura recreativa de Tlalmanalco 

NOMBRE UBICACIÓN TIPO DE 
EQUIPAMIENTO 

CONDICIONES 
FÍSICAS 

SERVICIOS 
QUE 

OFRECE 

PROBLEMAS DE 
ALTERACIÓN 

TIPO DE 
MANTENIMIENTO 

PLAZA JUÁREZ CABECERA 
MUNICIPAL 

REGULAR DETERIORADO NINGUNO ESTACIONAMIENTO PINTURA Y 
BARRIDO 

PARQUE 
ECOTURÍTICO DOS 

AGUAS 

SAN RAFAEL BUENO OPTIMAS BAÑOS, 
TURISMO 

NINGUNO PINTURA, 
BARRIDOS 

PARQUE 
ECOTURÍSTICO 

SAN JUAN 
ATZACUALOYA 

SAN JUAN 
ATZACUALOYA 

INSUFICIENTE DEFICIENTE NINGUNO NINGUNO LIMPIEZA 

PARQUE 
ECOTURÍSTICO 
TLALMANALCO 

CABECERA 
MUNICIPAL 

ADECUADO BUENAS BAÑOS NINGUNO PINTURA, 
BARRIDO 

PLAZA BENITO 
JUAREZ 

SAN RAFAEL GIMNASIO AL 
AIRE LIBRE 

DETERIORADO NINGUNO NINGUNO PINTURA, 
BARRIDO 

PLAZA CEDRAL SAN RAFAEL REGULAR   BAÑOS NINGUNO BARRIDO Y 
PINTURA 

PLAZA DE TOROS SAN RAFAEL GRADAS BUEN ESTADO NINGUNO ESTACIONAMIENTO PINTURA 

Fuente: 
MUNICIPAL 

      

En el municipio de Tlalmanalco podemos encontrar diferentes equipamientos de 

recreación y esparcimiento los cuales están conformados por plazas públicas y parques 

eco turístico. Se localizaron cuatro plazas, tres en la delegación de san Rafael las cuales 

sirven como sitios de descanso y una más en la cabecera municipal siendo esta la más 

importante debido a su cercanía con el Palacio Municipal, escuelas y sitios turísticos. Así 

mismo podemos encontrar tres parques eco turístico los cuales son muy importantes 

para la atracción de turistas al municipio principalmente los fines de semana. Podemos 

localizar uno en la delegación san juan, uno en la cabecera municipal y el más importante 

“Dos Aguas” se encuentra en San Rafael el cual atrae a gran número de turistas ya que 

cuenta con diferentes actividades para distintas edades. 

IV.II.II.IV. SUBTEMA: PANTEONES 

Panteón es una palabra que tiene su origen en el vocablo latino Panthĕon, tal como se 

denominaba al templo que, en la Antigua Roma, estaba dedicado a todos los dioses. De 

ahí que, hoy en día, el concepto se aproveche para nombrar a un monumento de carácter 

funerario donde se entierra a varias personas, aunque también puede usarse como 

sinónimo de cementerio en algunas naciones.  

El Artículo 115 de CPEUM, en su fracción III, determina que la prestación del servicio 

público del panteón, es competencia y atribución de las autoridades municipales. 

https://definicion.de/dios
https://definicion.de/persona


  

 196 

En Tlalmanalco, hay grandes instalaciones en este tema, podemos localizar 8 panteones 
distribuidos de la siguiente manera; 3 de ellos se encuentran dentro de la Cabecera 
Municipal, uno de ellos de carácter particular, 1 en San Juan, 1 en San Rafael, 1 en San 
Antonio, 1 en Santo Tomas y 1 en San Lorenzo, como se describe la tabla siguiente: 
 

Panteones de Tlalmanalco 

NOMBRE UBICACIÓN SUPERFICIE 

NO. 
ACTUAL 

DE 
FOSAS 

CAPACIDAD 
DE TERRENO 

SERVICIOS 
QUE CUENTA 

PROBLEMATICA 

PANTEÓN 
MUNICIPAL DE 
TLALMANALCO 

CALLE 
SOLEDAD 3ª, 

LAS 
CALAVERAS, 
PUEBLO DE 

TLALMANALCO 

8266 M2 1196 1230 

Agua 
Capilla 

Mantenimiento 
y limpia 

Las bardas 
perimetrales en mal 

estado, no hay 
baños 

PANTEÓN 
NUEVO DE 

TLALMANALCO 

CALLE 
ZARAGOZA 31, 

PUEBLO DE 
TLALMANALCO 

5671 M2 1950 1955 

Agua 
Capilla 

Mantenimiento 
y limpia 

 

Las bardas 
perimetrales a 

punto de 
derrumbarse, no 

tiene baños 

PANTEÓN 
PARTICULAR 
JARDINES DE 
SANTA CRUZ 

CARRETERA 
FEDERAL 
MEXICO-

CUAUHTLA 
KM. 21.5, 

56700 
TLALMANALCO 

n/d n/d n/d n/d n/d 

PANTEON LAS 
MARGARITAS 
SAN RAFAEL 

--- 3210 M2 174 3210 
Agua 

Capilla 
Baños 

Barda perimetral es 
muy baja, falta 

alumbrado 
PANTEÓN 

LOCAL SAN 
JUAN 

ATZACUALOYA 

--- 6903 M2 1500 1500 
Agua 

Capilla 
Baños 

Falta alumbrado, las 
fosas no están 

alineadas 

PANTEÓN 
LOCAL SAN 
ANTONIO 

 
--- 

5050 M2 657 750 Agua 
Capilla 
Baños 

Alumbrado 

Déficit para atender 
cobertura 

PANTEÓN 
LOCAL SAN 
LORENZO 

Av. Principal 11478 M2 850 1200 Agua Necesita un terreno 
de reserva 

PANTEÓN 
LOCAL SANTO 

TOMÁS 

-- N/D 700 800 Agua Faltan Servicios 
como baños 

Fuente: Elaboración propia de la Dirección de Obras y Desarrollo Urbano del Municipio de Tlalmanalco 2019 

 

IV.II.III. TEMA: INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

La innovación se ha convertido en uno de los principales motores del desarrollo 

económico sostenido, capaz de generar nuevas oportunidades de negocio, apertura de 

nuevos mercados, demanda de capital humano especializado y creación de empleos 

permanentes y bien remunerados. 
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La innovación es una acción continua a lo largo del tiempo y abarca diferentes campos 

del desarrollo humano. 

Elevar el nivel de competitividad de Tlalmanalco, de la región y del Estado de México, 

solo será a través de la tecnificación de los procesos productivos que agreguen valor a 

las capacidades instaladas y la que están por desarrollarse en el marco de un Estado y 

un Municipio moderno que promueva inversiones en infraestructura productiva y de 

servicios. 

MATRIZ FODA DEL PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, 
PRODUCTIVO E INNOVADOR 
 

 
Matriz  FODA  

TEMA Y SUBTEMA DE DESARROLLO 
PROGRAMAS DE 
LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Desarrollo económico/ 
Desarrollo regional/Actividades 
económicas por sector productivo 
(industria, turismo, agricultura, etc.)/ 
Empleo, características y población 
económicamente 
activa/Exportaciones/Financiamiento 

03020101 
Desarrollo 
agrícola 
 
03020103 
Fomento pecuario 
 
03040201 
Modernización 
industrial 
 
03070101 
Fomento turístico 
 
03090301 
Promoción 
artesanal 
 
03010201 
Empleo 
 

El territorio de 
Tlalmanalco cuenta 
con recursos 
naturales 
esenciales para el 
sector primario 
además de contar 
con infraestructura 
que impulse el 
sector de la 
transformación de 
las materias 
primas, además de 
poder consolidar 
los turismos y el 
sector servicios.  

La construcción de 
la política 
económica debe 
aprovechar el 
máximo las 
fortalezas del 
territorio 
municipal para 
fomentar el sector 
primario, para 
lograr la seguridad 
alimentaria y 
promover 
actividades 
agropecuarias 
sostenibles. La 
industria debe 
contribuir a la 
creación de 
empleos dignos y 
bien remunerados, 
con una visión 
integral que ayude 
a preservar el 
medio ambiente. El 
sector servicios 
debe consolidarse 
como motor del 
crecimiento 
económico 
municipal 

Al cierre de las 
dos grandes 
fábricas 
ubicadas en el 
territorio 
municipal, 
provocaría el 
traslado de la 
mano de obra 
hacia la zona 
industrial de 
Chalco y la 
ciudad de 
México 
provocando 
una caída en los 
sectores 
primarios de 
producción de 
materias 
primas así 
como también 
en el sector 
servicios.  

De continuar la 
tendencia de 
abandono del 
campo y todas las 
fuentes de 
creación de 
materia prima, la 
casi nula 
existencia del 
sector secundario 
provocara aún 
más la calidad del 
sector de 
servicios 
dejándonos solo 
como municipio 
dormitorio.   
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Infraestructura pública y 
Modernización de los servicios 
comunales/Centrales de abasto, 
mercados y tianguis/Rastros 
municipales/Parques, jardines y su 
equipamiento/Panteones 

 
02020601 
Modernización de 
los servicios 
comunales 

Se cuenta con dos 
mercados 
establecidos en 
buena ubicación, 
además de tianguis 
en las diferentes 
delegaciones, el 
comercio 
ambulante aun no 
genera problemas 
de caos vial o cierre 
de calles 
permanente. 

El generar 
condiciones para 
los mercados ya 
existentes y seas 
realmente lugares 
de abasto para la 
población local, 
además de seguir 
promocionado ante 
la población que 
hagan uso de los 
tianguis que se 
establecen una vez 
a la semana en sus 
delegaciones, crear 
las condiciones 
propicias  

Los Mercados 
actualmente no 
representan un 
centro de 
abasto algunos 
días se 
encuentran con 
baja afluencia 
de clientes, se 
empiezan 
establecer 
diversos 
puestos 
ambulantes 
que obstruyen 
paso de 
algunas calles 
sin llegar a 
provocar aun el 
cierre de estas.  

Volver lugares 
fantasmas los 
mercados 
establecidos y un 
creciente del 
ambulante que 
provocaría un 
desorden de 
movilidad.  

Innovación, investigación y desarrollo 
03080101 
Investigación 
Científica 

    

 
 

PROSPECTIVA DEL PILAR 2 ECONÓMICO: MUNICIPIO COMPETITIVO, 
PRODUCTIVO E INNOVADOR 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 

TEMA DE DESARROLLO Y/O 
SUBTEMA 

PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO 
TENDENCIAL 

ESCENARIO FACTIBLE 

Desarrollo económico/ 
Desarrollo regional/Actividades 
económicas por sector productivo 
(industria, turismo, agricultura, etc.)/ 
Empleo, características y población 
económicamente 
activa/Exportaciones/Financiamiento 

03020101 
Desarrollo agrícola 

 
03020103 

Fomento pecuario 
 

03040201 
Modernización industrial 

 
03070101 

Fomento turístico 
 

03090301 
Promoción artesanal 

 
03010201 

Empleo 
 

Al contar con 99.7% de 
tierras agrícolas 
temporales y el 
decremento de la 
producción ganadera de 
cualquier tipo el 
municipio la tendencia se 
volverá hacia abandonar 
los campos de cultivos y la 
producción ganadera. El 
sector de la manufactura 
tampoco alcanza a cubrir 
un aparte sustancia de 
demanda de fuentes de 
trabajo que necesita los 
pobladores del municipio. 
En el sector servicios 
aunque la mayoría de la 
población que desea 
trabajar dentro del 
municipio ha encontrado 
en este sector una 
desahogo en del mismo, 
sin embargo este carece 
oportunidades y entorno 
competitivo.   

El crear condiciones 
favorables para los 
sectores productivos 
dependerá mucho de las 
políticas públicas que se 
empleen para apoyar 
inicialmente al sector 
primario, el apoyo al 
campo para llegar a la 
seguridad alimentaria. El 
fortalecimiento del sector 
servicios en vía de 
construir un Tlalmanalco 
atractivo a inversionista 
de este sector. Generando 
condiciones óptimas para 
el establecimiento de 
Comercio y Servicios 
faltantes en el territorio 
municipal.  
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Infraestructura pública y 
Modernización de los servicios 
comunales/Centrales de abasto, 
mercados y tianguis/Rastros 
municipales/Parques, jardines y su 
equipamiento/Panteones 

 
02020601 
Modernización de los 
servicios comunales 

La tendencia de centros 
de abasto en Tlalmanalco 
es a disminuir, y que el 
comercio se de en lugares 
fuera del territorio 
municipal o al comercio 
ambulante. La 
apropiación de los 
espacios públicos por 
parte de los pobladores 
como lugares de 
recreación y convivencia 
se denoto ligeramente y 
podría seguir o continuar 
así los espacios públicos 
será de mayor 
importancia para la 
población.  

El no atender mercados y 
tianguis y fomentar el 
consumo interno en 
nuestro municipio 
continuaremos con la 
tendencia de 
convertirnos en un 
municipio netamente 
dormitorio.  El 
mantenimiento e 
innovación de espacios 
como parque Jardines 
tomaran más importancia 
y exigencia para las 
comunidades que se 
encuentran cerca de ellos 
en sentido de 
apropiación, integración 
e identificación para los 
vecinos y pobladores de 
las diversas delegaciones, 
barrios y colonias del 
municipio.  

Innovación, investigación y desarrollo 03080101 
Investigación Científica 

  

 
  

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADO PILAR 2 ECONOMICO: 

MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR. 
 

03020101 DESARROLLO AGRICOLA 

 
Programa presupuestario: Desarrollo Agrícola 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Agrupa los proyectos institucionales que se desarrollan para incrementar de forma permanente y sostenida los niveles de 
producción, productividad y rentabilidad de las actividades agrícolas, promoviendo la generación del valor agregado a la 
producción primaria principalmente de los cultivos intensivos, para satisfacer la demanda interna y reducir las importaciones y 
minimizar los impactos ambientale 
 
 
s que derivan del desarrollo de las diferentes actividades agrícolas. 

Dependencia General: N01 Desarrollo Agropecuario 
Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a 
incrementar la 
producción agrícola 
mediante apoyos a los 
productores 
agrícolas.. 

Tasa de variación de 
los apoyos 
entregados a 
productores 
agrícolas 

((Apoyos a los productores agrícolas 
entregados en ciclo agrícola actual/Apoyos 
a los productores agrícolas entregados en el 
ciclo agrícola anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

SIAP (Servicio de 
Información 
Agroalimentaria y 
Pesquera). 
SAGARPA 
(Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación). 

N/A 

Propósito  

La productividad 
agrícola se 

Tasa de variación en 
el número de 

((Productores agrícolas beneficiados en el 
ciclo agrícola actual /Productores agrícolas 

Anual 
Estratégico 

SAGARPA 
(Secretaría de 

Los productores 
agrícolas solicitan 
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incrementa con 
beneficios a los 
productores. 

productores 
agrícolas 
beneficiados 

beneficiados en el ciclo agrícola anterior)-1) 
*100 

Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo Rural, 
Pesca y 
Alimentación). 

favorecer sus 
condiciones para 
mejorar su 
producción. 

Componentes  

1. Apoyos para las 
actividades agrícolas 
otorgados 

Porcentaje de apoyos 
agrícolas entregados 

(Apoyos a productores agrícolas 
otorgados/Apoyos a productores agrícolas 
solicitados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Los productores 
agrícolas 
beneficiados 
utilizan los apoyos 
otorgados de 
manera adecuada. 

2. Campañas 
fitosanitarias 
ejecutadas. 

Porcentaje de 
campañas 
fitosanitarias 

(Campañas fitosanitarias 
ejecutadas/Campañas fitosanitarias 
programadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos. 

Los productores 
agrícolas solicitan el 
apoyo de la 
autoridad 
municipal para 
fomentar el 
aumento de la flora 
local. 

3. Fertilizantes para 
cultivos básicos 
entregados 

Porcentaje de 
fertilizantes para 
cultivo 

(Fertilizantes para cultivo 
entregados/Fertilizantes para cultivo 
solicitados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Los productores 
agrícolas aplican los 
apoyos otorgados 
de manera 
adecuada 

Actividades  

1.1. Recepción de 
solicitudes de los 
productores 

Porcentaje de 
solicitudes de los 
productores. 

(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes de los productores 
recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de 
solicitudes 

Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal gestionar 
solicitudes 
recibidas. 

1.2. Gestión de apoyos 
de carácter agrícola 
realizada 

Porcentaje de avance 
en la gestión de 
apoyos de carácter 
agrícola 

(Gestiones de apoyos de carácter agrícola 
realizadas ante dependencias estatales y 
federales/ Gestiones de apoyos de carácter 
agrícola programadas ante dependencias 
estatales y federales) *10 

Trimestral 
Gestión 

Expedientes de 
trámite. 
Recibo de insumos 
gestionados 

Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal atender y 
gestionar los 
expedientes 
técnicos.. 

2.1. Realización de 
controles de 
infestación de plagas 
y enfermedades en los 
cultivos. 

Porcentaje de 
controles de 
infestación de plagas 
y enfermedades en 
los cultivos 

(Controles de infestación de plagas y 
enfermedades en los cultivos 
realizados/infestación de plagas y 
enfermedades en los cultivos existentes) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registro de 
infestaciones 
iniciales y finales 

Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal efectuar 
controles de plagas 
y enfermedades en 
los cultivos. 

3.1. Recepción de 
solicitudes de los 
productores 

Porcentaje de 
solicitudes emitidas 
por los productores. 

(Solicitudes de los productores 
atendidas/Solicitudes por los productores 
recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de 
solicitudes 

agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal contar 
con un padrón de 
productores 
actualizado. 

3.2. Evaluación y 
dictaminarían de 
solicitudes 

Porcentaje de 
solicitudes 
aprobadas 

(Solicitudes aprobadas/ Solicitudes 
recibidas) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros de 
solicitudes 

Los productores 
agrícolas solicitan a 
la autoridad 
municipal recibir y 
aprobar solicitudes 
de fertilizantes. 

 

0302010301 FOMENTO PECUARIO 

 
Programa presupuestario:  Fomento Pecuario  

Objetivo del programa 
presupuestario 

Se refiere a las acciones orientadas a incrementar la producción pecuaria y disminuir la dependencia del Estado de México en su conjunto 

de productos cárnicos y lácteos del mercado nacional e internacional y consolidar agro empresas y organizaciones rentables que propicien 

el desarrollo integral y sostenible de la actividad pecuaria, generando valor agregado a la producción.  

Dependencia General N01 Desarrollo Agropecuario  

Pilar o Eje trasversal  Pilar 2: Económico  

 

Desarrollo económico  

Tema de desarrollo:  
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Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a 
dinamizar el sector 
pecuario municipal 
mediante un 
aumento en la 
producción de las 
unidades pecuarias 
locales.  

Tasa de variación de 
la Actividad 
económica del 
sector pecuario en el 
municipio.  
 

((Actividad económica del sector 
pecuario en el año actual/Actividad 
económica del sector pecuario en el año 
anterior)-1) *100  
 

Anual  
Estratégico  

PIB Municipal 
medido y emitido 
por IGECEM  
 

N/A  
 

Propósito  

Las unidades 
pecuarias del 
municipio aumentan 
sus capacidades de 
producción.  
 

Variación 
porcentual en la 
producción 
pecuaria municipal  
 

((Producción pecuaria en el año 
actual/Producción pecuaria en el año 
anterior)-1) *100  
 

Anual  
Estratégico  

Registros 
administrativos por 
unidad pecuaria 
participante.  
 

Las condiciones de 
producción permanecen 
favorables para el correcto 
funcionamiento de las 
unidades de producción, 
evitando brotes de 
enfermedades que pongan 
en riesgo la producción 
pecuaria.  
 

Componentes  

 
1. Créditos 
financieros a 
productores 
pecuarios 
gestionados  
 

Porcentaje de 
Gestión de créditos 
para los 
productores.  
 

(Total de créditos otorgados a los 
productores/Total de créditos 
programados a otorgar) *100  
 

Semestral  
Gestión  

Expedientes 
técnicos integrados.  
 

Los productores pecuarios 
cuentan con la capacidad de 
cumplir con sus 
obligaciones financieras.  
 

2. Asistencia técnica 
a productores 
pecuarios otorgada.  

Porcentaje en la 
impartición de 
asistencia técnica a 
productores 
pecuarios.  
 

(Asistencia técnica otorgada a 
productores pecuarios/Asistencia 
técnica programada a impartir) *100  
 

Semestral  
Gestión  

Registros de 
asistencia.  
 

 
Las unidades de producción 
pecuarias del municipio, 
están interesadas en 
adquirir nuevos 
conocimientos sobre las 
técnicas que les ayuden en 
sus procesos de producción.  
 

Actividades  

 
1.1. Elaboración de 
un padrón municipal 
de unidades 
productoras 
pecuarias.  
 

Porcentaje de 
Empadronamiento 
pecuario en el 
municipio.  
 

(Unidades productoras pecuarias 
registradas en el padrón/Unidades 
productoras registradas en Censo 
Económico) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Registros 
administrativos  
 

Las unidades pecuarias son 
registradas en el padrón de 
establecimientos pecuarios.  
 

1.2. Celebración de 
reuniones para la 
promoción de 
créditos 
agropecuarios.  

Porcentaje de 
reuniones 
informativas para la 
obtención de 
créditos.  

(Reuniones realizadas/Total de 
Reuniones programadas) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Listas de asistencia.  
 

 
Los productores pecuarios 
locales muestran Interés 
por conocer los requisitos 
con los que deben contar 
para recibir un crédito.  
 

1.3. Recepción de 
solicitudes de 
créditos 
agropecuarios.  

Porcentaje de 
atención a 
solicitudes 
crediticias.  
 

(Solicitudes atendidas/Solicitudes 
recibidas) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Registros 
administrativos  
 

Los productores locales 
entregan en tiempo y forma 
la documentación 
solicitada.  
 

 
1.4. Elaboración de 
los proyectos 
productivos 
susceptibles a 
financiamiento por 
beneficiario.  

Porcentaje de 
proyectos 
productivos 
pecuarios apoyados.  
 

(Proyectos productivos 
apoyados/Proyectos Productivos 
elaborados) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Expedientes 
integrados por parte 
de las unidades 
pecuarias  
 

 
Los productores pecuarios 
están interesados en 
elaborar y proponer sus 
proyectos para ser 
susceptibles de ser 
apoyados mediante 
financiamiento.  
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2.1. Celebración de 
convenios con las 
dependencias 
gubernamentales 
correspondientes 
para que sea 
impartida la 
asistencia técnica.  
 
 

Porcentaje de 
Convenios suscritos 
con  
dependencias 
federales y estatales 
para la obtención de 
asistencia técnica  
 

Total, de convenios celebrados/Total de 
convenios  
gestionados) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Convenios  
 

 
Autoridades estatales y 
federales, manifiestan  
disposición para trabajar 
con las autoridades 
municipales en favor de los 
productores pecuarios 
locales.  

2.2. Impartición de 
los cursos sobre 
financiamiento 
pecuario  

Porcentaje de 
cursos sobre 
financiamiento 
pecuario.  
 

(Cursos efectuados/Cursos 
Programados) *100  
 

Trimestral  
Gestión  

Listas de asistencia  
 

Productores pecuarios 
asisten en tiempo y forma a 
los cursos.  
 

 

 

03070101 FOMENTO TURISTICO 

 
Programa presupuestario: Fomento Turístico 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Integra los proyectos que lleva a cabo el Gobierno Municipal para impulsar la inversión social y privada que incremente la calidad 
de los servicios turísticos, desarrollando nuevos destinos altamente competitivos que generen ingresos y empleo para la población, 
a través de acciones tendientes a mejorar, diversificar y consolidar la oferta de infraestructura turística con una regulación 
administrativa concertada con los prestadores de servicios 

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico 
Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir al 
fortalecimiento del 
desarrollo económico 
del municipio a través 
de esquemas de 
colaboración y 
corresponsabilidad 
en materia de 
inversión destinada al 
aprovechamiento del 
potencial turístico y 
de la oferta de 
productos turísticos 
competitivo. 

Tasa de variación en 
la derrama 
económica turística 
del municipio. 

((Ingresos de carácter turístico en el año 
actual/Ingresos de carácter turístico en el 
año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estadísticas del 
INEGI 

N/A 

Propósito  

Las unidades 
económicas turísticas 
municipales cuentan 
con esquemas de 
colaboración y 
corresponsabilidad 
que dinamizan y 
optimizan la oferta 
turística. 

Tasa de variación de 
la infraestructura 
turística municipal 

((Unidades económicas de carácter 
turístico en funciones en el presente 
año/Unidades económicas de carácter 
turístico en funciones en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Estadísticas del 
INEGI 
Registros 
administrativos 
propios 

El sector privado, 
en sus unidades 
relacionadas con el 
turismo, coadyuvan 
con la autoridad 
municipal. 

Componentes  

1. Programas de 
apoyo económico 
para promoción y 
divulgación turística 
otorgados. 

Porcentaje en la 
Promoción Turística 
municipal. 

(Programas de carácter divulgatorio 
implementados/Programas divulgatorio 
diseñados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con las autoridades 
municipales en la 
concertación de 
recursos para 
apoyar al sector 
turístico. 

2. Convenios de 
colaboración con 
empresas turísticas 
de carácter privado 
celebrados 

Porcentaje en la 
colaboración de 
fomento turístico. 

(Convenios celebrados/Convenios 
diseñados) *100 

Semestral 
Gestión 

Convenios Empresarios de 
carácter turístico 
municipal 
colaboran con la 
autoridad 
municipal en la 



  

 203 

prestación de 
servicios atractivos 
y descuentos 

Actividades  

1.1. Elaboración de 
padrón de unidades 
económicas de 
carácter turístico 

Porcentaje en las 
actividades de 
Empadronamiento 
Turístico. 

(Unidades económicas turísticas 
empadronadas/Total de Unidades 
económicas turísticas del municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Se cuenta con 
registros de 
unidades 
económicas 
turísticas 

1.2. Implementación 
de un programa de 
identidad municipal 

Porcentaje de la 
implementación del 
programa de 
identidad municipal. 

(Unidades económicas que implementaron 
la identidad municipal/Total de unidades 
económicas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Estudiantes y 
población en 
general colaboran 
con el diseño de la 
identidad 
municipal. 

1.3. Recepción de 
solicitudes para 
otorgar apoyos para 
promoción, 
divulgación y 
establecimiento de la 
identidad municipal. 

Porcentaje de 
Participación por 
parte de las unidades 
turísticas. 

(Solicitudes recibidas/Solicitudes 
estimadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Formatos diseñados 
para la solicitud de 
apoyos 

Interesados en 
participar entregan 
en tiempo y forma 
sus solicitudes 

1.4. Emisión de 
apoyos entregados 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
Apoyos 

(Apoyos otorgados/Apoyos programados) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno respaldan 
el programa de 
fomento turístico y 
colaboran en la 
entrega de los 
apoyos. 

2.1. Diseño de un 
programa de 
descuentos, subsidios 
y diversos beneficios 
otorgados a los 
visitantes del 
municipio en 
corresponsabilidad 
con empresas de 
carácter turístico. 

Porcentaje de 
Turistas beneficiados 

(Turistas beneficiados/Total de visitantes 
al municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Empresarios y 
autoridades 
municipales 
coinciden en el 
establecimiento de 
los descuentos, y 
apoyos 
concertados. 

2.2. Diseño de 
convenios de 
colaboración con 
empresas de carácter 
turístico 

Porcentaje en la 
celebración 
convenios turísticos. 

(Convenios firmados/Convenios 
gestionados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Convenio Empresas de 
carácter turístico 
colaboran con la 
autoridad 
municipal en la 
firma del convenio 

 

 

03090301 PROMOCIÓN ARTESANAL 

 
Programa presupuestario: Promoción artesanal 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Agrupa los proyectos destinados a preservar y fomentar las expresiones artesanales municipales e impulsar su creatividad, diseño, 
producción y comercialización en el mercado estatal, nacional e internacional, a fin de mejorar el nivel de vida de los artesanos y 
grupos étnicos. 

Dependencia General: N00 Dirección de Desarrollo Económico. 
Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a fomentar 
la actividad artesanal 
del municipio 
mediante la gestión 
de apoyos federales y 
estatales. 

Tasa de variación en 
la gestión de apoyos 
federales y estatales 

((Artesanos beneficiados con apoyos 
federales y estatales gestionados en el año 
actual/Artesanos beneficiados con apoyos 
federales y estatales gestionados en el año 
anterior) -1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estadística interna N/A 

Propósito  

Los artesanos 
participan e 
incrementan la venta 
de sus productos. 

Tasa de variación en 
el número de 
artesanos 

((Artesanos participantes en eventos en el 
año actual/Artesanos participantes en 
eventos en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Padrón de 
beneficiados para 
eventos internos 

Existe interés de los 
artesanos para 
participar en los 
eventos. 
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participantes en 
eventos 

Componentes  

1. Eventos realizados 
para la venta de los 
productos de los 
artesanos del 
municipio 

Porcentaje de 
eventos para la venta 
de los productos de 
los artesanos. 

(Eventos para la venta de los productos de 
los artesanos realizados/Eventos para la 
venta de los productos de los artesanos 
gestionados) *100 

Semestral 
Gestión 

Información del 
programa. 
Estadística interna 

Se promueven los 
eventos de venta 
artesanal por parte 
de la autoridad 
municipal. 

Actividades  

1.1. Realización de 
pláticas informativas 
sobre promoción y 
comercialización de 
productos 
artesanales 

Porcentaje de 
pláticas informativas 
sobre promoción y 
comercialización. 

(Pláticas informativas sobre promoción y 
comercialización otorgadas/Pláticas 
informativas sobre promoción y 
comercialización programadas) *100 

Trimestral Gestión Listas de asistencia. Los artesanos 
tienen interés en 
asistir a las pláticas 
informativas de 
promoción y 
comercialización. 

 

03010201 EMPLEO 

 
Programa presupuestario: Empleo 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Integra los proyectos dirigidos a dinamizar la economía municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar 
la oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar que la población económicamente activa disfrute de 
las mismas condiciones de empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la formación de los 
recursos humanos para el trabajo. 

Dependencia General N00 Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 
Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a la 
reducción del índice 
de desempleo a través 
de ferias de empleos 
presenciales 

Tasa de variación en 
la instalación de 
ferias de empleo. 

((Ferias de empleo presenciales llevados a 
cabo el año actual/ Ferias de empleo 
presenciales llevadas a cabo el año anterior) 
-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito  

La población 
municipal 
desempleada cuenta 
con ferias de empleo 
periódicas que 
ofertan nuevas 
oportunidades de 
trabajo 

Tasa de variación en 
el número de 
personas empleadas 

((Personas en edad productiva empleadas 
en el año actual/ Personas en edad 
productiva empleadas en el año anterior)-
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Información 
Estadística. INEGI 

.Las personas 
económicamente 
activas 
desocupadas del 
municipio, asisten y 
participan en las 
ferias de empleo 
organizadas en el 
municipio 

Componentes  

1. Ferias de empleo de 
carácter presencial 
realizadas 

Porcentaje personas 
vinculadas a una 
vacante de empleo 

(Número de solicitantes 
vinculados/Número de solicitantes) *100 

Semestral 
Estratégico 

Registros 
Administrativos 

La población 
desocupada en edad 
productiva 
participa en las 
ferias de empleo 

Actividades  

1.1. Elaboración del 
catálogo de empresas 
participantes 

Porcentaje de 
Participación 
empresarial 

(Empresas participantes/Empresas 
convocadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Las empresas 
ubicadas en la 
región colaboran 
con el 
ayuntamiento en la 
conformación de un 
catálogo. 

1.2. Elaboración del 
catálogo de vacantes 

Porcentaje de 
Vacantes ofertadas. 

(Vacantes ocupadas/ Vacantes disponibles) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

La demanda de un 
servicio de ferias de 
empleo conduce a la 
autoridad 
municipal a 
elaborar un 
catálogo de 
vacantes. 

1.3. Promoción del 
evento presencial 

Porcentaje de 
concurrencia a 
eventos de empleo 

(Asistencia Real/Asistencia estimada) *100 Trimestral 
Gestión 

Registros de 
Asistencia 

La Población 
solicitante asiste a 
la feria 
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02020601 MODERNIZACIÓN DE LOS SERVICIOS COMUNALES 

 
Programa presupuestario: Modernización Industrial 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Agrupa los proyectos orientados a fomentar una cultura empresarial que asegure la modernización industrial para atraer 
inversión productiva nacional y extranjera, con fuerte impulso de las exportaciones, donde las cadenas productivas concreten el 
fortalecimiento de la micro y pequeña empresa con absoluto respeto al medio ambiente 

Dependencia General: N00 Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico 
Pilar o Eje transversal: Pilar 2: Económico 
Tema de desarrollo: Desarrollo económico 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir al 
fortalecimiento de las 
micro y pequeñas 
empresas locales a 
través de la operación 
de programas de 
impulso económico.. 

Tasa de variación en 
la apertura de Micro 
y pequeñas empresas 

((Micro y pequeñas empresas aperturadas 
en el año actual/Micro y pequeñas 
empresas aperturadas en el año anterior)-
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito  

Los micro y pequeños 
empresarios 
municipales cuentan 
con programas de 
apoyo en el manejo 
adecuado de sus 
finanzas para hacer 
crecer su negocio. 

Tasa de variación en 
la operación de 
programas de apoyos 
empresariales 

((Programas implementados para apoyar a 
micro y pequeños empresarios en el año 
actual/Programas implementados para 
apoyar a micro y pequeños empresarios en 
el año anterior)-1) *10 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con la autoridad 
municipal para 
dinamizar el sector 
de la micro y 
pequeña empresa.. 

Componentes  

1. Programas de 
capacitación 
financiera para 
obtención de 
financiamientos 
implementados. 

Tasa de variación en 
la realización de 
cursos para la 
obtención de 
financiamiento 
realizados. 

((Cursos para la obtención de 
financiamiento realizados el semestre 
actual/Cursos para la obtención de 
financiamiento realizados en el semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con la autoridad 
municipal para 
capacitar a micro y 
pequeños 
empresarios 

2. Gestión de apoyos 
para la expansión o 
crecimiento de micro 
y pequeños negocios 
realizada. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
apoyos a micro y 
pequeños negocios. 

(Apoyos otorgados/Apoyos gestionados) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con la autoridad 
municipal para 
gestionar recursos 
de apoyo al sector 
de la micro y 
pequeña empresa. 

Actividades  

1.1. Impartición de 
cursos sobre el 
adecuado manejo 
financiero. 

Porcentaje en la 
capacitación del 
adecuado manejo 
financiero sano. 

(Cursos impartidos/Cursos programados) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
demanda a las 
autoridades contar 
con instructores 
competentes para la 
impartición de 
cursos. 

1.2. Implementación 
de asistencias 
técnicas para lograr el 
saneamiento 
financiero. 

Porcentaje de 
eficacia en la 
impartición de 
asistencia técnica 

(Asistencias impartidas/Asistencias 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
demanda a las 
autoridades contar 
con personal 
calificado para 
brindar la 
asistencia 
empresarial. 

2.1. Recepción de 
solicitudes para 
apoyos financieros 

Porcentaje de 
solicitudes para 
apoyos financieros 

(Solicitudes recibidas/solicitudes 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
demanda a las 
autoridades 
municipales recibir 
solicitudes de 
apoyo 
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2.2. Recepción y 
dictaminación de 
proyectos de 
expansión o 
crecimiento. 

Porcentaje en la 
dictaminación de 
proyectos. 

Proyectos aprobados/Total de proyectos 
recibidos) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Los empresarios 
integran sus 
expedientes 
técnicos apegados a 
los lineamientos 
establecidos. 

2.3. Emisión de 
estímulos 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
estímulos a Micro y 
pequeños 
empresarios. 

(Estímulos otorgados/Estímulos 
programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno 
coadyuvan con la 
autoridad 
municipal para la 
entrega de 
estímulos. 

 

 

 

 

 

IV.III. PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, 

SUSTENTABLE Y RESILIENTE. 
 
 

Toda sociedad requiere producir bienes y servicios para satisfacer diversas necesidades 

y crear un entorno de orden, bienestar y oportunidad. La elaboración de estos 

satisfactores requiere de mano de obra, maquinaria, infraestructura y recursos 

naturales como agua, suelo, energía, flora y fauna silvestre. Es responsabilidad del 

Ayuntamiento de Tlalmanalco vigilar que se preserven los servicios que el medio 

ambiente brinda en soporte al desarrollo de las actividades humanas, en particular la 

recarga natural de los mantos acuíferos, el control de la erosión de suelos y las emisiones 

contaminantes, el manejo correcto de residuos sólidos y la promoción de la producción 

y el consumo de bienes y servicios sustentables en el Municipio. Todo ello, en un entorno 

de ciudades y comunidades resilientes y sostenibles tanto en el ámbito urbano como en 

el rural. 

El manejo sustentable del territorio municipal y sus recursos naturales sólo puede 

lograrse con la participación decidida de la ciudadanía tlalmanalquense, así como de los 

diferentes órdenes de gobierno, a través de cuatro vertientes; la primera vertiente 

requiere transitar aceleradamente a un sistema de generación de energías limpias y no 

contaminantes, como las basadas en tecnologías eólica y solar. La segunda vertiente vela 

por acciones encaminadas a la mitigación y adaptación al cambio climático, como 

mejorar la calidad del aire, reducir la huella de carbonó, lograr el manejo sustentable de 

los residuos sólidos y ampliar significativamente la cobertura para el tratamiento de 

aguas residuales. La tercera vertiente se relaciona con la sustentabilidad de los 

ecosistemas y la preservación de la biodiversidad a través de la atención y regulación de 
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las reservas y las áreas naturales protegidas. La cuarta y última vertiente responde a los 

retos que representan los asentamientos humanos y la concentración espacial de 

actividad productiva; ésta última es de especial atención, ya que el tamaño de la 

población urbana de Tlalmanalco representa un enorme reto para lograr un sistema de 

producción y consumo de bienes y servicios que sea sustentable. 

Una visión integral del territorio y de sus ciclos naturales es fundamental para preservar 

el medio ambiente, al tiempo que se diseñan infraestructuras bajo esquemas urbanos de 

accesibilidad inclusiva, metropolitanos, adaptables a entornos socio-ambientales de 

creciente complejidad. Solo así podrá el Municipio de Tlalmanalco transitar hacia 

estructuras territoriales resilientes, capaces de brindar condiciones óptimas para una 

ocupación ordenada del suelo y un flujo eficiente de personas y bienes. Todo ello 

propiciando entornos competitivos, amigables con el medio ambiente, que fomenten la 

cohesión social para impulsar un territorio más próspero y humano. 

Los temas de desarrollo que incluyen el Pilar 3 son los siguientes: 

CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019 - 2021 

  

 

 

  

     
  

 
 

 

PILAR/ 

EJE 

NO. DE 

PILAR/ 

EJE 

TE

M

A 

SU

B 

TE

MA 

PILAR O EJE / TEMA DE DESARROLLO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17 

PT 03   PILAR 2 TERRITORIAL:  
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

                

PT 03 01  CIUDADES Y COMUNIDADES SUSTENTABLES                 

PT 03 01 01 LOCALIDADES URBANAS Y RURALES; ZONAS METROPOLITANAS                 

PT 03 01 02 USO DE SUELO                 

PT 03 01 03 MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN                 

PT 03 01 04 PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL                 

PT 03 02  ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE                 

PT 03 02 01 ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO.                 

PT 03 03  ACCIÓN POR EL CLIMA                 

PT 03 03 01 CALIDAD DEL AIRE                 

PT 03 03 02 
LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
                

PT 03 04  VIDA DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES                 

PT 03 04 01 PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES                 

PT 03 04 02 RECURSOS FORESTALES                 

PT 03 04 03 
PLANTACIÓN DE ÁRBOLES ADECUADOS PARA ZONAS RURALES Y 

URBANAS 
                

PT 03 05  MANEJO SUSTENATBLE Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA                 

PT 03 05 01 AGUA POTABLE                 

PT 03 05 02 SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES                 

PT 03 05 03 TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES                 

PT 03 05 04 DRENAJE Y ALCANTARILLADO                 

PT 03 06  RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL                 

IV.III.I.TEMA: CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES. 

Asentamiento humano: es el establecimiento de un conglomerado de estructuras físicas 

de habitación en el medio geográfico que genera un conjunto de sistemas de convivencia 
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en un área físicamente localizada. Esta según su dimensión y estructura se clasifica en 

localidad, colonia, pueblo, ciudad o metrópoli. 

Ordenamiento territorial de asentamientos humanos: el proceso de distribución 

equilibrada y sustentable de la población y de las actividades económicas en el territorio. 

La imagen urbana que presenta actualmente, el municipio de Tlalmanalco, es una mezcla 

de las características rurales y las urbanas, de lo tradicional y lo moderno, conservando 

en la mayoría de las áreas caracteres urbanos semejantes y acordes al contexto físico y 

social que ha caracterizado a la región.  

A partir de la identificación de los sitios históricos, culturales y paisajísticos, así como 

nodos, bordes, sendas, e hitos de la población, se deberán establecer acciones concretas 

para renovar, mejorar y conservar las características del lugar.  

Población total y por tamaño de localidad 
LOCALIDAD AÑO 2000 AÑO 2010 

 TOTAL HOMBRES MUJERES TOTAL HOMBRES MUJERES 
TOTAL 42507 20755 21752 46130 22333 23797 

POBLACIÓN URBANA 

15000-49999 19704 9626 10078 20873 10148 10725 

POBLACIÓN MIXTA 

10000-14999 13434 6551 6883 14786 7041 7745 

POBLACIÓN RURAL 

1000-2499 7587 3697 3908 5995 2908 3087 

1-499 1782 899 883 1751 896 855 

El municipio de Tlalmanalco está integrado por 38 localidades incluyendo la cabecera 

municipal. 

De la misma manera se enlista los equipamientos y servicios que dispone el Municipio 

para la cobertura de la población. 

EQUIPAMIENTO URBANO.  

Equipamiento Urbano es el conjunto de edificaciones y espacios abiertos 

acondicionados, predominantemente de uso público, donde la comunidad efectúa 

actividades distintas o complementarias a las de habitación y trabajo; en estos se 

proporcionan a la población, diversos servicios de bienestar social, apoyo al desarrollo 

individual, social, además de constituir los espacios físicos para realizar gestiones y 

trámites administrativos necesarios para la comunidad.  
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El Equipamiento Urbano se ha clasificado en grupos homogéneos por tipo de actividad 

o servicio, mismos que se complementan y apoyan entre sí para contribuir al desarrollo 

integral individual, familiar y comunal; a este sistema se le ha organizado de acuerdo a 

lo establecido por SEDESOL en 6 sistemas básicos de los cuales se derivan 12 

subsistemas de equipamiento que son los siguientes:  

• Educación y Cultura  

• Salud y Asistencia Social  

• Comercio y Abasto  

• Comunicaciones y Transporte  

• Recreación y Deporte  

• Administración Pública y Servicios Urbanos  

El equipamiento del subsistema educación está enfocado a brindar servicios educativos 

para la población en general, tanto en aspectos generales de la cultura humana como en 

la capacitación aspectos particulares y específicos de alguna rama de las ciencias y de las 

técnicas.  

La educación se encuentra estructurada en grados y niveles sucesivos de acuerdo con 

las edades biológicas de los educandos; por otra parte, dentro de estos niveles se orienta 

a diferentes aspectos técnicos, científicos o culturales, que permiten el manejo de los 

mismos de manera especializada.  

Su operación desde el nivel elemental hasta los niveles superiores son elementales para 

el desarrollo social y económico, así mismo estos tienen el objetivo de formar 

profesionales que contribuyan al desarrollo íntegro del país.  

Las instalaciones educativas deben contar con las condiciones necesarias que permitan 

una buena enseñanza para los educandos.  

La educación es muy importante ya que permite elevar el nivel de educación intelectual 

y cultural de los habitantes. 

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO Y CULTURA.  

Jardín de Niños  

El municipio de Tlalmanalco cuenta actualmente con 23 planteles en el nivel preescolar 

ubicados dentro de las diferentes delegaciones; dentro de la cabecera municipal 
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podemos localizar 10 planteles siendo esta la que cuenta con más subsistemas de este 

nivel, en segundo lugar, se encuentra la de delegación de San Rafael con 7 subsistemas 

mientras que en las delegaciones restantes se localizan de dos a un subsistema. Cabe 

mencionar que de este total de planteles 8 son de carácter privado mientras que los 15 

restantes son públicos. Mientras que la mayoría de los planteles operan en el turno 

matutino. 

Primaria.  

El nivel de Primaria registra un total de 21 escuelas, donde la Cabecera Municipal se 

encuentra en primer lugar ya que dentro de ella se localizan 10 planteles de nivel 

primaria. Mientras que en segundo lugar se encuentra San Rafael. Por lo regular estas 

dos en cuanto aniveles de equipamiento las podemos encontrar en estas posiciones ya 

que son las más desarrolladas y las que cuentan con mayor población. Al igual que el 

caso de nivel preescolar en las delegaciones restantes podemos encontrar de uno a dos 

planteles. De las 21 escuelas 5 son de carácter privado y los 16 restantes son de carácter 

público. 

Secundaria.  

En el municipio de Tlalmanalco se cuentan con 10 escuelas secundarias siendo al igual 

que los casos anteriores la Cabecera Municipal la que cuenta con un mayor número de 

estos equipamientos con un total de 4 planteles mientras que en el caso de San Rafael 

Podemos encontrar 2 planteles. Los planteles restantes se encuentran en las localidades 

de San Antonio, Pueblo Nuevo, San Lorenzo y Santo Tomas. Del total de escuelas 

secundarias solo una de ellas es de carácter privado es decir que el 90% son de carácter 

público. 

Media Superior.  

El municipio, cuenta solo con 5 planteles de Nivel Medio Superior los cuales se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera, 2 de ellos se encuentran ubicados en la 

delegación de San Rafael y 1 en la Cabecera Municipal, 1 en San Lorenzo y 1 en San Juan. 

De estos solo uno es de carácter privado y los restantes públicos. 

Superior.  

Actualmente el municipio de Tlalmanalco solo cuenta con un plantel de nivel superior la 

cual es de carácter público. 
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Tal y como podemos observar el municipio se encuentra bien dotado de equipamientos 

educativos los cuales abarcan desde el nivel preescolar hasta el nivel media superior. Un 

fenómeno que es importante mencionar es que aun cuando el municipio cuenta con un 

gran número de estos equipamientos muchos jóvenes estudiantes optan por salir hacia 

otros municipios o delegaciones a estudiar esto ocurre principalmente desde el nivel 

secundaria hasta el nivel superior. 

Cultura.  

Los equipamientos culturales son inmuebles que proporcionan a la población la 

posibilidad de acceso a la superación intelectual y recreación cultural, con el fin de 

complementar la educación formal de la población.  

Poseen, además, las condiciones necesarias para realizar actividades artísticas y 

culturales y educacionales, que propician la ocupación del tiempo libre en actividades 

que integran a la comunidad.  

Este subsistema está integrado por 1 Casa de Cultura, 1 Centro Cultural y 2 Bibliotecas. 

EQUIPAMIENTO PARA LA SALUD Y ASISTENCIA.  

La integración de este subsistema la realiza el conjunto de inmuebles que proporcionan 

los servicios de salud a la población, en forma general y específica. Los servicios de 

atención general, incluyen la medicina preventiva y de primer contacto; los de atención 

específica proporcionan medicina especializada y hospitalización.  

Los servicios de Salud en el municipio están conformados por 7 unidades médicas 
distribuidas de la siguiente manera: 5 del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) 
que otorga los servicios del seguro popular,1 del  Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia (DIFEM) y 1 del Instituto Mexicano de Seguro Social. 

Asistencia Social.  

Este subsistema lo constituyen los inmuebles destinados a proporcionar a la población, 

servicios dedicados al cuidado, alojamiento, alimentación, nutrición, higiene y salud, de 

futuras madres, infantes y ancianos; incide en la alimentación y condiciones físico-

sociales de los individuos.  

El municipio cuenta con 2 casas del adulto mayor y un salón del adulto mayor en DIF. 
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EQUIPAMIENTO PARA EL COMERCIO Y ABASTO.  

Comercio.  

Este subsistema está integrado por establecimientos donde se realiza la distribución de 

productos al por menor para la adquisición por parte de la población consumidora final, 

siendo esta etapa la que concluye el proceso de la comercialización, estos pueden ser 

provisionales (tianguis) o definitivos (mercados públicos).  

El equipamiento para la comercialización es un componente básico del desarrollo 

urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico, ya que apoya la 

producción y distribución de productos. 

EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE.  

Comunicaciones.  

Este apartado está integrado por establecimientos que brindan un servicio de 

transmisión de información y mensajes, facilitando el contacto entre personas, grupos 

sociales e instituciones, dando comodidad, ahorro de tiempo y recursos en la realización 

de actividades que apoyan el desarrollo socioeconómico y la convivencia social 

propiciando la integración cultural de la población con la región.  

Los elementos que integran este subsistema son los correspondientes a las áreas de 

correos, telégrafos (TELECOMM) y teléfonos (Telmex). 

Vialidad y Transporte.  

El equipamiento que forma este subsistema está constituido por instalaciones dedicadas 

a proporcionar servicios de transporte de bienes y personas coadyuvando al desarrollo 

de las actividades productivas, de comercio y bienestar social de la población.  

Dentro del municipio en cuestión de transporte solo se cuenta con dos paraderos de 

camiones ubicadas en San Rafael denominadas “Autobuses Cardenales de Oriente” los 

cuales tienen como destino San Rafael- Metro Aeropuerto, “Troncales” la misma ruta que 

ofrece servicio hacia la ciudad de México San Rafael – Zaragoza y San Rafael - Chalco.  

Las vialidades más importantes con las que cuenta el municipio son la antigua y la nueva 

carretera México-Cuautla las cuales recorren gran parte del municipio y son una línea 

de conectividad con la Ciudad de México y el Estado de Morelos. 
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EQUIPAMIENTO RECREATIVO Y DEPORTE.  

Recreación.  

Este subsistema es indispensable para el desarrollo de la población, porque a través de 

sus servicios contribuye al bienestar y mejor calidad de vida de la comunidad mediante 

el descanso y esparcimiento.  

Es importante para el equilibrio psicosocial y para la capacidad productora de la 

población, también tiene la función de conservar y mejorar el medio ambiente; está 

constituido por espacios comunitarios que conforman de manera importante, el carácter 

de los centros de población, estos generalmente están complementados con árboles y 

vegetación menor, así como diversos elementos de mobiliario urbano para su mejor 

organización y uso.  

En el municipio de Tlalmanalco podemos encontrar diferentes equipamientos de 

recreación y esparcimiento los cuales están conformados por Plazas y parques 

ecoturísticos. Se localizaron cuatro plazas, tres en la delegación de san Rafael las cuales 

sirven como sitios de descanso y una más en la cabecera municipal siendo esta la más 

importante debido a su cercanía con el Palacio Municipal, escuelas y sitios turísticos. Así 

mismo podemos encontrar tres parques ecoturísticos los cuales son muy importantes 

para la atracción de turistas al municipio principalmente los fines de semana. Podemos 

localizar uno en la delegación san juan, uno en la cabecera municipal y el más importante 

“Dos Aguas” se encuentra en San Rafael el cual atrae a gran número de turistas ya que 

cuenta con diferentes actividades para distintas edades. 

Deportes.  

La necesidad de este Subsistema en la sociedad estriba en que el deporte es fundamental 

para el desarrollo físico de la población, apoya la salud, la recreación y responde a la 

necesidad de realizar actividades deportivas en forma libre y organizada, contribuyendo 

al aprovechamiento positivo del tiempo libre.  

El municipio cuenta con gran número de equipamientos deportivos dentro de sus 

diferentes delegaciones. Entre los elementos que componen este subsistema se 

encuentran Unidades Deportivas, canchas de Basquetbol, Campos de Futbol, así como, 

clubes deportivos y un Club Campestre aun que este es de carácter privado pero atrae a 

muchos turistas y a población local que utiliza sus diferentes instalaciones deportivas. 
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EQUIPAMIENTO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.  

Este subsistema está integrado por varios elementos que son la base de una buena 

organización y buen funcionamiento de la sociedad y en general de los centros de 

población.  

La Administración Pública facilita las funciones de gobierno para dar solución a los 

problemas de la comunidad, facilita también las acciones de regulación de las relaciones 

entre los individuos y organizaciones sociales y proporciona seguridad a la comunidad 

para un desarrollo dentro de un ambiente de tranquilidad social; así como también 

realizar una administración racional de los recursos materiales y humanos existentes.  

Dentro del municipio este subsistema se encuentra conformado por un Palacio 

Municipal y 7 delegaciones municipales estas creadas con el fin facilitar a la población 

algunas de las actividades antes mencionadas es por esta razón que se ha optado por 

que cada una de las delegaciones cuenten con sus propias instalaciones administrativas 

que facilitan en tiempo y recorrido a los habitantes de cada localidad. Cabe mencionar 

que las únicas delegaciones que no cuentan con una instalación como tal son Santa María 

y Santo Tomas. 

Servicios Urbanos.  

El objetivo primordial de este subsistema es proporcionar servicios fundamentales 

procurando el buen funcionamiento, seguridad y adecuado mantenimiento, que permita 

conservar y mejorar el entorno de las comunidades  

Las funciones más importantes que se realizan mediante estos elementos son las de 

recolección y disposición final de basura, seguridad pública y abastecimiento de 

combustibles, entre otros servicios.  

Los elementos presentes en el Municipio son:  

• 1.-Cementerio  

• 2.-Central de Bomberos  

• 3.-Comandancia de Policía  

• 4.-Basurero Municipal  

• 5.-Estación de Servicio (gasolinera)  
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El municipio cuenta con grandes instalaciones referentes a este subsistema podemos 

localizar 8 panteones distribuidos de la siguiente manera; 3 de ellos se encuentran 

dentro de la Cabecera Municipal, uno de ellos de carácter particular, 1 en San Juan, 1 en 

San Rafael, 1 en San Antonio, 1 en Santo Tomas y uno en San Lorenzo.  

Así mismo el municipio cuenta con un Basurero Municipal, una estación de bomberos, 2 

comandancias de policía y 2 gasolineras estas ubicadas ambas en la Cabecera Municipal. 

IV.III.I.I.SUBTEMA: LOCALIDADES URBANAS Y RURALES; ZONAS 
METROPLITANAS 

Las periferias urbanas se identifican como las nuevas áreas de expansión en las que se 

presentan los cambios más importantes de las ciudades. Esto se debe a que es aquí en 

donde se conforman los espacios de actividad concentrados en nodos de alta 

accesibilidad, en los que existe una morfología social cuyas características refieren a una 

marcada polarización y segregación social, todo esto acompañado por un proceso 

territorial en el que prevalece una estructura urbana desigual y una franja periurbana 

con actividades tradicionales vinculadas a la actividad rural. 

Dada la naturaleza histórico-arquitectónica y/o arqueológica de Tlalmanalco, es 

necesario poner, especial atención en lo referente a la imagen urbana y a la conservación 

de sus centros históricos. 

Los centros históricos; así como una buena imagen urbana de Tlalmanalco, se convierten 

en zonas de atención para capitales financieros, instalación de servicios administrativos, 

o como atractivo turístico, de ahí parte la importancia que estos espacios puedan 

adquirir para el Municipio. 

Centros Históricos, arquitectónicos y arqueológicos con los que cuenta el 

municipio de Tlalmanalco 

• Convento de San Luis Obispo, una de las maravillas mejor conservadas que el barroco 

de la Nueva España produjo con las expertas manos de los indígenas. Realizado de 1521 

a 1590 por instrucciones de los frailes franciscanos. 
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• Capilla Abierta, que tiene magníficos labrados. Su decoración ostenta supervivencias 

del arte románico y gótico, dando por resultado un estilo plateresco. Es reconocida como 

una obra maestra de la arquitectura virreinal del siglo XVI. 

 

 

 

•  

•  

 

• Población de San Rafael. Cuenta con construcciones de estilo francés y edificios 

antiguos como los que fungieron como casinos y uno de ellos como cine. 
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• Museo Comunitario Nonohualca, que exhibe piezas arqueológicas encontradas en las 

cercanías de Tlalmanalco y esculturas en piedra de gran relevancia histórica, tal como la 

efigie de Xochipilli de la cual  puede admirarse una réplica  y la original en el Museo 

Nacional de Antropología e Historia de la Ciudad de México. 

 

La zona arqueológica dedicada al “Sol y la Luna”,  Gigantes piedras que están 

esculpidas con signos prehispánicos, como la del dios  “Tláloc”, “El Sol y la Luna”, “La 

Estrella de Venus” y “Glifos de varios municipios”. Pudiera ser el último centro 

ceremonial prehispánico, donde varios grupos precolombinos llegaron para estudiar la 

naturaleza. Zona de suma importancia para la cultura de los Tlalmanalquenses.  

 

Ubicada en tierras ejidales de Santo Tomás Atzingo, actualmente no cuentan con la 

protección adecuada del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). 

En la tabla siguiente se enuncian los espacios urbanos del Municipio. 

ESPACIOS URBANOS 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL CANTIDAD 

PUEBLOS 7 

COLONIAS 33 

BARRIOS 18 

FRACCIONAMIENTOS n/d 

CONDOMINIOS n/d 

CONJUNTOS URBANOS 8 

UNIDADES HABITACIONALES 8 

ZONAS DE CULTIVO  

HOTELES 2 

RIÓS, LAGUNAS  

 

IV.II.I.II. SUBTEMA: USO DE SUELO 

Este término surge de los vocablos: uso, que es el empleo continuo y habitual de algo; 

además del termino suelo, que significa que pertenece a la superficie de la tierra; luego 

entonces el uso del suelo se puede definir a partir de las actividades socioeconómicas 

que se desarrollan en el Municipio de Tlalmanalco. Es decir, que el uso del suelo en 

planeación designa el propósito específico que se da a la ocupación o empelo de un 

terreno. 
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La finalidad del presente apartado es contar con una clasificación general del uso del 

suelo; a partir de la identificación del uso y ocupación de territorio de Tlalmanalco. Un 

tabular y su respectiva descripción donde se identifiquen los usos del suelo que se 

presentan en el territorio municipal y explicar la tendencia que este ha tenido, para 

finalmente establecer si existen problemas por la mezcla inadecuada de ocupación del 

suelo. 

Dada la necesidad de identificar el uso del suelo existente en Tlalmanalco, se tomaran 

las clasificaciones definidas por las autoridades estatales y del Municipio en sus 

respectivos instrumentos para la planeación del desarrollo urbano municipal. 

El municipio de Tlalmanalco tiene una superficie total de 15,857.66 hectáreas. El uso del 

suelo predominante en el municipio es el natural, esto debido a su perfil silvícola, 

ocupando el 72.47% de su superficie total. En segundo lugar, encontramos el uso 

agropecuario con un porcentaje de 20.09%, mientras que los usos urbanos 

(habitacional, comercio y servicios), representan el 6.46% y por último encontramos la 

industria y los equipamientos con el 0.75% y 0.20% respectivamente. 

Gráfica… Usos generales del suelo municipal 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Tlalmanalco. Año 2018. 

 

En cuanto a los usos específicos del suelo, el uso natural se encuentra comprendido 

básicamente por usos forestales de los cuales el 57.34% corresponde a bosque no 

NATURAL, 72.47

AGROPECUARIO, 
20.09

URBANO, 6.46

INDUSTRIA, 0.75
EQUIPAMIENTO, 0.2



  

 219 

protegido y al 42.65% Parque Nacional Protegido; estos usos se localizan en la zona 

oriente del municipio colindante al estado de Puebla. Cabe destacar que poco más de 

35.17 Ha de uso del suelo natural están invadidos por asentamientos irregulares en 

condiciones de alto riesgo.  

Por otra parte, el uso agrícola se localiza básicamente en la zona poniente del municipio 

rodeando al área urbana; se refiere exclusivamente a agricultura de temporal. 

 Imagen… Uso de suelo y vegetación 

 
Fuente: Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. INEGI. 2009 

La superficie que ocupan los usos urbanos es de 1025.21 Ha, distribuidos de la siguiente 

manera:  

• El habitacional, comercio y servicios representan el 85.07% de la zona urbana. El 

uso habitacional comprende densidades bajas, medias y altas que van de 100 a 

2000 m² brutos de terreno por predio, mientras que los usos comerciales y de 

servicios se concentran principalmente en los centros de las diferentes 

localidades.  
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• Los usos destinados a equipamientos diversos equivalen tan solo el 3.18% del 

área urbana la mayoría de estos equipamientos se localizan dentro de la  

• cabecera municipal en los que destacan el Palacio Municipal, la Parroquia San 

Luis Obispo de Tolosa siendo esta una de las más importantes y antiguas de 

Latinoamérica, así como, la Plaza Juárez y distintos equipamientos de educación 

Prescolar, Primaria y Secundaria.  

• Finalmente se encuentran los usos industriales que representan el 11.73% de la 

zona urbana, comprendiendo industria grande, mediana y pequeña, en referencia 

a años anteriores la industria aumento dentro del municipio, sobre todo tomando 

en cuenta que en el año 2011 cerro una de las fabricas más importantes del 

municipio “La Papelera San Rafael”.  

Dentro de la cabecera municipal el uso del suelo predominante es el habitacional con 

mezcla de usos, entre los que se encuentran principalmente el comercio y los servicios y 

ocupa aproximadamente el 80% del área urbana con superficies de predios muy 

variadas que van de 100 a 2000 m².  

A su vez, por la presencia de las empresas manufactureras mencionadas, el uso del suelo 

industrial equivale al 11.73% de la superficie urbana lo que evidencia que la industria 

en el municipio ha tenido un crecimiento moderado ya que hasta el año 2008 el 

porcentaje solo representaba el 8% es decir que tuvo un aumento de casi el 4%.  

Es importante mencionar el corredor urbano que se ha ido ampliando de manera 

espontánea entre Tlalmanalco y San Rafael las dos localidades más desarrollas del 

municipio ya que han ido estableciéndose en él, actividades económicas que no 

aprovechan adecuadamente sus ventajas de localización en materia turística y 

recreativa. 

PROCESOS DE OCUPACIÓN DEL SUELO.  

El proceso de ocupación sobre todo de la cabecera municipal, se da en mayor medida 

hacia las áreas agrícolas, integrándose éstas al área urbana por medio de pequeñas 

células de viviendas, donde se han establecido nuevas y pequeñas manzanas y se han 

seguido consolidando las existentes.  

En la mayoría de las otras localidades que conforman el municipio pasa lo que ocurre 

con la cabecera municipal ya que aún cuentan con espacios destinados para la 

agricultura los cuales posteriormente poco a poco se van poblando y anexando al área 

urbana, Sin embargo, en los últimos años este fenómeno también se ha presentado sobre 
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las zonas de conservación sobre todo en el caso de San Rafael y Pueblo Nuevo que son 

las localidades más cercanos a estas y en donde muchas de las viviendas se han 

establecido en zonas de alto riesgo por lo que tomar medidas en este sentido es muy 

necesario para evitar daños posteriores.  

La comercialización de la tierra no se da en gran escala, es decir, los propietarios de la 

tierra no fraccionan su parcela y empiezan a vender al por mayor, sino que más bien 

venden a conocidos o familiares, según se pudo corroborar en entrevistas a la población.  

El proceso de ocupación de San Lorenzo Tlalmimilolpan se ha generado por medio del 

asentamiento en las parcelas agrícolas de sus propietarios, y en donde juega un papel 

importante su colindancia con el municipio de Chalco. Se puede observar que los nuevos 

asentamientos que se dan en los terrenos agrícolas y la traza urbana de la localidad 

corresponden a la parcelación de la tierra agrícola, no se observa que haya habido un 

proceso de comercialización de la tierra a través de un mercado inmobiliario, la 

redensificación que se da al interior de los predios, en su mayoría es por la ocupación de 

los mismos familiares.  

Sin embargo, no en todas las localidades ocurre lo mismo como el caso de la localidad de 

Santa María la cual es la única delegación del municipio en donde se han establecido 

conjuntos habitacionales como las viviendas creadas por infonavit anteriormente y 

ahora en la unidad habitacional Villas del Volcán. 

 

TENENCIA DE LA TIERRA Y ASENTAMIENTOS IRREGULARES.  

La superficie total del municipio de Tlalmanalco es de 15,857.66 Ha, de este total 

1,025.21 Ha pertenecen a la zona urbana actual representando el 17.50%, 13, 012.79 Ha 

pertenecen a la propiedad pública con un porcentaje de 82.06% y 1,819.84 

corresponden a la propiedad privada, es decir, el 11.48% de la superficie total. 
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Gráfica… Tenencia de la tierra de Tlalmanalco  

 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Tlalmanalco. Año 2018.  

OFERTA Y DEMANDA DE SUELO Y VIVIENDA.  

Existen dos tipos de mercado del suelo en el municipio: el formal que puede ser planeado 

o no, pero que se realiza en terrenos de propiedad privada y cubriendo los requisitos 

legales; y el informal, que ofrece terrenos particulares o ejidales, sin contar con 

autorizaciones de autoridad alguna.  

La oferta de suelo planeado está constituida por conjuntos habitacionales autorizados 

ya consolidados, básicamente estamos hablando de la delegación de Santa María, así 

como el predio considerado en las etapas futuras de la unidad habitacional Chantico y 

Lomas de Tlalmanalco autorizado por gaceta de gobierno de 11 0ct de 1999 como 

conjunto urbano y actualmente la autorización de un nuevo conjunto “Villas del Volcán” 

autorizado en 2014.  

La oferta informal de predios ejidales abarca prácticamente a todos los ejidos, pese a 

esfuerzos de la mayor parte de sus autoridades. 

PROPIEDAD 
PÚBLICA

82%

PROPIEDAD 
PRIVADA

12%

OTRO USO
6%
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IV.III.I.III. SUBTEMA: MOVILIDAD Y TRANSPORTE PARA LA POBLACIÓN 

La infraestructura en esta materia se refiere a la capacidad que se tiene o requiere para 

el desplazamiento e integración de las personas que habitan y visita a Tlalmanalco; 

pueden ser: 

• Intermunicipal: que se refiera a la capacidad interna para poder desplazar a sus 

habitantes de un lado a otro de su territorio a través de la red vial, cuando se 

refiere al tipo. 

• Intermunicipal: es la capacidad que presenta el municipio para poder desplazar 

a sus habitantes a hacia otros municipios a través de su infraestructura vial. 

Para que se pueda hacer este tipo de capacidad, se deben de presentar los siguientes 

preceptos: identificar la infraestructura vial que permita la articulación de 

asentamientos, el transporte que genera el desplazamiento y finalmente le mobiliario, 

conceptos que se desarrollan a continuación:  

• Vialidad primaria: constituidas por todas aquellas vías principales que cruzan 

todo o gran parte del Municipio; son muy amplias y con gran cantidad de flujos 

vehicular. 

• Vialidad secundaria: con las vías que permiten conectar distintas zonas del 

Municipio, estas se encuentran conectadas hacia las variedades primarias. 

• Vialidad terciaria: estas vías corresponden a las calles más pequeñas del 

vecindario, el servicio que brindan en términos de distancia es reducido además 

que son pocos transitados. 

El transporte que es otro de los componentes del sistema del desglose, es definido como 

una actividad en movimiento que relaciona componentes dentro de un lugar urbano, el 

cual se integra por diferentes formas para el traslado, que utiliza la población para pasar 

de un lugar a otro, y los clasifica en tres tipos: 

• Transporte privado: se refiere a los medios de transporte exclusivos de uso 

particular. 

• Transporte público: integrado por todos los vehículos que brindan el servicio de 

pasaje, los cuales pueden ser taxis, peseros, microbuses, autobuses, etc. 

• Transporte de carga: compuesto por todos los vehículos que transportan 

mercancías, equipos, materiales, etc. Los vehículos pueden ser, camionetas, 

pickups, camionetas de reparto, camiones de carga, etc. 
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En este sentido la función primordial del transporte es la de trasladar la población, los 

bienes y/o servicios de un lugar a otro, aportando relaciones entre dichos lugares. 

Mobiliario: es el equipamiento especializado que se utiliza para albergar el parque 

vehicular utilizado por el transporte, comúnmente se les denomina paraderos, 

terminales de autobuses o sitios de taxis, su función es permitir el ascenso y descenso ya 

sea de personas o mercancías. 

Tlalmanalco solo se encontraba estructurado principalmente por una vía de carácter 

regional, que es la antigua carretera México–Cuautla, sobre la cual se fue desarrollando 

un corredor comercial en su paso por la zona urbana, sin embargo con la creación de la 

nueva vía rápida México-Cuautla, el municipio se vio un tanto afectado ya que esta se 

encuentra fuera de la zona urbana y más alejada de la cabecera municipal afectando el 

flujo de vehículos y turistas en la zona.  

Aun con lo anterior el flujo vehicular sobre estas dos vías es alto, principalmente los fines 

de semana, pues sirve de integración interregional con los municipios de Chalco y 

Amecameca, y con los municipios de Cocotitlán y Temamatla en la parte de la 

intersección con el distribuidor vial El Cedral.  

Por otra parte, cuenta con la carretera intermunicipal Tlalmanalco–San Rafael que junto 

con las dos vías principales son las rutas de evacuación en caso de contingencia 

volcánica, cabe mencionar que esta vialidad en los últimos años se ha ido consolidado 

como otro corredor comercial importante para el municipio, otra carretera que funciona 

como alternativa de descarga del flujo vehicular del municipio de Tlalmanalco es la 

carretera a Miraflores, la cual funciona como desfogue de las localidades de San Lorenzo 

Tlalmimilolpan y San Rafael. A si mismo existe una vía férrea en desuso, que 

originalmente daba servicio a la papelera San Rafael.  

En el sentido sur–norte de la antigua carretera federal México-Cuautla, la fuerte 

pendiente provoca que los vehículos circulen a gran velocidad, lo cual es peligroso por 

los altos flujos de transporte de carga pesada. La falta de señalamiento preventivo y 

obras de ingeniería de tránsito provocan accidentes con mucha frecuencia. Estas mismas 

condiciones las padece la carretera a Miraflores en su entronque con la avenida Fray 

Martín de Valencia.  

En general la infraestructura carretera del municipio presenta buenas condiciones de 

estructuración considerándose que todas las localidades están bien comunicadas esto 
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ayuda a que casi no se presenten conflictos vehiculares ayudando a la movilidad del 

municipio debido a que los trayectos se realizan en poco tiempo.  

Cabe mencionar que el Aeropuerto que se encuentra más cercano al municipio de 

Tlalmanalco, es el de la Ciudad de México “Benito Juárez”, que se encuentra a 

aproximadamente 37.5 km. en línea recta. 

INFRAESTRUCTURA VIAL.  

Cabecera Municipal.  

La vialidad que está considerada regional es la antigua carretera federal México – 

Cuautla y el tramo que recorre la zona urbana el cual recibe el nombre de Avenida 

Morelos, estas cuentan con 9 metros de ancho, con un aforo vehicular de 300 vehículos 

en promedio en horas hábiles en ambas direcciones, cruza al municipio de oeste a este y 

divide a la cabecera municipal en dos partes, denominadas parte sur y parte norte. 

Presenta conflicto de intersección vial con avenida Fray Martín de Valencia que es la que 

conduce hacia el centro de Tlalmanalco, debido a la falta de señalamiento preventivo y 

carriles de desaceleración.  

La vialidad primaria Tlalmanalco–San Rafael, cuenta con secciones que varían entre 6 y 

12 m, con un aforo vehicular de 125 automóviles, atraviesa el centro de población en 

dirección oeste – este, en el tramo que atraviesa la zona urbana recibe el nombre de 

Avenida Mirador.  

Existe otra vialidad que comunica a los municipios de Temamatla y Tenango del Aire con 

la parte oeste de la cabecera municipal. Esta vía presenta una sección aproximada de 8 

m y se encuentra en regulares condiciones. 

Con respecto a los flujos vehiculares, tanto en la vialidad regional como en la primaria 

circulan gran cantidad de camiones de carga, autobuses, microbuses, taxis colectivos y 

autos particulares durante el transcurso del día; en fines de semana se intensifica el 

aforo vehicular turístico casi al doble, lo cual ocasiona trastornos viales en estas, tales 

como congestionamiento y contaminación por ruido y humo.  

En lo que respecta a la vialidad primaria, existen diversos problemas como lo es la 

entrada de vehículos pesados al centro de población, ya que es obligatorio pasar a través 

de la cabecera municipal para arribar a los pueblos de San Juan Atzacualoya y San Rafael, 

por lo que se originan puntos de conflicto que son ocasionados por el alto y desordenado 
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crecimiento del número de colectivos en la localidad ya que estos tienen su base en 

puntos críticos: en el cruce de 2 avenidas primarias, las cuales atraviesan todo el 

poblado; en avenida Fray Martín de Valencia esquina con Avenida Mirador, 

ocasionándose diversos trastornos viales como: la dificultad para los vehículos pesados 

para dar vuelta y maniobrar, debido a la angostura de la avenida y la presencia de la base 

de los colectivos.  

San Lorenzo Tlalmimilolpan. 

En lo que respecta a la vialidad primaria, está constituida por la carretera Tlalmanalco–

San Lorenzo que corre en dirección sur- norte, con un ancho de 7 metros comunicando 

a las dos localidades en cuestión. En su paso por la zona urbana recibe el nombre de 

avenida Principal o Tlalmanalco.  

Esta vialidad tiene regular estado de conservación en su parte urbana, sin embargo, se 

estrecha en la parte baja de la Cañada del Agua, convirtiéndose a un solo carril, lo cual 

constituye un tramo peligroso, otro punto crítico es donde empieza su área urbana, ya 

que existe una pendiente y una curva por lo que se pierde la visibilidad del carril en 

contra flujo. Al interior del poblado la mayoría de sus vialidades están pavimentadas y 

en regulares condiciones presentando un buen enlace a su interior con anchos de calles 

de 6 y 8 metros.  

Santa María.  

La vialidad regional está formada por la antigua federal México–Cuautla, que pasa a un 

costado de esta localidad en dirección oeste–este, con aforo vehicular alto. La única 

vialidad primaria de esta zona es la calle Puente de Ánimas, que corre de sur a norte 

haciendo intersección con la antigua carretera México–Oaxaca y se encuentra en buenas 

condiciones.  

En la desviación de la carretera regional hacia la entrada del fraccionamiento no existe 

ningún carril de desaceleración o de incorporación, ni señalización vial, por lo que se 

registran diversos accidentes vehiculares que aumentan en época de lluvias esto debido 

a las pendientes que presenta la localidad ya que debido a las aguas pluviales escurre 

sobre las vialidades gran cantidad de lodo y rocas. En general sus vialidades internas son 

de 6 y 8 metros de ancho, están pavimentadas y presentaban regulares condiciones, 

aunque con la construcción de la última unidad habitacional, su deterioro es muy visible.  
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San Rafael.  

La carretera Tlalmanalco–San Rafael es la vialidad primaria de esta zona, corre de oeste 

a este con un aforo de 120 vehículos por hora en promedio. A su paso por la localidad, 

entre el Deportivo San Rafael y la clínica del IMSS, su sección es de 6 metros con bandas 

de estacionamiento de 5 metros de ancho cada una.  

Las calles de penetración corren en ambos sentidos de la dirección norte – sur, las cuales 

cruzan con la vía primaria en forma perpendicular, el 60% se encuentra en mal estado, 

con una carpeta asfáltica totalmente deteriorada y llena de baches.  

Otro problema es la ubicación de paraderos de colectivos, ya que hacen paradas sobre la 

carretera provocando trastornos viales. En esta localidad se encuentra el acceso hacia el 

Parque Nacional Izta-Popo, así como a diferentes lugares y parajes para acampar y 

practicar el alpinismo, por lo que en fines de semana existe una gran afluencia vehicular 

y peatonal por la calle de la Cuesta que está pavimentada hasta la calle cerrada de 

Motolinía que cuenta con un ancho de 13 m.  

Asimismo, existe el problema de una estructura vial inadecuada con anchos de calles de 

4 a 8 metros existiendo calles con demasiada carga vehicular y el arroyo es demasiado 

angosto; ejemplo de ello es la avenida San Rafael con su unión con 5 de mayo y la calle 

de la Cuesta con prolongación de la Cuesta.  

San Juan Atzacualoya.  

La vialidad primaria está constituida por la carretera Tlalmanalco–San Rafael, que corre 

de oeste a este, pasando a un costado de la localidad. En la desviación de la vía primaria 

hacia la entrada de la localidad no existe ninguna zona de aceleración y desaceleración, 

ni señalamiento vial, por lo que hay diversos accidentes viales aumentando estos en 

fines de semana y tiempo de lluvias.  

La vialidad primaria presenta buenas condiciones de carpeta asfáltica con un ancho de 

12 metros, las calles de penetración se encuentran en mal estado y en algunos casos no 

existe el asfalto y sus anchos son de 3 a 7 metros, por lo que dificulta la circulación tanto 

de personas como de vehículos como es el caso de la avenida Morelos que es la principal 

que dirige al centro del poblado. 
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INTERSECCIONES VIALES CONFLICTIVAS 

AV. FRAY MARTÍN DE VALENCIA ESQUINA CON 
AV. MIRADOR Y AV. DEL ÁGUILA. 

DIFICULTAD PARA LOS VEHÍCULOS PESADOS PARA DAR VUELTA Y MANIOBRAR, 
DEBIDO A LA ANGOSTURA DE LA AVENIDA, BASE DE LOS COLECTIVOS EN LA CALLE, 
FALTA DE SEMÁFOROS. 

ANTIGUA CARRETERA MÉXICO-CUAUTLA Y 
ACCESO AL FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE 
SANTA MARÍA 

NO EXISTEN CARRILES DE DESACELERACIÓN, ACELERACIÓN, NI SEÑALES VIALES POR 
LO QUE HAY DIVERSOS ACCIDENTES VEHICULARES QUE AUMENTAN EN ÉPOCA DE 
LLUVIA, FALTA DE PASOS PEATONALES. 

CARRETERA TLAMANALCO-SAN RAFAEL Y AV. 
NACIONAL ENTRADA A SAN JUAN 
ATZACUALOYA 

FALTA DE SEÑALAMIENTO PREVENTIVO, CARRILES DE ACELERACIÓN, 
DESACELERACIÓN Y SEÑALES VIALES, POR LO QUE HAY DIVERSOS ACCIDENTES VIALES. 

ANTIGUA CARRETERA MÉXICO-CUAUTLA Y AV. 
FRAY MARTÍN DE VALENCIA 

FALTA DE SEÑALAMIENTIS PREVENTIVO Y CARRILES DE ACELERACIÓN Y 
DESACELERACIÓN. AUSENCIA DE SEMÁFOROS EN PUNTOS DE ENTRONQUE CON LA 
CARRETERA, PARA INCORPORARSE HACIA EL CENTRO DE LA CABECERA MUNICIPAL Y 
HACIA LA PARTE SUR DEL POBLADO, INUNDACIONES Y ESCURRIMIENTOS EN 
TEMPORADAS DE LLUVIA. 

Fuente: Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Tlalmanalco. Año 2018. 

 

En general el municipio de Tlalmanalco presenta las mismas condiciones de 

estructuración de sus vialidades, con pavimentos de asfalto y cemento en todas sus 

localidades, presentando buen enlace a su interior, sin embargo se carece de 

señalamiento vial, nomenclatura y de mobiliario urbano a lo largo de las principales vías 

primarias y secundarias, lo cual genera una problemática grave por las necesidades de 

evacuación por los riesgos volcánicos y, con una estructura vial inadecuada ya que 

existen calles con dimensiones demasiado grandes para su aforo vehicular, y otras calles 

con demasiada carga vehicular y la sección demasiado angosto o bien presentándose 

estas dos condiciones en una sola vialidad, como lo es la calle de San Luis y Avenida 

Mirador en la cabecera municipal; avenida Emiliano Zapata – San Rafael, de la Cuesta y 

Popocatépetl de San Rafael. 
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Imagen… Localidades e infraestructura para el transporte. 

 
Fuente: Prontuario de información geográfica municipal de los Estados Unidos Mexicanos. INEGI. 2009 

SISTEMA DE TRANSPORTE.  

El sistema de transporte en el municipio de Tlalmanalco está integrado por el transporte 

urbano y el transporte foráneo. El primero se utiliza para traslados dentro de la localidad 

y se integra por taxis colectivos.  

Las rutas de transporte urbano que se localizan dentro del municipio son:  

• R56 Derrotero Tlalmanalco–San Rafael.  

• R56 Derrotero Tlalmanalco–San Lorenzo.  

• R88 Derrotero Tlalmanalco–El Magisterio. R88 Derrotero Tlalmanalco–Santa 

María.  

• R36 Derrotero Tlalmanalco–Chalco por San Andrés. R89 Derrotero San Rafael – 

Chalco.  
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Las rutas de transporte urbano que pasan por el municipio son: R98 Derrotero Chalco–

Amecameca. 

• R61 Derrotero Amecameca–Tlalmanalco por Miraflores. 

• R36 Derrotero Chalco–Miraflores.  

El transporte foráneo sirve para trasladar a los habitantes fuera del centro de población. 

Las rutas dentro del municipio son: S.T.T. Chalco. Ruta Iztaccíhuatl; Grupo Particular San 

Rafael.  

Las rutas de transporte foráneo de paso son: Ruta 85 Amecameca; la 36 que va a Chalco 

y la 56 que enlaza con Tlalmanalco.  

El transporte regional que da servicio a Santa María se compone de taxis colectivas que 

realizan sus paradas en el acotamiento de la carretera federal México – Cuautla poniendo 

en peligro al pasajero y a los vehículos que transitan por esta vía. En cuestión de 

transporte urbano existe una base de colectivos que corre de Santa María a Tlalmanalco 

que es la ruta 88, que satisface la necesidad de este transporte.  

En materia del transporte urbano existente en San Rafael, éste contiene un número 

excesivo de unidades, que provocan congestionamientos al pararse para realizar el 

ascenso descenso de pasaje en plena carretera de Tlalmanalco a San Rafael. Este servicio 

se considera de mala calidad, ya que por un lado existe un hacinamiento de colectivos y 

una mala ubicación de paraderos y bases. 

Finalmente en San Juan Atzacualoya existe la ruta de transporte urbano No 56 que corre 

de San Rafael a Tlalmanalco, y la ruta Iztaccíhuatl, las cuales cubren la demanda de 

transporte en esa zona, sin embargo existe una carencia de transporte interno. 

IV.III.I.IV. SUBTEMA: PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL 

Tlalmanalco alberga un patrimonio natural y cultural excepcional, siendo un Municipio 

con grandes áreas naturales protegidas. Además de ser un Pueblo con Encanto, así como 

contar con una gran historia colonial. 

El patrimonio cultural del Municipio es amplio y requiere de una política territorial 

integral y monitoreo constante, así como de una activa participación ciudadana. En este 

sentido, se cuenta con políticas de prevención y atención en materia de desastres 

naturales e impulsara la instrumentación de acciones encaminadas al cumplimiento de 
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las regulaciones de las actividades humanas que afecten su preservación. El patrimonio 

cultural del Municipio, se manifiesta a través de diversas expresiones, como son: la 

celebración de festivales y fiestas patronales, exposiciones y conciertos. 

Se tienen identificados 12 sitios de interés turístico, promovidos incluso por el Gobierno 

del Estado, a través de la denominación de Pueblo Con Encanto que fue otorgada al 

municipio de Tlalmanalco, en el año 2009.  

Mediante este programa gubernamental, la administración municipal ha tenido acceso 

a recursos financieros para la conservación del Centro Histórico y ampliación de la 

infraestructura turística.  

Los puntos de referencia más concurridos por habitantes y visitantes son los espesos 

bosques y cascadas naturales que se localizan dentro del territorio municipal, dada su 

cercanía a los volcanes Iztaccíhuatl y Popocatépetl. Las principales problemáticas 

registradas en estos lugares típicos son la inseguridad y contaminación de recursos 

naturales.  

Monumentos.  

Un elemento fundamental en la identidad de la cabecera municipal lo constituye el 

templo de San Luis Obispo, el convento y la Capilla Abierta construidos en el siglo XVI 

por los franciscanos, ya que posee elementos arquitectónicos de tipo colonial su 

significado se refuerza con la celebración de las fiestas patronales que se realiza cada 

año en la Parroquia, por lo que permite ser memorable para sus habitantes. Son 

excepcionales las tallas en piedra de la Capilla Abierta, una auténtica joya del barroco 

novohispano. 
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CAPILLA ABIERTA 

 
 

Los portales en donde funcionaron las casas consistoriales en el siglo XVI. 

El ex-Hospital betlemita del siglo XVIII. 

La arquitectura afrancesada y la fábrica de San Rafael de los siglos XIX y XX.  

El entorno del casco urbano original está constituido por una gran variedad de estilos y 

texturas en sus edificaciones. Éstas son de forma rectilínea, de 1 a 2 niveles y de 

dimensiones pequeñas. El casco original es la parte histórica del municipio, con 

tendencia a la pérdida de la imagen tradicional a partir de la incorporación de elementos 

de carácter moderno como la propaganda comercial, provocando contaminación visual. 

Fiestas, Danzas y Tradiciones.  

Las fiestas más destacadas son las de los santos patronos de los cinco pueblos del 

municipio, particularmente la de San Luis Obispo en la cabecera y la de San Rafael 

Arcángel en el pueblo de San Rafael celebradas el 19 de agosto y 24 de octubre, 

respectivamente. Las danzas antiguas que aún persisten son Los Doce Pares de Francia 

y las comparsas de "Marotas" y "Chínelos".  
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Las principales tradiciones son la fiesta de los muertos, en la cual la mayoría de los 

habitantes elaboran pan y ponen altar de muertos; la representación de la batalla del 5 

de mayo y la partida de rosca de reyes el 6 de enero, donde a los comensales que les sale 

muñeco en su rebanada, les toca hacer los tamales para el día de La Candelaria el 2 de 

febrero, día en que se viste al Niño Dios y se lleva al templo. 

Ecoturismo. 

Restaurante del Parque Eco turístico Dos Aguas. 

El ecoturismo es otra de las actividades a realizar dentro de los territorios del municipio 

pues se puede practicar el senderismo, el alpinismo y el camping visitando los bosques 

que rodean al Iztaccíhuatl o alcanzando su cima. Al practicar ecoturismo se pueden 

observar paisajes naturales dentro de sus bosques, como son los arroyuelos y cascadas 

que se forman con las aguas del deshielo del Iztaccíhuatl en la delegación de San Rafael. 

Los lugares más conocidos son la Cascada de los Diamantes, el Parque eco turístico Dos 

Aguas y la Cascada Congelada, asimismo existen cabañas las cuales se pueden rentar, 

tirolesa y restaurante en el cual puedes disfrutar de los alimentos típicos que se 

preparan en la región y así convivir con la naturaleza. 

IV.III.II. TEMA: ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE 

La dinámica poblacional de Tlalmanalco, ha rebasado la planeación territorial y la 

suficiencia de recursos, para atender las nuevas demandas, impidiendo un desarrollo 

equitativo, incluyente y sostenible. 

Ello es particularmente graven las localidades de mayor pobreza, que se ubican en zonas 

marginadas y de difícil acceso, lo que encarece la construcción de infraestructura y de 

servicios públicos. 

La energía eléctrica es un insumo primario para las actividades productivas, de 

transformación y de servicios, así como un bien final indispensable para los 

consumidores. Este carácter esencial de la electricidad, requiere una regulación 

adecuada sobre las condiciones operativas, económicas y jurídicas aplicables al 

suministro eléctrico. 

La CFE en el mes de marzo del 2019, contempla una tarifa para el servicio doméstico que 

se aplicará a todos los servicios que destinen la energía para uso exclusivamente 
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doméstico, para cargas que no sean consideradas de alto consumo de acuerdo a lo 

establecido en la Tarifa DAC, conectadas individualmente a cada residencia, 

apartamento, apartamento en condominio o vivienda.  

Estos servicios sólo se suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles ninguna 

otra tarifa de uso general. El mínimo mensual es equivalente a 25 kwatts-hora.  

Tabla.- Precio de kwatt 

Consumo básico 0.802 Por cada uno de los primeros 75 kwatts-hora 

Consumo intermedio 0.968 Por cada de los siguientes 65 kwatts-hora 

Consumo excedente 2.835 Por cada kwatts-hora adicional a los anteriores 
Fuente: CFE. 

 

IV.III.II.I. SUBTEMA: ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO 

La prestación de este servicio es una de las tareas fundamentales del Gobierno Municipal 

de Tlalmanalco. El servicio de alumbrado público, tiene como propósito satisfacer las 

condiciones básicas de iluminación de calles, el servicio a peatones y vehículos en 

vialidades; así como en espacios públicos: plazas, parques y jardines, a fin de mejorar el 

tránsito y la seguridad de las personas. 

La finalidad de desarrollar este apartado es identificar la situación actual del alumbrado 

público, así como las razones que impiden atender algunas áreas municipales; así como 

describir las condiciones de la red, mantenimiento y rehabilitación, además de las zonas 

consideradas, como prioridad de atención. Para la cual se deberá de obtener una 

caracterización de la situación que presenta el servicio de alumbrado público, 

localizando especialmente las zonas de acuerdo, con la cobertura del servicio. 

Tlalmanalco se abastece de energía eléctrica a través de la subestación eléctrica que se 

localizan en el municipio de Amecameca, por medio de líneas de conducción con una 

capacidad de voltaje de 110 y 220 v.  

El alumbrado público tiene una cobertura del 70% en el municipio. El tipo de luminaria 

es de vapor de sodio de 150 watts de alta presión. 
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Tabla… Volumen, valor y usuarios de las ventas de energía eléctrica 2007-2017 
AÑO VOLUMEN 

(MEGAWATT POR HORA) 
VALOR 

(MILES DE PESOS) 
USUARIOS 

(PERSONAS) 

2007 21 822.50 29 174.44 4 553 

2008 21 631.50 34 031.85 4 697 

2009 21 103.90 28 201.53 4 864 

2010 16 339.45 24 992.70 5 610 

2011 16 906.63 22 902.58 5 541 

2012 24 641.70 43 193.71 6 236 

2013 24 504.63 43 989.44 6 449 

2014 24 881.26 45 814.17 6 776 

2015 28 518.41 13 187.69 8 931 

2016 28 068.94 46 312.74 11 430 

2017 31 470.60 62 640.77 11 995 

Fuente: IGECEM. 

La cobertura del alumbrado público municipal es de 90% (cabecera municipal y 7 

delegaciones), las zonas que no cuentan con el servicio se debe a su ubicación territorial, 

entre ellas prolongación La Cañada, Tezopilo y la colonia 21 de Marzo.  

Para atender esta demanda, se cuenta con una red de conducción y distribución eléctrica 

que abastece al territorio municipal, cuya longitud es de 94 km de red de media tensión 

y 115 km de red de baja tensión, con una capacidad de KW de 21 Mega Volteos Amperes 

Unidad de Potencia (MVA).  

Parte del abastecimiento de energía eléctrica para el municipio, proviene de la 

subestación “Pozo Tlalmanalco”, la cual se localiza en la Colonia el Magueyal en la 

cabecera municipal, la cual tienen una capacidad de producción de energía de 60 Mega 

Volteos Amperes Unidad de Potencia (MVA). Con una continuidad de servicio de 1.25 

minutos de interrupción por usuario al año.  

Los cambios de voltaje en líneas de baja tensión son de +-10% Tolerancia en baja tensión 

y de +-5% Tolerancia en media tensión. 

IV.III.III. TEMA: ACCIÓN POR EL CLIMA 

Por sus características naturales, sociales, económicas y culturales, el Municipio de 

Tlalmanalco presenta áreas de elevada susceptibilidad a diversos fenómenos asociados 

al cambio climático. 

El cambio climático afecta a toda la población tlalmanalquense, por eso la comunidad 

internacional se ha planteado como ODS la adopción de medidas urgentes para combatir 
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este fenómeno y sus efectos. Compromiso que este Municipio adoptará para contribuir 

al bienestar de la población. 

El desarrollo sustentable de los recursos naturales deberá ser un trabajo entre la 

sociedad y gobierno y las instancias gubernamentales responsables de atender este 

tema. El tránsito hacia las energías limpias en Tlalmanalco, ha sido lento, por lo que 

debemos acelerar su implementación de tal manera que causemos menos 

contaminación, sin embargo no solo es el acceso a estas tecnologías, también el crear 

una cultura responsable en materia de reciclaje y menor producción de residuos sólidos. 

La adopción de energías solares y eólicas, no solo beneficiarán a los Tlalmanalquenses 

en lo económico sino a largo plazo en lo ecológico.  

 

Para lograr un municipio ordenado se debe de respetar el espacio establecido para ser 

habitada, sin que haya riesgos para los habitantes y el medio ambiente, es labor 

fundamental de las autoridades de Tlalmanalco, a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, concientizar a la comunidad para que la mancha urbana no crezca 

desorganizadamente y carente de los servicios públicos. 

 

La tala de árboles se ha convertido en un problema en los últimos tiempos un problema 

que pone en riesgo la sustentabilidad del ecosistema y la preservación de la 

biodiversidad y áreas naturales protegidas de Tlalmanalco. Para lo cual, es necesario 

llegar a acuerdos que regulen esta actividad con los ejidos del municipio y generar los 

programas para realizar las reforestaciones necesarias y apoyo para recuperar la flora y 

fauna de la zona y preservación del medio ambiente. 

 

Combate al cambio climático 

Las acciones que el municipio realiza para combatir el cambio climático, están 

relacionadas con la concientización de la ciudadanía para reciclar la basura 

adecuadamente, aprender a reducir, actuar contra la pérdida de bosques, a través de 

aprender a realizar reforestaciones para que el crecimiento de lo sembrado crezca de 

manera adecuada, evitar que haya riesgos de incendio, motivar a la población para que 

usen más la bicicleta y la promoción de las energías renovables.  

 

Limpia 

En materia de limpia se cuenta con un sistema que aunque es limitado, cumple con la 

recolección de residuos sólidos. Aunado a ello el gobierno de Tlalmanalco realizará 

faenas constantes conjuntamente con la población para limpiar las calles y avenidas, 
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mantener los parques y jardines, se llevarán a cabo jornadas para pintar guarniciones y 

banquetas.  

 

IV.III.III.I. SUBTEMA: CALIDAD DEL AIRE 

Se entiende por contaminación a la presencia en el ambiente de uno o demás agentes 

externo a los recursos naturales o de cualquier combinación de ellos, que perjudique o 

resulte nocivo a la vida, a la salud y al bienestar humano, así como a la flora y fauna o 

que degrade la calidad del aíre, el agua, el suelo o los bienes y recursos naturales en 

general. 

El monitoreo de calidad del aire es un tema de gran relevancia en el Estado de México y 

para el Municipio de Tlalmanalco, principalmente por el gran número de pre 

contingencias y contingencias que se han suscitado en los últimos años. Siendo en 

particular el año 2016, en el cual se han registrado el mayor número en la Zona 

Metropolitana del Valle de México. 

De acuerdo a información de la Secretaria de Medio Ambiente del Gobierno del Estado 

de México, los contaminantes son aquellas sustancias representativas de las emisiones 

que existen en áreas industriales, urbanas o rurales, y que se han identificado como 

perjudiciales para la salud. Por ello es necesario llevar a cabo una medición periódica de 

estos contaminantes para determinar la calidad del aire en una zona. 

Para cada contaminante criterio se han desarrollado normas, las cuales establecen las 

concentraciones máximas de los contaminantes atmosféricos que se permiten durante 

un período definido. Actualmente se tienen normas vigentes para los siguientes 

contaminantes: partículas menores a 10 micrómetros (PM 10), partículas menores a 2.5 

micrómetros (PM 2.5), Ozono (O3), Bióxido de Azufre (SO2), Monóxido de Carbono (CO) 

y Dióxido de Nitrógeno (NO2). 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL RECURSO AIRE 
 

El municipio de Tlalmanalco tiene el objetivo de realizar acciones para combatir el 

cambio climático y mitigar sus efectos en apego a los objetivos de la Agenda 2030 para 

el desarrollo sostenible. 

 

Por otra parte, el crecimiento del parque vehicular es un factor que influye en la 

contaminación del aire, sin embargo, los incendios forestales predominan en la época de 

sequía, la quema de campos agrícolas que se salen de control, por ello, por medio de la 
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Coordinación de Protección Civil y Bomberos se brinda asesoría a nuestros productores 

agrícolas, para evitar la quema de sus terrenos de labor. 

 

 
 

Municipio 
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FUENTE: Elaboración propia de la Dirección de Ecología 2019. 

 
 
DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL RECURSO AGUA 
 

La contaminación del recurso agua se genera por la acumulación de residuos sólidos 

deriva de la actividad turística y de recreación en las zonas boscosas de la delegación de 

San Rafael, llegando el vital líquido a los domicilios directamente sin tener un paso de 

purificación previo. 

 

Otro factor es que la planta tratadora de aguas residuales (PTAR) con la que cuenta el 

municipio esta recientemente construida por la CAEM, cabe hacer mención que a la fecha 

no se ha realizado la entrega –recepción por parte de dicha dependencia al municipio. 
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FUENTE: Elaboración propia de la Dirección de Ecología 2019. 
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DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DEL RECURSO SUELO 
 

El factor de riesgo del suelo tiene dos vertientes principales una ellas es el uso de 

fertilizantes químicos en las labores agrícolas de una forma homogénea en el territorio 

municipal. Y la segunda es el lugar de disposición final de los desechos sólidos en un 

tiradero a cielo abierto que provoca la contaminación del suelo. 
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FUENTE: Elaboración propia de la Dirección de Ecología 2019. 
 
 

IMAGEN.- ESTACIONES DE MONITOREO DE LA CALIDAD DEL AIRE 

 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de México. 

 

Para la medición de la calidad del aire en el Municipio de Tlalmanalco, hay tres centros 

de monitoreo, el primero se encuentra en el Municipio de Chalco, el segundo en el San 

Salvador Atenco y el tercero en la Universidad de Chapingo. 
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Estaciones de monitoreo 
ESTACIÓN CLASIFICACIÓN POR 

UBICACIÓN 
CLASIFICACIÓN POR 

FUENTES 
PREDOMINANTE 

PARÁMETROS MEDIDOS 

Chalco Residencial / Semi rural Biogénicas Bióxido de Azufre (SO2), Monóxido de 
Carbono (CO), Ozono (O3). 

San Mateo 
Atenco 

Residencial / Urbana Biogénicas Bióxido de Azufre (SO2), Dirección de 
vientos (WDR), Humedad relativa (HR), 
óxido de nitrógeno (NOx) Ozono (O3), 
partículas menores a 10 microgramos 
(PM10), partículas suspendidas Totales 
(PST), Precipitación Pluvial (RP), Presión 
Barométrica (BP), Radiación Solar (RS) 
Temperatura (TMP), Velocidad del Viento 
(WSP). 

Chapingo Rural (Agrícola) Rural Biogénicas Dirección de vientos (WDR), Humedad 
relativa (HR), Ozono (O3), Radiación 
Ultravioleta "A" (UVA), Radiación 
Ultravioleta "B" (UVB), Temperatura 
(TMP), Velocidad del Viento (WSP) 

Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de México. 

La Zona Metropolitana del Valle de México (ZMVM) cuenta con un inventario de 

emisiones que se actualiza periódicamente. En el más reciente, del año 2008, destaca 

que los vehículos automotores son la fuente más significativa de CO, NOx y PM2.5, en 

tanto que las emisiones más importantes de COV, COT, PM10 y NH3 provienen de las 

fuentes de área. 

Por otra parte, las fuentes fijas son la principal fuente generadora de SO2 (ZMVM, 2009). 

La ZMVM se caracteriza por su desaceleración industrial y la consolidación de un sector 

para la prestación de servicios regionales y nacionales; es el centro financiero del país y 

sede de las principales empresas nacionales y extranjeras que operan en México. 

Por otro lado, de acuerdo a información del inventario de emisiones contaminantes y de 

efecto invernadero, para la ZMVM (2012) se ha estimado los niveles para el plomo, 

monóxido de carbono, dióxido de azufre y dióxido de nitrógeno cumplen con las 

concentraciones máximas permisibles establecidas en sus respectivas normas. No 

obstante, se presenta una mayor problemática en cuanto a los niveles de ozono y 

partículas PM10 y PM2.5, ya que estas exceden con frecuencia el valor de la norma 

mexicana vigente. 

Dentro de la ZMVM, se han identificado distintas fuentes en donde se originan la 

contaminación del aire y que contribuyen con el calentamiento global del planeta. Dichas 

fuentes provienen o pertenecen a diferente jurisdicción y por lo tanto el control y 

reducción de emisiones de las fuentes ubicadas dentro de la zona antes mencionada son 

responsabilidad tanto del gobierno de la Ciudad de México como de los gobiernos del 

Estado de México y Federal. 
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Basándose en análisis de emisiones contaminantes y de efecto invernadero realizado 

por jurisdicción, se puede deducir las siguientes conclusiones: 

• Las fuentes de jurisdicción del gobierno de la Ciudad de México contribuyen 

anualmente con 6,552 toneladas de PM10 y 2,185 toneladas de PM2.5, lo que 

corresponde al 19% y 23% respectivamente, de las emisiones totales de estos 

contaminantes. 

• Las fuentes emisoras de jurisdicción del Estado de México son las que generan la 

mayor cantidad de partículas, de precursores de ozono y de GEI. Estas contribuyen 

con 23,335 toneladas de PM10 y 4,749 de PM2.5, lo que significa un aporte del 67% 

y 50% en la zona respectivamente. 

• Las fuentes de jurisdicción Federal emiten la mayor parte del SO2 y de carbono 

negro. Aportan el 74% de SO2 con 3,598 toneladas que provienen en su mayoría del 

sector industrial; y el 58% del carbono negro con 1,226 toneladas, generadas por la 

combustión de combustibles fósiles. 

 

IV.III.III.II. SUBTEMA: LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Para el desarrollo de este apartado es importante identificar los conceptos que integran 

este apartado, siendo los siguientes: 

Limpia, es la actividad técnica de barrido o aspirado de calles, calzadas, plazas, jardines 

y parques públicos, así como de áreas públicas, esta actividad es responsabilidad de la 

autoridad municipal quien podrá realizar acciones tendientes a coordinar esfuerzos con 

la ciudadanía para la eficiencia de la misma. 

Recolección, acción de transferir los residuos de los asentamientos humanos a un lugar 

de almacenamiento o depósito temporal y conducirlo a las instalaciones de transferencia 

tratamiento, reusó, reciclaje o sitios para su disposición final. 

Disposición final, acción de depositar permanentemente los desechos en sitios y 

condiciones adecuadas para evitar daños a los ecosistemas. 

Residuos sólidos, son la parte que quedan de algún producto que se conoce comúnmente 

como basura, generalmente son las porciones que resultan de la descomposición o 

destrucción de artículos generados en las actividades de extracción, beneficio, 

transformación producto y consumo. 
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La administración municipal realiza de manera directa el barrido manual de calles y 

avenidas, plazas, jardines y parques públicos, se tiene una cobertura del 25% de espacios 

públicos que cuentan con servicios diarios de limpia; se coordinan periódicamente 

jornadas de limpieza, deshierba y mejoramiento de áreas comunes. En promedio, 

diariamente se barren de forma manual más de 16,500 metros lineales en la Cabecera 

Municipal y las delegaciones de San Rafael, Pueblo Nuevo, San Lorenzo Tlalmimilolpan, 

Santa María, Santo Tomas Atzingo y San Antonio Tlaltecahuacán.  

En cuanto al manejo de residuos sólidos, el municipio cuenta con 10 unidades de 

recolección domiciliaria, dos propiedad del Ayuntamiento y ocho de apoyo, las cuales 

operan a través de cuatro rutas, registrando una cobertura del 92% del territorio 

municipal y una recolección aproximada de 43 toneladas por día.  

Para la disposición final de desechos, el municipio de Tlalmanalco, cuenta con un 

tiradero a cielo abierto denominado “Temalacaltepec”, el cual se localiza a 3 km de la 

Colonia Vista Hermosa. En este sitio, se llevan a cabo procesos de separación de residuos 

para su venta, reutilizando principalmente cartón, aluminio, vidrio y pet. 

La tabla siguiente muestra información oficial del IGECEM. 

VOLUMEN, RELLENOS SANITARIOS Y VEHÍCULOS RECOLECTORES DE RESIDUOS SÓLIDOS 2007-2017 

AÑO VOLUMEN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS RECOLECTADOS 
(MILES DE TONELADAS) 

RELLENOS SANITARIOS VEHÍCULOS 
RECOLECTORES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS SUPERFICIE CAPACIDAD DE  

DISPOSICIÓN  
POR RELLENO  

(MILES DE 
TONELADAS) 

VOLUMEN DE   
RECOLECCIÓN  

 (MILES DE 
TONELADAS) 

2007 7.30 0.00 0.00 0.00 0 

2008 7.30 0.00 0.00 0.00 1 

2009 7.30 0.00 0.00 0.00 1 

2010 14.60 0.00 0.00 0.00 5 

2011 14.60 0.00 0.00 0.00 5 

2012 16.79 0.00 0.00 0.00 5 

2013 16.79 0.00 0.00 0.00 5 

2014 16.79 0.00 0.00 0.00 5 

2015 16.79 0.00 0.00 0.00 5 

2016 16.79 0.00 0.00 0.00 5 

2017 ND ND ND ND ND 

Fuente: IGECEM. 
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IV.III.IV. TEMA: VIDA DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES 

La preservación sostenible de los ecosistemas es un prerrequisito indispensable para el 

desarrollo social, económico y cultural de la población municipal. Los ecosistemas 

involucran biodiversidad de flora y fauna particularmente bosques, agua y suelos.  

La sustentabilidad de los ecosistemas es una de las más altas prioridades de la Agenda 

del Desarrollo Sostenible 2030, es necesario luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad.  

En Tlalmanalco, el uso forestal ocupa el 65% de territorio municipal, del cual el 25% 

corresponde al Parque Nacional Izta-Popo. El municipio se encuentra en el límite de dos 

regiones biogeográficas, la Neártica y la Neotropical, condición que favorece la 

biodiversidad en la interacción de especies de flora y fauna; por lo tanto concentra una 

variedad de ecosistemas encontrada en pocos lugares del mundo. 

A los 2,500 m.s.n.m. se encuentran bosques de encino, pino-encino; en las zonas de las 

cañadas el bosque predominante es el mesófilo de montaña, cuya característica es 

presentar especies de climas tropicales con especies de climas alpinos.  

Arriba de los 3,000 m.s.n.m. predominan los bosques de oyamel con sustrato arbustivo 

de varias especies. En las zonas más altas se localizan los bosques de pino, con 

predominio de la especie Hartwegi; arriba de la línea arbórea se localizan los pastizales 

seguidos de las nieves perpetuas. 

Es decir, dos terceras partes del municipio son bosques, lo cual equivale 

aproximadamente a 10 mil hectáreas, en donde existe una importante biodiversidad. Sin 

embargo se va perdiendo poco a poco sin poder evitarlo, algunas causas son naturales 

como las plagas, incendios, deterioro de los árboles, poca regeneración, etc. y otras 

ocasionadas por el hombre tales como la tala clandestina, surgimiento de asentamientos 

irregulares, cultivos, desmontes inadecuados, etc.  

El cauce del río Tlalmanalco que nace en la ladera occidental del volcán Popocatépetl, es 

receptor de desechos industriales, así como de basura de diferente origen y de las aguas 

negras de las comunidades aledañas.  

Por otro lado, el mítico y sagrado Cerro Tenayo presenta deterioro a causa de la 

explotación de una mina de arena. Esta situación de degradación de los recursos 

naturales, aunada a otra de naturaleza social y urbana forma una grave problemática. 
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Desde el aire que respiramos, al agua que bebemos y los alimentos que comemos, los 

bosques nos mantienen. La diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas que 

sostiene pueden ser también la base para las estrategias de adaptación al cambio 

climático y reducción del riesgo de desastres, ya que pueden reportar beneficios que 

aumentarán la resiliencia de las personas a los efectos del cambio climático. 

  

La deforestación y la degradación forestal se traducen en pérdida de hábitat para todas 

las especies, disminución de la calidad del agua dulce, aumento de la erosión del suelo, 

degradación de la tierra e incremento de las emisiones de carbono a la atmósfera. En 

resumen, no adoptar medidas sobre los bosques afecta tanto a la salud del planeta como 

a la de nuestras comunidades. Entre algunas de las cosas que podemos hacer para 

ayudar están el reciclaje, comer alimentos producidos a nivel local y de manera 

sostenible, consumir solamente lo que necesitamos y limitar el uso de energía mediante 

sistemas eficientes de calefacción y refrigeración. Los bosques y la naturaleza son 

también importantes para la recreación y el bienestar mental. En muchas culturas, los 

paisajes naturales están estrechamente asociados a los valores espirituales, las creencias 

religiosas y las enseñanzas tradicionales.  

 

También debemos ser respetuosos con la fauna y flora silvestres y participar solamente 

en actividades de ecoturismo que se organicen con ética y responsabilidad para no 

perturbar la vida silvestre. Las zonas protegidas bien gestionadas contribuyen a tener 

ecosistemas saludables, lo que a su vez redunda en la salud de las personas. Por tanto, 

es esencial garantizar la participación de las comunidades locales en el desarrollo y la 

gestión de estas zonas protegidas.  

 

Para conservar los ecosistemas, se realizarán campañas de reforestación en diversos 

parajes de fácil acceso para la comunidad y personal que encabecen esta actividad. La 

coordinación con dependencias como PROBOSQUE, CONAFOR a través del PRONAFOR 

y SEMARNAT. 

 

IV.III.IV.I. SUBTEMA: PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

Por los daños causados al medio ambiente, es imperativo que el presente y futuro se 

destaquen por una visión de desarrollo sustentable y por la participación activa de la 

sociedad en el cuidado y protección de la naturaleza, las áreas naturales se ubican 

regularmente fuera de las zonas urbanas y son destinadas a la recreación, el 

esparcimiento y a generar una situación de conservación del medio ambiente. 
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Por lo que se considera importante establecer la relación de la cultura de la población 

en materia ambiental con los recursos naturales e identificar las áreas naturales y 

aquellas que están identificadas como protegida, realzando el análisis den materia de 

control, vigilancia, deterioro, e infraestructura con la que se cuenta para atender a la 

población que visita estas zonas. 

Parque Nacional Iztaccíhuatl-Popocatépetl. 

Tlalmanalco comparte con Amecameca un perfil semi rural, cuyo componente esencial 

es la Sierra Nevada Iztaccíhuatl–Popocatépetl. Esta característica le imprime una 

función ambiental primordial para el Valle de México.  

En primer término, el bosque constituye un patrimonio invaluable para el equilibrio 

ecológico de la metrópoli, por su capacidad de generación de oxígeno, así como por la 

biodiversidad que alberga. En segundo lugar, su clima templado húmedo de alta 

precipitación pluvial, combinado con suelos altamente permeables que captan y filtran 

el agua pluvial, convierte a este municipio en un territorio fundamental para la recarga 

del acuífero del Valle. 
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IMAGEN.-UBICACIÓN DEL PARQUE NACIONAL 

 
Fuente: Programa de Manejo del Parque Nacional Iztaccíhuatl Popocatépetl7. 

El parque nacional forma parte de la Sierra Nevada, un macizo montañoso de alrededor 

de 100 km que va de norte a sur separando las cuencas de México y Puebla; esta serranía 

se localiza en la parte centro-oriental del Eje Volcánico Transversal o Eje Neovolcánico, 

una cordillera que cruza el país de costa a costa, cercana al paralelo 19°N.  

                                                      
7http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294188&fecha=02/04/2013 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5294188&fecha=02/04/2013


  

 247 

El área natural protegida está delimitada por las siguientes coordenadas geográficas: 

límite extremo norte 98°40’18” y 19°28’2”; límite extremo oeste 98°46’40” y 19°20’29”; 

límite extremo este 98°37’28” y 19°16’16”; límite extremo sur 98°40’27” y 19°14’36”; 

en el área limítrofe de los estados de México, Puebla y Morelos, e incluye los municipios 

de Texcoco, Ixtapaluca, Chalco, Tlalmanalco, Amecameca, Atlautla y Ecatzingo, en el 

Estado de México; Tlahuapan, San Salvador el Verde, Chiautzingo, Huejotzingo, San 

Nicolás de los Ranchos y Tochimilco, en el estado de Puebla; y Tetela del Volcán, en el 

estado de Morelos. Hacia el poniente se encuentran la Ciudad de México y el valle de 

Chalco, una de las regiones más pobladas del planeta; hacia el oriente las ciudades de 

Puebla, Atlixco, Izúcar de Matamoros y Texmelucan; y hacia el sur las ciudades de 

Cuernavaca, Cuautla y Yautepec. 

Fauna. 

Estas montañas son hábitat de 50 especies de mamíferos entre los que se encuentran 

venados cola blanca, coyotes, linces, coatís, zorras gris, cacomixtles, tlacuaches, 

musarañas, murciélagos, comadrejas, tejones, conejos, ardillas, tuzas y una gran 

diversidad de ratones. Tres especies de mamíferos son endémicas y cinco se encuentran 

en alguna categoría de riesgo. El conejo zacatuche o teporingo, por ser una especie 

endémica del Eje Volcánico Transversal y encontrarse en peligro de extinción, es la 

especie emblema del parque nacional. La gran diversidad de aves, tanto las residentes 

como las que aquí encuentran una escala en sus rutas migratorias entre el Golfo de 

México y el Océano Pacífico, se manifiesta en las 163 especies reportadas: gavilanes, 

zopilotes, aguilillas, halcones, codornices, huilotas, tortolitas, tecolotes, vencejos, 

carpinteros, chupaflores, alondras, golondrinas, urracas, jilgueros, mirlos, calandrias y 

gorriones, entre otras; razón por la cual es un Área de Importancia para la Conservación 

de la Aves según la CONABIO. Siete especies de aves son endémicas y 12 se encuentran 

en alguna categoría de riesgo. 

En cuanto a los reptiles, representados por culebras y lagartijas se han reportado 10 

especies, cuatro de ellas endémicas y seis en alguna categoría de riesgo. Hay seis especies 

de anfibios reportadas (ranas y salamandras); de las cuales 4 son endémicas y cinco se 

encuentran en alguna categoría de riesgo. 

Flora y hongos. 

El parque nacional es el remanente más importante de bosques de coníferas y praderas 

de alta montaña en el centro del país. Los bosques de coníferas son la vegetación 

dominante, seguidas por la pradera de alta montaña o pastizal alpino, vegetación 
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herbácea de no más de 50 cm de altura que colinda con las nieves perpetuas. Entre los 

3,500 y 4,200 msnm se encuentra un tipo de bosque de pinares abiertos, con abundantes 

gramíneas amacolladas; en este bosque predomina una sola especie de pino, 

el Pinushartewgii, que se mezcla con abetos y ailes en las altitudes más bajas. En los 

volcanes, el pino hartewgii llega a las mayores altitudes registradas para un pino en el 

mundo, por lo que comúnmente se le conoce como pino de las alturas. 

La riqueza florística, con 168 especies de flora registradas aunado a la antiquísima 

historia de ocupación humana de esta región han permitido que se desarrolle una fuerte 

tradición de uso y aprovechamiento de plantas útiles, comestibles y medicinales que se 

aprecia en todas las comunidades volcaneras. En estos bosques, durante la temporada 

de lluvias, crece una gran diversidad de hongos (74 especies registradas). Los más 

conocidos son: xochilillos, sanjuaneros, membrillos, paragüitas, xoletes, xocoyoles, 

olotitos o mazorquitas, panzas, chilpanes, totopicles, cornetas, yemas, escobetas, 

mazayeles, venados, tuzas, enchilados, cazahuates, juandieguitos, duraznos, colorados y 

huitlacoche. La recolección de estos organismos se ha practicado desde tiempo 

inmemorial para el autoconsumo; sin embargo, su demanda con fines comerciales ha ido 

en rápido aumento, provocando su sobreexplotación y poniendo a algunas especies bajo 

alguna categoría de riesgo. Cinco especies están amenazadas: el elote, olote, colmena, 

morilla, pancita, mazorca, mazorquita (Morchellaesculenta); el mazayel, champiñón 

grande, champiñón de bosque (Agaricusaugustus); el tecomate (Amanita 

muscaria); Psilocybeaztecorum; la cemita, pancita azul, galambo bueno, selpanza 

(Boletusedulis); mientras que el rebozuelo (Cantharelluscibarius) se encuentra 

protegido. 

Turismo. 

El parque es un sitio ideal para los amantes de la naturaleza. Los alpinistas, con la 

preparación necesaria, pueden ascender a la cumbre de la Iztaccíhuatl, mientras que los 

visitantes no especializados pueden hacer caminata de media montaña o practicar el 

senderismo, el ciclismo de montaña, acampar o disfrutar de un día de campo en 

compañía de la familia o los amigos. En días claros, desde Paso de Cortés se puede 

observar, en el oriente, el Pico de Orizaba, la Malinche y los valles de Puebla y Tlaxcala; 

y en el poniente, el Nevado de Toluca, la Sierra de las Cruces y la gran cuenca de México. 

Gozar de los hermosos paisajes que ofrece el parque nacional y disfrutar del aire limpio 

y frío de la montaña vivifica el cuerpo y enriquece el espíritu. 
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Sub zonas y políticas de manejo del Parque Nacional. 

Esta subzonificación pretende orientar las actividades y usos permitidos, conforme a la 

legislación aplicable en la materia, en concordancia con los objetivos de protección del 

parque nacional, por lo que cada subzona estará sujeta a regímenes diferenciados de 

manejo y señalará las actividades permitidas y no permitidas en cada una de ellas. 

Por lo anterior, para ésta área natural protegida, se establecen las siguientes 

subzonas: 

• Sub zona de Preservación. Con una superficie total de 18,798.985 hectáreas, 

conformada por cuatro polígonos: 1.Tláloc-Telapón; 2.Papayo; 3.Volcán Iztaccíhuatl, 

y 4.Volcán Popocatépetl. 

• Sub zona de Uso Público. Con una superficie total de 14,415.543 hectáreas, 

conformada por seis polígonos: 1. Zoquiapan Público; 2. Falda de la Iztaccíhuatl; 3. 

Nexcoalango-Nahualac; 4. Altzomoni; 5. Paso de Cortés, y 6. Tlamacas. 

• Sub zona de Recuperación. Con una superficie total de 6,604.558 hectáreas, 

conformada por 4 polígonos: 1. Zoquiapan; 2. Llano Grande el Alto, 3. Caracol-

Ayoloco, y 4. Tlamacas-Yolotxóchitl. 

Sub zona de Preservación. 

Abarca una superficie total de 18,798.985 hectáreas, constituida por cuatro polígonos 

que se caracterizan por ser sitios en donde los recursos naturales han sido aprovechados 

de manera tradicional y continua por la población vecina, sin ocasionar alteraciones 

significativas en el ecosistema. Tlalmanalco únicamente se encuentra en el polígono que 

se enuncian a continuación: 

Polígono 2. Papayo. 

Abarca una superficie de 4,781.532 hectáreas, es un corredor natural entre los polígonos 

1) Iztaccíhuatl y 2) Tláloc-Telapón, abarca parte de los municipios de Ixtapaluca, Chalco 

y Tlalmanalco, Estado de México. 

Sub zona de Uso Público. 

Abarca una superficie total de 14,415.543 hectáreas, conformada por seis polígonos, 

caracterizándose por ser sitios que presentan atractivos naturales para la realización de 

actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener 
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concentraciones de visitantes en los límites que se determinen con base en la capacidad 

de carga de los ecosistemas. Los polígonos y su descripción ambiental, se enuncian 

a continuación: 

Polígono 2. Falda de la Iztaccíhuatl. 

Tiene una superficie 4,716.100 hectáreas, ubicada en la parte centro del Parque, abarca 

parte de los municipios de Chalco, Tlalmanalco y Amecameca, en el Estado de México; y 

Huejotzingo, San Nicolás de los Ranchos y San Salvador El Verde en el Estado de Puebla. 

Está conformada por bosques mixtos de pino-oyamel en donde se distribuyen las 

especies P. hartwegii y Abies religiosa con presencia de renuevos. 

Polígono 3. Nexcoalango-Nahualac. 

Abarca una superficie de 753.037 hectáreas, abarca parte en los municipios de 

Tlalmanalco y Amecameca del Estado de México. En ella se distribuye el bosque de pino, 

el sotobosque constituye una cobertura en la que se disfruta el paseo por caminos de 

terrecería de fácil localización que se comunican con las diferentes comunidades 

aledañas, asumimos, contiene abundantes manantiales, cañadas con paredes, valles y 

laderas que constituyen elementos paisajísticos que atraen al turismo. 

Sub zona de Recuperación. 

Abarca una superficie de 6,604.558 hectáreas, conformada por cuatro polígonos, 

caracterizándose porque en ellas los recursos naturales han resultado severamente 

alterados o modificados, y por lo tanto son objeto de programas de recuperación y 

rehabilitación. Los polígonos y su descripción ambiental, se enuncian a continuación: 

Polígono 2. Llano Grande el Alto. 

Esta es la subzona de recuperación de menor extensión, con una superficie de 

358.600 hectáreas. Se ubica en su totalidad dentro del municipio de Tlalmanalco, Estado 

de México. 

La topografía de la zona es prácticamente la de una planicie con algunas cañadas que la 

intersectan de este a oeste; la vegetación es de bosque de Pinushartwegii, que forma 

rodales abiertos con árboles de entre 15 y 20 m de altura. 

Polígono 3. Caracol-Ayoloco. 
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Abarca una superficie de 3,672.544 hectáreas, con un gradiente altitudinal que va de los 

3,600 hasta los 4,000 msnm. Esta área tiene una forma de letra V cuya parte sur o base 

corresponde a Paso de Cortés, y dos brazos, uno hacia el oriente que está en el estado de 

Puebla, y otro hacia el occidente que se ubica en el Estado de México. Los municipios que 

toca son Amecameca y Tlalmanalco en el Estado de México. 

Zona de Influencia. 

Para la delimitación de la zona de influencia del Parque Nacional Iztaccíhuatl 

Popocatépetl se consideraron las superficies boscosas en buen estado de conservación 

o susceptibles de restauración que van siguiendo, grosso modo, un anillo o buffer de un 

kilómetro de separación con respecto a los linderos del parque, delimitándose así un 

polígono de 17,442.1140 hectáreas que se ubican alrededor de dicha área. Al construir 

el polígono, se hizo una primera zonificación a partir de una imagen de satélite tipo 

Landsat del año 2000, y, por medio de una clasificación no supervisada se detectaron las 

zonas boscosas fuera del Parque que por su grado de conservación requieren algún tipo 

de protección. 

Con lo anterior, se generó un polígono que responde a las necesidades de atención 

primaria del Parque. En consecuencia, los municipios comprendidos dentro de la zona 

de influencia son: Texcoco, Ixtapaluca, Tlalmanalco, Chalco, Amecameca, Atlautla y 

Ecatzingo en el Estado de México; Tetela del Volcán en el Estado Morelos; Santa Rita 

Tlahuapan, San Salvador El Verde, San Felipe Teotlalcingo, Chiautzingo, Huejotzingo, 

San Nicolás de los Ranchos, Calpan, Tianguismanalco, Tochimilco y Atlixco del Estado 

de Puebla. 

IV.III.IV.II. SUBTEMA: RECURSOS FORESTALES 

Conjunto de elementos bióticos clasificados como arbóreo o arbustivo disponibles para 

resolver una necesidad, en este caso perteneciente en lo relativo a los bosques y al 

aprovechamiento maderable. 

Es importante identificar las áreas donde se localicen los recursos forestales y/o viveros, 

además de detectar aquellas zonas donde se tenga necesidad de dar mantenimiento 

estas áreas o bien aquellas zonas que pueden ser sujetas de explotación; a fin de 

impulsar y fortalecer el desarrollo sustentable de este recurso, mediante acciones de 

conservación, protección, restauración y fomento ara la producción. 
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Para lo cual debe de hacerse un análisis sobre la localización dimensionamiento y 

determinación del grado de afectación y posible explotación, que presentan los recursos 

forestales del municipio, además determinar si la problemática existen como producto 

de la sobreexplotación, las enfermedades, el cambio de su hábitat o la tala inmoderada. 

Tlalmanalco es un municipio que representa cierta inestabilidad a los cambios de usos 

de suelo, especialmente a usos urbanos, debido a las características naturales de su 

territorio. El municipio cuenta con 10,611 hectáreas de bosque es más del 50% del 

territorio total, el cual tiene vocación forestal, situación que en la actualidad se ha visto 

mermada por el manejo inadecuado del bosque y las actividades económicas que ahí se 

realizan. La tala inmoderada, los incendios forestales, las plagas y enfermedades, las 

actividades agropecuarias y la venta de suelo para usos urbanos, han favorecido la 

degradación de las zonas forestales; así como la disminución de estos recursos son los 

incendios forestales, los asentamientos irregulares, la tala clandestina, producción 

irregular de carbón y la extracción de leña para vender. 

La gran parte de los suelos del municipio están en manos ejidales, lo cual representa una 

gran oportunidad para lograr esquemas de manejo con amplios beneficios locales, de los 

ejidos que existen en el municipio solamente el ejido de Tlalmanalco y Santo Tomás 

Atzingo hacen un aprovechamiento del recurso forestal. 

El principal problema que se ha detectado en las zonas boscosas es la erosión por las 

pronunciadas pendientes existentes, como causa de la tala de la cuál es objeto, la 

superficie municipal está afectada en un 9 % por esta causa. Las consecuencias de esta 

erosión es que cuando se tiene lluvias torrenciales, los causes de los ríos y canales se 

obstruyen con basura, restos forestales y sedimentos, ocasionando afectaciones a las 

viviendas ubicadas en el margen del río. 

IV.III.IV.III. SUBTEMA: PLANTACIÓN DE ÁRBOLES PARA ZONAS RURALES 
Y URBANAS (PREVINIENDO DAÑO A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
Y HABITACIONAL) 

Para el Municipio de Tlalmanalco, es fundamental el diseño urbano, para ello se 

realizaran campañas de reforestación en las partes degradadas por la tala clandestina 

que predomina en los ejidos. 

Por otra parte, se coordinara con las instituciones educativas del Municipio para 

fomentar el cuidado del medio ambiente y crear una cultura ambiental a nuestra 

juventud. 
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REFORESTACION URBANA 

 

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) tiene por objeto regular y 

fomentar la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, cultivo, 

manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos, con el 

fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. 

 

En el artículo 7 de la LGDFS, fracción XXIX, define a la reforestación como el 

establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales y es un proceso 

que comprende las etapas de planeación, obtención de semilla, producción de planta, 

selección del sitio de reforestación, preparación del terreno, plantación, mantenimiento, 

protección y manejo de árboles. 

 

La reforestación urbana, es la que se establece dentro de las ciudades con diferentes 

fines u objetivos, y se clasifica de la siguiente manera: 

 

➢ Estética (escénica): tiene por objeto proteger o adornar una región, lugar o sitio 

(parques, banquetas, camellones, entre otros). 

 
➢ Investigación, experimental o demostrativa: Este tipo de reforestación es 

utilizada con fines demostrativos para crear conciencia ambiental en la población 

local y desarrollar interés por el cuidado del medio. También muestra los 

beneficios que se generan con el mejoramiento de la calidad del aire y la 

reducción de contaminantes. Se puede utilizar con fines científicos, ya sea para 

realizar estudios de investigación o de introducción de especies, mostrar la forma 

en que se desarrollan las plantaciones de alguna región determinada o mejorar 

su establecimiento y manejo. 

 
➢ Conductiva o moderadora de ruido (protectora): los árboles amortiguan el 

impacto de las ondas sonoras, reduciendo los niveles de ruido en calles, parques 

y zonas industriales. Este tipo de reforestación se hace en arreglos especiales, 

alineados o en grupos, ya que las cortinas de árboles abaten el ruido entre seis y 

diez decibeles (unidad de medida del sonido). 

 

➢ Control de sombras: Con el control de la intensidad de luz en el sitio de 

establecimiento en la zona urbana, los árboles alrededor de las casas filtran el 

aire cálido y lo refrescan al cruzar su copa; sombrean paredes, patios, techos y 
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otros. En zonas cálidas apoyan la economía de las familias porque contribuyen a 

reducir el uso de aire acondicionado. 

 

La reforestación rural: es la que, de acuerdo con su objetivo, se establece en superficies 

forestales o potencialmente forestales donde originalmente existían bosques, selvas o 

vegetación semiárida. 

 

➢ De conservación: se desarrolla bajo el método de enriquecimiento de acahuales 

en las selvas, lo que ayuda a los terrenos en descanso a acelerar su tránsito hacia 

etapas más avanzadas y de más alta productividad. 

 

➢ De Protección y restauración: este tipo de reforestación se establece con el 

propósito de proteger y contribuir a la estabilización y restauración de terrenos 

donde existen fuertes problemas de pérdida de vegetación y erosión de suelo. 

 
➢ Agroforestal: plantación en la que los árboles se plantan y cultivan 

intencionalmente en la misma unidad de tierra junto con cultivos agrícolas, 

frutícolas, hortícolas o con pastizales, con la intención de diversificar la 

producción y aprovechar los beneficios económicos y ecológicos que brindan los 

árboles y la cobertura de los cultivos. Debido a la asociación de usos y especies, 

este tipo de plantación ofrece múltiples beneficios al mismo tiempo que protege 

y mejora el medio ambiente. También se les conoce como sistemas 

agrosilvopastoriles. 

➢ Productiva: tiene como finalidad la obtención de productos de calidad –en gran 

cantidad– destinados a la actividad económica, ya sea industrial, comercial, 

artesanal, ornamental, medicinal, energética o alimentaria. En un sentido 

estricto, se trata de un cultivo intensivo de árboles en el que incluso se puede 

utilizar maquinaria pesada para la preparación del suelo y las labores principales, 

usando al mismo tiempo material genético de alta calidad que maximice la 

producción de acuerdo con el tipo de producto que se espera obtener. 

Basados en toda la información anterior hemos planeado las siguientes reforestaciones 

urbanas para la conservación, preservación y restauración del medio ambiente en las 

zonas urbanas del municipio de Tlalmanalco, proyectos que a continuación enlistamos. 
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1.- Cabecera municipal Tlalmanalco 

 Centro Histórico, se realizara la plantación de árboles urbanos y plantas 

ornamentales en el centro histórico de la cabecera municipal con el objetivo de 

mejorar la imagen urbana y al mismo tiempo obtener el beneficio de una 

plantación de control de sombras y de esta manera ofrecer a la ciudadanía un 

lugar de recreo y esparcimiento con un paisaje urbano agradable y generar 

conciencia ecológica en la población. 

 

 Unidad Deportiva La Escondida, aquí se realizara la siembra de árboles para 

obtener el beneficio de mejora escénica y control de sombras y con esto tener una 

mayor afluencia de visitantes a este lugar de recreo y convivencia familiar. 

2.- Delegación Pueblo Nuevo 

 Reforestación en la explanada delegacional con árboles urbanos de especie 

trueno y plantas ornamentales, esto con la finalidad de obtener un área de 

sombra en dicha explanada y en el parque recreativo infantil ubicado ahí mismo, 

esta reforestación brindara una mejora considerable en la imagen urbana. 

3.- Delegación San Antonio Tlaltecahuacán 

 El proyecto para esta delegación es la recuperación y embellecimiento de un área 

común que se ubica en el acceso principal de esta delegación, se trata de una 

glorieta a la entrada de la población y su avenida principal “Independencia”  esta 

reforestación se realizara con árboles de especie jacarandas. 

 En la unidad deportiva de esta delegación se realizara la siembra de árboles en el 

perímetro de la misma. 

4.-Delegacion San Juan Atzacualoya 

 En esta delegación se plantaran arboles sobre los hombros de la carretera 

llamada camino viejo a Zavaleta, específicamente el tramo comprendido del 

panteón municipal Las Margaritas hacia la ex hacienda de Zavaleta. 

 Club deportivo de esta misma delegación, en el perímetro del deportivo se 

realizara siembra de árboles y así mejorar la imagen y obtener sombras.  

 

5.-Delegacion San Lorenzo 

 En el parque recreativo infantil ubicado a un costado de la casa ejidal se realizara 

la siembra de árboles urbanos de especie ciprés y trueno para generar un cambio 

en este parque ya que actualmente no cuenta con ninguna sombra y esto ha 

generado que sea una superficie seca y la falta de humedad no permita la 

conservación del pasto que existe en esta área. 



  

 256 

 Cancha de basquetbol ubicada frente a la iglesia se realizara siembra de árboles 

ciprés en el perímetro de la misma. 

6.-Delegacion San Rafael 

 Parque Pablo Sidar, este parque será rehabilitado y dentro de las mejoras se 

realizara la siembra de árboles para embellecer y mejorar la imagen. 

 Parque recreativo infantil ubicado en el Club deportivo San Rafael, este parque 

tiene gran afluencia de usuarios y una de las necesidades que se deben de cumplir 

es realizar una siembra de árboles para brindar sombra a los usuarios y así 

contribuir a la mejora de este parque. 

 Paraje El Faro, en este paraje se realizara la siembra de árboles de especies 

endémicas de la zona como oyamel, ya que anteriormente este lugar se 

encontraba muy poblado de vegetación arbórea pero disminuido 

considerablemente, motivo por el cual se busca la recuperación de esta zona y 

lograr que vuelva a ser un área verde. 

 Paraje La Plantación, este paraje alberga un club deportivo y es un lugar que 

tradicionalmente las familias locales y foráneas utilizan para realizar días de 

campo, practica de atletismo y demás actividades al aire libre en convivencia con 

la naturaleza, desafortunadamente la población de árboles ha disminuido 

considerablemente motivo por el cual se requiere hacer una reforestación 

considerable en esta zona. 

7.-Delegacion Santo Tomas 

 En esta delegación se realizara la siembra de árboles tipo ciprés en el perímetro 

de su campo de fútbol y en el parque infantil ubicado a un costado del mismo esto 

con la finalidad de mejorar la imagen urbana y ayudar a mejorar el medio 

ambiente. 

 

IV.III.V. TEMA: MANEJO SUSTENTABLE Y DISTRIBUCIÓN DEL AGUA 

La sustentabilidad representa un cambio de paradigma en el manejo y aplicación de los 

recursos. Hasta ahora se ha buscado la rentabilidad como guía de las actividades 

productivas, sin embargo, en la sustentabilidad los proyectos no solo deben ser 

rentables, sino también ser incluyentes, y por lo tanto se requiere repensar toda la 

actividad económica y tecnológica en el Municipio. 

De esta manera, la sustentabilidad del agua pasa por la conservación de sus fuentes la 

lluvia, acuíferos, lagos y ríos, los bosques, la energía para manejarla, la agricultura, la 
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ganadería y por tanto por la alimentación, por la urbanización y por la industria. No se 

puede seguir usando el agua como si fuera un recurso renovable e inagotable pues 

mediante el ciclo natural ya no se renueva a la velocidad que se requiere. 

La sustentabilidad en el manejo del agua involucra la incorporación de nuevos enfoques 

y formas de manejo y gestión, para lograrla es necesario retomar visión desde lo local y 

considerar nuevos conceptos vinculados a los patrones de consumo de las sociedades 

modernas. 

Las condiciones geográficas, el clima y el manejo de desarrollo tecnológico determinan 

la cantidad de agua que una región utiliza. 

El municipio de Tlalmanalco se ubica en la región hidrológica administrativa número 

XIII denominada Aguas del Valle de México. 

Imagen… Región hidrológica administrativa XIII 

 
 

Fuente: CONAGUA. 

Las cuencas son unidades naturales del terreno, definidas por la existencia de una 

división de las aguas debida a la conformación del relieve. 

Para propósitos de administración de las aguas nacionales, especialmente de la 

publicación de la disponibilidad1, la Conagua ha definido 731 cuencas hidrológicas, de 

las cuales, al 31 de diciembre del 2013, se tenían publicadas las disponibilidades 

conforme a la norma NOM-011-CONAGUA-2000. 

Las cuencas del país se encuentran organizadas en 37 regiones hidrológicas, y éstas a su 

vez se agrupan en las 13 RHA mencionadas anteriormente. 
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El Municipio de Tlalmanalco se ubica en la cuenca hidrológica número 18 del Río Balsas. 

IMAGEN.-CUENCA HIDROLÓGICA 18 RÍO BALSAS. 

 
Fuente: CONAGUA. 

Además de estar en estos sistemas o unidades hidrológicas, Tlalmanalco también forma 

parte de 2 microcuentas. 

Microcuenca San Lorenzo Tlalmimilolpan. 

Las barrancas de esta microcuenca, ubicada en los municipios de Chalco y Tlalmanalco 

(Barranca El Potrero, Almendrales y Cañada del Agua), nacen en los densos bosques al 

norte de la “cabeza” del Iztaccihuatl. Tiene una profundidad de alrededor de 25 metros, 

suelos arenosos sumamente permeables, las Barrancas del Agua y Tonecoxco 

representan excelentes oportunidades para infiltrar agua; se proponen presas de gavión 

desde los 2400 hasta 3000 msnm. El Ejido de Miraflores ha tomado la iniciativa de 

construir una represa para prevenir inundaciones a la salida de la barranca, en una zona 

con influencia directa en el pozo del pueblo de Miraflores, municipio de Chalco. Se 

menciona adicionalmente, que existen dos fallas en dicha población, las cuales podrían 

fácilmente ser acondicionadas para recibir escurrimientos de calidad. 

Microcuenca San Rafael. 
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Esta microcuenca, está presidida por el Volcán Iztaccihuatl. Mientras que sus frondosos 

bosques facilitan la retención de suelos y agua, por otro lado, lo obstruyen galerones y 

canales en cuenca media y alta que la papelera San Rafael excavó para interrumpir los 

procesos naturales de infiltración y crear un caudal suficiente (más de 300 lps) para 

generar la electricidad requerida por la fábrica. Estas obras que datan del siglo XIX 

siguen funcionando hasta la fecha, generando un caudal permanente, llamado Río 

Tlalmanalco (o Apipitza), con un caudal base de 300 lps, el cual ha disminuido significati-

vamente en los últimos 15 años. Estas aguas son aprovechadas por el municipio de 

Tlalmanalco. Existe una veda contra nuevas concesiones para el agua de este río. 

La zona alta de esta microcuenca es una de las zonas con mayor precipitación y más 

sensible a eventos extraordinarios, para lo cual se propone construir presas de gavión 

desde los 2,700 hasta los 3,000 msnm. 

Además, el pueblo de San Rafael fue construido a lo largo del cauce central de esta 

microcuenca, y por lo tanto, su calle principal se convierte con frecuencia en río 

caudaloso. Se propone captar estas avenidas arriba del pueblo, antes de que se 

contaminen, y canalizarlas hacia una laguna de infiltración a construirse en el Llano de 

Zavaleta, siendo una zona sumamente permeable que infiltra los escurrimientos que le 

llegan de los cerros alrededor. 

Es de suma importancia conocer cómo se encuentra el abastecimiento del agua en el 

municipio, así como el manejo que se le da al vital líquido. La actual administración 

coadyuvara con acciones que eviten el uso indiscriminado. 

 

 

 

SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE (CAEM) 

 

➢ SISTEMA MORELOS 
 

 

 
DERIVACIÓN SANTO TOMAS ATZINGO 

 
 

 

 

DERIVACIÓN SAN ANTONIO TLALTEHUACAN 

 

Agua en bloque Periodo 

1918.08 m3. Mensual 

Agua en bloque Periodo 

4484m3. Mensual 
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➢ SISTEMA DOS AGUAS 

       (Deshielo) fuente propia 

 
Localidades Agua en boque Periodo 

Isla de los Monos 

324,000 M3 Mensual 

Faro y la Cañada 

Santo Tomás 

San Antonio 

San Rafael 

San Juan Atzacualoya 

Cabecera Municipal 

El Centenario 

San Lorenzo 
FUENTE: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tlalmanalco 2019. 

 

➢ POZO TLALMANALCO 
   (Extracción subterránea) 
 

Localidad Agua en bloque Periodo 

La Rumorosa 

31104 m3 Mensual 

San Diego 

San Cristóbal Tezopilo 

El Centenario 

Fraccionamiento Santa María 

Santa María 

Infonavit Chantico 1  

Infonavit Chantico 2 

Infonavit Salvador Angulo 

Escribiente 

Magisterio 
FUENTE: Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tlalmanalco 2019. 

 

 APOYO EN EL SUMINISTRO CON CAMIONES CISTERNA 

 

La Comisión de Agua del Estado de México (CAEM) no apoya al municipio con la 

distribución de agua potable con camiones cisterna, sin embargo, el ayuntamiento hace 

el apoyo propio con camión cisterna a la comunidad cuando así lo requiere o en su caso 

ante una eventualidad. Por otra parte, se brinda el servicio a escuelas públicas del 

Municipio. 

 

 

 



  

 261 

ANÁLISIS DE LA CALIDAD DEL AGUA 

 

Se realizan análisis fisicoquímicos, bacteriológicos y/o especiales a fin de monitorear la 

calidad del agua suministrada a la población. 

 

PROGRAMA AGUA LIMPIA 

 

La Agenda 2030, en el objetivo 6.- “Agua limpia y saneamiento” el municipio de 

Tlalmanalco realizara programas y acciones relativos al agua entre los cuales 

incrementar la cobertura del servicio, saneamiento y alcantarillado, que favorezca a la 

preservación del medio ambiente. 

  

En relación a lo anterior, el programa de agua limpia tiene por objetivo fomentar 

acciones de desinfección del agua para consumo humano, mediante la cloración en los 

sistemas de abastecimiento y distribución; en la planta potabilizadora del paraje eco 

turístico “dos aguas se realiza la rehabilitación y mantenimiento (sedimentación de 

sólidos, retiro de maleza) y con respecto al pozo Tlalmanalco se realiza a base de 

hipoclorito de sodio. El principal objetivo de estas acciones es evitar enfermedades de 

origen hídrico garantizando agua potable libre de agentes. 

 

IV.III.V.I. SUBTEMA: AGUA POTABLE 
 
El agua potable es esencial para la vida. Es el líquido más importante de la naturaleza, 

sin el cual no se puede subsistir. 

El consumo de agua de mala calidad o contaminada contiene un alto número de 

microorganismos patógenos, ocasionando enfermedades, gastrointestinales, 

parasitosis, diarreas agudas, como el cólera, fiebre tifoidea y hepatitis A, entre otras. Así 

mismo, las aguas estancadas favorecen la proliferación de mosquitos causantes de la 

malaria, fiebre amarilla y el dengue hemorrágico; además, el uso de agua contaminada 

para el aseo personal produce otitis, sinusitis y enfermedades granulosas en la piel. 

Por lo antes expuesto, es importante analizar e identificar la existencia de obras para la 

prestación del servicio en el área urbana, conurbada y de vivienda dispersa para 

caracterizar, la infraestructura con que cuenta la cabecera municipal y las localidades 

para la captación, potabilización, conducción y distribución de agua potable. Dicha 

identificación tiene como objetivo conocer las áreas que cuentan con red de agua 

potable. 

El municipio cuenta con una abundancia de agua, por lluvias y deshielos de los volcanes, 

sin embargo, existe una necesidad de este recurso por parte de la población y empresas, 
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debido a que no existe proyecto para aprovechar estas ventajas, por lo tanto, los canales 

o conductos de agua dentro del municipio o alrededores, no logran satisfacer su 

demanda. 

Tlalmanalco cuenta con tres redes de agua que son: 

• El pozo para su funcionamiento necesita un uso intensivo de electricidad, que 

ocasiona obtener el recurso a un costo muy elevado, a pesar de que los 

beneficiarios pagan por este servicio, no logran cubrir el gasto total para su 

funcionamiento. 

• El sistema de cajas de donde se obtiene más recurso que el anterior, tiene su 

limitante en el estado de los canales y el tamaño de las cajas. 

• El sistema nuevo de dos aguas, surge como alternativa para satisfacer las 

necesidades que no podían ser satisfechas por los otros dos sistemas. 

El agua como elemento importante en la vida diaria, es un recurso escaso dentro del 

municipio, hasta ahora se ha logrado satisfacer las necesidades de la mayor parte de la 

población y con el nuevo sistema se espera abarcarla toda. Sin embargo proyectos que 

atraigan a más población al municipio harían que el recurso sea carente y más costoso. 

 

IV.III.V.II. SUBTEMA: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL 

El agua de lluvia es un recurso que se puede reutilizar para enfrentar el problema de 

escasez que existe en algunos lugares y de esta manera, aprovechar el recurso para la 

realización de diversas actividades en el hogar. 

La captación del agua de lluvia, es una práctica que ya se realizaba desde la antigüedad 

con la finalidad de satisfacer necesidades básicas, con el paso de tiempo se han ido 

implementando nuevas tecnologías para que la recolección y reutilización sea más 

eficiente y segura. 

Hoy en día la captación de agua pluvial es una de varias soluciones para solventar la 

escasez de agua que sufren algunos sectores de la población, tiene múltiples beneficios 

para el hogar y para preservar el medio ambiente. Se puede ahorrar y aumentar el 

almacenamiento del agua entre otras ventajas que se pueden aprovechar en los hogares. 

Las ventajas de la captación de agua pluvial no solo se reducen a un ahorro en el consumo 

del agua del servicio público, también repercute en el aspecto económico y beneficios en 

el medio ambiente. Significa menos presupuesto en mantenimiento produce las 

instalaciones sobre todo si se utilizan productos de calidad que garantizan su 

durabilidad por largo tiempo. 
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La gestión de las aguas pluviales toma importancia con la urbanización y la constitución 

del entorno urbano, que altera sustancialmente las condiciones de drenaje, 

incrementando la superficie impermeable y dando lugar a la escorrentía. De hecho, las 

conducciones de pluviales fueron previas a las del alcantarillado, ya que inicialmente las 

viviendas disponían a lo sumo de pozos negros o vertían directamente al medio, 

mientras que en las calles ya se habían dispuesto canales de pluviales para recoger el 

agua de lluvia. 

El ciclo del agua es la primera fuente de la recuperación del agua potable en el Municipio, 

por su situación geográfica y estratégica, además de estar a las faldas del volcán 

Iztaccíhuatl, pertenecientes del Parque Nacional Izta-Popo, ya que a través del 

escurrimiento natural de los glaciares de los volcanes, se cuenta con fuentes naturales 

de agua potable. 

El ciclo hidrológico es conceptualizado como un “ciclo biogeoquímico por el cual se 

concentra, purifica y distribuye el abasto fijo del agua en la Tierra que procede del 

entorno, ésta será captada por los organismos vivos y retornará nuevamente al 

ambiente”. Este ciclo se debe a la variación de posición del estado físico del agua que está 

compuesto por la circulación del líquido que se encuentra en los océanos, en la atmósfera 

y en la superficie terrestre. De acuerdo al estado en que se encuentre agua, el ciclo se 

divide en diferentes etapas que son: Evaporación, transpiración y evapotranspiración.  

• Condensación. 

• Precipitación. 

• Intercepción. 

• Almacenamiento. 

• Escorrentía superficial. 

• Flujo subsuperficial. 

o Infiltración. 

o Percolación. 
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Imagen… Ciclo del agua 

 
Fuente. CONAGUA. 

Otra fuente de agua de excelente calidad, es la lluvia, entregada de manera intensa y 

esporádica sobre grandes extensiones territoriales, durante una sola época del año.  

Pero, para reducir escurrimientos y aumentar la recarga a los acuíferos, se requiere de 

obras y acciones extensivas, asociadas a su vez con la retención de suelos y la 

restauración de ecosistemas forestales. 

Las aguas pluviales urbanas son resultantes de los episodios de lluvia que dan lugar a 

escorrentía superficial, al no evaporarse o poder ser infiltradas al terreno. Estas aguas 

recogen importantes cantidades de contaminación, en algunos casos de grave impacto 

sobre el medio si no son adecuadamente canalizadas y tratadas, y generan episodios de 

inundaciones y alteración del proceso de saneamiento de las aguas residuales de origen 

doméstico. Porque no podemos desvincular las pluviales del saneamiento de las aguas 

residuales. Efectivamente, en la mayoría de los casos las aguas pluviales acaban en las 

conducciones de aguas residuales, provocando un importante incremento de caudal de 

llegada a las depuradoras, y una grave afectación a los procesos de tratamiento si no son 

adecuadamente separadas. 

IV.III.V.III. SUBTEMA: TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales deben ser tratadas antes de ser vertidas a la naturaleza por dos 

razones fundamentales. En primer lugar, defender la salud pública y el medio ambiente 

y en segundo lugar, reutilizar esa agua tratada para otros fines. 
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El tratamiento de aguas servidas es aquel donde se disminuye la cantidad de 

contaminantes que tienen las aguas conducidas por los sistemas de drenaje y 

alcantarillado. 

El pasó de los años en el Municipio de Tlalmanalco, y de la ZMVM, ha dado el aumento 

del tamaño de las poblaciones, y con ello el incremento de espacios urbanizados, esto ha 

conducido a un importante incremento de superficie impermeabilizada, que da lugar a 

un aumento de la cantidad de agua de escorrentía, y un incremento de la velocidad de la 

misma. 

La contaminación que se encuentra en nuestras calles en forma de hidrocarburos y toda 

clase de residuos, es arrastrada por la escorrentía, dando lugar a una primera fase de 

agua altamente contaminada, que posteriormente, si persiste la lluvia, va disminuyendo 

en su contenido de contaminantes. 

Si la red es separativa, esa agua de escorrentía inicial acaba en los puntos de vertido 

previstos, contaminando torrentes o terrenos, si no se ha previsto tratamiento previo de 

las aguas recogidas. 

Si la red es unitaria, dará lugar a reboses en los aliviaderos por exceso de caudal, y por 

tanto una dispersión de la contaminación sin tratamiento. Además, el aumento de caudal 

se transfiere en parte o en todo a la depuradora, alterando su propio proceso de 

tratamiento y generando nuevos vertidos incorrectamente tratados. 

Las aguas residuales producidas en el ámbito municipal requieren el tratamiento 

apropiado, previo a su reúso o disposición final, con la finalidad de proteger el ambiente 

y la salud de la población. En la perspectiva de los Municipios Ecoeficientes, se trata de 

plantear la mejor combinación de opciones tecnológicas, que permitan el tratamiento de 

las aguas contaminadas, minimizando el uso de recursos disponibles, con el mayor 

beneficio ambiental y al menor costo económico. 

En Tlalmanalco, el Río San Rafael se contamina a unos cuantos metros de Dos Aguas, el 

lugar de confluencia de las dos cañadas que aportan el caudal del Río y donde se ubica la 

planta potabilizadora de agua del municipio. Desde La Plantación y a lo largo de su paso 

por las localidades de San Rafael, Pueblo Nuevo, San Juan Atzacualoya y Tlalmanalco, 

recibe las descargas de aguas residuales de las viviendas, convirtiéndolo en un 

verdadero canal de aguas negras a cielo abierto. Esto supone que en todo su trayecto es 

también un foco infeccioso. 
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Es de suma importancia, iniciar un programa de inversión por parte de la Comisión de 

Agua del Estado de México, para la introducción de infraestructura hidráulica y sanitaria 

de forma previa a las obras de mejoramiento de los pavimentos y adecuación de los 

diseños geométricos en intersecciones y tramos de los principales ejes viales 

estructuradores de la red vial propuesta. En la actualidad, existen grandes sectores 

urbanos del Municipio de Tlalmanalco, que no disponen del servicio de redes de drenaje 

sanitario y de líneas colectoras para el tratamiento y disposición finales de las aguas 

residuales. 

Las descargas de aguas residuales que se vierten directamente en los cuerpos de agua, 

deterioran la calidad de los mismos y provocan focos de contaminación en su curso, 

(como es el caso de la industria textil); y los sitios de disposición final no controlados 

que presentan un riesgo grave de contaminación, principalmente por la generación de 

lixiviados, que se infiltran y corren en los cauces naturales de los escurrimientos 

superficiales, ya que éstos se localizan en las cañadas. 

En ese sentido, en el corto plazo es prioritario desarrollar el Plan Maestro de Agua 

Potable, Alcantarillado Sanitario y Saneamiento de la ciudad, y la dotación gradual y 

programada a las zonas de la ciudad, carentes de infraestructura sanitaria. 

IV.III.V.IV. SUBTEMA: DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Se reconoce como sistema de drenaje y alcantarillado al conjunto de conductos y 

almacenamientos destinados a recibir y evacuar las aguas residuales que por uno u otro 

motivo pueden provocar efectos nocivos a la comunidad, el medio ambiente y los 

recursos naturales. 

Tal y como fue señalado en el capítulo de vivienda, el 97.78% de las viviendas del 

municipio cuentan con el servicio de red sanitaria, produciendo aproximadamente 120 

lt/seg de aguas negras que descargan principalmente en el río de La Compañía, con una 

longitud de descarga aproximada de 6 kilómetros cruzando por San Rafael y la cabecera 

municipal, hasta su confluencia con el Río Ocotepec sin tratamiento alguno.  

Los diámetros de los principales drenes de la red sanitaria son variados debido 

principalmente a la introducción paulatina de este servicio, generalmente son de 12, 18, 

32 y 38 pulgadas, siendo éste el diámetro del emisor que corre por avenida del Águila. 

Las redes troncales corren por las siguientes calles: Popocatépetl, en este dren 

descargan las zonas de la cañada en San Rafael; Calle Madame Curie descargando en este 

dren todas las zonas de la parte central de San Rafael; Calle Magdalena que recibe las 
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descargas del ejido de San Juan Atzacualoya hacia el río de La Compañía, para abarcar 

las zonas de la cabecera municipal en avenida Mirador, Colector del Águila, Calle Cruz de 

mayo, Calle de La Campana corriendo hacia la calle de Soledad y Zaragoza, la avenida 

Fray Martín de Valencia con Avenida Mirador. 

IV.III.IV. TEMA RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL 

La necesidad de proteger y defenderse de las adversidades es tan antigua como la vida 
misma, la historia es proclive en hechos que son ejemplos de preparación, previsión, 
rescate y rehabilitación que afianzan la supervivencia de la población. 

El conjunto de principios, normas y procedimientos, acciones y conductas incluyentes, 

solidarias, participativas y corresponsables que se efectúan de forma coordinada y 

concertada con la sociedad y autoridades, mismas que se llevan a cabo para la 

prevención, mitigación, preparación, auxilio, rehabilitación, restablecimiento y 

reconstrucción, tendientes a salvaguardar la integridad física de la población 

tlalmanalquense, sus bienes y entorno frente a la eventualidad de un riesgo, emergencia, 

siniestro o desastre. 

La atención de las emergencias y las situaciones de riesgo de la ciudadanía corresponden 

a la Coordinación de Protección Civil, siendo el principal mecanismo de comunicación 

las llamadas telefónicas, se trabaja de forma coordinada con autoridades federales y 

estatales, y si es requerido con municipalidades de la región. 

El centro de operación de la unidad de Protección Civil se encuentra en un lugar 

estratégico para dar respuesta con prontitud y rapidez a las emergencias, ubicado en la 

delegación de San Juan Atzacualoya. La Coordinación actualmente no cuenta con el 

equipo suficiente para poder cubrir la demanda que se requiere en cada una de las 

delegaciones y cabecera municipal, actualmente cuenta con 16 personas de base, 8 en 

1er turno y 8 en 2do. Turno, 4 elementos cuentan con certificación  y 8 con 

conocimientos básicos de primeros auxilios, 5 voluntarios para poder cubrir 

contingencias, brigadas de grupo agreste en alta montaña, brigadas ejidales para 

incendios forestales, existe un proyecto para contar con personal de protección civil de 

media montaña 4x4 y 1 Ambulancia equipada.  

Entre las actividades que realiza la Coordinación de Protección Civil y Bomberos se 

encuentran: 

➢ Actividades de difusión con material preventivo e informativo para la sociedad 

➢ Atención a llamados de emergencia en las áreas de Protección Civil y Bomberos 

➢ Formación de Brigadas 

➢ Simulacros de Evacuación 



  

 268 

➢ Verificación a establecimientos comerciales y de servicios 

➢ Visitas de observación a inmuebles de riesgo 

➢ Recorrido a Zonas de Riesgo 

➢ Atención pre hospitalaria por parte del personal operativo 

➢ Implementación de Operativos Preventivos 

➢ Elaboración de cédulas 

 
Prevención de emergencias 

Las acciones para prevenir las causas de un desastre antes de que éste se produzca, a fin 

de evitarlo o mitigar, en la medida de lo posible, sus estragos y daños en la población 

tlalmanalquense, la Coordinación de Protección Civil ha realizado las actividades que se 

muestran en el siguiente cuadro. 

ACTIVIDAD 2016 2017 2018 TOTAL 
Cursos y pláticas  --- --- 65 65 
Actividades de difusión  --- --- 55 55 
Formación de brigadas  --- --- 8 8 
Simulacros  --- --- 9 9 
Verificaciones --- --- 31 31 
Visitas de observación a inmuebles de riesgo  --- --- 14  
Recorrido en zonas de riesgo  --- --- 20 20 
Actualización de cédulas  --- ---   

Fuente: Unidad de Protección Civil de Tlalmanalco 2018 
 

En materia de Protección Civil se cuenta con un Atlas de Riesgo Municipal que se 

pretende actualizar año con año y apoya al trabajo de las autoridades para disminuir los 

percances que afectan a la población.  

 

Coordinación de Emergencia 

Para atender e intervenir en el auxilio de emergencias contamos con brigadas de 

Protección Civil en escuelas, edificios públicos, locales comerciales y de servicios, así 

como en las dependencias de la administración municipal. Las dependencias 

municipales. 

 

Contingencias ambientales 

Entre las situaciones de riesgo derivadas de fenómenos naturales destaca la posible 

erupción a gran escala del volcán Popocatépetl, los incendios forestales, desbordamiento 

del río de aguas negras, provocado por el exceso de basura. 
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La Coordinación de Protección Civil y Bomberos cuenta con un programa municipal de 

Protección Civil en donde se establecen las acciones a implementar en caso de que se 

presente alguna situación de riesgo en Tlalmanalco. Además, se tienen planes de 

contingencia específicos para diferentes fenómenos. Estos documentos son actualizados 

con información del año inmediato anterior. 

 
Fenómenos que afectan al Municipio 

FENÓMENO EVENTO DATO 
Hidrometeoro lógico Número de días con helada Nivel de peligro bajo 

Encharcamientos Nivel de peligro bajo 
Químico-socio-organizativo Índice de peligro por sustancias 

tóxicas 
Nivel de peligro bajo 

Incendios y explosiones por sustancias 
tóxicas 

Nivel de peligro bajo 

Incendio urbano 1 estación de gas y 2 estaciones de 
servicio (gasolineras) 

Festividades Religiosas (Quema de 
fuegos pirotécnicos) 

19 de marzo San José Zavaleta 

San Lorenzo 

3 de mayo la santa cruz  

15 de mayo San Lorenzo 

3 de julio Santo Tomás  

22 de julio, Pueblo Nuevo La Magdalena 

24 de junio, San Juan Atzacualoya 

22 de agosto San Luis Obispo, 
Tlalmanalco Centro 
24 de octubre, San Rafael Arcángel, San 
Rafael 
 

Industrias 1 industria en territorio municipal 
Sanitario Ecológico Fecalismo Canino Es responsabilidad de los propietarios 

reducir este problema que se considera 
medio 

Geomorfológico Desgajamiento Cerro de la Peña, la cañada, solidaridad 

 
Sin embargo, por disposiciones constitucionales nacional y de nuestra entidad 

federativa y las leyes que regulan a los municipios mexiquenses, sus Administraciones 

Públicas tienen responsabilidades directas en materia de policía preventiva, prevención 

de la violencia y la delincuencia, protección civil y derechos humanos. 

 

Por su parte, la protección civil que se ha asignado como una función a los municipios, 

tiene por finalidad salvaguardar la vida e integridad física de las personas aplicando las 

medidas y acciones necesarias para prevenir daños por accidentes, siniestro, catástrofes 

y desastres. Al respecto, los datos del diagnóstico no aportan información de que 

Tlalmanalco sea proclive al incremento de riesgos por causas previsibles, sin que ello la 

libere de eventos resultantes de fenómenos emergentes o causados por la naturaleza, 

entre los que destacan la degradación de los cerros que pueden resultar en deslaves 

concierto grado de riesgo para la población colindante. En este sentido, la prospectiva 

consiste en continuar mejorando la capacitación del personal de protección civil, y 
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dotarlo de insumos suficientes, para que pueda brindar condiciones de seguridad 

óptimas y prevenir eventualidades en condiciones óptimas;  

Inspeccionar de manera constante los establecimientos comerciales, de esparcimiento 

social y de diversión lúdica, para que den cumplimiento a la normatividad estatal y 

municipal en el funcionamiento de su giro, y sobre los requerimientos que deben tener 

y cumplir para brindar tranquilidad y seguridad a sus usuarios; 

Tener actualizado el Atlas de Riesgos del Municipio, para contar con información válida 

y certera en la materia. Finalmente, el tema de los Derechos Humanos es una 

responsabilidad recientemente asignada a los municipios mexiquenses y que se 

caracteriza con una remarcada coordinación e interrelación con las instancias federal y 

estatal. 

 

AGENTES PERTURBADORES  

Los agentes perturbadores de origen natural y humano, son fenómenos que pueden 

alterar el funcionamiento normal de los asentamientos humanos o sistemas afectables y 

producir en ellos un estado de desastre.  

Los primeros provienen de la naturaleza, generalmente de cambios en las condiciones 

ambientales, de los desplazamientos de las grandes placas que conforman el subsuelo o 

de la actividad volcánica.  

Los de origen antrópico o humano son consecuencia de la interacción del hombre con su 

entorno a través del desarrollo de sus actividades.  

Los agentes perturbadores, comúnmente llamados calamidades, se pueden clasificar 

como previsibles y no previsibles.  

Los previsibles.- son aquellos que nos permiten tomar acciones de prevención; por 

ejemplo contaminación, erosión, desertificación, incendios, explosiones, etc.  

Los no previsibles.-se presentan súbitamente, tales como: sismos, ciclones, nevadas, etc.  

Sin embargo es posible estar preparados para reducir y mitigar sus efectos destructivos. 

Existen dos conceptos básicos para el estudio de los desastres: sus mecanismos de 

generación y producción y los mecanismos de encadenamiento con otras calamidades. 
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MECANISMOS GENERADORES 

Son los mecanismos a través de los cuales se producen las calamidades y cuyas etapas 

son las siguientes.  

➢ Preparación.- determina el conjunto de condiciones necesarias para la formación 

de la calamidad.  

➢ Iniciación.- es la excitación del mecanismo.  

➢ Desarrollo.- fase de crecimiento o intensidad del fenómeno.  

➢ Traslado.-consiste en el transporte de los elementos o energía del fenómeno, del 

lugar de inicio al de impacto.  

➢ Producción de impactos.- manifestación del fenómeno sobre el sistema afectable.  

ENCADENAMIENTO 

Los mecanismos de encadenamiento son aquellos que como consecuencia de la 

presencia de una primera calamidad propician otra, llamada calamidad encadenada. Se 

han definido tres tipos de encadenamiento.  

➢ Corto.-cuando un primer impacto da lugar directamente a otro (por ejemplo, de 

un sismo puede seguir un colapso de suelos).  

➢ Largo.-es una secuencia lineal de calamidades encadenadas (un sismo provoca 

ruptura de ductos eléctricos y de combustible; lo cual ocasiona un incendio).  

➢ Integrado.-es la agregación de impactos debido a efectos de una calamidad inicial, 

(interrupción del servicio de agua, afectar la salud de la población, interrumpe 

procesos productivos, daña sectores habitacionales, etc.)  

El Sistema Nacional de Protección Civil elaboró un sistema de clasificación de fenómenos 

de acuerdo a su origen para simplificar su estudio; éste comprende cinco tipos de 

fenómenos. 

FENÓMENOS GEOLÓGICOS GEOMORFOLÓGICOS  

Son aquellos que están relacionados con la actividad y dinámica interna de la Tierra y de 

la corteza terrestre, y que tienen que ver con la transformación de la superficie terrestre 

(incluyendo el fondo marino), dando origen a las fallas (continentales y regionales) y 

fracturas, a los plegamientos, el vulcanismo, el deslizamiento de tierra, etc. Aquí 

podemos señalar a los sismos, que son los que mayor daño han ocasionado a nuestro 

País. Entre los más representativos están los que se suscitaron en septiembre de 1985, 
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donde miles de personas perdieron la vida. Es importante mencionar los efectos que 

ocasiona la actividad volcánica y para el caso tenemos al volcán Popocatépetl, que se 

mantiene activo y si se intensificara su actividad ocasionaría graves daños a la población 

y al entorno ecológico.  

CLASIFICACIÓN 

➢ Sismicidad. 

➢ Plegamiento  

➢ Deslizamiento y colapso de suelos  

➢ Deslaves  

➢ Hundimiento regional  

➢ Fallas, fracturas, agrietamientos  

➢ Flujos de lodo. 

➢ Vulcanismo. 

VULCANISMO 

Básicamente, un volcán es una chimenea en la superficie terrestre, a través de la cual se 

emite material magmático o sus derivados (ceniza, lapilli, bloques), formando una 

acumulación que puede tomar varias formas geométricas aunque la mayoría de las veces 

esta es cónica.  

Los volcanes se distinguen dependiendo de su forma, del sistema de suministro de 

magma, composición química del magma, se pueden presentar varios tipos de 

erupciones volcánicas cuyas cuales varían en intensidad y magnitud. Según su origen, 

existen diferentes tipos de erupciones, que derivan en definir los peligros volcánicos que 

pueden afectar a cualquier población y ecosistema. Las erupciones pueden ser desde 

efusivas, es decir emitir productos ácidos que representan una baja velocidad y poca 

cantidad de materiales; y las erupciones explosivas que comprenden lavas básicas 

ligeras y representan altas cantidades de material y altas velocidades y pueden 

desencadenar procesos de alta peligrosidad entre ellos se encuentran caída de ceniza, 

lahares, avalanchas y flujos piroclásticos. 

En la siguiente tabla podemos ver los tipos de erupciones de acuerdo a su explosividad 
y comportamiento. 
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Tabla.-Tipo de erupciones volcánicas de acuerdo a su explosividad y 

comportamiento. 

 
 

Es importante mencionar que Tlalmanalco se encuentra dentro del Cinturón Volcánico 

(CVM), el cual es una franja volcánica con extensión de aprox. 920 km de largo y cruza la 

República Mexicana desde el Océano Pacífico hasta el Golfo de México. 

Imagen… Localización del Volcán Popocatépetl (Pp) dentro del CVM. 

 
Se muestran las estructuras Volcánicas mayores y representativas: C= Ceboruco; NC= Nevado de Colima; VF= Volcán de Fuego de 
Colima; P= Paricutin; J= Jorullo; NT= Nevado de Toluca; I= Iztaccíhuatl; M= Malinche, CP= Cofre de Perote; PO= Pico de Orizaba; 
Las Calderas: LP= La Primavera; LA= Los Azufres; A= Amealco; LH= Los Humeros 
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En la actualidad, el uso de geotecnologías y la integración de estas, tales como la 

sismología, Sistemas de Información Geográfica (SIG) y disciplinas como Percepción 

Remota, han logrado posicionarse como una herramienta funcional y primordial en el 

manejo del peligro y riesgo volcánico; particularmente en la zonificación de depósitos 

volcánicos superficiales y monitoreo de actividad volcánica.  En conjunto, estas 

herramientas de monitoreo volcánico, permiten una respuesta rápida en la toma de 

decisiones ante cualquier evento que represente un peligro según el tipo de evento y la 

magnitud volcánica.  

Dentro del municipio actualmente se encuentran el volcán Iztaccíhuatl y el Popocatépetl 

es que le presenta actividad y el del cual se puede generar fenómenos que afecten el 

municipio. Se estima que en un radio de 40 km alrededor del volcán habitan 1 millón de 

personas. Dentro de este radio se encuentra el municipio de Tlalmanalco. 

Caída de ceniza. 

La ceniza es producto de material volcánico fragmentado generado por la actividad 

explosiva, la cual es transportada a grandes o cortas distancias por efecto del viento, y 

las cuales pueden llegar a grandes alturas según el tipo de erupción.  

 

El daño ocasionado puede ser significativo a cortas o grandes distancias, las cuales 

pueden ser daños a la salud al ser inalada, debido a que es material de cenizas y contiene 

pequeños fragmentos vítreos que afectarían a las actividades humanas, 

telecomunicaciones, aviación, áreas de cultivo y suelos, condiciones medioambientales. 

La caída de ceniza es potencialmente peligrosa para las actividades humanas, ya que una 

capa de 10 cm de ceniza tiene una masa de entre 70 y 120 kg por metro cuadrado, valores 

que aumentan al doble si contiene humedad, en donde ese exceso de carga sobre los 

techos de las casas puede causar colapso del mismo.  

 

Como se mencionó antes, el volcán Popocatépetl es el volcán activo más cercano al 

municipio de Tlalmanalco. De acuerdo a protección civil del Estado de México, 

CENAPRED y el Instituto de Geofísica de la UNAM, establecen 3 áreas de influencia por 

caída de ceniza del volcán Popocatépetl, se basan en las cercanías al cráter de emisión, 

por lo tanto, el municipio se encuentra en el área 3 donde se establece que:  

Área 2: sería afectada por la caída de arena volcánica y pómez. No habría caída durante 

erupciones pequeñas aunque pueden acumularse decenas de centímetros durante 

erupciones muy grandes. Los vientos sobre el Popocatépetl generalmente soplan en 

dirección este-oeste. La dirección dominante de los vientos de octubre a abril es hacia el 

oriente, mientras que de mayo a septiembre es hacia el poniente. De esta manera es 
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mayor la probabilidad que se acumula más arena volcánica y pómez en una región 

comprendida entre las dos líneas verdes del mapa anterior. 

 

Imagen.-Mapa de peligros del Volcán Popocatépetl. 

 

• Las afectaciones que se pueden dar por la caída de ceniza se muestran en la tabla 
siguiente: 

Tabla.- Efectos por caída de ceniza. 
ESPESOR 

(MM) 
EFECTO 

Menos de 1 

Actuará como irritante a los pulmones y a los ojos.  
Los aeropuertos tendrán que cerrar debido al daño potencial al avión.  
Posibles daños de menor importancia a vehículos, casas y equipo, causado por las cenizas abrasivas finas.  
Posible contaminación de abastecimientos de agua. 
El polvo afecta la visibilidad y la tracción del camino por un periodo largo. 

1-5 

Daños posibles en cosechas.  
Parte del ganado puede resultar afectado. El alimento y agua contaminados pueden desgastar sus dientes, se 
puede evitar si tienen alimento y agua limpios.  
Daños de menor importancia a las casas si las cenizas finas entran, manchando los interiores, bloqueando los 
filtros del aire acondicionado, etc.  
Posibles cortes de energía eléctrica; las cenizas pueden provocar cortocircuitos en las subestaciones sobre 
todo si se moja. Los sistemas de baja tensión son más vulnerables que los de alta.  
El abastecimiento de agua se puede interrumpir o limitar debido a la falta de electricidad.  
Puede ocurrir contaminación de los abastecimientos de agua.  
Los caminos pueden necesitar ser despejados para reducir el polvo y para evitar el bloqueo de los sistemas 
de precipitación.  
Los sistemas de aguas residuales se pueden bloquear por las cenizas, o interrumpir por la pérdida de fuentes 
eléctricas.  
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Algunos daños al equipo eléctrico y a maquinaria. 

5-100 

Entierro de pasto y plantas bajas. El follaje de algunos árboles se puede caer pero la mayoría de los árboles 
sobrevivirán.  
La mayoría de los pastos morirán con cerca de 50 milímetros de cenizas.  
Serán necesarias operaciones importantes de retiro de cenizas en áreas urbanas.  
La mayoría de los edificios de mampostería soportarán la carga de cenizas pero estructuras con azoteas 
débiles pueden derrumbarse con 100 milímetros de espesor, particularmente si las cenizas se mojan.  
Los caminos pueden ser bloqueados debido a la acumulación de cenizas. Los coches pueden tener problemas 
debido a las cenizas en los filtros de aire. 

100-300 
Correrán el riesgo de derrumbarse los techos de los edificios que no sean limpiados de las cenizas 
acumuladas, especialmente estructuras con techos planos, sobre todo si las cenizas llegaran a mojarse.  
Daños severos a árboles, se caerán y romperán ramas. 

Más de 300 

Muerte masiva de la vegetación.  
Entierro total del horizonte del suelo.  
Ganado y otros animales mueren o son heridos gravemente.  
Muerte de la vida acuática en lagos y ríos.  
Derrumbamiento de la mayoría de las azoteas debido a la carga de las cenizas.  
Corte de la energía eléctrica y de las líneas telefónicas.  
Caminos completamente cerrados. 

Este peligro, para el municipio, es considerado como ALTO. Esto en consideración de una 

posible erupción Pliniana o Subpliniana del volcán Popocatépetl. Por lo tanto en el caso 

de que la columna eruptiva alcance la troposfera y la dirección del viento sea en 

dirección del municipio, los piroclásticos pueden viajar grandes distancias y depositarse 

en el municipio de Tlamanalco y finalmente ser afectado por la caída de centímetros, o 

metros, de ceniza y pómez. Cabe resaltar que los tipos de erupciones mencionadas son 

las erupciones de mayor violencia, asociadas a magmas calcoalcalinos ácidos o a otros 

magmas que han soportados importantes procesos de diferenciación. Estas se 

caracterizan por la emisión de potentes columnas eruptivas que alcanzan alturas 

superiores a los 25/30 kilómetros. De estas columnas se desprenden por gravedad 

piroclastos, ceniza y pómez de tamaño variable que en función de la altura de la columna 

alcanzan extensas áreas de dispersión. 

FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS.  

Es el fenómeno perturbador que se genera por la acción intensa y/o violenta de los 

agentes atmosféricos. Los efectos que se han tenido por la presencia de este fenómeno 

en México son innumerables, pero los que mayor daño han ocasionado son los huracanes 

y ciclones en las zonas costeras del Océano Pacífico y Golfo de México (principalmente 

en Acapulco y Oaxaca, donde cientos de personas perdieron la vida). En nuestra entidad, 

durante el verano de 1998, debido al periodo de lluvias en el valle de Toluca el río Lerma 

sobrepasa su nivel, al grado de desbordarse, ocasionando inundaciones en gran parte de 

su cauce, por tal motivo decenas de familias tuvieron que pasar gran tiempo en refugios 

y albergues temporales. 
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CLASIFICACIÓN  

• Trombas  

• Granizadas  

• Inundaciones  

• Tormentas eléctricas  

• Nevadas, heladas  

• Vientos fuertes  

• Sequías  

• Temperaturas extremas. 

 

 

 

Imagen.-Mapa de Granizadas 

 
Imagen.- Mapa de heladas 
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Imagen.-Mapa de precipitación media anual 

 

  

 

 



  

 279 

FENÓMENOS QUÍMICOS.  

Evento que se genera por la reacción violenta de diferentes substancias químicas, que 

pasan a ser muy inestables por su interacción molecular o nuclear. Estos tipos de 

fenómenos se encuentran íntimamente ligados al desarrollo industrial y tecnológico y al 

uso de diversas formas de energía y al complejo manejo, utilización y control de éstas. 

Esta clase incluye los incendios tanto urbanos (domésticos e industriales) como 

forestales, las explosiones, radiaciones, fugas tóxicas, derrames de sustancias peligrosas, 

etc.). 

CLASIFICACIÓN. 

• Incendios  

• Explosiones  

• Radiaciones  

• Fugas tóxicas, derrames  

FENÓMENOS SANITARIOS.  

Es la calamidad que se origina por la acción patógena de los agentes biológicos que 

atacan a la población, flora y fauna, causando la alteración de su salud o su muerte. En 

los últimos años se han presentado varios brotes de cólera en nuestro país por falta de 

medidas higiénicas; se presenta este virus atacando principalmente al ser humano. 

Cuando se presenta algún otro tipo de fenómeno perturbador y llega a alterar el 

ecosistema de forma importante, se pueden generar epidemias a consecuencia de la 

insalubridad de la zona.  

CLASIFICACIÓN.  

• Epidemias  

• Plagas  

• Lluvia ácida  

• Contaminación ambiental  

FENÓMENOS SOCIO-ORGANIZATIVOS.  

Este fenómeno se genera directamente por la acción premeditada del hombre 

(atentados) o involuntaria (accidentes) y por concentraciones y movimientos masivos 

de población. Aunque en México no se ha manifestado el terrorismo, sí se llegan a tener 
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constantes marchas de protesta en las principales ciudades, ocasionando la parálisis 

temporal del sistema productivo y las consecuentes pérdidas económicas, así como 

afectación de la calidad del aire. Los fenómenos de mayor representatividad son los 

accidentes aéreos, ferroviarios y carreteros, que día con día suceden, donde muchos 

seres humanos pierden la vida, ya sea por falta de mantenimiento a las unidades móviles, 

fallas técnicas o errores humanos.  

CLASIFICACIÓN.  

• Concentración masiva de población  

• Accidentes carreteros, aéreos y ferroviarios. 

• Actos de sabotaje y terrorismo. 

Interrupción y desperfecto de servicios públicos y sistemas vitales. 
  
 
 
MATRIZ FODA DEL PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
 
 

Matriz  FODA  
TEMA Y SUBTEMA DE 

DESARROLLO 
PROGRAMAS 

DE LA 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTIC
A 

FORTALEZAS OPORTUNIDADE
S 

DEBILIDADE
S 

AMENAZAS 

Ciudades y comunidades 
sostenibles/Localidades 
urbanas y rurales; zonas 
metropolitanas/Uso de 
suelo/Movilidad y trasporte 
para la 
población/Patrimonio 
natural y cultural 

02020101 
Desarrollo 
urbano 
 
01030801 
Política 
territorial 
 
03050101 
Modernización 
de la movilidad y 
el transporte 
terrestre 
 
01030301 
Conservación del 
patrimonio 
público 
 
02040201 
Cultura y arte 
 

Cuenta en su 
territorio con 
recursos 
naturales, 
reservas 
naturales, 
monumentos 
históricos de 
gran atractivo 
turístico y una 
población poca 
dispersa en el 
territorio 
municipal, y 
cuenta con una 
via de 
comunicación de 
importancia que 
conecta con 
municipios 
aledaños así 
como con los 
centros urbanos 
más cercados.   

La riqueza de 
paisajes naturales 
y patrimonio 
cultural con el  
cuenta el 
municipio es ideal 
para el fomento 
turístico. Además 
cuenta con 
recursos 
forestales e 
hídricos como 
pocos en la región. 
Se cuenta con una 
población mixta 
entre rural y 
urbana lo cual 
puede generar de 
forma adecuada 
un municipio 
autosustentables, 
al mantener 
poblaciones 
rurales enfocadas 

La falta de 
políticas 
públicas y de 
promoción a la 
riqueza 
natural y 
cultural como 
uno de los 
pilares de 
crecimiento 
económico de 
Tlalmanalco.   
La falta de una 
mayor 
infraestructur
a de vialidades 
de inter 
comunicación 
entre las 
comunidades 
y delegaciones 
que 
conforman el 
municipio.   

No atender las 
comunidades 
rurales de 
Tlalmanalco 
provocara que 
la brecha de 
desigualdad en 
servicios y en lo 
socioeconómico
, además el no 
atender el 
potencial del 
turismo en el 
municipio solo 
se quedra en 
una eterna 
promesa y no en 
un verdadero 
centro turístico 
del Estado.  
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a las actividades 
agrícolas y las 
poblaciones 
urbanas 
encargadas de los 
sectores 
secundarios y 
terciarios.  

Energía asequible y no 
contaminante/Electrificaci
ón y alumbrado público 

02020401 
Alumbrado 
público 

El servicio 
eléctrico en el 
municipio cuenta 
con un avance 
elevado 
aproximadament
e un 90% 
faltando solo 
algunas 
comunidades 
alejadas y de 
difícil acceso. Se 
cuenta con 
infraestructura 
necesaria para 
proveer de 
alumbrado 
público a la 
población.  

Al contar con la 
infraestructura 
necesaria para 
proveer servicio 
de alumbrado 
público en el 
grueso de la 
población, de 
continuar la 
tendencia de 
progreso de 
electrificación en 
los años próximos 
se lograra la 
electrificación 
total en las zonas 
regulares.  

El atraso en la 
iluminación 
responde más 
al uso de 
tecnologías 
antiguas en el 
uso de 
luminarias 
antiguas el 
tipo de 
luminaria es 
de vapor de 
sodio de 150 
watts de alta 
presión en su 
mayoría y no 
por lámparas 
de tipo LED.  

El crecimiento 
de Zonas 
irregulares y no 
planeadas como 
zonas de uso de 
suelo 
habitacional 
provocara que 
los planes de 
electrificación 
no cubran más 
población 
porcentualment
e hablando a la 
que hoy se tiene. 
El no uso de 
nuevas 
tecnologías en 
cuanto a 
alumbrado 
público 
generara un 
mayor gasto del 
en materia de 
energía y una 
apariencia 
urbana 
deteriorada.  

Acción por el clima/Calidad 
del aire/Limpia, 
recolección, traslado, 
tratamiento y disposición 
final de residuos solidos 

02010101 
Gestión integral 
de residuos 
sólidos 

Se cuenta con un 
tiradero propio 
para el desecho 
de residuos 
sólidos que 
produce la 
población y 
unidades 
económicas del 
municipio.  

El contar con un 
tiradero propio 
no tiene 
dependencia para 
el desecho de 
residuos sólidos. 
Además de esto se 
realizan esfuerzos 
en el tiradero 
municipal para la 
separación de 
residuos y 
reciclaje de los 
mismos.   

El parque 
vehicular con 
el que se 
cuanta para la 
recolección de 
residuos 
sólidos en el 
municipio 
trabajan en 
amplios 
horarios para 
dar cobertura 
a todas las 
comunidades 
del municipio, 
además no ser 
los adecuados 
para la 
recolección.  

A pesar de 
mantener un 
paisaje boscoso 
no es ajeno al 
cambio 
climáticos ya 
que pertenece al 
a ZMVM  ha 
afectado el 
equilibrio del 
ecosistema. De 
no poner manos 
a la obra en 
cuanto la 
mejora de la 
recolección de 
residuos sólidos 
ya mejorar el 
sistema de 
separación y 
reciclaje de 
podría llegar a 
una situación 
alarmante.   

Vida de los ecosistemas 
terrestres/Protección al 
ambiente y recursos 
naturales/Recursos 
forestales/Plantación de 
árboles adecuados para 

02010401 
Protección al 
ambiente 

La preservación 
sostenible de los 
ecosistemas es 
un prerrequisito 
indispensable 
para el desarrollo 

El contar con el 
territorio con 
amplio margen de 
bosques y una 
cuate parte con un 
parque nacional 

El cauce del 
río 
Tlalmanalco 
que nace en la 
ladera 
occidental del 

De no corregir 
las debilidades 
ambientales 
detectadas ya en 
territorio 
municipal, se 
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zonas rurales y urbanas 
(previendo daño a la 
infraestructura carretera y 
habitacional) 

social, económico 
y cultural de la 
población 
municipal. En 
Tlalmanalco, el 
uso forestal 
ocupa el 65% de 
territorio 
municipal, del 
cual el 25% 
corresponde al 
Parque Nacional 
Izta-Popo. Es 
decir, dos 
terceras partes 
del municipio 
son bosques, Io 
cual equivale 
aproximadament
e a 10 mil 
hectáreas.  

provee de 
recursos 
naturales los 
cuales deben de 
ser protegidos 
con una 
explotación 
contralada de la 
tala de los árboles 
y la reforestación 
de estos.  

volcán 
Popocatépetl, 
es receptor de 
desechos 
industriales, 
así como de 
basura de 
diferente 
origen y de las 
aguas negras 
de las 
comunidades 
aledañas.  
Por otro lado, 
el mítico y 
sagrado Cerro 
Tenayo 
presenta 
deterioro a 
causa de la 
explotación de 
una mina de 
arena. Esta 
situación de 
degradación 
de los 
recursos 
naturales, 
aunada a otra 
de naturaleza 
social y 
urbana forma 
una grave 
problemática. 
 

podría acabar 
con población 
de fauna salvaje 
endémica de 
nuestra región. 
Además de 
recursos 
naturales 
aprovechables 
de manera 
sustentables. El 
daño al paisaje 
también es 
consecuencia 
del mal manejo 
de recursos 
naturales y la 
falta de atención 
a las 
problemáticas 
ambientales 
detectadas 
traerán como 
consecuencias 
ya no solo el no 
mejoramiento 
de la imagen 
urbana del 
municipio si no 
del deterioro de 
este.  

Manejo sustentable y 
distribución del agua/Agua 
potable/Sistemas de 
captación de agua 
pluvial/Tratamiento de 
aguas residuales/Drenaje y 
alcantarillado 

02020301 
Manejo eficiente 
y sustentable del 
agua 
02010301 
Manejo de aguas 
residuales, 
drenaje y 
alcantarillado 

Se cuenta con el 
suficiente líquido 
para 
abastecimiento 
de agua, para el 
municipio, a 
largo plazo. se 
cuenta con 
estructuras 
hidráulica de 
captación del 
agua producto 
los deshielos.  
 

Si se realizara la 
construcción de 
líneas de 
conducción, a 
partir del gasto 
que se tiene, 
podrá 
suministrarse a 
todo el municipio 
e incluso el 
construir tanques 
de 
almacenamiento.  
 

La 
infraestructur
a hidráulica de 
distribución 
ha cumplido 
su vida útil, en 
un 70% 
físicamente. 
falta de 
recursos para 
el 
mantenimient
o de 
estructura 
hidráulica de 
captación. no 
se cuenta con 
el personal 
operativo 
suficiente, 
para atender 
las fugas y 
reparaciones. 
no se cuenta 
con un padrón 
real de 
usuarios de 
agua potable. 
falta de 
cultura de 
pago por 

La principal 
causa de que no 
se pueda 
aprovechar el 
gasto del agua 
para una mejor 
distribución, es 
el que se 
convierte en un 
problema social 
y político, dado 
que existen 
comités 
independientes 
al municipio, lo 
que no permite 
que se 
construyan 
nuevas líneas de 
distribución. 
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derechos del 
servicio de 
agua. 
 

Riesgo y protección civil 

01070201 
Protección civil 

Al ser un 
municipio donde 
la temporada de 
lluvias es fuerte y 
violenta 
prácticamente 
todas las zonas 
habitadas de 
forma regulada 
están con la 
infraestructura 
adecuada para 
canalizar los 
afluentes 
causados por 
estas mismas.  
Se cuenta con 
conciencia de la 
ubicación 
territorial con 
respecto al 
volcán activo 
más cercano.   
Se cuenta 
también con la 
coordinación de 
protección civil 
en el municipio la 
cual mantiene 
constante 
intercambio con 
la población.    

Contar con la 
coordinación de 
protección civil en 
el municipio es 
primordial y se 
debes solo 
apuntalar ciertos 
aspectos de esta 
enfocados a 
mejorar sus 
equipos y 
vehículos de los 
mismos.    
Que la inmensa 
mayoría de la 
población vive en 
zonas regulares 
principalmente en 
las delegaciones 
como Santo 
Tomas, San 
Antonio, Santa 
María, San 
Lorenzo, Pueblo 
Nuevo y la 
Cabecera.  

Como se 
mencionó 
antes, el 
volcán 
Popocatépetl 
es el volcán 
activo más 
cercano al 
municipio de 
Tlalmanalco. 
Este peligro, 
para el 
municipio, es 
considerado 
como ALTO. 
Esto en 
consideración 
de una posible 
erupción 
Pliniana o 
Subpliniana 
del volcán 
Popocatépetl. 
Por lo tanto en 
el caso de que 
la columna 
eruptiva 
alcance la 
troposfera y la 
dirección del 
viento sea en 
dirección del 
municipio, los 
piroclásticos 
pueden viajar 
grandes 
distancias. 
Además de 
estos los 
asentamientos 
irregulares 
corren riesgos 
en las lluvias 
de temporada. 

Las zonas 
irregulares en 
las delegaciones 
de San Juan y 
San Rafael 
generan focos 
rojos y de 
atención 
constante para 
los cuerpos de 
protección Civil 
principalmente 
en la época de 
lluvias. Además 
de que en caso 
de contingencia 
estas zonas al 
ser irregulares 
tampoco 
cuentan con 
rutas de 
evacuación en 
caso de 
contingencia y 
evacuación.  

 
 

PROSPECTIVA DEL PILAR 3 TERRITORIAL: MUNICIPIO ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y RESILIENTE 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 
TEMA DE DESARROLLO Y/O 

SUBTEMA 
PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Ciudades y comunidades 
sostenibles/Localidades 
urbanas y rurales; zonas 
metropolitanas/Uso de 
suelo/Movilidad y trasporte 

02020101 
Desarrollo urbano 
01030801 
Política territorial 
03050101 

De mantener la tendencia las 
comunidades urbanas 
crecerán, sin embargo no 
será un cambio considerable 
a destacar en el municipio. 
Las vialidades de conexión 

El remordimiento en 
materia de movilidad al 
corto plazo es la alternativa 
a seguir, pues el respeto a los 
sentidos de las calles y 
paradas autorizadas sería un 
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para la población/Patrimonio 
natural y cultural 

Modernización de la 
movilidad y el transporte 
terrestre 
01030301 
Conservación del 
patrimonio público 
02040201 
Cultura y arte 
 

hacia otros municipios o 
centros urbanos cercanos al 
municipio seguirán siendo 
suficientes para esta 
movilidad. Sin embargo la 
movilidad en interior del 
municipio se mantendrá en 
focos rojos pues el 
incremento de la población y 
del parque vehicular de 
particulares genera que los 
traslado sobre todo en el 
corredor de San Rafael y la 
cabecera municipal se 
vuelva cada vez más lento y 
caótico. El mantenimiento a 
los atractivos culturales y 
naturales ha sido 
insuficientes pues la 
aportación que puede hacer 
la administración pública ha 
resultado insuficiente.      

alivio en cuestión de 
movilidad a corto plazo. 
Al mediano plazo se debe de 
pensar en ocupar las vías 
alternas ya existentes en el 
municipio para el desahogo 
de las vías primarias de este 
municipio, sobre todo de 
avenida Mirador en la 
cabecera municipal.  
En largo plazo se debe 
pensar en la creación de una 
vía primaria para conectar 
los principales centros 
urbanos del municipio. 
La generación de vínculos 
entre el sector privado y el 
sector público así como la 
sociedad civil para 
conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio cultural y 
preservación de patrimonio 
natural es indispensable.    

Energía asequible y no 
contaminante/Electrificación 
y alumbrado público 

02020401 
Alumbrado público 

El aprovechamiento de la 
infraestructura para el 
alumbrado público puede 
generar un trabajo de acción 
fácil y con pocas 
complicaciones.  El dotar de 
electrificación a las colonias 
y nuevos asentamientos 
urbanos requiere la 
colaboración de las 
autoridades municipales, la 
CFE y la población que 
requiere este servicio el cual 
e puede lograr aun corto 
plazo.   

El uso de nuevas tecnologías 
que son más eficientes en 
alumbrado público es la 
tendencia a nivel mundial y 
por ende debe de ser 
también la tendencia del 
municipio al mediano plazo 
seria el cambio de 
luminarias más eficiente y 
amable con el medio 
ambiente. Las zonas 
irregulares dentro del 
territorio municipal no solo 
están en carácter valga la 
redundancia irregulares 
sino en zonas de riesgo y 
difícil acceso por lo cual no 
se vea corto ni mediado 
plazo el poder dotarlas de un 
alumbrado público eficiente 
y electrificación.     

Acción por el clima/Calidad del 
aire/Limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos 
solidos 

02010101 
Gestión integral de residuos 
sólidos 

La recolección de residuos 
sólidos se mantendrá solo 
buscando mejorar la 
cobertura y regularidad del 
recorrido de los camiones 
recolectores, aprovechando 
la tendencia actual de 
reducción de residuos por 
parte de los hogares y 
unidades económicas, como 
lo es el desuso de bolsas 
plásticas. 

El mejoramiento y 
sustitución de unidades de 
recolección es una tarea 
costosos y complicada pero 
al largo plazo se puede llevas 
a acabo de manera gradual. 
Además de dotar mejores 
herramientas al basurero 
para la separación de 
residuos y el reciclaje de los 
mismos.  Al corto y mediano 
plazos debe de hacer 
concientización en la 
población de reducir y 
separar los residuos sólidos 
que generan.   

Vida de los ecosistemas 
terrestres/Protección al 
ambiente y recursos 
naturales/Recursos 
forestales/Plantación de 

02010401 
Protección al ambiente 

Al no crecer explosivamente 
la mancha urbana en el 
municipio se puede 
considerar que se puede 
mantener un control y 

Al fomentar una cultura de 
protección al ambiente y los 
recursos naturales que 
cuenta el territorio 
municipal se generara 
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árboles adecuados para zonas 
rurales y urbanas (previendo 
daño a la infraestructura 
carretera y habitacional) 

protección al medio 
ambiente ordenado mas no 
confiado. El único riesgo ha 
sido los asentamiento 
irregulares en la delegación 
de San Rafael, la cual si 
deterioran los bosque 
aledaños y contaminan 
barrancas y por ende el 
cauce natural de los 
caudales generados en 
época de lluvias,  

condiciones de preservación 
de este no solo por parte de 
la autoridades los niveles de 
gobierno involucrados, sino 
también en la sociedad civil.  

Manejo sustentable y 
distribución del agua/Agua 
potable/Sistemas de captación 
de agua pluvial/Tratamiento 
de aguas residuales/Drenaje y 
alcantarillado 

02020301 
Manejo eficiente y 
sustentable del agua 
02010301 
Manejo de aguas residuales, 
drenaje y alcantarillado 

La falta de construcción de 
líneas de agua potable hacia 
algunas partes del municipio 
y en especial a la cabecera 
municipal, ha provocado que 
solo se pueda abastecer por 
tandeo (días y horas fijado 
semanalmente), lo cual no es 
necesario dado que se 
encuentra con el suficiente 
suministro para dotar. Así 
como la falta de recursos 
humanos y de 
infraestructura, para la 
atención pronta para la 
reparación de fugas. 
 

Con la construcción de una 
línea conducción, que está 
proyectada en esta 
administración, se pueda 
abatir el rezago de 
abastecimiento en la 
cabecera municipal, así 
mismo con el 
mantenimiento que se 
realice aguas arriba, se evite 
la perdida de gasto, para que 
sea un volumen constante. 
 

Riesgo y protección civil 

01070201 
Protección civil 

Salvo en las zonas de riesgo 
provocadas por 
asentamientos irregulares 
históricos y nuevos en la 
geografía municipal, el 
municipio no se encuentra 
en gran riesgo de desastres 
naturales, aunque siempre 
se mantienen atentos 
pobladores y autoridades de 
la actividad del volcán 
Popocatépetl.   

El mejoramiento de 
equiparación y unidades de 
la coordinación civil está 
presente siempre como en 
una de los mecanismos para 
mejorar esta área de la 
administración pública. 
Además hay que considerar 
aumentar la cultura de 
protección de la sociedad en 
cuanto a protección civil, 
enseñar rutas de evacuación 
y su accionar en caso 
desastre natural y 
contingencia.    
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MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADO PILAR 3 TERRITORIAL: 
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE.  
 
DESARROLLO URBANO 
 

Programa presupuestario: Desarrollo Urbano 
Objetivo del programa presupuestario: Incluye las acciones para ordenar y regular el crecimiento urbano municipal vinculándolo a un desarrollo regional sustentable, replanteando los 

mecanismos de planeación urbana y fortaleciendo el papel del municipio en la materia como responsable de su planeación y operación. 
Dependencia General: F00 Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al 
desarrollo del 
ordenamiento 
territorial del 
municipio mediante 
la infraestructura 
urbana para mejorar 
la calidad de vida de 
los habitantes. 

Tasa de variación de 
la infraestructura 
urbana desarrollada 

((Infraestructura urbana desarrollada en el 
año actual/Infraestructura urbana 
desarrollada en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reportes y 
expedientes únicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 

N/A 

Propósito  

La administración 
pública municipal 
realiza acciones de 
mantenimiento y/o 
ampliación a la 
infraestructura 
urbana. 

Tasa de variación en 
el mantenimiento o 
ampliación a la 
infraestructura 
urbana 

((Mantenimientos o ampliación a la 
infraestructura urbana en el año actual/ 
Mantenimientos o ampliación a la 
infraestructura urbana en el año anterior)-
1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estadística de la 
Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 
Públicas. 

Los requerimientos 
sociales conducen a 
la autoridad local a 
realizar acciones de 
mantenimiento y/o 
ampliación a la 
infraestructura. 

Componentes 

1.-Guarniciones y 
banquetas 
rehabilitadas 

Porcentaje de 
guarniciones y 
banquetas 

(Guarniciones y banquetas rehabilitadas 
/Guarniciones y banquetas programadas) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Informe de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 
Estadística de la 
Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 
Públicas. 

La población exige a 
sus autoridades 
locales contar con 
guarniciones y 
banquetas de 
calidad 

2.-Plazas cívicas y 
jardines 
rehabilitados. 

Porcentaje de Plazas 
cívicas y jardines 
rehabilitados 

(Plazas cívicas y jardines rehabilitados 
/Rehabilitación de plazas cívicas y jardines 
programada) *100 

Semestral 
Gestión 

Informe de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano. 
Estadística de la 
Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 
Públicas. 

La población 
demanda la 
creación de 
espacios públicos 
en los cuales llevar a 
cabo actividades 
cívicas y de 
recreación. 

Actividades  

1.1. Atención de 
peticiones ciudadanas 
en materia de 
rehabilitación urbana. 

Porcentaje de 
peticiones 
ciudadanas en 
materia de 
rehabilitación 
urbana 

(Peticiones ciudadanas en materia de 
rehabilitación urbana atendidas/Peticiones 
ciudadanas en materia de rehabilitación 
urbana recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Estadística de la 
Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 
Públicas 

La población 
demanda servicios 
de rehabilitación 
vialidades urbanas 
y mantenimiento de 
calles y avenidas 
mediante bacheo. 

2.1. Control y 
supervisión de obras 
públicas reportados 
en los informes. 

Porcentaje de 
informes de 
supervisión de obra 

(Informes de supervisión de obra 
entregadas/Informes de supervisión de 
obra programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Estadística de la 
Dirección de 
Administración 
Urbana y Obras 
Públicas 

La normatividad en 
vigencia conduce a 
las autoridades 
locales al control y 
supervisión de 
obras. 
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01030801 POLÍTICA TERRITORIAL 
 

Programa presupuestario  Política territorial 
Objetivo del programa 
presupuestario:  

Es el conjunto de acciones a aplicar en una demarcación territorial definida, en beneficio de toda la población o comunidades 
específicas ahí establecidas. 

Dependencia General  J00 Gobierno municipal. 
Pilar o Eje transversal Pilar 3 Territorial 
Tema de desarrollo Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin  

Contribuir al 
fortalecimiento de la 
política territorial a 
través de actividades 
de incorporación 
ordenada y 
planificada del suelo 
al desarrollo urbano.  

Tasa de variación en 
los proyectos de 
planeación urbana y 
territorial 
concluidos 

((Proyectos de planeación urbana y 
territorial concluidos en el año 
actual/Proyectos de planeación urbana y 
territorial concluidos en el año anterior)-
1) *100 

Anual Estratégico Expedientes de los 
proyectos urbanos. 

N/A  

Propósito  

La planeación de la 
política territorial 
municipal cumple 
con el objeto del 
Sistema de 
Planeación 
Democrática para el 
desarrollo del Estado 
de México y 
municipios.  

Tasa de variación en 
las sesiones de 
planeación para la 
política territorial 
municipal. 

((Sesiones de planeación para la política 
territorial municipal efectuadas en el año 
actual/Sesiones de planeación para la 
política territorial municipal efectuadas 
en el año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico Actas y minutas de 
trabajo. Resultados 
comparativos de los 
planes y programas 
en materia de 
política territorial 

Los ciudadanos dan 
seguimiento a los planes y 
programas en materia de 
política territorial 

Componentes  

1.- Asentamientos 
humanos irregulares 
identificados. 

Porcentaje de 
viviendas 
identificadas en 
asentamientos 
humanos 
irregulares. 

(Viviendas identificadas en condición de 
asentamiento humano irregular/total de 
viviendas en el municipio) *100 

Semestral Gestión Solicitudes de 
gestión para la 
identificación de 
asentamientos 
irregulares. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el 
municipio en la 
identificación de 
asentamientos humanos 
irregulares. 

2.- Gestiones 
realizadas para la 
regularización de 
asentamientos 
humanos. 

Porcentaje de 
gestiones aprobadas 
para la 
regularización de 
asentamientos 
humanos 

(Gestión para la regularización de 
asentamientos humanos resuelta a 
favor/Gestión para la regularización de 
asentamientos humanos tramitada) *100 

Semestral Gestión Expedientes de 
tramite 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el 
municipio en la labor de 
regularización de 
asentamientos humanos. 

3.- Gestión de cursos 
de actualización en 
materia de desarrollo 
urbano para los 
servidores públicos 
municipales 
realizada. 

Porcentaje de 
avance en la gestión 
de cursos de 
actualización en 
materia de 
desarrollo urbano 
para los servidores 
públicos 
municipales. 

Gestión de cursos de actualización en 
materia de desarrollo urbano para los 
servidores públicos municipales 
realizada/Gestión de cursos de 
actualización en materia de desarrollo 
urbano para los servidores públicos 
municipales programada) *100 

Semestral Gestión Solicitudes para la 
impartición de 
cursos de 
actualización en 
materia de 
desarrollo urbano 
para los servidores 
públicos 
municipales. 

Instituciones académicas 
brindan cursos a 
servidores públicos de 
actualización en materia 
de desarrollo urbano. 

Actividades  

1.1. Identificación de 
asentamientos 
irregulares en los 
Barridos de campo. 

Porcentaje de 
avance en los 
barrios de campo, 
para identificar 
asentamientos 
irregulares. 

(Barridos de campo realizados para 
identificar asentamientos humanos 
irregulares/Barridos de campo 
programados para identificar 
asentamientos humanos irregulares) 
*100 

Trimestral Gestión Resultados de los 
barridos de campo, 
para identificar 
asentamientos 
irregulares. 

Vecinos municipales 
identifican y denuncian 
asentamientos 
irregulares. 

1.2. Realización de 
vuelos aéreos y 
ortofotos, para la 
identificación de 
asentamientos 
irregulares 

Porcentaje de vuelos 
aéreos y ortofotos 
realizados para 
identificar 
asentamientos 
irregulares. 

Vuelos aéreos y ortofotos realizados para 
identificar asentamientos humanos 
irregulares/Vuelos aéreos y ortofotos 
programados para identificar 
asentamientos humanos irregulares) 
*100 

Trimestral Gestión Reportes de los 
vuelos aéreos y 
ortofotos, para 
identificar 
asentamientos 
irregulares. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el 
municipio en la gestión de 
vuelos aéreos y ortofotos 
para identificar 
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asentamientos humanos 
irregulares. 

2.1. Gestión para la 
regularización de los 
predios conforme al 
régimen jurídico 
urbano, realizada. 

Porcentaje de 
avance en la gestión 
para la 
regularización de los 
predios. 

Gestión de regularización de los predios 
realizada/Gestión de regularización de 
los predios programada) *100 

Trimestral Gestión Expedientes de 
Gestión. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el 
municipio en la 
regularización de predios 

2.2. Permisos de uso 
del suelo con base en 
la normatividad, 
emitidos. 

Porcentaje en los 
permisos de uso del 
suelo. 

Permisos de uso del suelo 
emitidos/Permisos de uso del suelo 
solicitados) *100 

Trimestral Gestión Comparativo de los 
permisos de uso del 
suelo. 

Los ciudadanos solicitan 
la emisión de los permisos 
de uso del suelo. 

3.1. Identificación de 
necesidades de 
capacitación en 
materia de desarrollo 
urbano. 

Porcentaje en la 
identificación de 
necesidades de 
capacitación en 
materia de 
desarrollo urbano. 

Necesidades de capacitación atendidas 
en materia de desarrollo 
urbano/Necesidades de capacitación 
identificadas en materia de desarrollo 
urbano) *100 

Trimestral Gestión Comparativo de las 
necesidades de 
capacitación 

Instituciones académicas 
atienden los 
requerimientos de 
servidores públicos 
municipales a través de 
un diagnóstico, de 
capacitación en materia 
de desarrollo urbano. 

3.2. Capacitación en 
materia de desarrollo 
urbano municipal a 
los servidores 
públicos municipales 

Porcentaje en la 
capacitación en 
materia de 
desarrollo urbano 
municipal a los 
servidores públicos 
municipales. 

Eventos de capacitación realizados en 
materia de desarrollo urbano 
municipal/Eventos de capacitación 
programados en materia de desarrollo 
urbano municipal) *100 

Trimestral Gestión Listas de asistencia 
a los cursos de 
capacitación del año 
actual. 

Los participantes asisten 
a su capacitación en 
materia de desarrollo 
urbano municipal. 

 
01030301 CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO 
 

Programa presupuestario: Conservación del patrimonio público 
Objetivo de programa presupuestario:   Incluye las acciones encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público tangible e intangible, como devenir de la identidad de los 

mexiquenses.  
Dependencia genera: J00 Gobierno Municipal  
Pilar o Eje transversal:  Pilar 3 Territorial 
Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a promover 
la conservación del 
patrimonio público a 
través del registro de 
los bienes inmuebles 
del municipio. 

Tasa de variación en 
el registro de los 
bienes muebles e 
inmuebles 
propiedad del 
municipio. 

((Bienes inmuebles propiedad del 
municipio registrados en el año 
actual/Bienes inmuebles propiedad del 
municipio registrados en el año anterior)-
1) *100 

Anual Estratégico Registros de control 
de bienes. 

N/A 

Propósito  

El patrimonio cultural, 
artístico e histórico 
cuenta con acciones 
permanentes de 
mantenimiento y 
transmisión de 
conocimiento. 

Tasa de variación 
del mantenimiento 
realizado al 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico  

((Mantenimiento al patrimonio cultural, 
artístico e histórico realizado en el año 
actual/Mantenimiento en el patrimonio 
cultural, artístico e histórico realizado en 
el año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico Informes de 
mantenimiento. 

Las autoridades 
competentes brindan 
el apoyo al municipio 
para que el 
patrimonio público se 
mantenga en 
condiciones óptimas y 
no presente deterioro 
para su 
aprovechamiento. 

Componentes  

1.- Dictámenes en 
materia de 
conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico, 
realizados.  

Porcentaje de 
dictámenes 
realizados en 
materia de 
conservación y 
mantenimiento 

(Dictámenes en materia de conservación y 
mantenimiento realizados/Dictámenes en 
materia de conservación y mantenimiento 
programados) *100 

Semestral Gestión Registros 
administrativos 

Los dictámenes 
emitidos por la 
autoridad competente 
para el 
mantenimiento y 
conservación del 
patrimonio público se 
efectúan en tiempo y 
forma. 

2.- Visitas guiadas para 
divulgar el patrimonio 
cultural, artístico e 
histórico. 

Porcentaje de visitas 
guiadas al 
patrimonio cultural 

(Visitas guiadas al patrimonio público 
cultural, artístico e histórico 
realizadas/Visitas guiadas al patrimonio 
público cultural programadas) *100 

Trimestral Gestión Registro de visitas 
guiadas. 

Los ciudadanos 
demandan visitas 
guiadas para 
transmitir el 
conocimiento del 
patrimonio público. 
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Actividades  

1.1. Atención a 
solicitudes de 
conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico.  

Porcentaje de 
solicitudes 
atendidas de 
conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico. 

(Solicitudes de conservación y 
mantenimiento del patrimonio cultural, 
artístico e histórico atendidas/Solicitudes 
de conservación y mantenimiento del 
patrimonio cultural, artístico e histórico 
registradas) *100 

Semestral Gestión Registro de 
solicitudes de 
conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio público. 

Los ciudadanos 
formulan solicitudes 
para la conservación y 
mantenimiento del 
patrimonio público. 

2.1. Ejecución de un 
programa de visitas al 
patrimonio cultural, 
artístico e histórico. 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
programa de 
difusión de las 
actividades 
culturales, artísticas 
e históricas. 

(Programa de difusión de actividades 
culturales, artísticas e históricas 
ejecutado/Programa de difusión de 
actividades culturales programado) *100 

Trimestral Gestión  Programas de 
difusión de la 
Dirección de 
Patrimonio Público 
Cultural. 

Los ciudadanos 
participan en las 
actividades culturales, 
artísticas e históricas 
del programa. 

 
02040201 CULTURA Y ARTE 
 

Programa presupuestario: Cultura y Arte 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Acciones encaminadas a promover la difusión y desarrollo de las diferentes manifestaciones culturales y artísticas. 

Dependencia General: O00Educación Cultural y Bienestar Social 
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir para que la 
población del 
municipio acceda y 
participe en las 
manifestaciones 
artísticas mediante el 
fomento y producción 
de servicios 
culturales. 

Tasa de variación en 
la realización de 
eventos culturales. 

((Eventos culturales efectuados en el 
presente ejercicio/Eventos culturales 
efectuados en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos. 
Registros 
poblacionales. INEGI 

N/A 

Propósito  

La población 
municipal cuenta con 
eventos culturales y 
artísticos que 
promueven el sano 
esparcimiento en la 
sociedad. 

Porcentaje de 
Población municipal 
incorporada a la 
actividad artística y 
cultural 

(Total de asistentes registrados en eventos 
culturales y artísticos municipales/Total de 
la población municipal) *10 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

La sociedad se 
involucra en los 
servicios culturales 
y artísticos que 
promuevan la sana 
convivencia.. 

Componentes  

1. Actividades 
culturales y artísticas 
otorgadas al público 
en general 

Porcentaje de 
eficiencia en la 
realización de 
eventos culturales y 
artísticos. 

(Eventos Culturales y Artísticos 
realizados/Eventos Culturales y Artísticos 
programados) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
participa 
activamente en los 
eventos culturales y 
artísticos del 
municipio 

Actividades  

1.1. Elaboración de un 
programa cultural y 
artístico 

Porcentaje de vida 
cultural en días 
naturales 

(Días calendario con eventos culturales y 
artísticos programados/Días Calendario 
Naturales) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La demanda de 
servicios culturales 
y artísticos requiere 
de la intervención 
organizativa y 
gestora de la 
autoridad 
municipal 

1.2. Promoción de las 
actividades culturales 
a través del sitio web 
y redes sociales del 
municipio dedicado a 
las actividades 
culturales y artísticas. 

Porcentaje de 
promoción de 
actividades en la 
página web y redes 
sociales 

(Actividades y eventos publicados en el 
trimestre / Total de eventos programados 
en el año actual) *100 

Trimestral 
Gestión 

Publicaciones 
realizadas 

La población conoce 
a través de la página 
web y redes sociales 
de las actividades 
culturales y asiste a 
cada uno de los 
eventos. 

1.3. Espacios donde se 
celebran expresiones 
artísticas y culturales 

Porcentaje de 
aprovechamiento de 
espacios con 

(Espacios que albergaron expresiones 
artísticas y culturales /Total de espacios 
susceptibles para albergar expresiones 
artísticas y culturales) *100 

Mensual 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

La ciudadanía se 
involucra 
activamente en los 
eventos de carácter 
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expresiones 
artísticas y culturales 

artístico y cultural 
desarrollados por la 
administración 
municipal 

1.4. Atender 
solicitudes en materia 
de expresiones 
artísticas y culturales 

Porcentaje de 
expresiones 
artísticas y culturales 
realizadas 

(Expresiones artísticas y culturales 
realizadas / Solicitudes de expresiones 
artísticas y culturales recibidas) *100 

Mensual 
Gestión 

Solicitud Interés de centros 
educativos y 
ciudadanía general 
en torno al 
desarrollo de 
expresiones 
artísticas y 
culturales. 

 
02020401 ALUMBRADO PUBLICO 
 

Programa presupuestario: Alumbrado público. 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Contiene el conjunto de acciones encaminadas a otorgar a la población del municipio el servicio de iluminación de las vías, parques 
y espacios de libre circulación con el propósito de proporcionar una visibilidad adecuada para el desarrollo de las actividades. 

Dependencia General: F00 Desarrollo urbano y obras públicas. 
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Energía asequible y no contaminante 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a impulsar 
la eficiencia 
energética a través de 
la modernización de 
los sistemas de 
alumbrado público 
municipal. 

Tasa de variación en 
los índices de 
eficiencia energética. 

((Nivel de kw. insumidos en el suministro 
de energía eléctrica para alumbrado público 
en el año actual/Nivel de kw. insumidos en 
el suministro de energía eléctrica para 
alumbrado público en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Recibos de pago de la 
CFE por concepto de 
alumbrado público 

N/A 

Propósito 

Las luminarias del 
servicio de 
alumbrado público 
brindan visibilidad 
nocturna a las 
comunidades y 
público en general. 

Tasa de variación en 
la instalación de 
luminarias del 
servicio de 
alumbrado público. 

((Luminarias del servicio de alumbrado 
público en el año actual/Luminarias del 
servicio de alumbrado público en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Censo de luminarias 
de los dos últimos 
años. 

La población 
requiere que las 
calles de su 
comunidad brinden 
visibilidad 
nocturna. 

Componentes  

1. Mantenimiento 
realizado al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

Porcentaje de 
mantenimiento 
realizado al 
equipamiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público 

(Mantenimiento del equipamiento de la 
infraestructura de alumbrado realizado 
/Mantenimiento del equipamiento de la 
infraestructura de alumbrado programado) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Comparativo entre 
programa y 
ejecución en el 
mantenimiento de la 
infraestructura de 
alumbrado público. 

La ciudadanía 
requiere de parte de 
sus autoridades el 
mantenimiento a la 
infraestructura de 
alumbrado. 

2. Sistemas de 
luminarias 
ahorradoras de 
energía eléctrica 
instalados 

Porcentaje en la 
instalación del 
sistema de 
luminarias 
ahorradoras de 
energía eléctrica en 
el alumbrado público 

Instalación realizada de luminarias 
ahorradoras de energía eléctrica para el 
alumbrado público/Total de luminarias 
ahorradoras de energía eléctrica para el 
alumbrado público programadas a instalar) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Comparativo entre 
programa y 
ejecución del sistema 
de alumbrado 
público municipal. 

La normatividad en 
materia de 
alumbrado conduce 
a la autoridad local 
a la instalación de 
luminarias 
ahorradoras 

Actividades  

1.1. Identificación de 
las fallas en el sistema 
de alumbrado público 
municipal 

Porcentaje en las 
fallas del sistema de 
alumbrado público 
municipal. 

(Fallas gestionadas para atención en el 
sistema de alumbrado público 
municipal/fallas detectadas en el sistema de 
alumbrado público municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo 
pormenorizado de 
las fallas del sistema 
de alumbrado 
público de los dos 
últimos años 

El correcto servicio 
de alumbrado 
requiere de la 
identificación de 
fallas por parte de la 
autoridad local. 

1.2. Gestión de los 
insumos para otorgar 
el mantenimiento al 
sistema de alumbrado 
público municipal. 

porcentaje en la 
gestión de los 
insumos para otorgar 
el mantenimiento al 
sistema de 
alumbrado público 
municipal 

(Insumos otorgados para el mantenimiento 
al sistema de alumbrado público 
municipal/Total de insumos gestionados 
para otorgar el mantenimiento al sistema de 
alumbrado público municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
los insumos 
solicitados y 
otorgados para el 
mantenimiento de 
las luminarias de 
alumbrado público. 

La demanda del 
servicio de 
alumbrado público 
requiere de 
autoridades locales 
que gestionen 
insumos para la 
satisfacción del 
mantenimiento del 
sistema. 
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1.3. Mantenimiento al 
sistema de alumbrado 
público municipal. 

Porcentaje en el 
mantenimiento al 
sistema de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje en la elaboración de proyectos 
para la sustitución de las luminarias de 
alumbrado público municipal. 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
los trabajos de 
mantenimiento al 
sistema de 
alumbrado público 
municipal del año 
actual 

La demanda del 
servicio de 
alumbrado público 
requiere de 
autoridades locales 
que otorguen 
mantenimiento al 
sistema municipal 
de alumbrado. 

2.1. Elaboración de 
los proyectos para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje en la 
elaboración de 
proyectos para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

(Proyectos para la sustitución de las 
luminarias de alumbrado público municipal 
elaborados/Proyectos para la sustitución 
de las luminarias de alumbrado público 
municipal programados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
los proyectos de 
sustitución de 
luminarias de 
alumbrado público 
programado y 
realizado. 

La demanda social 
en materia de 
alumbrado conduce 
a la autoridad local 
a la elaboración de 
proyectos para 
actualizar 
luminarias 

2.2. Atención a las 
recomendaciones 
contenidas en los 
dictámenes técnicos 
de la Comisión 
Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía 
Eléctrica, CONUEE de 
los proyectos para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje de las 
recomendaciones 
contenidas en los 
dictámenes técnicos 
de la CONUEE de los 
proyectos para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

contenidas en el dictamen técnico de la 
CONUEE sobre el proyecto para la 
sustitución de las luminarias de alumbrado 
público municipal/Total de 
recomendaciones contenidas en el 
dictamen técnico de la CONUEE sobre el 
proyecto para la sustitución de las 
luminarias de alumbrado público 
municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
los dictámenes 
técnicos de los 
proyectos de 
sustitución de 
luminarias de 
alumbrado público 
atendidas y 
presentadas 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
a petición de parte 
en análisis de 
proyectos de la 
autoridad local. 

2.3. Celebración de 
convenios con la 
CONUEE y la CFE para 
la sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje en la 
celebración de 
convenios con la 
CONUEE y la CFE 
para la sustitución de 
las luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

(Convenios con la CONUEE y la CFE para la 
sustitución de las luminarias de alumbrado 
público municipal 
instrumentados/Convenios con la CONUEE 
y la CFE para la sustitución de las luminarias 
de alumbrado público municipal 
gestionados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
los convenios con la 
CONUEE y la CFE 
instrumentados y 
celebrados 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno colaboran 
con la autoridad 
local en la 
celebración de 
convenios con la 
autoridad local. 

2.4. Realización de la 
licitación para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
puntos de bases para 
licitación para la 
sustitución de 
luminarias 

(Cumplimiento de los puntos de las bases de 
licitación para la sustitución de luminarias 
de alumbrado público/Total de puntos de 
bases de licitación para la sustitución de 
luminarias de alumbrado público) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre la 
asignación de los 
contratos licitados 
ejercidos y 
acordados para la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Empresas en el 
ramo muestran 
interés en los 
procesos de 
licitación 
convocados por el 
ayuntamiento. 

2.5. Sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal. 

Porcentaje en la 
sustitución de las 
luminarias de 
alumbrado público 
municipal 

(Sustitución efectuada de luminarias de 
alumbrado público por luminarias 
ahorradoras/Total de luminarias de 
alumbrado público municipal) *100 

Trimestral 
Gestión 

Comparativo entre 
las luminarias de 
alumbrado público 
municipal anteriores 
y actuales. 

La iniciativa 
privada beneficiada 
con los procesos de 
licitación coadyuva 
con la autoridad 
local en la 
sustitución de 
luminarias.. 

 
02010101 GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS 
 

Programa presupuestario  Gestión integral de residuos sólidos.  
 

Objetivo del programa 
presupuestario  

Conjunto articulado e interrelacionado de acciones, para el manejo integral de residuos sólidos, desde su generación hasta la 
disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y la aceptación social para la 
separación de los mismos, proporcionando una mejor calidad de vida de la población.  
 

Dependencia General  H00 Servios Públicos  
Pilar o eje transversal Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo  Accion por el clima 

 

Objetivo o resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 

Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a la 
difusión del 
cumplimiento de las 
políticas públicas 
ambientales mediante 

Tasa de variación en 
el cumplimiento de la 
difusión de las 
políticas públicas 
ambientales  

((Difusión del cumplimiento de las políticas 
públicas ambientales del año 
actual/difusión del cumplimiento de las 
políticas públicas ambientales del año 
anterior)-1) *100  

Anual Estratégico  Boletines, trípticos, 
campañas, videos y 
demás medios 
audiovisuales.  
 

N/A 
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el control de los 
residuos sólidos.  

Propósito  

La población 
municipal es 
beneficiada con la 
mejora de su entorno 
y medio ambiente con 
el servicio de 
recolección 
permanente de los 
desechos sólidos.  

Tasa de variación de 
la población 
beneficiada con el 
servicio de 
ecolección de 
desechos sólidos.  

((Población beneficiada con el servicio de 
recolección de desechos sólidos en el año 
actual/Población beneficiada con el servicio 
de recolección de desechos sólidos en el año 
anterior)-1) *100  
 

Anual Estratégico .  
Población por 
comunidad o colonia. 
INEGI  
Viviendas por 
comunidad o colonia. 
INEGI  

La población 
requiere que la 
autoridad 
municipal mejore el 
medio ambiente 
local.  

Componentes  

 
1. Programación de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos realizada.  
 

 
Porcentaje de las 
faenas para 
recolección.  
 

  
  
(Faenas para la recolección de residuos 
sólidos urbanos realizadas/Faenas 
programadas para la recolección de 
residuos sólidos urbanos) *100  
 
 

Semestral Gestión  Programas para la 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos  
 

La ciudadanía 
apoya a la autoridad 
municipal en las 
faenas de 
recolección de 
residuos sólidos.  
 
 

 
2. Transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos realizada.  
 

Porcentaje en la 
transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos.  
 

(Kilogramos de desechos sólidos urbanos 
trasladados al tiradero 
municipal/Kilogramos estimados a 
trasladar al tiradero municipal) *100  
 

Semestral Gestión  Boletas de control de 
la transferencia de 
residuos sólidos 
urbanos.  
 

La ciudadanía 
colabora con la 
autoridad 
municipal 
disminuyendo la 
generación de 
residuos sólidos.  
 

 
3. Barridos de 
espacios públicos 
realizados.  
 

Porcentaje en los 
barridos de espacios 
públicos.  
 

(Espacios públicos que reciben el servicio 
de limpia a través de barridos/Espacios 
públicos que requieren el servicio de limpia 
a través de barridos) *100  
 

Semestral Gestión  Programas para el 
barrido de espacios 
públicos  
 

Los ciudadanos 
exigen espacios 
públicos limpios y 
libres de residuos 
sólidos.  
 

 
4. Gestión de recursos 
para la renovación del 
equipo de recolección 
de desechos sólidos 
urbanos realizada.  
 

Porcentaje en la 
gestión de recursos 
para la renovación 
del equipo de 
recolección de 
desechos sólidos 
urbanos municipales.  
 

(Equipo de recolección de desechos sólidos 
urbanos municipales renovado/Total de 
equipo de recolección de desechos sólidos 
urbanos municipales) *100  
 

Semestral Gestión  Solicitud de recursos 
para la renovación 
del equipo de 
recolección de 
residuos sólidos.  
 

Las necesidades de 
la población en 
materia de 
recolección de 
servicios sólidos 
invitan a la 
autoridad 
municipal a 
gestionar recursos 
que puedan cubrir 
la demanda social.  
 

Actividades 

  
 
1.1. Mapeo de las 
rutas de recolección 
de residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 
 

Porcentaje en las 
rutas de recolección 
de desechos sólidos 
urbanos municipales.  
 

(Número de rutas de recolección de 
desechos sólidos realizadas/Números de 
rutas de recolección de desechos sólidos 
trazadas) *100  
 

Mensual Gestión  Mapas de las rutas de 
recolección de 
residuos sólidos.  
 

La ciudanía exige 
ampliación de la 
cobertura del 
servicio de 
recolección de 
residuos sólidos.  
 

 
1.2. Recolección de 
desechos sólidos 
urbanos municipales.  
 

Promedio Per cápita 
de desechos sólidos 
generados.  
 

Kilogramos de residuos sólidos 
recolectados/total de la población atendida 
por el servicio de recolección.  
 

Mensual Gestión  Boletas de control de 
entradas de los 
residuos sólidos 
urbanos a los sitios 
de disposición final.  
 

La población 
colabora de forma 
ordenada con la 
autoridad 
municipal en la 
recolección de 
desechos sólidos.  
 

2.1. Recepción de los 
residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 

Porcentaje en la 
recepción de los 
residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 

(Kilogramos de residuos sólidos urbanos 
municipales recibidos/kilogramos de 
residuos sólidos urbanos municipales 
estimados) *100  
 

Mensual Gestión  Boletas de control de 
entradas de los 
residuos sólidos 
urbanos a los sitios 
de disposición final.  
 

La ciudadanía exige 
que la autoridad 
local cuente con un 
espacio de 
disposición de 
desechos sólidos.  
 

 
2.2. Recuperación de 
los residuos sólidos 
urbanos municipales 
para reciclaje.  
 

Porcentaje en la 
recuperación de los 
residuos sólidos 
urbanos municipales 
para reciclaje.  
 

(Kilogramos de residuos sólidos para 
reciclaje recibidos/Kilogramos de residuos 
sólidos para reciclaje programados) *100  
 

Mensual Gestion  Volúmenes 
documentados de los 
residuos sólidos 
municipales 
recuperados para 
reciclaje.  
 

La ciudanía exige 
que la autoridad 
local cuente con un 
espacio de 
disposición de 
residuos sólidos 
aptos para reciclaje.  
 

 
3.1. Barrido de los 
espacios públicos 
municipales.  

Porcentaje en el 
barrido de los 
espacios públicos 
municipales.  

(Barrido de los espacios públicos 
municipales realizados/Barrido de los 
espacios públicos municipales 
programados) *100  

Mensual Gestión  Reportes de los 
volúmenes de basura 
en espacios públicos 
recolectada.  

La ciudadanía 
requiere que la 
autoridad 
municipal cuente 
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    con un programa de 
barrido de espacios 
públicos.  
 

 
3.2. Recolección de la 
basura levantada de 
los espacios públicos 
municipales.  
 

Porcentaje en la 
recolección de la 
basura levantada de 
los espacios públicos 
municipales.  
 

(Kilogramos de basura recolectada a través 
de barrido de los espacios públicos 
municipales/Total de espacios públicos 
municipales con el servicio de barrido 
asignado) *100.  
 

Mensual Gestión  Reportes de los 
volúmenes de basura 
en espacios públicos 
recolectada.  
 

La ciudadanía 
genera desechos 
sólidos a falta de 
equipamiento 
urbano.  
 

 
3.3. Supervisión de la 
limpieza de los 
espacios públicos 
urbanos municipales 
barridos.  
 

Porcentaje en la 
supervisión de la 
limpieza de los 
espacios públicos 
urbanos municipales 
barridos.  
 

(Supervisión de la limpieza de los espacios 
públicos urbanos municipales 
barridos/Supervisión de la limpieza de los 
espacios públicos urbanos municipales 
programados para barrido) *100  
 

Mensual Gestión  Reportes de los 
resultados de la 
supervisión en el 
barrido de los 
espacios públicos 
urbanos municipales  
 

La ciudadanía 
requiere de 
autoridades que 
verifiquen los 
trabajos de limpia 
para asegurar el 
impacto deseado.  
 

 
4.1. Mantenimiento 
del equipo de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 

Porcentaje en el 
mantenimiento del 
equipo de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 

(mantenimiento del equipo de recolección 
de residuos sólidos urbanos municipales 
realizado/ mantenimiento del equipo de 
recolección de residuos sólidos urbanos 
municipales programado) *100  
 

Mensual Gestión  Bitácoras del 
mantenimiento del 
equipo de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos municipales  
 

La ciudanía exige 
vehículos en buen 
estado para la 
prestación del 
servicio de 
recolección de 
residuo sólido  
 

 
4.2. Adquisición de 
equipo de recolección 
de residuos sólidos 
urbanos municipales.  
 

Porcentaje en la 
adquisición de 
equipo de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos municipales  
 

(Equipo e instrumentos adquiridos para la 
recolección de residuos sólidos urbanos 
municipales/Equipo e instrumentos 
necesarios para la recolección de residuos 
sólidos urbanos municipales) *100  
 

Mensual Gestión  Comparativo del 
equipo de 
recolección de 
residuos sólidos 
urbanos municipales 
de los dos últimos 
semestres.  
 

La demanda del 
municipio implica 
contar con más 
equipo recolector y 
así satisfacer las 
demandas sociales.  
 

 
 
02010401 PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
 

Programa presupuestario: Protección al Ambiente 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera acciones relacionadas con la protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental, la mitigación de los 
contaminantes atmosféricos para mejorar la calidad del aire, así como la gestión integral de los residuos sólidos, el fomento de la 
participación ciudadana y la promoción de la educación ambiental en todos los sectores de la sociedad, orientadas a promover el 
desarrollo sustentable en el municipio y el combate al cambio climático en el Estado de México. 

Dependencia General: G00 Ecología 
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Vida de los ecosistemas terrestres 

 
Objetivo o resumen 

narrativo 
Indicadores Medios de 

verificación 
Supuestos 

Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a la 
preservación del 
medio ambiente 
mediante la 
inspección, vigilancia 
y monitoreo de los 
recursos naturales del 
municipio. 

Tasa de variación de 
recursos ambientales 
censados 

((Recursos ambientales censados en el año 
actual/Recursos ambientales censados el 
año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico Registros 
administrativos 

N/A  

Propósito  

La población 
municipal asegura la 
protección de los 
recursos naturales. 

Porcentaje de la 
Población 
Beneficiada. 

(Población municipal beneficiada con la 
protección de áreas naturales/Población 
total del municipio) *100 

Anual Estratégico Registros 
administrativos 

La población 
participa con la 
autoridad 
municipal en las 
tareas de 
protección al 
ambiente. 

Componentes  

1. Sistema de 
inspección, vigilancia 
y control normativo 
instituido 

Porcentaje en los 
resultados de control 
ambiental 

(Resultados de los controles de inspección 
ambiental efectuados/Resultados de los 
controles de inspección ambiental 
programados) *100 

Semestral Gestión Registros 
administrativos 

La ciudadanía 
asume el 
compromiso con la 
autoridad 
municipal de 
asumir controles de 
cuidado ambiental 
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Actividades  

1.1. Diseño y 
construcción del 
programa anual de 
operativos de 
inspección y 
vigilancia 

Porcentaje en la 
Inspección 
Ambiental 

Operativos de inspección 
realizados/Operativos de Inspección 
programados) *100 

Mensual Gestión Registros 
administrativos 

La ciudadanía 
requiere de una 
autoridad local 
fortalecida y con la 
suficiente 
investidura para 
realizar operativos 
de inspección y 
vigilancia para la 
protección 
ambiental. 

1.2. Atención a quejas, 
denuncias y 
solicitudes de 
agresiones 
ambientales 

Porcentaje en la 
atención a Denuncias 
Ambientales 

(Quejas atendidas/Quejas presentadas) 
*100 

Mensual Gestión Registros 
administrativos 

La ciudadanía 
requiere de la 
organización y 
eficiencia de la 
autoridad local para 
dar atención a 
quejas y denuncias 
sobre agresiones 
ambientales en el 
territorio. 

 
02020301 MANEJO EFICIENTE Y SUSTENTABLE DEL AGUA 
 

Programa presupuestario: Manejo eficiente y sustentable del agua 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado y manejo 
eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para otorgar este servicio con calidad. 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Manejo sustentable y distribución del agua 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir al manejo 
sustentable del agua 
potable mediante la 
conservación de las 
fuentes de 
abastecimiento. 

Tasa de variación en 
las acciones 
encaminadas al 
manejo sustentable 
del agua potable. 

((Acciones encaminadas al manejo 
sustentable del agua potable llevadas a cabo 
en el año actual/ 
Acciones encaminadas al manejo 
sustentable del agua potable llevadas a cabo 
en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Registros de la 
compra de agua 
potable en bloque a 
la CAEM. 

N/A 

Propósito  

Los estándares de 
calidad en el agua 
potable se cumplen 
para suministrarla a 
la población. 

Tasa de variación en 
los resultados de los 
estudios de 
laboratorio para 
verificar los 
estándares de calidad 
del agua. 

((Resultados de los estudios de laboratorio 
para la verificación de los estándares de 
calidad en el agua potable en el año actual/ 
Resultados de los estudios de laboratorio 
para la verificación de los estándares de 
calidad en el agua potable en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Comparativo de los 
estándares de 
calidad en el agua 
potable 
suministrada de los 
dos últimos dos años. 
Resultados 
comparativos de los 
dos últimos años de 
los estudios de 
laboratorio externo 
del agua potable. 

La normatividad en 
la materia conduce 
a la autoridad local 
a manejar 
estándares de 
calidad en el agua 
suministrada. 

Componentes  

1. Infraestructura 
hidráulica construida 
para el suministro de 
agua potable para la 
población. 

Porcentaje en la 
construcción de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable construida 
/Infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable programada) 
*100 

Semestral 
Gestión 

Proyectos de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable entregadas 

La demanda social 
de suministro de 
agua requiere que la 
autoridad local 
construya nueva 
infraestructura 
hidráulica. 

2. Agua potable 
distribuida para el 
abastecimiento y 
suministro de la 
población. 

Porcentaje en 
distribución de agua 
potable. 

Mts3 distribuidos de agua 
potable/Población beneficiada) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros de 
extracción de agua 
potable. 

La población 
requiere del 
servicio de 
suministro de agua 
potable para 
satisfacer sus 
necesidades básicas 

3. Agua potable 
abastecida a la 
población. 

Porcentaje de 
abastecimiento de 
agua potable a la 
población. 

(Suministro de agua potable a la 
población/Suministro de agua potable 
solicitada) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros de 
suministro de agua 
potable. 

La población asume 
que la autoridad 
local cuenta con los 
elementos 
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necesarios para 
suministrar 
correctamente agua 
potable. 

4. Mantenimiento 
realizado a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable a la población. 

Porcentaje en el 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable a la 
población. 

(Acciones de mantenimiento a la 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable a la población 
realizado 
/Acciones de mantenimiento a la 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable a la población 
programado) *100 

Semestral 
Gestión 

Bitácoras de las 
obras de 
mantenimiento a la 
infraestructura para 
el suministro de agua 
potable. 

La calidad de agua 
marcada por norma 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad local para 
dar mantenimiento 
a la infraestructura 
hidráulica. 

5. Infraestructura 
hidráulica vigilada 
para el suministro de 
agua potable. 

Porcentaje de las 
guardias de 
vigilancia a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Supervisiones realizadas al 
funcionamiento de la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable/Supervisiones programadas al 
funcionamiento de la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de la 
vigilancia a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

El correcto 
funcionamiento de 
la infraestructura 
hidráulica requiere 
de actividades de 
vigilancia por parte 
de la autoridad 
local. 

6. Recarga de mantos 
acuíferos con aguas 
tratadas realizada 
para aumentar la 
reserva de agua 
potable. 

Porcentaje en la 
recarga de mantos 
acuíferos con aguas 
tratadas. 

(Acciones encaminadas a la recarga de 
mantos acuíferos efectuadas/Acciones para 
la recarga de mantos acuíferos 
programadas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reportes de los 
volúmenes de aguas 
tratadas para 
recarga de los 
mantos acuíferos 
contenidas en las 
lagunas de 
tratamiento. 

La demanda de 
abastecimiento de 
agua requiere de 
acciones integrales 
para protección y 
sustentabilidad del 
ambiente. 

Actividades  

1.1. Construcción de 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable 

Porcentaje en la 
construcción de 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Obras de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
construidas/Obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable programadas) *100 

Mensual 
Gestión 

Proyectos para la 
construcción de 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable, concluidos. 

La demanda de 
abastecimiento de 
agua requiere que la 
autoridad local 
contemple 
construcción de 
obras de 
infraestructura 
hidráulica. 

1.2. Equipamiento 
electromecánico de 
las obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

Porcentaje en el 
equipamiento de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Obras de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable con 
equipamiento electromecánico 
realizadas/Obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable con equipamiento electromecánico 
programadas) *100 

Mensual 
Gestión 

Obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable con 
equipamiento 
electromecánico. 

La normatividad en 
vigencia conduce a 
la autoridad local a 
proveer de 
equipamiento 
electromecánico a 
las obras de 
infraestructura 
hidráulica.. 

1.3. Electrificación de 
las obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

Porcentaje en la 
electrificación de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Obras de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable 
electrificadas/Obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable para electrificación programadas) 
*100 

Mensual 
Gestión 

. Obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable 
electrificadas. 

La normatividad en 
vigencia conduce a 
la autoridad local a 
proveer de 
electrificación a las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica.. 

1.4. Cumplimiento de 
los procesos 
administrativos para 
la conclusión de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de los 
procesos 
administrativos para 
la conclusión de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Procesos administrativos para la 
conclusión de las obras de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable cumplidos/Procesos 
administrativos para la conclusión de las 
obras de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable programados) 
*100 

Mensual 
Gestión 

Autorización de los 
procesos 
administrativos para 
la conclusión de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

La normatividad 
respectiva conduce 
a la autoridad local 
al seguimiento de 
los procesos 
administrativos 
para la conclusión 
de obra- 
+00*s 

1.5. Entrega de las 
obras concluidas de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable a las 
instancias operadoras 

Porcentaje en la 
entrega de las obras 
concluidas de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Obras concluidas de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable entregadas/Obras concluidas de 
infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua potable en proceso de 
entrega) *100 

Mensual 
Gestión 

Actas de entrega-
recepción de las 
obras de 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable entregadas. 

La ciudadanía 
requiere de 
autoridades locales 
que concluyan las 
obras emprendidas 

2.1. Extracción de 
volúmenes de agua 
potable de las fuentes 
de abastecimiento 

Porcentaje en los 
volúmenes de 
extracción del agua 
potable de las fuentes 
de abastecimiento. 

(Volúmenes de agua potable de las fuentes 
de abastecimiento extraídas /Volúmenes de 
agua potable de las fuentes de 
abastecimiento para extracción 
programadas) *100 

Mensual 
Gestión 

Hojas de reporte de 
la extracción de agua 
potable 

La demanda social 
de agua requiere de 
actividades de 
extracción de agua 
para satisfacer el 
abastecimiento. 

2.2. Cloración de 
volúmenes de agua 
potable para consumo 
de la población. 

Porcentaje en los 
volúmenes de agua 
potable clorada para 
consumo de la 
población. 

(Volúmenes de agua potable para consumo 
de la población clorada/Volúmenes de agua 
potable para consumo de la población 
programada para cloración) *100 

Mensual 
Gestión 

Hojas de reporte de 
la cloración del agua 
potable. 

La normatividad en 
la materia conduce 
a la autoridad local 
a clorar el agua 
suministrada. 

2.3. Suministro de 
volúmenes de agua 
potable en bloque 

Porcentaje en los 
volúmenes de agua 
potable suministrada 

(Volúmenes de agua potable para consumo 
de la población suministrada en 
bloque/Volúmenes de agua potable para 

Mensual 
Gestión 

Facturación por la 
venta en bloque de 
agua potable 

La ciudadanía 
requiere de la 
autoridad para 
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para consumo de la 
población. 

en bloque para 
consumo de la 
población. 

consumo de la población programada para 
suministro en bloque) *100 

suministrar agua 
potable. 

3.1. Cumplimiento del 
programa de bombeo 
de agua potable para 
consumo de la 
población. 

Porcentaje en el 
programa de bombeo 
de agua potable. 

(Cumplimiento del Programa de bombeo de 
agua potable/Bombeo de agua potable 
programado) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte de bombeo 
de agua potable. 

La ciudadanía 
requiere de una 
administración 
organizada que se 
maneja bajo un 
esquema de 
programación de 
bombeo. 

3.2. Suministro de 
agua potable en pipas 
para consumo de la 
población. 

Porcentaje en el 
suministro de agua 
potable en pipas para 
consumo de la 
población. 

(Agua potable para consumo de la 
población suministrada en pipas/Agua 
potable para consumo de la población 
solicitada en pipas) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte por el 
suministro de agua 
potable en pipas 

La ciudadanía 
demanda 
abastecimiento de 
agua potable en la 
modalidad de pipas. 

3.3. Suministro de 
agua potable por 
tandeo para consumo 
de la población. 

Porcentaje en el 
suministro de agua 
potable por tandeo 
para consumo de la 
población. 

(Agua potable para consumo de la 
población suministrada por tandeo/Agua 
potable para consumo de la población) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte por el 
suministro de agua 
potable 
pormenorizado por 
tandeo 

La demanda social 
del servicio de agua 
potable conduce a la 
autoridad local a 
suministrar por 
tandeo el agua 
potable. 

4.1. Levantamiento de 
las necesidades de 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

Porcentaje en las 
necesidades de 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

(Necesidades solventadas de 
mantenimiento a la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable/Necesidades identificadas de 
mantenimiento a la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua 
potable) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte de las 
necesidades de 
mantenimiento a la 
infraestructura 
hidráulica para el 
suministro de agua 
potable. 

La correcta 
operación de la 
infraestructura 
hidráulica conduce 
a la autoridad local 
a levantar 
necesidades de 
mantenimiento. 

4.2. Cumplimiento de 
las especificaciones 
técnicas para el 
mantenimiento del 
equipo 
electromecánico de la 
infraestructura para 
el suministro de agua 
potable. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas para el 
mantenimiento del 
equipo 
electromecánico 

(Número de especificaciones técnicas 
cumplidas para el mantenimiento del 
equipo electromecánico/Total de las 
especificaciones técnicas requeridas para el 
mantenimiento del equipo 
electromecánico) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte del 
cumplimiento de las 
especificaciones 
técnicas para el 
mantenimiento del 
equipo 
electromecánico 

El correcto 
funcionamiento de 
la infraestructura 
hidráulica implica 
que la autoridad 
local aplique 
correctamente 
especificaciones 
técnicas de 
mantenimiento. 

5.1. Supervisión de las 
líneas de conducción 
y distribución de agua 
potable. 

Porcentaje en la 
supervisión de las 
líneas de conducción 
y distribución de 
agua potable. 

(Líneas de conducción y distribución de 
agua potable supervisadas /Líneas de 
conducción y distribución de agua potable 
en proceso de supervisión) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte de los 
hallazgos de 
supervisión de las 
líneas de conducción 
y supervisión de 
agua potable. 

La correcta 
operación del 
suministro de agua 
requiere de 
acciones de 
supervisión de las 
líneas de 
conducción por 
parte de la 
autoridad local. 

5.2. Verificación de las 
válvulas de control de 
conducción de agua 
potable. 

Porcentaje en la 
verificación de las 
válvulas de control 
de conducción de 
agua potable. 

(Válvulas de control de conducción de agua 
potable verificadas/Válvulas de control de 
conducción de agua potable programadas 
para verificación) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte de los 
hallazgos de la 
verificación de las 
válvulas de 
conducción de agua 
potable. 

La correcta 
operación del 
suministro de agua 
requiere de 
acciones de 
supervisión de las 
válvulas de control 
por parte de la 
autoridad local. 

6.1. Construcción de 
pozos de inyección 
para la recarga de los 
mantos acuíferos 

Porcentaje en la 
construcción de 
pozos de inyección 
para la recarga de los 
mantos acuíferos. 

(Construcción realizada de pozos de 
inyección para la recarga de los mantos 
acuíferos/Construcción programada de 
pozos de inyección para la recarga de los 
mantos acuíferos) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte 
pormenorizado en la 
construcción de 
pozos de inyección. 

La demanda de 
suministro de agua 
potable requiere de 
la intervención de la 
autoridad local 
construyendo 
pozos. 

6.2. Construcción de 
bordos para 
captación de agua 
pluvial para la recarga 
de los mantos 
acuíferos. 

Porcentaje en la 
construcción de 
bordos para la 
captación de agua 
pluvial. 

(Construcción de bordos realizada para la 
captación de agua pluvial/Construcción 
programada de bordos para la captación de 
agua pluvial) *100 

Mensual 
Gestión 

Reporte 
pormenorizado en la 
construcción de 
bordos 

La responsable y 
sustentable 
administración del 
recurso hídrico 
conduce a la 
autoridad local a 
construir bordos 
captadores de agua. 

 
01070201 PROTECCIÓN CIVIL 
 

Programa presupuestario: Protección civil. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos que integran acciones dirigidas a la protección de la vida e integridad física de las personas, a través de la 
capacitación y organización de la sociedad, para evitar y reducir los daños por accidentes, siniestros, desastres y catástrofes y 
fomentar la cultura de autoprotección, prevención y solidaridad en las tareas de auxilio y recuperación entre la población, así como 
proteger la infraestructura urbana básica y el medio ambiente 

Dependencia General: Q00 Seguridad Pública y tránsito 
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Pilar o Eje transversal: Pilar 3: Territorial 
Tema de desarrollo: Riesgo y protección civil 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
salvaguardar la 
integridad física y 
patrimonial de la 
población ante la 
ocurrencia de 
fenómenos 
perturbadores. 

Tasa de variación de 
emergencias 
atendidas 

((Número de Emergencias atendidas en el 
año actual/Número de Emergencias 
atendidas en el año anterior)-1) * 100 

Anual Estratégico 
Registros 
administrativos de 
Protección Civil 

N/A 

Propósito 

La población 
municipal cuenta con 
un sistema de 
atención oportuna de 
emergencias en 
materia de protección 
civil para 
salvaguardar su 
integridad 

Tasa de variación de 
personas atendidas 
en materia de 
protección civil. 

((Total de personas atendidas en materia de 
protección civil en el año actual / Total de 
personas atendidas en materia de 
protección civil en el año anterior) -1) *100 

Anual Estratégico 
Bitácora y Partes de 
servicio 

La ciudadanía 
solicita los servicios 
de la Dirección de 
Protección Civil 
ante la ocurrencia 
de hechos 
perturbadores. 

Componentes 

1-La ciudadanía 
solicita los servicios 
de la Dirección de 
Protección Civil ante 
la ocurrencia de 
hechos 
perturbadores. 

Porcentaje de 
acciones de 
prevención de 
accidentes 
implementadas en 
territorio municipal 

(Medidas de prevención de accidentes 
implementadas / total de medidas 
programadas a implementar) *100 

Semestral Gestión 

Valoraciones de 
riesgo, actas de 
verificación de 
medidas de 
seguridad en 
establecimientos 
industriales, 
comerciales y de 
servicios. 

La Población acata 
las medidas de 
prevención de 
accidentes 
implementadas en 
territorio municipal 
y los 
establecimientos 
operan bajo las 
normas de 
seguridad vigentes, 
y se mantiene un 
monitoreo en 
edificaciones y 
zonas que 
representen un 
riesgo. 

2.-Población 
capacitada en materia 
de Protección Civil. 

Porcentaje de 
población capacitada 
en materia de 
protección civil 

(Población capacitada / Total de la 
población municipal) * 100 

Semestral 
Gestión 

Listas de asistencia, 
Evidencia fotográfica 
y partes de servicios 

La Ciudadanía 
solicita y acude 
puntual a la 
capacitación 
brindada por las 
autoridades 
municipales de 
Protección Civil. 

3.-Atención para la 
superación de los 
factores de riesgo 
ante la ocurrencia de 
hechos 
perturbadores. 

Porcentaje de 
emergencias y 
desastres atendidos 

Emergencias atendidas ante la ocurrencia 
de hechos perturbadores / Emergencias 
reportadas ante la ocurrencia de hechos 
perturbadores) * 100 

Semestral 
Gestión 

Parte de Servicios, 
parte de novedades y 
evidencia 
fotográfica. 

Los ciudadanos 
informan de 
manera oportuna 
las emergencias a 
los sistemas de 
protección civil. 

4. Factores de riesgo 
actualizados. 

Porcentaje en la 
actualización de 
factores de riesgo. 

(Factores de riesgo presentados/Total de 
factores de riesgo) *100 

Semestral Gestión 
Atlas de riesgos por 
factores 
perturbadores. 

Los ciudadanos 
conocen el Atlas de 
riesgos por factores 
perturbadores. 

5. Reuniones del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil 
celebradas. 

Porcentaje en las 
reuniones del 
Consejo Municipal de 
Protección Civil. 

(Reuniones del Consejo Municipal de 
Protección Civil celebradas/Reuniones del 
Consejo Municipal de Protección Civil 
programadas) *100 

Semestral Gestión 

Actas de acuerdos de 
las reuniones del 
Consejo Municipal 
de Protección Civil 

Los integrantes del 
Consejo Municipal 
de Protección Civil 
asisten a las 
sesiones 
convocadas. 
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Actividades 

1.1. Elaboración de 
los planes específicos 
de protección civil por 
factores de 
vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo. 

Porcentaje de 
elaboración de 
planes específicos de 
protección civil, por 
factores de 
vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo. 

(Planes específicos de protección civil 
realizados/Planes específicos de protección 
civil programados) *100 

Trimestral Gestión 
Plan de protección 
civil por fenómenos 
perturbadores. 

La población 
requiere de 
autoridades 
organizadas que 
actúen bajo 
protocolos 
establecidos 
previamente para 
garantizar su salva 
guarda. 

1.2. Verificación de 
medidas de seguridad 
en establecimientos 
comerciales, 
industriales y de 
servicios 

Porcentaje de 
verificación de 
medidas de 
seguridad en 
establecimientos 

Verificación de medidas de seguridad en 
establecimientos realizadas / verificación 
de seguridad en establecimientos 
solicitadas) * 100 

Trimestral Gestión 
Orden, acta de 
verificación y 
Dictamen. 

Los 
establecimientos 
cumplen con las 
medidas de 
seguridad para su 
funcionamiento, 
garantizando la 
salvaguarda de la 
población y el 
medio ambiente. 

1.3. Valoración de 
riesgos en edificios 
públicos y privados, 
así como en zonas con 
riesgo geológico. 

Porcentaje de 
valoraciones de 
riesgo por factores de 
vulnerabilidad 

Valoración de riesgos emitidas / valoración 
de riesgos solicitadas) * 100 

Trimestral Gestión 
Valoraciones de 
riesgos 
(dictámenes). 

Los inmuebles 
públicos y privados, 
solicitan en tiempo 
y forma, el dictamen 
de riesgo por 
diversos factores de 
vulnerabilidad. 

1.4. Celebración de 
convenios para 
habilitar refugios 
temporales ante la 
ocurrencia de hechos 
catastróficos. 

Porcentaje en la 
celebración de 
convenios para 
habilitar refugios 
temporales ante la 
ocurrencia de hechos 
catastróficos. 

Convenios suscritos para habilitar refugios 
temporales ante la ocurrencia de hechos 
catastróficos/Convenios gestionados para 
habilitar refugios temporales ante la 
ocurrencia de hechos catastróficos) *100 

Trimestral Gestión 

Convenios de 
concertación para 
habilitación de 
refugios temporales 

La ciudadanía e 
iniciativa privada 
coadyuvan con la 
autoridad 
municipal en 
facilitar los espacios 
para instalar 
refugios. 

2.1. Curso de 
Inducción a la 
Protección Civil 

Porcentaje de Cursos 
de inducción a la 
protección civil. 

(Cursos de inducción a la protección Civil 
impartidos / Cursos de inducción a la 
protección civil programados) * 100 

Trimestral Gestión 
Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La ciudadanía 
adquiere 
conocimientos para 
saber cómo actuar 
ante la presencia de 
fenómenos 
perturbadores. 

2.2. Promoción de la 
cultura de protección 
civil para evitar tirar 
basura en las calles. 

Porcentaje en la 
promoción de la 
cultura de protección 
civil 

(Eventos de promoción de la cultura de 
calles limpias realizados/Eventos de 
promoción de la cultura de calles limpias 
programados) *100 

Trimestral Gestión 

Promocionales de 
cultura ecológica, 
enfatizando las 
acciones para evitar 
tirar basura en las 
calles 

La ciudanía 
colabora con la 
autoridad 
municipal evitando 
tirar basura en las 
calles lo que evita 
percances de 
inundaciones 

2.3. Curso de 
Prevención y combate 
de incendios 

Porcentaje de cursos 
de prevención y 
combate de 
incendios 

(Cursos de prevención y combate de 
incendios impartidos / Cursos de 
prevención y combate de incendios 
programados) * 100 

Trimestral Gestión 
Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La ciudadanía está 
capacitada para 
prevenir riesgos 
físico-químicos. 

2.4. Curso de 
Primeros auxilios. 

Porcentaje de cursos 
de primeros auxilios 

(Cursos de primeros auxilios impartidos / 
cursos de primeros auxilios programados) * 
100 

Trimestral Gestión 
Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La ciudadanía se 
prepara para 
brindar atención 
primaria en caso de 
presentar alguna 
emergencia hasta la 
llegada de los 
cuerpos 
especializados de 
atención de 
emergencias. 

2.5. Curso taller para 
“evitar un niño 
quemado. 

Porcentaje de cursos 
para “evitar un niño 
quemado” 

(Cursos para “evitar un niño quemado” 
impartidos / Cursos para “evitar un niño 
quemado” programados) * 100 

Trimestral Gestión 
Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La población 
infantil y padres de 
familia acuden a 
capacitarse en 
materia de 
prevención de 
accidentes por 
quemaduras. 
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2.6. Curso taller 
“Prevención de 
accidentes en la 
escuela y el hogar”, 
dirigido a la población 
infantil 

Porcentaje de cursos 
de prevención de 
accidentes en la 
escuela y el hogar 

(Cursos impartidos / Cursos programados) 
* 100 

Trimestral Gestión 
Listas de asistencia, 
parte de servicios y 
fotografías 

La población 
infantil participa 
activamente para 
capacitarse y evitar 
accidentes, que 
puedan afectar su 
integridad física 

3.1 Monitoreo de 
fenómenos 
perturbadores que 
afecten a la 
ciudadanía 

Porcentaje de 
fenómenos 
perturbadores 
atendidos 

(Fenómenos perturbadores 
atendidos/Fenómenos perturbadores 
presentados) *100 

Trimestral 
Gestión 

Reporte del estado 
actual que guardan 
los fenómenos 
perturbadores. 

La ciudadanía 
requiere de 
autoridades que 
ofrezcan un 
permanente 
monitoreo a 
fenómenos 
perturbadores. 

3.2 Atención de 
emergencias urbanas 
(bomberos) en el 
territorio municipal 

Porcentaje de 
atención de 
emergencias urbanas 

(Emergencias urbanas atendidas / 
emergencias urbanas reportadas) *100 

Trimestral Gestión 
Bitácora de servicios, 
parte de servicios 

La autoridad 
Municipal atiende 
oportunamente las 
emergencias 
ocasionadas por 
fenómenos 
perturbadores de 
carácter natural y/o 
antropogénico. 

3.3 Atención de 
emergencias pre 
hospitalarias en el 
territorio municipal 

Porcentaje de 
atención de 
emergencias pre 
hospitalarias 

(Emergencias pre hospitalarias atendidas / 
emergencias pre hospitalarias reportadas) 
*100 

Trimestral Gestión 
Bitácora de servicios, 
parte de servicios 

La autoridad 
Municipal atiende 
oportunamente las 
emergencias 
Prehospitalarias 
por hechos de 
carácter natural y/o 
antropogénico 
hasta el traslado de 
pacientes a 
hospitales 

3.4 Atención de 
emergencias de alto 
impacto dentro del 
territorio municipal, 
que requieren de 
personal y equipo 
especializado 

Atención de 
emergencias de alto 
impacto. 

Emergencias de alto impacto atendidas / 
emergencias de alto impacto reportadas) 
*100 

Trimestral Gestión 
Bitácora de servicios, 
parte de servicios. 

La autoridad 
Municipal atiende 
oportunamente las 
emergencias de alto 
impacto con el 
personal y equipo 
especializado 
requerido. 

4.1. Analíticos 
estadísticos de las 
contingencias por 
factores de riesgo. 

Porcentaje de 
analíticos 
estadísticos de las 
contingencias por 
factores de riesgo. 

(Analíticos estadísticos de las contingencias 
por factores de riesgo /Resultados 
estadísticos de las contingencias por 
factores de riesgo) *100 

Trimestral Gestión 

Analíticos 
estadísticos 
comparativos de las 
contingencias por 
factores de riesgo de 
los dos últimos años. 

La ciudadanía 
requiere de 
autoridades 
municipales que 
tengan las 
capacidades de 
prever el impacto 
de hechos 
perturbadores por 
el análisis de 
información 
estadística derivada 
de hechos 
anteriores. 

4.2. Actualización de 
los factores de riesgo 
a las instancias de 
Gobierno en materia 
de Protección Civil. 

Porcentaje en la 
actualización de los 
factores de riesgo. 

(Factores de riesgo presentados en el 
periodo/Total de factores de riesgo) *100 

Trimestral Gestión 

Reportes 
estadísticos de las 
contingencias por 
factores de riesgo a 
la Dirección General 
de Protección Civil 
Estatal 

Autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno requieren 
de la autoridad  
municipal para 
llevar a cabo la 
actualización de los 
factores de riesgo 
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5.1. Seguimiento a los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil. 

Porcentaje en el 
seguimiento de 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil 

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 
municipal registrados/ Total de acuerdos 
del Consejo de Protección Civil 
programados) *100 

Trimestral Gestión 

Reporte de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil 
Municipal 

Los responsables de 
los acuerdos 
tomados en las 
reuniones de 
consejo municipal 
dan seguimiento a 
los mismos. 

5.2. Verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil. 

Porcentaje en la 
verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil. 

(Acuerdos del Consejo de Protección Civil 
Municipal cumplidos/Total de acuerdos del 
Consejo de Protección Civil)*100 

Trimestral Gestión 

Reporte de la 
verificación del 
cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo 
Municipal de 
Protección Civil. 

Los responsables de 
los acuerdos 
tomados en las 
reuniones de 
Consejo Municipal 
dan cumplimiento a 
los mismo 

 

 
 
 
 

IV.IV. PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD  

Y JUSTICIA 
 
En los últimos años el tema de seguridad pública se convirtió en un tema central y 

prioritario de los tres órdenes de gobierno, pero es en el gobierno municipal donde se 

debe de tener mayor énfasis debido a la cercanía de la policía con la ciudadanía, es donde 

se podrían detectar los primeros indicios de los grupos o personas que delinquen. Es 

obligación del gobierno municipal otorgar este derecho a los ciudadanos de Tlalmanalco 

para salvaguardar la integridad y derechos de las personas.  

 

Para lograr con éxito las estrategias se deben conjuntar y coordinar los esfuerzos de las 

diferentes instituciones de gobierno y la sociedad civil. Por ello se debe procurar una 

sociedad más justa, incluyente y con una visión global.  

 

La protección a la ciudadanía a través del conjunto de leyes, instituciones, y las 

denuncias serán fundamentales para que los encargados de impartir la justicia logren 

ejecutar las sentencias y sanciones a las personas que delinquen. 

La recuperación del estado de derecho y la confianza ciudadana sólo será posible con la 

certeza de que no habrá impunidad, de que habrá respeto a los derechos humanos y que 

la actuación de los cuerpos de seguridad será apegada siempre dentro del marco de la 

ley. 
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Los temas de desarrollo que incluye en el Pilar 4 son los siguientes: 

 
CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TLALMANALCO 2019 - 2021 

                

PIL
AR/ 
EJE 

NO. 
DE 
PIL
AR/ 
EJE 

TE
MA 

SU
B 

TE
MA 

EJE / TEMA DE 
DESARROLLO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 1
7 

P
T 

0
4 

  
PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO 

CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 
                

PT 04 0
1 

 
SEGURIDAD CON VISIÓN 
CIUDADANA. 

                

PT 04 0
2 

 
DERECHOS HUMANOS.                 

PT 04 0
3 

 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN.                 

IV.IV.I TEMA: SEGURIDAD CON VISIÓN CIUDADANA 

La procuración de justicia y la seguridad es de vital importancia para llevar a cabo un 

control y orden social a través de los recursos con los que cuenta el Ayuntamiento dentro 

de sus dependencias, de igual manera el trabajo y coordinación con las instancias 

federales y estatales para brindar una mejor protección a la población, y así salvaguardar 

sus bienes y sus derechos humanos.  

 

De un panorama general podemos decir que Tlalmanalco tiene índices delictivos bajos 

de acuerdo a los datos proporcionados por el IGECEM, en el 2018 se cometieron 477 

delitos, que representan 0.006% del total de delitos cometidos en el Estado de México, 

lo cual no significa que no se deba atender. 

 

La incidencia delictiva en Tlalmanalco según cuadro de abajo: 

 
a/ Incluye secuestro, violación, abigeato, despojo, maltrato familiar, falsificación de documentos, delitos cometidos por 
fraccionadores, sustracción de hijos, allanamiento de morada, estupro, abuso de confianza, fraude, incumplimiento de obligaciones 
alimenticias, abuso de autoridad, denuncia de hechos, entre otros. 
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Fuente: IGECEM con información de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. Dirección General de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, 2008-2018 

 
La seguridad pública es la mayor demanda a atender debido a la situación por la que 

atraviesa el país. Tlalmanalco cuenta con instalaciones que permiten realizar actividades 

en materia de seguridad, aunque aún falta mejorar y profesionalizar a los grupos 

operativos. Los tlalmanalquenses, contamos con personal operativo que actualmente 

asciende a 104 elementos incluido el comisario de los cuales 103 cuentan con 

certificación (centro de control de confianza) capacitados 46 CUP (certificado único 

policial), también se cuenta con 30patrullas en operación, y 29 vehículos de otras 

características.  

 

Los policías cuentan con diversos tipos de armamento para hacer frente a las diversas 

eventualidades que se presenten. En la actualidad existen 2 turnos con 46 miembros de 

la policía en el 1er. Turno, también se cuenta con equipo táctico, escudos anti motín. 

Nuestro municipio cuenta con un Centro de Mando, que por sus características cumple 

con los requisitos para denominarse C2 Tlalmanalco, este centro opera con 11 personas 

en 3 turnos de 4 personas donde se realiza el monitoreo de 140 cámaras en 35 postes 

ubicados de manera estratégica en diversos puntos de las colonias que conforman este 

municipio y su cabecera municipal. En este centro de mando se reciben denuncias, se 

realizan fichas de búsqueda (personas extraviadas), Célula Rosa (violencia de género), 

además contribuye a la prevención con el programa “Mochila segura”. 

 

Existe la oficina de Derechos humanos encargada de la defensoría de los mismos, y se ha 

pugnado por ser un municipio que acorde a la Constitución cumpla con los 

requerimientos para salvaguardar la integridad de los habitantes y fomente la cultura 

de respeto.  

 

En resumen el tema de la seguridad pública es de suma importancia para generar un 

ambiente de tranquilidad, principalmente por el incremento constante de los delitos de 

alto impacto.  

 

Para ello el Sistema Nacional de Seguridad Pública y de Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que 

opera con base en convenios de coordinación que enlazan los diversos ámbitos de 

gobierno y los diferentes cuerpos policiacos y de seguridad debe continuar formando 

parte integrante y operativa del Convenio de Mando Único, y además, debe señalarse 

que la Seguridad Pública no es una responsabilidad de las Administraciones Públicas 
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Municipales, y que éstas solo son coadyuvantes en las políticas y acciones que se 

encargan de la misma. 

 

Sin embargo, por disposiciones constitucionales nacional y de nuestra entidad 

federativa y las leyes que regulan a los municipios mexiquenses, sus Administraciones 

Públicas tienen responsabilidades directas en materia de policía preventiva, prevención 

de la violencia y la delincuencia, protección civil y derechos humanos. 

 
INDICADORES ESTADISTICOS 

VARIABLE FORMULA RESULTADO 

Tasa de policías por habitantes Número de policías por habitantes 
1 elemento por cada 455 

habitantes 
Índice de delitos por habitante Número de delitos por habitantes 2 

Tasa de denuncias de delitos de la 
propiedad 

Denuncias registradas en 2018 0.8 

Tasa de denuncias de delitos contra las 
personas 

Denuncias registradas en 2018 0.8 

Tasa de denuncias de presuntos 
delitos registrados 

Denuncias registradas en 2018 1.9 

Porcentaje de presuntos delincuentes 
sentenciados 

Registrados en el 2018 N/D 

Números de sanciones administrativas 
por habitantes 

Número de sanciones por cada 1000 6.3 

Número de multas por habitante Número de sanciones por cada 1000 6.3 
Número de personas detenidas por 

infracciones 
Total de personas detenidas por infracciones 
cometidas a los ordenamientos municipales 

341 

 
En Tlalmanalco no existen cifras claras sobre la incidencia delictiva, esto se deba a que 

muchos delitos no son reportados ante las instancias correspondientes, según la 

Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública ENVIPE 2014, 

a esto se le denomina “cifra oscura”, esto explica que aunque los índices de la 

delincuencia han disminuido, la percepción de inseguridad sigue en aumento. 

En dicha encuesta se describen el tiempo promedio dedicado a denunciar ante el 

Ministerio Público, la percepción sobre el trato y el resultado de la denuncia. La ENVIPE 

contiene datos sobre el tratamiento y el resultado en los casos en que hubo una denuncia 

y las causas generales de la no denuncia de las víctimas de un delito separado por causas 

atribuibles a la autoridad y por otras causas. Causas atribuibles a la autoridad incluye 

las opciones “por miedo a que lo extorsionaran”, “pérdida de tiempo”, “trámites largos y 

difíciles”, “desconfianza en la autoridad” y “por actitud hostil de la autoridad”. A nivel 

nacional en 65.6% de los delitos sin denuncia no hubo una denuncia por causas 

atribuibles a las autoridades. En 47.8% de los casos por pérdida de tiempo, en 31.9% 

por desconfianza en la autoridad y en 6.6% por actitud hostil de la autoridad. El estado 

de México es el que lleva la delantera en delitos sin denuncia por causas atribuibles a las 

autoridades con 78%.  Mientras que hay una variación en que no hubo denuncia por 
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causas atribuibles a las autoridades por delito. Sin embargo, se necesitan más estudios 

para medir el efecto que tienen las autoridades estatales y locales sobre la cifra oscura. 

Aunque la cifra oscura es un fenómeno multidimensional y muchos factores influyen en 

la decisión de la víctima para denunciar, las autoridades pueden hacer algunas acciones 

para subir la tasa de denuncias a corto y medio plazo. Esas acciones pueden incluir 

campañas públicas sobre la importancia de una denuncia, centros de atención y 

posibilidades alternativas para hacer una denuncia y posibles ventajas para la víctima. 

En el marco jurídico la Ley General de Víctimas obliga a las autoridades a brindar 

servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que una víctima lo 

requiera. Aunque la mayoría de los Estados cumplen en diferente forma y calidad con la 

obligación de proporcionar servicios de atención a víctimas, las respuestas en la ENVIPE 

demuestran que no todas las víctimas tienen conocimiento sobre esos servicios o 

cumplen los requisitos de las víctimas. Otro factor es disminuir los costos de hacer una 

denuncia. La posibilidad de hacer los trámites en la casa por teléfono o en línea y la mejor 

comunicación de esos programas. Una mejor accesibilidad a los centros de atención para 

hacer una denuncia. Facilidad para realizar los trámites, reducir el tiempo promedio 

para hacer una denuncia y un excelente trato durante el proceso de denuncia. Por eso es 

importante un enfoque en la capacitación de los empleados en esos puntos y una 

evolución continua de su trabajo. 

Disminuir los costos de la denuncia es aumentar sus beneficios.  Según la ENVIPE 2014, 

en 40% de los delitos denunciados el motivo es para que el delincuente sea castigado y 

en 25% para recuperar sus cosas. Lo más importante para aumentar la satisfacción de 

las víctimas con el proceso de denuncia, pero también lo más difícil, es incrementar la 

tasa de casos investigados y delincuentes castigados. Un aumenta en el porcentaje de 

casos resueltos en general también puede disminuir la opinión público que una denuncia 

es pérdida de tiempo y aumentar la confianza en las autoridades. Un primer paso para 

sería más transparencia en el proceso para la víctima y el público en general que 

acciones fueran realizados en la investigación y sus resultados. Aparte de eso, la ENVIPE 

presenta opiniones de las victimas sobre los servicios que deben ser proporcionados por 

las autoridades, ver figura 4. Brindar esos servicios sería un incentivo importante para 

las víctimas que denuncian un delito. Esos son solo algunos de los puntos clave para 

aumentar la tasa de denuncia. Cada Estado y Jefatura de policía tiene que desarrollar su 

propio plan de acción para mejorar la atención a la víctima y por ende, disminuir la tasa 

de no denuncia. 

 

Los orígenes para no denunciar son varios y también son diferentes según el contexto 

cultural o por región. Sin duda más investigaciones son necesarias para entender la 
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variación de la cifra oscura a nivel nacional y estatal. Sin embargo en ese texto he 

mencionado algunos puntos para que las autoridades aumenten la tasa de denuncia. 

Para los actores claves tal vez no parece importante aumentar la tasa de denuncia por 

qué en consecuencia sube el índice de delincuencia en las estadísticas oficiales. Por eso 

mencionar algunas ventajas de disminuir la tasa de no denuncia. Las encuestas de 

victimización son una herramienta importante para estimar la cantidad real del crimen 

pero en general solo para algunos delitos y solo se estima la criminalidad a un nivel 

agregado, por ejemplo el estimar los delitos a nivel nacional y los tres más frecuentes a 

nivel estatal. Eso no permite diseñar políticas públicas a nivel municipal o local. Los 

datos de los registros administrativos permiten el análisis del crimen y la delincuencia 

tanto en el espacio como en el tiempo a nivel local. Con dicha información es posible 

identificar, los lugares y horas de ciertos delitos y donde son más frecuentes para 

distribuir los recursos en de una mejor manera. Un problema sería no considerar de 

importancia la cifra oscura en los análisis del crimen, algunos delitos con una tasa oscura 

baja, como el robo del vehículo, son sobrerrepresentados en los registros 

administrativos. Aparte de la predicción y prevención también mejorar los datos sobre 

los delitos a nivel local, lo cual ayudaría a identificar delitos en series y métodos. Aunque 

en el corto plazo existan más denuncias y por ende, se incremente el número de delitos 

registrados en las estadísticas delictivas, a mediano y largo plazo la mejor disponibilidad 

y calidad de datos ayudan en el diseño del políticas públicas, y sobre todo a utilizar 

más eficazmente los escasos recursos de la policía para la prevención y reducción del 

delito. 

 

Por ello, lo que puede plantearse al respecto es:   

 

➢ Para contrarrestar la inseguridad, partiremos del principio básico de 

capacitación para policías, pruebas de confianza, cursos de ética y anticorrupción, 

sueldos mejor remunerados, crear una conciencia de respeto hacia la autoridad 

y un programa de activación física para el cuerpo policial para mantener en forma 

saludable a los 104 elementos del cuerpo de seguridad. 

➢ El manejo de uso de armas, equipamiento y los diversos operativos que se 

realicen en el municipio, deberán tener sentido de prevención y no solo de 

reacción, las estrategias que se lleven a cabo serán revisadas y supervisadas 

periódicamente para encontrar inconsistencias o fallas, y en su caso ajustar la 

operatividad a lo más útil y eficiente posible.  

➢ El fortalecimiento a los cuerpos de seguridad vendrán acompañados de pláticas 

previas en centros educativos, organizaciones sociales, para crear sensibilización 

en la sociedad, el ciudadano no debe temer a las autoridades policiales, si no por 
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el contrario, confianza. El policía de proximidad, las estrategias de cuadrantes y 

los recorridos en motocicletas serán parte fundamental para retomar el control 

de las calles de Tlalmanalco. 

➢ Los operativos mochila en las escuelas para evitar el uso de drogas y armas, son 

parte de la estrategia para disminuir los tipos de violencia en la población escolar 

de secundaria y preparatoria.  

➢ El programa de conduce sin alcohol es un programa que podría implementarse 

para inhibir el que los ciudadanos conduzcan en estado inconveniente durante 

los fines de semana, las multas administrativas, así como el trabajo comunitario, 

permitirá que los infraccionados resarzan su falta ante la sociedad 

tlalmanalquense. 

➢ Los métodos para combate a la inseguridad y delincuencia deberán evolucionar 

y caminar de la mano con la tecnología, a través de aplicaciones que permitan 

facilitar el acercamiento entre el cuerpo de seguridad y la ciudadanía.  

➢ En materia de infraestructura se ampliará y modernizara el parque vehicular, el 

equipo de radio comunicaciones. 

➢ Fomentar acciones que constituyan un programa que impulse y difunda el 

respeto a los Derechos Humanos, promoviendo la cultura de la denuncia 

mediante campañas en instituciones públicas; 

➢ Brindar mayor preparación al personal encargado del área, para que actúe con 

eficiencia en defensa de la población ante cualquier abuso en este rubro; y  

➢ Mantenernos como un municipio garante y respetuoso de los derechos humanos. 

IV.IV.II TEMA DE DERECHOS HUMANOS 

Los bienes jurídicos tutelados por los derechos humanos. 

En estos temas a desarrollar es imprescindible mencionar que una sociedad con 

seguridad y justicia es aquella en donde todos los miembros que la conforman sin 

distinción alguna, tienen derecho a la seguridad pública en todos sus niveles. Así mismo, 

al acceso equitativo de una justicia imparcial que sea respaldo de los derechos de cada 

ciudadano. Dentro de este pilar, se contemplan 4 temas de desarrollo: Seguridad pública 

y tránsito y la función de mediación- conciliación, Derechos Humanos, Protección Civil y 

Revisión y Emisión de la Reglamentación Municipal. Así entonces, el gobierno municipal 

debe contar con la participación directa de la sociedad en la observancia y denuncia de 

sus actos delictivos y como consecuencia garantice la integridad de las personas y de su 

patrimonio, generando un ambiente de orden y paz social, es importante trabajar para 

eliminar la impunidad y así recuperar la confianza de la población en las instituciones 

responsables y así lograr contar con una sociedad con seguridad y justica.  
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Año 2016 2017 2018 

Número de quejas de habitantes N/D 5 12 
Número de violaciones a los derechos humanos por habitante N/D 0 0 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Defensoría de Derechos Humanos de Tlalmanalco 2018. 

 
Las quejas que se presentaron fueron hacia servidores públicos del cuerpo de seguridad 

pública por detenciones ilegales, abuso de autoridad, por la no lectura de los derechos 

de los ciudadanos. La capacitación es fundamental para omitir acciones tan sencillas, 

pero que causan problemas a las instancias del gobierno municipal.  

Por otro lado el abuso de confianza de quienes administran el mercado 2 de marzo, 

dieron paso a las irregularidades para satisfacer el escases de alumbrado público al 

interior del mercado. 

 

El municipio de Tlalmanalco cuenta con la Defensoría Municipal de Derechos Humanos, 

organismo que tiene por objeto recibir todas las quejas de la ciudadanía por presuntas 

violaciones a los derechos humanos. Las atribuciones del Defensor Municipal están 

reguladas por la Ley Orgánica Municipal. 

IV.IV.III. TEMA: MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN 

Oficialía Mediadora-Conciliadora La mediación y la conciliación, son consideradas 

medios alternos a la solución de conflictos, caracterizados por la intervención de una 

tercera persona, cuyo objetivo es facilitar la avenencia y solución dialogada entre las 

partes enfrentadas, tratando de lograr una solución satisfactoria y voluntaria al 

conflicto, pero nunca ofreciéndola o imponiéndola. En la mediación, el mediador 

participa como un facilitador en la resolución de la controversia ya que es la persona que 

recoge inquietudes, traduce estados de ánimo y ayuda a las partes a confrontar sus 

pedidos con la realidad, es decir, el mediador calma los estados de ánimos exaltados, 

rebaja los pedidos exagerados, explica posiciones y recibe confidencias. El mediador no 

impone nada. La presencia y labor del mediador no restringe ni limita la iniciativa de las 

partes para lograr por sí misma la solución directa del conflicto. La conciliación es una 

forma de solución de los conflictos, en virtud de la cual las partes del mismo, ante un 

tercero que no propone ni decide, contrastan sus respectivas pretensiones tratando de 

llegar a un acuerdo que elimine la posible contienda judicial. Los conciliadores no 

interpretan el derecho ni las normas, sino que le corresponde ponderar y equilibrar los 

intereses contrapuestos de las partes, lo que hace que sus resultados no tengan el 

carácter decisivo de una sentencia. Su fundamento se encuentra en el Artículo 150 de la 

Ley Orgánica Municipal, y en el artículo 194 del Bando Municipal de Policía y Buen 

Gobierno 2019 de Tlalmanalco. No se cuenta con información. 
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La estrategia para alcanzar los objetivos de una sociedad con seguridad y justica 

 

La garantía una Sociedad con seguridad y justicia es la aspiración y exigencia, no solo de 

la población del Municipio de Tlalmanalco sino de la sociedad en general, razón por la 

cual el Ayuntamiento de este municipio y su gestión 2019-2021 asumen el compromiso 

de que sin distinción alguna los tlalmanalquenses tengan derecho a la seguridad pública 

en todos sus niveles, al tránsito ordenado, a la protección civil o seguridad ciudadana, a 

la procuración de justicia mediante la función mediadora y conciliadora y sobre todo al 

respeto y garantía de sus derechos humanos. Para este logro, la Gestión Municipal 2019-

2021 ha establecido estrategias en cada uno de dichos rubros, que se materializarán a 

través del logro de los Compromisos Políticos y Líneas de Acción que se detallan en éste 

y en el apartado siguiente. Los Compromisos Políticos asumidos para el logro de una 

Sociedad con seguridad y justica, son los siguientes: 

 

Llevar a cabo un programa municipal para la prevención social de la violencia y la 

delincuencia. 

  

Fortalecer la convivencia, la cohesión social, la integración y la mediación  

 

Impulsar una sociedad inclusiva, rescatando las estructuras inútiles con diseños 

urbanísticos que prevengan la marginación y favorezcan la inserción. 

 

Por su importancia, los Compromisos Políticos y las líneas de acción que se generan, 

señalan los temas de este apartado, que son: 

 

➢ Seguridad Pública y Tránsito  

➢ Policía Preventiva  

➢ Protección Civil  

➢ Función Mediadora y Conciliadora  

➢ Derechos Humanos 

Establecer un Programa de Prevención de la Violencia y la Delincuencia, con proyectos 

y acciones destinadas reducir los factores de riesgo que favorecen la violencia y la 

delincuencia del municipio, desarrollar una cultura ciudadana proclive a la prevención 

de éstas, lograr la inserción social de adictos rehabilitados, y fortalecer las capacidades 

institucionales en la materia. 

 

- Fortalecer la convivencia, la cohesión social, la integración y la mediación.  



  

 309 

 

Desarrollar proyectos y acciones que fortalezcan la convivencia y la integración social, 

principalmente dotando y rescatando espacios públicos de reunión y esparcimiento, y 

formando a la ciudadanía en dicha cultura; así como, realizando aquellos que favorezcan 

la inserción social de los sectores más desprotegidos o en condiciones de vulnerabilidad, 

y desarrollando procesos de mediación voluntaria para la resolución de conflictos 

vecinales.  

 

- Impulsar una sociedad inclusiva, rescatando las estructuras inútiles con diseños 

urbanísticos que prevengan la marginación y favorezcan la inserción.  

 

Realizar acciones que rescaten terrenos ociosos y estructuras inútiles para que, 

convirtiéndolos en diseños urbanísticos, provean espacios públicos e instalaciones que, 

además de favorecer la convivencia social, sean punto de reunión o sede de eventos que 

construyan una sociedad inclusiva sustentable, y favorezcan la reinserción social de 

grupos marginados y en situación de vulnerabilidad. Se gestionará el apoyo de los 

Gobiernos Federal y Estatal Líneas de acción para una Sociedad con seguridad y justica.  

 

➢ Levantar y mantener actualizado un diagnóstico de peligros e identificación de 

riesgos en el Municipio, que provea de información sobre la ubicación y extensión 

de las zonas de riesgos, asentamientos humanos ubicados en éstas, identificación 

de tipos de riesgos para dichas zonas o para el Municipio, recursos disponibles, y 

otros aspectos que la normatividad, instancias públicas y organizaciones sociales 

nacionales y extranjeras dedicadas a la materia.  

 

MATRIZ FODA DEL PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 
 

Matriz  FODA  
TEMA Y SUBTEMA DE 

DESARROLLO 
PROGRAMAS DE LA 

ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Seguridad con visión 
ciudadana 

01070101 
Seguridad pública 
01070401 
Coordinación 
intergubernamental 
para la seguridad 
pública 

Tlalmanalco 
tiene índices 
delictivos bajos 
de acuerdo a los 
datos 
proporcionados 
por el IGECEM, 
en el 2018 se 
cometieron 477 
delitos, que 
representan 
0.006% del 

La procuración de 
justicia y la 
seguridad es de 
vital importancia 
para llevar a cabo 
un control y orden 
social a través de 
los recursos con 
los que cuenta el 
Ayuntamiento 
dentro de sus 
dependencias, de 

La falta de 
denuncia de la 
ciudadanía. La 
falta de la cultura 
de la denuncia 
genera que no se 
puedan atender 
ni generar 
investigación 
adecuadas a los 
delitos que se 
comenten en el 

Que la llamada 
“cifra Oscura 
“llegue a 
rebasar en 
demasía a las 
cifras de 
denuncias, 
esto 
generando aún 
menor grado 
de denuncia y 
una mayor 
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total de delitos 
cometidos en el 
Estado de 
México, lo cual 
no significa que 
no se deba 
atender. La 
seguridad 
pública es la 
mayor 
demanda a 
atender debido 
a la situación 
por la que 
atraviesa el 
país. 
Tlalmanalco 
cuenta con 
instalaciones 
que permiten 
realizar 
actividades en 
materia de 
seguridad, 
aunque aún 
falta mejorar y 
profesionalizar 
a los grupos 
operativos.  
 

igual manera el 
trabajo y 
coordinación con 
las instancias 
federales y 
estatales para 
brindar una mejor 
protección a la 
población, y así 
salvaguardar sus 
bienes y sus 
derechos 
humanos. Esto 
como detonante 
para la estabilidad 
y mejora de vida 
para los 
habitantes de este 
municipio.  

municipio. 
Además la 
percepción de 
inseguridad que 
se percibe en el 
municipio 
genera ciertas 
problemáticas 
como calles solas 
y oscuras.  

percepción de 
inseguridad.  

Derechos Humanos 
01020401 
Derechos Humanos 

El municipio de 
Tlalmanalco 
cuenta con la 
Defensoría 
Municipal de 
Derechos 
Humanos, 
organismo que 
tiene por objeto 
recibir todas las 
quejas de la 
ciudadanía por 
presuntas 
violaciones a 
los derechos 
humanos. 
Las 
atribuciones 
del Defensor 
Municipal están 
reguladas por la 
Ley Orgánica 
Municipal. 
 

La generación de 
la cultura en 
materia de 
derechos humanos 
se presenta sin 
igual en el 
municipio ya que 
al existir no existir 
reportes de 
violaciones a los 
derechos 
humanos, se 
puede atender y 
enfocar en la 
prevención de los 
mismos.  

Si bien existen 
quejas sobre 
violaciones a 
derechos 
humanos 
ninguna ha 
procedido como 
violación a los 
derechos 
humanos. Esto 
conlleva dos 
acepciones, la 
primera que no 
existe en la 
población el 
concepto 
verdadero sobre 
violación de 
derechos 
humanos. 
Segundo no se ha 
hecho la correcta 
denuncia de 
estos. En 
cualquiera de los 
casos se debe 
atender.  

Al no existir la 
denuncia 
correcta sobre 
violaciones a 
los derechos 
humanos ya 
sea porque no 
se tiene el 
concepto 
correcto de 
que es una 
violación a los 
mismos o 
porque la 
denuncia se 
realizó de 
forma 
equivocada 
generara una 
perspectiva 
negativa de los 
mismos lo cual 
dará resultado 
de 
desconfianza 
sobre la 
aplicación y 
seguimiento 
de denuncias a 
violaciones a 
los derechos 
humanos.   

Medición y conciliación 

01030903 
Mediación y 
conciliación 
municipal 

Oficialía 
Mediadora-
Conciliadora La 
mediación y la 

En la mediación, el 
mediador 
participa como un 
facilitador en la 

Falta de difusión 
de esta área de 
la 
administración 

Que la falta de 
entendimiento 
de la función 
de esta función 
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01080101 
Protección jurídica 
de las personas y 
sus bienes 

conciliación, 
son 
consideradas 
medios alternos 
a la solución de 
conflictos, 
caracterizados 
por la 
intervención de 
una tercera 
persona, cuyo 
objetivo es 
facilitar la 
avenencia y 
solución 
dialogada entre 
las partes 
enfrentadas, 
tratando de 
lograr una 
solución 
satisfactoria y 
voluntaria al 
conflicto, pero 
nunca 
ofreciéndola o 
imponiéndola. 
Esta como la vía 
proporcionada 
por la 
administración 
municipal para 
la mediación de 
los conflictos 
surgidos entre 
los habitantes 
de nuestro 
municipio y por 
ende todo 
conflicto que a 
ella llega tiene 
la posibilidad 
de solucionar 
los conflictos 
por esta vía 
pacífica.  

resolución de la 
controversia ya 
que es la persona 
que recoge 
inquietudes, 
traduce estados de 
ánimo y ayuda a 
las partes a 
confrontar sus 
pedidos con la 
realidad, es decir, 
el mediador calma 
los estados de 
ánimos exaltados, 
rebaja los pedidos 
exagerados, 
explica posiciones 
y recibe 
confidencias. Esta 
oficina tiene la tare 
de poder ayudar a 
la resolución de 
conflictos entre 
habitantes de 
Tlalmanalco antes 
de acudir a 
instancias. 
Fortalecer la 
convivencia, la 
cohesión social, la 
integración y la 
mediación. Esta 
parte de la 
administración  

municipal así 
como también el 
desconocimiento 
sobre las 
funciones y 
atribuciones que 
tienda la 
medicación y 
conciliación 
municipal.  

de la 
administración 
municipal, 
pueda generar 
dos posibles 
conflictos 
fuertes, el 
primero de 
ellos es no 
asistir a esta 
para la 
mediación y 
conciliación de 
conflicto, y 
segundo que 
esperen tener 
mayor 
atribuciones a 
las que tienen.   

 
 
 

PROSPECTIVA DEL PILAR 4 SEGURIDAD: MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y 
JUSTICIA 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 
TEMA DE DESARROLLO Y/O 

SUBTEMA 
PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Seguridad con visión 
ciudadana 

01070101 
Seguridad pública 
01070401 
Coordinación 
intergubernamental para la 
seguridad pública 

En base a las cifras oficiales, 
presentan tendencia a la 
baja y si esta tendencia 
continua el trabajo 
preventivo de las fuerzas de 
seguridad publica 

La falta de denuncia por 
ende del aumento de la 
llamada “cifra oscura” puede 
provocar exista un falta de 
planeación eficiente y 
programación de los 
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continuara buscando 
mejorar en este aspecto, por 
medio de la capacitación y 
mejoras de equipo de sus 
elementos. También la 
atención a delitos del como 
robos y lecciones son los que 
atenderán en estos años por 
venir.  Esto además de seguir 
fortaleciendo la prevención 
de seguridad por medio de 
C2 y las 140 cámaras que 
existen ya actualmente en el 
territorio municipal.  
Para contrarrestar la 
inseguridad, partiremos del 
principio básico de la 
capacitación para policías, 
pruebas de confianza, cursos 
de ética y anticorrupción, 
sueldos mejor remunerados, 
crear una conciencia de 
respeto hacia la autoridad y 
un programa de activación 
física para el cuerpo policial 
para mantener en forma 
saludable a los 104 
elementos del cuerpo de 
seguridad. El manejo de uso 
de armas, equipamiento y 
los diversos operativos que 
se realicen en el municipio, 
deberán tener sentido de 
prevención y no solo de 
reacción, las estrategias que 
se lleven a cabo serán 
revisadas y supervisadas 
periódicamente para 
encontrar inconsistencias o 
fallas, y en su caso ajustar la 
operatividad a lo más útil y 
eficiente posible. 
 

cuerpos de seguridad en el 
municipio. El crecimiento de 
los centros urbanos también 
generara un cambio en la 
estrategia que seguimos hoy 
en día en materia de 
seguridad. Es importante 
plantearse también el 
mejoramiento de C2 y el 
sistema de monitoreo 
principalmente en las 
delegaciones que cuenta 
pocas cámaras de 
monitoreo.   
El fortalecimiento a los 
cuerpos de seguridad 
vendrán acompañados de 
pláticas previas en centros 
educativos, organizaciones 
sociales, para crear 
sensibilización en la 
sociedad, el ciudadano no 
debe temer a las autoridades 
policiales, si no por el 
contrario, confianza. El 
policía de proximidad, las 
estrategias de cuadrantes y 
los recorridos en 
motocicletas serán parte 
fundamental para retomar el 
control de las calles de 
Tlalmanalco.  
Los métodos para combate a 
la inseguridad y 
delincuencia deberán 
evolucionar y caminar de la 
mano con la tecnología, a 
través de aplicaciones que 
permitan facilitar el 
acercamiento entre el 
cuerpo de seguridad y la 
ciudadanía. 

Derechos Humanos 
01020401 
Derechos Humanos 

Es imprescindible 
mencionar que una sociedad 
protegida es aquella en 
donde todos los miembros 
que la conforman sin 
distinción alguna, tienen 
derecho a la seguridad 
pública en todos sus niveles. 
Así mismo, al acceso 
equitativo de una justicia 
imparcial que sea respaldo 
de los derechos de cada 
ciudadano.  
El municipio de Tlalmanalco 
cuenta con la Defensoría 
Municipal de Derechos 
Humanos, organismo que 
tiene por objeto recibir 
todas las quejas de la 
ciudadanía por presuntas 
violaciones a los derechos 
humanos. 

El fortalecimiento de la 
cultura de los derechos 
humanos en la sociedad 
actual de Tlalmanalco de 
permear no solo al ejerció de 
la función pública y a los 
funcionarios públicos del 
ámbito municipal sino a toda 
la sociedad tlalmanalquense. 
Un esfuerzo por llevar la 
cultura y respeto a los 
derechos humanos debe de 
ser un pilar fundamental y 
prioritario en Tlalmanalco.   
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Las atribuciones del 
Defensor Municipal están 
reguladas por la Ley 
Orgánica Municipal. 

Medición y conciliación 

01030903 
Mediación y conciliación 
municipal 
01080101 
Protección jurídica de las 
personas y sus bienes 

La presencia y labor del 
mediador no restringe ni 
limita la iniciativa de las 
partes para lograr por sí 
misma la solución directa 
del conflicto. La conciliación 
es una forma de solución de 
los conflictos, en virtud de la 
cual las partes del mismo, 
ante un tercero que no 
propone ni decide, 
contrastan sus respectivas 
pretensiones tratando de 
llegar a un acuerdo que 
elimine la posible contienda 
judicial. 
Los conciliadores no 
interpretan el derecho ni las 
normas, sino que le 
corresponde ponderar y 
equilibrar los intereses 
contrapuestos de las partes, 
lo que hace que sus 
resultados no tengan el 
carácter decisivo de una 
sentencia. 

La consolidación de agentes 
mediadores y conciliadores 
en la administración pública 
son de vital importancia 
para tener un municipio 
entre sus habitantes, vecinos 
y en general en el andar 
diario la vida de todos lo que 
habitan este municipio, por 
lo tanto es importante 
fortalecer las instancias 
conciliadores y mediadoras 
entre los habitantes para la 
resolución de problemas y 
conflictos que de ellos 
generen. Esto se logrará por 
medio de una correcta 
difusión de las atribuciones 
estos entes públicos.  

 

MATRICES DE INDICADORES DE INDICADORES DE RESULTADOS DEL 
PILAR 4 SEGURIDAD 
 
01070101 SEGURIDA PÚBLICA 

Programa 
presupuestario: 

Seguridad pública. 

Objetivo del 
programa 
presupuestario: 

Incluye los proyectos orientados a combatir la inseguridad pública con estricto apego a la ley para erradicar la impunidad y la corrupción, 
mediante la profesionalización de los cuerpos de seguridad, modificando los métodos y programas de estudio para humanizarlos, 
dignificarlos y hacerlos más eficientes, aplicando sistemas de reclutamiento y selección confiable y riguroso proceso estandarizado de 
evaluación, así como promover la participación social en acciones preventivas del delito 

Dependencia 
General: 

Q00 Seguridad Pública y tránsito 

Pilar o Eje 
transversal: 

Pilar 4: Seguridad 

Tema de desarrollo: Seguridad con visión ciudadana 

 

Objetivo o 
resumen narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia 
y Tipo 

Fin  

Contribuir a mejorar la 
calidad de vida de las 
personas que han sido 
víctimas de un delito en 
su entorno colonia o 
comunidad, a través de la 
correcta operación del 
servicio de seguridad 
pública 

Porcentaje de 
Población segura 

(Personas que han sido víctimas 
de un delito en su entorno 
colonia o comunidad/Total de la 
población municipal) *100 

Anual y 
Estratégico 

Registros administrativos 
de la comisión de delitos en 
el municipio 

El contexto sociocultural 
favorece el desarrollo de 
acciones en materia de 
seguridad pública 

Propósito 

La población del 
municipio cuenta con un 
servicio de seguridad 
pública confiable, 
eficiente y eficaz. 

Variación porcentual 
en la incidencia 
delictiva en el 
municipio. 

((Total de delitos del periodo del 
semestre actual/ Total de delitos 
del periodo del semestre 
anterior) -1) *100 

Semestral y 
Estratégico 

Registros administrativos 
de la comisión de delitos en 
el municipio 

La población acude a 
denunciar los delitos de 
los que son objeto y 
participan con el 
gobierno en acciones de 
prevención. 
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Componentes 

1.-Acciones en materia de 
seguridad y prevención 
del delito realizadas. 

Porcentaje de 
acciones realizadas 
prevención del delito 
en materia de 

(Total de acciones en materia de 
prevención realizadas / Total de 
acciones en materia de 
prevención programadas a 
realizar) *100 

Trimestral y 
Estratégico 

Registros administrativos 
de las acciones realizadas 
en materia de prevención 
del delito en el municipio 

La población participa y 
asiste a las acciones de 
prevención, apoyando las 
acciones de vigilancia. 

2.-Sistemas de 
información, 
comunicación y 
tecnología en operación 
para la prevención del 
delito operando. 

Porcentaje de eficacia 
en la operación de los 
sistemas de 
comunicación, 
tecnología e 
información para la 
prevención del delito. 

(Número de sistemas de 
información, comunicación y 
tecnología en funcionamiento 
óptimo / Total de sistemas de 
información, comunicación y 
tecnología en el municipio) *100 

Trimestral y 
Gestión 

Reportes e Informes de las 
diversas TIC´s y su 
desempeño. 

Las condiciones 
climatológicas y sociales 
permiten la correcta 
operación de los 
diferentes sistemas para 
la atención de la 
ciudadanía. 

3.-Elementos policiacos 
con formación 
profesional especializada 
capacitados 

Porcentaje de 
elementos policiacos 
capacitados. 

Número de policías capacitados 
/ Total de elementos policiacos 
en el municipio) *100 

Semestral y 
Estratégico 

Programas de capacitación 
Listas de asistencia 
Fotografías Contenidos de 
la capacitación 

Los instructores que 
capacitan a los elementos 
de seguridad pública 
asisten a los cursos y 
actividades de 
capacitación. 

4.-Acciones de 
vinculación, 
participación, prevención 
y denuncia social 
realizadas, para la 
prevención del delito. 

Promedio de 
personas 
participantes en 
acciones y eventos de 
prevención del delito 

Total de asistentes en las 
acciones y eventos de 
prevención / Total de eventos y 
acciones de prevención) 

Semestral y 
Estratégico 

Programas de capacitación 
Listas de asistencia 
Fotografías Contenidos de 
la capacitación 

La población participa 
activamente en las 
acciones de 
reconstrucción de Tejido 
Social 

Actividades 

1.1. Realización de 
operativos de seguridad 
pública. 

Porcentaje de 
efectividad en la 
implementación de 
operativos de 
seguridad 

(Operativos de seguridad que 
concluyeron con un 
aseguramiento / Operativos de 
seguridad realizados) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Registros administrativos 
sobre los operativos de 
seguridad 

La población se coordina 
con las autoridades 
policiacas. 

1.2. Fortalecimiento del 
estado de la Fuerza 
Policial Efectiva. Porcentaje del Estado 

de Fuerza Policial 
Efectivo. 

((No. Total de Policías 
Operativos- No de policías en 
periodo vacacional- No. de 
Bajas-No. de incapacitados-No. 
de Comisionados-No. de 
personal facultativo) / No. Total 
de Población) *1000 habitantes 

Trimestral y 
de gestión 

Nómina, listas de 
asistencia, fatigas de 
servicio 

Los policías operativos 
realizan sus trámites 
administrativos en 
tiempo y forma 

1.3. Distribución 
operativa de la fuerza 
policial municipal Promedio de 

presencia policial por 
sector y turno. 

(No. Total de Policías 
Operativos- No de policías en 
periodo vacacional- No. de Bajas 
- No. de incapacitados-No. de 
Comisionados - No. De personal 
facultativo) / No. de Sectores o 
Cuadrantes/ No. De Turnos 

Trimestral y 
de gestión 

Listas de asistencia y 
Fatigas de Servicio 

Las condiciones sociales 
permiten la labor de los 
elementos de seguridad 

2.1 Equipamiento de 
patrullas con dispositivos 
de geolocalización 

Porcentaje de 
patrullas con GPS 
funcionando 

(No. de Patrullas con GPS 
funcionando / No. Total de 
Patrullas) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Reporte de Verificación del 
Sistema de Geolocalización 

Los dispositivos de 
geolocalización 
funcionan en todas las 
patrullas instaladas 

2.2. Colocación de 
equipamiento de 
cámaras de video en 
patrullas municipales 

Porcentaje de 
patrullas con cámaras 
de video funcionando 

(No. de Patrullas con Cámara de 
Video Operando / No. Total de 
Patrullas) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Reportes de Estado de 
Fuerza Vehicular, 
inventarios y resguardos 

Los elementos hacen un 
buen uso de las patrullas 
asignadas. 

2.3. Instalación 
estratégica de sistemas 
de videovigilancia en el 
municipio 

Porcentaje cámaras 
de video vigilancia en 
operación 

(No. de Cámaras de 
videovigilancia funcionando / 
No. Total de Cámaras de 
videovigilancia instaladas) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Reportes de Señal y 
Funcionamiento de 
cámaras por parte del 
Centro de Mando 

Las condiciones sociales, 
tecnológicas y 
climatológicas favorecen 
el óptimo funcionamiento 
de los equipos instalados. 

2.4. Utilización de los 
sistemas de video 
vigilancia para la 
seguridad pública. 

Promedio de eventos 
reportados por el 
sistema de 
videocámaras 

(No. de cámaras de 
videovigilancia con al menos un 
Evento reportado/No. Total de 
Cámaras de videovigilancia 
instaladas) 

Trimestral y 
de gestión 

Reportes de monitoreo de 
cámaras de Videovigilancia 
y de los apoyos brindados 
de emergencia 

Las condiciones 
climatológicas y 
tecnológicas permiten el 
buen funcionamiento de 
los equipos 

2.5. Realización del 
análisis delictivo para la 
prevención y combate del 
delito. Porcentaje de 

cumplimiento en la 
elaboración del 
análisis delictivo 

(Documento de análisis 
delictivos realizados 
/Documento de análisis 
delictivos programados) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Documento de análisis 
delictivo que contenga: 
Identificación de zonas o 
localidades con mayor 
incidencia de delitos, 
comportamiento de 
incidencia de delitos, 
actores delictivos; 
estrategias de prevención y 
combate, etc. 

Existen las condiciones 
sociales y técnicas para 
llevar a cabo el análisis 
delictivo en el municipio 

2.6. Actualización 
integral del Atlas de 
incidencia delictiva 
municipal. 

Porcentaje de 
actualización del 
Atlas de Incidencia 
Delictiva Municipal. 

(Actualizaciones del Atlas de 
Incidencia Delictiva Municipal 
Realizadas / Actualización de 
Atlas de Riesgo Municipal 
Programadas) * 100 

Trimestral y 
de gestión 

Documento de 
Actualización del Atlas de 
Incidencia Delictiva 
Municipal 

La población denuncia los 
actos delictivos para que 
las autoridades 
municipales actualicen el 
atlas de incidencia 
delictiva. 

2.7. Generación de los 
informes policiales 
homologados de la 
Plataforma México 

Porcentaje de 
informes policiacos 
homologados 
generados. 

Informes Policiales 
Homologados realizados 
/Informes policiales 
homologados programados) 
*100 

Trimestral y 
de gestión 

Informes y Reportes 
integrados a la Plataforma 
México 

La plataforma México 
funciona adecuadamente 
para el ingreso de la 
información de manera 
oportuna 



  

 315 

3.1. Certificación única 
policial de elementos de 
seguridad municipal 

Porcentaje de 
elementos de 
seguridad con 
Certificado Único 
Policial 

Elementos de seguridad con 
Certificado Único Policial / Total 
de elementos de seguridad en 
activo del municipio) *100 

Semestral y de 
Gestión 

Evaluación de Control de 
Confianza, Evaluación de 
Competencias Básicas o 
profesionales Evaluación 
de Desempeño Académico, 

Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 
requisitos del Centro de 
control de confianza 

3.2. Aplicación de 
exámenes de control de 
confianza a los elementos 
policiacos municipales 

Porcentaje de 
elementos de 
seguridad con 
resultado aprobatorio 
del Centro de Control 
de Confianza 

(Elementos con exámenes 
aprobatorios y vigentes / Total 
de elementos del Estado de 
fuerza municipal) *100 

Semestral y de 
Gestión 

Certificado de aprobación 
emitido por el Centro de 
Control de Confianza 

Los elementos de 
seguridad municipal 
cumplen y cubren los 
requisitos del Centro de 
control de confianza 

3.3. Actualización y 
capacitación en materia 
del sistema de Justicia 
Penal a los elementes de 
seguridad municipal. 

Porcentaje de 
elementos de 
seguridad 
capacitados en 
materia del Sistema 
de Justicia Penal. 

(Elementos de seguridad 
capacitados en materia del 
Sistema de Justicia Penal / Total 
de elementos de seguridad en 
activo del municipio) *100 

Semestral y de 
Gestión 

Constancias de cursos, 
listas de asistencia, 
fotografías 

Los elementos muestran 
interés por seguir 
capacitándose en los 
temas de seguridad, 
asistiendo en tiempo y 
forma a sus jornadas de 
capacitación. 

3.4. Aprobación del 
reglamento de la 
Comisión de Honor y 
Justicia por el cabildo 

Porcentaje de eficacia 
en la elaboración y 
aprobación del 
Reglamento de La 
Comisión de Honor y 
Justicia. 

(Reglamento de Honor y Justicia 
Aprobado/Reglamento de 
Honor y Justicia Programado) 
*100 

Trimestral y 
de gestión 

Acta de Cabildo o Gaceta de 
Gobierno. 

El contexto político 
permite el adecuado 
manejo de los acuerdos 
para la aprobación del 
Reglamento de la 
Comisión de Honor y 
Justicia. 

3.5. Emisión de 
resoluciones y de los 
trabajos de la Comisión 
de Honor y Justicia. 

Promedio de 
resoluciones emitidas 
por la Comisión de 
Honor y Justicia 

(Número de resoluciones 
realizadas sobre faltas graves en 
las que incurrieron elementos 
policiacos/ Total de sesiones de 
la Comisión de Honor y Justicia) 

Trimestral y 
de gestión 

Acta de Instalación, 
Reuniones de trabajo de la 
Comisión, minutas y actas 
de sesiones 

El contexto político-
administrativo permite el 
adecuado trabajo de la 
Comisión de Honor y 
Justicia en el 
cumplimiento de sus 
funciones. 

4.1. Elaboración del 
diagnóstico sobre la 
situación de la 
prevención social de la 
violencia y la 
delincuencia en el 
municipio. 

Porcentaje de 
eficiencia en la 
elaboración del 
Diagnóstico 
Municipal de 
Prevención Social de 
la Violencia y la 
Delincuencia 

(Diagnóstico Municipal de 
Prevención Social de la Violencia 
y la Delincuencia realizado / 
Diagnóstico Programado) * 100 

Trimestral y 
de gestión 

Diagnóstico del Municipio 
elaborado. 

Los factores sociales, 
políticos y culturales, 
favorecen la integración y 
levantamiento de 
información para la 
elaboración del 
Diagnóstico municipal de 
Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia. 

4.2. Asistencia de 
personas a las pláticas o 
talleres en materia de 
Prevención 

Porcentaje de 
personas que asisten 
a platicas en materia 
de Prevención 

(Total de personas que han 
recibido pláticas o talleres en el 
periodo / Total de la población 
del municipio) *100 

Trimestral y 
de gestión 

Listas de asistencia, 
fotografías, oficios de 
gestión, reportes de 
actividades 

La población asiste a las 
pláticas en materia de 
prevención del delito. 

4.3. Reconstrucción de 
colonias o comunidades 
con programas integrales 
en materia de tejido 
social municipal. 

Porcentaje de 
colonias o 
comunidades con 
programas integrales 
en materia de tejido 
social 

(No. de Colonias o comunidades 
con programas integrales de 
Tejido Social / Total de colonias 
y comunidades en el municipio) 
*100 

Trimestral y 
de gestión 

Análisis Estratégicos, 
reportes de actividades, 
programa de atención 

La población participa 
activamente en las 
acciones de los 
programas integrales de 
reconstrucción del tejido 
social. 

 
01020401 DERECHOS HUMANOS 
 

Programa presupuestario: Derechos Humanos 
Objetico del programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos que los municipios llevan a cabo para proteger, defender y garantizar los derechos humanos de todas las 
personas que se encuentren en el territorio estatal, sin importar su status o nacionalidad y asegurarles una vida digna y fomentar la 
cultura de los derechos humanos para promover el respeto y la tolerancia entre los individuos en todos los ámbitos de la interrelación 
social apoyando a las organizaciones sociales que impulsan estas actividades. 

Dependencia General: A02 Derecho Humanos 

Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 
Tema de desarrollo: Derecho Humanos 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 
Contribuir a 
asegurar una vida 
digna de las 
personas 
mediante la 
atención a las 
quejas por 
violación a los 
derechos humanos 

Tasa de variación de 
quejas atendidas por 
violación a los derechos 
humanos. 

((Atención a quejas por violación a 
los derechos humanos presentadas 
en el año actual/Atención a quejas 
por violación a los derechos humanos 
presentadas en el año anterior)-1) 
*100 

Anual Estratégico Informe anual de la 
Defensoría Municipal 
de Derechos 
Humanos. 

N/A 1 

Propósito 
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La población 
municipal está 
protegida de 
acciones u 
omisiones 
violatorias de sus 
derechos 
humanos. 

Tasa de variación en el 
número de personas 
atendidas por violación 
a sus derechos 
humanos. 

((Número de personas atendidas por 
violación a sus derechos humanos en 
el año actual/Número de personas 
atendidas por violación a sus 
derechos humanos en el año 
anterior)-1) *100 

Anual estratégico Informe anual de la 
Defensoría Municipal 
de Derechos 
Humanos 

La población municipal 
conoce sus derechos y 
acude a denunciar cuando 
estos son vulnerados o 
violentados. 

Componentes 

1.-Capacitaciones 
en materia de 
derechos humanos 
proporcionadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones en 
materia de derechos 
humanos 

(Capacitaciones en materia de 
derechos humanos 
proporcionadas/Capacitaciones en 
materia de derechos humanos 
programadas) *100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
la Defensoría 
Municipal de 
Derechos Humanos. 

La población municipal 
asiste a las capacitaciones 
en materia de derechos 
humanos. 

2.- Asesorías 
Jurídicas en 
materia de 
derechos humanos 
otorgadas 

Porcentaje de asesorías 
jurídicas otorgadas 

(Número de asesorías 
otorgadas/Número de asesorías 
registradas) *100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
la Defensoría 
Municipal de 
Derechos Humanos. 

La población municipal 
solicita a la Defensoría 
Municipal asesorías en 
materia de derechos 
humanos 

3.- Seguimiento a 
quejas de 
presuntas 
violaciones a los 
derechos humanos 

Porcentaje de 
seguimiento a casos de 
presuntas violaciones a 
los derechos humanos 

(Casos de presuntas violaciones a los 
derechos humanos concluidos/Casos 
de presuntas violaciones a los 
derechos humanos recibidos) *100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
cumplimiento en la 
conclusión de 
expedientes en 
materia de derechos 
humanos. 

Los demandantes de los 
casos dan seguimiento y 
acuden a las audiencias 
respectivas para la 
atención del caso 

Actividades 

1.1 Registro de 
personas 
asistentes a las 
capacitaciones 

Porcentaje de personas 
asistentes a las 
capacitaciones 

(Número de personas asistentes a las 
capacitaciones /Población 
municipal) *100 

Trimestral Gestión Listas de asistencia. 
Constancias de 
participación 

La población municipal 
asiste a las capacitaciones. 

1.2. Servidores 
Públicos 
capacitados en 
materia de 
derechos 
humanos. 

Porcentaje de 
servidores públicos 
Municipales 
capacitados 

(Servidores públicos capacitados en 
materia de derechos 
humanos/Servidores Públicos 
convocados a la capacitación en 
materia de derechos humanos) * 100 

Trimestral Gestión Listas de asistencia. 
Constancias de 
participación 

Los Servidores Públicos se 
capacitan en materia de 
derechos humanos 

1.3. Realización de 
campañas de 
sensibilización e 
información. 

Porcentaje de 
campañas de 
sensibilización e 
información realizadas 

(Campañas de sensibilización e 
información realizadas/Campañas de 
sensibilización e información 
programadas) *100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
la Defensoría 
Municipal de 
Derechos Humanos. 

Las condiciones 
sociopolíticas permiten la 
realización de campañas de 
información. 

2.1. Registro de 
expedientes de las 
solicitudes de 
intervención. 

Porcentaje de 
solicitudes de 
intervención 

(Solicitudes de intervención 
solventadas /Solicitudes de 
intervención presentadas) *100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
la Defensoría 
Municipal de 
Derechos Humanos. 

La población municipal 
solicita la intervención de 
la Defensoría Municipal de 
Derechos Humanos para 
que sus derechos sean 
respetados. 

3.1. Orientación de 
acciones en 
beneficio de las 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad y/o 
discriminación. 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
orientaciones caso 

(Orientaciones – casos revisados y 
validados para 
conclusión/Orientaciones – casos en 
seguimiento) * 100 

Trimestral Gestión Informe trimestral de 
la Defensoría 
Municipal de 
Derechos Humanos. 

Las personas que han 
sufrido una violación a sus 
derechos humanos acuden 
a recibir orientación por  la 
autoridad competente. 

 
01030903 MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN MUNICIPAL 
 

Programa presupuestario  Mediación y conciliación municipal. 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba las actividades y procesos descritos en el título V de la Ley Orgánica Municipal relativa a la función mediadora-
conciliadora y de la calificadora de los ayuntamientos. 

Dependencia General: M00 Consejería jurídica. 
Pilar o Eje transversal: Pilar 4 Seguridad 
Tema de desarrollo: Mediación y conciliación 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al ejercicio 
de la promoción 
vecinal mediante la 
función de mediación, 
conciliación y 
calificadora de la 
autoridad municipal. 

Tasa de variación de 
los convenios y faltas 
administrativas 
registradas en la 
Sindicatura 
Municipal. 

((Convenios y actas por faltas 
administrativas registradas en el año 
actual / Convenios y actas por faltas 
administrativas registradas en el año 
inmediato anterior)-1)*100 

Anual Estratégico 

Convenios 
celebrados entre las 
partes en conflicto 
de la Sindicatura 
Municipal. 
Registro de las Actas 
por faltas 
administrativas 
realizadas al Bando 
Municipal de la 
Sindicatura 
Municipal. 

N/A 



  

 317 

Propósito 

La población del 
municipio cuenta con 
instancias 
promotoras de la paz 
vecinal. 

Tasa de variación en 
la población atendida 
a través de las 
funciones de 
mediación, 
conciliación y 
calificación 
municipal. 

((Población atendida a través de las 
funciones de mediación y conciliación y 
calificación municipal en el año actual / 
Población atendida a través de las 
funciones de mediación y conciliación y 
calificación municipal en el año anterior) -
1) *100 

Anual Estratégico 

Registros 
Administrativos de 
la Sindicatura 
Municipal. 

Los ciudadanos 
presentan quejas y 
diferendos 
vecinales. 

Componentes 

1.- Mecanismos para 
la recepción de las 
quejas vecinales 
establecidos para 
dirimir conflictos y 
controversias entre la 
población. 

Porcentaje de quejas 
vecinales atendidas. 

Quejas vecinales atendidas / Quejas 
vecinales recibidas) *100 

Semestral Gestión 

Bitácora de atención 
a la recepción directa 
de quejas vecinales 
de la Sindicatura 
Municipal. 

Los ciudadanos 
presentan ante la 
autoridad 
municipal sus 
quejas y diferendos 
vecinales. 

2.- Conflictos y 
controversias 
dirimidas de 
conformidad al marco 
jurídico aplicable, 

Porcentaje de 
conflictos y 
controversias 
dirimidas. 

(Conflictos y controversias 
dirimidas/conflictos y controversias en 
proceso) *100 

Semestral Gestión 

Registros 
administrativos de la 
Sindicatura 
Municipal Libro de 
registro de 
expedientes de 
mediación-
conciliación de la 
Sindicatura 
Municipal. 
Convenios 
celebrados entre las 
partes de la 
Sindicatura 
Municipal. 

Los ciudadanos 
dirimen las quejas y 
diferendos 
presentados. 

3.- Mecanismos 
aplicados para 
calificar y sancionar 
faltas administrativas. 

Porcentaje de actas 
circunstanciadas de 
hechos concluidas. 

(Actas circunstanciadas concluidas/ Total 
de casos para calificar presentados) *100 

Semestral Gestión 

Actas 
circunstanciadas de 
hechos de la 
Sindicatura 
Municipal 

Las autoridades 
municipales dan 
seguimiento a las 
infracciones 
administrativas 
para preservar la 
armonía social 

Actividades 

1.1 Citación a las 
partes vecinales en 
conflicto para dirimir 
diferendos e 
inconformidades. 

Porcentaje en la 
citación a las partes 
vecinales en conflicto 

(Citas atendidas de las partes vecinales en 
conflicto/Citas emitidas a partes vecinales 
en conflicto) *100 

Trimestral Gestión 
Acuses de recibo de 
las citas vecinales 
entregadas. 

Los ciudadanos 
asisten en tiempo y 
forma a las citas de 
partes. 

2.1. Desahogo de 
audiencias entre las 
partes en conflicto. 

Porcentaje de 
audiencias entre las 
partes en conflicto 
desahogadas. 

(Audiencias de las partes vecinales en 
conflicto/Citatorios enviados a las partes 
vecinales en conflicto) *100 

Trimestral Gestión 

Libro de actas de 
conciliación 
arbitrada de la 
Sindicatura 
Municipal. Citatorios 
de la Sindicatura 
Municipal. 

La ciudadanía 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad 
municipal para la 
mediación de 
conflictos y 
controversias. 

2.2. Expedición de 
actas informativas a la 
ciudadanía. 

Porcentaje de actas 
informativas 
expedidas 

(Actas expedidas a la ciudadanía en el año 
actual/Total de solicitudes recibidas) *100 

Trimestral Gestión 
Actas informativas 
de la Sindicatura 
Municipal. 

La autoridad 
municipal levanta 
actas informativas 
derivadas de la 
petición de parte 
suscitadas en el 
territorio 
Municipal. 

3.1. Sanciones 
procedentes de las 
Faltas 
administrativas 
contempladas y 
calificadas en el 
Bando Municipal 

Porcentaje de 
sanciones 
procedentes por 
faltas 
administrativas 
calificadas. 

(Total de sanciones por faltas 
administrativas calificadas en el año 
actual/Total de sanciones por faltas 
administrativas contempladas en el Bando 
Municipal)*100 

Trimestral Gestión 

Registros 
administrativos de la 
Sindicatura 
Municipal. 

La autoridad 
municipal califica 
las sanciones 
administrativas 
procedentes del 
Bando Municipal. 

3.2. Expedición de 
recibos oficiales por 
concepto de multas 
conforme al marco 
jurídico aplicable. 

Porcentaje de recibos 
oficiales por 
concepto de multas 
expedidos 

(Recibos oficiales expedidos/ Recibos 
oficiales presentados ante la Tesorería 
Municipal) *100 

Trimestral Gestión 

Recibos oficiales 
expedidos de la 
Sindicatura 
Municipal. 

La ciudadanía 
realiza el pago 
correspondiente a 
la falta 
administrativa 
realizada en tiempo 
y forma. 

3.3. Otorgamiento de 
boletas de libertad. 

Porcentaje de boletas 
de libertad otorgadas 

Boletas de libertad otorgadas/ Total de 
infracciones calificadas)*100 

Trimestral Gestión 

Boletas de libertad 
expedida de la 
Sindicatura 
Municipal. 

La autoridad 
municipal otorgan 
las boletas de 
libertad 
oportunamente a 
las personas que 
han cumplido con la 
sanción impuesta 
por la falta 



  

 318 

administrativa 
cometida. 

 

IV.V. EJE TRANSVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 
 
La Calidad de las democracias se mide no solo por la regularidad con que se realizan 

elecciones o a la cantidad de ciudadanos que votan. Para funcionar y tener mejores 

resultados de la democracia es necesario que los principios y derechos en el que se 

fundamentan las libertades las libertades y la igualdad de las personas sean una realidad 

y no únicamente una declaración. Entre los derechos que más se desconocen e 

incumplen está el de la igualdad para las mujeres. La democracia no se puede entender 

sin igualdad entre hombres y mujeres no sería una real.  

 

En los contextos actuales la discriminación que enfrenta las mujeres ha sido un 

fenómeno constante no solo México sino a nivel internacional; de acuerdo con el Concejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) la “visión masculina” ha 

subordinado el papel que tiene la mujer en la sociedad, limitando sus derechos y dejando 

a su cargo únicamente la reproducción y el cuidado familiar.  

 

Según la OMS el género se refiere a los conceptos sociales de las funciones, 

comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad considera apropiados para 

los hombres y las mujeres. En éste sentido, las diferentes funciones y comportamientos 

pueden generar desigualdades de género, es decir, diferencias entre los hombres y las 

mujeres que favorecen sistemáticamente a uno de los dos grupos, por desgracia en 

nuestro municipio de Tlalmanalco, aún existen obstáculos para lograr la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres con ello, erradicar la violencia en su contra.  Es 

importante señalar, la brecha salarial, la carga desproporcionada del trabajo doméstico 

y no remunerado que recae principalmente en mujeres, la violencia laboral, el 

matrimonio infantil, el acoso y hostigamiento sexual, los estereotipos de género, las 

leyes, prácticas, usos y costumbres discriminatorios contra ellas, son solo algunos de los 

obstáculos que les impiden a las mujeres, niñas y adolescentes vivir una vida libre de 

violencia y disfrutar sus derechos en condiciones de igualdad.  

 

Los Temas de desarrollo que incluye el Eje Transversal 1 son los siguientes: 
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IV.V.I. TEMA: CULTURA DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

La violencia contra la mujer es una manifestación extrema de la desigualdad de género 

y debe abordarse con carácter urgente; dicha violencia, a su vez, perpetúa esta 

desigualdad. La situación de desigualdad de las mujeres también se asocia a la violencia 

doméstica y a la respuesta de las mujeres a dicha violencia. 

 

Derivado de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el 

Estado de México, se ha establecido una coordinación entre las dependencias 

involucradas y los municipios para dar seguimiento a las medidas de seguridad, 

prevención y justicia para atender y erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes 

y mujeres.  

 

Nuestro reto como municipio es de reducir la desigualdad esto se debe de lograr esto en 

medida de implementar programas de nueva generación con perspectiva de género, que 

nos permitan que cada familia tlalmanalquense sea una familia fuerte y segura.  

 

La igualdad de género, en los ámbitos de patrimonio, la creatividad y la diversidad 

cultural, es una de las prioridades pata la UNESCO, pues la igualdad de participación, 

acceso y contribución a la cultura de las mujeres y hombres es un derecho humano y 

cultural. 

 

Es por ello, que la administración 2019-2021 es de suma prioridad comprometerse con 

acciones que fomenten la integración de la cultura de la igualdad de género en la 

población del municipio.  

 
Población total según sexo de Tlalmanalco 2000 a 2019.  

AÑO 2000 % 2005 % 2010 % 2015 % 2019 % 
HOMBRES 20,755 48.82% 21306 48.49% 22,333 51.78% 22,517 47.51% 25651 48.51% 

MUJERES 21,752 51.17% 22624 51.50% 23,797 51.58% 24,873 52.48% 27216 51.48% 

TOTAL 42,507 100% 43,930 100% 46,130 100% 47,390 100% 52867 100% 

INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010. 

CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  
PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019 – 2021 
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 Estimaciones propias de COESPO con base a las Proyecciones de Población de CONAPO 2010 

 
Según el conteo interesal 2015 en Tlalmanalco el 52.48% de la población es mujer esto 

es que viven 24,873 mujeres en el municipio. Esto nos indica que en el territorio 

municipal aumento en número netos de la población de mujeres pero también así en la 

proporción con respecto a los hombres pasando del 51.58 del año 2010 al ya 

mencionado 52.48% del año 2015 debe de llamar la atención si estas se debe a la 

migración principal mente a la Ciudad de México o municipios más cercanos a esta por 

parte de la población masculina.  

 

Hay que considerar en cuanto a rezago educativo aunque no es algo alarmante existe 

una pequeña disparidad entre hombre y mujeres reflejados por la cantidad de 

analfabetas que existen en el municipio el cual se puede visualizar en siguiente cuadro.    

 
Población de 15 años y más según condición de alfabetismo 2000, 2010 y 2015 de Tlalmanalco 

AÑO Total ALFABETAS ANALFABETAS NO ESPECIFICADO 

total hombres mujeres total hombres mujeres total hombres Mujeres total hombres Mujeres 

2000 27,394 13,156 14,238 26,404 12,817 13,587 970 333 637 20 6 14 

2010 33,123 15,791 17,332 32,077 15,421 16,658 935 335 600 111 35 76 

2015 35,3900 16,571 18,809 34,327 16,193 18,134 631 221 410 422 157 265 

Fuente: IGECEM. Dirección de Estadística elaborado con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. 
Censo de Población y Vivienda, 2010. Encuesta Intercensal, 2015. 

 
Como vemos en las gráficas la tendencia de analfabetismo en el municipio de 

Tlalmanalco es a la baja sin embargo podemos ver como la proporción de analfabetas se 

mantiene respecto al género, esto en una proporción de por cada hombre con 

analfabetismo existen dos mujeres en esta condición.  

 

Sin duda alguna la administración municipal afronta retos para logran consolidad la 

cultura de igualdad de género, consiente de este reto afronta en base al marco jurídico 

de las instituciones correspondientes en priorizar su participación en todas la áreas de 

la función Pública. Con la visión de fomentar un proceso de cambio, tanto institucional 

como social, que permita la igualdad de circunstancias y una vida libre de la violencia de 

las tlalmanalquenses sin que el género limite su pleno desarrollo.  

 

Para el cumplimiento de este objetivo la administración buscara aportar elementos 

necesarios para que el diseño y programas de gobierno municipal atiendan las 

necesidades específicas de hombres y mujeres y propiciar igualdad de oportunidades. 

Además de atender en coordinación con las instancias correspondientes el fomento a la 
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salud de ellas, promover el desarrollo integral mediantes programas de educación y 

capacitación.  

 

Por medio del Instituto de la Mujer, la Administración 2019-2021 lo presenta como un 

organismo responsable de garantizar la protección y ejercicio de los derechos humanos 

de las mujeres y las niñas, para erradicar la discriminación y alcanzar la igualdad 

sustantiva. 

 

La Administración por medio del Instituto de la Mujer fomentara e instrumentara las 

condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y el 

ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y niñas que habitan en Tlalmanalco, 

así como su participación equitativa en los ámbitos públicos y privados.  

 

La igualdad de género no solo es un tema de moda, sino es un tema de respeto, de 

oportunidades, de responsabilidades y de convivencia entre géneros. El acceso a 

actividades que antes se consideraban exclusivas para hombres, ahora son realizadas 

con normalidad por mujeres en el municipio de Tlalmanalco. En lo laboral el género 

femenino ha avanzado a través de los años, ocupando posiciones de importancia tanto 

empresarial como en el sector público, el ejemplo más palpable es que la administración 

pública es dirigida por una mujer actualmente, aunque no ha sido la única, ya que se tuvo 

una presidenta en el trienio 2003-2006. 

 

 Quedan muchas cosas por avanzar para llegar al equilibrio, y una de ellas es la que se 

desarrolla en el hogar, debido a que la mujer después de trabajar realiza labores en casa 

sin la ayuda del hombre, atiende a la familia como si realizará un segundo turno.  
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Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

 

IV.V.I.I. SUBTEMA: EMPLEO IGUALITARIO PARA MUJERES 
 
Sin duda en la realidad mundial actual ningún sector de la población carece de 

importancia pero hay algunos que son imprescindibles este es el caso de las mujeres más 

cuando hablamos de la economía y ejes productivos de esta.  

 
La incorporación de las mujeres al mercado laboral constituye un proceso y progresivo 

que se ha producido a lo largo de los años, lo que ha generado modificaciones 

importantes en la propia realidad económica del mundo a la hora de abordar y definir 

de manera específica que condiciones han regido su incorporación y como se ha 

producido, supone un reto el poder aislar y definir las particularidades del mercado 

laboral con un visón de Género.  

 

Por otro lado, el contexto normativo de los avances legislativos ha sido uno de los 

mayores estándares para asentar las bases para la consecución real de la igualdad en el 

mercado laboral, una realidad cada vez más avanzada, pero lejos de lo que todavía 

supone la igualdad efectiva.  

 

En el caso de Tlalmanalco la incorporación en la mujer al mundo laboral ha seguido el 

mismo proceso antes descripto, con la realidad histórica de la falta actual de fuentes de 

trabajo fuera del autoempleo son inexistentes en el municipio.  

 

Debemos hacer la siguiente afirmación, pese al lugar prioritario que ha ocupado la 

igualdad de oportunidades ya apoyando políticas públicas de empleo igualitarias, siguen 

0 2 4 6 8 10

2015

2016

2017

2018

Incidencia de violencia contra las mujeres en 
Tlalmanalco 

Violación Equiparada

Violación Simple

Hostigamiento sexual

Acoso Sexual

Abuso Sexual

Feminicidio no especificado

Feminicidio otro elemento

https://www.gob.mx/sesnsp
https://www.gob.mx/sesnsp
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presentes conceptos relacionados con la desigualdad de género en el ámbito   del 

empleo, tales como; la segregación ocupacional horizontal y vertical, la discriminación 

salarial, el paro, la doble presencia, absentismo laboral, el acoso sexual, la contratación 

temporal de tiempo parcial, etc.  

 
PEA de Tlalmanalco. Año 2015.  

SEXO POBLACIÓN DE 
12 AÑOS Y MÁS 

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE 
ACTIVA 

POBLACIÓN NO 
ECONÓMICAMENTE 

ACTIVA 

NO 
ESPECIFICADO 

TOTAL OCUPADA DESOCUPADA 

TOTAL 37,896 48.11 95.46 4.54 50.86 1.02 

HOMBRES 17,818 66.30 94.45 5.55 32.87 0.83 

MUJERES 20,078 31.97 97.32 2.68 66.83 1.20 

Fuente: INEGI. 

 
En la tabla que presentamos aquí podemos ver la población femenil económicamente 

activa es menor al igual que la ocupada. Esto sin duda, si bien no debe de alarmar, más 

sin en cambio, se debe de atender con las autoridades correspondientes.  

 

Las instancias ocupadas sobre esta área de la administración deberán generar y aplicara 

el Marco Jurídico ya existente para propiciar mejores condiciones y oportunidades 

laborales a todas las mujeres de Tlalmanalco y reducir la brecha de desigualdad en esta 

área.  

 
Para esto el Instituto de la mujer coordinara con las diversas áreas involucradas de la 

administración pública en el fomento a las actividades productivas además de generar 

condiciones y convenios con privados para ellos. Además de continuar con los 

programas para la erradicación de temas como el acoso sexual y desigualdad en los 

salarios. 

 
 
 

MATRIZ FODA DEL EJE TRASVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 
 

Matriz  FODA  
TEMA Y SUBTEMA DE 

DESARROLLO 
PROGRAMAS DE 
LA ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Cultura de igualdad y 
prevención de la violencia 
contra las 
mujeres/Empleo 
igualitario para mujeres 

02060805 
Igualdad de trato 
y oportunidades 
para la mujer y el 
hombre 

La 
administración 
actual busca 
como un eje 
fundamental 
de la 
administración 
a la igualdad de 

La conformación 
de las redes de  
mujeres mediante 
su participación 
social en cada una 
de las distintas 
delegaciones, para 
dar soporte a la 

Como sucede en la 
mayoría de los 
municipios semi 
urbanos  en 
Tlalmanalco La 
violencia contra 
las mujeres es de 
tipo estructural y 

El contexto 
cultural en 
nuestro 
municipio los 
sectores de 
población las 
creencias y 
tradiciones 
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género, con la 
implantación 
de talleres y 
platicas en 
centros 
escolares y la 
inserción de 
bolsa de 
trabajo que 
facilite la 
inserción 
laboral  

implementación 
de las políticas 
públicas con 
perspectiva de 
género 
Metodología que 
Opera en las Redes 
de Apoyo para 
Mujeres 
Identificar la 
Operatividad de 
las Redes de 
Apoyo. 
prestación de 
servicios directos 
de salud, 
educación, estilos 
de vida saludable, 
recreación y 
vivienda; nivel 
promocional que 
apunta hacia el 
aspecto cultural de 
sensibilización y 
cambio de 
actitudes y 
comportamientos 
discriminatorios 
 

sigue la dinámica 
que se acaba de 
señalar, se ha 
insertado en las 
sociedades a 
partir de prácticas 
culturales, 
creencias, 
costumbres, 
lenguaje y mitos, 
que han 
normalizado el 
uso de la fuerza en 
detrimento de su 
dignidad. Aunque 
es un problema 
con causas 
multifactoriales, 
en el ámbito 
jurídico se han 
advertido dos 
elementos 
interdependientes 
entre sí, como 
detonantes de su 
evolución: la 
desigualdad por 
razón de género y 
la discriminación. 

sobre el trato 
discriminatorio 
entre el 
hombre y la 
mujeres está 
presente 
principalmente 
en las personas 
de una mayor 
edad sigue 
permeando en 
sectores 
poblacionales 
más jóvenes, 
así 
reproduciendo 
rasos de 
conducta no 
deseables en la 
sociedad 
moderna y 
progresista del 
municipio.  

 
 
 
 

PROSPECTIVA DEL EJE TRASVERSAL 1: IGUALDAD DE GÉNERO 
 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 
TEMA DE DESARROLLO Y/O 

SUBTEMA 
PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Cultura de igualdad y 
prevención de la violencia 
contra las mujeres/Empleo 
igualitario para mujeres 

02060805 
Igualdad de trato y 
oportunidades para la mujer 
y el hombre 

La marcha a la inclusión de 
la mujer en la vida social, 
política y económica ya 
empezó de forma constante, 
además de que los marcos 
jurídicos cada vez norman 
mejor este eje fundamental 
consolidar a México como un 
país progresista y de respeto 
a los derechos humanos. Sin 
embargo aunque en los 
sectores de la sociedad 
jóvenes esta realidad ha 
penetrado no solo como algo 
que por ley se debe de 
cumplir si no como algo 
inherente a la cultura de una 
sociedad moderna. Esta 
tendencia aunque abarca un 
buen porcentaje de la 
población  

El establecimiento de 
políticas públicas orientadas 
al fortalecimiento de la 
cultura de la equidad entre 
hombre y mujer no solo 
debe de ser esfuerzo del 
gobierno federal ni estatal 
sino también de las 
autoridades municipales, 
pues esta está más cercano y 
conoce mejor el contexto y la 
realidad cultural de las 
familias.  
Las políticas públicas deben 
de ir encaminadas en todos 
los sectores de la población 
desde los niveles más 
tempranos de educación así 
como ocupar las casas y 
clubes del adulto mayor para 
permear la equidad en la 
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Joven de la población 
debemos decir que los 
sectores de mayor edad no 
lo es así y sigue 
influenciando a sectores de 
la población más jóvenes 
sobre todo en los ámbitos 
rulares y de menor grado de 
estudios.  

sociedad. Esto provocara 
que la sociedad puede tener 
a la equidad entre hombre y 
mujer como algo inherente a 
la vida diaria de la sociedad.  

 

 
MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS DEL EJE TRANSVERSAL 1: 
IGUALDAD DE GÉNERO  
 
 
02060805 IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER Y EL 
HOMBRE 
 

Programa presupuestario: Igualdad de trato y Oportunidades para la mujer y el hombre 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una perspectiva de género como 
una condición necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y 
obligaciones 
 
 

Dependencia General:  
Pilar o Eje transversal: Eje transversal I: Igualdad de Género 

Tema de desarrollo: 
Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
 
 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  
Contribuir a la 
inserción de mujeres 
y hombres en 
actividades 
productivas a través 
de la operación de 
programas que 
contribuyan a la 
equidad de género en 
la sociedad.. 

Tasa de variación en 
el número de mujeres 
que se integran a 
actividades 
productivas. 

((Mujeres y hombres se integran a 
actividades productivas a través de la 
gestión de programas para la equidad de 
género en el año actual/Mujeres y hombres 
se integran a actividades productivas a 
través de la gestión de programas para la 
equidad de género en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

N/A 

Propósito 

La población cuenta 
con apoyos diversos 
para su inserción en el 
mercado laboral.   

Porcentaje de 
mujeres y hombres 
beneficiados con 
programas para su 
inserción al mercado 
laboral 

(Mujeres y hombres beneficiados con 
programas para su inserción al mercado 
laboral en el año actual/Total de población 
en el municipio) *100   

Anual 
Estratégico 

Registros 
administrativos 

La población en 
edad productiva 
demanda a las 
autoridades 
municipales con 
programas para su 
inserción en el 
mercado laboral 

Componentes 

1. Capacitación de las 
mujeres y hombres 
para el trabajo 
realizada. 

Tasa de variación en 
el número de mujeres 
y hombres en edad 
productiva 
capacitados 

((Mujeres y hombres en edad productiva 
capacitados en el presente 
semestre/Mujeres y hombres en edad 
productiva capacitadas en el semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
brindar 
capacitación a 
mujeres en diversas 
áreas productivas 

2. Apoyos escolares a 
hijos de madres y 
padres trabajadores 
otorgados 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
apoyos escolares. 

(Mujeres y padres trabajadores 
beneficiados con apoyos escolares para sus 
hijos/Mujeres y padres trabajadores que 
solicitan apoyo escolar para sus hijos) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a la 
autoridad 
municipal otorgar 
apoyos escolares 
para hijos de 
mujeres 
trabajadoras. 
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Actividades 

1.1. Impartición de 
cursos de formación 
para el trabajo en 
distintas áreas 
productivas 

Porcentaje de 
mujeres y hombres 
capacitados en áreas 
productivas 

(Mujeres y hombres que recibieron 
capacitación para el trabajo inscritas en el 
programa de apoyo municipal/ Total de 
mujeres y hombres asistentes a los cursos 
de capacitación para el trabajo impartidos 
por el municipio) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a las 
autoridades 
municipales a 
brindar 
capacitación en 
diferentes áreas 
productivas. 

1.2. Consolidación de 
una bolsa de trabajo 
que facilite la 
inserción laboral de 
mujeres y hombres. 

Porcentaje de 
beneficiados a través 
de la bolsa de trabajo 

(Mujeres y hombres colocados en el 
mercado laboral/Total de Mujeres y 
hombres inscritos en la bolsa de trabajo) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
integrar una bolsa 
de trabajo. 

2.1. Recepción y 
análisis de solicitudes 
de apoyos escolares. 

Porcentaje de 
evaluación de 
solicitudes de apoyo 

(Solicitudes de apoyos escolares para hijos 
de mujeres y hombres trabajadores 
atendidos/Solicitudes de apoyos escolares 
para hijos de mujeres y hombres 
trabajadores recibidas) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a 
autoridades 
municipales 
atender solicitudes 
de apoyos escolares 

2.2. Entrega de 
apoyos escolares a 
hijos de mujeres y 
hombres 
trabajadores. 

Porcentaje en el 
otorgamiento de 
Apoyos. 

(Apoyos entregados/Apoyos programados) 
*100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
administrativos 

La población 
solicita a las 
autoridades 
municipales 
entregar apoyos 
escolares.. 

 
 
 
 

IV.VI. EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 

RESPONSABLE 
 
El gobierno actual atenderá las problemáticas que aquejan a la sociedad con apego al 

Estado de Derecho, ya que este aporta las normas y los valores fundamentales que rigen 

la convivencia social, así como los derechos y las obligaciones de los actores sociales y 

políticos. 

Para cumplir con los objetivos y satisfacer las necesidades de la población, se requiere 

de una total eficiencia de la administración pública, es decir, se impulsa el 

fortalecimiento institucional municipal  el ser y hacer un gobierno capaz y responsable 

con una mayor transparencia y rendición de cuentas permanentes, responsabilidad en 

el uso de los recursos públicos mediante el Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios, la vocación de servicio en favor de la ciudadanía tlalmanalquense. 

Asimismo, para mejorar las respuestas ante las demandas sociales ampliando la 

concurrencia de acciones entre los Poderes del Estado, los tres órdenes de Gobierno y la 

sociedad civil. 
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Temas de desarrollo que incluye el Eje Transversal 2 son los siguientes: 
 

CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019 - 2021 

                

PILAR/E

JE 

NO. DE 

PILAR/ 

EJE 

TEM

A 

SUB 

TEM

A 
PILAR O EJE/TEMA DE DESARROLLO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 15 16 17 

ET 02 
  

EJE TRANSVERSAL 2: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 

RESPONSABLE  
                

ET 02 01 
 

ESTRUCTURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL                 

ET 02 01 01 REGLAMENTACIÓN                 

ET 02 01 02 MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS                 

ET 02 02  TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS                 

ET 02 03  SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS                 

ET 02 04  COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO CON LA CIUDADANÍA COMO ELEMENTO 

CLAVE DE GOBERNABILIDAD 
                

ET 02 05  FINANZAS PÚBLICAS SANAS                 

ET 02 05 01 SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y PADRÓN DE CONTRIBUYENTES                 

ET 02 05 02 DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL                 

ET 02 05 03 ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS                 

ET 02 05 04 INVERSIÓN                 

ET 02 06  GESTIÓN PARA RESUKLTADOS Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO                 

ET 02 07  EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL SECTOR PÚBLICO                 

ET 02 07 01 PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
                

ET 02 07 02 SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 

GEOGRÁFICA 
                

ET 02 08  COORDINACIÓN INSTITUCIONAL                 

ET 02 08 01 FORTALECIMIENTO MUNICIPAL                 

 

IV.VI.I. TEMA: ESTRUCTURA DEL GOBIERNO 

 
El proceso de la Administración Pública requiere identificar las áreas que dispone el 

ayuntamiento para llevar a cabo las diferentes funciones permitiendo hacer frente a las 

responsabilidades. De acuerdo a lo anterior, para el adecuado funcionamiento y correcto  

desarrollo de las funciones de la administración, se reorganizaron  las unidades 

administrativas necesarias, normadas por la Ley Orgánica Municipal y bajo el Bando 

Municipal de Buen Gobierno 2019, con la finalidad de garantizar el buen uso de los 

recursos públicos y la eficaz prestación de los servicios públicos para satisfacer las 

necesidades básicas de los tlalmanalquenses mediante una buena administración 

gubernamental que genere resultados. 

 

Actualmente el ayuntamiento realiza la prestación directa de los servicios públicos en 

coordinación con sus diferentes áreas administrativas, prestando el servicio con   

diversas carencias debido a la falta de recursos para llevar y proporcionar de manera 

adecuada dichos servicios. Acorde a lo anterior, el   mantenimiento correctivo y 
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preventivo de sus unidades utilitarias (protección civil, seguridad pública, limpia) será 

una prioridad en esta administración para ofrecer a los tlalmanalquenses un mejor 

servicio. 

 

Para lograr con lo que se plasmó en el presente Plan de Desarrollo Municipal de 

Tlalmanalco 2019-2021, el municipio realizará diversos convenios marco, que ayuden a 

solventar los diversos problemas con los que cuenta la sociedad de Tlalmanalco, algunos 

de ellos serán la seguridad, desarrollo social, desarrollo económico, igualdad de género 

y los que con el paso del tiempo los acuerdos intergubernamentales que se necesiten y 

que ayuden a abatir los rezagos del municipio. 

 

La carencia y actualización de equipos de cómputo para el ejercicio administrativo, no 

impide la prestación del servicio, sin embargo, Para brindar una mejor atención a la 

ciudadanía se actualizarán los equipos de cómputo, mobiliario y  las nuevas 

herramientas tecnológicas que permitirá el desarrollo de las actividades de la 

Administración Pública Municipal de manera eficiente y eficaz. 

 

Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica Municipal, a continuación se describe el 

organigrama de la Administración Pública Municipal 2019-2021, donde se establecen 

las unidades administrativas, para el ejecutar la prestación de los servicios. Algunos son 

otorgados a través de organismos descentralizados como el IMCUFIDE (Instituto 

Municipal de Cultura, Física y Deporte) y el SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia), cada uno de ellos cuenta, para el desarrollo de sus funciones y 

actividades con propio espacio físico. 
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ORGANIGRAMA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019-2021 

 

 
 
El ayuntamiento realiza sus actividades ajustado a una matriz de corresponsabilidad 

programática, en la cual se hace referencia a las dependencias generales y auxiliares de 

la Administración Pública Municipal, donde se identifica la Estructura Programática y la 

responsabilidad que están tienen bajo la Ley Orgánica Municipal y Bando Municipal 

2019.  

 

MATRIZ DE CORRESPONSABILIDAD PROGRAMATICA-PRESUPUESTAL 
 

DEPENDENCIA ESTRUCTURA PROGRAMATICA FUNCIÓN 

PRESIDENCIA 
A00 
A00 

100 
101 

01030101 
01050205 

Promover las políticas de públicas en 
beneficio de la población. 

 
 

COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
 

A01 103 01080301 
Informar oportunamente las acciones que 
realiza la administración en beneficio del 
bienestar social de la comunidad. 

 
 

DERECHOS HUMANOS 
 
 
 

A00 102 01020401 

Garantizar, promover y defender los 
derechos humanos de la ciudadanía, 
impulsando estrategias y acciones para 
que las personas gocen de sus derechos 
fundamentales establecidos en la Carta 
Magna. 
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Contempla las acciones encaminadas a 
atender oportuna y diligentemente los 
actos u omisiones de naturaleza 
administrativa que impliquen presuntas 
violaciones a los derechos humanos 
integrando el desarrollo de supervisiones, 
revisiones y visitas a centros e 
instituciones del sistema penitenciario, 
sector salud, justicia, localidades de alto y 
muy alto nivel de marginación y zonas de 
tránsito de migrantes, emitiendo, si fuere 
necesario las recomendaciones 
conducentes a una mejor protección de 
los derechos humanos y brindando 
orientación y asesoría a la población. 
 

 
SINDICATURA 

 
 
 
 

BOO BOO 01050201 

Procurar y defender los derechos e 
intereses del Municipio, demás funciones 
y atribuciones que le conceden de 
carácter Federal, Estatal o Municipal. 

REGIDURÍAS 

C01 
C02 
C03 
C04 
C05 
C06 
C07 
C08 
C09 
C10 

C01 
C02 
C03 
C04 
C05 
C06 
C07 
C08 
C09 
C10 

01040101 
02010301 
02050101 
01050203 
02030101 
02040201 
01030902 
01080401 
03020101 
02020601 

 
Presidir y desempeñar las comisiones 
encomendadas, vigilar el desempeño de 
las unidades administrativas y gestionar 
apoyos en beneficio de la ciudadanía. 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

D00 
D00 
D00 
D00 
D00 

D00 
111 
113 
137 
114 

01050206 
01040401 
01030301 
01050206 
01050206 

Comprende el conjunto de actividades y 
herramientas para coadyuvar a que la 
actuación de los servidores públicos sea 
eficaz, eficiente y transparente, a fin de 
generar resultados con apego a los 
principios de legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficiencia, eficacia, 
equidad, transparencia, economía, 
integridad, que permiten la toma de 
decisiones sobre la aplicación de los 
recursos públicos con el objeto de mejorar 
la calidad del gasto público y la rendición 
de cuentas. 
 

INFORMÁTICA E02 E02 01080501 

Implementar herramienta de la 
tecnología de información y atención 
digital con la finalidad de mejorar y 
agilizar los trámites y servicios 
municipales. 

DESARROLLO URBANO Y 
METROPOLITANO 

F00 123 01030801 

Propiciar el ordenamiento de los 
asentamientos humanos y del territorio 
Municipal, así como expedir los 
reglamentos y disposiciones que regulen 
el desarrollo urbano. 

OBRAS PÚBICAS F00 124 02020101 
Elaborar, planear y ejecutar el gasto 
autorizado de los programas anuales de 
obra pública. 
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ECOLOGÍA G00 G00 02010401 

Protección, Preservación y restauración 
de las áreas protegidas del municipio, con 
el fin de mantener un equilibrio ecológico 
y el control de la contaminación 
atmosférica. 

SERVICIOS PÚBLICOS 

H00 
H00 
H00 
H00 

126 
156 
127 
145 

01010101 
02020301 
02020401 
02020601 

Prestación de los servicios públicos con 
mayor cobertura y calidad posible de 
manera continua, regular y uniforme. 

BIENESTAR SOCIAL I01 139 02020201 
Coordinar los programas sociales e 
instrumentar proyectos para grupos 
vulnerables. 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD I01 143 02060806 

Promover y facilitar la participación del 
joven en la sociedad, desarrollo cultural, 
artístico, cívico, solidario e intercultural. 
También la gestión de programas 
encaminados a la orientación laboral y 
empresarial de los jóvenes. 

IGUALDAD DE  GENERO I01 152 02060805 
Promover y fomentar la equidad de 
género, a través de valores de convivencia 
para mejorar el respeto ante la sociedad. 

GOBIERNO MUNICIPAL 
J00 
J00 

144 
109 

02040401 
01080101 

Fomentar y promover ante la sociedad el 
orden, paz y justicia, e informar sobre la 
gobernabilidad del Municipio. 
Autorizar los hechos y actos relativos al 
Estado Civil y a la filiación de las personas, 
a través de la Inscripción de Registros de 
Nacimiento, Matrimonio Defunción, 
Divorcio y/o Reconocimiento o Admisión 
de Hijos, así como el previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que marcan 
las Normas Jurídicas. 

CONTRALORÍA KOO K00 01030401 

Vigilar, fiscalizar y controlar los recursos, 
ingresos y egresos de la administración 
pública municipal, fortalecer el sistema de 
control interno, atender quejar y 
denuncias ciudadanas, así como lo 
relativo a las obligaciones y conductas de 
los servidores públicos del Ayuntamiento 
de Tlalmanalco. 

TESORERIA MUNICIPAL 

L00 
L00 
L00 
L00 

115 
L00 
118 
120 

01050202 
01050202 
01080102 
01080102 

Planear, organizar, dirigir y controlar las 
finanzas públicas municipales, a fin de 
brindar los servicios y obras que la 
comunidad necesite. 

CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL 
M00 
M00 

155 
108 

01030501 
01030903 

Brindar asesoría, apoyo, soporte legal y 
criterios de interpretación de la 
normatividad, a las diferentes unidades 
administrativas y a la población de 
conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 

DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO 
Y FOMENTO ARTESANAL. 

N00 
N00 
N00 
N00 
N00 

147 
140 
131 
149 
133 

02020601 
03010201 
03040201 
03070101 
03090301 

Promover, difundir, apoyar y generar 
apoyos a los microempresarios y jóvenes 
del municipio; implementar acciones de 
mejora regulatoria comercial, difusión 
turística y artesanal del Municipio. 
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DESARROLLO AGROPECUARIO N01 130 03020101 
Promover programas de apoyo 
agropecuario y forestal, brindar asesoría 
técnica a los productores del Municipio. 

EDUCACIÓN O00 141 02050101 

Promover, coordinar y apoyar todo lo 
relacionado con la educación, mediante 
gestiones de becas escolares, peticiones 
educativas y el mejoramiento de la 
infraestructura de los planteles de 
escolares del Municipio. 

ATENCIÓN CIUDADANA P00 112 01080401 

Difundir el valor de la transparencia, el 
ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, así como la 
protección de los datos personales. 
 

SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 
Q00 
Q00 
Q00 

154 
104 
105 

03050101 
01070101 
01070201 

Garantizar el orden público y la paz social, 
así como la prevención de la comisión de 
cualquier delito, inhibiendo la 
manifestación de conductas antisociales, 
siempre con estricto respeto de los 
derechos humanos y de las disposiciones 
jurídicas vigentes de carácter federal, 
estatal y municipal; de igual manera 
fomentará la educación vial, controlando, 
ejecutando y sancionando las actividades 
del tránsito en las diferentes vialidades de 
jurisdicción municipal, de conformidad el 
Libro Octavo del Código Administrativo 
del Estado de México, el Reglamento de 
Tránsito del Estado de México y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CULTURA R00 150 02040201 
Promover, difundir, apoyar y fomentar 
programas y servicios culturales a la 
población. 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 
S00 117 01050205 

Comprende el conjunto de actividades 
para la coordinación, participación, 
elaboración, actualización e 
instrumentación del Plan de Desarrollo 
Municipal y planes y programas que de él 
se deriven, así mismo los mecanismos que 
faciliten el proceso de planeación, 
programación, presupuestación y 
evaluación de las dependencias. 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 

B00 
B00 
B00 
B00 
B00 
B00 
B00 
B00 
B00 

310 
310 
311 
312 
314 
301 
312 
308 
308 

02030101 
02030201 
02060501 
02060801 
02060802 
02060803 
02060804 
02060805 
02060806 

Promover el bienestar social y prestar 
servicios de asistencia social a la 
población, 
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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

A00 
B00 
C00 

A00 
B00 
C00 

01040101 
01050202 
02040101 

Contempla acciones encaminadas a 
mejorar la estructura jurídica, orgánica y 
funcional y física; ampliar la oferta y 
calidad de los servicios de la activación 
física, recreativa y deportiva para 
fomentar la salud física y mental de la 
población a través de una práctica 
sistemática. 

 

IV.VI.I.I SUBTEMA: REGLAMENTACIÓN 

Es un instrumento jurídico que establece la forma en que la autoridad debe ejercer sus 

derechos y cómo la población debe cumplir con sus obligaciones o viceversa. En general, 

los reglamentos son un medio de garantías institucionales que establecen las bases para 

la convivencia y prevención de conflictos a favor de la comunidad para regular las 

acciones del Gobierno Municipal. 

En el artículo 115 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde al 

Municipio se le reconoce personalidad jurídica propia, es decir, el municipio regula, 

entre otras cosas, su organización administrativa, estableciendo la forma en que deberá 

conducirse durante su encargo.  

El artículo 3 de Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece el 

funcionamiento de los bandos municipales y demás disposiciones legales aplicables de 

observancias general que requiere el gobierno y la administración municipal, en base 

con las necesidades del Municipio. 

El Bando Municipal es el conjunto de normas que regulan de manera específica el 

funcionamiento del Gobierno Municipal, en especial, del Ayuntamiento y de la 

administración pública municipal, así como todo lo relativo a la vida pública municipal. 

Contiene, asimismo, todas aquellas disposiciones necesarias para garantizar la 

tranquilidad y seguridad de los habitantes del Municipio.  

La reglamentación municipal es una de las herramientas del gobierno municipal más 

importante, la facultad reglamentaria se convierte en una capacidad de amplias 

posibilidades para brindar a la ciudadanía normas de gobierno, administración y de la 

salvaguarda de sus derechos y garantías ante la actuación de los servidores públicos 

municipales. 
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El Ayuntamiento como cuerpo colegiado, deliberativo y plural, tiene la competencia para 

expedir reglamentos, acuerdos, circulares y demás ordenamientos que estime 

necesarios para garantizar la sana convivencia de los habitantes del Municipio, en un 

marco de respeto, armonía y civilidad. 

 Ahora bien, se debe prever la posibilidad de que la actualización de los reglamentos, se 

adapte a las condiciones socioeconómicas, culturales e históricas del municipio, para 

resolver de manera pronta y expedita los requerimientos de la comunidad. 

Para la correcta y eficiente aplicación, los reglamentos deben ser claros y precisos, 

omitiendo toda ambigüedad en su lenguaje. Así mismo, debe ser conciso, atendiendo 

únicamente al tema de que se trate. 

El Ayuntamiento promoverá, en la esfera administrativa, todo lo necesario para el mejor 

desempeño de las funciones establecidas en los reglamentos y, en general, para la 

aplicación de los mismos. Asimismo, a través de los órganos que correspondan, deberá 

vigilar la exacta observancia de los reglamentos municipales, así como vigilar que cada 

materia reglamentada se desarrolle conforme a las normas establecidas.  

Los reglamentos de la Administración Pública 2019-2021 se actualizarán de acuerdo a 

las necesidades del Municipio. Es importante mencionar que las unidades 

administrativas revisaran la reglamentación establecida para detectar aquellos 

reglamentos que deban ser modificados total o parcialmente, o actualizados con base en 

el análisis que se haga de la situación municipal. 

El 5 de febrero fue publicado el “Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2019” el 

cual tiene la siguiente estructura: 

BANDO MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO 2019 
 
TÍTULO PRIMERO 
 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LA PROMOCIÓN DE LOS VALORES 

• CAPÍTULO I 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

• CAPÍTULO II 
DE LA PROMOCIÓN DE LOS VALORES 
TÍTULO SEGUNDO 
DEL MUNICIPIO 

• CAPÍTULO I 
ELEMENTOS, NOMBRE, TOPÓNIMO Y ESCUDO 
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• CAPÍTULO II 
INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y DIVISIÓN POLÍTICA 

• CAPÍTULO III 
DE LA POBLACIÓN, DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

• CAPÍTULO IV 
DEL GOBIERNO Y SUS FINES 

• CAPÍTULO V 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
TÍTULO TERCERO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

• CAPÍTULO I 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

• CAPÍTULO II 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA 

• CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

• CAPÍTULO IV 
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES 

• CAPÍTULO V 
DE LAS COMISIONES, CONSEJOS, COMITÉS MUNICIPALES, INSTITUTOS Y 
ORGANIZACIONES SOCIALES 

• CAPÍTULO VI 
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TÍTULO CUARTO 
DE LA ATENCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ATENCIÓN CIUDADANA 
TÍTULO QUINTO 
DEL GOBIERNO POR RESULTADOS 

 
 
 
 
 

TÍTULO SEXTO 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

• CAPÍTULO I 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

• CAPÍTULO II 
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

• CAPÍTULO III 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

• CAPÍTULO IV 
DEL AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
TÍTULO SÉPTIMO 
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DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

• CAPÍTULO I 
DEL DESARROLLO URBANO 

• CAPÍTULO II 
DE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

• CAPÍTULO III 
DEL PUEBLO CON ENCANTO DE TLALMANALCO 
TÍTULO OCTAVO 
DE LA OBRA PÚBLICA 

• CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO NOVENO 
DE LOS MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS, ARTÍSTICAS E HISTÓRICAS 
MUNICIPALES 

• CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO DÉCIMO 
DE LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE 

• CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO, TURÍSTICO Y ARTESANAL 

• CAPÍTULO I 
DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

• CAPÍTULO II 
DEL TURISMO 

• CAPÍTULO III 
DEL FOMENTO ARTESANAL 

• TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL DESARROLLO SOCIAL 

• CAPÍTULO I 
DEL DESARROLLO SOCIAL 

• CAPÍTULO II 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL 

 
 
 
 
 

• CAPÍTULO III 
DE LA SALUD 

• CAPÍTULO IV 
DE LA EDUCACIÓN 

• CAPÍTULO V 
DE LA CULTURA 

• CAPÍTULO VI 
DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

• CAPÍTULO VII 
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DE LA JUVENTUD 

• CAPÍTULO VIII 
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO AL DEPORTE 

• CAPÍTULO IX 
DE LA VINCULACIÓN INSTITUCIONAL Y SOCIAL 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL, COMERCIAL, ARTESANAL, TURÍSTICA Y DE SERVICIOS 

• CAPÍTULO I 
DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS Y PERMISOS 

• CAPÍTULO II 
DEL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO, COMERCIALES Y 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIO 

• CAPÍTULO III 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 
TÍTULO DÉCIMO CUARTO 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS 

• CAPÍTULO I 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

• CAPÍTULO II 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
TITULO DÉCIMO QUINTO 
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA MUNICIPAL 

• CAPÍTULO I 

• CAPÍTULO II 
DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA 

• CAPÍTULO III 
DE LA OFICIALÍA CALIFICADORA 

• CAPÍTULO IV 
DE LA PRECEPTORÍA JUVENIL REGIONAL DE REINTEGRACIÓN SOCIAL 

• CAPÍTULO V 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 
 
 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO 
DE LAS REFORMAS AL BANDO MUNICIPAL 

• CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSITORIOS 
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VI.VI.II. SUBTEMA: MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 

Los manuales de organización y de procedimientos, son herramientas con las cuales se 

determinan la secuencia de pasos a seguir para el desarrollo de una actividad o de un 

proceso, con la finalidad de optimizar las funciones de la Administración Pública 

Municipal. 

Las ventajas de un Manual de Organización y Procedimientos son la eliminación de la 

burocracia y de la duplicidad de funciones, así como de simplificar las tareas, reducir 

tiempos y errores en la ejecución de las tareas y la estabilización de las funciones. 

Dar atención a los Manuales de Organización del Ayuntamiento con el objetivo de 

visualizar el funcionamiento de la Administración Pública Municipal y poder determinar 

en una fase posterior su mejoramiento y/o actualización. 

Dado que la gestión pública es dinámica y, por ende, la normatividad que la rige debe 

adecuarse a las necesidades de operación, para dar una mejor respuesta a las demandas 

de los ciudadanos, además de contribuir a la eficacia, la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

En este contexto, el conjunto de normatividad, que regula el quehacer administrativo del 

Ayuntamiento de Tlalmanalco, se va actualizando para dar cumplimiento a las 

obligaciones que la misma norma nos señala, con la finalidad de coadyuvar con su 

observancia y cumplimiento, pero más que nada para dar claridad y certeza, de cómo 

hacer las cosas sin improvisaciones. 

Los manuales administrativos son documentos escritos que concentran en forma 

sistemática una serie de elementos administrativos con el fin de informar y orientar la 

conducta de los servidores públicos municipales, unificando los criterios de desempeño 

y cursos de acción que deberán seguirse para cumplir con los objetivos trazados. 

Incluyen las normas legales, reglamentarias y administrativas que se han ido 

estableciendo en el transcurso del tiempo y su relación con las funciones, 

procedimientos y la forma en la que la empresa se encuentra organizada. 

Los Manuales Administrativos representan una guía práctica que se utiliza como 

herramienta de soporte para la organización y comunicación, que contiene información 

ordenada y sistemática, en la cual se establecen claramente los objetivos, normas, 

políticas y procedimientos, lo que hace que sean de mucha utilidad para lograr una 

eficiente administración. 
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Son considerados uno de los elementos más eficaces para la toma de decisiones en la 

administración, ya que facilitan el aprendizaje y proporcionan la orientación precisa que 

requiere la acción humana en cada una de las unidades administrativas que conforman 

la administración municipal, fundamentalmente a nivel operativo o de ejecución, pues 

son una fuente de información que trata de orientar y mejorar los esfuerzos de sus 

integrantes para lograr la adecuada realización de las actividades que se le han 

encomendado. 

Un manual sin revisión y análisis cuyo contenido permanezca estático se convierte en 

obsoleto, y lejos de ser una herramienta útil puede constituir una barrera que dificulte 

el desarrollo de la organización. 

Los manuales tienden a uniformar los criterios y conocimiento dentro de las diferentes 

áreas de la organización, en concordancia con la misión, visión y objetivos de la dirección 

de la misma. 

Objetivos de Manuales Administrativos: 

• Fijar las políticas y establecer los sistemas administrativos de la organización 

• Facilitar la comprensión de los objetivos, políticas, estructuras y funciones de 

cada área integrante de la organización 

• Definir las funciones y responsabilidades de cada unidad administrativa 

• Asegurar y facilitar al personal la información necesaria para realizar las labores 

que les han sido encomendadas y lograr la uniformidad en los procedimientos de 

trabajo y la eficiencia y calidad esperada en los servicios 

• Permitir el ahorro de tiempos y esfuerzos de los funcionarios, evitando funciones 

de control y supervisión innecesarias 

• Facilitar la selección de nuevos empleados y proporcionarles los lineamientos 

necesarios para el desempeño de sus atribuciones 

• Servir de base para el adiestramiento y capacitación del personal 

• Regular el estudio, aprobación y publicación de las modificaciones y cambios que 

se realicen dentro de la organización en general o alguno de sus elementos 

componentes. 

• Delimitar claramente las responsabilidades de cada área de trabajo y evita  

El Ayuntamiento de Tlalmanalco cuenta con una estructura de organización definida y 

con el Bando Municipal 2019, especificándose en el claramente la normatividad a la que 

está sujeta cada unidad administrativa; aunado a ello, en un proceso de reestructuración 
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administrativa de los manuales de organización y procedimientos en donde se 

detallaran las funciones y procedimientos de cada dependencia administrativa del 

Municipio. 

En la actualidad no se cuenta con la totalidad de manuales de organización y 

procedimientos de la administración pública municipal y los que se encuentran están 

desactualizados. Se requiere de la implementación de manuales administrativos y 

procedimentales al interior de cada una de las áreas, los cuáles establezcan las 

atribuciones, responsabilidades y forma de actuar ante peticiones de la ciudadanía que 

la normatividad establece a fin de simplificar los procesos de respuesta a los ciudadanos, 

para evitar la duplicidad de funciones generales de las áreas se elabora el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública Municipal 2019-2021.  

 

A continuación, se mencionan los siguientes Manuales de organización y procedimientos 

la administración que se encuentran en proceso de actualización: 

 

➢ Secretaria del Ayuntamiento;  

➢ Secretaría Técnica; 

➢ Tesorería; 

➢ Contraloría Interna; 

➢ Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Pública; 

➢ Dirección de Bienestar Social; 

➢ Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Agua; 

➢ Dirección de Desarrollo Económico, Turismo y Cultura; 

➢ Dirección de Servicios Públicos; 

➢ Dirección de Seguridad Pública y Movilidad; 

➢ Dirección de Educación; 

➢ Dirección de Salud; 

➢ Dirección Jurídica; 

➢ Dirección de Alumbrado Público; 

➢ Dirección de Ecología; 

➢ Dirección de Gobierno; 

➢ Coordinación de Protección Civil y Bomberos; 

➢ Oficialía Mediadora-Calificadora; 

➢ Oficialía Conciliadora; 

➢ Unidad de Transparencia; 

➢ IMCUFIDETL; 

➢ Sistema Municipal DIF; 
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➢ Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 

➢ Coordinación General de Mejora Regulatoria. 

IV.VI.II. TEMA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios son 

el marco normativo; así como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México 

y Municipios (INFOEM) son los encargados de vigilar la transparencia en el ejercicio de 

la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública y a la protección de sus datos personales, así como a la 

corrección y supresión de éstos mismos que se encuentren en posesión de los sujetos 

obligados.  

 

La rendición de cuentas, es una característica peculiar que abre los esquemas de 

organizaciones políticas y burócratas al escrutinio público. Es decir, es la obligación que 

tiene todo Servidor Público de informar hacia sus gobernados de los logros de su gestión; 

cada año el presidente en turno rinde un informe pormenorizado de su gestión, 

detallando lo realizado durante el periodo que se informa resaltando los logros y 

resultados obtenidos de los programas y objetivos derivados del Plan de Desarrollo de 

su Municipio. 

 

La eficiencia de las instituciones públicas no solo depende de contar con los recursos 

financieros y tecnológicos. La mayor parte del éxito depende de las políticas públicas en 

medida de la participación de actores sociales, políticos y económicos en las tareas del 

gobierno. 

 

La Administración Municipal, cuenta con la Unidad de Transparencia al interior del 

Municipio y es el encargado de servir de enlace con la Población y el Gobierno.  De igual 

forma tiene la obligación de brindar a la ciudadanía el correcto ejercicio de la 

trasparencia. 

 
TRASPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

ORDENAMIENTO LEGAL OBLIGACIÓN TEMPORALIDAD ESTRATEGIA DE 
CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 

Solicitudes de información 
(SAIMEX, verbal o física)de 
acuerdo a los lineamientos 
de la Ley de Transparencia 

Atender las 
solicitudes y 
turnarlas a los 
Servidores 

15 días hábiles a partir 
del día de ingreso de la 
solicitud, y con un 
periodo de prórroga de 

Constante monitoreo de 
la plataforma electrónica 
SAIMEX, para conducir 
mediante oficio al SPH 

Titular de la 
Unidad de 
Transparencia y 
Servidores 
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y Acceso a la Información 
Pública del Estado de 
México y Municipios 

Públicos 
Habilitados para 
su desahogo. 

7 días más, en caso de 
necesitarlos.  

correspondiente, la 
solicitud de información 
para su atención. 

Públicos 
Habilitados 

Artículo 62 de la Ley 
General de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública 
 

Actualizar 
información 
referente al 
municipio en la 
plataforma 
electrónica 
IPOMEX 
 

Cada tres meses como 
mínimo  

Coordinación con las 
áreas del ayuntamiento 
que posean la 
información requerida 
para la actualización.  

Titular de la 
Unidad de 
Transparencia y 
Servidores 
Públicos 
Habilitados  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Unidad de Trasparencia 2019. 

 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Registro de solicitudes de acceso a la 
información pública presentadas en el 
año 2018. 

56 
A través del SAIMEX  

Registro de las resoluciones a las 
solicitudes de acceso a la información, 
del año 2018. 

3 
A través del SAIMEX  

Registro de fallos por solicitudes de 
información, del año 2018. 

3 
A través del SAIMEX  

Informe que refleje la situación del 
portal web en el que se muestra su 
información.  

Se hicieron observaciones a todas las 
fracciones del portal IPOMEX  

Según lo informado por el INFOEM 
derivado de la última verificación (Dic. 
de 2018)  

Fuente: Elaboración propia con datos de la Unidad de Trasparencia 2019. 
 

La presente Administración ejecuta programa y acciones de rendición de cuentas por 

parte de los servidores públicos obligados, a fin de informar a la ciudadanía y a las 

instancias gubernamentales competentes las acciones realizadas, la manera en que se 

ejecutaron y cumplieron con sus responsabilidades, los logros y resultados obtenidos de 

los programas y objetivos derivados de sus funciones y del Plan de Desarrollo Municipal.  

En la siguiente liga electrónica podrás consultar información de la Administración 2019-

2021: https://ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/tlalmanalco.web.          

 

IV. VI.III. TEMA: SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

La corrupción es una práctica de alta complejidad, que lacera a las sociedades de todo el 

mundo, es la causante de todas las degradaciones de la credibilidad y la legitimidad del 

actuar público. Los actos de corrupción se han constituido como un factor de deterioro 

de las instituciones gubernamentales en el ámbito de desconfianza y la incertidumbre. 
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El 30 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial, “Gaceta del Gobierno” la Ley 

del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipio, la cual establece que el 

Sistema Estatal y Municipal tiene por objeto establecer principios, bases generales, 

políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades del 

Estado y sus Municipios, en materia de prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 

públicos, transparencia y rendición de cuentas, en congruencia con el Sistema 

Anticorrupción. 

 
A su vez, en el Municipio de Tlalmanalco integrara el Comité Anticorrupción Municipal, 

por los sectores públicos, privados y sociales con la finalidad de incrementar el valor 

social e impacto de las políticas públicas, fomentando la gobernanza colaborativa y 

gobernabilidad democrática en el Municipio. 

 

Asimismo, a través de la contraloría municipal se ponen énfasis en la vigilancia y 

cumplimiento de la Ley en materia de Responsabilidades de las y los servidores públicos, 

en la oportuna declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de 

declaración fiscal, así como en la capacitación del personal de la administración, en 

materia legal y el uso de sistemas de información que ayuden en el desarrollo de sus 

actividades. Por otra parte, será posible inhibir y sancionar los actos de corrupción, 

conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, para lograr que los servidores públicos actúen con responsabilidad, 

transparencia y apego a la legalidad; así lograr una perspectiva ciudadana en la 

prevención y combate a la corrupción, en los quehaceres gubernamentales del 

Municipio. 

IV.VI.IV. TEMA: COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO CON LA CIUDADANIA COMO 
ELEMENTO CLAVE DE GOBERNABILIDAD 

 
Un componte fundamental de gobernabilidad, es que las instituciones sean sólidas, 

confiables y eficaces, así como sociedades críticas exigentes y participativas, cuyas 

demandas y conflictos sean atendidos y procesados acorde al marco institucional. El 

dialogo como mecanismo de respeto a las libertades y apego a derecho. El gobierno de 

Tlalmanalco dará atención a las 8 delegaciones que conforman esta demarcación, a 

través de una estrategia que se basa en 2 ejes de acción: el primero, atender el mayor 

número de ciudadanos y actores sociales, donde se canalice de manera oportuna y eficaz 

los requerimientos de los ciudadanos; el segundo, dar un adecuado seguimiento a los 
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acuerdos alcanzados y visitar en forma permanente las comunidades del municipio para 

hacer una detección de primera mano de los riegos al orden público.  

 

Un reto que sobre sale, es mantener y preservar la estabilidad y paz social que se ha 

mantenido en los últimos años con los diversos actores y grupos políticos, satisfacer y 

mejorar los servicios en las instancias públicas, concertar y conciliar los intereses 

comunes, que permitan coadyuvar la solución de los problemas de la población y 

fortalecer la vida democrática en el Municipio de Tlalmanalco. 

 

Durante la campaña se realizaron recorridos en las diferentes delegaciones del 

Municipio lo cual sobre salen las siguientes peticiones:  

 

➢ Los ciudadanos manifiestan que la seguridad es el principal problema que 

debe de atenderse de primera instancia pidiendo que se amplié la 

cobertura de vigilancia para salvaguardar la integridad de los habitantes. 

 

➢ Mejorar los espacios recreativos y la imagen urbana del municipio. 

 

➢ En materia de salud, solicitan que haya médicos las 24 horas en los 

diferentes centros de salud. 

 

➢   El Empleo de igual forma lo nombran como muy importante ya que es de 

donde proviene el sustento de todas las familias tlalmanalquenses, 

pidiendo fuentes de empleo para tener mayores oportunidades. 

 
➢ En el tema de Educación dar mantenimiento y mejorar la infraestructura 

de las instituciones educativas, para mejorar las condiciones donde se 

imparte la enseñanza de nuestros niños y jóvenes tlalmanalquenses. 

 
➢  Brindar servicios públicos eficientes como; la recolección de basura 

constantemente, rehabilitación de calles, banquetas y algunas vialidades, 

 
➢  incorporación a Programas Sociales, mencionan en que se tienen que 

tener apoyos por parte del gobierno federal y estatal, como el programa 

oportunidades, becas, despensas, desayunos escolares, apoyo a madres 

solteras y a personas de la tercera edad.  
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➢  En el tema de Medio Ambiente se sugiere que existan programas para 

disminuir la contaminación de basura y la tala inmoderada. 

 

IV.VI.V. TEMA: FINANZAS PÚBLICAS SANAS 

En el artículo 26 de La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece la 

obligación de elaborar programas sectoriales, regionales y espaciales que permitan 

alcanzar los objetivos y metas de los planes de desarrollo. Por tal motivo es importante 

implementar una planeación adecuada del gasto social e inversión, con políticas 

recaudatorias eficientes y establecimiento de mecanismos de control de gasto corriente, 

así es posible mantener Finanzas Públicas Sanas del Municipio. Se implementa una 

planeación estratégica de los ingresos y egresos, así como generar los análisis 

pertinentes en la toma de decisiones, manejar las finanzas con responsabilidad y 

transparencia para una rendición de cuentas a la sociedad exitosa. 

La presente administración adoptara políticas públicas que mejoren la recaudación para 

que se ofrezcan más y mejores servicios, disminuyan las desigualdades y se fomente el 

desarrollo sostenible. 

 

A continuación, se presenta una tabla de los ingresos municipales de Tlalmanalco de los 

años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

 
EVALUACIÓN DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 2014-2018 

AÑO  

Concepto 
2014 miles 

de pesos 
% 

2015 miles 
de pesos 

% 
2016 miles 

de pesos 
% 

2017 miles 
de pesos 

% 
2018 miles 

de pesos 
% 

Total de Ingresos 126,125.19 100.00 164,295.42 100.00 158,675.05 100.00 159,530.90 8.86 169,663.21 100.00 

Impuestos 6,724.25 0.05 5,991.59 0.04 8,636.04 0.05 8,298.31 0.05 10,462.23 0.06 

Derechos 3,241.07 0.03 3,405.11 0.02 5,017.69 0.03 4,826.39 0.03 5,003.61 0.03 

Aportación de 
Mejoras 

139.53 0.00 52.74 0.00 0.15 0.00 - - - - 

Productos 9.09 0.00 13.84 0.00 11.82 0.00 14.69 0.00 65.45 0.00 

Aprovechamientos 243.12 0.00 546.00 0.00 221.53 0.00 578.22 0.00 673.65 0.00 

Ingresos derivados 
del Sector Auxiliar 

- - - - - - - - - - 

Otros Ingresos 3,045.42 0.02 2,353.75 0.01 180.47 0.00 419.71 0.00 292.18 0.00 

Ingresos derivados 
de Financiamiento 

- - - - - - - - - - 
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Ingresos 
Municipales 
derivados del 
Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal 

112,722.71 0.89 151,932.39 0.92 144,607.35 0.91 145,393.58 - 153,166.09 0.90 

Ingresos Propios 13,402.48 0.11 12,363.03 0.08 14,067.70 0.09 14,137.32 0.09 16,497.12 0.10 

 Fuente: Elaboración propia por la Tesorería 2019, Estados Comparativos presupuestales de Ingresos. 

 
En razón a la tabla anterior se puede observar que durante el ejercicio fiscal 2012 y en 

comparación con el año 2018, existe un incremento de los ingresos del 35%, de igual 

forma se observa que el Municipio depende financieramente de las aportaciones y 

participaciones del Gobierno Federal y Estatal representando un promedio del 9.4%, con 

estas aportaciones se coadyuvan las demandas de servicios básicos y el mejoramiento 

de la imagen urbana del municipio de Tlalmanalco. En la siguiente tabla se muestra la 

tendencia financiera de los ingresos de Tlalmanalco en los últimos 5 años.  

 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería 2019, Estados Comparativos presupuestales de Ingresos. 
 

➢ Indicadores de Autonomía Financiera  

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

AÑO 
2018 

Participación de Ingresos Propios 10.00% 
Participación de Ingresos Externos 90.00% 

Participación de Ingresos Extraordinarios 
0% 

 
Aportación Impositiva 6.16% 
Participación de Impuestos en los Ingresos 
Propios 

63.41% 

Participación de Ingresos Federales y 
Estatales 

90% 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería 2019, Estados Comparativos presupuestales de Ingresos 

 
 
 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS SEGÚN SU FUENTE 

Concepto 
2014 2015 2016 2017  2018 

 Miles 
de pesos 

% 
 Miles 

de pesos 
% 

Miles de 
pesos 

% 
 Miles de 

pesos 
% 

 Miles de 
pesos 

% 

Total de 
Ingresos 

126,125.1
9 

100.0
0 

164,295.4
2 

100.0
0 

158,675.0
5 

100.0
0 

159,530.9
0 

100.0
0 

169,663.2
1 

100.0
0 

Ingresos 
Propios 

13,402.48 0.11 12,363.03 0.08 14,067.70 0.09 14,137.32 0.09 16,497.12 0.10 

Ingresos por 
Aportaciones 
Federales Y 
Estatales 

112,722.7
1 

0.89 
151,932.3
9 

0.92 
144,607.3
5 

0.91 
145,393.5
8 

0.91 
153,166.0
9 

0.90 

Ingresos 
Extraordinario
s 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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IV.VI.V.I SUBTEMA: SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y PADRÓN DE 
CONTRIBUYENTES 
 
La recaudación y padrón de contribuyentes representan el mecanismo a través del cual 

el Municipio organiza y ejecuta el cobro de impuestos. 

 

La presente administración implementa estrategias en apoyo a los tlalmanalquenses, 

mediante descuentos en el impuesto predial, uno de los objetivos que se ha fijado a 

través de mecanismos que se pretenden implementar para mejorar la recaudación y 

actualización de los padrones de contribuyentes son las siguientes:  

 

➢ Grupos Vulnerables (pensionados, jubilados, tercera edad, viudez, discapacitados 

y huérfanos menores de 18 años) consistente en otorgar el 34% de bonificación 

del impuesto del año corriente. 

➢ Otorgar las bonificaciones máximas anuales para el cumplimento del pago 

puntual el 8% en enero, 6% en febrero y 4% en el mes de marzo. 

➢ A los contribuyentes que los últimos dos años han realizado sus pagos en los 

meses de enero, febrero y marzo otorgando el 8%, 6% y 2% respectivamente. 

➢ Condonación a pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, personas 

con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos sin ingresos fijos, madres 

solteras y aquellas personas físicas cuya pensión alimenticia diaria no rebase tres 

salarios mínimos generales vigentes, estos a favor de propietarios de predios de 

uso habitacional, aplicándose en primer semestre del año 2019. 2014 100%, 

2015 10%, 2016 100%, 2017 hasta 50%, 2018 hasta 35% y 2019 hasta 15%. 

➢ Contribuyentes en situación de rezago, aplicándose en el primer trimestre del 

2019. Recargo 2014 100%, 2015 hasta 80%, 2016 hasta 80%, 2017 hasta 50%, 

2018 hasta 45% y 2019 hasta 40%; Impuesto 2014 50%, 2015 50%, 2016 50%, 

2017 hasta 45%, 2018 hasta 0% y 2019 hasta 0%. 

➢ Condonación del 100% de los recargos en el año 2019 a los contribuyentes que 

se encuentren al corriente, aplicándose en el primer semestre del 2019. 

➢ Asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia pública o privada, 

asociaciones culturales, instituciones de enseñanza pública y otros 

contribuyentes que realicen actividades no lucrativas, aplicándose en el primer 

semestre del 2019; para 2014 100%, 2015 hasta el 80%, 2016 hasta 60%, 2017 

hasta el 50%, 2018 hasta el 15% y 2019 hasta el 5%. 
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Padrón catastral 

PREDIOS PADRÓN CATASTRAL CONSTRUIDOS NO CONSTRUIDOS VALUADOS NO EVALUADOS 
URBANOS 8,771 3,537 5,234 8,760 1 
RÚSTICOS 160 20 140 194 0 
TOTAL 8,931 3,557 5,374 8,953 1 

                       Fuente: Elaboración propia con datos de catastro 2019. 

 

IV.VI.V.II. SUBTEMA: DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL 
 
Artículo 256 del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la 
deuda pública es el conjunto de obligaciones de pasivos (directas, indirectas o 
contingentes) dedicadas de financiamientos a cargo del gobierno estatal o municipal. 
 

La principal responsabilidad de los Gobiernos locales, en general, es la de proporcionar 
los servicios públicos que sus ciudadanos demandan. Desde esta perspectiva, la deuda 
serviría para financiar proyectos de capital, también llamados inversiones públicas 
productivas. 
 
El Municipio de Tlalmanalco tiene una deuda con BANOBRAS por un monto de  

$ 1, 106,681.26 al 31 de diciembre 2018. Para tal efecto la presente administración ira 

amortizando mensualmente una cantidad de $17,025.86. 

 
En la siguiente tabla se muestra la cantidad que se aportara la Administración Pública 
2019-2021 anualmente a la Deuda Pública. 
 

DESGLOSE DE PAGO E INTERESES DE EJERCICIOS FISCALES 
(ADEFAS). 

AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 

325,537.68 301,443.13 276,900.82 

Fuente o garantía para el pago de la deuda.  Participaciones Federales 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería 2019. 

 

Tlalmanalco tiene un manejo sano de su deuda y de sus obligaciones ya que se subsana 

a través de sus participaciones Federales que recibe el Municipio, ya que no se cuenta 

con un alto índice de recaudación por parte de los contribuyentes.  

 
 

IV.VI.V.III. SUBTEMA: ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS 
 
La Tesorería y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Municipal (UIPPE), serán en el ámbito de sus respectivas competencias, los responsables 

de coordinar los trabajos de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos 

Municipales, para la integración del Presupuesto de Egresos Municipal, que el Presidente 

Municipal presentará para análisis, discusión y aprobación por parte del Cabildo. 
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Implementar el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es importante ya que consiste 

en un conjunto de actividades y herramientas orientados a que las decisiones 

involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, 

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 

recursos públicos, y que motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el 

objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas a la sociedad. 

 

Por lo tanto, el Presupuesto de Egresos por objeto de gastos se clasifica en tres tipos;  

 

➢ Gastos de Operación: se refiere a servicios personales; materiales y suministros; 

servicios generales; gastos extraordinarios (gastos imprevistos que benefician a 

la administración) y gastos transferidos.  

 

➢ Gastos de Inversión: es el activo fijo (gastos por la adquisición o desarrollo de 

bienes necesarios para la realización de la actividad del Ayuntamiento); y obras 

de utilidad pública.  

 
➢ Deuda Pública: se refiere a cubrir los compromisos de crédito. 

 

En la siguiente tabla se puede observar el comportamiento porcentual de los Egresos 

municipales de Tlalmanalco durante los últimos ejercicios fiscales. 

 
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLALMANALCO DE  2014-2018 

AÑO  

Concepto  

2014 2015 2016 2017 2018 
Miles de 

pesos  
% Miles de 

pesos  
%  Miles de  

pesos  
% Miles de 

pesos  
% Miles de  

pesos  
% 

Total de 
Egresos  

134,220.85 100.0 140,813.59 100.0 151,586.76 100.00 170,789.70 100.00 169,816.19 100.00 

Servicios 
Personales  

65,284.33 0.49 68,644.40 0.49 78,088.13 0.52 81,813.42 0.48 83,031.49 0.49 

Materiales y 
Suministros  

9,586.19 0.07 9,639.95 0.07 11,232.83 0.07 11,308.29 0.07 9,468.29 0.06 

Servicios 
Generales 

13,543.86 0.10 16,107.02 0.11 22,495.09 0.15 26,451.45 0.15 25,310.07 0.15 

Transferencias  12,356.53 0.09 12,208.55 0.09 14,172.67 0.09 14,572.25 0.09 15,711.69 0.09 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

1,221.76 0.01 886.38 0.01 3,801.02 0.03 6,259.21 0.04 172.65 0.00 

Obras Públicas 27,621.30 0.21 29,755.95 0.21 21,342.83 0.14 25,378.38 0.15 23,361.70 0.14 
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Inversiones 
Financieras 

- - - - - - - - - - 

Deuda Pública 4,606.88 0.03 3,571.34 0.03 454.19 0.00 5,006.70 0.03 12,760.30 0.08 

Participaciones 
y Aportaciones 
Federales y 
Estatales  

- - - - - - - - - - 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería 2019. 

 

Se puede observar que el 78.2% de los egresos del municipio se aplican en servicios 

gasto corriente (servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y 

transferencias), con el 18.8 % representa el gasto de  Inversión (bienes muebles e 

inmuebles y obras públicas) y finalmente con el 3% pago de Deuda Pública.    
 

Para identificar los egresos por rubros generales de gasto (gastos de operación, los 

gastos de inversión y la deuda pública) a continuación, se presenta un cuadro que  

muestra un desglose de los años 2014-2018. 

 
COMPORTAMIENTO DE LOS EGRESOS POR OBJETO DEL GASTO  

AÑO  

Concep
to  

2014 2015 2016 2017 2018 
 Miles de 

pesos  
% Miles de 

pesos  
%  Miles de 

pesos  
%  Miles de 

pesos  
% Miles de 

pesos  
% 

Total 
de 
Egreso
s 

  
134,220.
85  

           
100.00  

  
140,813.
59  

           
100.00  

  
151,586.
76  

           
100.00  

  
170,789.
70  

           
100.00  

  
169,816.
19  

           
100.00  

Gasto 
de 
Operaci
ón 

  
100,770.
91  

               
0.75  

  
106,599.
92  

               
0.76  

  
125,988.
72  

               
0.83  

  
134,145.
41  

               
0.79  

  
133,521.
54  

               
0.79  

Gasto 
de 
Inversi
ón 

     
28,843.0
6  

               
0.21  

     
30,642.3
3  

               
0.22  

     
25,143.8
5  

               
0.17  

     
31,637.5
9  

               
0.19  

     
23,534.3
5  

               
0.14  

Deuda 
Pública 

       
4,606.88  

               
0.03  

       
3,571.34  

               
0.03  

           
454.19  

               
0.00  

       
5,006.70  

               
0.03  

     
12,760.3
0  

               
0.08  

Fuente: Elaboración propia de la Tesorería Municipal 2019. 

 
Analizando el comportamiento del gasto municipal en sus tres conceptos se refleja que el 

destino en promedio a gasto de operación es el   %, porcentaje que le resta canalización de 

recursos a inversión y pago de deuda pública. Derivado de lo anterior, se pretende establecer 

políticas de contención de gasto que garantice el uso eficiente de los recursos y la ejecución 

de los proyectos y programas planteados en los diferentes ejercicios. 
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➢ Indicadores de Egresos del ejercicio fiscal 2018. 

INFORMACIÓN PORCENTAJE 
Proporción del Gasto Programable. 95.74% 
Participación del Gasto Operativo. 78.62 % 
Participación del gasto de inversión. 13.85% 
Participación del gasto de servicios 
personales 

49.% 
 

Proporción de la Deuda. 0.8% 
Equilibrio Presupuestal. 100% 
Balance Presupuestal. -152,975.80 
Ingresos Ordinarios. 156,902,923.56 
Gastos Ordinarios. 157,055,099.46 
Balance Financiero. 378,780.23 
Autonomía Financiera 81% 

                                                Fuente: Elaboración propia por la Tesorería Municipal 2019. 

 

IV.VI.V.IV. SUBTEMA: INVERSIÓN 
 

El municipio para promover el bienestar social tiene tres tipos de ingresos: los propios, 

los que recibe de la Federación y del Estado, y los ingresos extraordinarios. 

 

Los primeros corresponden a los ingresos recaudados por la tesorería Municipal de sus 

contribuyentes como lo estipula la Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios.  

 

Los recursos federales y estatales se obtienen por las participaciones más los ingresos 

de los fondos derivados del Ramo 33, principalmente, los que hacen mayores 

aportaciones a través de: 

  

➢ Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM). Para 

cubrir necesidades en cuanto a agua potable, alcantarillado, drenaje, letrinas, 

urbanización Municipal, electrificación, infraestructura básica de salud y 

educativa, vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, en zonas 

con índices de marginación y rezago social.  

 

➢  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUM). Esta aportación 

federal se destina dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 

financieras y necesidades vinculadas a la seguridad pública. 

 
Una problemática que presenta el municipio es la poca recaudación de ingresos,  
situación que limita la disponibilidad de recursos para atender las diferentes demandas 

y necesidades de la población. 
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INFORMACIÓN 2015 2016 2017 2018 
Ingresos propios 
recaudados por 
concepto de predial 
en los últimos cuatro 
años.  

$ 4,515,991.86 $5,719,774.81 $5,272,066.60 $6,364,108.86 

 
Ingresos propios 
recaudados por 
concepto de derecho 
de agua en los 
últimos cuatro años.  

 

$231,193.00 $1,087,265.37 
$805,926.00 
 

$630,574.73 
 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería Municipal 2019. 

 
En el rubro de Participaciones y Aportaciones Federales, el Municipio de Tlalmanalco 

presenta la siguiente información: 

MONTO TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 
PAGADAS AL 
MUNICIPIO 

2015 2016  2017  2018 2019 

$130,379,565.44 
 

 
$81,757,689.24 

 
 

$102,835,517.5 
 

$88,780,826.09 
 

$100,198,784.00 
 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería Municipal 2019. 

 
 
De igual forma, se muestra el monto total del FISM, FORTAMUN y FEFOM asignado a 
Tlalmanalco en los siguientes años: 
 
 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

2015 2016 2017 2018 2019 
     

FISM $6,913,646.00 $10,365,066.69 $8,620,466.00 $16,171,248.78 $13,633,903.03 

FORTAMUN $12,391,421.64 $26,102,661.14 $28,700,559.62 $30,195,202.32 $34,329,689.88 

FEFOM $0 $0 $8,815,623.84 $9,655,207.06 $16,791,664.66 

Fuente: Elaboración propia por la Tesorería Municipal 2019. 

 

IV.VI.VI. TEMA: GESTIÓN PARA RESULTADOS Y EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 

La evaluación es entendida como el análisis sistemático y objetivo de las políticas 

públicas, los programas presupuestarios y el desempeño de las instituciones, afín de 

determinar o a probar los mismos, valorar sus objetivos y metas, así como conocer su 

eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impactos y sostenibilidad. 

Una evaluación proporciona información creíble y útil, que permite incorporar 

enseñanzas en el proceso de toma de decisiones. 

 

La administración 2019-2021, aplicará la Metodología del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal (SEGEMUN), para generar los mecanismos, desempeño y resultado de 
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los programas, lo que impulsará evaluaciones mensuales, trimestrales, semestrales y 

anuales, beneficiando a la ciudadanía con cada uno de ellos. Al respecto, se toma en 

cuenta el Artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación, donde señala como 

responsable de realizar la evaluación, así como las acciones subsecuentes derivadas de 

los resultados de la planeación. 

Una vez elaborada la fase de planeación, programación y programación presupuestal, es 

necesario definir las bases de control, evaluación y seguimiento de las acciones a realizar 

a lo largo del periodo 2019-2021 de la administración municipal. 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR): consiste en un conjunto de actividades y 

herramientas que permiten apoyar las decisiones presupuestarias, en información que 

sistemáticamente incorpora consideraciones sobre el resultado de los ejercicios de los 

recursos públicos y que motiva a las instituciones públicas a lograrlo, con el objeto de 

mejorar la calidad del gasto, así como la mejora de los bienes y servicios públicos y 

promover la transparencia y la rendición de cuentas. 

Mediante esta metodología se procura que la definición de los programas 

presupuestarios derive de un proceso secuencial alineado a la planeación-

programación, estableciendo objetivos, metas e indicadores, eficientando los recursos, 

donde se toma en cuenta la evaluación de los resultados alcanzados y el ejercicio los 

recursos públicos. 

La evaluación estratégica se orienta al cumplimiento de los objetivos, logros, beneficio e 

impacto de las actividades del Plan de Desarrollo Municipal, así como de los programas 

y el presupuesto aplicado a través de la identificación del uso regulado de los recursos 

de la gestión pública municipal. 

La evaluación Programática-Presupuestal, valora el alcance de las acciones relevantes 

(cumplimiento de metas programadas) de los programas anuales y determina la 

racionalidad, transparencia y eficiencia en la aplicación de los recursos presupuestales. 

Una vez constituida la forma de trabajo del SEGEMUN se realizan las evaluaciones en la 

temporalidad establecida, tomando en consideración las los objetivos de los programas 

presupuestarios, el cumplimiento de estrategias, líneas de acción y Matrices de 

Indicadores para Resultados aplicables para los municipios cuya finalidad es facilitar el 

proceso de evaluación de los resultados o impactos de los objetivos por Programa 

presupuestario, de forma resumida, sencilla y armónica; además de incorporar 

indicadores que miden los objetivos y resultados esperados, dichas matrices se emiten 
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mediante Gaceta del Gobierno  y son la base de la evaluación de las acciones y actividades 

programadas a realizar. 

La formulación del presupuesto base a resultados se lleva a cabo con la participación de 

todas las áreas administrativas municipales, en quienes incorporan los programas a 

desarrollar a lo largo de la administración municipal, lo que permitirá una mejor 

ejecución y aplicación de las actividades programadas El presupuesto base en resultados 

debe considerar un ejercicio coherente y racional de recursos humanos, materiales y 

financieros, basado en la legalidad y transparencia de los mismos. 

IV.VI.VII. TEMA: EFICIENCIA Y EFICACIA EN EL SECTOR PÚBLICO 

El Plan de Desarrollo Municipal presenta bases e instrumentos en el proceso de 

programación y presupuestario municipal de Tlalmanalco. Así como el uso adecuado de 

la estructura programática municipal garantizando la orientación y programación de 

acciones en el ejercicio de los recursos públicos. 

 

La administración 2019-2021, fortalece el Código de Ética entendiéndolo como un 

conjunto de principios, valores, deberes y compromisos de los servidores públicos del 

H. Ayuntamiento de Tlalmanalco, en el cual se establecen los lineamientos mínimos que 

debe considerar todo servidor público en el ejercicio de sus funciones.  

 

El Código de Ética contendrá reglas claras para que, en la actuación de los servidores 

públicos, impere indistintamente una conducta que responda a las necesidades y 

requerimientos de la ciudadanía de manera digna, expedita y transparente, propiciando 

una verdadera vocación de servicio público en beneficio de la sociedad. 

 

La actual administración articula una administración eficaz y eficiente a través de los 

servicios brindados a los ciudadanos, dotando de los recursos técnicos y humanos 

apropiados y comprometido con sus funciones. 

 

En relación a lo anterior se integrará anualmente el Presupuesto basado en Resultados, 

el cual implica la constante revisión y ajuste al programa anual.  

 

El Presupuesto basado en Resultados es un plan operativo a corto plazo para la 

realización de funciones del sector público, que se realiza mediante la técnica por 

programas, propone una integración efectiva del proceso de planeación, facilitando 
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acciones y trasparencia de las mismas de la administración pública, la que se tiene 

presente los indicadores de evaluación. 

La Planeación determina las acciones más adecuadas para el logro de metas y objetivos 

del Plan de Desarrollo Municipal. 

Se inicia el proceso con el análisis de las demandas ciudadanas obtenida durante la 

campaña política mismo que deriva el diseño de las metas, seguida de los estudios 

derivados de los foros de participación y consulta ciudadana y al estudio de las 

condiciones actuales en que se encuentra el municipio.  

Como resultado se diseñan las líneas de acción estratégicas se generan indicadores que 

medirán el grado de eficiencia de los programas que se llevarán a cabo. 

Los indicadores son el apoyo para la medición del nivel de eficacia, estos se determinan 

mediante la determinación de las unidades de medida que servirán de base calcular los 

avances y logros que presente cada una de las acciones programadas. Determina datos 

medibles y precisos para realizar el seguimiento del desempeño de la administración 

municipal y el grado de éxito del Plan de Desarrollo Municipal; además, se conoce el área 

de la administración pública municipal responsable de las líneas de acciones 

programadas, así como sus tiempos de ejecución para la entrega de resultados. 

Como consecuencia de la integración de líneas de acción, metas e indicadores, se procede 

a la realización de la programación, la cual dimensiona con mayor certidumbre los 

compromisos a desarrollar, considerando el tiempo y las metas de cada uno de los 

indicadores, identifica el costo que para cada uno requiere, la situación financiera y la 

factibilidad para conseguir recursos económicos; con ello es posible decidir qué 

programas podrán llevarse a cabo y el término para entregar los resultados planteados. 

Así como una visión global de los planes y programas del gobierno municipal y las 

demandas de la ciudadanía. 

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA MUNICIPAL 

Programas presupuestarios vinculados al Pilar 1 Social: Municipio Socialmente 
Responsable, Solidario e Incluyente. 

02060501 Alimentación para la población infantil 

02030101 Prevención médica para la comunidad 

02030201 Atención médica 

02050101 Educación básica 
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02020501 Vivienda 

02020201 Desarrollo comunitario 

02060801 Protección a la población infantil y adolescente 

02060803 Oportunidades para los jóvenes 

02060803 Apoyo a los adultos mayores 

02060802 Atención a personas con discapacidad 

02060804 Desarrollo integral de la familia 

02040101 Cultura física y deporte 

 

Programas presupuestarios vinculados al Pilar 2 Económico: Municipio 
Competitivo, Productivo e Innovador. 

03020101 Desarrollo agrícola 

03020102 Fomento pecuario 

03040201 Modernización industrial 

03070101 Fomento turístico 

03090301 Promoción artesanal 

03010201 Empleo 

02020601 Modernización de los servicios comunales 

Programas presupuestarios vinculados al Pilar 3 Territorial: Municipio 
Ordenado, Sustentable y Resiliente. 

02020101 Desarrollo urbano 

01030801 Política territorial 

03050101 Modernización de la movilidad y el transporte terrestre 

01030301 Conservación del patrimonio público 

02040201 Cultura y arte 

02020401 Alumbrado público 

02010101 Gestión integral de residuos sólidos 

02010401 Protección al ambiente 

02020301 Manejo eficiente y sustentable del agua 

01070201 Protección civil 

 

Programas presupuestarios vinculados al Pilar 4 Seguridad: Municipio con 
Seguridad y Justicia. 

01070101 Seguridad pública 
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01070401 Coordinación intergubernamental para la seguridad pública 

01020401 Derechos humanos 

01030903 Mediación y conciliación municipal 

01080101 Protección jurídica de las personas y sus bienes 

EJES TRANSVERSALES. 

Programas presupuestarios vinculados al Eje Transversal 1: Igualdad de género. 

02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Programas presupuestarios vinculados al Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, 
Capaz y Responsable. 

01030101 Conducción de las políticas generales de gobierno 

01030401 Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 

01030402 Sistema Anticorrupción del Estado de México y municipios 

01030501 Asistencia jurídica al ejecutivo 

01030902 Reglamentación municipal 

01050202 Fortalecimiento de los ingresos 

01050205 Planeación y presupuesto basado en resultados 

01050206 Consolidación de la administración pública de resultados 

01080102 Modernización del catastro mexiquense 

01080301 Comunicación pública y fortalecimiento informativo 

01080401 Transparencia  

04010101 Deuda pública 

01050203 Gasto social e inversión pública 

Programas presupuestarios vinculados al Eje Transversal 3: Tecnología y 
Coordinación para el Buen Gobierno. 

01050201 Impulso al federalismo y desarrollo municipal 

02040401 Nuevas organizaciones de la sociedad 

01080501 Gobierno electrónico 

 
 

IV.VI.VII.I. SUBTEMA: PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Para que los gobiernos municipales puedan poner en práctica el principio de eficiencia 

y aprovechar los recursos y la potencialidad del territorio, es fundamental que el 
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Ayuntamiento tenga servidores públicos que cubran su perfil, por ello es necesario se 

les proporcione capacitación, de tal forma que garantice la adecuada preparación y 

ejecución de proyectos, la atención a la ciudadanía y den solución a los problemas que 

en el territorio municipal se presentan. 

  

 A continuación, se presenta información sobre el perfil profesional de los servidores 

públicos municipales. 

 
Escolaridad Número de Personal 

Sin instrucción 5 
Primaria 38 
Secundaria 106 
Preparatoria o Bachillerato 248 
Licenciatura 64 
Maestría o posgrado 4 
Total Numero de personal a Febrero 2019 465 

 
 
No obstante, se coadyuvará para la capacitación a los servidores públicos en los temas; 

desarrollo humano, enfocados a la integración y trabajo en equipo, cursos de desarrollo 

y mejoramiento en relaciones humanas. Los principales problemas a los que se 

enfrentan las acciones de capacitación es a la falta de solvencia presupuestal para 

garantizar la adecuada preparación para la ejecución de proyectos y actividades 

administrativas, y asegurar que éstos cumplan con las certificaciones y perfiles 

profesionales que se requieren para determinados puestos y encargos; observando en 

ello las disposiciones legales aplicables y los estándares y óptimos establecidos por 

instancias competentes y normas. 

 

IV.VI.VII.II. SUBTEMA: SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 
 
El IGECEM, está comprometido con la sociedad y el Estado, busque satisfacer en tiempo 

y forma los requerimientos de información, a través de mecanismos eficientes y eficaces 

de producción e integración de datos territoriales, sociales, demográficos, económicos y 

catastrales, de alto valor agregado, con el propósito de enriquecer el conocimiento y los 

procesos de planeación, así como la toma de decisiones para contribuir en el desarrollo 

sustentable del estado de México y sus Municipio. 

 

Las  herramientas que permiten integrar información de logro y avance de objetivos del 

PDM y dar a conocer la información pública, se apoya en el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), el cual constituye el mecanismo para la 

coordinación de acciones derivadas de las estrategias estatal y municipal de desarrollo, 
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orientadas a promover la participación de los distintos sectores de la sociedad en la 

formulación, ejecución, seguimiento y evaluación, del Plan de Desarrollo Municipal, 

fortaleciendo vínculos entre los diferentes sectores de la sociedad y los tres órdenes de 

gobierno. 

 

Así mismo, y en coordinación con el Instituto de Información e Investigación Geográfica 

Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM) recopila información geográfica, 

estadística y catastral en materia de seguridad pública, protección civil, salud, residuos 

sólidos, servicios públicos, ecología, desarrollo urbano, bienestar familiar, agua, 

derechos humanos, por mencionar algunos, con esta información, se alimentan las bases 

de datos del instituto y que sirven de base para generar datos estadísticos a nivel 

municipio, estado y nación. 

 

El actuar de la presente administración atenderá responsablemente los asuntos que 

demandan los tlalmanalquenses, es por ello, que se impulsaran políticas públicas que 

den respuesta a los temas de planificación familiar, desarrollo social, económico, 

territorial, igualdad de género así como de seguimiento, control e instrumentación  de 

planeación, a través de la Coordinación de Planeación, quien es la que funge en la 

recopilación, integración, generación y difusión de datos estadísticos, que sirven  de base 

para evaluar el desempeño y el nivel de avance o cumplimiento de obra y acciones 

derivadas del actual plan de desarrollo municipal. 

 

Así mismo es trascendental que la Administración Pública Municipal de Tlalmanalco 

cuente con un sistema automatizado de integración de logros, avances y resultados, para 

dar respuesta a las peticiones de información pública, así como realizar el seguimiento 

y atención a la población que así lo solicite. Con la finalidad de apoyar a la planeación de 

políticas públicas, la elaboración de programas operativos anuales, el diseño de 

indicadores, la sistematización en seguimiento de los resultados de indicadores, el 

fortalecimiento de la avaluación de la administración pública en metas e indicadores, la 

geo-referencia de los avances y resultados gobierno (SIG) y así como la difusión del 

municipio. 

 

Una forma de mantener a la población informada es a través de la página del municipio 

(https://tlalmananlco.gob.mx/) de esta forma se dan a conocer los resultados y el 

desempeño de la gestión pública. 

 

 

https://tlalmananlco.gob.mx/
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El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en 

el inciso B que el Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica cuyos datos deben ser considerados como oficiales y de uso obligatorio. 

Por lo anterior, el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México  (IGECEM), está comprometido con la sociedad y el 

Estado, busca satisfacer en tiempo y forma los requerimientos de información, a través 

de mecanismos eficientes y eficaces de producción e integración de datos territoriales, 

sociales, demográficos, económicos y catastrales, de alto valor agregado, con el 

propósito de enriquecer el conocimiento y los procesos de planeación, así como la toma 

de decisiones para contribuir en el desarrollo sustentable del estado de México y sus 

Municipio. 

 

El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM)  es el encargado de 

promover y coordinar la formulación, instrumentación y evaluación del Plan Municipal 

de Desarrollo y en cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, y su reglamento, se instaló el  Comité de Planeación para el Desarrollo 

Municipal (COPLADEMUN) su función se orienta a promover la participación de los 

distintos sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y 

control del Plan de Desarrollo Municipal, fortaleciendo vínculos entre los diferentes 

sectores de la sociedad y los tres órdenes de gobierno. 

Por lo anterior, en congruencia con lo que establece la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios, será la UIPPE quien coordine a las áreas de la Administración 

Pública Municipal, las acciones para direccionar los mecanismos técnicos y 

metodológicos para la organización de la información y evaluación del Plan de 

Desarrollo y sus programas. 

 

Además, se mantendrá una colaboración con las dependencias y organismos de la 

Administración Pública Estatal (IGECEM, COESPO, COPLADEM, OSFEM) para hacer uso 

de las plataformas existentes en materia de información, control, planeación y 

presupuestación. 

 

 Tlalmanalco hasta el momento no cuenta con avances para la implantación de los 

sistemas de evaluación, se propone establecer políticas públicas para el desarrollo de 

este apartado. Las ventajas del sistema son:  

 

➢ El sistema permite mostrar los resultados y la información para valorar el 

desempeño de la Administración Pública Municipal. 
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➢ Genera un sistema integrado de información que permite establecer el vínculo de 

la actuación de las dependencias que integran la Administración Pública 

Municipal respecto a lo que establece su Misión. 

 
➢  Enfatiza de manera sistemática los aspectos de resultados, eficiencia, costos y 

calidad de la Administración Pública local. 

 
➢ Este sistema facilita la rendición de cuentas a la ciudadanía, porque la evaluación 

de los resultados y del desempeño gubernamental a través de Matrices de 

Indicadores para Resultados las cuales deben reflejar claramente la participación 

del gasto público en el logro de los objetivos para los que fue diseñada. 

 

IV.VI.VIII. TEMA: COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Las políticas públicas enfrentan un reto en Tlalmanalco, ya que es donde se generan las 

condiciones básicas de progreso social y económico, bajo preceptos de sostenibilidad 

que involucra asumir un papel protagónico en la agenda pública y lograr en si un 

desarrollo a los tlalmanalquenses. 

El funcionamiento de una coordinación institucional prevé que cada uno de los grupos 

especializados del respectivo nivel y ámbito gubernamental, lleve a cabo las actividades 

que corresponden a su marco de responsabilidad, y se comunique e interactúe con los 

demás niveles y grupos. 

 

La administración pública municipal requiere una coordinación institucional entre los 

tres órdenes de Gobierno, para lograr la implementación de programas y proyectos que 

beneficien a la población. Es por ello, que se llevan a cabo las gestiones y procesos 

administrativos con eficiencia y eficacia, logrando la calidad del desempeño y vocación 

de servicio. 

 

Los Mecanismos de Coordinación Institucional constituyen una implantación de proceso 

continuo de transformación organizacional, que se afianza en un sentido estratégico 

compartido, un propósito, un hábito de mejora continua como única posibilidad de éxito, 

en donde se articula la visión, la misión, las metas y objetivos institucionales acordes a 

las expectativas ciudadanas, desarrollando estrategias y tácticas que satisfacen las 

necesidades de los ciudadanos y crear con ello valor público y, de este modo, cumplir 

con los compromisos y responsabilidades establecidos constitucionalmente. 
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Esta coordinación conlleva a ejecutar los siguientes objetivos: 

 

➢ Un Municipio seguro; 

➢ Un Municipio que promueva el empleo y proteja el ingreso, particularmente el de 

las mujeres; 

➢ Un Municipio que cuente con una plataforma logística aprovechando las 

capacidades y vocaciones regionales; y 

➢ Un Municipio con una conducción de políticas públicas de manera integral. 

 

IV.VI.VIII.I. SUBTEMA: FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
 

En materia de fortalecimiento de la hacienda pública municipal no podemos pasar por 

alto la Ley de Coordinación Fiscal, el Sistema de Contribución y Distribución de la 

Hacienda Pública Estatal y Municipal ha demostrado que el centralismo es una de las 

causas fundamentales que ha mantenido una dependencia económica por parte de los 

municipios con la Federación. Así, los municipios han tenido poca generación de 

recursos propios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 

Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura en obra pública y su 

equipamiento, la Legislatura estableció en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 

Estado de México, El Programa de Egresos del Gobierno del Estado de México (PAGIM) 

dentro del capítulo 6000 de Inversión Pública, los principales objetivos son apoyar 

básicamente en incrementar los recursos estatales que los municipios destinaban a la 

inversión pública, así como establecer los criterios, objetivos y reglas para la 

distribución de los recursos entre los 125 municipios. 

 

Por lo anterior, el recurso del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) es 

destinado para obras, proyectos de infraestructura, sistema de iluminación y/o 

rehabilitación de vialidades y el saneamiento financiero que se tiene con la banca pública 

BANOBRAS. 

 

El Gobierno de Tlalmanalco, para el ejercicio fiscal 2019, contempla un presupuesto de 

FEFOM de $16, 791,664.66, (dieciséis millones setecientos noventa y unos mil 

seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/66 M.N.). Este recurso estatal se utilizará de 

manera responsable para responder a las necesidades de la población vulnerable de 

nuestro Municipio. 
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Monto total asignado a Tlalmanalco del FISM, FORTAMUN Y FEFOM 2015-2019 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

2015 2016 2017 2018 2019 

FISM $6,913,646.00 $10,365,066.69 $8,620,466.00 $16,171,248.78 $13,633,903.03 

FORTAMUN $12,391,421.64 $26,102,661.14 $28,700,559.62 $30,195,202.32 $34,329,689.88 

FEFOM   $8,815,623.84 $9,655,207.06 $16,791,664.66 
Fuente: Elaboración propia por la Tesorería Municipal 2019. 

 

OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO POR LOS PILARES Y EJES 

TRANSVERSALES EJECUTADAS 2016-2018 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
CAPACIDAD 

PROGRAMADA 
LOCALIZACIÓN 

FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 

PERIODO DE 

EJECUCIÓN 

IMPACTOS 

ESPERADOS 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

PILAR TEMÁTICO GOBIERNO SOLIDARIO 

CONSTRUCCION DE 

PRIMERA ETAPA DE LA 

UNIDAD BASICA DE 

ATENCION MEDICA EN EL 

DIF 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

CREAR UN 

ESPACIO DIGNO A 

LA POBLACIÓN 

6,000 

HABITANTES 

REHABILITACIÓN  DE 

UBRIS EN TLALMANALCO 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

DAR UN SERVICIO 

APROPIADO A 

LOS 

DISCAPACITADO

S 

4,000 

HABITANTES 

CONSTRUCCION DE 

SEGUNDA ETAPA DE LA 

UNIDAD BASICA DE 

ATENCION MEDICA EN EL 

DIF 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2017 

CREAR UN 

ESPACIO DIGNO A 

LA POBLACIÓN 

6,000 

HABITANTES 

CONSTRUCCION DE 

TECHUMBRE Y GRADAS EN 

CANCHA DE BASQUET BOL 

´´EL TORO´´, CABECERA 

MUNICIPAL 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2017 

CREAR UN 

ESPACIO DIGNO 

PARA EL 

DEPORTE 

6,000 

HABITANTES 

SEGUNDA ETAPA DE 

REHABILITACIÓN DE  

UBRIS 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2018 

DAR UN SERVICIO 

APROPIADO A 

LOS 

DISCAPACITADO

S 

4,000 

HABITANTES 

REHABILITACIÓN DEL DIF 

EN DELEGACIÓN DE SAN 

RAFAEL 

46,130 

HABITANTES 
SAN RAFAEL FEFOM 2018 

DAR UN SERVICIO 

APROPIADO A LA 

POBLACIÓN CON 

ALGUNA 

DISCAPACIDAD 

5,500 

HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 

BODEGA, SALÓN DE USOS 

MÚLTIPLES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN EL 

DIF TLALMANALCO 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2018 

CREAR UN 

ESPACIO DIGNO A 

LA POBLACIÓN 

4,500 

HABITANTES 

PILAR TEMÁTICO MUNICIPIO PROGRESISTA 
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PRIMERA ETAPA DE 

PAVIMENTACION DE LA 

CALLE LA ROSA EN 

CABECERA MUNICIPAL 

(CAMINO SIN NOMBRE - 

PASANDO SAGRADO 

CORAZON) 

10 AUTOS POR 

MINUTO 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

10,000 

HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN 

HIDRAULICA DE LA CALLE 

TERCERA CERRADA DE 

SAN PEDRO, ENTRE 

PALOMAS Y AVELAR EN 

CABECERA MUNICIPAL 

3 AUTOS POR 

MINUTO 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

10,000 

HABITANTES 

AFINE Y COMPACTACIÓN 

EN CALLE 19 DE MARZO EN 

ZAVALETA, DEL TRAMO 

ZAVALETA A LA HACIENDA 

5 AUTOS POR 

MINUTO 

RANCHERÍA SAN 

JOSÉ ZAVALETA 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAETSRUCTU

RA VIAL 

15,000 

HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE 

AGUA POTABLE DE PVC DE 

15MM (2") DE DIAMETRO 

EN CALLE SIN NOMBRE DE 

AVENIDA SAN RAFAEL 

HASTA EMILIANO ZAPATA 

4.32 LITROS 

POR SEGUNDO 
SAN RAFAEL FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA HIDRAÚLICA 

4,000 

HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTACIÓN 

ASFÁLTICA EN CALLE 19 

DE MARZO EN ZAVALETA, 

DEL TRAMO ZAVALETA A 

LA HACIENDA 

215 PERSONAS 
CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

10,000 

HABITANTES 

CONSTRUCCIÓN DE LINEA 

DE CONDUCCIÓN DE 6" DE 

DIAMETRO PAD DEL POZO 

NUEVO DE SANTA MARÍA A 

CAJA NUEVA DE ALFA Y 

OMEGA  (PAGO 

INSTITUCIONAL PARA 

CUBRIR EL RECURSO 

PROPIO EN PRODDER) 

11.43 LITROS 

POR SEGUNDO 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

10,000 

HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO 

EN CALLE PINOS ENTRE 

CIRCUITO MAGUEYAL 

3 AUTOS POR 

MINUTO 
EL MAGUEYAL FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

5,000 

HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN DE 

CONCRETO HIDRÁULICO 

EN CALLE CEDROS ENTRE 

CIRCUITO MAGUEYAL 

3 AUTOS POR 

MINUTO 
EL MAGUEYAL FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTU

RA VIAL 

5,000 

HABITANTES 

REPAVIMENTACION DE LA 

CALLE LA ROSA DE 

PALOMAS A NOCHIXTONGO  

CABECERA MUNICIPAL 

10 AUTOS POR 

MINUTO 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2017 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTURA 

VIAL 

2,200 

HABITANTES 

REPAVIMENTACION DE 

CALLE HIDALGO ENTRE 

3ra. CERRADA DE HIDALGO 

HASTA VENUSTIANO 

CARRANZA Y  DE CALLE 

MORELOS DEL. SANTO 

TOMAS ATZINGO 

3 AUTOS POR 

MINUTO 

SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2017 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTURA 

VIAL 

1,200 

HABITANTES 
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REPAVIMENTACION DE LA 

CALLE VENUSTIANO 

CARRANZA ENTRE 

VICENTE GUERRERO A 

MIGUEL HIDALGO Y 

COSTILLA, DE. SANTO 

TOMAS ATZINGO 

3 AUTOS POR 

MINUTO 

SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2017 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTURA 

VIAL 

1,200 

HABITANTES 

PAVIMENTACIÓN DE 

CALLE 4TA. DE SAGRADO 

CORAZÓN ENTRE 

SAGRADO CORAZÓN Y 

PASEO DE SAN SIMÓN, EN 

CABECERA MUNICIPAL 

3 AUTOS POR 

MINUTO 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2017 

MEJORAR LA 

INFRAESTRUCTURA 

VIAL 

2,200 

HABITANTES 

2a. ETAPA DE 

REHABILITACIÓN DEL EX 

CINE PARA EL CORREDOR 

TURISTICO, ARTESANAL Y 

GASTRONOMICO EN LA 

DELEGACIÓN DE SAN 

RAFAEL 

20,000 

HABITANTES 
SAN RAFAEL FEFOM 2018 

MEJORAR EL 

ENTORNO 

URBANO 

1,500 

HABITANTES 

ELECTRIFICACIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE 

TLALMANALCO 

46,130 

HABITANTES 
 FEFOM 2018 

BRINDAR 

SEGURIDAD A LA 

POBLACIÓN 

1,200 

HABITANTES 

ADQUISICIÓN Y 

COLOCACIÓN DE BOMBA 

SUMERGIBLE EN LA CAJA 

DE AGUA DEL CENTENARIO 

 

 
CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

DOTAR DEL 

VITAL LÍQUIDO A 

LAS 

COMUNIDADES 

5,500 

HABITANTES 

EJE TRANSVERSAL  PARA UNA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DISTINTIVA 

REHABILITACIÓN DE 

OFICINAS EN EL EDIFICIO 

QUE OCUPA LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

(ANTIGUO HOSPITAL) 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

ATENCIÓN 

CIUDADANA 

6,000 

HABITANTES 

REHABILITACIÓN DE 

OFICINAS PARA EL 

REGISTRO CIVIL, UBICADAS 

EN A UN COSTADO DEL 

MERCADO MUNICIPAL 

46,130 

HABITANTES 

CABECERA 

MUNICIPAL 
FEFOM 2016 

MEJORAR LA 

ATENCIÓN 

CIUDADANA 

6,000 

HABITANTES 
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OBRAS Y ACCIONES DE ALTO IMPACTO POR LOS PILARES Y EJES 

TRANSVERSALES 2019-2021 
 

DESCRIPCIÓN DEL 

PROYECTO 

CAPACIDAD 

PROGRAMADA 
LOCALIZACIÓN 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

PERIODO 

DE 

EJECUCIÓN 

IMPACTOS 

ESPERADOS 

POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

PILAR 1 SOCIAL:MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE,SOLIDARIO E INCLUYENTE 

REHABILITACION DEL 
DEPORTIVO DE SAN RAFAEL, 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

16,158.86 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2020 

FOMENTAR EL 
DEPORTE PARA 
EVITAR QUE LOS 
JOVENES ADQUIERAN 
ALGUNA TIPO DE 
ADICCIÓN 

4,500   
HABITANTES 

CONSTRUCION DE SALON DE 
USOS MULTIPLES EN EL 
JARDIN DE NIÑOS GERARDO 
MURILLO EN 
PROLONGACION ZAVALETA 

102.02 M2 PUEBLO NUEVO FEFOM 2021 

AUMENTO EN  LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA EL 
BIENESTAR Y 
SEGURIDAD DE LOS 
ALUMNOS 

90 

IMPERMEABILIZACION EN 
DIFERENTES EDIFICIOS DE 
LA ESCUELA SECUNDARIA J. 
ENCARNACION EN LA 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, ESTADO DE MEXICO. 

955.08 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2021 

REHABILITAR LA 
INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PARA EL 
BIENESTAR Y 
SEGURIDAD DE LOS 
ALUMNOS 

1,200 

PILAR 2 ECONÓMICO:  MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR 

REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO HISTORICO DE LA 
CABECERA MUNICIPAL, DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

5925 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2019 
AUMENTAR EL 
TURISMO EN EL 
MUNICIPIO 

3,000 

PILAR 3 TERRITORIAL:MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO EN CALLE 
EMPEDRADILLO TRAMO DE 
CALLE VARGAS A CALLE 5 DE 
MAYO, UBICADA EN LA 
CABECERA MUNICIPAL DE 
TLALMANALCO ESTADO DE 
MEXICO. 

2,433.00 M3 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2019 

RELIZAR VIAS 
ALTERNAS PARA EL 
DESAHOGO DE 
VEHICULOS EN 
CENTRO DE LA 
CABECERA MUNICIPAL 

14,786 
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REPAVIMENTACION CON 
CONCRETO ASFALTICO DEL 
CAMINO VIEJO A 
MIRAFLORES, TRAMO DE 
CALLE ZARAGOZA A 
CARRETERA TLALMANALCO-
MIRAFLORES EN LA 
CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

12,925 M2 
CABECERA 
MUNICIPAL 

FEFOM 2020 
MEJORAR LAS VIAS DE 
ACCESO AL MUNICIPIO 

3,000 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
PLAZUELA MORELOS, EN LA 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO DE 
TLALMANLCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

1,768.00 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2020 

AUMENTO EN LAS VIAS 
DE COMUNICACIÓN 
DEL MUNICIPIO PARA 
SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LAS 
HABITANTES 

1,500 

PAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRAULICO EN 
CALLE GIRASOLES EN LA 
COLONIA MARGARITAS, 
UBICADA EN LA DELEGACION 
DE SAN RAFAEL MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MEXICO. 

1,432.00 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2020 

AUMENTO EN LAS VIAS 
DE COMUNICACIÓN 
DEL MUNICIPIO PARA 
SEGURIDAD Y 
BIENESTAR DE LAS 
HABITANTES 

500 

CONSTRUCCION DE LINEAS 
DE DRENAJE EN LA 
DELEGACION DE SANTO 
TOMAS ATZINGO MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MEXICO. 

1,100.00 ML 
SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2020 

AUMENTO EN LA 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA PARA 
EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DE 
ENFERMEDADES DE 
TIPO INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

2,150 

CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION 1 ERA ETAPA, 
EN LA DELEGACION PUEBLO 
NUEVO DEL MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

4,625.32 M2 PUEBLO NUEVO FEFOM 2019-2021 
BRINDAR SEGURIDAD 
A LOS PEATONES 

3,000 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO EN CALLE LA 
GLORIA, UBICADA EN LA 
DELEGACION DE SAN 
ANTONIO TLALTEHUACAN, 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

787.00 M2 
SAN ANTONIO 

TLALTECAHUACAN 
FEFOM 2019 

AUMENTO EN LA 
INFRASTRUCTURA 
VIAL DE LAS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO PARA 
SEGURIDAD DE LAS 
HABITANTES 

250 

CUBIERTA DE CAJÓN 
HIDRÁULICO EN LA ZONA 
CENTRO DE LA DELEGACIÓN 
ENTRE CALLE DURANGO Y 
CALLE MORELOS, EN LA 
DELEGACIÓN DE SAN JUAN 
ATZACUALOYA, MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MÉXICO. 

210.00 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2019 

AUMENTO EN LA 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA PARA 
EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DE 
ENFERMEDADES DE 
TIPO INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

500 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO EN CALLEJON 
ACATITLA, UBICADA EN LA 
DELEGACION SAN JUAN 
ATZACUALOYA, MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO, ESTADO 
DE MEXICO. 

3,085.50 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2020 

AUMENTO EN LA 
INFRASTRUCTURA 
VIAL DE LAS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO PARA 
SEGURIDAD DE LAS 
HABITANTES 

500 
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REPAVIMENTACIÓN CON 
ASFALTO EN AV. NACIONAL 
PONIENTE DE AV. NACIONAL 
ORIENTE A CALLE JUÁREZ, 
EN LA DELEGACIÓN DE SAN 
JUAN, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO ESTADO DE 
MÉXICO. 

1,275.00 M2 
SAN JUAN 

ATZACUALOYA 
FEFOM 2021 

MEJORAR LAS VIAS DE 
ACCESO AL MUNICIPIO 

600 

SUMINISTRO Y COLOCACION 
DE LUMINARIAS PARA 
ALUMBRADO PUBLICO  EN LA 
CEBECERA MUNICIPAL Y SUS 
DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

450 pzas 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 
MAYOR SEGURIDAD A 
LOS HABITANTESDEL 
MUNICIPIO 

15,000 

DESASOLVE DE LINEAS 
PRINCIPALES DE DRENAJE 
SANITARIO ASI COMO 
LIMPIEZA DE BARRANCAS EN  
LA CABECERA MUNICIPAL Y 
SUS DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

1,200 ML 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2020 

REHABILITACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA PARA 
EVITAR LA 
PROPAGACIÓN DE 
ENFERMEDADES DE 
TIPO INFECCIOSO EN 
EL MUNICIPIO 

3,000 

REHABILITACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAULICA DEL SISTEMA 
DE CAPTACION DE AGUA DE 
DESHIELO Y DEL SISTEMA DE 
ALMACENAMIENTO Y 
DISTRIBUCION DE AGUA DEL 
MUNICIPIO DE 
TLAMANALCO, EN LA 
CABECECERA MUNICIPAL Y 
SUS DELEGACIONES 

5,000.00 ML 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 
2020 - 
2021 

DOTAR DE ESTE 
SERVICIO A LOS 
HABITANTES DEL 
MUNICIPIO 

46,130 

MANTENIMIENTO DE 
VIALIDADES PRINCIPALES 
CON TRABAJOS DE BACHEO 
EN LA CABECERA MUNICIPAL 
Y SUS DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

900.00 M2 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 

REHABILITACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL PARA SEGURIDAD 
DE LOS PEATONES 

15,000 

BALIZAMIENTO, PINTURA EN 
GUARNICIONES, PASOS 
PEATONALES Y 
SEÑALIZACION EN CALLES Y 
AVENIDADS PRINCIPALES DE 
LA CABECERA MUNICIAPAL Y 
SUS DELEGACIONES DEL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

13,500 M2 
CABECERA 

MUNICIPAL Y 
DELEGACIONES 

FEFOM 2019 

REHABILITACIÓN DE 
LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL PARA SEGURIDAD 
DE LOS PEATONES 

46,130 

REPAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDAULICO Y 
CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. 16 DE 
SEPTIEMBRE, EN LA  
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

2,181.98 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2019-2021 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES VIAS DE 
ACCESO Y BRINDAR 
SEGURIDAD A LOS 
PEATONES 

20,000 

REPAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRAULICO Y 
CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 
BANQUETAS EN AV. CEDRAL, 
DELEGACION DE SAN 
RAFAEL, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

339.90 M2 SAN RAFAEL FEFOM 2021 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES VIAS DE 
ACCESO Y BRINDAR 
SEGURIDAD A LOS 
PEATONES 

20,000 
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CONSTRUCCION DE DRENAJE 
SANITARIO, BANQUETAS Y 
GUARNICIONES, 
PAVIMENTACION CON 
CONCRETO HIDRAULICO EN 
CALLE PROLONGACION LA 
CAÑADA, EN LA DELEGACION 
DE SAN RAFAEL, MUNICIPIO 
DE TLALMANALCO. 

DRENAJE 213.00 
ML Y  

PAVIMENTACION 
1,853.05 M2 

SAN RAFAEL FEFOM 2020 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES CALLES 
DEL MUNICIPIO PARA 
TENER ACCESO A LOS 
ESPACIOS TURISTICOS 

600 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO DE CONCRETO 
HIDRAULICO EN CALLE 
PROLONGACION 
MOTOLINEA, TRAMO DE 
PARROQUIA DE CRISTO 
RESUCITADO A EL BORDO, 
COLONIA ANSELMO 
GRANADOS, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

1,240.00 M2 SAN RAFAEL 
FEFOM 

 
2020 

MEJORAR LAS 
PRINCIPALES CALLES 
DEL MUNICIPIO PARA 
TENER ACCESO A LOS 
ESPACIOS TURISTICOS 

4,000 

CONSTRUCCION DE 
PARADERO DE ABORDO DE 
TRANSPORTE PUBLICO EN 
EL CRUCERO DE LA 
CARRETERA MEXICO- 
CUAUTLA CON LA AV. 
HIDALGO EN LA 
DELEGACION SANTO TOMAS 
ATZINGO DEL  MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

18.00 M2 
SANTO TOMAS 

ATZINGO 
FEFOM 2019 

 
 
 
 
 
 
 

1,000 

CONSTRUCCION DE RED DE 
ALUMBRADO PUBLICO EN LA 
CAÑADA ENTRE LA 
CABECERA MUNICIPAL Y LA 
DELEGACION DE SAN 
LORENZO, MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

50 PZAS 
SAN LORENZO 

TLALMIMILOLPAN 
FEFOM 2019 

MAYOR SEGURIDAD A 
LOS HABITANTESDEL 
MUNICIPIO 

2,725 

PILAR 4 SEGURIDAD:MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA 

CONSTRUCCION DE 
MODULOS DE SEGURIDAD DE 
PUBLICA EN LAS 
DELEGACIONES DE SANTO 
TOMAS ATZINGO, SAN 
ANTONIO TLALTEHUACAN Y 
SAN RAFAEL  EN EL 
MUNICIPIO DE 
TLALMANALCO, ESTADO DE 
MEXICO. 

18.00 M2 Y 72.00 
M2 

SANTO TOMAS 
ATZINGO, SAN 

ANTONIO 
TLALTEHUACAN Y 

SAN RAFAEL 

FEFOM 2019-2020 

AUMENTO EN LA 
SEGURIDAD DE LOS 
HABITANTES DEL 
MUNICIPIO 

7,500 
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MATRIZ FODA DEL EJE TRANSVERSAL II: GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y 
RESPONSABLE 
 

Matriz  FODA 
TEMA Y SUBTEMA DE 

DESARROLLO 
PROGRAMAS DE LA 

ESTRUCTURA 
PROGRAMÁTICA 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Estructura del gobierno 
municipal/Reglamentaci

ón/ Manuales de 
organización y 

procedimientos 

01030902 
Reglamentación 

municipal 

La 
reglamentación 
es un 
instrumento 
jurídico que 
establece la 
forma en que la 
autoridad debe 
ejercer sus 
derechos y cómo 
la población debe 
cumplir con sus 
obligaciones o 
viceversa. Esta se 
apoya en la figura 
de los 
reglamentos con 
el objetivo de la 
conservación del 
estado de 
derecho. En 
general, los 
reglamentos son 
un medio de 
garantías 
institucionales 
que establecen 
las bases para la 
convivencia y 
prevención de 
conflictos a favor 
de la comunidad 
para regular las 
acciones del 
Gobierno 
Municipal. 

La 
reglamentación 
municipal es una 
de las 
herramientas del 
gobierno 
municipal más 
importante pues 
esta es la 
facultad 
reglamentaria 
que se convierte 
en una capacidad 
de amplias 
posibilidades 
para brindar a la 
ciudadanía 
normas de 
gobierno, 
administración y 
de salvaguarda 
de sus derechos 
y garantías ante 
la actuación de 
los servidores 
públicos 
municipales. 
Las ventajas de 
un Manual de 
Organización y 
Procedimientos 
son la 
eliminación de la 
burocracia y de 
la duplicidad de 
funciones, así 
como de 
simplificar las 
tareas, reducir 
tiempos y 
errores en la 
ejecución de las 
tareas y la 
estabilización de 
las funciones. Así 
que la 
elaboración de 
estos es 
fundamental  

La falta de 
interés de los 
funcionarios 
públicos y los 
ciudadanos en 
cuanto a 
reglamentació
n y manuales 
de 
procedimient
os como 
ejemplo 
tenemos el 
bando 
municipal.  
La 
construcción 
de manuales 
de 
procedimient
os para 
funcionarios 
públicos y los 
ciudadanos se 
tiende 
interpretar 
como un 
obstáculo y no 
como 
herramienta 
que facilite los 
procedimient
os y las 
inconsistencia
s de la 
burocracia.  

El 
desconocimient
o de la 
reglamentación 
en los 
funcionarios 
públicos de sus 
áreas en 
particular por 
los manuales de 
procedimiento 
provoca errores 
saltos y errores 
las funciones y 
atribuciones en 
lo mismo los 
cuales pueden 
llevar fuertes 
consecuencias 
de carácter 
administrativos 
hasta penales.  
El 
desconocimient
o de la 
reglamentación 
y manuales de 
procedimiento 
de parte de los 
ciudadanos lleva 
a tener 
engorrosa la 
función pública 
y los tramites 
que se realizan.    

Trasparencia y 
rendición de cuentas 

01080401 
Trasparencia 

La Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública y la Ley 

La rendición de 
cuentas, es una 
característica 
peculiar que 
abre los 

El poco 
entendimient
o de los 
funcionarios 
públicos sobre 

El funcionario 
público en 
funciones se 
somete a la 
transparencia 
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de Transparencia 
y Acceso a la 
Información 
Pública del 
Estado de México 
y Municipios 
obligan a la 
transparencia 
como prioridad 
de la función 
pública.  La 
transparencia 
protege tanto al 
funcionario como 
al ciudadano.  

esquemas de 
organizaciones 
políticas y 
burócratas al 
escrutinio 
público.   La 
Administración 
Municipal, 
cuenta con la 
Unidad de 
Transparencia al 
interior del 
Municipio y es el 
encargado de 
servir de enlace 
con la Población 
y el Gobierno.  De 
igual forma tiene 
la obligación de 
brindar a la 
ciudadanía el 
correcto 
ejercicio de la 
trasparencia. 
La cual responde 
a las peticiones 
de los 
ciudadanos de 
Tlalmanalco.  

la 
transparencia 
y la rendición 
de cuentas y la 
necesidad de 
esta en la 
función 
pública 
desestima y 
entorpece la 
función de 
esta área de 
gobierno.  

en caso de no 
hacerlo no solo 
trae consigo 
consecuencias 
administrativas 
y penales hacia 
su área de 
trabajo y a su 
persona sino a 
toda la 
administración 
municipal.   

Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y 

Municipios 

01020401 
Desarrollo de la 

función pública y 
ética en el servicio 

publico 
 

01030402 
Sistema 

Anticorrupción del 
Estado de México y 

Municipios 
 

Un componte 
fundamental de 
gobernabilidad 
es un principio de 
la administración 
municipal de 
Tlalmanalco, las 
instituciones 
sean sólidas, 
confiables y 
eficaces, así como 
sociedades 
críticas exigentes 
y participativas, 
cuyas demandas 
y conflictos sean 
atendidos y 
procesados 
acorde al marco 
institucional. El 
dialogo como 
mecanismo de 
respeto a las 
libertades y 
apego a derecho.  

La presente 
administración 
adoptara 
políticas 
públicas que 
mejoren la 
recaudación 
para que se 
ofrezcan más y 
mejores 
servicios, 
disminuyan las 
desigualdades y 
se fomente el 
desarrollo 
sostenible. 
Todo esto desde 
la trasparencia y 
la rendición de 
cuentas de los 
ingresos y 
egresos de los 
recursos público. 
Así como 
demostrar hasta 
donde la 
protección de 
datos permita la 
transparentar 
los benéficos y 
beneficiarios de 
los programas 
sociales 
gestionados.   

La precepción 
de la 
corrupción de 
la ciudadanía 
hacia los 
funcionarios 
públicos e 
muy mala, a lo 
cual también 
muchos de los 
funcionarios 
no entendidos 
de esto no 
someten sus 
funciones 
como servidor 
público a los 
sistemas 
anticorrupció
n   

La percepción 
de los 
ciudadanos 
hacia la 
administración 
pública con 
respecto a la 
corrupción 
continúe en 
crecimiento os e 
estanque en la 
percepción 
negativa actual y 
genere poca 
participación 
ciudadana y 
pueda llegar al 
extremo de la 
ingobernabilida
d y por ende la 
no 
implementación 
del estado de 
Derecho.   

Comunicación y dialogo 
con la ciudadanía como 

 
01030101 

Conducción de las 

El dialogo como 
mecanismo de 
respeto a las 

En la búsqueda 
de mantener y 
preservar la 

El mal 
entendimient
o de 

Que el mal 
diálogo con la 
sociedad 
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elemento clave de 
gobernabilidad 

políticas generales 
de gobierno 

 
01080301 

Comunicación 
pública y 

fortalecimiento 
informativo 

 

libertades y 
apego a derecho. 
El gobierno de 
Tlalmanalco dará 
atención a las 7 
delegaciones que 
conforman esta 
demarcación, a 
través de una 
estrategia que se 
basa en 2 ejes de 
acción: el 
primero, atender 
el mayor número 
de ciudadanos y 
actores sociales, 
donde se canalice 
de manera 
oportuna y eficaz 
los 
requerimientos 
de los 
ciudadanos; el 
segundo, dar un 
adecuado 
seguimiento a los 
acuerdos 
alcanzados y 
visitar en forma 
permanente las 
comunidades del 
municipio para 
hacer una 
detección de 
primera mano de 
los riegos al 
orden público.  
 

estabilidad y paz 
social que se ha 
mantenido en los 
últimos años con 
los diversos 
actores y grupos 
políticos, 
satisfacer y 
mejorar los 
servicios en las 
instancias 
públicas, 
concertar y 
conciliar los 
intereses 
comunes, que 
permitan 
coadyuvar la 
solución de los 
problemas de la 
población y 
fortalecer la vida 
democrática en 
el Municipio de 
Tlalmanalco. 
Por eso en 
campaña y en 
ahora en función 
pública se han 
realizados 
constantes 
recorridos por 
cada una de las 8 
delegaciones 
para realmente 
atender el 
diálogo y la 
comunicación 
con la sociedad 
civil.   
 

comunicación 
y diálogo con 
la sociedad 
civil puede 
llevar a malos 
entendidos 
cuando estos 
diálogos son 
mal 
orientados. 
Moderados y 
planeados. 
Que no 
entienda la 
distención 
entre 
importante y 
urgente, entre 
lo necesario y 
lo que gusta.  

provoque 
ingobernabilida
d y hostilidad 
con la sociedad. 
Una mala 
elección de 
mediador o 
vecero ante la 
sociedad civil 
puede llevar a 
confrontación 
con los 
habitantes de 
una comunidad.  
La falta de 
comunicación de 
las acciones de 
gobierno hacia 
la ciudadanía 
puede provocar 
al menos dos 
problemas que 
conlleva a la 
ingobernabilida
d, el primero es 
apatía de la 
ciudadanía ante 
las acciones 
gubernamentale
s, segundo 
confrontación 
ante 
implementación 
de obra pública 
y políticas 
públicas en 
comunidades.   

Finanzas públicas 
sanas/Sistema de 

recaudación y padrón de 
contribuyentes/Deuda 

pública 
municipal/Estructura de 

ingresos y 
egresos/Inversión 

01050202 
Fortalecimiento de 

los ingresos 
 

01080102 
Modernización del    

catastro 
mexiquense 
04010101 

Deuda pública 
 

01050203 
Gasto social e 

inversión pública 
 
 

El municipio 
cumple con el 
artículo 26 de La 
Ley de 
Planeación del 
Estado de México 
y Municipios 
establece la 
obligación de 
elaborar 
programas 
sectoriales, 
regionales y 
espaciales que 
permitan 
alcanzar los 
objetivos y metas 
de los planes de 
desarrollo. 

La presente 
administración 
adoptara 
políticas 
públicas que 
mejoren la 
recaudación 
para que se 
ofrezcan más y 
mejores 
servicios, 
disminuyan las 
desigualdades y 
se fomente el 
desarrollo 
sostenible. 

La poca 
participación 
que se tienen 
en recursos 
propios, 
implica poca 
operatividad 
para 
emprender 
políticas 
públicas y 
proyectos de 
obra fuera de 
los 
presupuestos 
asignados y 
aprobados.   

Al depender del 
90% de los 
recursos de las 
aportaciones 
Federales y 
Estatales causa 
problemas de 
operatividad en 
cuanto a 
recursos dejan 
poca 
operatividad de 
acción para 
responder a 
demandas 
emergentes de 
la población del 
municipio de 
Tlalmanalco.  

Gestión para resultados 
y evaluación del 

desempeño 

01050205 
Planeación y 
presupuesto 

basado en 
resultados 

El sistema de 
presupuesta en 
base a resultados 
es una 
metodología 
comprobada en 

Emplear esta 
metodología 
para la 
planeación de 
presupuestos a 
las diversas 

Es sin duda 
alguna una 
metodología 
que requiere 
experiencia 
para poder 

Los funcionarios 
públicos que por 
falta de tiempo o 
experiencia en 
esta 
metodología se 
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base a los 
resultados 
proveyéndoles 
de presupuesto a 
las áreas 
gubernamentales 
base a sus 
resultados.  

áreas de la 
función pública, 
conlleva a un 
mejor 
aprovechamient
o de los recursos 
asignados del 
municipio.   

empleada así 
que los 
funcionarios 
públicos de 
recién 
ingresos 
puede causar 
problemas al 
aplicarlas en 
sus áreas de 
trabajo.  

verán carentes o 
escases de 
recursos de 
recursos para 
poder ejecutar 
los su área de 
trabajo en la 
función pública.   

Eficiencia y eficacia en 
el servicio 

público/Perfil técnico 
profesional de los 

servidores 
públicos/Sistema estatal 

de información 
estadística y geográfica 

01050206 
Consolidación de la 

administración 
pública de 
resultados 

 
01030501 

Asistencia jurídica 
al ejecutivo 

En esta 
administración 
tiene el objetivo 
de actualizar el 
Código de Ética 
entendiéndolo 
como un 
conjunto de 
principios, 
valores, deberes 
y compromisos 
de los Servidores 
Públicos.  

La actualización 
del Código de 
ética del 
municipio de 
Tlalmanalco   se 
adecuará a las 
condiciones y 
contexto 
actuales de 
nuestro 
municipio. 
Establecerá los 
lineamientos 
mínimos que 
debe considerar 
todo servidor 
público en el 
ejercicio de sus 
funciones. 

En práctica el 
principio de 
eficiencia y 
aprovechar los 
recursos y la 
potencialidad 
del territorio, 
es 
fundamental 
que el 
Ayuntamiento 
tenga 
servidores 
públicos que 
cubran su 
perfil, pero 
pude no 
cumplirse por 
falta de 
personas 
interesadas 
para ocupar el 
cargo con el 
perfil idóneo.  

Se podría 
generar una 
dicotomía o una 
antítesis ente lo 
deseable y lo 
posible ya que al 
no encontrar 
personal con 
perfil adecuados 
o óptimos se 
subsana con el 
disponible.  

Coordinación 
institucional/Fortalecim

iento institucional 

01030904 
Coordinación 

intergubernamenta
l regional 

El ejercicio de la 
función pública 
requieres para su 
eficaz  ejecución 
una coordinación 
entre los tres 
niveles de 
gobierno, por 
ende la 
administración 
municipal solicita 
encarecidamente 
a sus 
funcionarios que 
mantengan la 
coordinación y 
diálogo   

La encomienda 
encarecida hacia 
los funcionarios 
de la presente 
administración, 
plantea un 
escenario 
propositivo y 
animoso para 
trabar de forma 
coordinada con 
el gobierno 
Estatal, federal y 
otros 
municipios. Esto 
a razón del bien y 
la mejoría en la 
calidad de vida 
de los habitantes 
del municipio y 
no priorizando 
un afán o interés 
personal  

La falta de 
experiencia de 
funcionarios 
públicos sea 
que hayan 
estado o no 
otros cargos 
en materia de 
coordinación 
institucional 
con diversas 
dependencia y 
diferentes 
órdenes de 
gobierno. 

La falta de 
eficacia de la 
relación 
interinstitucion
al con 
dependencias y 
niveles de 
gobierno puede 
provocar 
parálisis en 
áreas de la 
administración 
municipal hasta 
el bloqueo de 
programas y 
gestiones.  
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PROSPECTIVA GENERAL DEL EJE TRANSVERSAL II: GOBIERNO 
MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 
TEMA DE DESARROLLO Y/O 

SUBTEMA 
PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Estructura del gobierno 
municipal/Reglamentación/ 
Manuales de organización y 
procedimientos 

01030902 
Reglamentación municipal 

La reglamentación 
municipal y la 
implementación de 
manuales de organización y 
procedimientos permea en 
la vida de la administración 
y función pública, aunque 
para mucho de ellos 
desconocidos  permea cada 
vez en la realidad de los 
servidores públicos, aunado 
a esto debemos decir que 
esto ya está bien 
fundamentado y obligado en 
la ley; En el artículo 115 de 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
donde al Municipio se le 
reconoce personalidad 
jurídica propia, es decir, el 
municipio regula, entre 
otras cosas, su organización 
administrativa, 
estableciendo la forma en 
que deberá conducirse 
durante su encargo. Además  
El artículo 3 de Ley Orgánica 
Municipal del Estado de 
México establece el 
funcionamiento de los 
bandos municipales y demás 
disposiciones legales 
aplicables de observancias 
general que requiere el 
gobierno y la administración 
municipal, en base con las 
necesidades del Municipio. 

En función a la 
obligatoriedad de la 
Reglamentación municipal y 
de los manuales de 
procedimientos no cumplan 
su propósito de facilitar y 
quitar los trámites 
burocráticos engorros y 
complicados, sino al 
contrario, que la falta de 
ejecución de los reglamentos 
en pos de la opinión, las 
costumbres y vicios de los 
funcionarios y servidores 
públicos provoque desde 
duplicidad de tareas hasta 
sanciones administrativas 
de la contraloría. Empero la 
aplicación de la regulación y 
la aplicación de los manuales 
de procedimientos agilizaría 
el ejercicio de la función 
Pública.    

Trasparencia y rendición de 
cuentas 

01080401 Trasparencia 

La Transparencia penetra 
más en la sociedad civil en 
vista de la administración 
pública, así que los que 
ejerzan la función y el 
servicio público. Ante una 
sociedad más alerta en el uso 
de los recursos bajo los 
cuales están sujetos a la 
administración pública se 
han creados marcos 
jurídicos para que los 
funcionarios públicos 
responda a las peticiones de 
transparencia.  

Cada día más existirá la 
tendencia a una mayor 
solicitud de información de 
la administración de los 
recursos que los servidores 
y funcionarios públicos 
tendrán que atender. Esto va 
requerir que cada 
funcionario, servidor y 
administrador de los bienes 
y recursos públicos tendrán 
que estar capacitados para 
responder a estas 
solicitudes que se realicen, 
esto además de que las 
plataformas digitales para la 
solicitud de acceso a los 
datos de la administración 
Publica.  
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Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios 

01020401 
Desarrollo de la función 
pública y ética en el servicio 
publico 
 
01030402 
Sistema Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios 
 

En el ánimo de vigilar la 
ejecución de los recursos y 
bines públicos los 
ayuntamientos y sus 
funcionarios públicos están 
su sujeto a las disposiciones 
del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y los 
sistemas Municipales 
Anticorrupción cada día 
tomarán mayor importancia 
y por ende todos los 
funcionarios públicos 
tendrán que someterse más 
estos, pues es sin duda que 
en uno de las mayores 
exigencias que tiene la 
sociedad Mexicana, 
mexiquense y 
tlalmanalquense.  

Los funcionarios Públicos 
tendrán que entender los 
contextos y las exigencias de 
la sociedad civil. Esto a 
medida que la exigencia de 
rendición de cuentas, pero 
ante todos de la ética de los 
funcionarios Públicos en la 
utilización de los recursos y 
bienes públicos.  
Así pues, la administración 
pública del municipio 
Tlalmanalco tendrá que 
establecer y acatar las 
disipaciones del sistema 
anticorrupción federal, 
estatales y los que se 
dispongan en el ámbito 
municipal. Como prioridad 
de la administración pública 
en Tlalmanalco.  

Comunicación y dialogo con 
la ciudadanía como 
elemento clave de 

gobernabilidad 

01030201 Democracia y 
pluralidad política 

 
01030101 Conducción de 
las políticas generales de 

gobierno 
 

01080301 Comunicación 
pública y fortalecimiento 

informativo 

La sociedad civil 
principalmente la 
organizada, presenta una 
tendencia a la exigencia de 
escuchar su voz en la toma 
de decisiones y poder vigilar 
a la ejecución de la 
implementación de obra 
pública y programas de 
benéficos social. La 
tendencia para responder a 
estas demandas de la 
sociedad civil se plantea 
iniciativas en los tres niveles 
de gobierno como el 
presupuesto participativo y 
los consejos de participación 
ciudadana.  

En el proceso de la presente 
administración se ha 
recogido y recabado las 
peticiones de la ciudadanía 
en cuanto a obra pública y 
políticas a seguir para 
implementación de 
programas de benéficos, 
esto con el fin de poder 
elaborara un plan de trabajo 
y gestión que dé como 
resultados progresos en 
todas las delegaciones y 
colonias en el territorio 
municipal.  

Finanzas públicas 
sanas/Sistema de 

recaudación y padrón de 
contribuyentes/Deuda pública 

municipal/Estructura de 
ingresos y egresos/Inversión 

01050202 Fortalecimiento 
de los ingresos 

 
01080102 Modernización 
del    catastro mexiquense 

04010101 
Deuda pública 

 
01050203 

Gasto social e inversión 
pública 

 
 

La dependencia de las 
aportaciones del gobierno 
Federal y Estatal provoca 
una limitada operatividad 
fuera de la gestión para obra 
pública y programas de 
apoyo social. La deuda que 
aqueja del municipio si bien 
no está descontrolada se 
está atendiendo para sanar 
las finanzas públicas con una 
visión a futuro. La 
responsabilidad en el uso de 
los recursos con los que 
cuenta la administración 
publica esta permeando en 
la administración pública. 

El mejoramiento de un 
recaudación de los 
impuestos propios 
municipales como los son el 
impuesto predial deberá ser 
una prioridad para la 
administración actual.  La 
visión a futuro de la 
administración en materia 
de deuda pública deberá 
continuar con la reducción 
de esta para el saneamiento 
de las finanzas públicas 
futuras. La mejora de los 
aspectos anteriores en este 
escenario provocara una 
mayor operatividad 
acciones más enfocadas en el 
contexto del municipio.  

Gestión para resultados y 
evaluación del desempeño 

01050205 Planeación y 
presupuesto basado en 

resultados 

La metodología de 
resultados en base a 
resultados ha resultado ser 
una excelente herramienta 
para impulsar los sectores 
de la administración Pública 
así como el ajuste a las áreas 
de la administración que 

La capacitación en la 
metodología para la gestión 
de resultados y la evolución 
de planeación del 
presupuesto en base a los 
resultados a todos los 
funcionarios y servidores 
públicos propiciara una 
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están fallando puede 
apuntalar por medio de esta 
sus objetivos y por ende 
mejorar sus resultados en la 
admiración de su área de 
trabajo.  

mayor calidad en la función 
pública, por ende, los 
resultados de la misma 
mejoraran.    

Eficiencia y eficacia en el 
servicio público/Perfil 

técnico profesional de los 
servidores públicos/Sistema 

estatal de información 
estadística y geográfica 

01050206 Consolidación 
de la administración pública 

de resultados 
 

01030501 
Asistencia jurídica al 

ejecutivo 

Unas de las principales 
herramientas de las cuales la 
administración pública 
actual debe de conducir sus 
resultados es la 
actualización del Código de 
Ética entendiéndolo como 
un conjunto de principios, 
valores, deberes y 
compromisos de los 
Servidores Públicos. La ley 
orgánica municipal del 
Estado de México también 
exige la profesionalización 
de los servidores públicos 
designados para las diversas 
áreas de la administración 
pública.  

La atención a consolidar la 
administración pública de 
resultados deberá ser 
prioridad con las 
herramienta y metodología 
ya existente, pero 
priorizando la capacitación y 
la información a cada 
funcionario público. 
El empapar con el código de 
ética a todo servidos, 
funcionario público y todo 
personal administrativo en 
la administración municipal. 
El priorizar la asistencia 
jurídica al ejecutivo 
municipal para su actuación 
siempre dentro de los 
marcos legales 
correspondiente y respeto al 
Estado de Derecho, ya que el 
contexto actual es algo 
imprescindible en la 
administración pública 
actual.    

Coordinación 
institucional/Fortalecimiento 

institucional 

01030904 Coordinación 
intergubernamental 

regional 

El tiempo del municipio 
aislado y generando 
políticas públicas por 
disposición propia ha 
quedado atrás, ya que la 
coordinación entre 
dependencias de todos los 
niveles de gobierno es cada 
vez más indispensable para 
la ejecución y correcta 
aplicación de las políticas 
públicas, obras públicas y 
programas de beneficios 
sociales.    

La evolución de los marcos 
jurídicos de la 
administración pública y la 
coordinación obliga a los 
servidores públicos 
capacitarse y prepararse en 
los marcos jurídicos para la 
correcta coordinación entre 
los niveles de gobierno 
Federal, Estatal y Municipal.  
Las capacidades del 
funcionario Públicos para 
poder coordinarse con los 
distintos niveles de gobierno 
generaran condiciones 
óptimas para el ejercicio de 
la administración Pública.   

 
 
 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADO DEL EJE TRANSVERSAL 2: 

GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE 

 
01030902 REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

 
Programa presupuestario  Reglamentación Municipal  

Objetivo del programa 
presupuestario  

Incluye todos los procesos necesarios para que los ayuntamientos desarrollen los trabajos para creación, rediseño, actualización, 
publicación y difusión de la reglamentación municipal.  
 

Dependencia General D00 Secretaria del Ayuntamiento  
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Pilar o Eje Transversal  Eje Transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable  
Tema de desarrollo  Estructura del gobierno Municipal 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a 
fortalecer la cultura 
de legalidad mediante 
la actualización de 
reglamentos y 
disposiciones 
administrativas 
municipales. 

Porcentaje de 
creación y/o 
actualización de 
reglamentos y 
disposiciones 
administrativas 
municipales 

 
(Creación y/o actualización de reglamentos 
y disposiciones administrativas 
municipales aprobados/Reglamentos y 
disposiciones administrativas municipales 
existentes) *100 
 

Anual 
Estratégico 

Acta de sesión 
aprobadas por 
cabildo. 
 

N/A 

Propósito 

El ayuntamiento 
cuenta con 
documentos jurídico– 
administrativos 
aprobados en torno a 
la legalidad en cada 
una de las áreas 
administrativas. 
 

 
Porcentaje de 
documentos jurídico 
– administrativos 
aprobados 
 

(Documentos jurídicos – administrativos 
aprobados/Total de documentos jurídico-
administrativos propuestos para crear o 
actualizar) *100 
 

Anual 
Estratégico 

Acta de sesión 
aprobadas por 
cabildo 

La ciudadanía 
requiere de una 
gestión organizada 
y normada para el 
cabal cumplimiento 
de sus funciones.  

Componentes  

 
1. Reglamentos y 
disposiciones de 
observancia general 
en el municipio 
publicadas.  
 

Porcentaje de 
disposiciones de 
observancia general 
 

 
(Reglamentos y disposiciones de 
observancia general 
publicadas/Disposiciones de observancia 
general a publicar) *100 
 
 

Semestral Gestión 

Publicación en el 
periódico oficial de 
gobierno. (Gaceta) 
 

Los ciudadanos 
solicitan que las 
autoridades 
municipales 
participan en la 
divulgación y 
aplicación del 
marco jurídico.  
 

 
2. Capacitaciones en 
materia 
reglamentaria 
otorgadas.  
 

Porcentaje de 
capacitaciones en 
materia 
reglamentaria 
 

(Capacitaciones en materia reglamentaria 
realizadas/Capacitaciones en materia 
reglamentaria programadas) *100 
 

Semestral Gestión 
Programas de 
capacitación. 
 

Los servidores 
públicos asisten a 
las capacitaciones 
en materia del 
marco jurídico y 
reglamentación  
 

Actividades 

 
 
1.1. Revisión de 
propuestas viables de 
modificación a leyes, 
decretos y 
reglamentos 
municipales.  
 

Porcentaje de 
propuestas viables 
de modificación a 
leyes, decretos y 
reglamentos 
municipales 
 

(Propuestas viables de modificación a leyes, 
decretos y reglamentos municipales 
revisadas/Propuestas viables de 
modificación a leyes, decretos y 
reglamentos municipales presentadas) 
*100 
 

Semestral Gestión Expediente 

 
Las dependencias 
que integran el 
Ayuntamiento, 
elaboran 
propuestas de 
modificación, 
actualización o 
creación de 
decretos y 
reglamentos para el 
desarrollo de las 
actividades.  
 

 
1.2. Realización de 
sesiones de cabildo. 
 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
sesiones de Cabildo 
 

(Número de sesiones de cabildo 
realizadas/Número de sesiones de cabildo 
programadas) *100 
 

Trimestral Gestión 
Actas de sesión de 
cabildo 

  
Los integrantes del 
cabildo asisten y 
participan 
activamente en las 
sesiones de cabildo.  
 

 
2.1. Aplicación de 
asesorías y asistencia 
técnica en estudios 
jurídicos.  
 

Porcentaje de 
asesorías y asistencia 
técnica en estudios 
jurídicos 
 

(Asesorías y asistencia técnica en estudios 
jurídicos otorgadas a las áreas/Asesorías y 
asistencia técnica en estudios jurídicos 
solicitadas por las áreas) *100 
 

Trimestral Gestión Expediente 

Las dependencias 
que integran el 
Ayuntamiento, 
solicitan asesorías y 
asistencia técnica 
para la elaboración 
de estudios 
jurídicos.  
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01080401 TRASPARENCIA 

 
Programa presupuestario Transparencia 

Objetivo del programa 
presupuestario  

Se refiere a la obligación que tiene el sector público en el ejercicio de sus atribuciones para generar un ambiente de confianza, 
seguridad y franqueza, de tal forma que se tenga informada a la ciudadanía sobre las responsabilidades, procedimientos, reglas, 
normas y demás información que se genera en el sector, en un marco de abierta participación social y escrutinio público; así como 
garantizar la protección de sus datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
 

Dependencia General P00 Atención Ciudadana 
Pilar o Eje transversal Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de Desarrollo Transparencia y rendición de cuentas 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir a 
garantizar la 
transparencia y el 
derecho al acceso a la 
información pública a 
través de la atención 
de las solicitudes de 
información 
realizadas al 
Municipio.  

Tasa de variación de 
las solicitudes de 
transparencia 
 

((Solicitudes de transparencia presentadas 
en el año actual/Solicitudes de 
transparencia presentadas en año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos 
 

N/A 

Propósito 

La ciudadanía tiene 
acceso a la 
información pública 
de oficio de todas las 
áreas que conforman 
al Ayuntamiento. 
 

 
Porcentaje de 
atención a las 
solicitudes de 
transparencia y 
acceso a la 
información. 
 

(Total de solicitudes atendidas/ Total de 
solicitudes presentadas) *100 
 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos 

La ciudadanía 
solicita información 
del quehacer 
municipal.  

Componentes 

 
1.- Actualización de 
las fracciones 
comunes y específicas 
por parte de los 
servidores públicos 
habilitados “SPH”. 
 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
fracciones de la ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
información. 
 

 
(Total de fracciones actualizadas y 
publicadas/Total de fracciones señaladas 
en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información) *100 
 

Semanal estratégico 
Registros 
Administrativos 

La sociedad exige el 
acceso a la 
información 
pública. 
 

Actividades 

 
1.1. Capacitación a 
Servidores Públicos 
en Materia de 
Transparencia, 
Acceso a la 
información Pública y 
Protección de Datos 
Personales. 
 

Porcentaje de 
personal capacitado 
en materia de 
trasparencia y acceso 
a la información 
pública y protección 
de datos personales. 
 

(Número de personas capacitadas/ Número 
de personas programadas a ser 
capacitadas) *100 
 

Semestral Gestión 
Regiones 
Administrativos 

 
La ciudadanía, así 
como el personal 
que labora en las 
dependencias del 
Ayuntamiento, 
asistente a las 
capacitaciones, con 
el propósito de 
fomentar la 
trasparencia y la 
rendición de 
cuentas. 
 

 
1.2. Seguimiento y 
evaluación del 
cumplimiento a las 
obligaciones de los 
SPH 
 

Porcentaje de 
seguimiento a los 
SPH en cumplimiento 
de sus obligaciones. 
 

(Total de SPH que cumplen con sus 
obligaciones en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales/ total de 
SPH para el cumplimiento de sus 
obligaciones en transparencia, el 
acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales) *100 

Mensual Gestión 
Regiones 
Administrativos 

Los ciudadanos 
exigen que los SPH 
cumplan con sus 
obligaciones. 
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01020401 DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y ÉTICA EN EL SERVICIO 

PÚBLICO 
Programa presupuestario  Desarrollo de la función pública y ética en el servicio público 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera las acciones tendientes a elevar la calidad de los servicios que se prestan a la población y para mejorar la atención a la 
ciudadanía, fomentando una vocación de servicio ético y profesional de los servidores públicos. Así mismo se incluyen las acciones de 
participación social que contribuyan a lograr los objetivos. 

Dependencia General: K00 Contraloría 
Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  

Contribuir al 
fortalecimiento de la 
vocación del servicio 
ético y profesional de 
la función pública a 
través del 
seguimiento y 
observación al 
cumplimiento del 
marco normativo 
institucional. 

Tasa de variación en 
los expedientes de 
observación y 
seguimiento al 
cumplimiento del 
marco normativo. 

((Expedientes de observación y 
seguimiento al cumplimiento del marco 
normativo institucional concluidos en el 
año actual/Expedientes de observación y 
seguimiento al cumplimiento del marco 
normativo institucional concluidos en el 
año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Certificados bajo el 
resguardo de la 
Contraloría interna 
municipal. Dirección 
de Administración. 

N/A 

Propósito  

Los servidores 
públicos desarrollan 
eficazmente la 
función pública y ética 
en el municipio en 
base a quejas y/o 
denuncias. 

Tasa de variación en 
las quejas y/o 
denuncias 
presentadas hacia 
servidores públicos 

((Quejas y/o denuncias hacia servidores 
públicos presentadas en el año 
actual/Quejas y/o denuncias hacia 
servidores públicos presentadas en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Sistema de Atención 
Mexiquense, 
SECOGEM. Centro de 
atención ciudadana. 
Libro de registro de 
la contraloría 
interna. 

Los ciudadanos 
solicitan la 
resolución de 
quejas y/o 
denuncias a 
servidores públicos. 

Componentes 

1.-Capacitaciones 
especializadas en el 
desarrollo humano 
con enfoque en el 
servicio público 
realizadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones 
especializadas 
realizadas en temas 
de desarrollo 
humano. 

(Capacitaciones especializadas en temas de 
desarrollo humano realizadas/ 
Capacitaciones especializadas en temas de 
desarrollo humano programadas) *100 

Semestral Gestión 
Programas de 
capacitación. 
Convocatorias 

Participación de los 
servidores para 
recibir capacitación 
especializada en 
materia de 
desarrollo humano 

2.-Campañas de 
información de las 
obligaciones de los 
servidores públicos 
realizadas. 

Porcentaje de 
campañas de 
información de las 
obligaciones 

(Campañas de información de las 
obligaciones de los servidores públicos 
realizadas /Campañas de información de las 
obligaciones de los servidores públicos 
programadas) *100 

Semestral Gestión 
Programas de 
difusión 

La ciudadanía 
demanda 
autoridades que 
desarrollen su labor 
en pleno 
conocimiento de 
sus obligaciones 
legales. 

3.- Auditorías a las 
obligaciones de los 
servidores públicos 
realizadas. 

Porcentaje de 
auditorías a las 
obligaciones de los 
servidores públicos 

(Auditorías a las obligaciones de los 
servidores públicos realizadas/Auditorías a 
las obligaciones de los servidores públicos 
programadas) *100 

Semestral Gestión 

Pliego de 
observaciones. 
Plataforma 
DeclaraNET. 
Reportes 
administrativos 

La normatividad 
induce a la 
verificación del 
cumplimiento de 
obligaciones por 
parte de los 
servidores públicos. 

Actividades 

1.1.Promocion y firma 
de convenios con 
instituciones 
capacitadoras 

Porcentaje de 
convenios 

(Convenios firmados/Convenios 
programados)*100 

Semestral Gestión Convenios vigentes 

Las instituciones 
capacitadoras 
acceden a la firma 
de convenios 

1.2. Registro de 
asistentes a las 
capacitaciones 

Porcentaje de 
asistentes a las 
capacitaciones 

(Número de servidores públicos asistentes 
a capacitaciones/Número de servidores 
públicos) *100 

Trimestral Gestión 

Listas de asistencia. 
Constancias de 
participación. 
Servidores públicos 
activos. (Secretaría 
de Administración 
de Personal). 

Los participantes 
convocados asisten 
a capacitaciones 
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2.1. Elaboración de 
carteles informativos 

Porcentaje de 
carteles informativos 

(Carteles informativos elaborados/Carteles 
informativos requeridos) *100 

Trimestral Gestión 

Registro de carteles 
informativos. 
Publicación en sitio 
web del municipio. 

La participación 
social se garantiza 
con la difusión de 
carteles 
informativos. 

3.1.Integracion de los 
reportes de auditorías 
al expediente técnico 

Porcentaje de 
reportes de 
auditorias 

(Reportes de auditorías integrados al 
expediente/Reportes de auditorías 
generados) *100 

Trimestral Gestión Acta constitutiva 

El COCICOVI 
verifica 
oportunamente la 
integración de 
reportes a los 
expedientes de 
auditorías. 

 

01030402 SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
Programa presupuestario: Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Conjunto de acciones orientadas a establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios para el funcionamiento de 
los Sistemas Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, para que las autoridades estatales y municipales competentes prevengan, 
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 
 

Dependencia General  

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

 
Contribuir a la 
disminución de los 
actos de corrupción, 
mediante las 
acciones del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

Tasa de variación en 
la incidencia de 
actos de corrupción 

((Número de actos de corrupción 
registrados en el año t / Número de 
actos de corrupción registrados en el 
año t-1) -1) *100 

Anual Estratégico 

Registros de actos 
de corrupción con 
resolución por la 
Contraloría 
Municipal y/o del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal 

Los servidores públicos y la 
población del 
Ayuntamiento conocen y se 
conducen con ética, además 
de presentar sus denuncias 
ante posibles actos de 
corrupción. 

Propósito 

Las 
administraciones 
municipales 
implementan 
políticas públicas 
integrales en 
materia de 
anticorrupción. 

Porcentaje de 
posibles actos de 
corrupción con 
resolución emitida 

(Número de actos de corrupción con 
resolución / Total de posibles actos de 
corrupción) *100 

Anual Estratégico 

 
 
Resolución de la 
Contraloría 
Municipal y/o del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal 

Los servidores públicos y la 
ciudadanía del 
Ayuntamiento conducen su 
actuar bajo los principios 
éticos. 

Componentes 

1. Sistema Municipal 
Anticorrupción 
coordinado con el 
Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

Porcentaje de 
acciones para la 
coordinación entre 
los Sistemas Estatal 
y Municipal 
realizadas. 

(Número de acciones de coordinación 
entre los Sistemas Estatal y Municipal 
realizadas/ Número de acciones de 
coordinación entre los Sistemas Estatal 
y Municipal programadas) *100 

 
 
 
Semestral Gestión 

Controles y 
documentos 
administrativos 
inherentes al 
seguimiento del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

Los factores tecnológico 
administrativos son los 
idóneos para la correcta 
coordinación entre los 
Sistemas Anticorrupción 
Municipal y Estatal. 

2. Acuerdos 
cumplidos como 
parte del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

Porcentaje de 
acuerdos cumplidos 
en el seno de las 
sesiones del Comité 
Coordinador 
Municipal como 
parte del Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

(Acuerdos cumplidos / Acuerdos 
registrados) *100 

Trimestral Gestión 
Actas de las sesiones 
(seguimiento de 
acuerdos) 

El contexto político y social, 
permite la correcta 
implementación de las 
acciones acordadas por el 
Comité Coordinador 
Municipal. 
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3. Auditorías 
realizadas que 
derivan de la 
identificación de 
posibles actos de 
corrupción. 

Porcentaje de 
auditorías que 
identificaron 
posibles actos de 
corrupción. 

(Auditorías con posibles actos de 
corrupción identificados / Total de 
auditorías realizadas en el año) *100 

Semestral Gestión 

Pliego de 
observaciones. 
Reportes 
administrativos 

Los servidores públicos 
cumplen con las 
obligaciones que le son 
establecidas en materia de 
ética, conducta y 
transparencia. 

4. Campañas de 
difusión realizadas 
para la prevención, 
control y disuasión 
de las faltas 
administrativas y 
hechos de 
corrupción. 

Porcentaje de 
campañas 
realizadas para 
concientizar a los 
servidores públicos 
sobre la tolerancia 
cero a la corrupción 

(Campañas de concientización 
realizadas / Campañas programadas en 
el año) *100 

Semestral Gestión 
Programas de 
difusión. 

Los servidores públicos 
municipales participan y 
utilizan sus conocimientos 
en materia de corrupción 
para identificar posibles 
actos. 

Actividades 

1.1 Elaboración del 
Informe anual de 
avances y resultados 
del Comité 
Coordinador 
Municipal para 
entrega al Comité 
Coordinador del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

Porcentaje de 
avance en la 
elaboración del 
Informe de avances 
y resultados del 
Comité Coordinador 
Municipal. 

(Número de acciones realizadas para 
integrar el Informe de Avances y 
resultados del Comité Coordinador 
Municipal/ Número de acciones 
programadas para integrar en el 
Informe de Avances y resultados del 
Comité Coordinador Municipal) * 100 

Semestral Gestión 

Controles y 
documentos 
administrativos 
inherentes a la 
implementación del 
Sistema Municipal 
Anticorrupción. 

Los servidores públicos 
municipales participan 
activamente en la correcta 
implementación del Sistema 
Municipal Anticorrupción. 

1.2 Plataforma 
Digital Estatal 
actualizada en lo 
concerniente a la 
información del 
municipio. 

Porcentaje de 
información 
derivada del 
cumplimiento al 
artículo 78 de la Ley 
del Sistema 
Anticorrupción del 
Estado de México y 
Municipios, 
registrada en la 
Plataforma Digital 
Estatal. 

 Semestral Gestión 

Control 
administrativo de 
Evoluciones 
patrimoniales, 
declaración de 
intereses, 
contrataciones, 
hechos de 
corrupción, faltas 
administrativas y 
sanciones 

Los servidores públicos 
presentan en tiempo y 
forma su evaluación 
patrimonial y declaración 
de intereses, además de que 
evitan involucrarse en actos 
de corrupción. 

2.1 Realización de 
sesiones del Comité 
Coordinador 
Municipal. 

Porcentaje de 
sesiones del Comité 
Coordinador 
Municipal del 
Sistema 
Anticorrupción 
Municipal. 

(Sesiones realizadas del Sistema 
Anticorrupción Municipal / Sesiones 
programados del Sistema 
Anticorrupción Municipal) *100 

Trimestral Gestión 
 
Actas de las sesiones 

Los integrantes del Comité 
asisten a las sesiones 
convocadas. 

3.1 Seguimiento del 
programa de 
auditorías en el 
municipio. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 
ejecución del 
programa anual de 
auditorías. 

(Programa anual de auditorías realizado 
/ Programa anual de auditorías 
programado) *100 

Trimestral Gestión 

Programa anual de 
auditorías emitido, 
de la Contraloría 
Municipal. 

Los servidores públicos 
participan de manera 
efectiva en las revisiones 
que les son realizadas en 
afán de dar seguimiento al 
cumplimiento de la norma 
en la materia. 

4.1. Realización de 
eventos en materia 
de corrupción para 
servidores públicos. 

Promedio de 
servidores públicos 
asistentes a los 
eventos de 
concientización 

(Servidores públicos que asisten a los 
eventos / Total de eventos de 
concientización) 

Trimestral Gestión 

Convocatorias 
realizadas y listas de 
asistencia de cada 
los eventos 
realizados 

Los servidores públicos 
asisten a los eventos 
convocados y participan 
activamente en las acciones 
de prevención de los actos 
de corrupción. 

 

 

01030201 DEMOCRACIA Y PLURALIDAD POLÍTICA 

 
Programa presupuestario: Democracia y pluralidad 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Se orienta a la realización de acciones de apoyo al estado democrático con la participación ciudadana y la consolidación del estado de 
derecho y la justicia social, propiciando una cultura política y fortaleciendo el sistema de partidos. 

Dependencia General J00 Gobierno municipal 
Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad. 
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Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
fortalecer la 
participación 
ciudadana en la 
elección de sus 
representantes 
vecinales mediante 
la promoción de las 
candidaturas. 

Tasa de variación en 
las candidaturas 
vecinales 
registradas 

((Candidaturas vecinales registradas en 
el año actual/Candidaturas vecinales 
registradas en el año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Registro de 
candidatos 

N/A 

Propósito 

La participación de 
los ciudadanos en la 
elección de 
autoridades 
vecinales se realiza 
con procesos de 
formación cívica y 
democrática. 

Tasa de variación de 
la participación 
ciudadana 
registrada en la 
elección de sus 
representantes 
vecinales 

((Participación ciudadana registrada en 
la elección de sus representantes 
vecinales en el año actual/participación 
ciudadana registrada en la elección de 
sus representantes vecinales en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Registro 
Administrativos 
Boletas de registro. 

Participación de los 
ciudadanos a través de los 
mecanismos establecidos. 

Componentes 

1. Eventos cívicos 
gubernamentales en 
escuelas de nivel 
medio y superior 
realizados. 

Porcentaje de 
eventos cívicos 
gubernamentales en 
escuelas del nivel 
medio y superior. 

(Eventos cívicos gubernamentales 
efectuados en escuelas del nivel medio y 
superior/Eventos cívicos 
gubernamentales programados en 
escuelas del nivel medio y superior) 
*100 

Semestral 
Estratégico 

Bitácora de 
seguimiento de 
eventos cívicos 

Participación activa de las 
escuelas para que las 
autoridades municipales 
asistan a realizar eventos 
cívicos. 

2. Platicas de 
formación cívica y 
democrática, 
desarrolladas. 

Porcentaje de 
pláticas de 
formación cívica y 
democrática. 

(Pláticas de información cívica y 
democrática realizadas /Platicas de 
información cívica y democrática 
programadas) *100 

Anual Estratégico 
Constancias de 
participación 

Los ciudadanos solicitan a 
las autoridades municipales 
la impartición de pláticas de 
formación cívica y 
democrática. 

Actividades 

1.1 Participación de 
escolares en eventos 
cívicos 
gubernamentales. 

Porcentaje en la 
participación de 
escolares en eventos 
cívicos 
gubernamentales. 

(Participación de escolares en eventos 
cívicos gubernamentales 
registrada/Participación de escolares 
en eventos cívicos gubernamentales 
esperada) *100 

Trimestral Gestión 

Listas de asistencia 
de los escolares que 
participaron en 
eventos cívicos 
gubernamentales. 

Las escuelas participan en 
las acciones cívicas 
realizadas en el municipio. 

1.2 Participación de 
autoridades 
gubernamentales en 
eventos cívicos 
escolares. 

Porcentaje de 
participación de las 
autoridades 
gubernamentales en 
eventos cívicos 
escolares. 

(Participación de autoridades 
gubernamentales en eventos cívicos 
escolares registrada/Participación de 
autoridades en eventos cívicos 
escolares esperada) *100 

Trimestral Gestión 

Listas de asistencia 
de las autoridades 
gubernamentales 
que asistieron a 
eventos cívicos 
escolares. 

Participación y asistencia de 
las autoridades 
gubernamentales para la 
realización de eventos 
cívicos escolares. 

2.1 Participación 
ciudadana a eventos 
cívicos a través de 
COPACIS. 

Porcentaje en la 
participación 
ciudadana a eventos 
cívicos a través de 
COPACIS y 
autoridades 
auxiliares. 

(Participación ciudadana registrada en 
eventos cívicos de los COPACIS y 
autoridades auxiliares/Participación 
ciudadana esperada en eventos cívicos 
de los COPACIS y autoridades 
auxiliares) *100 

Trimestral Gestión 

Listas de asistencia 
de la participación 
ciudadana a eventos 
cívicos a través de 
COPACIS y 
autoridades 
auxiliares. 

Los COPACIS participan en 
la promoción de la 
participación ciudadana a 
eventos cívicos. 

2.2 Distribución de 
ilustrativos con 
contenidos sobre 
normatividad 
municipal, cívica y 
democrática 

Porcentaje de 
ilustrativos 
distribuidos con 
contenidos sobre 
normatividad 
municipal, cívica y 
democrática 

Participación ciudadana registrada en 
eventos cívicos de los COPACIS y 
autoridades auxiliares/Participación 
ciudadana esperada en eventos cívicos 
de los COPACIS y autoridades 
auxiliares) *100 

Trimestral Gestión 
Acuses de recibo de 
los ilustrativos 
entregados. 

Los ciudadanos aceptan los 
ilustrativos para informarse 
sobre la normatividad 
municipal cívica y 
democrática. 

2.3 Promoción de 
visitas ciudadanas a 
los edificios públicos 
municipales. 

Porcentaje de visitas 
ciudadanas a los 
edificios públicos 
municipales. 

(Visitas registradas por el área de 
Atención Ciudadana Municipal/Visitas 
programadas por el área de Atención 
Ciudadana Municipal) *100 

Trimestral Gestión 
Registro de 
seguimiento. 

Los ciudadanos tienen 
interés por conocer y visitar 
los edificios públicos 
municipales. 

2.4 Participación de 
los servidores 
públicos en 

Porcentaje de 
entrevistas a 
servidores públicos 

Entrevistas ciudadanas realizadas a 
servidores públicos sobre funciones 
laborales/entrevistas ciudadanas 

Trimestral Gestión 
Seguimiento a las 
entrevistas de los 
servidores públicos. 

Los ciudadanos solicitan a 
las autoridades municipales 
la realización de entrevistas 
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entrevistas sobre 
sus funciones 
laborales 

sobre funciones 
laborales. 

programadas a servidores públicos 
sobre funciones laborales) *100 

a los servidores públicos 
sobre sus funciones 
laborales. 

 

01030101 CONDUCCIÓN DE LAS POLÍTICAS GENERALES DE GOBIERNO 

 
Programa presupuestario: Conducción de las políticas generales de gobierno 
Objetivo del programa 
presupuestario: 

Ejercer un gobierno democrático que impulse la participación social y ofrezca servicio de calidad en el marco de legalidad y 
justicia, para elevar las condiciones de vida de la población.  

Dependencia general J00 Gobierno municipal  
Pilar o eje trasversal Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable  
Tema de desarrollo: Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al 
fortalecimiento de la 
participación 
ciudadana en la 
conformación de 
Políticas Públicas 
Municipales 
mediante 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación social. 

Tasa de variación en 
la ejecución de 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación social. 

((Mecanismos e instrumentos de 
participación social realizados para la 
conformación de Políticas Públicas 
Municipales en el año actual/Mecanismos 
e instrumentos de participación social 
realizados para la conformación de 
Políticas Públicas Municipales en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Actas de acuerdo de 
cada foro realizado, 
encuestas, buzones de 
opinión ciudadana, 
estudios e 
investigaciones 
académicas y sociales, 
registro de demandas 
de ciudadana, consulta 
popular a través de 
medios electrónicos y 
recepción de 
documentos y 
propuestas en las 
instancias auxiliares 
del COPLADEMUN 

N/A 

Propósito 

La población del 
municipio participa 
en la conformación 
de las políticas 
públicas municipales. 

Tasa de variación en 
la participación 
ciudadana 
registrada en los  
mecanismos e 
instrumentos de 
participación social 

((Participación ciudadana registrada en 
los mecanismos e instrumentos de 
participación  social para la conformación 
de políticas públicas municipales en el año 
actual/Participación ciudadana registrada 
en los mecanismos e instrumentos de 
participación social para la conformación 
de políticas públicas municipales en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Listas de asistencia de 
cada foro realizado. 
Encuestas. Estudios 
Solicitudes 

La Población 
Municipal está 
interesada en 
participar en la  
construcción de 
Políticas Públicas. 

Componentes 

1.- Demandas 
ciudadanas para la 
construcción de las 
políticas públicas 
municipales 
registradas. 

Porcentaje en las 
demandas 
ciudadanas para la 
construcción de las 
políticas públicas 
municipales. 

(Demandas ciudadanas para la 
construcción de las políticas públicas 
municipales atendidas/Demandas 
ciudadanas para la construcción de 
políticas públicas municipales 
registradas) *10 

Semestral Gestión 
Registros de control 
de demandas 
ciudadanas. 

La población 
municipal requiere 
que los servidores 
públicos cuenten 
con un mecanismo 
de integración de las 
demandas 
ciudadanas 

2.- Políticas públicas 
municipales 
desarrolladas 

Porcentaje en las 
políticas públicas 
municipales 

(Políticas públicas municipales 
realizadas/Políticas públicas municipales 
programadas) *100 

Semestral Gestión 
Actas de acuerdos y 
minutas de trabajo 

La población 
municipal requiere 
de servidores 
públicos que 
integren políticas 
públicas 
municipales para 
impulsar la 
participación social. 

Actividades 

1.1. Actualización de 
las políticas públicas 
municipales 
mediante 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación social. 

Porcentaje de 
actualización de las 
políticas públicas 
municipales 

(Políticas públicas municipales 
actualizadas /Políticas públicas 
municipales programadas para 
actualización) *100 

Trimestral Gestión 

Actas de acuerdos y 
minutas de trabajo 
Listas de asistencia de 
cada foro realizado 
Encuestas Estudios 
Solicitudes 

La ciudadanía 
participa en la 
actualización de las 
políticas públicas 
municipales. 

1.2. Integración de 
propuestas 
ciudadanas a las 
políticas públicas 
municipales 

Porcentaje de 
propuestas 
ciudadanas 

(Propuestas ciudadanas incorporadas a las 
políticas públicas municipales/Propuestas 
ciudadanas recibidas a las políticas 
públicas municipales) *100 

Trimestral Gestión 

Estudio de 
Factibilidad. 
Documento-Análisis 
de las propuestas 
vecinales de mejoría 

La población 
municipal elabora 
propuestas 
vecinales de mejoría 
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administrativa 
municipal. 

administrativa 
municipal 

2.1. Reuniones 
institucionales con 
los COPACI´s 
(Consejos de 
participación 
ciudadana) y 
autoridades 
auxiliares, para 
desarrollar las 
políticas públicas 
municipales. 

Porcentaje de 
reuniones 
institucionales 
realizadas con los 
COPACI´s y 
autoridades 
auxiliares para 
desarrollar las 
políticas públicas 
municipales. 

(Reuniones institucionales con los 
COPACI´s y autoridades auxiliares para 
desarrollar las políticas públicas 
municipales realizadas/reuniones 
institucionales con los COPACI´s y 
autoridades auxiliares para desarrollar las 
políticas públicas municipales 
programadas) *100 

Trimestral Gestión 

Actas de acuerdos 
registrados en las 
reuniones 
institucionales con los 
COPACI´s y 
autoridades 
auxiliares. 

Las autoridades 
auxiliares y 
COPACI´s asisten a 
las reuniones 
institucionales 
programadas. 

2.2Divulgación de las 
políticas públicas 
municipales en los 
medios de 
comunicación 
institucional. 

Porcentaje de 
políticas públicas 
municipales 
divulgadas en los 
medios de 
comunicación 
institucional 

(Políticas públicas municipales acordadas 
a divulgar en los medios de comunicación 
institucional/Total de políticas públicas 
municipales de gobierno) *100 

Trimestral Gestión 
Publicación en sitio 
web institucional. 

Los medios de 
comunicación 
divulgan la 
información de las 
políticas públicas 
municipales. 

 

01080301 COMUNICACIÓN PÚBLICA Y FORTALECIMIENTO INFORMATIVO 

 
Programa presupuestario: Comunicación pública y fortalecimiento informativa 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Difundir los valores y principios de gobierno, promoviendo la cultura de la información transparente y corresponsable entre 
gobierno, medios y sectores sociales, con pleno respeto a la libertad de expresión y mantener informada a la sociedad sobre las 
acciones gubernamentales, convocando su participación en asuntos de interés público. 

Dependencia General A01 Comunicación social. 

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: 
Comunicación y diálogo con la ciudadanía como elemento clave de gobernabilidad 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a la 
difusión de la 
información 
gubernamental en 
los medios de 
comunicación y 
sectores sociales, 
mediante la difusión 
de las acciones de 
gobierno. 

Tasa de variación en 
las acciones de 
difusión de 
información 
gubernamental en 
los medios de 
comunicación 
 

((Acciones de difusión de información 
gubernamental en los medios de 
comunicación realizados en el año 
actual/Acciones de difusión de la 
información gubernamental en los 
medios de comunicación efectuados en 
el año anterior)-1) *100 
Anual 

Anual Estratégico 

Sistemas de control 
de la información 
publicada en los 
medios de 
comunicación 

N/A 

Propósito 

La comunicación 
pública y 
fortalecimiento 
informativo a los 
habitantes del 
municipio se realiza 
por los canales 
convencionales de 
información 
gubernamental 

Tasa de variación en 
los eventos para 
fortalecer la 
comunicación e 
información pública 

((Eventos para fortalecer la 
comunicación e información pública 
dirigida a los habitantes del municipio 
realizados en el año actual/Eventos 
para fortalecer la comunicación e 
información pública dirigida a los 
habitantes del municipio realizados en 
el año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Comparativo de los 
soportes 
informativos de 
comunicación 
pública 

La población requiere 
información oportuna del 
actuar de sus autoridades 
locales. 

Componentes 

1. Planes y 
programas de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad difundidos. 

Porcentaje de 
divulgación de 
planes y programas 
de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad. 

(Planes y programas de acción 
gubernamental divulgados/Total de 
planes de acción gubernamental que 
maneja la administración municipal) 
*100 

Semestral Gestión 

Acuses de recibo de 
los planes y 
programas de 
acción 
gubernamental 
difundidos. 

La ciudadanía espera 
conocer los planes y 
programas que aplicara la 
autoridad municipal. 
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2. Los resultados de 
los planes y 
programas de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad difundidos. 

Porcentaje en los 
resultados de los 
planes y programas 
de acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno y la 
sociedad. 

(Resultados de la evaluación de los 
planes y programas de acción 
gubernamental por parte de la sociedad 
organizada/Resultados esperados en la 
evaluación de los planes y programas de 
acción gubernamental por parte de la 
sociedad organizada) *100 

Semestral Gestión 

Resultados 
comparativos 
pormenorizados de 
los planes y 
programas de 
acción 
gubernamental para 
instancias de 
gobierno de los dos 
últimos años. 

La ciudadanía requiere 
informes sobre los 
resultados de los planes y 
programas implementados 
por la autoridad local. 

Actividades 

1.1. Difusión del Plan 
de Desarrollo 
Municipal, a los 
sistemas de 
gobierno y la 
sociedad. 

Porcentaje en la 
difusión del Plan de 
Desarrollo 
Municipal. 

(Eventos celebrados para la difusión del 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 
Municipal/Eventos programados para 
la difusión del cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Municipal) *100 

Trimestral Gestión 

Acuses de recibo de 
los Planes de 
Desarrollo 
Municipal. 

La población requiere de 
informes sobre el plan de 
desarrollo municipal. 

1.2. Difusión del 
Informe de 
Gobierno, a los 
sistemas de 
gobierno y la 
sociedad. 

Porcentaje en la 
difusión del Informe 
de Gobierno. 

(Asistentes registrados en los eventos 
de difusión para dar a conocer el 
Informe de Gobierno/Asistencia 
esperada a recibir en los eventos de 
difusión para dar a conocer el Informe 
de Gobierno) *100 

 
 
 
Trimestral Gestión 

Acuses de recibo de 
los Informes de 
Gobierno. 

La población responde 
favorablemente ante los 
actos de difusión e informe 
del actuar de la autoridad 
local. 
 

2.1. Distribución de 
los boletines 
informativos, con las 
acciones de 
gobierno. 

Porcentaje en el 
cumplimiento de la 
distribución de 
boletines 
informativos. 

(Boletines informativos 
difundidos/boletines informativos 
programados para difusión) *100 
 
 
 

Trimestral Gestión 
Acuses de recibo de 
los boletines 
informativos. 

La ciudadanía busca 
información impresa sobre 
las acciones del gobierno. 
 

2.2. Difusión de 
spots informativos, 
en los medios 
audiovisuales de 
comunicación 
masiva. 

Porcentaje en la 
difusión de spots 
informativos. 

(Spots informativos difundidos/Spots 
informativos para difusión 
programados) *100 

Trimestral Gestión 
Acuses de recibo de 
los spots 
informativos 

La ciudadanía busca 
información audiovisual 
sobre las acciones del 
gobierno 

2.3. Los trámites y 
servicios digitales a 
la ciudadanía están 
contenidos en la 
plataforma WEB. 

Porcentaje en los 
trámites y servicios 
digitales a la 
ciudadanía. 

(Trámites y servicios digitales a la 
ciudadanía realizados/Trámites y 
servicios digitales a la ciudadanía 
programados) *100 

Trimestral Gestión 

 
 
Registros 
comparativos entre 
plataformas 

La ciudanía requiere de un 
acercamiento a los trámites 
y servicios del 
ayuntamiento vía virtual. 

2.4. Elaboración de 
diseños gráficos, con 
objetivos específicos 
de difusión. 

Porcentaje en la 
elaboración de 
diseños gráficos, 
con objetivos 
específicos de 
difusión 

(Diseños gráficos realizados/Diseños 
gráficos programados) *100 

Trimestral Gestión 
Registros de diseños 
gráficos elaborados. 

La ciudanía requiere de 
medios de información con 
impacto visual. 

2.5. Realización de 
conferencias de 
prensa en los 
diferentes medios de 
comunicación 
impresos y 
electrónicos. 

Porcentaje en las 
conferencias de 
prensa en los 
diferentes medios 
de comunicación 
impresos y 
electrónicos. 

(Conferencias de prensa 
realizadas/Conferencias de prensa 
programadas) *100 

Trimestral Gestión 
Soportes 
documentales y 
videos. 

La ciudadanía responde 
favorablemente ante actos 
divulga torios con los 
medios de información. 

 

01050202 FORTALECIMIENTO DE LOS INGRESOS 

 
Programa presupuestario  Fortalecimiento de los Ingresos 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Incluye acciones que permitan elevar la calidad, capacidad y equidad tributaria, con seguridad jurídica, transparencia y 
simplificación de trámites para el contribuyente, desarrollando un régimen fiscal que amplíe la base de contribuyentes e 
intensificando las acciones de control para el cumplimiento de las obligaciones tributarias que eviten la elusión y evasión fiscal. 

Dependencia General: L00 Tesorería 
Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo Finanzas públicas sanas 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
fortalecer la 
estructura del ingreso 
municipal a través de 

Tasa de variación de 
ingresos propios 
municipales 

((Ingresos propios municipales del año 
actual/Ingresos propios municipales del 
año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Estados 
Comparativos de 
Ingresos. 

N/A 
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un Programa de 
Fortalecimiento 
Recaudatorio que 
incremente los 
ingresos propios 
municipales. 

Propósito 

Los Ingresos propios 
municipales 
incrementan su 
estructura porcentual 
con respecto al total 
de los ingresos 
municipales. 

Tasa de variación de 
los recursos propios 
del municipio sin 
considerar 
participaciones.. 

(Recursos propios del municipio sin 
considerar participaciones del año 
actual/Recursos Propios del municipio sin 
considerar participaciones del año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Estados 
Comparativos de 
Ingresos. 

La ciudadanía 
requiere de un 
ayuntamiento con 
solvencia y 
fortaleza económica 
que le permita la 
intervención en 
áreas de necesidad 
comunal. 

Componentes 

1. Programa de 
Fortalecimiento a la 
Recaudación 
corriente aplicado. 

Tasa de variación de 
la recaudación 
corriente durante el 
primer trimestre del 
ejercicio fiscal. 

((Recaudación corriente obtenida en el 
primer trimestre del año 
actual/Recaudación corriente obtenida en 
el primer trimestre del año anterior)-1) 
*100 

Trimestral Gestión 
Estados 
Comparativos de 
Ingresos. 

El ciudadano 
muestra 
disposición en el 
pago oportuno y 
puntal de las 
contribuciones 
municipales de las 
que es responsable. 

2. Programa de 
regularización de los 
contribuyentes 
aplicado. 

Tasa de variación del 
monto de ingresos 
por cobro de 
accesorios 

((Monto de ingresos por cobro de 
accesorios en el trimestre actual/Monto de 
ingresos por cobro de accesorios en el 
trimestre anterior)-1) *100 

Trimestral Gestión 
Reporte emitido por 
Sistema contable. 

Los ciudadanos 
cumplen con el 
proceso de 
regularización fiscal 
correspondiente. 

Actividades 

1.1. Actualización de 
los valores catastrales 
y factores de 
incremento en el 
sistema de cobro 

Tasa de variación en 
los predios 
actualizados en el 
semestre. 

((Predios actualizados en el semestre 
actual/predios actualizados en el semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral Gestión 

Reporte emitido por 
sistema de gestión 
catastral y sistema 
de recaudación local. 

Las autoridades 
estatales 
correspondientes 
colaboran en 
tiempo y forma con 
las autoridades 
municipales en la 
emisión de los 
valores 
actualizados. 

1.2. Difusión masiva 
de los apoyos, 
subsidios fiscales y 
exhortación al pago 
puntual. 

Porcentaje de 
difusión del pago. 

(Campañas de difusión 
efectuadas/Campañas de difusión 
programadas) *100 

Trimestral Gestión 
Registro de 
campañas 
efectuadas 

La ciudadanía 
responde 
favorablemente 
ante el programa de 
apoyos, subsidios 
fiscales emitidos 
por la autoridad 
municipal en los 
procesos de 
exhortación al pago. 

1.3. Suscripción de los 
convenios con el 
gobierno estatal para 
el cobro de ingresos 
municipales. 

Porcentaje de 
convenios suscritos. 

(Convenios vigentes suscritos con el 
gobierno del Estado/Convenios 
susceptibles de firmar con el gobierno del 
Estado) *100 

Trimestral Gestión Convenios firmados. 

Las autoridades 
estatales 
correspondientes 
colaboran con la 
autoridad 
municipal en la 
celebración de 
Convenios de 
Colaboración. 

1.4. Ampliación de 
horarios e 
instauración de cajas 
móviles en los meses 
de alta recaudación. 

Tasa de variación de 
las horas trabajadas 
por trimestre 

((Horas trabajadas en el trimestre 
actual/Horas trabajadas del trimestre 
anterior)-1) *100 

Trimestral Gestión 
Registros 
administrativos. 

Los ciudadanos 
responden 
favorablemente 
ante el esfuerzo de 
la autoridad 
hacendaria por 
servir en horarios 
ampliados 

2.1. Actualización de 
los padrones de 
cobro. 

Tasa de variación en 
los registros 
trimestrales de los 
padrones 

((Registros en los padrones del trimestre 
actual/Registros en los padrones del 
trimestre anterior)-1) *100 

Trimestral Gestión 
Reporte emitido por 
el sistema de cobro 
local. 

La normatividad 
hacendaria faculta y 
obliga al titular de la 
hacienda a la 
actualización 
permanente y 
continua de los 
padrones a favor del 
incremento de los 
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ingresos 
municipales. 

2.2. Determinación de 
contribuyentes 
morosos, omisos y 
remisos 

Tasa de variación del 
número de 
contribuyentes 
detectados en 
situación fiscalizable. 

((Contribuyentes detectados en situación 
fiscalizable del trimestre 
actual/Contribuyentes detectados en 
situación fiscalizable en trimestre 
anterior)-1) *100 

Trimestral Gestión 
Registros 
administrativos. 

Autoridades 
municipales 
otorgan su visto 
bueno a las 
actividades de 
fiscalización. 

2.3. Expedición y 
entrega de 
notificaciones de pago 
a contribuyentes 
morosos, omisos y 
remisos detectados. 

Porcentaje de 
notificaciones 

(Notificaciones entregadas/Notificaciones 
expedidas) *100 

Mensual Gestión 

Copia de las 
notificaciones 
emitidas. 
Acuses de recibo de 
las notificaciones. 

Los ciudadanos 
colaboran con la 
autoridad 
municipal en la 
recepción de las 
notificaciones de 
pago. 

2.4. Recuperación de 
créditos fiscales a 
través de tesorería. 

Porcentaje de 
cobranza 

(Créditos fiscales recuperados/Créditos 
fiscales determinados) *100 

Mensual 
Gestión 

Pólizas de ingresos. 
Reportes emitidos 
por el sistema 
contable. 

Los ciudadanos se 
responsabilizan de 
la liquidación de sus 
créditos fiscales. 

 

 

01080102 MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO MEXIQUENSE 

 
Programa presupuestario: Modernización del catastro mexiquense 

Objetivo del programa 
presupuestario 

 
Engloba las acciones que se llevan a cabo en los procesos de registro de bienes inmuebles en el Estado de México, así como 
determinar extensión geográfica y valor catastral por demarcación que definan la imposición fiscal. 

Dependencia General  J00 Gobierno municipal 

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas  
  

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
incrementar el 
padrón catastral 
mediante acciones 
de regularización y 
actualización. 

. Tasa de variación 
en el número de 
predios registrados 
en el padrón 

((Predios registrados en el padrón 
catastral en el año actual/ Predios 
registrados en el padrón catastral en el 
año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Comparativo de los 
padrones 
catastrales de los 
dos últimos años 

N/A 

Propósito 

Los predios 
regularizados se 
registran en el 
padrón catastral. 
 

Tasa de variación en 
el número de 
predios 
regularizados 

((Predios regularizados en el año 
actual/Predios regularizados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 

Comparación de los 
predios inscritos en 
el padrón catastral 
mexiquense. 

La población coadyuva con 
la autoridad municipal en la 
regularización de sus 
predios. 

Componentes 

1. Servicios 
catastrales 
solicitados por la 
población. 

Porcentaje en los 
servicios catastrales 
solicitados por la 
población. 

(Servicios catastrales solicitados por la 
población/Servicios catastrales 
atendidos a la población) *100 

Semestral Gestión 
Registro de los 
servicios catastrales 
solicitados 

La población requiere de la 
autoridad municipal la 
prestación de servicios 
catastrales. 

2. Levantamientos 
topográficos 
catastrales de 
inmuebles 
realizados. 

Porcentaje en los 
levantamientos 
topográficos 
catastrales de 
inmuebles 

(Levantamientos topográficos 
realizados para la actualización 
catastral de inmuebles/Levantamientos 
topográficos programados para la 
actualización catastral de inmuebles) 
*100 

Semestral Gestión 

Resultados 
comparativos del 
levantamiento 
topográfico 
levantado en campo. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con la autoridad 
municipal en efectuar 
levantamientos 
topográficos 

Actividades 

1.1. Recepción de las 
solicitudes de 
trámite catastral 
presentadas por la 
ciudadanía. 

Porcentaje en la 
recepción de las 
solicitudes de 
trámite catastral 

(Solicitudes de trámite catastral 
recibidas/Solicitudes de trámite 
catastral programadas) *100 

Trimestral Gestión 
Registro de 
solicitudes 
catastrales. 

La ciudadanía responde 
favorablemente en la 
prestación de servicios 
catastrales. 
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1.2. Atención a las 
solicitudes de 
trámite catastral 
presentadas por la 
ciudadanía. 

Porcentaje en la 
atención de las 
solicitudes de 
trámite catastral. 

(Solicitudes de trámite catastral 
atendidas/Solicitudes de trámite 
catastral en proceso) *100 

Trimestral Gestión 
Registro de 
solicitudes 
catastrales. 

La ciudadanía responde 
favorablemente en la 
prestación de servicios 
catastrales. 

2.1. Programación 
para la realización 
de las diligencias de 
inspección y 
medición física de 
los predios. 

Porcentaje en la 
programación para 
la realización de 
diligencias de 
inspección y 
medición de 
inmuebles. 

(Diligencias de inspección y medición de 
inmuebles realizadas/Diligencias de 
inspección y medición de inmuebles 
programadas) *100 

Trimestral Gestión 

Sistemas de control 
programático de 
diligencias 
catastrales. 

La población colabora con la 
autoridad municipal en las 
labores de inspección y 
medición física de los 
predios. 

2.2. Notificación 
para la realización 
de diligencias para la 
inspección y 
medición física de 
los predios. 

Porcentaje en la 
notificación para la 
realización de 
diligencias de 
inspección y 
medición de 
inmuebles. 

(Notificaciones entregadas para la 
realización de diligencias de inspección 
y medición de inmuebles/Notificaciones 
generadas para la realización de 
diligencias de inspección y medición de 
inmuebles) *100 

Trimestral Gestión 

Sistemas de control 
programático para 
la notificación de 
diligencias 
catastrales 

La población colabora con la 
autoridad municipal 
recibiendo las 
notificaciones de 
diligencias. 

2.3. Levantamiento 
de planos 
topográficos en 
campo 

Porcentaje en los 
planos topográficos 
levantados en 
campo. 

(Levantamientos de planos topográficos 
en campo efectuados/Levantamientos 
de Planos topográficos en campo 
programados) *100 

Trimestral Gestión 

Comparativo de los 
resultados del 
levantamiento 
topográfico 
catastral de 
inmuebles, de los 
dos últimos años. 

Autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
colaboran con la autoridad 
municipal en el 
levantamiento de planos 
topográficos 

 

04010101 DEUDA PÚBLICA 

 
Programa presupuestario: Deuda Pública 

Objetivo del programa 
presupuestario 

 
Refiere todas aquellas acciones relacionadas con el manejo eficiente y sustentable de la deuda pública, entre ellas, la contratación, 
amortización, servicio, refinanciamiento y/o reestructuración de la deuda del gobierno municipal, así como el registro, vigilancia, 
seguimiento y control de sus obligaciones multianuales correspondientes al gobierno municipal. 

Dependencia General L00 Tesorería 

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 
Medios de 

verificación 
Supuestos 

Nombre Fórmula 
Frecuencia y 

Tipo 

Fin 

Contribuir al 
saneamiento 
financiero municipal 
a través de un 
programa de 
cumplimiento del 
rezago de 
obligaciones por 
concepto de 
servicios definidos. 

. Porcentaje de 
adeudos por 
incumplimiento de 
pago con respecto a 
los egresos 
municipales 

(Monto total de adeudos por concepto 
de rezago de cumplimiento de 
obligaciones por servicios y 
financiamiento proporcionados/Total 
de Egresos municipales) *100 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos. 

N/A 

Propósito 

Las finanzas 
municipales 
cumplen el 
compromiso del 
pago del rezago de 
obligaciones 
financieras 

 
 
Porcentaje de pago 
de rezago a 
acreedores con 
relación a los 
ingresos 
municipales 

(Monto definido de rezago por pago a 
acreedores sujetos a 
regularización/Total de ingresos 
Municipales del presente ejercicio) *100 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos. 

Se cuenta con el 
compromiso de las 
máximas autoridades 
estatales para el 
reconocimiento y acuerdo 
de la deuda. 

Componentes 

1. Convenios 
gestionados para el 
reconocimiento, 
establecimiento del 
cumplimiento y 
amortización de la 
deuda. 

Porcentaje de los 
ingresos 
municipales 
destinados al pago 
de rezago a 
proveedores 

(Monto establecido de amortización 
para el pago del rezago por 
incumplimiento de pago por servicios 
proporcionados/Total de ingresos 
Municipales) *100 

Semestral Gestión Convenio 

Autoridades estatales y 
acreedores concilian un 
acuerdo justo y sustentable 
para las finanzas 
municipales. 
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Actividades 

1.1 Establecimiento 
de recursos propios 
para el pago de 
financiamiento. 

Porcentaje de los 
ingresos propios 
destinados al pago 
de financiamiento. 
 

(Monto de recursos para el pago de 
financiamiento/ Total de Ingresos 
Propios) *100 

Semestral Gestión Convenio 

Los ciudadanos acuden a 
realizar el pago de sus 
contribuciones en tiempo y 
forma, lo que permite 
obtener recursos propios 
destinados al pago de 
financiamiento. 
 

1.2. Definición del 
monto de 
amortización 
periódico 

Porcentaje de 
ingresos 
municipales 
mensuales 
destinados para 
amortización. 

(Monto de amortización mensual/Total 
de ingresos mensuales) *100 

Mensual Gestión 

Pólizas de egresos 
Estados 
comparativos de 
egresos 

El estatus de las finanzas 
municipales permanece 
estable para poder dar 
cumplimiento a lo 
establecido 

 

01050203 GASTO SOCIAL E INVERSIÓN PÚBLICA 

 
Programa presupuestario: Gasto Social e Inversión pública 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Elaborar con las Dependencias y Organismos municipales los planes y programas estatales, sectoriales, regionales y los referentes a 
inversión pública física, vigilando que los recursos que se asignen se apliquen de acuerdo a la normatividad vigente, así como 
fortalecer la relación con el estado, la federación y otros municipios, reconociendo sus responsabilidades en la ejecución de la obra 
pública. 

Dependencia General F00 Desarrollo Urbano y Obras Pública 

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Finanzas públicas sanas 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
consolidar el 
desarrollo 
económico y social 
del municipio 
mediante la eficiente 
operación de los 
recursos destinados 
a inversión pública 
contemplados en el 
presupuesto de 
egresos municipal. 
 

Tasa de variación en 
el gasto ejercido por 
concepto de 
inversión pública. 
 

((Gasto ejercido por concepto de 
inversión pública en el año actual/ 
Gasto ejercido por concepto de 
inversión pública en el año anterior)-1) 
*100 

Anual Estratégico 
Estado Comparativo 
de Egresos. 

N/A 

Propósito 

Las autoridades 
hacendarias 
municipales operan 
recursos que le son 
aprobados para la 
ejecución de 
proyectos de 
inversión y obra 
pública. 

Tasa de variación en 
el monto destinado 
para infraestructura 
social municipal. 

((Monto destinado para infraestructura 
social municipal del año actual/Monto 
destinado para infraestructura social 
municipal del año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Estado Comparativo 
de Egresos 

Las condiciones económicas 
del país se mantienen 
estables coadyuvando al 
ejercicio de los recursos de 
obra. 

Componentes 

1. Proyectos de 
Infraestructura 
Social Municipal 
elaborados. 

Tasa de variación en 
los proyectos para 
infraestructura. 

((Total de proyectos para 
infraestructura considerados para el 
semestre actual/Total de Proyectos de 
infraestructura ejecutados el semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral Gestión 
Registros 
administrativos del 
área de obra pública 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
coadyuvan con la autoridad 
municipal en la derrama de 
recursos enfocados a obra. 

Actividades 

1.1. Elaboración de 
los Estudios de 
factibilidad 
correspondientes. 

Porcentaje de 
estudios de 
factibilidad 
elaborados 

(Total de estudios de factibilidad 
elaborados/Total de estudios de 
factibilidad programados) *100 

Mensual Gestión Estudios realizados 

Los técnicos especializados 
de otros órdenes de 
gobierno colaboran con las 
autoridades municipales en 
la integración de estudios 
de factibilidad. 
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1.2. Elaboración de 
los expedientes 
técnicos de obra. 

Porcentaje de 
expedientes 
técnicos de obra 
aprobados. 

(Expedientes técnicos de obra 
aprobados/Expedientes técnicos de 
obra elaborados) *100 

Mensual Gestión 
Expedientes 
concluidos 

La normatividad permanece 
en vigencia y sin 
modificaciones lo que 
facilita el cumplimiento en 
términos ya conocidos de la 
integración de expedientes 
técnicos. 

1.3. Gestión de los 
Recursos 

Porcentaje en la 
gestión de recursos 
financieros. 

(Recursos liberados/Recursos 
gestionados) *100 

Mensual Gestión 
Carta de liberación 
de recursos 

Las autoridades de otros 
órdenes de gobierno 
facilitan la liberación de 
recursos de los municipios. 

 

01050205 PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 

 
Programa presupuestario: Planeación y presupuesto basado en resultados 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Comprende el conjunto de actividades para la coordinación, participación, elaboración, actualización e instrumentación del Plan de 
Desarrollo Municipal y planes y programas que de él se deriven; asimismo incluye las actividades asociadas a la operación del 
Sistema de Coordinación 

Dependencia General E01 Planeación - Información, Planeación, Programación y Evaluación 
Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo: Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

 
Contribuir a mejorar 
los procesos de 
planeación, 
programación, 
Presupuestación y 
evaluación, mediante 
las evaluaciones al 
Plan de Desarrollo 
Municipal. 

Tasa de variación de 
las evaluaciones 
efectuadas al Plan de 
Desarrollo Municipal 

((Evaluaciones al Plan de Desarrollo 
Municipal efectuadas en el año actual/ 
Evaluaciones al Plan de Desarrollo 
Municipal efectuadas en el año anterior)-1) 
*100 

Anual 
Estratégico 

Informe de 
resultados. 

N/A 

Propósito 

 
El proyecto PBR 
presenta los 
indicadores 
estratégicos y de 
gestión para su 
revisión y 
redirección. 

Tasa de variación de 
indicadores 
estratégicos y de 
gestión 
implementados en el 
año. 

((Número de indicadores estratégicos y de 
gestión implementados en año 
actual/Número de indicadores estratégicos 
y de gestión implementados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Reporte de 
proyectos 
presupuestados. 

Las autoridades 
estatales facilitan la 
integración de la 
normatividad en 
materia de 
planeación para 
realizar los trabajos 
de integración del 
PBRM. 

Componentes 

1.- Matrices de 
indicadores de 
resultados 
implementadas por 
programas 
presupuestarios bajo 
la metodología del 
marco lógico (MML). 

Porcentaje de 
matrices de 
indicadores de 
resultados bajo la 
MML adoptadas. 

(Matrices de indicadores por 
resultadosadoptadas por el 
municipio/Matrices de Indicadores por 
resultados aprobadas) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Las autoridades 
estatales del 
ejecutivo y 
legislativo 
requieren de 
instrumentos 
unificados para 
estandarizar 
resultados a nivel 
municipal. 

2.- Orientaciones y 
asesorías brindadas 
en materia del 
Sistema de 
Evaluación del 
Desempeño 
Municipal. 
 
 

Porcentaje de 
asesorías brindadas 
en materia del 
Sistema de 
Evaluación del 
Desempeño 
Municipal. 

(Total de asesorías brindadas en materia 
del SED / Total de asesorías solicitadas en 
materia del SED) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Las dependencias 
generales y 
auxiliares del 
Municipio, acuden 
de manera 
oportuna a solicitar 
la asesoría en 
materia del Sistema 
de Evaluación del 
Desempeño 
Municipal. 
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3.-Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 
elaborado y 
publicado. 

Porcentaje de 
cumplimiento en la 
elaboración y 
publicación del PAE 

(Elaboración y publicación del PAE / 
Documento programado a elaborar y 
publicar). 

Trimestral 
Gestión. 

Registros 
Administrativos. 
Página de Internet 

Las dependencias 
del ayuntamiento, 
están atentas a la 
publicación del 
PAE, para su 
oportuna atención. 

Actividades 

1.1. Alineación del 
presupuesto con base 
en resultados en 
cumplimiento a lo 
establecido al Manual 
de Planeación, 
Programación y 
Presupuestación 
vigente. 
 

Porcentaje de 
alineación de 
formatos de PbRM 
encumplimiento al 
Manual de 
Planeación, 
programación y 
presupuestación. 

(Formatos PbRMrequisitados en alineación 
al Manual de Planeación, programación y 
Presupuestación vigente/Total de formatos 
PbRMmanejados por el ayuntamiento) *100 

rimestral 
Gestión 

Expedientes de 
Formatos PbRM del 
ayuntamiento 

Las autoridades de 
otros órdenes de 
gobierno unifican 
los formatos de 
establecimiento y 
alineación del 
PBRM. 

 
2.1. Asesoría otorgada 
en materia de 
indicadores. 

Porcentaje de 
asesorías en materia 
de indicadores de 
desempeño 

(Asesorías en materia de indicadores / 
Total de asesorías brindadas en materia del 
SEDM) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Las dependencias 
solicitan asesorías 
en materia de 
indicadores. 

2.2. Asesoría otorgada 
en materia de 
evaluación 
 

 
 
Porcentaje de 
asesorías en materia 
de evaluaciones 

(Asesorías en materia de evaluaciones / 
Total de asesorías brindadas en materia del 
SEDM) * 100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Las dependencias 
solicitan asesorías 
en materia de 
evaluaciones. 

3.1. Evaluaciones 
señaladas en el 
Programa Anual de 
Evaluación. 
 

Porcentaje de 
cumplimiento de las 
evaluaciones 
señaladas en el PAE 

(Total de evaluaciones realizadas señaladas 
en el PAE / Total de evaluaciones señaladas 
en el PAE) *100 

Trimestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

Los sujetos 
evaluados 
señalados en el PAE, 
dan cumplimiento 
en la realización de 
las evaluaciones 
atendiendo lo 
señalado en el 
Marco normativo. 

 

01050206 CONSOLIDACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE RESULTADOS 

 
Programa presupuestario: Consolidación de la administración pública de resultados. 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Comprende el conjunto de actividades y herramientas para coadyuvar a que la actuación de los servidores públicos sea eficaz, 
eficiente y transparente, a fin de generar resultados con apego a los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, que permiten la toma de decisiones sobre 
la aplicación de los recursos públicos con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas. 

Dependencia General: J00 Gobierno municipal 
Pilar o Eje transversal:  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo:  Gestión para Resultados y evaluación del desempeño 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al 
fortalecimiento de la 
administración 
pública municipal a 
través de controles 
administrativos que 
generen un adecuado 
ejercicio de los 
recursos públicos. 

Tasa de variación del 
gasto corriente 

((Gasto corriente del año actual/Gasto 
corriente en el año anterior)-1) *100 

Anual 
Estratégico 

Estado comparativo 
de Egresos 

N/A 

Propósito 

Las unidades 
administrativas 
municipales cumplen 
sus funciones 
mediante el ejercicio 
adecuado de los 
recursos públicos. 

Porcentaje de avance 
en el gasto corriente 
ejercicio. 

(Gasto corriente ejercido/Gasto corriente 
programado) *100 

Anual 
Estratégico 

Estado comparativo 
de Egresos 

La normatividad en 
vigencia obliga a las 
autoridades 
municipales a la 
aplicación 
responsable, 
transparente y 
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reglamentada de los 
recursos. 

Componentes 

1. Sistema integral de 
personal instaurado 

Tasa de variación de 
los servidores 
públicos municipales 
en funciones. 

((Servidores públicos en funciones en el 
semestre actual/Servidores públicos en 
funciones en el semestre anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Registros 
Administrativos 

La normatividad 
induce a las 
autoridades 
municipales a 
implantar controles 
administrativos en 
materia de 
derechos humanos. 

2.-Programa de 
Adquisiciones y 
distribución de bienes 
y servicios 
implementado. 

Tasa de variación en 
el gasto por concepto 
de adquisiciones, 
bienes y servicios. 

((Monto por concepto de adquisiciones+ 
Monto por suministro de gasolina + Monto 
por pago de servicios consumidos del 
semestre actual/ Monto por concepto de 
adquisiciones+ Monto por suministro de 
gasolina + Monto por pago de servicios 
consumidos del semestre anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Estado Comparativo 
de Egresos 

La normatividad en 
materia de 
contratación y 
adquisiciones 
incluye 
obligatoriedad para 
los municipios. 

3.- Programa de 
preservación del 
patrimonio del 
ayuntamiento 
implementado. 

Tasa de variación en 
el registro de bienes 
patrimoniales. 

((Suma del patrimonio registrado en el 
inventario municipal en el semestre actual/ 
Suma del patrimonio registrado en el 
inventario municipal en el semestre 
anterior)-1) *100 

Semestral 
Gestión 

Inventarios 
actualizados 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial incluye 
obligatoriedad para 
los municipios. 

Actividades 

1.1. Detección y 
determinación de 
incidencias a los 
registros de 
puntualidad y 
asistencia 

Tasa de variación en 
las incidencias 
determinadas por 
concepto de los 
registros de 
puntualidad y 
asistencia. 

((Incidencias determinadas por concepto 
de los registros de puntualidad y asistencia 
en el mes actual/ Incidencias determinadas 
por concepto de los registros de 
puntualidad y asistencia en el mes 
anterior)-1) *100 

Mensual Gestión 
Registros 
Administrativos 

La normatividad 
administrativa 
marca los controles 
de puntualidad y 
asistencia que debe 
seguir el 
ayuntamiento. 

1.2. Actualización de 
los movimientos de 
altas y bajas de los 
servidores públicos. 

Porcentaje de 
movimientos de 
personal. 

(Movimientos de altas y bajas 
efectuados/Movimientos de altas y bajas en 
proceso) *100 

Semestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

La normatividad 
administrativa en 
materia de recursos 
humanos marca el 
procedimiento de 
alta y baja para el 
personal. 

2.1. Ejecución del 
Programa Anual de 
Adquisiciones 

Porcentaje en la 
ejecución del 
Programa Anual de 
Adquisiciones. 

(Monto por concepto de adquisiciones 
ejercido/Monto por concepto de 
adquisiciones programadas) *100 

Trimestral Gestión 

Vistas de asistencia 
de los servidores 
públicos 
coordinados 

La normatividad en 
materia de 
contratación marca 
el procedimiento 
para determinar la 
planeación de 
adquisiciones 

2.2. Distribución de 
insumos a las áreas 
administrativas para 
la prestación y 
otorgamiento de 
bienes y servicios. 

Tasa de variación en 
la distribución de 
insumos a las áreas 
administrativas para 
la prestación y 
otorgamiento de 
bienes y servicios 

((Erogaciones por concepto de insumos a 
las áreas administrativas para la prestación 
y otorgamiento de bienes y servicios en el 
trimestre actual/Erogaciones por concepto 
de insumos a las áreas administrativas para 
la prestación y otorgamiento de bienes y 
servicios en el trimestre anterior)-1) *100 

Trimestral Gestión 
Registros 
Administrativos 

La normatividad en 
materia 
administrativa 
estandariza los 
procesos de control 
sobre los bienes y 
servicios 
contratados 

3.1 Integración del 
registro de bienes 
muebles e inmuebles. 

Porcentaje de bienes 
muebles e inmuebles 
inventariados. 

(Bienes muebles e inmuebles registrados en 
el inventario del municipio/ Bienes 
muebles e inmuebles en proceso de registro 
en el inventario del municipio) *100 

Trimestral Gestión Inventario 

La normatividad en 
materia de control 
patrimonial 
establece los 
requerimientos 
para la correcta 
integración de 
bienes muebles e 
inmuebles. 

3.1 Integración del 
registro de bienes 
muebles e inmuebles. 

Porcentaje de 
verificación al 
inventario 
patrimonial 
municipal. 

(Verificaciones físicas al inventario 
patrimonial municipal 
realizadas/Verificaciones físicas al 
inventario patrimonial municipal 
programadas) *100 

Trimestral Gestión 
Reportes de 
Verificación 

La normatividad 
administrativa 
obliga a la autoridad 
municipal al 
correcto cuidado de 
los bienes muebles 
e inmuebles a 
través de las 
revisiones físicas de 
inventario. 
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01030501ASISTENCIA JURÍDICA AL EJECUTIVO 

 
Programa presupuestario:  Asistencia Jurídica al Ejecutivo. 
Objetivo del programa 
presupuestario:  

Fortalecimiento y mejora de los procedimientos regulatorios y conductos legales establecidos, que influyan directamente en la 
garantía jurídica del gobierno y la sociedad. 

Dependencia General: M00 Consejería Jurídica. 
Pilar o Eje transversal: Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 
Tema de desarrollo: Eficiencia y eficacia en el sector público 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al 
fortalecimiento de los 
procedimientos 
jurídicos regulatorios 
mediante acciones 
que influyan 
directamente en la 
garantía jurídica del 
gobierno y la 
sociedad. 

Tasa de variación en 
los procedimientos 
jurídicos 
regulatorios. 

((Procedimientos jurídicos regulatorios 
mejorados en el año actual/Procedimientos 
jurídicos regulatorios mejorados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico Expedientes legales. N/A 

Propósito 

Los asesores jurídicos 
municipales se 
capacitan y actualizan 
para orientar en 
materia 
procedimental 
jurídica regulatoria. 

Porcentaje de 
asesores jurídicos 
municipales 
capacitados. 

(Asesores jurídicos municipales 
capacitados/Total de asesores jurídicos en 
el Ayuntamiento) *100 

Anual Estratégico Listas de asistencia 

Instituciones 
académicas brindan 
a los asesores 
jurídicos 
municipales 
capacitación 
continua. 

Componentes 

1.- Asesorías jurídicas 
impartidas. 

Porcentaje en las 
asesorías jurídicas 
impartidas. 

(Asesorías jurídicas impartidas/Asesorías 
jurídicas programadas) *100 

Semestral Gestión 
Bitácoras de 
seguimiento. 

La ciudadanía 
requiere de 
asesores jurídicos 
en materia de 
Administración 
Pública Municipal. 

2.- Demandas en 
contra de la 
Administración 
Pública Municipal 
atendidas. 

Porcentaje de las 
demandas en contra 
de la Administración 
Pública Municipal. 

Demandas en contra de la Administración 
Pública Municipal atendidas/Demandas en 
contra de la Administración Pública 
Municipal presentadas) *100 

Semestral Gestión Expedientes legales. 

Los ciudadanos 
presentan 
demandas en contra 
de la 
administración 
pública 

Actividades 

1.1. Resoluciones 
jurídicas sujetas de 
derecho, conforme al 
marco jurídico, 
normativo y 
procedimental 
aplicable en la 
materia. 

Porcentaje en las 
resoluciones 
jurídicas sujetas de 
derecho. 

(Resoluciones jurídicas emitidas/Total de 
asuntos jurídicos recibidos) *100 

Trimestral Gestión Expedientes legales. 

Los tribunales 
emiten resoluciones 
jurídicas sujetas de 
derecho. 

1.2. Notificaciones 
jurídicas presentadas, 
conforme al marco 
jurídico, normativo y 
procedimental 
aplicable. 

Porcentaje en las 
notificaciones 
jurídicas sujetas de 
derecho. 

(Notificaciones jurídicas 
presentadas/Notificaciones jurídicas 
programadas) *100 

Trimestral Gestión Expedientes legales. 

La persona física o 
moral involucrada 
en los casos 
jurídicos son 
requeridas por la 
autoridad 
municipal. 

2.1. Tramitación de 
asuntos jurídicos, en 
los tribunales 
competentes. 

Porcentaje en la 
tramitación de 
asuntos jurídicos. 

(Tramitación de asuntos jurídicos 
realizados/Tramitación de asuntos 
jurídicos programados) *100 

Trimestral Gestión Expedientes legales. 

Se presentan casos 
jurídicos que 
involucran al 
ayuntamiento y 
requieren la 
intervención de la 
autoridad 
municipal en su 
desahogo. 
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2.2. Asesorías de 
mediación y 
conciliación de 
diferendos entre las 
partes en conflicto 
otorgadas. 

Porcentaje en las 
asesorías de 
mediación y 
conciliación de 
diferendos entre las 
partes en conflicto. 

(Asesorías de mediación y conciliación de 
diferendos entre las partes en conflicto 
realizadas/Asesorías de mediación y 
conciliación de diferendos entre las partes 
en conflicto programadas) *100 

Trimestral Gestión 

Bitácora de 
seguimiento de 
asesorías de 
mediación. Actas de 
conciliación 
levantadas. 

La ciudadanía 
requiere de la 
intervención de la 
autoridad 
municipal para la 
solventación de 
conflictos 
suscitados. 

 

01030904 COORDINACIÓN INTERGUBERNAMENTAL REGIONAL   

 
Programa presupuestario: Coordinación intergubernamental regional. 

Objetivo del programa 
presupuestario 

 
Comprende las acciones de coordinación con autoridades de los gobiernos de otros municipios, gobiernos estatales, incluyendo el 
gobierno federal, para la planeación, ejecución y difusión de programas para el desarrollo regional, incluyendo el desarrollo 
metropolitano, además incluye el impulso del desarrollo y la vinculación institucional, con organizaciones públicas y privadas. 

Dependencia General N00 Dirección de Desarrollo Económico. 

Pilar o Eje trasversal  Eje transversal II Gobierno Moderno, Capaz y Responsable 

Tema de desarrollo: Coordinación Institucional 

 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir al 
desarrollo regional 
sustentable mediante 
la coordinación 
intergubernamental. 

Tasa media de 
crecimiento anual del 
PIB municipal 

PIBMj= Producto Interno Bruto del 
Municipio j. POiMj= Población 
ocupada del sector de actividad 
económica i del Municipio j. 
PIBEi=Producto Interno Bruto del 
sector de actividad económica i del 
Estado de México. POiE= Población 
ocupada del sector de actividad 
Económica i del Estado de México. i= 
1,2,3,4,…,20(Sector de actividad 
económica de PO o PIB) (PO: 
Población ocupada del censo 
económico. j=1,2,3,4,…,125(número 
de municipios del Estado de México) 

Anual Estratégico 

Índices de 
desarrollo regional 
sustentable de la 
Secretaría de 
Economía. 

N/A 

Propósito 

Las reuniones de 
coordinación 
intergubernamental se 
realizan con otros 
órdenes de gobierno. 

Tasa de variación de 
reuniones de 
coordinación 
intergubernamental 
celebradas 

((Reuniones de coordinación 
intergubernamental celebradas en el 
año actual/Reuniones de 
coordinación intergubernamental 
celebradas en el año anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Registros 
Administrativos. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la promoción 
de la coordinación 
intergubernamental. 

Componentes 

1. Reuniones del 
Comité de Desarrollo 
Regional Sustentable 
realizadas. 

Porcentaje de 
reuniones del Comité 
de Desarrollo 
Regional Sustentable, 
realizadas. 

(Reuniones del Comité de Desarrollo 
Regional Sustentable 
realizadas/Reuniones del Comité de 
Desarrollo Regional Sustentable 
programadas) *100 

Semestral Gestión 

Actas de las 
reuniones del 
Comité de 
Desarrollo Regional 
Sustentable. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la promoción 
de reuniones del Comité de 
Desarrollo Regional 
Sustentable. 

2. Proyectos de 
desarrollo regional 
estratégico 
desarrollados. 

Porcentaje de 
proyectos de 
desarrollo regional 
estratégico. 

(Proyectos de desarrollo regional 
estratégico realizados/Proyectos de 
desarrollo regional estratégico 
programados) *100 

Semestral Gestión 

Expedientes 
técnicos de 
proyectos 
financieros de 
inversión 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en actividades 
de fomento económico que 
promueven la 
coordinación 
intergubernamental. 

Actividades 
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1.1. Firma de 
Convenios 
Intergubernamentales, 
para el desarrollo 
regional sustentable. 

Porcentaje de la firma 
de  Convenios 
intergubernamentales 
para el desarrollo 
regional sustentable 

(Convenios intergubernamentales 
suscritos para el desarrollo regional 
sustentable/convenios 
intergubernamentales gestionados 
para el desarrollo regional 
sustentable) *100 

Trimestral Gestión 
Convenios para el 
Desarrollo Regional 
Sustentable. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la promoción 
de la firma de convenios 
para el Desarrollo 
Regional Sustentable. 

1.2. Participación en 
las reuniones del 
Comité de Desarrollo 
Regional Sustentable, 
para la identificación 
de proyectos de 
desarrollo regional. 

Porcentaje de 
participación en las 
reuniones del Comité 
de Desarrollo 
Regional Sustentable. 

(Participación municipal en las 
reuniones del Comité de Desarrollo 
Regional Sustentable/Total de 
reuniones del Comité de Desarrollo 
Regional Sustentable) *100 

Trimestral Gestión 

Minutas de 
acuerdos del 
Comité de 
Desarrollo Regional 
Sustentable. 

 
 
Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la 
participación en 
Reuniones del Comité para 
el Desarrollo Regional 
Sustentable. 

2.1. Gestión para la 
formulación de los 
estudios de 
factibilidad, para 
desarrollar proyectos 
de desarrollo regional 
sustentable. 

Porcentaje de la 
gestión para la 
formulación de 
estudios de 
factibilidad realizados 

(Estudios de factibilidad 
realizados/Estudios de factibilidad 
programados) *100 

Trimestral Gestión 
Expedientes 
técnicos de 
factibilidad. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la gestión 
para la formulación de 
estudios de factibilidad 
para el desarrollo regional 
sustentable. 

2.2. Participación en la 
ejecución de los 
proyectos financieros 
de inversión, para el 
desarrollo regional 
sustentable. 

Porcentaje de la 
participación en la 
ejecución de los 
proyectos financieros 
de inversión para el 
desarrollo regional 
sustentable. 

(Proyectos financieros de inversión 
para el desarrollo regional 
sustentable ejecutados/Proyectos 
financieros de inversión para el 
desarrollo regional sustentable 
programados) *100 

Trimestral Gestión 

Expedientes 
técnicos de 
proyectos 
financieros de 
inversión. 

Las autoridades de otros 
ámbitos de gobierno 
coadyuvan con el ente 
municipal en la ejecución 
de proyectos financieros 
de inversión. 
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IV.VII. EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN 

PARA EL BUEN GOBIERNO 
 
 
A través del tiempo los gobiernos han tenido que adaptarse a los cambios que la sociedad 

exige, la administración, la organización, la industria y la tecnología, estos son algunos 

de los cambios que han obligado a que la administración pública se reinvente cada cierta 

época. El internet, considerada, como una de las revoluciones industriales, provocó lo 

que por muchos años grandes luchadores sociales anhelaban; información y rendición 

de cuentas de parte del gobierno, accesibilidad a trámites y servicios, es así como la 

implementación de políticas públicas en materia tecnológica permite mayor interacción 

con la ciudadanía y es una herramienta que permite impulsar acercamiento, 

cuestionamiento y evaluación de dichas políticas.  

 

Para que el gobierno de Tlalmanalco sea un gobierno de vanguardia, se coordinará con 

las diferentes  instituciones gubernamentales para potencializar la implementación de 

TIC´s , mediante aplicaciones en materia de seguridad (prevención de la violencia de 

género), en materia económica nuevas herramientas que permitan al gobierno digital 

simplificar los trámites y servicios, sistemas automatizados a través del portal del 

Ayuntamiento; tal es el caso de las células de trámites y servicios, sistema de protesta 

ciudadana, siendo los medios de vinculación con el ciudadano de manera virtual. 

 
 
Los temas de desarrollar que incluyen el Eje Transversal 3 son los siguientes: 
 

CATÁLOGO DE TEMAS DE DESARROLLO  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE 

TLALMANALCO 2019 - 2021 
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NO

. 

DE 

PI

LA

R/ 

EJ

E 

T

E

M

A 

S

U

B 

T

E

M

A 

EJE 3 /TEMA DE 

DESARROLLO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
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EJE TRANSVERSAL 3: TECNOLOGIA 

Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN 

GOBIERNO  

                

ET 0

3 

0

1 

 
ALIANZAS PARA EL DESARROLLO                 

ET 0

3 

0

1 

0

1 

ORGANIZACIONES PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
                

ET 0

3 

0

2 

 MUNICIPIO MODERNO EN 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES 

                

 

IV.III.I. TEMA: ALIANZAS PARA EL DESARROLLO. 

Convenios y alianzas en el ámbito público, privado y de organizaciones civiles 
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En este apartado la colaboración entre las diferentes instancias de los tres niveles de 

gobierno será fundamental para concretar los esfuerzos de la presente administración, 

además de las acciones y alianzas conjuntas con la iniciativa privada y las organizaciones 

sociales; con ello se potencializa la atención de necesidades y problemáticas sociales. El 

desarrollo del municipio ya no se puede imaginar solo con recursos federales y estatales, 

si no que resulta necesaria la participación del sector privado, con el objetivo de tener 

mayores fuentes de financiamiento que permitan obtener mayor ingreso.  

Un tema pendiente en Tlalmanalco es el tema de la inversión productiva, y la creación 

de infraestructura que permita el desarrollo local y regional. El trabajo a realizar para 

coordinar los esfuerzos que permitan generar inversión pública y privada, tendrán que 

ser complementarias para los recursos estén disponibles para otorgar servicios a las 

escuelas, unidades médicas, mantenimiento de carreteras y vialidades, drenaje, agua 

potable y espacios deportivos.  

 

IV.VII.I.I SUBTEMA: ORGANIZACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS.  
 
La relevancia de una sociedad organizada, es parte fundamental para que contribuya con 

modelos innovadores y eficaces para la atención a la población vulnerable, como niños, 

adolescentes en situación de calle y personas con discapacidad.  

En los últimos tiempos, la sociedad civil organizada ocupa un lugar muy importante en 

todo el municipio. Aprovechando esta inercia, la actual administración estableció 

canales de comunicación con la Fundación Walmart, para gestionar apoyos hacia la 

comunidad en actividades que beneficien a escuelas, parques y jardines, reforestaciones 

en la zona de bosques del municipio.  

Elevar el potencial de las organizaciones civiles, generar un canal de comunicación más 

efectivo que privilegie el dialogo y obtener resultados positivos de los acuerdos que se 

generen, comunicación permanente y mecanismos de participación de las 

organizaciones sociales en acciones de planeación. Ejecución, supervisión y evaluación 

de programas y proyectos para atender y resolver necesidades. 

Es necesario que haya una sinergia que permee en la sociedad para el combate a la 

corrupción y que se genere una estrategia para promover la transparencia en las 

unidades administrativas municipales, un marco legal que permita supervisar y vigilar 

a la administración pública. Trabajar para crear municipios fuertes tanto en su interior 

como en su exterior, que permita tener un campo de acción que dé la oportunidad de 

alcanzar los objetivos y metas propuestos. 
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Organismos internacionales, embajadas, ONG, deberán ser aprovechas para el impulso 

de programas, apoyos y recursos para beneficio de Tlalmanalco.  

 

IV.VII.II. TEMA: MUNICIPIO MODERNO EN TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

La tecnología una herramienta que en nuestros días permite que la información y 

comunicación se más fluida y efectiva, este proceso nuevo de gobernar y de generar una 

nueva relación entre el gobierno y la sociedad, deberá ser acompañada de la 

modificación de los procedimientos administrativos, rediseño de procesos, replantear 

la relación con los ciudadanos, modernización y una oportunidad histórica que puede 

transformar drást icamente la forma en que el  Municipio sea 

administrado. La correcta aplicación de las TIC’s en el sector público conlleva una 

mayor capacidad de acción del gobierno, en la medida que reduce los costos y las 

asimetrías de información entre los distintos organismos públicos y la población. La 

reducción de costos en el sector público implica un mejor cumplimiento de sus 

funciones impactando, de manera positiva, en los costos del sector privado pues su 

interacción con los sistemas de gobierno electrónico exige menor dedicación de tiempo 

y recursos al cumplimiento de trámites burocráticos.  

Para ello la modernización y equipamiento de la administración pública municipal es 

una prioridad que no se puede postergar más; el cumplimiento de las leyes aplicables 

de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

  

El municipio de Tlalmanalco cuenta con accesos a la información como el portal del 

ayuntamiento en la siguiente liga www.tlalmanalco.gob.mx el cual está enfocado a 

brindar a mantener informada a la comunidad. 

 
 

http://www.tlalmanalco.gob.mx/
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El portal cuenta con los apartados siguientes: 

 

Tu municipio 

Dicho apartado tiene la finalidad de dar a conocer a los ciudadanos acerca de los datos 

resaltantes de nuestro municipio enlistando la Toponimia, Glifo, Reseña histórica, 

Personajes ilustres, Cronología de hechos históricos, Localización, Extensión, Atractivos 

culturales y turísticos, Delegaciones, Gobierno y la Cronología de presidentes 

municipales. 

 

Tu gobierno  

En este apartado los avances tecnológicos resultaran fundamentales para establecer un 

nuevo canal de comunicación, que fortalece la relación con la sociedad civil y la confianza 

ciudadana. 

 

Trámites y Servicios 

Con la finalidad de realizar trámites y servicios en línea para que sea más rápido la 

realización de ellos, uno de los servicios disponibles será la consulta de Impuesto 

Predial, y posteriormente se ira realizando una actualización del catálogo municipal de 

regulaciones, trámites y servicios. 

 

Transparencia  

Información y actualización de los reportes de CONAC, DIF, IMCUFIDE, así como los links 

para la visualización de apartados como IPOMEX, INFOEM, SISTEMA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA. 
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Prensa 

Noticias relevantes de acuerdo a nuestro ayuntamiento. 

Mejora Regulatoria: 

La mejora regulatoria es una política pública de simplificación y agilización de trámites 

y servicios municipales tiene como objetivo el reducir tiempo, costos hacia el ciudadano. 

 

SARE Y VENTANILLA ÚNICA 

Sistema de Apertura rápida de empresas, informar los requisitos para los diferentes 

tramites disponibles y la visualización de un formato ejemplo. 

 

Redes sociales como Facebook, donde se publican actividades cotidianas.  

 

La “Plaza Benito Juárez” ubicada en la cabecera municipal cuenta con tecnología WIFI, 

y planteles educativos, como la telesecundaria Amado Nervo en la Delegación de Pueblo 

Nuevo, escuela primaria Maximiliano Ruiz Castañeda, en la cabecera municipal   para 

ofrecer un mejor servicio. 

 

Metodología 

Para la integración de este apartado se recomienda consultar la Ley de Gobierno Digital 

del Estado de México y Municipios a sus artículos 1, 2, 7, 45, 60. 

 

Se integró el comité interno de gobierno digital de tecnologías de la información y la 

comunicación, con la finalidad de realizar trámites y servicios en línea para agilizar las 

mismas. Como son un sistema de atención ciudadana y sistema de control de 

información para el instituto a la mujer. 

 
SISTEMA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
  
Es un canal de comunicación disponible para que realices tus consultas, sugerencias o 

comentarios y para atender tus requerimientos. El sistema está basado en brindar un 

servicio a la ciudadanía de Tlalmanalco, ofreciendo mayor cercanía y rapidez para que 

se hagan llegar las inconformidades, quejas, sugerencias y solicitudes que nuestros 

ciudadanos deseen y crean oportunos. Esta retroalimentación no permitirá estar 

informados de las necesidades que nuestro municipio necesita y poder canalizar, 

distribuir y atender de manera más rápida dichas solicitudes. 

 

El sistema contará con una plataforma web diseñada con un entorno grafico agradable 

y sencillo de usar el cual será la interfaz por la cual el usuario podrá hacernos saber de 
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su solicitud, de ahí se tendrá conexión a una aplicación en nuestro servidor (el cual será 

administrado solo por personal calificado), dicha aplicación se encargará del 

recibimiento de la información y así la canalizará a las áreas correspondientes para su 

pronta respuesta. 

 

SISTEMA DE CONTROL DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO DE LA MUJER 

 

Se planea un sistema de control de información para el instituto de la mujer del 

municipio de Tlalmanalco el cual permitirá una mejor organización y visualización de la 

información manejada por cada área a cargo del instituto, este funcionará por medio de 

una página web y una base de datos en el cual se introducirá y almacenará la 

información. Este sistema hará más fácil el trabajo de capturar, consultar y contabilizar 

la información de los usuarios de cada área. Además, contará con una parte (cliente) en 

el cual será enlazado desde el portal del municipio para poder hacer que la gente conozca 

los objetivos del instituto, así mismo pueda registrarse para alguna asesoría con las que 

cuenta el instituto de la mujer, así como cursos y talleres. 

 

MATRIZ FODA DEL EJE TRASVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN 
PARA EL BUEN GOBIERNO 
 

Matriz  FODA 

 
TEMA Y SUBTEMA DE 

DESARROLLO 
PROGRAMAS 

DE LA 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTIC
A 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES DEBILIDADES AMENAZAS 

Alianzas para el 
desarrollo/Organizació
n para el cumplimiento 
de los objetivos 

01050201 
Impulso al 
federalismo y 
desarrollo 
municipal 
02040401 
Nuevas 
organizaciones 
de la sociedad 

El impulso al 
federalismo ya 
no solo 
plasmado en la 
constitución 
sino en la 
realidad de la 
función Pública, 
esta contempla 
al municipio 
libre y 
autónomo que 
impulsa su 
desarrollo.  
 En los últimos 
tiempos, la 
sociedad civil 
organizada 
ocupa un lugar 
muy 
importante en 
todo el 
municipio. De 
acuerdo al 

El impulso al 
federalismo y al 
desarrollo municipal en 
los últimos años traerá 
consigo la posibilidad de 
crear una mayor 
oportunidad de 
desarrollar a los 
municipios en todas sus 
áreas.  
 El interés de la sociedad 
civil organizada en la 
vida pública puede 
coadyuvar a las 
autoridades al 
desarrollo económico y 
cultural del municipio 
cuando su trabajo y 
propositivo.    

Con Poca 
cultura el 
Federalismo 
entre los 
funcionarios 
públicos y el 
pensamiento 
inconscientes 
del centralismo.  
El miedo que a 
la participación 
de la sociedad 
civil organizada 
y sus 
participación e 
involucramient
o en la toma de 
decisiones de la 
administración 
y efecto de los 
recursos y 
bienes públicos 
así como en la 
elaboración de 

Un tema 
pendiente en 
Tlalmanalco 
es el tema de la 
inversión 
productiva, y 
la creación de 
infraestructur
a que permita 
el desarrollo 
local y 
regional. 
 El rechazo a la 
sociedad civil 
organizada  
Pude provocar 
que la misma 
sociedad civil 
tome una 
postura de 
confrontación 
y no 
propositiva.   



  

 402 

Registro 
Nacional de 
Organizaciones 
Sociales del 
Instituto de 
Desarrollo 
Social 
(INDESOL) en 
Tlalmanalco 
existen 8 
Asociaciones 
que cumplen 
con todos los 
requisitos del 
instituto.  
 

la políticas 
públicas y 
programas de 
bienestar.    

 La cual le 
quitara de un 
pilar 
importante 
para la buena 
administració
n pública.   

Municipio moderno en  
tecnologías de 
información y 
comunicación 

01080501 
Gobierno 
electrónico 

En estos tiempo 
modernos la 
tecnología una 
herramienta 
que en nuestros 
días permite 
que la 
información y 
comunicación 
se más fluida y 
efectiva, este 
proceso nuevo 
de gobernar y 
de generar una 
nueva relación 
entre el 
gobierno y la 
sociedad, 
deberá ser 
acompañada de 
la modificación 
de los 
procedimientos 
administrativos
, rediseño de 
procesos, 
replantear la 
relación con los 
ciudadanos, 
modernización 
y una 
oportunidad 
histórica que 
puede 
transformar 
drásticamente 
la forma en que 
el Municipio 
sea 
administrado.  
Lo cual es sin 
duda fortalece 
el ejerció de la 
función publica  

La correcta aplicación de 
las TIC’s en el sector 
público conlleva una 
mayor capacidad de 
acción del gobierno, en 
la medida que reduce los 
costos y las asimetrías 
de información entre los 
distintos organismos 
públicos y la población. 
La reducción de costos 
en el sector público 
implica un mejor 
cumplimiento de sus 
funciones impactando, 
de manera positiva, en 
los costos del sector 
privado pues su 
interacción con los 
sistemas de gobierno 
electrónico exige menor 
dedicación de tiempo y 
recursos al 
cumplimiento de 
trámites burocráticos.  
El municipio de 
Tlalmanalco cuenta con 
accesos a la información 
como el portal del 
ayuntamiento en la 
siguiente liga 
www.tlalmanalco.gob.m
x el cual está enfocado a 
brindar a mantener 
informada a la 
comunidad. 
 

La poca 
participación en 
las nuevas 
tecnologías y 
medios de 
comunicación 
de un amplio 
sector de la 
población, por 
lo cual este 
ahorro no 
alcanzara en el 
corto  plazo  el 
ideal que se 
podría si la 
población 
estuviera más 
empapada del 
uso de estas 
nuevas 
tecnologías y 
medios de 
comunicación.  
Esto además de 
no generar el 
ahorro 
esperado puede 
generar un 
doble gasto 
pues si bien la 
tendencia del 
mundo y de la 
administración 
pública en 
México es el uso 
del gobierno 
digital las 
costumbres en 
el municipio 
obligan a la 
duplicidad de 
atención.    

La duplicidad 
en el gasto 
provocado por 
la falta de 
interés o del 
uso de los 
nuevos 
medios de 
interacción 
gobierno-
ciudadanía.  
La transición 
lenta a estas 
formas de 
interacción 
puede 
provocar que 
el gobierno 
electrónico 
traiga como 
consecuencia 
el atraso a la 
transición de 
un gobierno 
más eficaz y 
moderno.    
 

 

 

http://www.tlalmanalco.gob.mx/
http://www.tlalmanalco.gob.mx/
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PROSPECTIVA DEL EJE TRASVERSAL 3: TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN 
PARA EL BUEN GOBIERNO 
 

ESCENARIO TENDENCIAL Y FACTIBLE 
TEMA DE DESARROLLO Y/O 

SUBTEMA 
PROGRAMA DE 
ESTRUCTURA 

PROGRAMÁTICA 

ESCENARIO TENDENCIAL ESCENARIO FACTIBLE 

Alianzas para el 
desarrollo/Organización para 
el cumplimiento de los 
objetivos 

01050201 Impulso al 
federalismo y desarrollo 
municipal 
02040401 Nuevas 
organizaciones de la 
sociedad 

El modelo federalista 
plasmado en nuestra 
constitución desde el día que 
fue escrita pero con poca 
aplicación real en el actuar 
diario de la función pública, 
sin embargo desde hace un 
par décadas la figura del 
federalismo real permeo en 
la realidad de las entidades 
federativas primero desde el 
ámbito de ejercicio de los 
Estados y la 
descentralización del 
gobierno federal en 
funciones y atribuciones, 
esto también ha empezado a 
permear en el ámbito de las 
municipalidades. Ya que en 
los últimos años el 
fortalecimiento del 
federalismo real ha dado 
más yn mayor impulso a los 
gobiernos municipales 
principalmente aquellas 
cuya población y poder 
económica con 
considerables.  
También  haya que señalar la 
sociedad civil organizada ha 
lazado la voz y ha exigido 
que se le tome en cuenta en 
las decisiones  de la 
administración pública.    

El fortalecimiento del 
federalismo traerá consigo 
retos para todo funcionario 
público ya que los usos y 
costumbres no escritos de la 
función y servicio público 
cambiaran en pos de una 
mayor autonomía de las 
municipalidades.  
Tlalmanalco no es la 
excepción ya que la 
conciencia del federalismo 
ha permeado en una 
cantidad muy grandes de los 
funcionarios públicos y de 
trabajadores 
administrativos, esto puede 
llevar a una mejor gestión de 
los recursos con los que 
opera el municipio. Esto 
también a la operatividad 
financiera más sana y más 
autónoma.  
En cuanto a la sociedad civil 
organizada sin duda esta 
seguirá en crecimiento y por 
ende la demanda de espacio 
ya no solo de expresión si no 
de participación en la vida 
pública de la administración 
por cual se debe proveer la 
instalación de marcos 
jurídicos que permitan una 
sana interacción entre 
gobierno y sociedad civil, 
esto sin duda tomaran una 
mayor relevancia y 
exigencia en el ejercicio de la 
función pública.       

Municipio moderno en  
tecnologías de información 
y comunicación 

01080501 Gobierno 
electrónico 

La globalización y la 
innovación de nuevas 
formas de interacción entre 
sociedad y gobierno así 
como la interacción entre 
ambos llevara cada vez dar 
mayor prioridad al 
mejoramiento y ampliación 
del gobierno electrónico, ya 
no solo en las ventanilla para 
tramites sino la tendencia de 
mantener el contacto de la 
ciudadanía y la rendición de 
cuentas por esta vía tomaran 
cada vez una mayor 
relevancia para un correcta 
administración pública.        

La difusión para que mayor 
número de personas pueda 
realizar estos trámites y 
acercarse al gobierno y los 
funcionarios del mismo de 
nuevas formas. Además de 
como seria obvio pulir los 
mecanismo existentes y 
lanzar los planes 
programado para estos es 
importante decir que la 
innovación en esta área 
deberá continuar y buscar 
aun en las instancias más 
rusticas de la administración 
pública municipal deberán 
encontrar mecanismos para 
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Por ejemplo, el proyecto de 
esta administración, Es un 
canal de comunicación 
disponible para que realices 
tus consultas, sugerencias o 
comentarios y para atender 
tus requerimientos. El 
sistema está basado en 
brindar un servicio a la 
ciudadanía de Tlalmanalco, 
ofreciendo mayor cercanía y 
rapidez para que se hagan 
llegar las inconformidades, 
quejas, sugerencias y 
solicitudes que nuestros 
ciudadanos deseen y crean 
oportunos. 

la implementación de 
técnicas de gobierno 
electrónico.  

 
 
 

MATRICES DE INDICADORES DE RESULTADO DEL EJE TRASVERSAL 3: 
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO 
 
01050201 IMPULSO AL FEDERALISMO Y DESARROLLO MUNICIPAL 
 

Programa presupuestario: Impulso al federalismo y desarrollo municipal 

Objetivo del programa 
presupuestario: 

Considera acciones orientadas a generar una relación respetuosa, solidaria y equitativa con la federación y el estado mediante 
la descentralización de facultades, funciones y recursos, estableciendo esquemas de coordinación, que equilibren las cargas de 
responsabilidad y beneficios en las acciones compartidas, además de fomentar la elaboración de planes, programas y políticas 
de desarrollo municipal de largo plazo. 

Dependencia General: J00 Gobierno Municipal 
Pilar o Eje transversal: Eje Transversal III Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno 

Tema de desarrollo: 
Alianzas para el desarrollo 
 

Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin  
Contribuir al 
desarrollo municipal 
mediante la 
certificación en 
materia hacendaria 
para los servidores 
públicos. 

Tasa de variación de 
servidores públicos 
certificados en el año. 

((Número de servidores públicos 
certificados en el año actual/Número de 
servidores públicos certificados en el año 
anterior)-1) *100 

Anual Estratégico 
Estadísticas 
internas. Expediente 
informativo. 

N/A 

Propósito 
Los servidores 
públicos hacendarios 
municipales se 
capacitan para llevar 
de manera correcta 
las funciones 
específicas. 

Tasa de variación de 
servidores públicos 
capacitados en el año. 

((Total de servidores públicos capacitados 
en el año actual/Total de servidores 
públicos capacitados en el año anterior)-1) 
*100 

Anual Estratégico 
Estadísticas 
internas. 

Los servidores 
públicos 
municipales se 
inscriben en cursos 
de capacitación. 

Componentes 

1. Capacitaciones a los 
servidores públicos 
realizadas. 

Porcentaje de 
capacitaciones a los 
servidores públicos. 

(Capacitaciones a los servidores públicos 
realizadas/Capacitaciones a los servidores 
públicos programadas) *100 

Semestral Gestión Listas de registro. 

El IHAEM colabora 
con las autoridades 
municipales en 
proporcionar 
capacitación, 
conocimientos, 
competencias y 
habilidades para el 
cabal desarrollo de 
la materia 
hacendaria. 
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2. Evaluaciones para 
obtener la 
certificación de 
competencia laboral 
realizadas. 

Porcentaje de 
evaluaciones para la 
certificación de 
competencia laboral. 

(Evaluaciones para obtener la certificación 
de competencia laboral 
acreditadas/Evaluaciones para la 
certificación de competencia laboral 
realizadas) *100 

Semestral Gestión 

Constancia de 
resultados de la 
evaluación. Comisión 
Certificadora de 
Competencia 
Laboral del Estado 
de México 
(COCERTEM). 

El IHAEM facilita los 
procesos de 
certificación para 
las autoridades 
obligadas 
municipales. 

Actividades 

1.1. Gestión con 
instituciones 
especializadas en 
materia hacendaria 
para la impartición de 
cursos. 

Porcentaje de 
solicitudes de 
capacitación 
dirigidas a 
instituciones 
especializadas en 
materia hacendaria 

(Solicitudes de capacitación a instituciones 
especializadas en materia 
hacendaria/Necesidades de capacitación 
hacendaria) *100 

Trimestral Gestión 

Oficios de solicitud 
Diagnóstico de 
necesidades de 
capacitación 

Autoridades como 
el IHAEM y/o el 
INDETEC colaboran 
con los 
Ayuntamientos en 
la 
profesionalización 
de la rama 
hacendaria. 

2.1. Selección de 
servidores públicos 
sujetos a la 
certificación de 
competencia laboral 

Porcentaje de 
servidores públicos a 
certificar su 
competencia laboral 

(Servidores públicos candidatos a la 
certificación de competencia laboral en 
materia hacendaria/Servidores públicos 
municipales) *100 

Trimestral Gestión 

Diagnóstico de los 
servidores públicos 
que son susceptibles 
de obtener una 
certificación en 
competencia laboral 

La normatividad 
indica los 
servidores públicos 
con obligación a 
certificarse. 

 
02040401 NUEVAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

 
Programa Presupuestario: Nuevas organizaciones de la sociedad 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Modernizar el marco legal para promover la participación social en la solución de los problemas, contando con mecanismos 
técnicos y financieros que fortalezcan la participación de figuras asociativas correspondientes en el desarrollo político, económico 
y social  
 

Dependencia General J00 Gobierno municipal 
Pilar o Eje transversal Eje Transversal III: Tecnología Y Coordinación para el buen Gobierno 
Tema de desarrollo  Alianzas para el desarrollo  

 
Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a 
fortalecer la cultura 
de la asociación de la 
sociedad civil 
mediante la 
conformación de 
figuras asociativas 
correspondientes.  

Tasa de variación en 
el número de 
asociaciones de la 
sociedad civil 
 

 
((Asociaciones de la sociedad civil en el año 
actual Asociaciones de la sociedad civil en el 
año anterior)-1) *100 
 

Anual Estratégico 

Actas constitutivas 
de la conformación 
de las figuras 
asociativas 
correspondientes. 
 

N/A 

Propósito 

Las demandas de 
solución de 
problemas de la 
comunidad se 
resuelven con la 
conformación y 
participación de 
figuras asociativas 
correspondientes. 
 

Tasa de variación en 
la solución de 
demandas de 
problemas de la 
comunidad 
 
 

((Demandas de solución de problemas de la 
comunidad resueltos en el año 
actual/Demandas de solución de problemas 
comunes de la comunidad presentados en el 
año anterior)-1) *100 
 

Anual Estratégico 

Testimonios 
documentales que 
comprueben la 
solución de 
problemas comunes 
presentados por la 
comunidad. 
 

A la población le 
interesa participar 
organizadamente 
con la autoridad 
municipal.  

Componentes 

 
1.-Capacitación 
técnica realizada para 
fomentar la 
organización de la 
población en figuras 
asociativas. 
 
 

Porcentaje de 
capacitación técnica 
para fomentar la 
organización de la 
población en figuras 
asociativas 
correspondientes 
 

 
(Capacitación técnica para fomentar la 
organización de la población en figuras 
asociativas realizadas/Capacitación técnica 
para fomentar la organización de la 
población en figuras asociativas 
programadas) *100 
 
 

Semestral Gestión 

Listas de asistencia a 
los cursos de 
capacitación para 
fomentar la 
organización de la 
sociedad. 
 

La población 
requiere de 
capacitación para 
poder participar 
organizadamente 
con la sociedad 
 

 
2.-Gestión realizada 
para desarrollar 

Porcentaje en la 
gestión de cursos de 
formación en el 

(Cursos técnicos realizados para el fomento 
de figuras asociativas en la 
población/Cursos técnicos programados 

Semestral Gestión 
Listas de asistencia a 
los cursos de 

Los ciudadanos 
asisten a los cursos 
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cursos de formación 
en el trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

para el fomento de figuras asociativas en la 
población) *100 
 

formación en el 
trabajo 
 

impartidos por la 
autoridad local. 
 

 
3.-Gestión realizada 
de la celebración de 
concursos temáticos a 
vecinos organizados 
con participación 
ciudadana. 
 

Porcentaje en la 
gestión para la 
celebración de 
concursos temáticos 
a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

(Apoyos otorgados para efectuar concursos 
temáticos para fomentar la participación 
ciudadana/Apoyos gestionados para 
efectuar concursos temáticos para fomentar 
la participación ciudadana) *100 
 

Semestral Gestión 

Testimonios 
documentales de la 
gestión de los 
concursos temáticos 
a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana, 
celebrados. 
 

La ciudadanía 
responde 
favorablemente a 
las convocatorias 
emitidas por la 
autoridad local. 
 

Actividades 

 
4.1 Difusión de los 
cursos de 
capacitación 
temáticos a 
integrantes de las 
figuras asociativas 
correspondientes. 
 
 

Porcentaje de 
difusión de los cursos 
de capacitación 
temáticos a 
integrantes de las 
figuras asociativas 
correspondientes. 
 

(Difusión de los cursos de capacitación 
temáticos a integrantes de las figuras 
asociativas correspondientes realizada 
/Difusión de los cursos de capacitación 
temáticos a integrantes de las figuras 
asociativas correspondientes programada) 
*100 
 

Trimestral Gestión 

Testimonios 
documentales de la 
difusión de los 
cursos de 
capacitación 
temáticos a 
integrantes de las 
figuras asociativas 
correspondientes. 
 

Las figuras 
asociativas solicitan 
información que les 
permita participar 
con la autoridad 
local. 
 
 

 
4.2 Participación de 
expertos en la 
impartición de los 
cursos de 
capacitación. 
 

Porcentaje de 
participación de 
expertos en la 
impartición de los 
cursos de 
capacitación. 
 

(Participación de expertos en la impartición 
de los cursos de capacitación 
realizada/Participación de expertos en la 
impartición de los cursos de capacitación 
programada) *100 
 

Trimestral Gestión 

Relación de 
currículums vitae de 
los expertos que 
imparten los cursos 
de capacitación. 
 

La población en 
interés de colaborar 
con la autoridad 
local requiere de 
facilitadores 
expertos que les 
permita adquirir las 
aptitudes 
necesarias de 
participación. 
 

 
2.1 Difusión de los 
cursos de formación 
en el trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

Porcentaje en la 
difusión de los cursos 
de formación en el 
trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

(Eventos de difusión de cursos de 
formación en el trabajo realizados en 
coordinación con la sociedad /Eventos de 
difusión de cursos de formación en el 
trabajo en coordinación con la sociedad 
organizada programados) *100 
 

Trimestral Gestión 

Testimonios 
documentales de la 
difusión de los 
cursos de formación 
en el trabajo a 
vecinos organizados 
con participación 
ciudadana. 
 

La ciudadanía 
requiere de 
información en 
tiempo y forma para 
lograr la 
participación 
conjunta con la 
autoridad local. 
 
 

 
2.2 Celebración de los 
cursos de formación 
en el trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana. 
 

Porcentaje en la 
celebración de cursos 
de formación en el 
trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana 
 

(Cursos de formación en el trabajo 
realizados en coordinación con la sociedad 
organizada/Cursos de formación en el 
trabajo programados en coordinación con 
la sociedad organizada) *100 
 

Trimestral Gestión 

 
Listas de asistencia a 
los cursos de 
formación en el 
trabajo a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana 

La población 
participa en tiempo 
y forma en los 
cursos impartidos. 
 

 
3.1. Difusión de 
concursos temáticos a 
vecinos organizados 
con participación 
ciudadana, 
celebrados. 
 

Porcentaje en la 
difusión de 
concursos temáticos 
a vecinos 
organizados con 
participación 
ciudadana 
 

Concursos temáticos divulgados/Concursos 
temáticos programados) *100 
 

Trimestral Gestión 

Testimonios 
documentales de la 
difusión de los 
concursos temáticos 
con participación 
ciudadana. 
 

Los vecinos de las 
colonias dependen 
de la oportuna 
difusión de la 
autoridad local para 
asistir a cursos 
ofrecidos por parte 
del ayuntamiento. 
 

 
3.2. Participación 
ciudadana de vecinos 
organizados en 
concursos temáticos. 
 

Porcentaje de 
realización de 
concursos temáticos 
 

(Concursos temáticos realizados para 
fomentar la participación 
ciudadana/Concursos temáticos para 
fomentar la participación ciudadana 
programados) *100 
 

Trimestral Gestión 

Registro de 
participantes en los 
concursos temáticos. 
 

Los vecinos de 
colonias asisten en 
tiempo y forma a los 
cursos impartidos. 
 

 
01080501 GOBIERNO ELECTRÓNICO 
 

Programa presupuestario Gobierno Electrónico 
Objetivo del programa 
presupuestario 

Engloba todas las actividades o servicios que las administraciones municipales otorgan a la población a través de tecnologías de 
información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos facilitando la operación y distribución de información que se brinda 
a la población.  
 

Dependencia general E02 Informática  
Pilar o Eje Transversal  Eje transversal III: Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno  
Tema de desarrollo  Municipio Moderno en tecnologías de información y comunicaciones  
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Objetivo o 
resumen 
narrativo 

Indicadores 

Medios de 
verificación 

Supuestos 
Nombre Fórmula 

Frecuencia y 
Tipo 

Fin 

Contribuir a eficientar 
la gestión y 
administración 
gubernamental a 
través de la 
actualización de TIC’s 
que contribuyan al 
impulso de un 
gobierno electrónico. 

Tasa de variación en 
el número de TIC´s 
adquiridas. 
 

((TIC’s adquiridas en el año actual/ TIC’s 
adquiridas el año anterior)-1) *100 
 

Anual estratégico 

Bases de Licitación. 
Registros de 
inventarios 
actualizados . 

N/A 

Propósito 

Los servidores 
públicos municipales 
cuentan TIC’s que 
mejoran la operación 
y distribución de la 
información brindada 
a la ciudadanía y la 
prestación de 
servicios públicos 
electrónicos . 

Porcentaje de avance 
en la prestación de 
Servicios 
Electrónicos. 
 

(Total de trámites municipales en 
línea/Total de trámites municipales por 
subir a la web) *100 
 

Anual estratégico 

Vigencia del dominio 
electrónico 
Funcionamiento de 
la herramienta vía 
remota 

El servidor 
informático donde 
es alojado el sitio 
mantiene la 
trasferencia de 
datos los 365 día del 
año. 

Componentes 

 
 
1.- Procedimientos 
simplificados para la 
prestación de 
servicios electrónicos 
instaurados. 
 
 

Porcentaje de avance 
en la mejora 
procedimental. 
 

 
(Total de procedimientos simplificados 
enfocados a la prestación de servicios 
electrónicos/Total de procedimientos 
identificados de prestación de servicios 
electrónicos) *100 
 

Semestral gestión 
Manual interno de 
procedimientos 
 

 
La mejora 
regulatoria llevada 
a cabo se efectúa 
conforme a los 
programas de 
trabajo planteados. 
 

 
2.- Documentos 
emitidos vía 
electrónica con 
certeza jurídica y 
validez oficial. 
 

Porcentaje de avance 
en la digitalización 
documental. 
 

(Avance por unidad administrativa en la 
digitalización documental/Avance 
programado en digitalización documental 
por unidad administrativa) *100 
 

Trimestral gestión 

Verificación física en 
de base datos. 
Reporte de la base de 
datos 

Los registros 
administrativos 
están en buen 
estado. Se cuenta 
con el hardware y 
software necesarios 
para la actividad de 
digitalización. 
 

 
3.- Campañas de 
actualización y 
capacitación 
impartidas a 
servidores públicos 
sobre e-gobierno 
 

Porcentaje de cursos 
de capacitación sobre 
e-gobierno 
 

Cursos impartidos /Cursos programados) 
*100 
 

Trimestral Gestión 

Lista de asistencias 
de cursos sobre e-
gobierno realizados. 
 

Se cuenta con 
equipos de cómputo 
funcional y 
actualizado para la 
impartición de los 
cursos. 
 

Actividades 

 
 
1.1. Elaboración de un 
catálogo de trámites y 
servicios por unidad 
administrativa 
municipal. 
 

 
Porcentaje de avance 
en la integración de la 
Catalogación de 
tramitología. 
 

(Trámites incorporados al programa de e-
gobierno/Total de tramites seleccionados 
para el programa e-gobierno) *100 
 

Mensual Gestión 
Listado por unidad 
administrativa 
Reporte de avance 

 
Las unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen en tiempo 
y en forma con la 
programación 
acordada. 
 

 
 
1.2. Readecuación del 
procedimiento 
presencial hacia 
procedimientos 
remotos. 
 

Porcentaje de Avance 
en la Readecuación 
procedimental. 
 
 

(Procedimientos 
adecuados/Procedimientos programados) 
*100 
 
 

Mensual Gestión 

Manual de 
procedimientos 
Procedimiento 
modificado. 

Las unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen en tiempo 
y en forma con la 
programación 
acordada. 
 

 
1.3. Elaboración del 
vínculo habilitado 
para servicios 
electrónicos en el sitio 
web 
 
 

 
Porcentaje de avance 
en la Programación 
Informática. 
 

(Meses de avance en programación/Total 
de meses previstos para programar) *100 
 

Mensual Gestión 

Disco con el avance 
del lenguaje de 
programación. 
 

El área Informática 
municipal o la 
empresa contratada 
para la 
programación 
cumple con el 
programa 
acordado. 
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1.4. Establecimiento 
de convenios con 
otros órdenes de 
gobierno e 
instituciones 
financieras para el 
establecimiento de 
recepción de pagos de 
los tramites 
electrónicos 

Porcentaje de 
convenios para la 
recepción de pagos 
electrónicos 
 

(Convenios firmados para la recepción de 
pagos electrónicos/Convenios gestionados 
para la recepción de pagos electrónicos) 
*100 
 

Mensual Gestión 

Documentación 
generada para el 
establecimiento del 
convenio. 
 

Las autoridades 
municipales 
suscriben 
convenios para el 
establecimiento de 
recepción de pagos 
en forma 
electrónica 
 

 
2.1. Elaboración de un 
sistema de 
digitalización. 
 

Porcentaje de avance 
en la Programación 
Informática 
 

(Meses de avance en programación/Total 
de meses previstos para programar) *100 
 

Mensual Gestión 

Disco con el avance 
en el cronograma de 
programación. 
 

El área de 
Informática o la 
empresa contratada 
para la 
programación 
cumple con el 
programa 
acordado. 
 

 
2.2. Digitalización de 
documentación oficial 
por unidad 
administrativa 
 

Porcentaje de avance 
en la Digitalización 
acordada 
 

(Total de documentos 
digitalizados/Documentación programada 
para digitalizar) *100 
 

Mensual Gestión 
Reporte emitido por 
las bases de datos. 
 

Las unidades 
administrativas 
municipales 
cumplen en tiempo 
y en forma con la 
programación 
acordada. 
 

 
3.1. Elaboración de un 
programa de 
capacitación a los 
servidores públicos 
municipales sobre e-
gobierno. 
 

Porcentaje en el 
cumplimiento del 
Programa de 
Capacitación. 
 

(Cursos impartidos/Cursos programados) 
*100 
 

Mensual Gestión 

Calendarización del 
programa de 
capacitación 
 

Expertos en la 
materia de e-
gobierno acceden a 
la impartición de los 
cursos 
programados. 
 

 
3.2. Impartición de 
capacitación sobre 
TIC’s a los servidores 
públicos 
 

Porcentaje de 
Servidores 
capacitados. 
 

(Servidores públicos capacitados 
/Servidores públicos programados para ser 
capacitados) *100 
 

Mensual Gestión Listas de asistencia 

Los servidores 
públicos muestran 
disponibilidad en la 
impartición de 
cursos. 
 

 

V. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL DE TLALMANALCO Y SUS PROGRAMAS. 

En esta fase de la planeación estratégica municipal, se definen los mecanismos e 

instrumentos que se utilizarán para evaluar el Plan de Desarrollo Municipal de 

Tlalmanalco 2019-2021; bajo un enfoque de resultados y el uso de indicadores 

estratégicos. 

En este orden de ideas, se deberá de considerar que la implementación del Presupuesto 

basado en Resultados (PbR), consiste en que el Ayuntamiento de Tlalmanalco establezca 

de manera específica qué objetivos se alcanzarán con los recursos públicos que se 

asignarán a cada uno de los programas que se definan en el desarrollo de las políticas 

públicas municipales. 

Sosteniendo y afirmando que la evaluación del desempeño de las políticas y programas 

públicos municipales servirá para retroalimentar el proceso presupuestario, es decir, 

disponiendo con mayores elementos para la toma de decisiones sobre la asignación de 

recursos públicos municipales y los recursos del ejercicio de dichos recursos públicos, 
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serán evaluados por instancias técnicas con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se ejerzan estrictamente en función de la normatividad aplicable. 

Para ello, se implementarán mecanismos para evaluar e identificar el grado de 

cumplimiento en el desempeño de la gestión pública, uno de ellos es el Sistema de 

Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) impulsado por el Gobierno del Estado 

de México, quien realiza evaluaciones de forma mensual, trimestral, semestral y anual; 

utilizando medios tecnológicos que permiten monitorear, en forma oportuna y 

transparente, la acción pública, creando la confianza de la ciudadanía en el Gobierno 

Municipal. 

El SEGEMUN, como sistema, basa su objetividad en los indicadores estratégicos de 

evaluación del desempeño, esto permite valorar la eficiencia de los programas que 

integran el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021. 

El proceso presupuestario que los municipios del Estado de México consideran una 

perspectiva estratégica integral, con enfoque para resultados. El proceso 

presupuestario del Municipio igualmente comprende la Estructura Programática (EP) 

correctamente armonizada al clasificador funcional del gasto emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) que constituye el eje central para 

integrar el Presupuesto base en Resultados (PbR), el cual está elaborado de manera 

estratégica con innovaciones metodológicas en conjunto con el Plan de Desarrollo 

Municipal de Tlalmanalco. 

 

V.I.ESQUEMA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROCESO DE EVALUACIÓN 

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALMANALCO 2019-2021. 

Evaluación Estratégica del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021. 

De acuerdo con la normatividad en materia de planeación del desarrollo, el COPLADEM, 

es el organismo que coordina el Sistema de Planeación Democrática del Estado de 

México. En este sentido, para verificar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 

se promueve la evaluación estratégica a través de la operación del Sistema de 

Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal y COPLADEMUN; 

plataforma electrónica de acceso en línea, que permite monitorear la información de 

avances y resultados de la gestión pública municipal, así como el nivel de desempeño de 

las obras y/o acciones registradas, generar información que coadyuve a identificar 
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oportunamente las prioridades o ámbitos de atención específica, áreas de crecimiento y 

posibles potencialidades. 

Sistema de Seguimiento y Evaluación de Planes de Desarrollo Municipal. 

Como parte de las acciones de coordinación que realiza el COPLADEM, en torno al 

impulso del fortalecimiento del Sistema de Planeación Democrática en el Estado de 

México, en materia de seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal, así 

como de la operación del COPLADEMUN, en coordinación con la Unidad de Planeación, 

se instrumentará este sistema en línea en respaldo permanente al trabajo en la materia 

entre el  gobierno estatal y municipal. 

El sistema emite cuatro reportes de resultados: 

➢ Reporte General: muestra el porcentaje de avance general en la atención de las 

líneas de acción del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco, representado 

en forma gráfica y de tipo cuantitativo. 

 

➢ Reporte por Pilar: establece el porcentaje de progreso en el cumplimiento de las 

líneas de acción asociadas a los pilares del Plan de Desarrollo Municipal, 

representado en forma gráfica y de tipo cuantitativo. 

 

 

➢ Reporte por Tema del Desarrollo: identifica las prioridades del proyecto de 

gobierno, representado en forma gráfica y de tipo cuantitativo. Adicionalmente, 

establece el grado de cumplimiento de las obras y acciones asociadas con las 

líneas de acción de cada pilar y eje transversal. 

 

➢ Reporte de Actividad: detalla de manera cualitativa, el estado de las actividades 

obras y acciones) que derivan de las líneas de acción. 

La evaluación estratégica se realiza a través de la atención de la atención a las líneas de 

acción plasmadas en el presente Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, 

vinculadas con las obras, acciones y actividades que realiza la administración pública 

municipal de Tlalmanalco. 
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ESQUEMA DE INTEGRACIÓN DE LA EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 
 

01070201 PROTECCIÓN CIVIL 
 

 

  

  

    

 

  

 

  

 

 

  

 

  

 

 

  

Fuente: Elaboración propia de la Unidad de Planeación con información del PAE 2019. 

 

OBJETIVO 
 

1.-Contribuir a la 
protección de la 
vida e integridad 
física de las 
personas a través 
de capacitaciones. 

VINCULACIÓN DEL PDM CON SUS 

1.1.1-Elaboración de planes específicos de 
protección civil 

1.1.4.-Atención y apoyo de emergencias 
pre-hospitalarias 

1.1.5.-Impartición de cursos de prevención 
y combate de incendios. 

PLANEACIÓN EJECUCIÓN 

LÍNEAS DE ACCIÓN OBRAS Y ACCIONES 

ESTRATEGIA 
 

1.1- Fomentar la 
cultura de la 
prevención para 
evitar reducir los 
daños por 
accidentes, 
siniestros y 
desastres 
naturales. 

ESTRATEGIA 
 

2.1.- Capacitación al 
cuerpo de 
Protección civil y 
bomberos para 
brindar un mejor 
servicio a la 
población. 

 

1.1.2.-Impartición de cursos de prevención 
de accidentes en las diferentes 
Instituciones Educativas del Municipio. 

 

*Actualización del Atlas de Municipal de Riesgos. 
*Plan Operativo en zonas de alto riesgo. 
*Plan Operativo Popocatépetl en el Municipio de 
Tlalmanalco. 
*Plan Operativo temporada de lluvias. 

 

1.1.3.-Atención de emergencias urbanas 

 

*Cursos de Prevención de accidentes en el hogar. 
*Difusión de las alertas volcánicas. 
*Promover simulacros. 

 

*Verificación de medidas de seguridad en 
establecimientos. 
*Incendios casa- habitación. 
*Fugas de gas LP. 
 

*Atención de primer contacto y canalización a 
centros hospitalarios. 

*Curso de Prevención de Incendios en escuelas 
del municipio. 
* Capacitación a productores del Municipio en la 
práctica de quemar terrenos de labor para 
prevención de incendios forestales. 

1.1.6.-Monitoreo de fenómenos 
perturbadores que afecten a la ciudadanía 
 

*Coordinación con CENAPRED Y Protección del 
Estado de México ante un posible fenómeno 
natural. 

2.1.1.-Gestionar la capacitación, 
especialización y equipamiento del 
personal de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil y Bomberos del Municipio. 
 

*Norma 002 ante la Secretaria de Trabajo y 
prevención Social. 
*Gestionar ante el CENAPRED programas, cursos 
y talleres. 
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En la búsqueda de la mejora continua que responde a las exigencias de la población y la 

dinámica del entorno, el gobierno municipal deberá dirigir sus esfuerzos para elevar la 

calidad de la gestión pública, en función de la capacidad para medir oportuna y 

adecuadamente las necesidades y expectativas de la sociedad de acuerdo con los 

resultados del trabajo gubernamental. Para ello se deben considerar los siguientes 

componentes en el proceso de evaluación: 

➢ Simplificación administrativa: constituye un instrumento para reducir los 

procesos administrativos, a través de la innovación tecnológica como parte de las 

acciones del gobierno moderno, abierto y transparente. 

 

➢ Eficacia: evalúa la atención en tiempo y forma de los objetivos estrategias, líneas 

de acción y metas del Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco. 

 

 

➢ Transversalidad: establece la congregación de diversos sectores, a fin de crear 

una dimensión integral para el cumplimiento de los elementos estratégicos en el 

proceso de la evaluación. 

 

➢ Eficiencia: representa una herramienta de referencia para el análisis del 

ejercicio de los recursos financieros utilizados en la evaluación programática-

presupuestal. 

V.II. PROCESOS PARA LA PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTROL 

DE LA GESTIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

De acuerdo a la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, es una obligación de las 

dependencias municipales y sus administrativos elaborar programas y proyectos que 

establezcan como objetivo realizar programas de institucionalización del servicio civil 

de carrera municipal, que permita profesionalizar y dar continuidad a los programas de 

la administración municipal; formular programas de organización y participación social 

que propicien una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; 

establecer mecanismos de financiamiento para ampliar la cobertura y la eficacia de los 

servicios públicos municipales; así como la potestad de crear la Gaceta Municipal, como 

órgano de información y publicación de los acuerdos del cabildo. 

Una vez realizado el análisis de planeación y programación presupuestal, es 

fundamental realizar y definir las bases de control, evaluación y seguimiento de las 
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acciones a realizar a lo largo del ejercicio de gobierno de la administración municipal 

2019-2021. 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR): es un conjunto de elementos de planeación, 

programación, presupuestación y evaluación mediante los cuales se programan las 

actividades alineadas a la asignación del presupuesto, soportadas por herramientas que 

permiten que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, incorporen 

sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la 

aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las dependencias y entidades a 

lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.  

La evaluación estratégica se orienta al cumplimiento de los objetivos, logros, beneficio e 

impacto de las obras y acciones del Plan de Desarrollo Municipal, así como de los 

programas y el presupuesto aplicado a través de la identificación del uso regulado de los 

recursos de la gestión pública municipal. 

La evaluación Programática Presupuestal, valora el alcance de las acciones relevantes 

(cumplimiento de metas programadas) de los programas anuales y determina la 

racionalidad, transparencia y eficiencia en la aplicación de los recursos presupuestales 

Evaluación. 

La evaluación es el mecanismo a través del cual se establece el grado de cumplimiento 

de los programas, proyectos, obras y acciones establecidos por cada dependencia 

administrativa en el Plan de Desarrollo Municipal de Tlalmanalco 2019-2021; donde se 

determina el avance de acuerdo a su programación y se permite generar información 

acertada en tiempo real que coadyuven a la reorientación de las estrategias de ejecución 

mediante métodos de control que reconduzcan y permitan cumplir con las metas 

establecidas por el Sistema de Evaluación de Gestión Municipal (SEGEMUN), quien 

establece indicadores obligatorios y opcionales como instrumento de medición para 

obtener de una manera precisa la evaluación y calificación de los programas y metas 

establecidas por el municipio. 

Una vez obtenido los valores se podrán dictaminar medidas preventivas o correctivas 

que permitan la optimización de los recursos y la eficacia de las metas comprometidas 

de las políticas públicas, mejorar el desempeño y dar a conocer cuáles de las acciones 

son o no efectivas para resolver los grandes problemas sociales y económicos que 

aquejan a la sociedad. 
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La finalidad de la evaluación es determinar el grado de eficacia con que se han sido 

empleados los recursos destinados a los objetivos previstos, determinando medidas 

correctivas para el alcance de las metas presupuestadas. Estas medidas se aplican antes, 

durante y después de las actividades desarrolladas y se llevarán a cabo de manera 

mensual, trimestral, semestral y anual. 

Al respecto, en el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Planeación, señala como 

responsable de la evaluación, al área de planeación, la cual deberá integrar y reportar al 

presidente municipal y Cabildo el informe del comportamiento de los indicadores 

definidos en el Plan de Desarrollo Municipal; así como, el avance de las metas contenidas 

en el programa y que la unidad de planeación permite, valorar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados de la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y los 

programas de mediano plazo, en un lapso determinado; así como el funcionamiento del 

Sistema Nacional de Planeación. 

En materia de evaluación: 

➢ Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento 

que permita medir el desempeño de la administración pública municipal, en 

términos de los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de 

mediano y corto plazo;  

➢ Integrar y reportar al presidente municipal y al cabildo, con la periodicidad 

que éste determine, el informe del comportamiento de los principales 

indicadores definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance 

programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual;  

➢ Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la 

Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan 

de Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México y a la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda Pública del 

Municipio;  

➢ Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del 

Municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para 

fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y 

proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y  

➢ Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente 

rinde el Presidente Municipal ante el Cabildo. 
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La evaluación actual se sustenta en instrumentos que permitan obtener la 
información necesaria para conocer los alcances de la administración pública 
municipal. La definición de indicadores es unos de los instrumentos más adecuados 
para evaluar los programas del Plan de Desarrollo Municipal. 

Un indicador es un valor numérico que provee una medida para ponderar el 
desempeño cualitativo y/o cuantitativo de los programas de las diferentes 
dependencias de la administración pública municipal. 

En el concepto amplio de control y evaluación corresponde al Órgano de Control 
Interno como lo establece artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, en su fracción III “Aplicar las normas y criterios en materia de control y 
evaluación” y la fracción IV “Asesorar a  los  órganos  de  control  interno  de  los  
organismos  auxiliares  y  fideicomisos de la administración pública municipal” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 416 

ANEXO 
FORMATOS PbRM  
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